
tJniversidaa de Buenos Aires 
FaG:ultafl de Ciencias ·Económicas 

Biblioteca "Alfredo IJ. P-ala~i0s" 

Diversidad en las modalidades 
de empleo público: el caso de 

la auditoría general de la nación 

Cormick, Hugo Tomas 

2015 

Cita APA: Cormick, H. (2015). Diversidad en las modalidades de empleo público: el caso de 
la auditoría general de la nación. Buenos Aires: Universidad de Buenos Aires. 
Facultad de Ciencias Económicas Escuela de Estudios de Posgrado 

Este documento forma parte de la colección de tesis de posgrado de la Biblioteca Central "Alfredo L. Palacios". 
Su utilización debe ser acompañada por la cita bibliográfica con reconocimiento de la fuente. 
Fuente: Biblioteca Digital de la Facultad de Ciencias Económicas -Universidad de Buenos Aires 

Tesis Posgrado 001502/0024 



· ASAP
FCE-UBA

CARRERA DE ESPECIALIZACiÓN
EN ADMIN1STRACIÓN
'FINANCIERA .DEL SECTOR
PÚBLICO

TESINA'

DIVERSIDAD EN LAS
MODALIDADES DE EMPLEO
PÚBLICO. EL CASO DE LA
AUDITORíA GENERAL DE LA
NACiÓN.

AUTOR: HUGOTOMAS CORMICK.

DIRECTO·R: DR. ALF·REDO LE PERA

DICIEMBRE 2004



INDICE

'INTRODUCCION 3
CAPITULO 1. ASPECTOS CONCEPTUALES. LA
INSERCION DE LOS RECU-RSOS HUMANOS EN EL 6
AMBITO DE LAS POLITICAS PÚBLICAS

Algunas consideraciones sobre el rol de la burocracia
11como expresión del interés general.

El marco teórico presupuestario y la ubicación de los 13recursos humanos
Los recursos humanos en el sistema de administración 16
financiera
El control desde la perspectiva de la ley de 16
administración financiera.

CAPITULO 2. GESTION DE RECURSOS HUMANOS EN LA 19
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA NACIONAL

Supuestos que definen los sistemas de reclutamiento 21
de recursos humanos
Unidad versus fragmentación del servicio civil 23
Magnitud y agrupamiento del personal de la APN 24
Organos de regulación del empleo público 30

El Sistema de Administración Financiera de Recursos 31
Humanos (SIRHU)

Innovación en las modalidades de organización del
33empleo público

El Sistema Nacional de la Profesión Administrativa 34
Segunda Reforma.del Estado 36
Plan de Modernización del Estado 38

CAPITULO 3. LA POLITICADE RECURSOS HUMANOS
40DE LA AUDITORIA GENERAL DE LA NACION

Algunos datos básicos 40
La gestión de recursos humanos en la AGN.

44Restricciones
Restricción técnica 45
Restricción presupuestaria 51
Restricción política 5~

CONSIDERACIONES FINALES 65
BIBLIOGRAFIA y REFERENCIAS 71

2



INTRODUCCiÓN

La diversidad de normas que regulan el empleo público (Ley de Empleo, Ley de
Contrato de Trabajo, normas sobre convenios colectivos, convenios
específicos, SINAPA, etc.) permite observar la existencia de una gran amplitud
en los criterios de organización de la relación laboral entre el estado nacional y
sus empleados, con la consiguiente falta de congruencia en el manejo de estas
relaciones yla rigidez en cuanto a la posibilidad de hacer uso flexible de los
recursos humanos del estado, pero a su vez, da cuenta de heterogeneidad
propia del sector público argentino.

Así como la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del
Sector Publico Nacional pretendió (yen buena medida logró) unificar los
principios, métodos y procedimientos de la administración de los sistemas
financieros de la Administración Pública Nacional, este objetivo quedó reducido
a los sistemas de recursos financieros, mientras que aquellos relacionados con
los recursos reales no fueron desarrollados.

En el caso particular de los recursos humanos, puede observarse que, si bien
se han elaborado - propuestas y se han desarrollado algunas políticas
específicas, esto aún no ha cristalizado en un sistema de recursos humanos de
la Administración Pública Nacional.

Este trabajo tratará de indagar sobre las razones que han impedido la
concreción de esta búsqueda. mostrando a su vez cómo las características
específicas de la APN impiden aplicar reglas o normas únicas y generalistas.

Para esto, se tomará como referencia tanto producción teórica, como las
diferentes iniciativas de reforma de la administración pública, prestando
especial atención al efecto de la citada Ley de Administración Financiera sobre
la Administración Pública Nacional y su influencia indirecta sobre aspectos de
la gestión de recursos humanos.

En lo que respecta a la AGN, y a partir de la revisión crítica del paradigma
clásico propuesta en su oportunidad por Oscar Oszlak', se busca identificar
cuáles son las variables más significativas que intervienen sobre la decisión de
reclutamiento de sus recursos humanos.

Se señalará que dichas variables actúan como restricciones en la medida en
que su intervención tendrá efectos directos sobre la política de reclutamiento y,
de manera indirecta, sobre su gestión y, finalmente, sobre los productos
generados por la organización. Se buscará señalar que estas restricciones no
son abstractas o universales, sino que se hacen presentes en virtud de la
historia· concreta de la propia organización. Esta historia de la organización da
lugar a formas específicas de articulación de recursos, de manera que, otra
organización "similar" puede llegar a tener una conformación de sus recursos
humanos relativamente diferente.

1 Osear Oszlak (1984).
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Respecto de la dimensión. normativa, se identificarán aquellas normas
especíñcas que dan marco al conjunto de decisiones concretas que asumen las
organizaciones. Así, se tratará de indicar de qué manera distintas normas'
facilitan o restringen las orientaciones en el reclutamiento de recursos humanos
en la Administración Pública, aunque debe tenerse en cuenta la capacidad con'
que cuentan las organizaciones para adaptar la normativa a las necesidades
del reclutamiento.

Los aspectos conceptuales señalados hasta aquí, permiten dar forma ala
hipótesls que se propone en este trabajo en el sentido de establecer que
determinadas restricciones operan específicamente sobre ciertas
orqanizaclones públicas (en este caso la AGN), generando efectos no previstos
en .su desempeño organizacional, específicamente en el ámbito de la gestión
de recursos humanos. No se pretende con esto señalar que la intervención de
estas restricciones sea universal, sino que se propone que, por razones de su
propia historia institucional, la gestión de los recursos humanos de ciertas
organiz.aciones puede ser explicada a la luz de la intervención de restricciones
específicas, lo que da lugar a una conformación del perfil de recursos humanos
existente y, de manera indirecta, tiene incidencia en los resultados
organizacionales.

En este trabaio se .identificará que las restricciones que operan con mayor
relevancia en la gestión de los recursos humanos de la AGN son la técnica, la
presupuestaria y la política. Como se indicará más adelante, estas restricciones
son consideradas relevantes en la medida en que su intervención es más
significativa que otras que también tienen participación sobre las decisiones de
gestión de recursos humanos. Asimismo, se tratará de mostrar cuáles son los
instrumentos específicos que permiten identificar la intervención concreta de
estas restricciones. De esta manera se pretende avanzar desde una
formulación conceptual a una determinada verificación' empírica de la
formulación realizada.

RESTRICCION DEFINICION
RELEVANCIA PARA LA

ORGANIZACiÓN
Corresponde a la definición de Se le asigna relevancia en
requerimientos de recursos instancias críticas (cuando se

TECNICA humanos a partir de los objetivos pone en juego la supervivencia
y responsabilidades de la de la organización)
orqanízacíón
Corresponde a la asignación de Es una variable determinante

PRESUPUESTARIA recursos para gastos en personal para las decisiones de
en cualquiera de sus formas. reclutamiento.
Corresponde a la asignación de Suele ser prevaleciente en el

POLITICA recursos humanos a partir de funcionamiento de ciertas
decisiones discrecionales. organizaciones.

Con esta identificación se busca proponer un sistema de análisis de la gestión
de recursos humanos en las organizaciones públicas que, a partir de la
comprensión de las variables que intervienen en su definición, pueda facilitar
fas estrategias orientadas a su mayor fortalecimiento y profesionalización.
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Asimismo, y siguiendo los planteas antes mencionados, se tratará de mostrar
en qué medida estas restricciones que intervienen en la definición de las
políticas de recursos humanos son resultado de necesidades contradictorias.

- Sin embargo, al actuar sobre alguna de ellas sin identificar adecuadamente el
conjunto de causalidades que dio lugar a su presencia, se corre el riesgo de_
generar conflictos no previstos en el desempeño de la organización. Por
ejemplo, si la aplicación de criterios políticos para el reclutamiento de recursos
humanos facilita cierta legitimación y estabilidad del ápice de una organización,
el reemplazo de este criterio por otros de carácter más técnico, si bien, en un
sentido general puede resultar beneficioso para la profesionalización de la
organización, en el corto plazo puede generar conflictos con actores afectados
por esta oecisión, frente a los cuales puede no contar con recursos suficientes
para actuar. Cabe señalar, a su vez, que la aplicación de estos criterios
contradictorios puede actuar tanto respecto del ápice de la organización, de sus
niveles gerenciales como de los niveles más estrictamente técnicos
(supuestamente no influenciados por aspectos políticos).

Esto supone que, reconociendo la necesidad de aplicar acciones correctivas
sobre ciertas modalidades de gestión de las organizaciones públicas, su mejora
será más eficaz en la medida en que identifique la complejidad de causas que
dan lugar a determinadas acciones, los actores que intervienen en ellas y las
ventajas y perjuicios que obtienen o sufren tales actores a consecuencia de
estas decisiones.

Finalmente, se tratará de mostrar cómo la necesidad de responder a los
requerimientos técnicos en la selección y gestión de recursos humanos se
transforma en un aliciente para fortalecer la institucionalidad e independencia
de los organismo de control (y del conjunto de las organizaciones públicas) en
una perspecñva de largo plazo, más allá de las ventajas de corto plazo que
pueden brindar otras formas de reclutamiento,
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CAPITULO 1.
ASPECTOS CONCEPTUALES. LA INSERCION DE LOS RECURSOS
HUMANOS EN EL AMBITO DE LAS POLITICAS PÚBLICAS

El estudio de los recursos humanos de la Aomínlstración Púbüca es un capítulo
específico del análisis de las propias organizaciones que conforman la
burocracia estatal. Así, desde la lógica de este trabajo se entiende que su
comprensión se inscribe en el conocimiento más amplio de las reglas que
ordenan el funcionamiento de la burocracia estatal.

Esto no supone afirmar que la estructura de recursos humanos de la
Administrac.ión Pública sea un subproducto mecánico de la burocracia estatal
pero sí que no será posible acceder a un conocimiento adecuado de la lógica
de organización de los recursos humanos de, la Administración Pública sin
tener una caracterización adecuada de los patrones de funcionamiento de ésta.

Desde la óptica de este trabajo se suscribe la perspectiva que señala la
existencia de una determinada especificidad de la burocracia estatal como
objeto de estudio, diferenciada de otras formas de org·anización, en particular
las privadas. La principal diferenciación radica en el objetivo de la burocracia
estatal, ya que, mientras que la razón de su existencia es la atención del
interés general, el objetivo de las organizaciones privadas está orientado a la
rnaximizacíón de beneficios particulares, siendo ésta la forma más eficaz de
alcanzar la perdurabilidad, objetivo último de las organizaciones tanto públicas
como privadas.

Sin embargo, caben aquí alqunas observaciones. En primer lugar, esta
diferencia, a nuestro entender radical, no impide reconocer la presencia de
semejanzas en aspectos específicos de la conformación de las organizaciones
públicas y privadas. Sería el caso, por ejemplo, de la tendencia a identificar con
mayor precisión tanto los productos como los clientes relacionados con las
organizaciones, el modelo de gestión basado en resultados, o la aplicación de
los principios generalmente aceptados de la contabñldad a la gestión pública,
que se extienden en las organizaciones estatales. Estas semejanzas tienen
mayor posibilidad .de hacerse presentes en el caso de organizaciones públicas
orientadas a la producción de bienes y prestación de servicios externos, como
puede ser el caso de los bancos o de empresas estatales.

En segundo lugar, es posible observar el crecimiento, particularmente en los
últimos años, de organizaciones voluntarias orientadas a la defensa del interés
público, y que no persiguen específicos fines de lucro ni la defensa de intereses
sectoriales, lo que se conoce como organizaciones de la sociedad civil o del
tercer sector. Estas 'tienden a intervenir fundamentalmente en el control de la .
gestión pública y en la defensa de derechos difusos" ,Cabe señalar, sin
embargo, que, por su propia condición, no están obligadas a responder al

2 Luiz Carlos Bresser Pereira y Nuria Cunill Grau (1998) señalan expresamente que la participación ciudadana no
puede circunscribirse sólo ala expresión de intereses sectoriales, ya que apela a los sujetos sociales en tanto
ciudadanos, ocupados de la promoción y la defensa de intereses públicos. (p. 36). .
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interés general, situación que sí le cabe a las organizaciones estrictamente
estatales.

Esta reivindicación de la especificidad de la burocracia estatal no debe llevar a
suponer la existencia de un sistema uniforme de organizaciones públicas,
como conjunto", En este sentido, al identificar a la burocracia estatal como un
campo específico de análisis, Se deberán considerar algunas cuestiones
centrales. En primer lugar, su heterogeneidad, lo que significa que es difícil
atribuir rasgos genéricos a un sistema compuesto por unidades muy diferentes
en cuanto a su autonomía, funciones, tamaño, clientelas, jurisdicción o
recursos. En segundo término, debe considerarse la cuestión de los límites
entre lo público y lo privado. Estos pueden ser más precisos como es el caso
del ámbito específico de las jurisdicciones ministeriales, o más borrosos, como
se da en el caso de los servicios prestados a la sociedad por ciertas entidades,
donde pueden interactuar actores públicos y privados (es el caso de lo que
actualmente se identifica como educación pública de' gestión privada). En
tercer término, deben considerarse los condicionamientos históricos, ya que a
lo largo del tiempo, las organizaciones públicas han ido variando de peso
relativo y de relevancia institucional.

Por último, y centralmente' vinculado con los aspectos anteriores, debe
contemplarse el proceso histórico a través del que se problematizan y plantean
cuestiones sociales en el ámbito del estado, lo que constituye a la burocracia
estatal en arena del conflicto de intereses que dan lugar a complejas
articulaciones que hacen imprecisos los límites entre Estado y Sociedad,
aumentan la heteroqeneldad de la burocracia estatal y dan lugar a la continua
y contradictoria tendencia hacia la fragmentación y recentralización del Estado.

Dentro de esta lógica, es válido identificar distintas tendencias en la
organización de la burocracia estatal, particularmente en el caso de América
Latina, que tienen una relativa correspondencia con el modelo de acumulación
económica y organización social dominante en cada periodo. No está demás
señalar que la identificación de esta sucesión de tendencias no debe dar lugar
a suponer que el desarrollo de una de estas excluya elementos de las
preexistentes.

En este sentido, tomando como base una periodización propuesta por Bresser
Pereira (1999), se elaboró un cuadro con tres tendencias de la burocracia
estatal, correlacionables con etapas económico sociales y con órdenes
políticos dominantes.

3 Aquí se sigue a Osear Oszlak (1984).
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TENDENCIAS DE LA BUROCRACIA ESTATAL EN EL MARCO DEL DESARRO~LO

ECONOMICO y POLITICO EN AMERICA LATINA
ETAPA ORDEN POLITICO TENDENCIA ORIEN"TA

ECONOMICO VIGENTE BUROCRACIA CION AL
SOCIAL ESTATAL CAMBIO

Etapa Orden conservador Patrimonialismo Reforma
agroexportadora burocrática
Etapa de sustitución Democracias ampliadas Administración pública Reforma
de exportaciones Regímenes burocrático burocrática gerencial

autoritarios
Inserción en la Restauración democrática Administración pública
globalizaci6n gerencial

Cabe subrayar un par de cuestiones respecto del cuadro presentado. En
primer lugar, tomando el caso arqennno, pueden observarse tendencias
propias del modelo burocrático weberlano en el periodo de formación del
estado (etapa del "Orden Conservador"), particularmente en el manejo de la
Hacienda Pública. Esto muestra la posibilidad de coexistencia dentro de una
tendencia mayoritariamentepatrimonialista, de formas de organización más
modernamente burocráticas. En segundo lugar, en los siguientes periodos
puede observarse una marcada presencia de rasgos patrimonialistas en la
organización de la burocracia estatal, particularmente en aquellas áreas que
se vinculan con clientelas estructuralmente débiles. Organizaciones
relacionadas con la promoción social presentan típicas características
patrimonialistas. Similar situación se manifiesta en las administraciones
provinciales y municipales, menos expuestas que el Estado Nacional a la
crítica de la sociedad, de los medios de comunicación o de las entidades
académicas y profesionales.

En este sentido, cabe una última observación sobre las tendencias de
organización de la burocracia estatal que se han señalado en el cuadro. Esta
se refiere, justamente, a la identificada como "administración pública gerencial,
también conocida como "Nueva Gestión pública"4. A este respecto, Bresser
Pereira confronta este concepto con el de "Estado Mínimo" y, tomando partido
por el primero, establece su visión crítica sobre los principios que sostienen la
orientación identificada como Estado Mínimo, indicando que esta propuesta
fue desechada por su radicalidad, ya que, sólo reivindicaba de la reforma del
estado la reducción de su tamaño y no consideraba relevante la reconstrucción
de su rol regulador y articulador."

En lo que hace específicamente al caso argentino, es posible señalar que
durante varios años tendió a primar la perspectiva de "Estado Mínimo", a tal
punto que, como se verá en el siguiente capítulo," las estrategias de
desestatización de la gestión pública fueron rápidas y exitosas,
independientemente de sus efectos a largo plazo, mientras que, las acciones
promovidas para la "reinvención" o modernización del gobierno no tuvieron
mayor éxito ni alcance.

4 Esta perspectiva es la que sostiene el CLAD a través de sus diversas instancias de difusión de ideas, por ejemplo,
CLAD (1998) Una Nueva Gestión Pública para América Latina. "
s Bresser Pereira (1999)
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Para cerrar este punto, vale señalar algunos rasqos distintivos de la propuesta
de Nueva Gestión Pública expresada, como se señalaba más arriba por el
CLAD. Esto tiene particular interés porque una de las políticas más
interesantes de transformación de la gestión interna del estado en Argentina
(incluyendo sus recursos humanos) conocida como Plan de Modernización del
Estado, se fundó en los principios de la Nueva Gestión Pública.

En este orden, es clave la afirmación del documento del CLAD ya citado, que
"Un balance de estas primeras reformas muestra que el ajuste estructural, cuyo
objetivo último era disminuir el tamaño del Estado, no resolvió una serie de
problemas básicos de los países latinoamericanos. Por esto, se ha venido
proponiendo una segunda generación de reformas, con la finalidad de
reconstruir el aparato estatal. El diagnóstico actual afirma que el Estado
continúa siendo un instrumento fundamental para el desarrollo económico,
político y social de cualquier país, aún cuando hoy deba funcionar en una forma
diferente a la contemplada en elpatrónnacional-desarrollista adoptado en
buena parte de América Latina, y al modelo social-burocrático que prevaleció
en el mundo desarrollado de la post-guerra."

Respecto de la burocracia estatal, el documento propone lo que identifca como
Reforma Gerencial, la que U ••• tiene como fundamento la profesionalización de
la burocracia que ejerce funciones en el núcleo de actividades centrales del
Estado, por lo que presupone el aspecto meritocrático propio del modelo
weberiano." A este fin se propone que "se constituya un núcleo estratégico en
el seno del aparato estatal, capaz de formular políticas públicas y de ejercer
activldades de regulación y de control del suministro de servicios públicos." Por
esta razón, se afirma que "en este sector del Estado es fund-amental la
existencia de funcionarios públicos calificados y permanentemente entrenados,
protegidos de las interfere.ncias políticas, bien remunerados y motivados. Esto
es una condíclón sine qua non para la implantación del modelo gerencial."

Asimismo, sostiene que "Para alcanzar una sólida capacidad de gestión de
gobierno es preciso contar con un Estado saneado en los planos fiscal y
financiero, y competente en el ámb-ito administrativo.' Esta competencia
administrativa resultará de la buena implementación del modelo gerencial,
sustentado por un núcleo estratégico formado por una élite burocrática
técnicamente capaz y motivada. Sólo adquiriendo mayor capacidad de
gobierno es que los aparatos estatales podrán ayudar a ecuacionar las tres
principales preocupaciones latinoamericanas, (... ): la consolidación de la
democracia, el desarrollo económico, y el mejoramiento en la distribución de la
riqueza."

El documento revela una visión interesante sobre la burocracia estatal, en la
medida e-n que manifiesta la necesidad de una burocracia que aúne la
capacidad técnica con la decisoria, lo que se identificaría como policymakers.
Así "Para que unpatrón burocrático de policymaker se consolide en América
Latina, es esencial que exista una mayor estabilidad de la alta. burocracia,
disminuyendo el clientelismo, pero sin desembocar en un aislamiento de la
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sociedad, cuyos resultados perversos pueden ser el recrudecimiento del
corporativismo defensor del statu quo, la falta de responsabíñzación ante los
ciudadanos, e inclusive el incentivo para comportamientos autoritarios."

Para este fin "... es preciso hacer a los funcionarios públicos responsables de
las metas, conscientes de la misión de su organización, y la mejor forma de
lograrlo es delegando poder (empowerment) y autonomía a los gerentes. Este
mecanismo altera la forma de la gestión y la cultura organizacional de los
integrantes de la burocracia, que inclusive podrán sentirse más motivados por
un sistema marcado por el aumento del poder individual de decisión y de la
responsabilidad ante los objetivos de su organismo público."

Es interesante, y consistente con el objeto de estudio, la inclusión de la
dimensión del control como un aspecto relevante de la gestión pública. Sin
sobreabundar en su análisis, cabe observar que ~ el documento del CLAD
propone una relación dinámica entre mayor autonomía gerencial de las
organizaciones públicas y nuevas formas de control. Esto da lugar a la
combinación de cuatro tipos de control, que serían los siguientes:

Control de resultados, realizado a partir de indicadores de desempeño estipulados
de forma precisa en los contratos de gestión.
Control contable de costos, que abarcará no sólo el control de los gastos
realizados, sino también el descubrimiento de formas más económicas y eficientes
de hacer cumplir fas políticas públicas.
Control por competencia administrada, o por cuasi-mercados, en los cuales las
diversas agencias buscan ofrecer el mejor servicio a los usuarios.
Control social, por medio del cual los ciudadanos evaluarán los servicios públicos
o participarán en la gestión de los mismos.

Dada la relativa novedad de la propuesta, el documento se ve en la obligación
de señalar que"... no se trata de una propuesta contra los servidores públicos.
Se procura compatibilizar la profesionalización de los sectores fundamentales
de la burocracia con el aumento de la responsabilización de los funcionarios
públicos ante la sociedad y el sistema político. Esto no estaba siendo
contemplado por el anterior modelo burocrático weberiano. Por otra parte, el
CLAD no defiende la polítización de la burocracia, al estilo del clientelismo
característico de la América Latina, aunque tampoco propone su contrario, vale
decir el aislamiento total de la burocracia. Ninguna de estas fórmulas logra dar
cuentade fa necesidad que tiene el Estado en la actualidad de tornarse más
transparente, ni hacen que el aparato estatal sea capaz de realizar la función
de Estado Red, catalizador de distintos intereses sociales y de los provenientes
del mercado."

Expresamente, el documento señala que "El CLAD propone una nueva
burocracia, yno el fin de la burocracia. Con nuevos estímulos en el ambiente
de trabajo, dado el modelo gerencial de gestión, los funcionarios se volverá-n
más autónomos y responsables (empowerment) y no serán piezas de un
engranaje sin vida."
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No obstante, los señalamientos anteriores, otro importante estudioso de la
administración pública en América Latina, Joan Prats I Catala6

, afirma que "Si
la reforma administrativa fracasó no fue porque el modelo burocrático que se
trataba de implantar no era el adecuado. De hecho el modelo ha dado y sigue
dando un rendimiento excelente en muchos países desarrollados. Fracasó
porque en América Latina no existían las condiciones políticas, económicas y
sociales para la vigencia eficaz del modelo. En América Latina, por lo general,
no llegó a institucionalizarse sino parcial y excepcionalmente el sistema que
Weber llamó de dominación racional-legal encarnado en la burocracia. De ésta
se tomaron las apariencias formales; pero en ausencia de los
condicionamientos socio-económica-políticos necesarios, lo que se
desarrollaron mayormente fueron "buropatologías", que en el mejor de los
casos se aproximaban al sistema mixto que Weber llamó "burocracias
patrimoniales".

Asimismo, sostiene que "Frente a las interesantísimas propuestas de este
neoreformismo administrativo latinoamericano creemos, sin embargo, que hay
que adoptar una posición de diálogo crítico." Por ejemplo, "que para el
desarrollo latinoamericano la mayor urqencia de reforma administrativa todavía
es la creación de verdaderas burocracias capaces de asumir eficazmente las
funciones exclusivas del Estado en un marco de seguridad jurídica."

Algunas consideraciones sobre el rol de la burocracia como expreslón del
interés general.7

En un artículo clásico, Osear Oszlak propone una revisión del paradigma
dominante de explicación del comportamiento burocrático como articulador del
interés general. Así, señala que, desde dicho paradlqma, la burocracia, en
tanto cristalización institucional del Estado, se convierte - en instancia
conciliadora de intereses conflictivos y sus "adjudicaciones autoritarias"
constituyen expresiones decantadas y representativas de los valores sociales
prevalecientes.

Esto lleva a suponer que el funcionamiento de la burocracia dependa de su
capacidad extractiva y productiva, manifestada a través de la obtención y
combinación de recursos que satisfagan los requerimientos de su intervención 
social. Así, el acceso a recursos permitiría a la burocracia contratar la fuerza de
trabajo (recursos humanos), adquirir o construir los bienes, obtener los
servicios y elevar -mediante el entrenamiento de sus agentes- la capacidad
operativa, para sostenerlas condiciones de su existencia.

Siguiendo con la revisión del paradigma clásico, señala Oszlak que, desde
dicha perspectiva, si bien eil procesamiento de demandas depende en un modo
inmediato de la iniciativa, capacidad y adecuación de recursos a disposición de
funcionarios y unidades burocráticas, las decisiones puntuales que traducen tal
procesamiento se hallan sujetas a diversos tipos de restricciones. -

6 Prats I Oataíá, Joan. Reinventarla Burocraciay Construir la nueva GerenciaPública.
7 En este puntose sigue a Oszlak (1984).
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El primer tipo, de carácter normativo, incluye los factores vinculados al "deber
ser", al marco global de normas, políticas y orientaciones de la acción que
condicionan las posibilidades operativas de la burocracia y sus unidades
funcionales y que, en las diferentes situaciones decisionales, se manifiestan a
través de complejas combinaciones. El segundo tipo de restricciones ,es de"
carácter estructural y se refiere a los múltiples patrones de combinación de
recursos, institucionalizados a través de sistemas y procedimientos formales
que permiten establecer las ,interdependencias funcionales, jerárquicas y
presupuestarias necesarias para ajustar el funcionamiento de la burocracia a
los criterios de racionalidad técnica que impone esta forma de organización. El
tercer tipo de restricciones, de naturaleza comportamental, tiene relación con el
conjunto de pautas actítudinales que resultan socialmente aceptables y
predecibles y que al ser internalizadas a nivel individual, fijan parámetros
adicionales a la actividad burocrática.

Estos tres tipos de restricciones serían momentos de un mismo fenómeno. De
este modo, el "interés general" se traduce, alternativamente, en normas que lo
explicitan, en estructuras que lo viabilizan y en comportamientos 'que lo
concretan.

Esto tiene dos importantes corolarios: en primer lugar que las decisiones y
funciones cotidianas de la burocracia estatal deben ajustarse a las pautas
normativas, estructurales y comportamentales y, en segundo término, que toda
desviación o inobservancia de esas pautas se define como patológica y
requiere acciones correctivas.

Por otra parte, el paradigma clásico incluye dos supuestos adicionales. Por el
lado de los "insumos" supone que todos los individuos, grupos y sectores que
componen la sociedad civil tienen similar acceso y capacidad de "presión"
sobre el Estado, a través de un proceso democrático en el que las instituciones
actúan como articuladoras y filtros de las demandas sociales. Del lado de los
"productos", el supuesto es que, en la medida en que éstos retroalimenten
positivamente las demandas y presiones, el sistema se mantendrá en
equilibrio. La falta de resultados (ineficacia) o los resultados logrados con alto
costo (ineficiencia), lleva a actuar sobre la estructura administrativa (vista como
una caja negra) a fin de corregir el desequiUbrio resultante.

Dicho de otra manera, para enfrentar con éxito las restricciones contextuales se
requieren adaptaciones intraburocráticas que restituyan legitimidad a su
supervivencia institucional. Es claro que esta discusión se inserta en el debate
respecto de la "productividad" o "improductividad" de la burocracia. En este
sentido, desde el paradigma clásico, una vez identificada la restricción que
genera una determinada improductividad, la aplicación de la "reforma
administrativa" interviene como correctivo para volver a la productividad
esperada.

Sin embargo, Oszlak señala que el problema no se reduce a relacionar
unidades convencionales producidas (v.g. puentes construidos, pacientes
atendidos, expedientes despachados, estudiantes promovidos, teléfonos
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instalados) con metas explícitamente fijadas o recursos empleados, ya que la
evaluación también debe incluir "productos" tan heterodoxos como
.desempleados potenciales absorbidos, huelgas evitadas, intereses partidarios
promovidos, beneficios sectoriales amparados o amenazas insurreccionales
suprimidas. Estas y similares manifestaciones de la actividad del aparato
estatal no implican necesariamente un uso improductivo de recursos.

Así, puede entenderse que la burocracia podría tratar de aumentar la
incongruencia de roles y reducir el "producto" resultante de un tipo de acüvídad
a fin de incrementar el nivel global de desempeño. Esta forma de visualizar el
problema no implica una redefinición de "productividad burocrática" sino más
bien una conceptualización más precisa y una extensión del concepto al
conjunto de "pro.ductos" resultantes de la actividad del aparato estatal. Esto
debe vincularse necesariamente con la multiplicidad, heterogeneidad y
conflictividad de los objetivos estatales, lo que va a dar lugar a que sus
acciones también lo sean. En otros términos, la eficacia y eficiencia de la
burocracia, pueden ser medidas en virtud de resultados u objetivos no
explícitos o, incluso contradictorios:

Queda por ver, al cabo, cuáles de estos objetivos y metas son los que, en
circunstancias concretas, logran cristalizar determinada legitimidad de las
organizaciones públicas ante la sociedad. Esto daría como resultado que
determinada productividad de la burocracia puede ser aceptada en ciertas
circunstancias y rechazada o criticada en- otros momentos concretos.

El marco teórico presupuestario y la ubicación de los recursos humanos

Hasta aquí se ha tratado de mostrar que la gestión de recursos humanos es un
aspecto específico de la burocracia estatal y, que en tal sentido, debe ser
entendida como parte de un conjunto de decisiones heterogéneas y
contradictorias, cuya "eficacia" y "eficiencia" debe ser contemplada a la luz de
los contradictorios objetivos perseguidos por la burocracia estatal. Ahora bien,
desde esta misma lógica se entiende que los intentos de legitimación de la
burocracia estatal también incluyen la dimensión técnica -o infraestructural-. Es
decir, la burocracia estatal podrá legitimarse en la medida que genere acciones
técnicas que expresen el mentado interés general.

Esto ocurre con el sistema de administración financiera, el que se presenta
como un conjunto estructurado que persigue ordenar el funcionamiento de la
gestión pública desde el campo particular de los sistemas administrativos. En
este universo sistémico se incluye la dimensión de los recursos humanos como
un componente particular de la planificación presupuestaria, en la medida en
que son entendidos como insumas o recursos necesarios para el logro de los
resultados de gestión de las organizaciones públicas.

Para incorporar estos conceptos es necesario señalar la relevancia de la
reforma de los sistemas de administración financiera y de control, a partir de la
sanción de la Ley 24156 y, en el caso de los recursos humanos, su
consecuente .resignificación dentro de la planificación presupuestaria.
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En primer lugar, es importante señalar que la Ley 24156 se propone abordar el
estudio de la.administración desde una óptica interdisciplinaria, dando lugar a
un mayor enriquecimiento conceptual y su permanente evolución y
actualización, superando, de esta manera las perspectivas parciales que
surgen de orientaciones ·teóricas específicas (derecho, economía, etc.). La
aplicación de la teoría genera.1 de sistemas a la Administración Financiera
permite superar los inconvenientes de considerarla atomizada y unilateralmente
en cada uno de sus componentes. Esto supone una visión sistémica delá
administración pública, cuyos componentes son la Planiñcaclón: la
Organización; la Dirección de la ejecución y el Control."

A este respecto, el Documento publicado en la página web de la Subsecretaría
. de Presupuesto, "El Sistema Presupuestario Público en la Argentina" señala,
justamente que "El desarrollo y funcionamiento eficaz y eficiente de cada
sistema se halla directamente influido por los sistemas vinculados. Estos
constituyen una cadena cuyo nivel de desarrollo está determinado por los
avances alcanzados en el sistema menos estructurado. Por Jo tanto, las

. características con que se encare la reforma de uno de ellos condiciona
necesariamente a los restantes."

Asimismo, que "está comprobado que cuando las partes de un sistema están
debidamente integradas con las de otros sistemas -sean estos inferiores o
superiores- el total opera en forma más eficaz y eficiente de lo que lo hacía la
suma de las partes."

Por otra parte, si se entiende a la Administración Pública como la realización
de acciones que con el uso de"medios y recursos, se orienta a la obtención de
fines, calificados como públicos, ~s lógico incluir al Sistema de Administración
Financiera como un sistema que mediante la planificación, obtención,
asignación, utilización, registro, información y control, persigue la eficiente
gestión de los recursos financieros del Estado para la satisfacción de las
necesidades colectivas. Desde el "punto de vista conceptual, dicho sistema está
compuesto por diversos subsistemas, "a saber, "Presupuesto; Crédito 'público;
Tesorería; Contabilidad; Administración de bienes; Contrataciones;
Administración y Recaudación tributaria, aunque no necesariamente todos ellos
están incluidos dentro del mismo cuerpo normativo.

Como se verá, no todos los sistemas fueron alcanzados por la propia ley, pero
han sido regulados por otras normas o suponen la necesidad de nuevas
normas que los alcancen.

8. Carrera de Especialización en Administración Financiera del Sector Público. ASAP-FCE (USA). "Sistema de
Contabilidad." Compendio elaborado por el Dr. Alfredo Le Pera (2001).
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SISTEMAS COMPRENDIDOS EN EL CAMPO DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA
Sistemas Organos rectores
1. Presupuesto Oficina Nacional de Presupuesto
2. Crédito público Oficina Nacional de Crédito público
3. Tesorería Tesorería General de la Nación
4. Contabilidad Contaduría General de la Nación
5. Administración de bienes Oficina Nacional de Bienes del Estado (Decreto 443/00)~

6. Contrataciones Oficina Nacional de Contrataciones (Decreto 1023/01)
Ley de Obras Públicas 13.064 y sus modificatorias

7. Recursos Humanos Oficina Nacional de Empleo Público (Decreto 624/03)

Finalmente, el control es un sistema retroalimentador de la Administración
Financiera. El control consiste en un conjunto de actos que tienen por objeto
identificar la realidad, examinarla y compararla con un criterio preestablecido,
para luego modificarla conforme a él. Desde esta lógica, la auditoría es una
parte del control. .

Obsérvese que la propia Ley 24156· establece en sus primeros capítulos el
alcance de la "administración financiera" y del "control", desde una perspectiva
sistémica. Así el artículo 2° señala que "La administración financiera
comprende el conjunto de sistemas, órganos, normas y procedimientos
administrativos que hacen posible la obtención de los recursos públicos y su
aplicación para el cumplimiento de los objetivos del Estado". Mientras que el
artículo 3° indica que "Los sistemas de control comprenden las estructuras de
control interno y externo del sector público nacional y el régimen de
responsabilidad que estipula y está asentado en la obligación de los
funcionarios de rendir cuentas de su gestión."

Los sistemas comprendidos en el ámbito de la ley de Administración Financiera
se materializan en órganos rectores que llevan adelante sus acciones. En este
aspecto, es importante señalar que uno de los prlncípíos que -rige el sistema de
administración financiera se basa en la centralización normativa y la
descentralización operativa.

A este respecto el documento ya citado de la Subsecretaría de Presupuesto
señala que "La centralización implica dar orientación e integrar, desde el punto
de vista de políticas, normas y procedimientos, el funcionamiento de cada uno
de los sistemas. La descentralización se basa, a su vez, en que la
administración de los mismos, para que sea eficiente y eficaz, debe eiecutarse
en cada una de las instituciones públicas."

9 Decreto 443 del 1° de Junio de 2000. Créase el Organismo Nacional de Administración de Bienes, como órgano .
desconcentrado, en el ámbito del citado Departamento de Estado [actualmente: Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios]. Disuélvese el Ente Nacional de Administración de Bienes Ferroviarios y suprímese la
Dirección Nacional de Bienes del Estado.
Art, 30: El Organismo Nacional de Administración de Bienes tendrá las misiones y funciones del Ente
Nacional de Administración de Bienes Ferroviarios establecidas por el Decreto NO 1383/96 Y las
correspondientes a la Dirección Nacional de Bienes del Estado, estableCidas por el Decreto NO 1450/96.
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Los recursos humanosen el sistema de administración financiera

En la medida en que, desde el punto de vista presupuestario, la gestión de
recursos humanos es un recurso real que opera como insumo para la
generación de los productos planificados oportunamente, la estrategia iniciada
en 1992 de reforma de la administración financiera incluye un capítulo
específico sobre los recursos humanos.

Acompañando la acción reformadora enunciada en cada uno de los sistemas
comentados, se ha planteado un avance cualitativo en la administración de los
recursos humanos, comprendiendo situaciones escalafonarias,
presupuestación del gasto en personal, análisis salarial, movimiento de
personal, estructuras organizativas y llquldaclón de haberes.

Para ello se propone el desarrollo de un Sistema Integrado de Recursos
Humanos (SIRHU) que comprende la globalidad de la información sobre cada
persona ocupada en todos los organismos de la Administración Nacional, lo
que síqnlñca una total transparencia en materia de administración financiera de
ocupación y salarios.

El desarrollo del SIRHU incluye el análisis de las estructuras organizativas, de
estructuras de puestos, la asiqnacíón presupuestaria correspondiente a cada
agente, cantidad física de cargos y horas cátedra, así como el análisis de la
masa salarial. Todo esto busca dar lugar, en el futuro,8 un subsistema de
liquidación de haberes homogéneo.

El objetivo, en definitiva, en la fase de consolidación del sistema, será
identificar los indicadores de ocupación, de remuneraciones y de incidencia de
costos de personal en la estructura programática del Sistema Presupuestario, a
nivel de toda la Administración Nacional. .

El control desde la perspectiva de la ley de administración financiera.

Ya que el caso a analizar corresponde a la AGN, corno organismo de control
surgido de la Ley de Administración Financiera, que busca responder a
similares criterios sistémicos e integrales establecidos parla propia ley,
conviene señalar sucintamente algunas características relevantes que adquiere
el control público desde la perspectiva de la Ley 24156.

Entre los primeros aspectos a subrayar, en lo que hace a los principios que
deben regir el funcionamiento de un organismo de este carácter, es importante
señalar el enfoque sistémico de la administración ñnanciera y de los sistemas
de control, la independencia del órgano de control respecto de los controlados,
la imparcialidad, que supone la sujeción a normas y evidencias de naturaleza
técnica, la neutralidad política, el amparo de los administrados frente a la
administraclón, la adecuación a los príncíplos de probidad administrativa, que
supone estimular el buen manejo del patrimonio público y el sostenimiento del
clásico principio democrático de la publicidad de los actos de gobierno, que se
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manifiesta en la necesaria publicidad de los productos del control (los informes
de auditoría).

Asimismo, la ley incorpora el principio de la separación de las instancias de
control interno y externo. Esto da lugar a la creación de dos insñtuciones
diferenciadas: la Sindicatura General de la Nación (SIGEN), en la órbita del
Poder Ejecutivo, que cumpliría el rol de control interno del Poder Ejecutivo 10 y
la Auditoría General de la Nación, en la órbita del Congreso, como control
externo de los tres poderes del Estado Nacional (Legislativo, Ejecutivo y
Judicial). Esto supone que la intervención previa, queda acotada a la propia
jurisdicción que realizará el acto administrativo, la que cuenta a su vez con una
Unidad de Auditoría Interna (UAI) que tiene como misión ejercer el control de
los actos de los funcionarios de cada una de ellas, debiendo regirse por las
normas eje control interno dictadas por la SIGEN.

Un principio fundamental que inspira la elaboración de la Ley 24156 y la misma
creación de la AGN es el concepto de control integral e integrado, en cuanto
supone que éste abarca el conjunto de los actos de la administración (no sólo
el aspecto contable financiero sino también el de regularidad y de resultados),
así como el análisis de la eficacia, eficiencia y economía de estos actos. En
definitiva, debe entenderse que este concepto de control supone una función
no solo de vigilancia del desvío sino correctiva, en el sentido de que lo que se
persigue es la mejora integral de la administración, a través de las
observaciones surgidas de los informes de auditoría. Como correlato, esta
concepción no incluye la competencia jurisdiccional.". aunque sí requiere el
continuo seguimiento del cumplimiento de las observaciones realizadas a los
organismos auditados.

10 Ley 24156: TITULO VI
Del sistema de control interno
Art.. 96 - Créase la Sindicatura General de la Nación, órgano de control interno del Poder Ejecutivo Nacional.
Art. 97. - La Sindicatura General de la Nación es una entidad con personería jurídica propia y autarquía administrativa
y financiera, dependiente del Presidente de la Nación. .
Art. 98. - En materia de su competencia el control interno de las jurisdicciones que componen el Poder Ejecutivo
Nacional y los organismos descentralizados y empresas y. sociedades del Estado que dependan del mismo, sus
métodos y procedimientos de trabajo, normas orientativas y estructura orgánica.
Art. 99 - Su activo estará compuesto por todos los bienes que le asigne el Estado Nacional y por aquellos que sean
transferidos o adquiera por cualquier causa jurídica.
Art. '100.- El sistema de control interno queda conformado por la Sindicatura General de la Nación, órgano normativo,
de supervisión y coordinación, y por las unidades de auditoria interna que serán creadas en cada jurisdicción y en las
entidades que dependan del Poder Ejecutivo Nacional. Estas unidades dependerán, jerárquicamente, de la autoridad
superior de cada organismo y actuarán coordinadas técnicamente por la Sindicatura General.
Art. 101. - La autoridad superior de cada jurisdicción o entidad dependiente del Poder Ejecutivo nacional será
responsable del mantenimiento y de un adecuando sistema de control interno que incluirá los instrumentos de control
previo y posterior incorporados en el plan de organización y en los reglamentos y manuales de procedimiento de cada
organismo y la auditoria interna.
Art. 102. - La auditoriainterna es un servicio a toda la organización y consiste en un examen posterior de las
actividades financieras y administrativas de las entidades a que hace referencia esta ley, realizada por los auditores
integrantes de las unidades de auditoria interna. Las funciones y actividades de los auditores internos deberán
mantenerse desligadas de las operaciones sujetas a su examen.
Art. 103. - El modelo de control que aplique y coordine la sindicatura deberá ser integral e integrado, abarcar los
aspectos presupuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, normativos y de gestión, la evaluación de
programas, proyectos y operaciones y estar fundado en criterios de economía, eficiencia y eficacia.

11 Cabe subrayar que hacer referencia a estos principios no supone considerar que se cumplen acabadamente. Así, por
ejemplo, si bien la AGN ha dado un gran empuje al aspecto relacionado con la publicidad de su acción, a través de la
publicación en su página de Internet de los informes de auditoría, otros aspectos también relevantes de su misión no
han sido consolidados, como por ejemplo la baja proporción de informes relacionados con el cumplimiento de metas de
la administración (lo que se vincula al concepto de auditoría de gestión).
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'Finalmente, en esta concepción, el universo de control de la Ley 24156 se
amplía respecto la normativa previamente existente. De esta manera, todos los
organismos o jurisdicciones, programas, préstamos internacionales, entes
descentralizados, empresas, entes reguladores, empresas privadas con
responsabilidades hacia el estado (prestadoras de servicioa públicos) que
estén dentro de la órbita del Estado Nacional se convierten en objeto del
control. E1 artículo 117 de la citada ley 'lo señala expresamente: " Es materia de
su competencia _el control externo posterior de la gestión presupuestaria,
económica, financiera, patrimonial, legal, así como el dictamen sobre íos
estados contables financieros de la administración central, organismos
descentralizados, empresas y sociedades del Estado, entes re~uladores de
servicios públicos, Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires' y los entes
privados adjudicatarios de procesos de privatización, en cuanto a las
obligaciones emergentes de los respectivos contratos."

12 El control sobre esta jurisdicción quedó sin efecto como consecuencia de la sanción de la Constitución de la Ciudad
de.Buenos Aires en 1996 y su institucionalización como Ciudad Autónoma. .
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CAPITULO 2.
GESTION DE RECURSOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
NACIONAL

Así como en el capítulo anterior se prestó atención a la cuestión de los. recursos
humanos dentro de la temática más amplia de la burocracia estatal y sus
complejas articulaciones históricas y sociales, en éste se buscará profundizar en
aspectos específicos de la gestión de recursos humanos en la APN.

Como se adelantó, desde la primera mitad de la década de 1990, con la
aprobación de la Ley 24156, se instauró en la APN un nuevo régimen de
administración financiera que incorporó una perspectiva sistémica e integral en el
manejo de las cuentas públicas. La aplicación de esta ley ha tenido consecuencias
en lo que hace a la mayor eficacia, transparencia y homogeneidad de los sistemas
de administración financiera utilizados por las distintas jurisdicciones y entidades
que conforman la APN13 e, incluso, su influencia se ha extendido a otras
jurisdicciones."

Sin embargo, el objetivo de aplicar este modelo· a otras tecnologías trasversales
de gestión,15 por ejemplo de recursos humanos, ha tenido resultados menos
estimulantes. Así, la gestión de los recursos humanos en la APN conserva una
fuerte dependencia de las inconsistencias y contradicciones que han atravesado a
las políticas estatales, particularmente a lo largo de los últimos veinte años.

En este aspecto, a la vez que se han manifestado tendencias orientadas a la
profesionalización de los cuadros de la administración (creación del Cuerpo de
Administradores Gubernamentales en 1984, creación del Sistema Nacional de la
Profesión Administrativa, en 199116

) , se promovieron recurrentemente acciones
dirigidas a la reducción del número de agentes de la administración a través de la
instauración de normas de disponibilidad (y consecuente despido) y de retiro
voluntario y se generaron mecanismos de incorporación precaria de personal, a
través de sistemas de contratos de locación de servicios u obra.

Podría argüirse que no necesariamente éstas sean políticas contradictorias. Sin
embargo, al aplicar el régimen de disponibilidad a profesionales universitarios sin

13 El impulso a este desarrollo corrió por cuenta de los organismos de crédito internacional, para los que, de acuerdo a los
principios de ajuste fiscal que preconizaban, la transparencia de las cuentas públicas se transformaba en un instrumento de
control del gasto público y del endeudamiento.
14 Esta ley establece los principios de centralización normativa y descentralización en la ejecución. Para esto crea la figura
de órganos rectores de politicas (Oficina Nacional de Presupuesto, Tesorerta General de la Nación, Contaduría General de
la Nación, etc.) y unidades responsables de la ejecución. Estas últimas son los Servicios de-Administración Financiera que
se localizan en cada jurisdicción o entidad relacionadas con el manejo presupuestario.
15 Se suelen diferenciar las tecnologias de gestión de las organizaciones entre aquellas orientadas directamente al
desarrollo de sus productos (prestaciones sociales, regulaciones económicas, etc.) y otras "transversales" que
corresponden a la organización de los recursos necesarios para la aplicación de las primeras. Entre estas últimas incluimos
la gestión presupuestaria y financiera, la gestión de recursos humanos, la gestión de recursos informáticos, etc.
1.6 A 10 que se agrega la creación de la Maestrra en Administración Pública de la FCE-UBA en 1985 y la propia Carrera de
Éspecialización; asr como otras carreras de grado y posgrado que persiguen el objetivo de formar especialistas en temas de
administración púJ:>lica.
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reparar en su utilidad para la gestión .pública17 o al promover el retiro voluntario de
miembros del Cuerpo de Administradores Gubernamentales (cuyo sostenimiento
significa un importante esfuerzo presupuestario) o del personal de 'Ia
Administración Federal de Ingresos Públicos (generando el alejamiento de
profesionales de un área clave para enfrentar la crisis de financiamiento que vivió
Argentina a lo largo de todo el periodo en cuestión)," pareciera que más que una
política de recursos humanos ha predominado su adaptación a las necesidades de
ajuste fiscal. Como se sabe, la sujeción de las decisiones de pollñcas públicas a
los requerimientos del equilibrio fiscal ha sido una constante del estado argentino
en las dos últimas décadas. A esto se le suma el todavía vigente congelamiento
de vacantes en la mayor parte de la administración pública, con lo que el ingreso
de agentes a la planta permanente ha sido muy poco relevante a lo largo de los
últimos años."

Este proceso, Junto con la fragmentación del Estado que se aceleró durante las
etapas de privatización y transferencias de responsabilidades estatales en la
década de 1990, ha generado una gran heterogeneidad en las estrategias de
gestión de recursos humanos de las organizaciones públicas, independientemente
de la heterogeneidad "técnica" propia de la diversidad de objetivos de estas
organizaciones. Con esto se quiere señalar que no existe un modelo unívoco de
organización estatal y que buena parte de esta "heterogeneidad" surge
necesariamente de la diversidad de productos que generan las organizaciones
públicas. A esto último identificamos como "heterogeneidad técnica". Sin embargo,
otras manifestaciones de esta heterogeneidad tienen explicaciones menos lineales
y surgen de las específicas articulaciones entre los actores institucionales (como
se señaló en el capítulo anterior), dando lugar a lo que se identificará como
"heterogeneidad política" en la medida en que su origen está más vinculado a las
decisiones de los actores que a las determinaciones "técnicas" relacionadas con
los fines de cada organización.

La incorporación de nuevas modalidades de contratación de personal, aplicada
con generosidad a partir de 1990, vuelve más compleja esta situación. Estas
contrataciones fueron realizadas en forma directa" o a través de programas
financiados por organismos internacionales. Así, a la vez que se incentiva el retiro
de agentes, se incorpora, con modalidades precarias, nuevo personal para cumplir
tareas similares, sin contar con las condiciones laborales básicas del empleo
público. A esto se le agregan variadas formas de relación laboral (que si bien no
son numéricamente significativas, dificultan el acceso a la inforrnación sobre el
empleo en la administración pública). Entre éstas se incluyen becarios, pasantes,
contratados de entes cooperadores, asesores ad honorem y otras formas
relativamente ocultas al conocimiento de la ciudadanía.

17 Ejemplo de esto son los Decretos 821 y 1757 de 1990.
18 Ambas iniciativas corresponden al ano 2000, aunque en anos anteriores se aplicaron políticas similares o de
reestructuración de áreas, con la aplicación de normas de disponibilidad y despido.
19 Esto es independiente de las necesidades de recursos humanos de las orqanízaclones y tiene un efecto severo sobre su
envejecimiento.
20 Decreto 92/95; 1184/01 Y otros.
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Supuestos que definen los sistemas de reclutamiento de recursos humanos

Un interesante trabajo de Klingner, y Nalbandian" (2001), estudia con 'cierto
detenimiento la relación entre las formas de organización de la administración y
las políticas de recursos humanos, para el caso de Estados Unidos.

AlU se señala que la administración de personal en e'l sector público puede verse
como la interacción continua entre cuatro valores sociales fundamentales que ,
están en conflicto entre sí con frecuencia: la responsabllidad política, la eficacia y
la eficiencia de la organización, los derechos del empleado y la equidad social.

La simpatía política es una condición en la que el gobierno responde -o debe
responder- de acuerdo con la voluntad del pueblo, la cual se expresa mediante los
funcionarios del gobierno. Muchas veces se otorga a dichos funcionarios e1
derecho de llenar puestos públicos -con el propósito de estimular una forma de '
gobierno responsable y sensible a las necesidades del pueblo.

Estos autores señalan que la eficacia y la eficiencia de la organización
representan el deseo que existe en todo 'proceso administrativo de lograr el
máximo aumento en la proporción entre el esfuerzo y la producción, es decir,
mayor rendimiento por menos costo. En el mundo de personal, la eficiencia'
significa que las decisiones de contratar, trasladar o ascender se deben basar en
lbs conocimientos, las habilidades y las capacidades de los aspirantes y los
empleados.

Los derechos de los empleados públicos se resguardan mediante la seguridad en
el empleo yel debido procedimiento legal del servicio civiL También se protegen
mediante las reg.las del sistema de mérito, el cual prohíbe que se amedrente a los
empleados públicos por medio de presiones políticas. Asimismo, los empleados
públicos sindicalizados pueden recurrir alas reglas de trabajo de los acuerdos de
negociación colectiva. Estas reglas evitan que decisiones administrativas
arbitrarias perjudiquen a los empleados.

La equidad social propone dar preferencia al emplear y otorgar ascensos en
posiciones públicas alas ciudadanos que se han sacrificado por su país (los
veteranos del ejército) o a quienes se les ha impedido competir en igualdad de
condiciones a causa, de discriminación (las minorías y las mujeres). Estos grupos
tienen una desventaja a causa de una economía social que acepta la
discriminación en el empleo y los sueldos.

Los autores señalan que, si bien, desde el punto de vista tradicional de la gestión
de personal público, es posible evaluar diferentes métodos de reclutamiento de

21 Donald E. Klingner y John Nalbandian. La administración del personal en el sector público. México, Mc Graw Hm.
2001, 48 ed. '
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personal según el efecto que tienen en los cuatro valores en competencia (por
ejemplo, los programas de acción afirmativa podrían recibir una evaluación
favorable por su contribución a la equidad social), también podrían recibir una
evaluación desfavorable si su impacto es negativo en los derechos de aquellos
individuos que no pertenecen a una minoría.

Tomando este criterio, los autores afirman que la estructura contemporánea de la
administración de personal en el sector público es moldeada por el surgimiento de

. tres nuevos valores antigubernamentales: la responsabilidad individual, el
-gobierno limitado y descentralizado y la responsabilidad comunitaria para los
servicios públicos.

Por una parte, los defensores de la responsabilidad personal creen que las
personas toman sus decisiones por motivos personales y, al mismo tiempo, se
hacen responsables de las consecuencias de estas decisiones, sin culpar al resto
de la sociedad, por lo que el desarrollo personal (o falta de él) sería
responsabilidad del individuo.

En segundo lugar, los defensores del gobierno limitado y descentralizado creen
que se debe temer el poder gubernamental de privar arbitraria o injustamente de
los derechos individuales a los ciudadanos. Los defensores de este valor también
creen que es más fácil entrelazar tao política pública, los servicios públicos y la
fuente de ingresos en un gobierno pequeño, lo cual no es posible con un gobierno
grande.

El gobierno limitado y descentralizado y la responsabilidad personal son valores
que se complementan con un tercero: la responsabilidad de la sociedad en cuanto
a la gestión de los servicios sociales. Se supone que la solución a las dificultades
de "adaptación" que puedan sufrir algunos individuos estará en mantener una red
de seguridad a través de los esfuerzos combinados de los organismos
gubernamentales de servicios sociales y de las instituciones sociales en el sector
privado.

El cuadro siguiente presenta de manera esquemática los señalamientos
desarrollados previamente y,si bien como se ha comentado, esta perspectiva está
planteada para el caso de la administración de personal en la administración'
pública de Estados Unidos, con todas las diferencias que esto significa respecto
del caso argentino, parece interesante mostrar cómo, algunas de las
características de la gestión de recursos humanos que ofrece el estado en una
sociedad con 'un gran nivel de desarrollo, son aplicables a las modalidades de
gestión de los recursos humanos en la administración argentina. Asimismo,
permite ver cómo los valores presentes para la gestión de recursos humanos no
son excluyentes, sino que coexisten diversos principios que se sostienen en
perspectivas contradictorias.
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LA EVOLUCION DE LA ADMINISTRACION DE PERSONAL PUBLICO EN ESTADOS
UNIDOS
Etapa
evolución

de Valor dominante Sistema dominante Presiones
cambiar

para

Primera (1789- Sensibilidad política
1883)

Gobierno responsable y
efectivo
Derechos, individuales +
Justicia social

Segunda
(1883-1933)
Tercera (1933
1964)

Patrocinio

Eficiencia + Derechos Servicio civil
individuales
Sensibilidad política, Patrocinio + Servicio
Eficiencia + Derechos civil
individuales

Modernización
Democratización

+

Cuarta (1964
1992)

Sensibilidad política, Patrocinio, Servicio civil, Equilibrio dinámico entre
Eficiencia, Derechos Negociación sindical + los cuatro valores y
individuales + Justicia Acción afirmativa sistemas competidores.
social

Quinta (1993 a
la fecha)

Responsabilidad
individual + Gobierno
limitado y
descentralizado +
Responsabilidad
comunitaria

Organizaciones y Emergencia de los
mecanismos valores
alternativos + "antigubernamentales"
Relaciones de empleo
menos restrictivas.

Unidad versus fragmentación del servicio civil

En un trabajo dedicado a analizar las características del servicio civil en América .
Latina," Osear Oszlak señala que:

Es cada vez menor ia inclinación de los gobiernos por. establecer
sistemas de Servicio Civil únicos para el conjunto de la administración
pública. Las tendencias hacia la diferenciación estructural y la
especialización funcional, así como la búsqueda de flexibilidad en
cuanto al ofrecimiento de condiciones de empleo que permitan atraer y
retener personas altamente calificadas, han conducido auna marcada
fragmentación de estos sistemas.

Como resultado, señala 'la existencia de .cuatro formas diferentes a través de las
cuales los gobiernos de la región han intentado introducir cambios para mejorar la
calidad de sus administraciones públicas. Estas se presentan en el cuadro
siguiente.

22 Osear Oszlak (2001) El servicio civil en América Latina y el Caribe: situación y retos futuros
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MODALIDADES DE RECLUTAMIENTO Y ORGANIZACiÓN DEL PERSONAL DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA

MODALIDAD EJEMPLO CARACTERISTICAS BALANCE

Sistema Sistema Nacional
amplio de de la Profesión
servicio civil Administrativa

(SINAPA)

Número
limitado
posiciones
clave

Cuerpo
elite

"Senior Executive
de Service" (EE.UU).

"Sistema de
Cargos Clave"
(Bolivia)
"Cargos en
Función Ejecu-
tiva" (Argentina).

deENA (Francia)
Administradores
Gubernamentales
(AG) (Argentina)

Rol crítico de un reducido
estrato de gerentes
públicos (no excede del SOlÓ

del total de personal de la
administración central),

'asignados a posiciones
técnicas y gerenciales
clave.
Sistema de reclutamiento
estricto y competitivo,
proceso de selección
complejo y un programa de
formación especializado.
Destinados a puestos de
coordinación, asesoramien
to o conducción.
Sistema de doble
dependencia.

Costoso y difícil de
implementar.
Requiere reducción radical
en el volumen de personal y
herramientas gerenciales
sofisticadas para operar a
partir de nuevas reglas y
procedimientos establecidos
por un sistema basado en el
mérito.

Distorsiones:
No se han respetado los
criterios para decidir si un
puesto es clave.
No se han respetado los
requisitos de realización de
concursos o la objetivtdad y
transparencia de éstos.
Se puso a disposición de la
administración pública un
cuerpo de profesionales
idóneos y competentes.
Problemas:
1) Doble dependencia
jerárquica y funcional;
2) Reducido tamaño (no
más de 200 integrantes) y su
consecuente bajo impacto
sobre la gestión pública;
3) Concentración en fun
ciones asesoras más que
ejecutivas.

Problemas:
1) pasaje de un sistema
existente a uno nuevo'
(reclasificación de puestos,
reubicaciones, capacitación
para nivelación),
2) resistencia a los
cambios culturales (nueva
concepción gerencial de la
función pública)
3) Mayores incentivos
materiales que exige el
sistema.

Red paralela Contratación por Busca sortear las
de consultores organismos inter- restricciones normativas y
I personal nacionales y Oe- presupuestarias para el
contratado cretas 92/95; ingreso a la planta de

1184/01; etc. personal y utilizar recursos
no incorporados oportuna
mente.

Magn,itud y agrupamiento del personal de la APN

Problemas de equidad,
discriminación, dobles lealta
des y trastornos en las
actividades rutinarias del sector
público.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, no debería sorprender la
dificultad para precisar el número de agentes (y tipo de encuadramiento laboral)
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que componen el universo de los recursos humanos de la administración pública,
El cuadro que sigue agrupa las fuentes de información sobre este universo, con
observaciones sobre sus características.

LOS 'RECURSOS HUMANOS EN LA APN. FUENTES DE INFORMACION
DIMENSION

FI81CA

FUENTES VENTAJAS
Ofrece información
principalmente del
SINAPA.
Incluye nómina de
personal contratado
brindada por las
áreas.

(y
y

por

DESVENTAJAS
No informa sobre
niveles salariales
(en el caso de los
agentes incluidos en
el SINAPA, éstos
surgen en forma
indirecta -e
incompleta- de la
tabla de
remuneraciones del
sistema).

OBSERVACIONES

PRESU
PUESTARIA

Ejecuciones
Presupuestarias
anuales (Oficina
Nacional de
Presupuesto) SH
Cuenta de
Inversión (el)

La CI permite No está pensada
contextualizar el como información
rubro
remuneraciones específica de

recursos humanos
dentro del conjunto
del Sector Público
Argentino (SPA)
(Nación, Provincias,
Municipios) y del
PSI.

Desde la perspectiva presupuestaria, la información brindada por la Cuenta de
Inversión (cuadro siguiente) permite valorar la participación porcentual del gasto
en remuneraciones de la APN y su relación con el conjunto del gasto público y con

23 Creado por el Decreto N° 645/95; obtiene la información de los sistemas de liquidación de haberes de cada organismo
incluido en el Presupuesto.
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el PBI.Puede observarse que el gasto en remuneraciones del conjunto del Sector
Público Argentino (incluyendo las jurisdicciones nacional, provincial y municipal)
no llega al 10 por ciento del producto. Por otra parte, si se toma exclusivamente el
gasto en remuneraciones bajo jurisdicción nacional puede observarse que supera
.Ievemente el 2 por ciento del PBI. Si se compara el gasto en remuneraciones con
el total de gastos corrientes en la Administración Pública Nacional, puede verse, a
su vez, que su incidencia supera levemente el 16 por ciento. Esto indica que el
gasto en personal es proporcionalmente bajo dentro de la administración nacional.

SECTOR PUBLICO ARGENTINO 2002

GASTOS SELECCIONADOS COMO PORCENTAJE DEL PSI

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL PROVINCIAS

ADMINSTRA
EMPRESAS y CIUDAD MUNICI-
PUBLICAS FONDOS OTROS SUBTO- DE BUENOS PIOS

TOTAL
CION
NACIONAL

NACIONA- FIDUCIARIOS ENTES TAL AIRES
LES

GASTOS
erES 12,19 0,11 0,21 1,03 13,54 8,94 2,27 24,75
GASTOS EN
CONSUMO 2,63 o 0,03 0,4 3,06 6,98 2,12 12,16
R.EMUNERA
ClONES 1,95 ° o 0,32 2,27 5,79 1,45 9,51

FUENTE: S.H. CUENTAAHORRO INVERSION FINANCIAMIENTO

Sin pretender profundizar el análisis, debe tomarse en cuenta que el mayor peso
relativo de los gastos en remuneraciones del Sector Provincias y Ciudad de
Buenos Aires se corresponde con la prestación por estas jurisdicciones de los
principales servicios sociales que requieren importantes magnitudes de recursos
humanos, como son típicamente los casos de salud y de educación.

En cuanto a los regímenes jurídicos vigentes, en el trabajo mencionado de Oszlak
(2001) se señala que

Los reqírnenes jurídicos que regulan lossistemás de servicio civil (en
América Latina) pueden agruparse en torno a dos posibilidades
extremas: a) vigencia de un régimen jurídico-básico o escalafón
general único para la totalidad del personal del ámbito jurisdiccional
considerado (v.g. administración pública' nacional, estadual o
municipal), que incluye normas relativas a los derechos, deberes y
carrera administrativa del servidor público (ingreso, promociones,
remuneraciones, evaluación del desempeño, capacitación, etc.); y b)
heterogeneidad y multiplicidad de regímenes de personal,
determinados por la búsqueda de condiciones laborales más favorables
para diferentes grupos, estratos o tipos de personal, en los que los
criterios técnicos quedan supeditados a consideraciones ad-hoc.

En la mayoría de los casos coexisten, por un lado, un régimen jurídico
básico o escalafón general para una parte más o menos considerable
del personal del ámbito jurisdiccional considerado y, por otro, diversos
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regímenes para el personal que desempeña ciertas funciones
especializadas (v.g. militar, policial, educativo, de salud, del servicio
exterior, de investigación científica).

Señala, asimismo que "Existen muy diferentes modalidades para establecer la
juridicidad de las condiciones de trabajo, empleo y salarios de los empleados
públicos, incluyendo desde normas básicas de cumplimiento obligatorio hasta
mecanismosde negociación colectiva..."

Tomando en cuenta el caso específicamente argentino, si se presta atención al
régimen legal que regula el ·empleo público en' el estado nacional, podrá
observarse que, efectivamente, no existe un único ordenamiento normativo que
contenga al conjunto de los agentes de la administración pública. Asimismo, debe
señalarse que no se cuenta con una única normativa de regulación de las
relaciones laborales. Esto en buena medida se debe a las heterogeneidades
propias de la administración pública.

Las antiguas empresas estatales, dada su particularidad, se regían por la ley de
Contrato de Trabajo y por la ley de Convenciones Colectivas de. Trabaio 14250,
propia del sector privado. A esta modalidad se agregaron también en su
oportunidad la ex DGI, la ex ANA (hoy reunidas en AFIP, pero conservando sus
convenios particulares) y más recientemente la ANSES. Por su parte, el núcleo de
la administración (básicamente las jurisdicciones ministeriales) estuvo regido
durante años por normas de carácter no convencional. Esta práctica se sustenta
en la tradición administrativista que identifica al personal de la administración
pública más en su carácter de servidor público (funcionario) que de' empleado 
trabajador. La firma por parte del gobierno argentino de 'diferentes convenios
internaclonales" de protección del empleo público, llevaron a un cambio de esta
concepción, dando lugar al dictado de nuevas normas más adaptadas al modelo
contractual de las relaciones laborales dentro del estado (ley de empleo público,
25164 y ley de convenciones colectivas del sector público, 24185).

El cuadro siguiente presenta la variedad normativa en el ordenamiento del empl-eo
público nacional y el alcance del régimen de negociación colectiva.

24 Por ejemplo, el Convenio N° 154 de Fomento de la Negociación Colectiva de la OIT (Organización Internacional del
Tffib~~. .
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REGIMAN LABORAL DEL PERSONAL DEL PODER I:JEéUTIVO NACIONAL (CARGOS
CIVILES)

REGIMEN DE NEGOCIACION COLECTIVA PORCEN
TAJE

REGIMEN LABORAL
LEY 24185
SECTOR
PUBLICO

LEY 14250
SECTOR
PRIVADO

NO CONVENCIO
NADO

AUTORIDADES
SUPERIORES Y
otros

SERVICIO
EXTERIOR DE LA
NACION y otros

LEY DE EMPLEO -PUBLICO
25164

SINAPA,
eONICET,
INTA, otros

P.CIVIL F.A.
otros

y 62,14

LEY DE CONTRATO DE
TRABAJO 20744

E.N.R.
ENERGíA
NUCLEAR,
ese, CNRT,
otros

~gbANA, C.N. ENERGIA 32 97
ANSES, otros ATOMICA y otros I

OTRAS MODALIDADES

PORCENTAJE 41,4929,55
CARGOS CIVILESPRESUPUESTADOS PARA2000=114935

'FUENTE: EduardoSalas y MaríaAmalia Duartede Barman(2001)

CITEFA, otros

28,96

0,63

100,00

De esta manera, por decisión unilateral del Estado (a través de la norma de
creación) o como resultado de negociaciones específicas, han surgido diversas
formas de encuadramiento laboral que no facilitan el desarrollo de una política de
recursos humanos homogénea. -

A esto se le agrega que existe una gran diversidad de regímenes escalafonarios.
La información brindada _por la DNOySSP permite identificar la existencia de 55
agrupamientos escalafonarios, cuantitativamente muy heteroqéneos.

Cabe destacar que la mayor parte de los agrupamientos escalafonarios más
numerosos corresponde a los sectores de defensa y seguridad. Esto permite ver,
a su vez, que el 50 por ciento de los cargos de la APN pertenece a defensa y
seguridad, quedando el resto para cargos civiles.
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PODEREJ~CUTIVONACIONAL y OTROS 'ENTES DEL seCTOR PUBLICO NACI-ONAL NO FINANCIERO
DISTRIBUCION ESCALAFONARIA (SELECCiÓN) - SEPTIEMBRE2003

ESCALAFON AGENTES PORCENTAJE

PERSONAL MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS 77.613 31,32%
PERSONAL DE SEGURIDAD y DEFENSA DE LA POLlCIA FEDERAL 34.340 1386%
PERSONAL DEL SINAPA DECRETO 993/91 24.329 9,82%)
PERSONAL CIVil DE LAS FUERZAS ARMADAS 20.679 835 %

PERSONAL DE SEGURIDAD Y DEFENSA DE LA GENDARMERIA NACIONAL 17.747 7,16°k
PERSONAL DE SEGURIDAD Y DEFENSA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 14.382 5,80%
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 14.054 5,67%
PERSONAL DE SEGURIDAD Y DEFENSA DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL 8.130 3,28°k
OTROS ESCAL.AFONES 36.511 14,73°k
TOTAL 247.785 100,00°,'0
CONTRATADOS 16.755

Fuente. S.H. DNOySSP (2004)

Una de las consecuencias de la dispersión escalafonaria es la baja
intercambiabilidad de los agentes de la admini.stración pública. Si bien esta
cuestión da lugar a debates en torno a su legitimidad y eventual
desconocimiento de derechos taoorales, lo cierto es que el Estado no cuenta
con instrumentos idóneos que le permitan reasignar personal en función de la
reformulación d-e sus metas y objetivos, a la vez que los intentos en esa
dirección sufren restricciones culturales importantes, legitimadas por las
fronteras escalafonarias.

Respecto ala política salarial, tomando como base información brindada por la
Central de Trabajadores Argentinos (eTA) puede observarse que la estructura
salarial conforma una pirámide con una amplia base hasta los mil pesos (49.7
por ciento), con una leve reducción porcentual hasta los 2 mil pesos (41,30 por
ciento), quedando sólo un 9 por ciento entre los 2 mil y más de 6 mil pesos.

NIVEL D:EIN'G.RESOS lEN LAAPN(EN-PORCENTAJES)

más de 6001 O.3D
0.10

G.2O

4501 - 5000 0.30

NIVELO:,EINGiRESOS 3001- 3500

Hasta 500

-5.0

FUENlíE: 'CTA(2003) rNGRESOS

0.'30

I GAG
, t.oo
:1 ,'~====- 4.50

5.0 15.0

%

25.0 35.0 45.0

r[]PORCENTAJE

Esto estaría indicando que, más allá de la discusión sobre el nivel salari-al en el
sector público, lo más relevante se relaciona con la concentración de altos
ingresos en favor de un porcentaje reducido de agentes.
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Órganos de regulación del empleo público

De acuerdo al trabajo de Oszlak (2001), se identifican algunas tendencias
básicas en cuanto a las responsabilidades institucionales para fijar políticas y
directivas en materia de función pública, las que pueden estar más o m-enos
centralizadas, según alguna de las siguientes modalidades:

a) Existencia de un órgano central y unidades descentralizadas que
dependen funcionalmente del mismo;

b) Existencia de un órgano central, sin unidades descentralizadas en
las diferentes instituciones;

e) lnexístencia de un órgano central: cada institución ejecuta las
poHticas y normas vigentes.

Cada uno de estos sistemas presenta ventajas y desventajas. En general, los
sistemas del tipo a) permiten homogeneizar la aplicación de normas y criterios
para administrarlos diferentes aspectos que incluye la gestión de las personas:
concursos, promociones, licencias, embargos, remuneraciones, evaluación de
desempeño, capacitación, etc. Pero su funcionamiento exitoso depende del
grado de articulación que consiguen establecer en la práctica con unidades
descentralizadas con las que, generalmente, sólo mantienen una relación
funcional y no jerárquica. Por 'otra parte, una mayor centralización tiende á
asociarse con una mayor rigidez en la aplicación de las normas y estándares,
lo cual puede a veces restar flexibilidad a la gestión por no tomar en
consideración algunas especificidades propias de los diferentes organismos.

Como se ha señalado en páginas anteriores el órgano rector de la política de
recursos humanos en la APN es la Oficina Nacional de Empleo Público
(ONEP), dependiente de la Subsecretaría de Gestión Pública, en el área de la
Jefatura de Gabinete de Ministros. Cabe señalar que esta es una función
tradicional del área, ya que aún con camb-ios de denominación viene ejerciendo
esta función desde décadas atrás. El concepto de órgano rector surge con el
Plan de Modernización del Estado (del que se hará mención más abajo) en
consonancia con el espíritu de la Ley 24156, tratando de adecuarse a los
principios de centralización normativa y descentralización operativa en las
políticas estatales.

Su responsabilidad primaria, de acuerdo con el Decreto 624/20-03 es "Asistir al
Subsecretario de la Gestión Pública en el diseño e implementación de las
políticas de modernización del estado, en lo relativo al desarrollo y
administración estratégica de los recursos humanos, con el propósito de
reclutar efectiva y eficientemente, gerenciar y retener una fuerza de trabajo de
alta calidad y diversidad técnica y asegurar el desarrollo personal y profesional
de quienes la integran."

Sin embargo, y sin pretender con esto agotar la cuestión, pueden señalarse un
par de cuestiones en las que la ONEP no ha logrado consolidar su rol de
órgano rector. Por un lado, ha centrado buena parte de su atención en la
problemática específica del SINAPA, particularmente aquella relacionada con
los efectos en la carrera de los agentes de la Capacitación y la Evaluación de
Desempeño.
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Por otro lado, ciertos aspectos de la "administración de personal" en buena
medida han sido "cedidos" a la Dirección Nacional de Ocupación y Salarios del
Sector Público de la Secretaría de Hacienda, en la órbita del Ministerio de
Economía y Producción. Esto se_ manifiesta particularmente en la organización
de la base de datos del personal de la APN, el Sistema Integrado de Recursos
Humanos, diseñado por esta dirección nacional, lo que genera efectos sobre la
callead de la información manejad-a por ambas áreas. Asimismo, la obligación
que tienen los sectores de brindar información a la DNOSSP, le asigna a esta
Dirección Nacional un recurso adicional que le permite ejercer autoridad
respecto de la gestión de recursos humanos.

La Dirección Nacional de Ocupación y Salarios del Sector Público, tiene como
responsabilidad primaria "Analizar, coordinar y fiscalizar la elaboración de
niveles salariales y sistemas de remuneraciones del Sector Público Nacional,
en el marco de la política salarial establecida por el GOBIERNO NACIONAL.
Participar en el desarrollo, coordinación y ejecución del- Sistema Integrado de
Información Física y Financiera en la parte correspondiente a los recursos
'human-os y salariales. Atender las tareas de apoyo técnico y administrativo
necesarias para el funcionamiento de la COMISION TECNICA ASESORA DE
POLIT·IC.A SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO", de acuerdo a lo que surge de
la información brindada por la página web del Ministerio de Economía y
Producción.

Por otra parte, es esta área la responsable de poner en práctica el SIRHu
(Sistema Integrado de Recursos Humanos) que tiene por finalidad sistematizar
y homogeneizarla información sobre recursos humanos producida por las
distintas jurisdicciones y entidades de la APN.

El Sistema de Administración Financiera de Recursos Humanos (SIRHU)

El Sistema de Administración Financiera de Recursos Humanos (SIRHU)
surge del Decreto N° 645 del 4 de mayo de 1995 y la Resolución N° 222/95 de
la SECRETARIA DE HACIENDA. A partir de allí comenzó la formación de una
PLATAFORMA MINIMA DE INFORMACION SALARIAL PRESUPUESTARIA, a
partir de los datos existentes en los sistemas liquidadores de haberes de la
Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, los que deben ser
entregados con cada orden de pago de haberes, cuyo gasto se impute al Jnciso
1-Gastos en Personal del Presupuesto vigente.

Hay un conjunto de datos mínimos requeridos para la citada Plataforma, los
que se incorporan a la base de datos del Sistema de Administración Financiera
de Recursos Humanos (SIRHU) en su Oficina central - DNOySSP, para su
procesamiento. En este sentido, la Plataforma Mínima constituye un avance en
el desarrollo del mencionado Sistema Integrado ya que posibilita contar con los
datos necesarios para la operación de las prestaciones previstas en el SIRHU.

El menú de información requerido a los Organismos fue diagramado en función
a la disponibilidad de datos existente en los sistemas liquidadores
institucionales que, por otra parte, son suficientes para llevar a cabo análisis
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ocupacionales, salariales, presupuestarios y organizativos, a través de
procesos adecuados. En tal sentido, desde la visión de la DNOySSP se señala
que no se requirieron datos de funciones asociados a los cargos que ocupan
los agentes debido a la inexistencia de un nomenclador único de las mismas en
la APN.

Conceptualmente la Plataforma Mínima capta la información de las unidades
físicas de cargos y horas de cátedra ocupadas y los precios (fijos y variables)
pagados a cada agente. que ocupa dichas unidades, dentro de la dotación de
una estructura organizativa, cuyo gasto se atiende por las partidas
presupuestarias del objeto del gasto en ·Ia red programática.

Dentro del modelo de sistemas locales y centrales, la Plataforma Mínima
representa, por su nivel de agregación, un sistema de recursos humanos
central, alimentado por oficinas locales, corporizadas en los liquidadores de
haberes de cada Jurisdicción/Entidad que lo alimentan en forma periódica

SlDIF
Local

Fuente: Direc,ción Nacional de Ocupación y Salarios del Sec"torPúblico (2002).

El esquema anterior muestra el circuito de circulación de información Y los roles
que corresponden a cada uno de los actores dentro del sistema.

Cabe señalar, por último sobre este punto que, si bien ambos organismos,
(ONEP y DNOySSP) cuentan con competencias propias diferentes, la
bifurcación de responsabilidades en el manejo de información sobre recursos
humanos, es uno más de los aspectos que conspiran contra la genuina
capacidad del Estado en su conjunto para diseñar una política de recursos
humanos de relativa homogeneidad.
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Innovación en las modalidades de organización del empleo público

A principios de la década de. 1980 se dictó la ley 22140, que estableció el
Régimen Jurídico Básico de la Función Pública. Esta norma tuvo plena vigencia
hasta el dictado de la Ley de Empleo Público (25164) en 1999. Los
fundamentos de la ley 22140, dictada durante la última dictadura militar, hacen
referencia a una cuestión que puede considerarse de interés; esto es, a la idea
de "...enfocar la cuestión de un modo mas general, fijando por ley los principios
básicos propios de la función pública con el fin de lograr bases ciertas,
uniformes y flexibles en su alcance y ámbito de aplicación." Esto está
marcando una voluntad de generalidad e inclusión en el dictado de la norma.
Este trabajo trata de mostrar cómo este objetivo está aún lejos de ser cumplido.

En segundo término, interesa destacar los _cambios semánticos que se
- producen entre una y otra norma, ya que se genera un deslizamiento desde la
idea de "Función Pública" a la de "Empleo Público" como ya se había
mencionado. A tal punto, que la Ley de Empleo Público hace expresa
referencia a la l.ey de Convenciones Colectivas del Sector Público y establece
que dicho texto no podrá ser alterado por la nueva ley:

"ARTICULO 30
- Las disposiciones de la ley marco de regulación del empleo

público tienen carácter general. Sus disposiciones serán adecuadas a los sectores
de la administración pública que presenten características particulares por medio
de la negociación colectiva sectorial prevista en la Ley 24.185 ...

ARTICULO 40
- ...

En ningún caso se entenderá que las normas de esta ley modifican las de la Ley
24.185 {de Convenciones Colectivas del Sector Público)."

En 1984 se produce el primer intento significativo de modificar la modalidad de
organización de los funcionarios públicos, a través de la creación del Cuerpo de
Administradores Gubernamentales. Este es un cuerpo específico conformado
por un conjunto multidisciplinario de profesionales que brindan asistencia
técnica alas jurisdicciones y organismos del Estado.

El Cuerpo de Administradores Gubernamentales (C.A.G.) fue creado en 1984
mediante el Decreto N° 3687 de 1984 inspirado en el modelo francés de la
Ecole Natíonale d'Administration (ENA). El espíritu que guió su creación fue el
de producir un impacto positivo en la gestión a través de la actuación de
funcionarios capacitados para la alta administración y que además mostrasen
vocación democrática y de servicio hacia los destinatarios de las acciones del
Estado: la sociedad.

La necesidad de proveer funcionarios especialmente formados para el
desempeño dentro de la estructura pública se gestó al evaluar que la
educación universitaria no generaba por sí misma los perfiles necesarios.
También resultaba adecuado que aquellos funcionarios que ya estaban
trabajando en la Administración tuviesen la oportunidad de avanzar en- el
desarrollo de su carrera. Por eso, las convocatorias estuvieron abiertas a
quienes provenían del sector privado y también a quienes ya se
desempeñaban en la Administración. Debe aclararse, sin embargo, que
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después de cuatro convocatorias, el ingreso al cuerpo ha quedado
interrumpido, quedando circunscripto a poco más que 160 miembros, habiendo
llegado al" extremo, como se señaló previamente, de promover el retiro
voluntario de sus agentes en el año 2000.

E/Sistema Nacional de la Profesión Administrativa (SINAPA)

El Sistema Nacional de la Profesión Admlnlstrañva (SINAPA) nació con el
Decreto 993/91 y puede entenderse "como un proyecto sistemático de
desarrollo de recursos humanos, ya que incluye mecanismos de selección,
promoción, evaluación de desempeño y capacitación. Su aprobación implicó la
derogación del anteriormente vigente escalafón del personal de la
Administración Pública Nacional regulado por el Decreto 1428 del año 1973.

E'I objetivo explícito de su creación fue dotar de mayor profesionalidad a la
Administración Pública. Así, en los considerandos del decreto se establecían
algunos principios como los siguientes:

a) un reordenamiento escalafonario sustentado en los principios, de mérito,
capacitación y sistemas objetivos de selección y productividad como
fundamentos del ingreso y la promoción de los agentes públicos.
b) armonizar la normativa con los esquemas adoptados por los países más
avanzados en la materia, consagrando en su articulado la diversidad de
institutos propios de la carrera" administrativa basada en modernas técnicas de
gestión gerencial y profesionalización en todo su desarrollo.
e) superarlas falencias existentes en el actual desarrollo de la carrera
administrativa, dado que incluye reglas tendientes a jerarquizarla ya crear
incentivos reales.
d) garantizar un inmediato restablecimiento de las responsabilidades
administrativas en todos los niveles.

El SINAPA busca superar el procedimiento tradicional de promoción (y
consecuente mejora salarial) que dependía fundamentalmente de la antigüedad
laboral, por un desarrollo de la carrera administrativa, basado en Niveles
(relacionados con el cumplimiento de requisitos de formación) y Grupos
(basados en la capacitación y la evaluación de desempeño). Este sistema es
complementado por dos instrumentos de polémica aplicación: los concursos y
el ejercicio de funciones ejecutivas. Sin embargo, al cabo de diez años de
experiencia, no queda claro que el proceso de promoción aplicado no sea más
que una forma sofisticada del cuestionado ascenso por antigüedad.

Respecto de los requisitos de formación, se observa que el SINAPA unifica
bajo el mismo concepto a los títulos universitarios y terciarios, á fin de acceder
a los niveles superiores (A y B). A esto se le agrega que, en el caso del nivel B,
este requisito puede ser reemplazado con 1O años de experiencia laboral
"atinente a las funciones". Asimismo, para acceder al nivel D se establece
como requisito contar con ,el ciclo básico secundario, que en la actualidad no
tiene valor académico y laboral.

El procedimiento de reencastüamíento que se aplicó para ubicar a los agentes
de la APN en el sistema, si bien se realizó una única vez, facilitó el acceso a los
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niveles A Y B a agentes que no reunían la formación requerida para los niveles
y, a su vez, produjo el encasillamiento de la mayor parte de 'los profesionales
en el nivel C. Como resultado adicional, al mantenerse el congelamiento de
vacantes, estos profesionales han continuado en tal nivel hasta la fecha.

En Jo que respecta al nivel profesional (o de estudios), 'se observa que la
situación descripta redunda en situaciones como las que se, presentan a
continuación: 25

• El 16 por ciento de los agentes con nivel A no son profesionales (más un 4.2
por ciento con nivel de estudios terciarios).

• En el nivel B este porcentaje se eleva al 28 por ciento (más un 5.9 por ciento
con nivel de estudios terciarios).

En ambos casos, se observa que los que no cuentan siquiera con título
secundario superan levemente el 4 por ciento. Tornando en cuenta la
información disponible, se observa la siguiente distribución por niveles:

Como se observa, la mayor parte de los agentes del sistema pertenece a las
categorías más bajas, relacionadas con niveles de responsabilidad técnico
laboral de baja complejidad, lo que no se corresponde con la profesionalización
de la administración, objetivo de la creación del SINAPA.

NIVEL AGENTES PORCENTAJE % AGREGADO
A 689 2.9
B 2211 9.3 38.7
C 6288 26.5
D 7899 33.3
E 6020 25.4 61.3
F 604 2.6

Si se analiza históricamente esta información, surgen algunos datos
interesantes. En primer lugar, en los años de vigencia del SINAPA, ha
ingresado un 19.5 por ciento de la planta. Esto confirma lo señalado respecto
al escaso reemplazo de personal en la APN.

Observando detenidamente la información se verá que el 1.7 por ciento de los
agentes ingresados en el sistema desde la vigencia del SINA'PA tiene nivel de
estudios primario. Si se agregan los datos se llega a que el 20 por ciento no
tiene estudios secundarios. Finalmente, el 66 por ciento de los ingresados en el
periodo no cuenta con estudios universitarios.

25 La información que se brinda a continuación se obtuvo del muy buen trabajo publicado por Ia ONEP"Bo/etín
Estadístico del Personal del Sistema Nacional de la Protesion Administrativa (SINAPA) Decreto N° 993/91(t.o.
1.995).Informe de Situación al31 de diciembre de 2.002."Julio 2.003
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Personal SINAPA con hasta 9 años de
antigüedad x nivel de estudios

PRIMARIOS 17.36%

CBS 3.29%

SECUNDARIOS 37.830/0 66.07%

TERCIARIOS 7.58%

UNIVERSITARIOS Y 33.930/0
POSGRADO
TOTAL 4538

Esto refuerza lo señalado anteriormente sobre. la baja profeslonallzación del
SINAPA y puede tener causas combinadas. Por un lado, los salarios que ofrece
el sistema no son muy atractivos para los profesioneles". Por otra parte, las
gestiones estatales han prestado poca atención al reclutamiento y promoción
de profesionales dentro de la admmistración,

Si bien al momento de su creación, el SINAPA surgía como un nuevo
paradigma orientado a la modernización de la gestión de recursos humanos-en
el Estado, no logró transformarse en un modelo para el conjunto de la APN.
Aunque comprende un núcleo importante de agentes vinculados directamente
con las áreas de formulación de políticas (fundamentalmente, las jurisdicciones
ministeriales), su modalidad de organización no ha sido replicada en otros
sectores de la Administración Pública e, incluso, en sectores muy significativos
de la APN, en cuanto a número de agentes y relevancia de la función, como es
el caso de la AFIP, la estructura escalafonaria responde a principios muy
diferentes, de carácter más tradicional.

Su aplicación dio lugar al desarrollo de organizaciones y tecnologías
específicos (capacitación, evaluación de desempeño, concursos) que, además
degenerar procesos bastante complejos, se centraron exclusivamente en los
agentes del sistema, sin contemplar los requerimientos de desarrollo de
agentes de otras áreas de la administración, por lo que éstas definieron en
forma autónoma sus estrategias de desarrollo de recursos humanos.

Podría decirse que el SINAPA es una propuesta que quedó a mitad camino, ya
que no logró una genuina modernización de los recursos humanos del sector
público y no generó un efecto demostración sobre otras áreas de la
administración.

Segunda Reforma del Estado

En coincidencia con los planteas que venían siendo formulados por el Banco
Mundial respecto de la necesidad de una' "segunda etapa de reformas" (en el
entendido que el proceso de privatizaciones realizado a partir de 1·989 había
sido una exitosa "primera etapa") el gobierno argentino puso en marcha en
1996 la denominada Segunda Reforma del Estado que se suponía, ponía su
acento en las reformas internas de gestión.

26 Salario de ingreso Nivel C Grado O=: $980, más adicional por mayor capacitación $245.
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Los objetivos explícitos de la norma legal que le dio marco (Ley 24629. De La
Reorganización Administrativa. Capítulo 11)27 son similares al Programa de
"reinvención del gO'bierno" norteamericano:

• Orientación al ciudadano;
• Responsabilidad por resultados;
• Contratos por objetivos;
• Definición de estándares (benchmarks);
• Incentivos al desempeño;
• Capacitación permanente y
• Mayor transparencia de la gestión pública.

En la práctica, esta norma dio como resultado la creación de la Unidad de
Reforma y Modernización del Estado, cuya tarea principal consistió en
"... comunicar los niveles de reducción o reestructuración especíñcos de las
plantas de personal para cada Ministerio, Secretaría de la Presidencia de la
Nación y Orqanísmo centralizado o descentralizado de la Administración
Pública Nacional, en línea con los roles asignados al Estado Nacional, las
pautas programáticas establecidas en el cuerpo normativo de la primera etapa
de la 'reforma del Estado y la organización básica que se apruebe en
cumplimiento del Decreto (558 de 1996)".
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Los cuadros anteriores muestran cómo las drásticas políticas de reducción de
unidades de organización (independientemente de la justicia de sus objetivos)
son rápidamente abandonadas y vuelven a las situaciones previas. Tal es el
caso de las drásticas reducciones estructurales de los años 1991 y 1996.

Así, los resultados concretos de la Segunda Reforma del Estado guardaron
escasa. relación con sus ambiciosos objetivos, ya que buena parte de las .
reformas planteadas (reestructuraciones, racionalización de las plantas de
personal, introducción de tecnologías, profesíonalización de la función pública,
cambios culturales, desburocranzactón) continúan siendo asignaturas
pendientes.

27 Esta norma general fue reglamentada por los Decretos 558/96 (Reforma del Estado) y 660/96 (Cambio de
Estructuras).
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Plan de Modernización del Estado28

Este plan, puesto en marcha en el año 2000, perseguía entre sus objetivos
implantar la gestión por resultados en las organizaciones de la Administración
Pública Nacional y fortalecer. las capacidades institucionales mediante la
planificación estratégica situacional yla reingeniería de procesos

Este objetivo se. formulaba con la aspiración de lograr una administración
pública al servicio del ciudadano, con organizaciones flexibles orientadas al
logro de resultados, capaz de. rescatar el concepto de servidor público como un
valor social y orientada a establecer un marco de paridad e igualdad entre la
Administración y la gente.

Entre las principales "Transformaciones Transversales" que se proponía, se
identifica la relacionada con la gestión del capital humano. Esta partía de un
diagnóstico muy crítico de la gestión de los recursos humanos hasta ese
entonces (incluyendo al mismo SINAPA) que señalaba la ausencia de prácticas
tales como "la evaluación del desempeño sobre la base del mérito, el
reconocimiento de incentivos, la promoción condicionada por la calificación y la
capacitación y no por la antigüedad, la adopción de sistemas salariales que
compensen el mérito y la responsabilidad ...".

Asimismo, sustentando un punto al que se ha hecho mención más arriba se
hacía referencia a que "El empleo público sigue· siendo vulnerable al
patronazgo político, la evaluación minimiza el conflicto a través de la
equiparación más que del reconocimiento de méntos, la promoción opera
automáticamente por el transcurso del tiempo y los sistemas salariales
preservan conquistas de escalafón, sin criterios que justifiquen regímenes y
tratamientos dispares para situaciones semejantes." .

Según el criterio propuesto por los formuladores del plan, un déficit que ha
caracterizado a la administración pública radica en la gestión de .los recursos
humanos. En consecuencia, se dirá, "Llegó la hora de asegurar una adecuada
gestión integrada del capital humano de la Administración mediante la
articulación de los diversos sistemas que hacen a su efectivo gerenciamiento
de acuerdo con los lineamientos del nuevo modelo de gestión y
responsabilizando a los agentes por sus acciones y resultados mediante
mecanismos de incentivos." En línea con esto, se busca que el Plan Nacional
de Modernización del Estado ponga en marcha una serie de acciones que
apunten a profesionalizar y dignificar el papel de los trabajadores del sector
público.

A este fin se proponían algunas líneas de traba]o, entre las que cabe destacar
la actualización, revisión y modernización de los convenios colectivos de
trabajo de la administración pública; la aplicación de "premios y castigos a
través de la promoción e incentivo de los mejores agentes por sus resultados y
la separación de quienes no estén a la altura de sus responsabilidades; la
reglamentación de las relaciones laborales del sector público nacional.
Asimismo, - se propone el desarrollo de regímenes de carrera y

28 La norma estructurante de este plan fue el Decreto 103/2000~
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profesionalización sustentados en el mérito, la -transparencia, el respeto a la
ética pública, la igualdad de oportunidades y el creciente fortalecimiento de las

. competencias laborales de los aqentes.

También se señala la necesidad .de definir un Nomencl·ador General de
Funciones y Posiciones de Trabajo elaborado bajo un enfoque de gestión por
competencias y definición de perfiles y exigencias básicos para la mayoría de
Jos puestos de trabajo.

Es interesante señalar que el diagnóstico impHcaba un cuestionamiento a la
aplicación del SINAPA, a tal punto que se le formulaban críticas similares a las
que habían dado origen a la aplicación de este nuevo régimen escalafonario en
la APN.

Sin embargo, también en este caso, los logros fueron escasos, ya que primó .
una perspectiva tecnocrática en un contexto de ausencia de liderazgo político y
de objetivos globales de gestión. Esto lleva a que aún pueda afirmarse que los
objetivos de fortalecimiento de la capacidad de gestión de las organizaciones
públicas sigue siendo una tarea pendiente.

. Si bien a lo largo de los años siguientes se dictaron normas específicas sobre
. distintos tópicos de la gestión .de recursos humanos, dentro del periodo de

análisis (hasta 2003) no ha surgido una propuesta sistemática de relevancia'
equivalente a las señaladas en las páginas anteriores. A esto cabría agregar
que, en la medida en que entró en crisis el modelo de gestión del estado
aphcado a partir de la década de 1990, ocurrió algo equivalente con la gestión
de recursos humanos. Así como se tiende a repensar el rol del Estado ante la
sociedad, han entrado en debate las modalidades de intervención y las formas
y tipos de relación laboral entre el estado y sus empleados.
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CAPITULO 3.
LA POLITICA DE RECURSOS HUMANOS DE LA AUDITORIA GENERAL DE
LA NACION

-No los rechazamos, pero no buscamos especialmente contadores -dijo-. Queremos
gente con una excelente formación académica, y sobre todo tipos inteligentes.
-¿Inteligentes?
-Pueden ser matemáticos, musicólogos e historiadores. La clave es que sean capaces
de pensar. Y que tengan la voluntad de defender al Estado. Quizás ganen mucho
menos que en la actividad privada, pero se ven animados por ese objetivo de servir a
los ciudadanos y, además, sienten que su trabajo es más interesante que el de un
burócrata de una consultora privada. (reflexiones de lain Johnston, miembro de la NAO
-Gran Bretaña) publicado por Martín Granovsky en Página 12. 24 de Octubre de 2003

Algunos datos básicos

Como se ha señalado en los apartados anteriores, la creación de la Auditoría
General de la Nación como un capítulo específico dentro de la ' Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Púbüco
Nacional (24156) se inscribe en un proceso de reforma integral del Estado,
característico de la década de 1990.

Recordando lo señalado previamente respecto del artículo 117 de la
mencionada ley, puede decirse que el principal objetivo de la AGN se centra en
el ejercicio del control externo posterior de la Administración Pública Nacional y
es legítimo identificar a este objetivo como el que da sentido a su
funcionamie-nto y organización.

Lo anterior implica destacar el cambio en el sesgo del control que se produce a
principios de la década de 1990, ya que se pasa de un sistema centrado
fundamentalmente en el cumplimiento normativo y ejercido con carácter previo
y concomitante, propio Tribunal de ,Cuentas de la Nación y entidades similares,
al modelo de control posterior y orientado al análisis de los resultados de la
gestión, con la consiguiente transferencia de las responsabilidades del contro.l
previo a la propia administración. De esta manera, el control pasa a entenderse
como un sistema integral e integrado que alcanza al conjunto de los
organismos y entidades de la Administración Pública Nacional y que incluye la
perspectiva de la auditoría de gestión y no únicamente los aspectos financieros
y de regularidad.

Cabe destacar, por otra parte, que esta nueva modalidad de control es ejercida
por Ia AGN en su carácter de órgano técnico dependiente del Congreso de la
Nación29 a lo que se agrega que el universo bajo supervisión se amplía
significativamente respecto de las experiencias anteriores.

29 Si bien la AGN entró en funciones a partir de enero de 1993, como resultado de la Ley 24156, con la retorrna de la
Constitución Nacional en 1994, el organismo adquirió rango constitucional, expresado en el artículo 85 de dicho texto.
De acuerdo con éste,

. "El control externo del sector público nacional en sus aspectos patrimoniales, económicos, financieros y
operativos, será una atribución propia del Poder Legislativo.
El examen y la opinión del Poder Legislativo sobre el desempeño y situación general de la
Administración Pública estarán sustentados en los dictámenes de fa Auditoria General de la Nación.
Este organismo de asistencia técnica del Congreso, con autonomía funcional, se integrará del modo
que establezca la ley que reglamenta su creación y funcionamiento, que deberá ser aprobada por
mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara. El presidente de organismo será designado a
propuesta del partido político de oposición con mayor número de legisladores en el Congreso.
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Los cambios establecidos por la Ley de Administración Financiera y por la
Constitución Nacional (art. 85), en los principios y organización del control
público, exigen que el diseño estructural del organismo de control externo sea
acorde con los objetivos perseguidos. Esto significa generar un tipo de
organización orientada al ejercicio del control y que promueva en su personal el
desarrollo de un perfil profesional acorde a esa necesidad.

Esto se materializó en un armado estructural que su-puso el control sobre el
conjunto de organismos y entidades del Sector Público Nacional No Financiero
y del Sector Financiero, los entes reguladores de servicios públicos, la auditoría
del complejo conjunto de programas financiados con préstamos externos, a
través del Banco Interamericano de Desarrollo y del Banco Mundial, así como
el seguimiento del conjunto de la deuda pública y el análisis anual de la Cuenta
de Inversión. A esto se suma, la auditoría de los sistemas informáticos del
estado y el control de la gestión ambiental de los organismos públicos.
Finalmente, se incluyen las áreas dedicadas al apoyo legal y administrativo, y
de control interno, todas ellas propias de cualquier organización pública.

Un entramado tan heterogéneo requiere perfiles de profesionales en auditoría
que reúnan características que no estaban muy desarrolladas hasta el
momento de la creación de la AGN. Es sabido que la auditoría financiera es la
materia que cuenta con mayor desarrollo tanto conceptual como procedimental,
por lo que, las otras orientaciones de esta especialidad requieren un proceso
de formación en la acción relativamente acelerado.

Este diseño estructural se nutre con una masa diversa de recursos humanos.
En primer lugar, cabe señalar que, de acuerdo con lo establecido por la Ley
24156, la AGN se hace cargo del personal del ex Tribunal de Cuentas de la
Nación, a lo que se le agrega la incorporación de agentes a lo largo de los años
posteriores.

El gráfico siguiente permite observar las proporciones vigentes en 2003 de
agentes provenientes del ex TCN, eingresantes a la AGN. Como puede'
observarse, el personal originario del ex TNC mantiene un peso relativo
importante (cerca del 40 por ciento de la planta permanente).

Tendrá a su cargo el control de legalidad, gestión y auditoría de toda la actividad de la Administración
Pública centralizada y descentralizada, cualquiera fuera su modalidad de organización, y las demás
funciones que la ley le otorgue. Intervendrá necesariamente en el trámite de aprobación o rechazo de
las cuentas de percepción e inversión de los fondos públicos."
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AU DI ORlA GENERAL DE LA NACION. PROPORCION DE PERSONAL DE PLAN A
PERMANENTE SEGUN ORIGEN. 2003

%

TOTAL

Cabe aclarar, por otra parte , que las personas que prestan servicios en la AGN
lo hacen bajo distintas modalidades contractuales. En primer lugar se
encuentran quienes son regidos por el Estatuto del Personal de la AGN. Estos ,
aun teniendo diversas formas de vinculación laboral (permanentes, no
permanentes, transitorios, suplentes, de gabinete) en este trabajo serán
identificados genéricamente como "permanentes", En segundo término se
encuentran quienes se relacionan laboralmente con la AGN a través de un
contrato de locación de servicios (Ucontratados"). Finalmente, existe un
agrupamiento de estudiantes universitarios (Upasantes") que , en algunos
aspectos, puede ser asimilado a los contratados, aunque vínculo se establece
por medio de la ley de Pasantías Educativas, N° 25165. Una visión
esquemática de lo señalado se presenta en el gráfico siguiente.

AUDITaRlA GENERAL DE LA NACION . DISTRIBUCION DEL PERSONAL POR
TIPO DE PLANTA. 2003 (en porcentajes )

54,88%
60,00%

50,00%
35,36%

40,00%

% 30,00% PLANTA I

20,00%

10,00%

0,00%
PERMANENTES CONTRATADOS PASANTES

Como se observa , y pese a tratarse de un organismo de baja participación
relat iva respecto del conjunto de la APN, tanto en lo presupuestario como en la
magnitud de sus recursos humanos, la AGN cuenta con una gama de
relaciones laborales de cierta complejidad. Esto se presenta en el cuadro
siguiente.
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RELAC ION LABORAL CON LA AGN
FUERA DE

REG IDOS POR EL ESTAT UTO DEL PERSONAL DE LA AGN FUERA DE L ESTATUTO
NIVEL

CON TRA-
AUD ITORES

PLANTA PLANTA NO PLANTA
TOS DE

REG IMENGENERALES PLANTA PLANTA DE LOCA-
DE LA

PERMA- PERMA- TRANSI-
SUPLENTE GABINETE cion DE

DE

NACION
NENTE NENTE TORIA

SERV I
PASA NT IAS

CIOS

La planta regulada por el Estatuto del Personal de la AGN
comprende:

1. Planta permanente: cuentan con estabilidad propia.

2. planta no permanente: corresponde a un nicho
reducido de agentes, fruto de un reciente
ordenamiento normativo que establece la inestabilidad
en los niveles de conducción (salvando las situaciones
preexistentes).

3. planta transitoria: corresponde a un conjunto , también
reducido, que es designado en forma anual.

4. planta suplente: corresponde a agentes que ocupan
circunstancialmente vacantes de agentes que se
encuentran con licencia sin goce de haberes.

5. planta de gabinete: corresponde a agentes
designados directamente por cada auditor general y
que realizan tareas de asesoría y asistencia a
aquellos. Su vínculo con la AGN concluye
automáticamente al finalizar las funciones del Auditor
General que los designó o cuando éste lo decida.

En lo que se refiere a la asignación funcional , un conjunto de áreas de la AGN
se ocupa de manera específica y directa de la generación de productos
externos, o sea, de las funciones de control en los rubros señalados más
arriba , otro tipo de áreas se orienta a la generación de productos
organizacionales, relacionados con la planificación de las actividades externas
(áreas staff), mientras que un tercer sector se ocupa de la generación de
productos internos, a través de las acciones de administración (áreas de
apoyo). Analizando la distribución de personal con base en su asignación
según tipo de área, puede observarse con claridad en qué medida, la
asignación de personal (sumando las diferentes relaciones contractuales
vigentes) privilegia las áreas de control.

AU DI OR lA GE NERAL DE LA NACION. DIS RIBUCION DEL PERS ONAL POR IPO
DE AREA. 2003 (en porc e taje s)
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Asimismo, se puede observar en forma más específica, que el grueso del
personal contratado y pasante se dedica a funciones de control, mientras que
las funciones staff y de apoyo cuentan con mayor proporción de agentes
permanentes.

FU CIOO

En lo que hace a su distribución escalafonaria, se puede señalar que el
personal de la AGN está distribuido por niveles o categorías , que se
corresponden (no linealmente) con niveles de responsabilidad. Esto se
presenta en el cuadro adjunto.

AUDITOR IA GENERAL DE LA NACION . DISTRIBUCION DEL PERSONAL POR NIVEL DE
RESPONSABILIDAD SEGÚN CATEGORIA. 2003
PLANTA CATEGORIA J U NIVEL DE PORCEN

RESPONSABILIDAD TAJE
PERMANENTE 1,2 Y 3 GERENCIAL /

9,37%
DEPARTAMENTAL

PERMANENTE 4Y5 SUPERVISION 12,01%

PERMANENTE 6, 7, 8 EJECUCION
CONTRATADO B,C,D (PROFESIONAL, 53,69%

TECN ICO)
PERMANENTE 9,10,1 1,12,13 Y 14
CONTRATADO H,AI,II APOYO 24,93%

PASANTE P1, P2, P3

La gestión de recursos humanos en la AGN. Restricciones

Una vez enunciado un mapa global de los recursos humanos en la AGN, cabe
detenerse en lo propuesto en la presentación, respecto al efecto que ejercen
determinadas restricciones sobre el desarrollo de una política de recursos
humanos. Para este caso particular hemos considerado como relevantes las
restricciones técnica, presupuestaria y política. A los efectos del presente
trabajo , se han seleccionado datos comprendidos entre 1999 y 2003 en razón
de que este periodo permite acceder a información sistemática para el conjunto
de recursos humanos.

Si bien estas restricciones se incluyen dentro de un número más amplio
(normativas, contextuales, culturales, etc.), no todas tienen necesariamente el

30 Las categorías de la planta "permanente" están definidas por el Escalafón del Personal de la AGN (Resolución N°
50/93-AGN) , las categorías correspondientes a "contratados" son reguladas por la Resoluc ión N° 40/95-AGN Y sus
modificatorias, mientras que las categorías correspondientes a los pasantes están establecidas por la Disposición N°
23/98-AGN .
En este cuadro se han homogeneizado las categorías de permanentes, contratados y pasantes con base en la func ión,
lo que no guarda necesariamente relación lineal con los ingresos.
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mismo tipo de efecto sobre cada organización pública. El cuadro siguiente
muestra una síntesis de cómo idenññcar las restricciones mencionadas.

RE$TRICCION DEFINICION MEDICION OBSERVACIONES

Corresponde a la Perfiles u orientación La distribución por áreas
identificación de técnico profesional puede encubrir el
requerimientos de Distribución por áreas ejercicio de funciones

TECNICA recursos humanos a administrativas en áreas
partir de los objetivos y de control.
responsabilidades de la
organización
Corresponde a la Asignaciones La lectura de las
variación en la presupuestarias ejecuciones

PRESUPUESTA asignación de recursos Cuotas trimestrales presupuestarias anuales
RIA para gastos en personal Incremento o reducción puede esconder los

en cualquiera de sus de partidas vaivenes de la ejecución
formas trimestral.
Corresponde a la Designaciones de Excluye las
asignación de recursos personal designaciones realizadas

POLlTICA humanos a partir de Rotación a través de concursos,'
decisiones Egresos ya que se las considera
discrecionales de carácter "técnico".

Restricción técnica

Se entiende por restricción técnica aquella que, por efectos de las
responsabilidades que enfrenta una organización, obliga a reclutar sus
recursos humanos dentro de los perfiles específicos que faciliten el
cumplimiento de los objetivos propuestos. Podrá observarse que, en ocasiones
(más o menos frecuentes) el cumplimiento de esta restricción no es el
esperado y, seguramente, la capacidad de la organización para cumplir sus
objetivos quedará menguada. Sin embargo, no es pensable la existencia de
escuelas sin maestros, hospitales sin médicos o enfermeros, bancos centrales
sin contadores, economistas, actuarios, con especialización en temas
financieros. En otras palabras, un alejamiento extremo de los. requerimientos
técnicos de una organización pública, enfrenta límites que deberán ser vistos
ante cada caso específico.

La restricción técnica puede ser medida por la proporción de recursos humanos
que responden a los perfiles específicamente técnicos de la organización.

El gráfico siguiente muestra cómo el porcentaje de profesionales universitarios
de la AGN en 2003 es significativamente mayor que los correspondientes a'
otros niveles de estudios. Cabe aclarar que la información de este gráfico
incluye como población con nivel "secundario" a la categoría de "pasantes" que,
en realidad, se vincula más al perfil de los profesionales.
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El siguiente gráfico permitirá ver dichos porcentajes desagregados y valorar el
peso de los pasantes y contratados en la planta en cada nivel. Aquí se observa
que porcentualmente, los universitarios son un número muy significativo tanto
entre contratados como entre permanentes. Asimismo, el porcentaje de
pasantes es relevante entre los de nivel educativo medio.

: :: .}----------i!=~-_____I

~~:: .}----------I

'5.00%

'0 .00%

C PERMANENE5

C PA5ANTES

E:]
p rm a"", t s onre,erenCiaS

Secundancs

C TerclaflOS

[J Universttanos

Si los datos anteriores son analizados a partir de cada perfil de planta, puede
observarse el peso casi excluyente de los universitarios entre los contratados.
En el caso de los permanentes, puede verse una distribución con mayor
participación relativa de otros niveles de estudio.

Por otra parte, si se polariza la presentación, se cuenta con los elementos que
se expresan en el siguiente gráfico.
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AUDITORIA GENERAL DE LA NACION. DISTRIBUCION DE UNIVERS,TARIO y NO
UNIVERSITARIOS SEGUN PERFIL DE LA PLANTA. 2003
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De esta manera, se observa que el grueso de la planta, independientemente de
su pertenencia (permanentes o contratados) está conformado por
universitarios, aunque se observa que ambos porcentajes son diferentes según
el origen. En el caso de los contratados, esta relación es de casi un noventa
por ciento de universitarios, mientras que en la planta permanente esta relación
es de un 57 por ciento de profesionales universitarios sobre no universitarios.

Ahora bien, si se analizan estas relaciones en forma histórica, se podrán
encontrar algunas variaciones que se mostrarán en los gráficos siguientes.

AUDITOR IA GENERAL DE LA NACION. AGENTES POR NIVEL DE
INSTRUCCION. 1999-2003 (no incluye pasantes)

1999 2003 1999 2003
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permanentes contratados

PERFIL DE LA PLANTA

Si bien el número relativo de profesionales se mantiene en la planta
permanente, no ocurre así con los contratados, ya que se produce una leve
baja de este perfil en beneficio de agentes con formación primaria o
secundaria.

Asimismo, si se analiza en forma desagregada el tipo de planta, se puede
observar la importante caída que se produce entre los pasantes. Ambos
elementos estarían indicando una leve "desprofesionalización" de la planta de
contratados y pasantes entre 1999 y 2003.
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En resumen, parece quedar claro que existe una restricción técnica que ubica
las necesidades de personal profesional por encima de un determinado rango,
que está alrededor del 70% de la planta integral (permanentes y contratados) .

Si se analiza más específicamente la distribución de estos profesionales por
perfil, se observa que el peso más significativo corresponde a contadores,
seguido por abogados, a lo que se agrega un conjunto disperso de perfiles
profesionales que, como se señalaba en páginas anteriores, se relaciona con
los desafíos de la AGN, en particular en lo que atañe a la auditoría de gestión.

fii199'l
~

Como puede observarse, esta distribución profesional no sufre cambios
significativos entre las dos puntas del periodo bajo análisis (1999-2003). Si bien
se observa una cierta disminución de la participación de contadores, esta caída
no parece significativa. Lo que sí resulta relevante es el bajo número de
profesionales formados específicamente con títulos relacionados con
"Sistemas". Sin embargo, este dato debe ser relativizado en la medida que se
cuenta con profesionales de otras áreas o idóneos no identificables por
nuestras fuentes de información, que reúnen competencias laborales
relacionadas con esta temática. Esta situación es típica de profesiones
"nuevas", en la medida en que el desarrollo informal de competencias es mayor
que su formalización técnico académica.
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Si, como surge del gráfico anterior, la distribución de profesionales se relaciona
con el tipo de planta, se puede identificar cómo se subraya más fuertemente la
caída de contadores entre los contratados, caída que es relativamente
compensada por el incremento de pasantes con ese perfil. Asimismo, cabe
observar en este mismo rubro, la caída relativa de los pasantes estudiantes de
derecho.

Se tratará de contrastar este valor con la información que se obtiene de otras
organizaciones para ver cuál es la dimensión límite de sus restricciones
técnicas.

En primer lugar, y al solo efecto de hacer referencia a un contexto más amplio,
se informa sobre el porcentaje de profesionales encuadrados en el SINAPA.

Población SINAPA pornivel deestudios ysexo("h)
NiveldeEstudios Total Muieres Varones

Tolal 23.711 100.0 11.820 100.0 11.891 100.0
S'il eslud'os ';18 te 113 23 305 2.:j
P;¡m3:.J 6.250 2G:l 2045 1 19.-: J/&9 31,9
Ci:l,5!l;mSo:unj.rc 1.193 50 1]26 5·1 557 .u
Secur.d3iJO 8.15:' 3-1·1 -\]32 ~O.O H23 28.9
Ter';Blio i .~59 52 953 8 1 51tj .(3

Unversil31l0 :'.992 25.1 2.8.:' 23,9 1m 25,!'
Pos.creCO 253 11 110 0.9 1-13 1..

FUENTE: BOLETIN ESTADISTICO DEL PERSONAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (SINAPA) Decreto N°
993 /91 (1.0.1 .995 ). INFORME DE SITUACION al31 de diciembre de 2.002
REGISTRO DEL PERSONAL DEL SINAPA RESOLUCION EX - SFP N°
113 /94 . Julio 2.003

Del cuadro anterior surge que el personal profesional encuadrado en el
SINAPA supera levemente el 25 por ciento. Esto indicaría que la restricción
técnica se encuentra en un nivel relativamente bajo. Algunas conclusiones
sobre este punto se señalarán al final del trabajo.

En cambio, si se analiza el caso de la Administración Federal de Ingresos
Públicos, que puede ser identificada como una organización con un objetivo
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técnico específico, con la presencia de restricciones técnicas equivalentes a las
de la AGN, que la obligarían a sostener un determinado perfil técnico, nos
encontramos con datos interesantes para la comparación.

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBUCOS
DISTRIBUCION DE ¡PERSONAL SEGÚN DISTINTOS CRITERIOS. 2004

Dependencia Cantidad Porcentaje

TOTAlAFIP 19.166 100%

AFIP Central 2.375 12,40%

DGI 12.287 64,10%

DGA 4.367 22,80%

DGRSS 137 0,70%

DISTRIBUCION DE P,ERSONAL SEGUNAR,EAS OPERAl1VAS

Dependencia Cantidad Porcentaje

Total.Areas Operativas 15.418 100%

DGI Metropolitana 4.672 30,30%

DGA Metropolitana 1.345 8,72%

DGllnterior 7.174 46,53%

DGA Interior 2.151 13,95%

DGRSS 76 0.49%

DISTRIBUCION DE PERSONAL SEGUN NIV:EL DE 'ESTUDIOS

Titulos Cantidad Porcentaje

Universitario· 9.159 47,79%

Sin Titulo Universitario 10.007 52,21%

• Incluye carreras de 4 años de d~",ción o más, administradoras Irib~larios y téCnicos aduaneres,

Agentes del Laudo de DGI TOTAL UNIVERSITARIOS %

Planta Permanente 12805 6794 53

Planta Temporaria 1333 1021 77

SubdtotalDGI 14138 7815 55

Agentes Convenio DGA TOTAL UNIVERSITARIOS %

Planta Permanente 4329 1009 23

Planta Temporaria 228 125 55

Subtotal DGA 4557 1134 25

TOTAL 18.695 8949 48

La diferencia con la dotación lotal son PASANTES y CONTRATADOS.
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Es interesante mostrar también el cuadro siguiente que presenta la distribución
por perfil profesional. Es decir que, no basta contar con profesionales sino que
éstos deben estar vinculados de algún modo al tipo de tecnología que aplica la
organización.

AFIP. DISTRIBUCION POR PERFIL PROFESIONAL. 2004

Organis mo Cantidad Porcentaje

TotalAFIP 9.159 100%

Contadores 5.773 63,03%

Abogados 1.776 19,39%

Sistemas 337 3,68%

Administradores Tributarios 480 5.24%

Otros 793 8.66%

De la información anterior se puede verificar que la AFIP reúne
aproximadamente un 50 por ciento de profesionales. Asimismo, el grueso del
personal profesional de la AFIP está constituido por contadores y en menor
medida por abogados. El perfil profesional de sistemas alcanza a menos del
cuatro por ciento de los profesionales. El gráfico adjunto tratará de mostrar esta
información en comparación con la de la AGN.

Como se observa, las relaciones porcentuales guardan cierta similitud, con
predominio en ambos casos de contadores, seguido por abogados. La
existencia de un mayor número de "otros" en la AGN (rubro en el que
podríamos incluir todas las restantes opciones, excepto la de "Sistemas", para
hacer consistente la comparación), y que se acerca al 20 por ciento de los
profesionales, se relaciona con la ya mencionada diversificación de tareas
propias de este organismo de control.

Res tricción presupuestaria

El concepto de restricción presupuestaria corresponde a la forma cómo las
variaciones presupuestarias intervienen en la capacidad de la organización
para asignar adecuadamente los recursos (en este caso humanos). En este
sentido, debe considerarse el ciclo presupuestario, desde la correspondiente
planificación, la aprobación, que incluye la autorización de un determinado
crédito para la organización, la ejecución, tomando en consideración la
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periodización trimestral a través de las cuotas que habilita la Secretaría de
Hacienda, las eventuales modificaciones presupuestarias que se realicen a lo
largo del periodo y finalmente, el cierre del periodo, que cristaliza con el informe
de la cuenta de inversión. Como podrá observarse, si bien este ciclo tiene un
fuerte contenido técnico, también responde a criterios más discrecionales· o
políticos, que se manifiestan en la variación del crédito aprobado de año a año,
así como en las posibilidades de contar con ampliaciones y modificaciones o
sufrir recortes presupuestarios a lo largo del periodo.

Sin embargo, un primer elemento que debe considerarse en la revisión del· ciclo
presupuestario es que, salvo cambios muy drásticos en las prestaciones de
una organización, el monto glóbal de su presupuesto no sufre cambios
significativos. Esto es lo que se trata de mostrar en el cuadro adjunto. En este
sentido, la relevancia presupuestaria histórica que ha tenido la organización y
que le ha establecido· un "piso" y un "techo" presupuestario, suele ser
difícilmente horadable.

AUDITaRlA GENERAL DE LA NACION. EJECUCIONES PRESUPUESTARIAS :1994-2002. (en miles de pesos)

AÑO 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

DEVENGADO 22158,10 26289,80 24240,20 25453,04 26708,87 24796,74 25922,15 27497,65 25180,68

VAR. ANUAL 18,65% -7,80% 5,00% 4,93% -7,16% 4,54% 6,08% ~,43%

FUENTE: Contaduría General de la Nación. Cuenta de Inversión.

Asimismo, el cuadro anterior permite ver el escaso peso del presupuesto de la
AGN dentro del conjunto del presupuesto nacional. Esto no significa una,
apreciación valorativa, sino que se remite a señalar que las modificaciones que
puedan realizarse en este presupuesto específico no alteran la orientación
general del gasto estatal.

Por otra parte, debe observarse que el inciso 1 (Personal) suele ser
tradicionalmente el más rígido de la estructura presupuestaria de las
organizaciones (yen muchas, el más significativo). Esta situación se verifica
claramente en la AGN, ya que el gasto en Personal supera el 90 por ciento de
los Gastos Corrientes a lo largo del periodo. En consecuencia, la introducción
de una dimensión vari-able en dicho inciso (personal contratado) actúa como
una forma de sortear la restricción y se transforma en un elemento flexible que
se adaptará a las oscilaciones presupuestarias. Más adelante se verá cómo
actúa esta variable en los momentos de crisis y de expansión.

_Como es sabido, el conjunto del gasto en personal se registra en el Inciso 1 del
Presupuesto. Dentro de éste, la Partida 1.2.7 corresponde a los gastos en
personal contratado. Un caso particular corresponde a los gastos en pasantías,
que están incluidos en el Inciso 5 (Transferencias).

La restricción presupuestaria interviniente en la gestión de recursos humanos
puede medirse por la magnitud presupuestaria asignada al inciso, sus
variaciones tanto temporales como de partidas, muy particularmente la Partida

. 1.2.7 (que corresponde a los Gastos en Personal Contratado) y la utilización de
otras fuentes para completar los requerimientos de financiamiento de recursos
humanos. .
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La información que se brindará tratará de comparar el movimiento de la
ejecución presupuestaria de los gastos en personal permanente y de los gastos
en personal contratado y pasante. Se tratará de verificar cómo actúan
complementariamente, por un lado un gasto estable y rígido (el
correspondiente al personal permanente) y por otro lado, un gasto variable y
flexible (el que corresponde al personal contratado).

Respecto del gasto en Personal Permanente cabe señalar que se caracteriza
por ser un gasto relativamente rígido tanto a la baja como al alza. Esto se debe
a dos razones coexistentes. La rigidez a la baja está basada en el principio de
estabilidad del empleo público que supone, a su vez, la estabilidad del ingreso
(veremos cómo se manifiesta la alteración de este principio). La,rigidez al alza
está dada por la permanencia de una consistente política de restricción del
gasto en personal que se aplicó desde la década de 1980 en toda la APN y de
la que la política de personal de la AGN ha sido tributaria. Así, el presupuesto
en personal de'este organismo se ha mantenido esta-ble durante el periodo.

Se afirma que el gasto en personal contratado es complementario del anterior,
porque en buena medida presenta la contracara de lo señalado previamente. Si
el gasto en personal permanente es rígido a la baja, éste es flexible y, ante las
restricciones presupuestarias, se transforma en la principal variable de ajuste.
Simétricamente, ante incrementos presupuestarios, el gasto en personal
contratado es el que puede ser adaptado más fácilmente. Asimismo, la Partida
1.2.7 actúa como el camino adecuado para sortear la mencionada restricción
de gastos en personal, con costos más bajos, como se verá más adelante. Al
final del trabajo se harán comentarios sobre los posibles efectos de mediano
plazo de decisiones de este tipo.

La información que se ofrece a continuación busca dar cuenta de lo señalado
hasta aquí. En primer lugar, se brinda la información sobre gastos en personal
a partir de los datos obtenidos de la Cuenta de Inversión.

AUDITaRlA GENERAL DE LA NACION. GASTO EN
PERSONAL. 1999-2002

1999 12000 12001 12002

20881896,53123124568,55124484905,93123491486,02

Fuente: Contaduría General de la Nación. Cuenta de Inversión. Anexo
2.10 Composición del Gasto por Institución y Objeto

Como se podrá observar, esta información incluye a todo el Inciso 1, parlo que
comprende a la Planta Permanente y Contratados (Partida 1.2.7) pero no
incluye a los estudiantes regidos por el régimen de pasantías (Inciso 5,
Transferencias).

Lo que puede verse es que los valores ejecutados durante el periodo tienden al
alza en porcentajes relativamente moderados. Entre 1999 y 2002 la variación
es del 12 por ciento, aunque también se registra una caída en los últimos años,
ya que entre 2001 y 2002 el gasto en personal sufre una merma del cuatro por
ciento.
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La información que se brinda a continuación, basada en el Anteproyecto de
Presupuesto presentado por la AGN permite analizar (aunque más no sea en
términos teóricos). la proporción de gastos previstos en personal permanente y
contratado durante el periodo.

AUDiTORIA GENERAL DE LA NACION. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO.
GASTOS EN PERSONAL. 1999-2003

1999 2000 2001 2002 2003
INCISO 1 24287247 27111459 24492907 24797515 25021265
INCJSO 1 (sin 1.2.7) 19101000 23011459 19505907 21144430 21521265
PARTIDA 1.2.7 5186247 4100000 4987000 3653085 3500000
PORCENTAJE DE
CONTRATADOS
SOBRE TOTAL DE
PERSONAL 21,35% 15,12% 20,36°k 14,73% 13,99%
PORCENTAJE DE
GASTO EJE'CUTA'DO
SOBRE ' GASTO
PRESUPU~STADO 85,98% 85,29% 99,97% 94,73%

Finalmente, se analizará el gasto en personal ejecutado. por la AGN, y se
comparará con la información anterior.

AUDITORIAGENERAL DE LA NACION. EJECUCION PRESUPUESTARIA
2001-2003

2001 2002 2003
INCISO 1 (sin 1.2.7)Planta permanente 20357334 20044807 21475183
Partida 1.2.7. Contratados 4127571 3446701 4594778
Sub Total 24484905 23491508 26069961
Partida 5... Pasantes - 518480,63 444217 538000
Total 25003385,6 23935725 26607961

AUDITORIA GENERAL DE LA NACION. GASTOS EN PERSONAL
COMPARACION EJECUCIQN VS. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO.
2001-2003

2001 2002 2003
INCISO 1 (sin 1.2.7)'Planta Permanente

Partida 1.2.7. Contratados

Sub T.otal

104,36% 94,Sook 99,79%
82,77% 94,35% 13f,28~k

99,97% 94,73°k 104,19°k

'Lo que más interesa destacar de esta comparación es justamente que, las
variaciones más pronunciadas, tanto sea para la baja como' para el alza, se
producen en la partida 1.2.7 correspondiente a Personal Contratado, lo que
ratifica la observación señalada sobre la mayor flexibilidad de esta partida y la
mayor rigidez del gasto en personal permanente.

Ahora bien, si se analiza la variación mensual de los ingresos de la planta
permanente, se verá que ésta, si bien no es homogénea y sufre alteraciones,
se mantiene dentro de un parámetro de relativa homogeneidad. Viendo la base
de 100, que se ha establecido para marzo de 2001, el pico máximo es 130
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(febrero de 2003) mientras que el piso está levemente por debajo de 90 (entre
agosto y diciembre de 2001). En el periodo señalado se observa el efecto del
descuento del 13 por ciento decretado por el Poder Ejecutivo y asumido por la
AGN. Esta situación se mantiene durante buena parte de 2002. Una vez
recuperado el nivel salarial, la masa salarial se mantiene homogénea durante
2003. Los incrementos que se observan en el mes de febrero de cada año
corresponden al pago de un proporcional por vacaciones que se abona todos
los años, por lo que el pico es también sistemático.

Los datos que se analizarán a continuación corresponden a la planta de
contratados.

El siguiente gráfico permite observar cómo la restricción presupuestaria afecta
fuertemente la capacidad de contratación de la organización. Así, puede verse
la irregularidad de horas ejecutadas por contratados y pasantes" . Esto permite
ver de qué manera, varía la asignación física a lo largo del ciclo.

AUDITORIAGENERALDELA NACION . HJRAS EJECUTADAS POR CONTRATADOS Y PASANTES . 1999

2003

HJRAS
PASANT ES

Si bien se observa una caída en meses determinados, (enero y julio de cada
año) ésta no es tampoco regular, por lo que está señalando la existencia de
periodos específicos en los que las restricciones presupuestarias obligaron a
ajustar el gasto por la dimensión más flexible, en este caso, contrataciones de
personal y pasantías. Como es sabido, esta posibilidad de ajustar el gasto a

3' Las conlralaciones (y designaciones de pasanles) se realizan por una canl idad de horas. valoradas de acuerdo con
la calegoria correspondienle. Ellolal de horas puede equivaler a un semeslre o un año, según los casos y periodos.
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estas restricciones no es factible con la planta permanente, lo que lleva a que
el personal contratado se encuentre en una situación de alta inestabilidad e
imprevisibilidad laboral, en particular en los periodos de contención de gastos.

Tomando algunas de las situaciones paradigmáticas puede observarse cómo
en el periodo 1999 se produce una caída de horas durante el mes de julio, con
una importante recuperación en los meses siguientes. El ciclo del 2000 es
bastante similar, pero el 2001 muestra cómo un proceso equivalente en el
primer semestre, llega al extremo de cero horas en agosto y no logra la
recuperación en los meses posteriores. El periodo 2002 muestra un incremento
global, y este crecimiento se fortalece significativamente en 2003. Cabe insistir
entonces , en el hecho de que estas variaciones tan drásticas están
determinadas por restricciones presupuestarias. Dicho de otro modo, ante la
crisis, la variable de ajuste es justamente el personal que no cuenta con una
relación laboral estable con la organización y que, por lo tanto, puede ser
desafectado de sus tareas sin que esto provoque conflictos inmediatos.

En el mismo gráfico se puede observar de qué manera se fue reduciendo la
carga de horas asignadas a pasantes y proporcionalmente se fue
incrementando la carga de horas de contratados. Lógicamente, la información
mostrada fue homogeneizada para facilitar su comparación.

Si el gráfico anterior mostró la información física (horas ejecutadas), el
siguiente compara, a través de los montos pagados (a contratados y pasantes
sumados) las variaciones financieras mensuales en cada uno de los años, y
cómo estas variaciones no son sólo estacionales (caídas de enero y julio) sino
que también se observa irregularidad en los otros meses de cada año.

AUDITORIA GENERAL DE LA NACION . MONTOS MENSUALES ABONADOS A CONTRATADOS y PASANTES . 1999·

2003. enero 1999=100

400.0%

350.0%

300.0%

250.0%

# 200.0%

150.0%

100.0%

Al analizar los montos abonados a contratados y pasantes y tomando como
base 100 el mes de enero de 1999, puede observarse un movimiento
relativamente consistente que arranca de valores bajos en enero (periodo de
reducida actividad en el organismo) y comienza a crecer hasta tener una nueva
caída en julio y volver a reactivarse en los meses sucesivos. Sin embargo, esta
homogeneidad general también permite ver cómo estos valores no son
regulares entre los distintos años, hasta el extremo de encontrarnos con un
valor cero en agosto 2001.
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Esto indica que, además de graduar el uso de recursos variables de acuerdo a
las mayores o menores necesidades en cada año, ciertas restricciones limitan
(en casos a extremos absolutos) la aplicación de recursos para la contratación
de agentes requeridos para la realización de las tareas de la organización.

El gráfico anterior permite ver cómo, partiendo de un valor equivalente a 100
para 1999, se observa la sucesiva reducción de montos erogados en carácter
de contrataciones y pasantías, con un piso de 72% en 2001, que no logra
recuperarse sino hasta el fin del periodo alcanzando un valor de 103 por ciento.

Ahora bien, si se comparan los ingresos correspondientes a la planta
permanente y a contratados, tomando el ingreso de cada planta en marzo de
2001 como referencia (igual a 100) se fortalece lo señalado para cada situación
particular. Mientras que los ingresos de la planta permanente se mantienen en
una relativa estabilidad (columnas), los ingresos correspondientes a los
contratados (líneas) sufren uertes variaciones, llegando, como ya se indicó a
nivel cero en algún mes determinado.

AUDITORIA GENERA L DE LA NACION . INGRE SOS DE PERSONAL PERMANENT E Y CONTRATADO. 2001·200 3
(marzo 2001= 100)

~ 80.00

~ 60 .00

EN FEB MAR ABR MAY JUN JUL AG SEPT OCT NOV DIC

MESES

A continuación tratará de mostrarse en qué medida estas fuertes oscilaciones
son influidas por las restricciones presupuestarias que sufre el organismo. Para
esto, se presentan ejemplos de la variación de la cuota trimestral y del monto
asignado a contratados, en dos años específicos.
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AUDITORIA GENERAL DE LA NACION

RELACION ENTRE VARIACION DE CUOTAS
TRIMESTRALES Y VARIACION DE GASTOS EN
CONTRATADO'S eN AÑOS SELECCIONADOS
AÑO TRIMESTRE CUOTA CONTRATOS:

2° a 1° 12,91% 138,86%
2002 3° a 2° -13,33°/Ó -7,13%

4° a 3° 36,33% 24,01%
-- - _.- - -

2° a 10

35,47% 97,38%
2003 3° a 2° -1.8.,S1~k . -.6,35%

.4° a 3~ 43,53°k 36,73%

Obsérvese que, aún con varíaclones relativas díferentea ae _guarda un patrón
similar en el movimiento del gasto. Cuando la cuota se restringe (en ambos
casos en el tercer trimestre) esto tiene un efecto directo sobre el monto de
contrataciones- y gen.era una varíaclón ala baJa en éste.

Por otra parte, el fuerte salto que se produoe en las conírataoiones en eJ
segundo trimestre res.pecto. del primero en ambos periodos, corresponde a la
reducida oantidad deoontrataciones que se realizan en el primeroe, incluso, en
el segundo mes de cada año. Esto se observa con claridad en los gráficos
presentados previamente.

El cuadro siguiente. muestra la asímetna exístente entre el p-eso- ñslco y~ el.peso
presupuestario de cada tipo depersonal (permanente y ·contrata.do). Comose
observa el personal contratado y pasante supera holgadamente el cuarenta por
ciento de los recursos humanos, mientras que su peso presupuestario ronda
entre el dieciséis y el diecinueve por ciento.

AUDITORIA GENERAL DE LA NACION. PARTICIPACION PORCENTUAL DEL PERSONAL Y
PESO PRESUPUESTARIO RELATIVO. 2001..2003

PQR_GENTAJE PORCENTAJI; PQRC~NTAJ(; PQRG~NTA41;

TIPO DE PLANTA
PERSONAL PRESU PRESU PR{:SU
2003 PUESTARIO PUESTARIO PU.ESTARIO

2001 2002 2003
INCISO 1 (sin 1.2.7)
Planta Permanente 54,88% 81,42% 83,74% aO,71°/Ó
Partida 1.2.7. Contratados 35,36% 16,51% 14,40% 17,27%
Partida 5... Pasantes 9,76% 2,07% 1,86% 2,02%

Lo anterior muestra en forma contundente uno de los elementos que se
señalaban en la presentación del trabajo respecto de la ventaja que genera el
establecimiento de relaciones laborales no permanentes para el manejo
financiero de una organización. Esto no significa abrir juicios respecto de otros
efectos de tales decisiones, sobre lo que se volverá al finalizar la presentación.

Restricción política

Se han presentado hasta aquí restricciones que obligan en diversos sentidos a
la toma de decisiones de las autoridades de la organización. En un caso, la
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restricción técnica obliga a designar agentes que reúnan un determinado perfil
profesional que permita el cumplimiento de los objetivos organizacionales. En
el otro caso, las restricciones presupuestarias, se apllcan sobre el aspecto
variable de los recursos humanos (contratados y pasantes) limitando o
facilitando su reclutamiento de acuerdo a una irregular asignación de recursos
financieros.

Ambas restricciones son de algún modo "objetiv-as" o externas en la medida ~n

que los decisores internos tienen un margen de autonomía acotado para actuar
sobre ellas. Sin embargo, cuando a las anteriores situaciones se le agrega un _
determinado nivel de rotación (reteniendo los mismos perfiles relativos de
personal) se hace presente otra restriceión que supone la necesidad de
modificar la planta nominal en forma periódica.

A partir de lo anterior se hablará de restricción política. Por ésta se entenderá el
conjunto de decisiones que se tomarán desde el nivel de conducción de la
organización y- que, aquí se propone, intentan garantizar may-or poder interno y
capacidad de nego-ciación externa a este nivel de decisión, a partir de asignar
recursos humanos que s-ean funcionales para facilitar el logro de estos
objetivos.

La restriccíón política puede medirse por los proc-esos de ingreso/egreso de
agentes (permanentes y contratado-s) en la organización, en aquellos casos en
que dicho proceso no se produzca por razones técnicas. En el caso de la
planta permanente, las razones técnicas de ingreso o egreso podrían ser la
incorporación a la planta por concursof o el egreso por jubilación. Para los
contratados, la dimensión técnica interviene en los oasos en que se requiere un
perfil con el que hasta ese momento no se cuenta, o en 'el aumento de la
demanda (situaclón que se ha presentado en ocasiones) o en casos de
reemplazo por renuncia espontánea de algún agente. Cuando el reemplazo
oc-urre gor razones diferentes, se señalará que está interviniendo la restricolón
política 3.

32 la AG.N cuenta c.onun régimen de.concursos Internos que.contempla la partlcípacíon de. los.c.ontratados. en igualdad
de condiciones que los permanentes (Disposición N° 141/98-AGN Y sus modificatorias).
33 Cabe señalar que la AGN cuenta con un sistema de evaluación de desempeño para contratados y pasantes pero,
salvo siempre posibles excepciones, los egresos de personal contratado o pasante no se originan en los resultados de
dichas evaluaciones.
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AUOITORIAG ENEAALOELANACION. PERFILOECONTRATADOSENPERIOOOS
SELECCIONADOS

Oct·99

C Abr·03

C OCH)3

El gráfico anterior muestra las variaciones en el perfil profesional de los
contratados tomando periodos específicos. Puede verse una cierta continuidad
del porcentaje de la mayor parte de las profesiones. Notablemente, es la
profesión de "contador" es la que sufre la mayor caída y "reemplazada" por
"otras profesiones" que da cuenta de otros perfiles no contemplados
originariamente (biólogos, físicos, etc.). Esto último está relacionado con la
versatilidad de tareas realizadas por la AGN, y por la incorporación de "no
universitarios", lo que indicaría una leve desprofesionalización del perfil de los
contratados.

Al señalar esta información se está buscando dejar claro que no hay un cambio
rotundo en el perfil profesional que pudiera explicar la rotación del personal con
base en el cambio de las restricciones técnicas.

Por otra parte, la información que se mostrará a continuación busca llamar la
atención sobre la relevancia de la restricción política en el caso del personal
contratado.

AUDIT a RlA GENERAL DE LA NAC ION. EVOLUC iÓN DE LA PLANTA DE CONTRATADOS . "NUEVOS"
Y QUE TRABAJARON EN EL PER íODO INMEDIATO ANTER IOR. 1999-2003 (no incluye los

meses de enero).

1999 · 2000 - 2000 · 2001 - 2001 - 2002- 2002 · 2003-
SegJndo Ftirrero SegJndo Ftirrero SegJndo Ftirrero Seg.mdo Segundo

rnNotrabajoelperiodo pasado Trabajóelperiodopasado
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El gráfico anterior permite observar puntos de mayor rotación de contratados.
Esto se percibe particularmente en el primer semestre de 2000 y entre el primer
semestre de 2002 y el primer semestre de 2003. En todos los casos es legítimo
señalar la correlación de estos cambios de contratados con procesos de
rotación o reacomodamiento político. En el primer caso se corresponde con el
ascenso del gobíerno de la Alianza, mientras que el segundo proceso, más
prolongado en el tiempo, inicia con la crisis de dicho gobierno e incluye un
cambio de presidente dentro de la AGN. Esta tendencia parece revertirse en el
segundo semestre de 2003, volviendo a los valores del segundo semestre de
1999 .

AUDI TaRlA GENERAL DE LA NACION . PLANTA DE CONTRATADOS, DESAGREGADA POR
ANTIGÜEDAD A PARTIR DE 1999. ANTIGÜEDAD MEDIDA EN PERíODOS . 1999-2003 (no
incluye los meses de enero).

-l~

1

I I I

El gráfico anterior permite analizar desde otro punto de vista la idea de rotación
ya señalada. De esta manera, ya en el segundo periodo (primer semestre de
2000) surge un importante número que se desempeña por primera vez (lo que
ha dado lugar a desplazamiento de otros contratados). En el último periodo
(segundo semestre 2003) se observa una condensación de lo acumulado a lo
largo del ciclo, ya que, si bien el número de correspondientes a "primer periodo"
se ha reducido, existe una gran dispersión entre los que han prestado servicios
entre dos y diez períodos.

AUDITORIA GENERAL DE LA NACION. PERIODOS TRABAJADOS POR
CONTRATADOS EN 2003

1 2 3 4 5 6 7 8

PERIODOS TRABAJADOS

El análisis de la cantidad de periodos trabajados presentado en el gráfico
anterior permite ver, desde otra perspectiva, cómo el setenta por ciento de los
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contratados llega sólo a los cinco años de antigüedad, mientras que no más del
treinta por ciento cuenta con antigüedades entre seis y diez años.

AUDIT ORIA GENERAL DE LA NACION. CONTRATADOS y PASANTES QUE NO MANTIENEN LA
RELAC iÓN LABORAL . PERioDO 1999-2003 (no incluye los meses de enero).

1999 - 2000 - 2000- 2001 - 2001 - 2002 - 2002- 2003-
Segundo Prirrero Segundo PriTero Segundo Prirrero Segundo Segundo

Pasantes • Contratados

La contracara de lo señalado hasta aquí surge en este último gráfico. Aquí se
ve la cantidad de contratados y pasantes que han quedado fuera del organismo
en los distintos periodos. Como es previsible, los picos de pérdida del vínculo
laboral se corresponden con los periodos marcados como de mayor rotación en
los gráficos vistos más arriba.

Hasta aquí se analizó la intervención de la dimensión política sobre una planta
(contratados y pasantes) signada por la flexibilidad y la rotación. El caso de la
planta permanente, que se verá a continuación presenta prácticamente una
situación diferente, ya que se caracteriza por la previsibilidad y la continuidad
en la relación laboral. Sin embargo, ésta sufrió variaciones en su perfil y
principalmente en su número, desde el inicio de la AGN (1993). Las
observaciones siguientes muestran más específicamente la proporción de
agentes de planta permanente que ingresaron al organismo durante el periodo
bajo estudio.

~
~

Debe tomarse en cuenta que, salvo excepciones, los ingresos producidos a
partir de 1999 no se produjeron por la apertura de nuevas vacantes, sino que,
en general correspondieron a la cobertura de vacantes producidas por agentes
que dejaron el organismo. Es decir que estaríamos ante otro ejemplo de
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rotación como lo señalado para el caso del personal contratado. Ahora bien, si
se analiza específicamente el perfil profesional de este personal nuevo, puede
observarse que los ingresos no significan necesariamente una orientación
hacia la profesionalización sino que hay un importante componente no
profesional. Esto se presenta en el gráfico siguiente.

AUDlTORIAGENERAL DE LANACION . PERFIL PROFESIONALINGRES"NTES A
PLANTA PERMANENTE 1999-2003

[J
no _ ersitano.

abogado

C alQ tng

. otros ce

Sin embargo, si se observa el ingreso de personal particularmente en planta
permanente específica (es decir que han adquirido la estabilidad laboral) este
grupo conforma un número más reducido, y con una mayor proporcionalidad de
profesionales.

AUOITORlAGEN ERAlOELANACIONP ERFIlPROFESK>NALINGRESANTES '999-2003
(con es tabilid. d)

Finalmente, uno de los aspectos más complejos a considerar en todo este
desarrollo radica en definir nuevamente, cuál es la magnitud de la planta de
personal que requiere la AGN, en función de los objetivos perseguidos y las
responsabilidades que debe cumplir. De esta manera, se vuelve al análisis de
cuáles son los recursos humanos (en cantidad y perfil) necesarios para ejecutar
las políticas planificadas por la institución. Y, si bien está claro que existe una
diferencia marcada de relación laboral entre lo que se identifica como la planta
permanente y la planta contratada y pasante, es por otra parte cierto que esta
última, al constituir un porcentaje tan significativo del total, se transforma en un
recurso que, con todas las variaciones y restricciones señaladas, es crítico para
el cumplimiento de las tareas a cargo de la AGN. El gráfico siguiente muestra
esta participación distribuida por áreas, a fin de mostrar el peso de este
agrupamiento laboral en la ejecución de las tareas de control.
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A GN.PARTICIPA CION DE CONTRA TA DOS y PA SAN TES (en %). oct. 2003
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Es visible en el gráfico anterior el peso significativo de contratados y pasantes
en la mayor parte de las áreas, en particular las que ejecutan las funciones
sustantivas de la organización. Como se ha señalado a lo largo del capítulo, los
perfiles de contratados y pasantes responden adecuadamente a las
restricciones técnicas, ya que la distribución profesional se adecua a los
perfiles típicos del control pero, a su vez, están signados por el peso de las
restricciones presupuestarias que ponen límites a la capacidad de contratación
de la organización, y a las restricciones políticas que, como se ha visto,
generan procesos de rotación de personal que produce costos no identificados
adecuadamente para la gestión de la organización.
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CONSIDERACIONES FINALES

En este trabajo se ha tratado de mostrar la intervención de diversas,
dimensiones, entendidas como restricciones, en la configuración de la gestión
de los recursos humanos, en el caso particular de la Auditoría General de la
Nación. Como se ha señalado, las dimensiones seleccionadas corresponden al
nivel técnico, al nivel presupuestario y al nivel político.

Con la finalidad de contextualizar c-onc-eptualmente el tema, se ha tratado de
mostrar la compleja relación que existe entre la burocracia estatal y las políticas
de recursos humanos, con especial atención a la situación particular de la
AGN. Se ha tratado de identificar de qué manerala articulación que se produce
entre ambos niveles se c-orresponde con los desarrollos históricos especíñces
de cada organización.

Se ha señalado la relativa heterogeneidad que gobierna la gestión de recursos
humanos en la APN, haciendo referencia a la diferencia existente entre lo que
podría entenderse como "heterogeneidad técnica" y "heterogeneidad política".
Mientras la primera refiere a las especificidades técnicas de cada organización,
que se vinculan con los objetivos perseguidos y la obliga a una determinada.
forma de organización de sus recursos humanos, la heterogeneidad política da
cuenta de los acuerdos o decisiones establecidos por los distintos actores
institucionales que generan modalidades particulares de organización dé los
recursos humanos que 'no necesariamente se corresponden con los objeti.vos
técnicos de la organización. La proliferación de escalafones se ha mostrado
como una referencia de lo mencionado más arriba.

Asimismo, ,se ha comentado que los diferentes intentos por estandarizar u
homogeneizar la gestión de recursos humanos no han logrado cristalizar como
experiencias exitosas o generalizadas. En buena medida, esto estaría
señalando la mayor eficacia relativa del proceso de desmantelamiento del
estado "intervencionista" en la década del noventa que los sucesivos intentos
de reconstrucción iniciados en la segunda mitad de la década. También estaría
dando cuenta' de las dificultades que enfrentan las estrategias de
homogeneización que, en ocasiones proponen una visión uniformizada de la
organización y gestión de los recursos humanos, 'dejando de lado las
especificidades técnicas de las diferentes organizaciones. No habría que dejar
de lado un cierto nivel de c-orporativización que s·e ha constituido ~n las
organizaciones públicas y que restringe la realización de transformaciones que
pueden afectar intereses creados no necesariamente consistentes, con la
función del sector público como expresión del interés general de la sociedad.

Por otra parte, aún debiendo esperar la aplicación de análisis más sistematicos,
cabe señalar que en el desarrollo de la política global de recursos humanos en
la ANP han tendido a predominar con más consistencia las restricciones de
carácter presupuestario. Esto merece algunas puntualizaciones.

En primer lugar, tanto la creación del Cuerpo de Administradores
Gubern.amentales como del SINAPA implicaba un fortalecimiento de la
restricción técnica, en cuanto privilegiaba el concepto de ajustar el modelo de
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reclutamiento y desarrollo de los recursos humanos- al cumplimiento de
responsabilidades relacionadas con el logro de los objetivos de las
organizaciones públicas. Sinembarpo, como se ha señalado, ambos proyectos,
han quedado relativizados en su alcance. Algo similar ha ocurrido con las
estrategias de transformación, en particular con el Plan de Modernización
encarado en 2000. Aqul se ha señalado que buena parte de las decisiones que
limitaron estas iniciativas radicaban en la subordinación genérica de la mayor
parte de las políticas estatales a las necesidades del ajuste fiscal.

También podría señalarse que la restricción politica interviene en las acciones
que han limitado en distintas épocas el éxito de las estrategias innovadoras.
Por ejemplo, la escasa propensión a fortalecer el perfil profesional" del SINAP'A
puede ser coincidente con valores e intereses políticos relacionados con el tipo
de perfil laboral a favorecer en la organización del empleo público. Siguiendo
las ideas propuestas por Klingner y Nalbandian podría identificarse como
relaciones de patrocinio que son sostenidas a través de estructuras
escalafonarias de baja profesionalidad.

El resultado de estas observaciones no es propugnar que el Estado gef)ere una
única política de recursos humanos, que vulneraría el principio de la
heterogeneidad técnica. Lo que si queda claro es que el Estado Nacional no ha
sustentado hasta el presente ejes consistentes que supongan una estrategia de
reclutamiento y desarrollo de personal relacionada con sus objetivos de
gestión34

. En este sentido, el discurso habitual nunca ha avanzado más allá de
afirmaciones genéricas sobre la profesionalización que, como se ha señalado,
no superan las pruebas de la propia experiencia.

En lo que hace a la AGN, se ha buscado mostrar la interacción de las
restricciones técnica, presupuestaria y política en la gestión de los recursos
humanos en un periodo espectñeo (1999 a 2003). Lo que se ha señalado es
cómo estas tres restricciones responden a lógicas diferentes e, incluso,
contradictorias, en línea con lo señalado respecto a los contradictorios
intereses que articula la burocracia estatal.

En lo referente a la dimensión presupuestaria, puede observarse que en la
AGN, a diferencia de la APN en su conjunto, los gastos en personal son mucho
más relevantes, superando el 90 por ciento de los gastos corrientes. Como se
ha señalado en páginas anteriores, es significativa la existencia de un
importante porcentaje de ese gasto con carácter variable, lo que permite a las
autoridades ajustar la contratación de recursos humanos a las variaciones de
recursos financieros que se sufren. Se trató de mostrar ejemplos de cómo el
gasto variable se movió al compás de la crisis de los últimos años.

La incorporación de personal bajo modalidades de relación laboral que no son
formalmente estables, revela un cambio de los valores en juego cuyas ventajas
y riesgos tratan de mostrarse en el cuadro que se presenta a continuación. El
personal al que se hace referencia corresponde a dos tipos diferentes. Por un
lado, en lo que hace a la eJecución de las tareas de auditoría, se cuenta con el

34 Tal vez esto se deba a que los objetivos de gestión del estado son poco explicitados. Ésta es una discusión muy
presente en la AGN con relación a la auditoría de gestión.
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personal c-ontratado y pasante respecto de cuya relevancia cuantitativa y
cualitativa (en cuanto al valor de su aporte para el logro de los objetivos de la
AGN) ya se ha comentado en abundancia.

Cabe agregar, sin embargo que, por la propia modalidad del proceso de
contratación, se genera una tecnología de gestión de recursos hu-manos
paralela -(legajos, pedidos de información, procedímlentos de liquidación de
honorarios, etc.) que lleva a plantear la clásica cuestión acerca de cómo las
organizaciones generan cierta opacidad en su información presupuestaria, de
recursos humanos, etc., lo que hace menos confiable la difusión pública de
esta información.

En este aspecto, es útil subrayar el esfuerzo que insume a una orqanización el
proceso de adaptación de nuevos agentes, especialmente para la realización
de tareas técnicas que requieren cierta complejidad como es el caso de los
trabajos de auditoría. Puede afirmarse que una persona requiere
aproximadamente de un periodo de 20 días hábües para, adaptarse a su nuevo
trabajo, si su orientación profesional básica es correspondiente a la tarea a
realizar. De tratarse de un perfil técnico profesional diferente, la demora
esmayor. A esto debe agregarse el tiempo insumido por los agentes
incorporados bajo esa figura contractual en tratar de garantizar su continuidad
laboral.

A lo anterior se agrega una reflexión sobre las ventajas que incorpora a la
gestión de las organizaciones el reclutamiento de agentes en condiciones de
relativa informalidad. En este sentido, las ventajas que se identifican de este
modo de reclutamiento se refieren fundamentalmente a la capacidad de
seleccionar perfiles laborales de acuerdo a los cambios que se presentan én
las, necesidades laborales de la organización y a adaptar dicha demanda a los
recursos con que se cuenta. El primer aspecto se vincula con la restric-ción
técnica mientras que el segundo se relaciona con la restricción presupuestaria.

Aquí debe considerarse un aspecto que atañe a toda la APN (e, incluso al
conjunto del SPA). La contratación de personal, al ser un mecanismo apto para
sortear restricciones originadas en las políticas' de contención. del gasto
(congelamiento de vacantes) y al reducir los gastos en personal, se ha
transformado en una modalidad de relación laboral muy extendida (que
contraviene el principio general de la eventualidad de la contratación). Las
consecuencias, de no atender esta problemática son de dos órdenes: a)
posibilidad de judicialización del vínculo y eventual sanción al estado como
"contratante en negro" yb) incapacidad de aprovechar fntegramente los
recursos y capacidades de estos agentes debido a la debilidad del vínculo que
establecen con las instituciones públicas.

Por otro lado, existe una planta de personal muy reducida pero que oc-upa
cargos clave dentro de la organización ya que ejerce funciones de conducción
gerencial. La existencia de este agrupamiento, identificado como "no
permanente", supone también la incorporación de la dimensión flexible en la
gestión de los recursos humanos, con peso en el aspecto eminentemente
político (en cuanto a ladiscrecionalidad de la decisión).
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VALORES EN JUEGO PARA LA CONFORMACiÓN DE LA
PLANTA DE UNA ORGANIZACiÓN PÚBLICA

Perfil técnico burocrático Perfil de confianza
Estabilidad Inestabilidad
Independencia Confianza política
Neutralidad Compromiso
Riesgo de visión burocrática Riesgo de vislón acomodada a la

autoridad
Riesgo de visión corporativa Riesgo de poco compromiso

institucional
Desconocimiento de las Desconocimiento de las reglas de
innovaciones del mercado funcionamiento de la organización

específica e incluso del sector
público en.su conjunto

Viendo el cuadro anterior, puede señalarse que la asignación de recursos
humanos en puestos clave basadas en lo enunciado en la columna de__ la
derecha priviJegi.a el concepto de confianza y compromiso por encima del de
independencia de criterio. Sin embargo, esta gravitación de la confianza, que
provee seguridad a la autoridad en la toma de decisiones, puede generar
respuestas más acomodadas a las necesidades particulares de esta autoridad,
con la consiguiente pérdida del perfil técnico de sus intervenciones.

Sería erróneo suponer que los efectos de aplicar mecanismos de esta
naturaleza son unilateralmente negativos. Además de la mencionada (y no de
menor ímportancta) flexibilidad presupuestaria, nos encontramos con la
capacidad con que cuenta el decisor político de manejar una cuenta de
recursos renovables que puede ser aplicada como elemento de neqoeíaoién,
particularmente con actores externos. Pese a no ignorar estas eventuales
ventajas, quedan en pie los costos institucionales más generales de estas
prácticas. No cabe duda que el más relevante se relaciona con la cuestión de la
independencia del auditor público.

Para esta reñexión es pertinente incorporar conceptos vinculados con la noción
de "principal-agente". En la lógica que rige a las organizaciones públicas el
vínculo se da entre "principales" políticos y "agentes" burócratas, en este cas-o,
auditores. En la medida en que esta relación quede circunscripta a los actores
"internos" es difícil superar las tendencias a la disoreeionaüdad que se han
señalado a lo largo del texto. Sin embargo, desde la visión que se sostiene
aquí, la incorporación de otros actores, aunque más no sea en carácter de
testigos de los mecanismos de asignación de recursos humanos y de la
crqanlzaclón del trabajo de auditoría, permitiría una mayor independencia
técnica, reduciendo también los riesgos del enciaustramiento burocrático de los
"agentes". .

Un esquema trata de mostrar la situación actual y las opciones posibles.

68



"

ACTORES AC;TUALES
"SUBPRIN-CIPAL

Otras instituciones de
control (EFSs"
OLACEFS, etc.) Te,
auditorías locales.
Corporaciones
profesionales
Instituciones
universitarias
Actores de la sociedad:
civil

PRINCIPAL

CONGRESO DE
LA NACION
(Comisión
Parlamentaria
Mi~xta_ Revisora de
Cuentas)

AUDITORES
GENERALES

AGENTE

Planta No
Permanente
Contratados
y Pasanfes
Planta
Permanente

RIESGOS

Heteronornía

Adaptabilidad
a presiones

Aislamiento
corporativo

NUEVAS:, ACCIONES Y ACTO:RES

ACCIONES I ACTORES
;., EXTERNOS

D-efinición de
(Objetivos
estratégicos
tnstltuclonates
Publicidad
Mayor formación
profesional
(postg rados)
Mayor
capacitación
técnica
(conocimiento de
las tecnologías de
auditorla vigentes
en el mercado)
Más diálogo con
actores
(profesionales,
sociales,
mstitucionales)

P-ERSPECTIVAS

Mayor
profesionalización

Mayor independencia

Mayor tecnificación,
actualización_,
adaptación a
innovaciones del
mercado.

SALDO INSTITUCIONAL
Pérdida de legi,timidad e independencia 1I Mayor confiabiliadad e in~ependencia
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A este respecto, un trabajo de OLACEFS35 señala la independencia como una
de las condiciones centrales dé una entidad fiscalizadora: "Alcanzar la
independencia es muestra de una sociedad desarrollada que busca dar
señales de la existencia de un sistema democrático transparente y confiable, al
contar con entidades que no condicionan su trabajo a presiones o influencias
externas, ajenas a la función técnica que les cumple desempeñar." Esta
condición accmpaña a la de "institucionalización" y ambas se fortalecen con un
adecuado "empoderamiento" del personal, a través de tres características
centrales: liderazgo, idoneidad y ética. Este tripode s-e sostiene en lo que el
mismo disertante define como "capacitación productiva", que es la que brinda
valor agregado al ejercicio de las funciones del personal y contribuye a
subsanar las necesidades de la entidad.

Finalmente, en una publicación de OLACEFS36 previa a la XIV Asamblea
realizada en Buenos Aires, el apartado dedicado a la AGN hace una muy
interesante referencia al perfil deseado de los recursos humanos al señalar que

ella naturaleza sistémica del control obliga a que la capacitación sea integral. Es
necesaria una formación científica en habilidades y en valores. La capacitación
produce profesionalismo y el profesionalismo produce independencia. Para ello '
debe haber un presupuesto adecuado.

En síntesis, la mejora permanente del control es una necesidad y una condición
para el bienestar institucional en nuestro país.
Para estar a la altura de las circunstancias, quienes tienen responsabilidad en
materia de control deben cumplir con una triple condición: ser sensatos, lúcidos y
valientes.

• Deben ser sensatos para reconocer que existen situaciones que deben cambiar,
para no caer en la obsolescencia frente a una realidad cada vez más compleja. ,

• Deben ser lúcidos para identificar aquellas cuestiones puntuales que deben
modificarse sin falta y sin demora en orden a mejorar la gestión del control
público.

, • y deben serlo suficientemente valientes como para impulsar los cambios
necesarios aún a costa de sus propios intereses.

• Sólo así se podrá implementar una política de reforma y modernización que
conduzca al mejoramiento sustantivo del control público en la Argentina."

35 OLACEFS. Xllla Asamblea (2003), Ponencia a cargo del Contralor General de la República de Bolivia.
36 OLACEFS. (2004). Aspectos legales, organizacionales y perspectivas de sus miembros. Pág. 10.
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INTRODUCCiÓN

La diversidad de normas que regulan el empleo público (Ley de Empleo, Ley de
Contrato de Trabajo, normas sobre convenios colectivos, convenios
específicos, SINAPA, etc.) permite observar la existencia de una gran amplitud
en los criterios de organización de la relación laboral entre el estado nacional y
sus empleados, con la consiguiente falta de congruencia en el manejo de estas
relaciones yla rigidez en cuanto a la posibilidad de hacer uso flexible de los
recursos humanos del estado, pero a su vez, da cuenta de heterogeneidad
propia del sector público argentino.

Así como la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del
Sector Publico Nacional pretendió (yen buena medida logró) unificar los
principios, métodos y procedimientos de la administración de los sistemas
financieros de la Administración Pública Nacional, este objetivo quedó reducido
a los sistemas de recursos financieros, mientras que aquellos relacionados con
los recursos reales no fueron desarrollados.

En el caso particular de los recursos humanos, puede observarse que, si bien
se han elaborado - propuestas y se han desarrollado algunas políticas
específicas, esto aún no ha cristalizado en un sistema de recursos humanos de
la Administración Pública Nacional.

Este trabajo tratará de indagar sobre las razones que han impedido la
concreción de esta búsqueda. mostrando a su vez cómo las características
específicas de la APN impiden aplicar reglas o normas únicas y generalistas.

Para esto, se tomará como referencia tanto producción teórica, como las
diferentes iniciativas de reforma de la administración pública, prestando
especial atención al efecto de la citada Ley de Administración Financiera sobre
la Administración Pública Nacional y su influencia indirecta sobre aspectos de
la gestión de recursos humanos.

En lo que respecta a la AGN, y a partir de la revisión crítica del paradigma
clásico propuesta en su oportunidad por Oscar Oszlak', se busca identificar
cuáles son las variables más significativas que intervienen sobre la decisión de
reclutamiento de sus recursos humanos.

Se señalará que dichas variables actúan como restricciones en la medida en
que su intervención tendrá efectos directos sobre la política de reclutamiento y,
de manera indirecta, sobre su gestión y, finalmente, sobre los productos
generados por la organización. Se buscará señalar que estas restricciones no
son abstractas o universales, sino que se hacen presentes en virtud de la
historia· concreta de la propia organización. Esta historia de la organización da
lugar a formas específicas de articulación de recursos, de manera que, otra
organización "similar" puede llegar a tener una conformación de sus recursos
humanos relativamente diferente.

1 Osear Oszlak (1984).
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Respecto de la dimensión. normativa, se identificarán aquellas normas
especíñcas que dan marco al conjunto de decisiones concretas que asumen las
organizaciones. Así, se tratará de indicar de qué manera distintas normas'
facilitan o restringen las orientaciones en el reclutamiento de recursos humanos
en la Administración Pública, aunque debe tenerse en cuenta la capacidad con'
que cuentan las organizaciones para adaptar la normativa a las necesidades
del reclutamiento.

Los aspectos conceptuales señalados hasta aquí, permiten dar forma ala
hipótesls que se propone en este trabajo en el sentido de establecer que
determinadas restricciones operan específicamente sobre ciertas
orqanizaclones públicas (en este caso la AGN), generando efectos no previstos
en .su desempeño organizacional, específicamente en el ámbito de la gestión
de recursos humanos. No se pretende con esto señalar que la intervención de
estas restricciones sea universal, sino que se propone que, por razones de su
propia historia institucional, la gestión de los recursos humanos de ciertas
organiz.aciones puede ser explicada a la luz de la intervención de restricciones
específicas, lo que da lugar a una conformación del perfil de recursos humanos
existente y, de manera indirecta, tiene incidencia en los resultados
organizacionales.

En este trabaio se .identificará que las restricciones que operan con mayor
relevancia en la gestión de los recursos humanos de la AGN son la técnica, la
presupuestaria y la política. Como se indicará más adelante, estas restricciones
son consideradas relevantes en la medida en que su intervención es más
significativa que otras que también tienen participación sobre las decisiones de
gestión de recursos humanos. Asimismo, se tratará de mostrar cuáles son los
instrumentos específicos que permiten identificar la intervención concreta de
estas restricciones. De esta manera se pretende avanzar desde una
formulación conceptual a una determinada verificación' empírica de la
formulación realizada.

RESTRICCION DEFINICION
RELEVANCIA PARA LA

ORGANIZACiÓN
Corresponde a la definición de Se le asigna relevancia en
requerimientos de recursos instancias críticas (cuando se

TECNICA humanos a partir de los objetivos pone en juego la supervivencia
y responsabilidades de la de la organización)
orqanízacíón
Corresponde a la asignación de Es una variable determinante

PRESUPUESTARIA recursos para gastos en personal para las decisiones de
en cualquiera de sus formas. reclutamiento.
Corresponde a la asignación de Suele ser prevaleciente en el

POLITICA recursos humanos a partir de funcionamiento de ciertas
decisiones discrecionales. organizaciones.

Con esta identificación se busca proponer un sistema de análisis de la gestión
de recursos humanos en las organizaciones públicas que, a partir de la
comprensión de las variables que intervienen en su definición, pueda facilitar
fas estrategias orientadas a su mayor fortalecimiento y profesionalización.
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Asimismo, y siguiendo los planteas antes mencionados, se tratará de mostrar
en qué medida estas restricciones que intervienen en la definición de las
políticas de recursos humanos son resultado de necesidades contradictorias.

- Sin embargo, al actuar sobre alguna de ellas sin identificar adecuadamente el
conjunto de causalidades que dio lugar a su presencia, se corre el riesgo de_
generar conflictos no previstos en el desempeño de la organización. Por
ejemplo, si la aplicación de criterios políticos para el reclutamiento de recursos
humanos facilita cierta legitimación y estabilidad del ápice de una organización,
el reemplazo de este criterio por otros de carácter más técnico, si bien, en un
sentido general puede resultar beneficioso para la profesionalización de la
organización, en el corto plazo puede generar conflictos con actores afectados
por esta oecisión, frente a los cuales puede no contar con recursos suficientes
para actuar. Cabe señalar, a su vez, que la aplicación de estos criterios
contradictorios puede actuar tanto respecto del ápice de la organización, de sus
niveles gerenciales como de los niveles más estrictamente técnicos
(supuestamente no influenciados por aspectos políticos).

Esto supone que, reconociendo la necesidad de aplicar acciones correctivas
sobre ciertas modalidades de gestión de las organizaciones públicas, su mejora
será más eficaz en la medida en que identifique la complejidad de causas que
dan lugar a determinadas acciones, los actores que intervienen en ellas y las
ventajas y perjuicios que obtienen o sufren tales actores a consecuencia de
estas decisiones.

Finalmente, se tratará de mostrar cómo la necesidad de responder a los
requerimientos técnicos en la selección y gestión de recursos humanos se
transforma en un aliciente para fortalecer la institucionalidad e independencia
de los organismo de control (y del conjunto de las organizaciones públicas) en
una perspecñva de largo plazo, más allá de las ventajas de corto plazo que
pueden brindar otras formas de reclutamiento,
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CAPITULO 1.
ASPECTOS CONCEPTUALES. LA INSERCION DE LOS RECURSOS
HUMANOS EN EL AMBITO DE LAS POLITICAS PÚBLICAS

El estudio de los recursos humanos de la Aomínlstración Púbüca es un capítulo
específico del análisis de las propias organizaciones que conforman la
burocracia estatal. Así, desde la lógica de este trabajo se entiende que su
comprensión se inscribe en el conocimiento más amplio de las reglas que
ordenan el funcionamiento de la burocracia estatal.

Esto no supone afirmar que la estructura de recursos humanos de la
Administrac.ión Pública sea un subproducto mecánico de la burocracia estatal
pero sí que no será posible acceder a un conocimiento adecuado de la lógica
de organización de los recursos humanos de, la Administración Pública sin
tener una caracterización adecuada de los patrones de funcionamiento de ésta.

Desde la óptica de este trabajo se suscribe la perspectiva que señala la
existencia de una determinada especificidad de la burocracia estatal como
objeto de estudio, diferenciada de otras formas de org·anización, en particular
las privadas. La principal diferenciación radica en el objetivo de la burocracia
estatal, ya que, mientras que la razón de su existencia es la atención del
interés general, el objetivo de las organizaciones privadas está orientado a la
rnaximizacíón de beneficios particulares, siendo ésta la forma más eficaz de
alcanzar la perdurabilidad, objetivo último de las organizaciones tanto públicas
como privadas.

Sin embargo, caben aquí alqunas observaciones. En primer lugar, esta
diferencia, a nuestro entender radical, no impide reconocer la presencia de
semejanzas en aspectos específicos de la conformación de las organizaciones
públicas y privadas. Sería el caso, por ejemplo, de la tendencia a identificar con
mayor precisión tanto los productos como los clientes relacionados con las
organizaciones, el modelo de gestión basado en resultados, o la aplicación de
los principios generalmente aceptados de la contabñldad a la gestión pública,
que se extienden en las organizaciones estatales. Estas semejanzas tienen
mayor posibilidad .de hacerse presentes en el caso de organizaciones públicas
orientadas a la producción de bienes y prestación de servicios externos, como
puede ser el caso de los bancos o de empresas estatales.

En segundo lugar, es posible observar el crecimiento, particularmente en los
últimos años, de organizaciones voluntarias orientadas a la defensa del interés
público, y que no persiguen específicos fines de lucro ni la defensa de intereses
sectoriales, lo que se conoce como organizaciones de la sociedad civil o del
tercer sector. Estas 'tienden a intervenir fundamentalmente en el control de la .
gestión pública y en la defensa de derechos difusos" ,Cabe señalar, sin
embargo, que, por su propia condición, no están obligadas a responder al

2 Luiz Carlos Bresser Pereira y Nuria Cunill Grau (1998) señalan expresamente que la participación ciudadana no
puede circunscribirse sólo ala expresión de intereses sectoriales, ya que apela a los sujetos sociales en tanto
ciudadanos, ocupados de la promoción y la defensa de intereses públicos. (p. 36). .

6



interés general, situación que sí le cabe a las organizaciones estrictamente
estatales.

Esta reivindicación de la especificidad de la burocracia estatal no debe llevar a
suponer la existencia de un sistema uniforme de organizaciones públicas,
como conjunto", En este sentido, al identificar a la burocracia estatal como un
campo específico de análisis, Se deberán considerar algunas cuestiones
centrales. En primer lugar, su heterogeneidad, lo que significa que es difícil
atribuir rasgos genéricos a un sistema compuesto por unidades muy diferentes
en cuanto a su autonomía, funciones, tamaño, clientelas, jurisdicción o
recursos. En segundo término, debe considerarse la cuestión de los límites
entre lo público y lo privado. Estos pueden ser más precisos como es el caso
del ámbito específico de las jurisdicciones ministeriales, o más borrosos, como
se da en el caso de los servicios prestados a la sociedad por ciertas entidades,
donde pueden interactuar actores públicos y privados (es el caso de lo que
actualmente se identifica como educación pública de' gestión privada). En
tercer término, deben considerarse los condicionamientos históricos, ya que a
lo largo del tiempo, las organizaciones públicas han ido variando de peso
relativo y de relevancia institucional.

Por último, y centralmente' vinculado con los aspectos anteriores, debe
contemplarse el proceso histórico a través del que se problematizan y plantean
cuestiones sociales en el ámbito del estado, lo que constituye a la burocracia
estatal en arena del conflicto de intereses que dan lugar a complejas
articulaciones que hacen imprecisos los límites entre Estado y Sociedad,
aumentan la heteroqeneldad de la burocracia estatal y dan lugar a la continua
y contradictoria tendencia hacia la fragmentación y recentralización del Estado.

Dentro de esta lógica, es válido identificar distintas tendencias en la
organización de la burocracia estatal, particularmente en el caso de América
Latina, que tienen una relativa correspondencia con el modelo de acumulación
económica y organización social dominante en cada periodo. No está demás
señalar que la identificación de esta sucesión de tendencias no debe dar lugar
a suponer que el desarrollo de una de estas excluya elementos de las
preexistentes.

En este sentido, tomando como base una periodización propuesta por Bresser
Pereira (1999), se elaboró un cuadro con tres tendencias de la burocracia
estatal, correlacionables con etapas económico sociales y con órdenes
políticos dominantes.

3 Aquí se sigue a Osear Oszlak (1984).
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TENDENCIAS DE LA BUROCRACIA ESTATAL EN EL MARCO DEL DESARRO~LO

ECONOMICO y POLITICO EN AMERICA LATINA
ETAPA ORDEN POLITICO TENDENCIA ORIEN"TA

ECONOMICO VIGENTE BUROCRACIA CION AL
SOCIAL ESTATAL CAMBIO

Etapa Orden conservador Patrimonialismo Reforma
agroexportadora burocrática
Etapa de sustitución Democracias ampliadas Administración pública Reforma
de exportaciones Regímenes burocrático burocrática gerencial

autoritarios
Inserción en la Restauración democrática Administración pública
globalizaci6n gerencial

Cabe subrayar un par de cuestiones respecto del cuadro presentado. En
primer lugar, tomando el caso arqennno, pueden observarse tendencias
propias del modelo burocrático weberlano en el periodo de formación del
estado (etapa del "Orden Conservador"), particularmente en el manejo de la
Hacienda Pública. Esto muestra la posibilidad de coexistencia dentro de una
tendencia mayoritariamentepatrimonialista, de formas de organización más
modernamente burocráticas. En segundo lugar, en los siguientes periodos
puede observarse una marcada presencia de rasgos patrimonialistas en la
organización de la burocracia estatal, particularmente en aquellas áreas que
se vinculan con clientelas estructuralmente débiles. Organizaciones
relacionadas con la promoción social presentan típicas características
patrimonialistas. Similar situación se manifiesta en las administraciones
provinciales y municipales, menos expuestas que el Estado Nacional a la
crítica de la sociedad, de los medios de comunicación o de las entidades
académicas y profesionales.

En este sentido, cabe una última observación sobre las tendencias de
organización de la burocracia estatal que se han señalado en el cuadro. Esta
se refiere, justamente, a la identificada como "administración pública gerencial,
también conocida como "Nueva Gestión pública"4. A este respecto, Bresser
Pereira confronta este concepto con el de "Estado Mínimo" y, tomando partido
por el primero, establece su visión crítica sobre los principios que sostienen la
orientación identificada como Estado Mínimo, indicando que esta propuesta
fue desechada por su radicalidad, ya que, sólo reivindicaba de la reforma del
estado la reducción de su tamaño y no consideraba relevante la reconstrucción
de su rol regulador y articulador."

En lo que hace específicamente al caso argentino, es posible señalar que
durante varios años tendió a primar la perspectiva de "Estado Mínimo", a tal
punto que, como se verá en el siguiente capítulo," las estrategias de
desestatización de la gestión pública fueron rápidas y exitosas,
independientemente de sus efectos a largo plazo, mientras que, las acciones
promovidas para la "reinvención" o modernización del gobierno no tuvieron
mayor éxito ni alcance.

4 Esta perspectiva es la que sostiene el CLAD a través de sus diversas instancias de difusión de ideas, por ejemplo,
CLAD (1998) Una Nueva Gestión Pública para América Latina. "
s Bresser Pereira (1999)
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Para cerrar este punto, vale señalar algunos rasqos distintivos de la propuesta
de Nueva Gestión Pública expresada, como se señalaba más arriba por el
CLAD. Esto tiene particular interés porque una de las políticas más
interesantes de transformación de la gestión interna del estado en Argentina
(incluyendo sus recursos humanos) conocida como Plan de Modernización del
Estado, se fundó en los principios de la Nueva Gestión Pública.

En este orden, es clave la afirmación del documento del CLAD ya citado, que
"Un balance de estas primeras reformas muestra que el ajuste estructural, cuyo
objetivo último era disminuir el tamaño del Estado, no resolvió una serie de
problemas básicos de los países latinoamericanos. Por esto, se ha venido
proponiendo una segunda generación de reformas, con la finalidad de
reconstruir el aparato estatal. El diagnóstico actual afirma que el Estado
continúa siendo un instrumento fundamental para el desarrollo económico,
político y social de cualquier país, aún cuando hoy deba funcionar en una forma
diferente a la contemplada en elpatrónnacional-desarrollista adoptado en
buena parte de América Latina, y al modelo social-burocrático que prevaleció
en el mundo desarrollado de la post-guerra."

Respecto de la burocracia estatal, el documento propone lo que identifca como
Reforma Gerencial, la que U ••• tiene como fundamento la profesionalización de
la burocracia que ejerce funciones en el núcleo de actividades centrales del
Estado, por lo que presupone el aspecto meritocrático propio del modelo
weberiano." A este fin se propone que "se constituya un núcleo estratégico en
el seno del aparato estatal, capaz de formular políticas públicas y de ejercer
activldades de regulación y de control del suministro de servicios públicos." Por
esta razón, se afirma que "en este sector del Estado es fund-amental la
existencia de funcionarios públicos calificados y permanentemente entrenados,
protegidos de las interfere.ncias políticas, bien remunerados y motivados. Esto
es una condíclón sine qua non para la implantación del modelo gerencial."

Asimismo, sostiene que "Para alcanzar una sólida capacidad de gestión de
gobierno es preciso contar con un Estado saneado en los planos fiscal y
financiero, y competente en el ámb-ito administrativo.' Esta competencia
administrativa resultará de la buena implementación del modelo gerencial,
sustentado por un núcleo estratégico formado por una élite burocrática
técnicamente capaz y motivada. Sólo adquiriendo mayor capacidad de
gobierno es que los aparatos estatales podrán ayudar a ecuacionar las tres
principales preocupaciones latinoamericanas, (... ): la consolidación de la
democracia, el desarrollo económico, y el mejoramiento en la distribución de la
riqueza."

El documento revela una visión interesante sobre la burocracia estatal, en la
medida e-n que manifiesta la necesidad de una burocracia que aúne la
capacidad técnica con la decisoria, lo que se identificaría como policymakers.
Así "Para que unpatrón burocrático de policymaker se consolide en América
Latina, es esencial que exista una mayor estabilidad de la alta. burocracia,
disminuyendo el clientelismo, pero sin desembocar en un aislamiento de la
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sociedad, cuyos resultados perversos pueden ser el recrudecimiento del
corporativismo defensor del statu quo, la falta de responsabíñzación ante los
ciudadanos, e inclusive el incentivo para comportamientos autoritarios."

Para este fin "... es preciso hacer a los funcionarios públicos responsables de
las metas, conscientes de la misión de su organización, y la mejor forma de
lograrlo es delegando poder (empowerment) y autonomía a los gerentes. Este
mecanismo altera la forma de la gestión y la cultura organizacional de los
integrantes de la burocracia, que inclusive podrán sentirse más motivados por
un sistema marcado por el aumento del poder individual de decisión y de la
responsabilidad ante los objetivos de su organismo público."

Es interesante, y consistente con el objeto de estudio, la inclusión de la
dimensión del control como un aspecto relevante de la gestión pública. Sin
sobreabundar en su análisis, cabe observar que ~ el documento del CLAD
propone una relación dinámica entre mayor autonomía gerencial de las
organizaciones públicas y nuevas formas de control. Esto da lugar a la
combinación de cuatro tipos de control, que serían los siguientes:

Control de resultados, realizado a partir de indicadores de desempeño estipulados
de forma precisa en los contratos de gestión.
Control contable de costos, que abarcará no sólo el control de los gastos
realizados, sino también el descubrimiento de formas más económicas y eficientes
de hacer cumplir fas políticas públicas.
Control por competencia administrada, o por cuasi-mercados, en los cuales las
diversas agencias buscan ofrecer el mejor servicio a los usuarios.
Control social, por medio del cual los ciudadanos evaluarán los servicios públicos
o participarán en la gestión de los mismos.

Dada la relativa novedad de la propuesta, el documento se ve en la obligación
de señalar que"... no se trata de una propuesta contra los servidores públicos.
Se procura compatibilizar la profesionalización de los sectores fundamentales
de la burocracia con el aumento de la responsabilización de los funcionarios
públicos ante la sociedad y el sistema político. Esto no estaba siendo
contemplado por el anterior modelo burocrático weberiano. Por otra parte, el
CLAD no defiende la polítización de la burocracia, al estilo del clientelismo
característico de la América Latina, aunque tampoco propone su contrario, vale
decir el aislamiento total de la burocracia. Ninguna de estas fórmulas logra dar
cuentade fa necesidad que tiene el Estado en la actualidad de tornarse más
transparente, ni hacen que el aparato estatal sea capaz de realizar la función
de Estado Red, catalizador de distintos intereses sociales y de los provenientes
del mercado."

Expresamente, el documento señala que "El CLAD propone una nueva
burocracia, yno el fin de la burocracia. Con nuevos estímulos en el ambiente
de trabajo, dado el modelo gerencial de gestión, los funcionarios se volverá-n
más autónomos y responsables (empowerment) y no serán piezas de un
engranaje sin vida."
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No obstante, los señalamientos anteriores, otro importante estudioso de la
administración pública en América Latina, Joan Prats I Catala6

, afirma que "Si
la reforma administrativa fracasó no fue porque el modelo burocrático que se
trataba de implantar no era el adecuado. De hecho el modelo ha dado y sigue
dando un rendimiento excelente en muchos países desarrollados. Fracasó
porque en América Latina no existían las condiciones políticas, económicas y
sociales para la vigencia eficaz del modelo. En América Latina, por lo general,
no llegó a institucionalizarse sino parcial y excepcionalmente el sistema que
Weber llamó de dominación racional-legal encarnado en la burocracia. De ésta
se tomaron las apariencias formales; pero en ausencia de los
condicionamientos socio-económica-políticos necesarios, lo que se
desarrollaron mayormente fueron "buropatologías", que en el mejor de los
casos se aproximaban al sistema mixto que Weber llamó "burocracias
patrimoniales".

Asimismo, sostiene que "Frente a las interesantísimas propuestas de este
neoreformismo administrativo latinoamericano creemos, sin embargo, que hay
que adoptar una posición de diálogo crítico." Por ejemplo, "que para el
desarrollo latinoamericano la mayor urqencia de reforma administrativa todavía
es la creación de verdaderas burocracias capaces de asumir eficazmente las
funciones exclusivas del Estado en un marco de seguridad jurídica."

Algunas consideraciones sobre el rol de la burocracia como expreslón del
interés general.7

En un artículo clásico, Osear Oszlak propone una revisión del paradigma
dominante de explicación del comportamiento burocrático como articulador del
interés general. Así, señala que, desde dicho paradlqma, la burocracia, en
tanto cristalización institucional del Estado, se convierte - en instancia
conciliadora de intereses conflictivos y sus "adjudicaciones autoritarias"
constituyen expresiones decantadas y representativas de los valores sociales
prevalecientes.

Esto lleva a suponer que el funcionamiento de la burocracia dependa de su
capacidad extractiva y productiva, manifestada a través de la obtención y
combinación de recursos que satisfagan los requerimientos de su intervención 
social. Así, el acceso a recursos permitiría a la burocracia contratar la fuerza de
trabajo (recursos humanos), adquirir o construir los bienes, obtener los
servicios y elevar -mediante el entrenamiento de sus agentes- la capacidad
operativa, para sostenerlas condiciones de su existencia.

Siguiendo con la revisión del paradigma clásico, señala Oszlak que, desde
dicha perspectiva, si bien eil procesamiento de demandas depende en un modo
inmediato de la iniciativa, capacidad y adecuación de recursos a disposición de
funcionarios y unidades burocráticas, las decisiones puntuales que traducen tal
procesamiento se hallan sujetas a diversos tipos de restricciones. -

6 Prats I Oataíá, Joan. Reinventarla Burocraciay Construir la nueva GerenciaPública.
7 En este puntose sigue a Oszlak (1984).
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El primer tipo, de carácter normativo, incluye los factores vinculados al "deber
ser", al marco global de normas, políticas y orientaciones de la acción que
condicionan las posibilidades operativas de la burocracia y sus unidades
funcionales y que, en las diferentes situaciones decisionales, se manifiestan a
través de complejas combinaciones. El segundo tipo de restricciones ,es de"
carácter estructural y se refiere a los múltiples patrones de combinación de
recursos, institucionalizados a través de sistemas y procedimientos formales
que permiten establecer las ,interdependencias funcionales, jerárquicas y
presupuestarias necesarias para ajustar el funcionamiento de la burocracia a
los criterios de racionalidad técnica que impone esta forma de organización. El
tercer tipo de restricciones, de naturaleza comportamental, tiene relación con el
conjunto de pautas actítudinales que resultan socialmente aceptables y
predecibles y que al ser internalizadas a nivel individual, fijan parámetros
adicionales a la actividad burocrática.

Estos tres tipos de restricciones serían momentos de un mismo fenómeno. De
este modo, el "interés general" se traduce, alternativamente, en normas que lo
explicitan, en estructuras que lo viabilizan y en comportamientos 'que lo
concretan.

Esto tiene dos importantes corolarios: en primer lugar que las decisiones y
funciones cotidianas de la burocracia estatal deben ajustarse a las pautas
normativas, estructurales y comportamentales y, en segundo término, que toda
desviación o inobservancia de esas pautas se define como patológica y
requiere acciones correctivas.

Por otra parte, el paradigma clásico incluye dos supuestos adicionales. Por el
lado de los "insumos" supone que todos los individuos, grupos y sectores que
componen la sociedad civil tienen similar acceso y capacidad de "presión"
sobre el Estado, a través de un proceso democrático en el que las instituciones
actúan como articuladoras y filtros de las demandas sociales. Del lado de los
"productos", el supuesto es que, en la medida en que éstos retroalimenten
positivamente las demandas y presiones, el sistema se mantendrá en
equilibrio. La falta de resultados (ineficacia) o los resultados logrados con alto
costo (ineficiencia), lleva a actuar sobre la estructura administrativa (vista como
una caja negra) a fin de corregir el desequiUbrio resultante.

Dicho de otra manera, para enfrentar con éxito las restricciones contextuales se
requieren adaptaciones intraburocráticas que restituyan legitimidad a su
supervivencia institucional. Es claro que esta discusión se inserta en el debate
respecto de la "productividad" o "improductividad" de la burocracia. En este
sentido, desde el paradigma clásico, una vez identificada la restricción que
genera una determinada improductividad, la aplicación de la "reforma
administrativa" interviene como correctivo para volver a la productividad
esperada.

Sin embargo, Oszlak señala que el problema no se reduce a relacionar
unidades convencionales producidas (v.g. puentes construidos, pacientes
atendidos, expedientes despachados, estudiantes promovidos, teléfonos
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instalados) con metas explícitamente fijadas o recursos empleados, ya que la
evaluación también debe incluir "productos" tan heterodoxos como
.desempleados potenciales absorbidos, huelgas evitadas, intereses partidarios
promovidos, beneficios sectoriales amparados o amenazas insurreccionales
suprimidas. Estas y similares manifestaciones de la actividad del aparato
estatal no implican necesariamente un uso improductivo de recursos.

Así, puede entenderse que la burocracia podría tratar de aumentar la
incongruencia de roles y reducir el "producto" resultante de un tipo de acüvídad
a fin de incrementar el nivel global de desempeño. Esta forma de visualizar el
problema no implica una redefinición de "productividad burocrática" sino más
bien una conceptualización más precisa y una extensión del concepto al
conjunto de "pro.ductos" resultantes de la actividad del aparato estatal. Esto
debe vincularse necesariamente con la multiplicidad, heterogeneidad y
conflictividad de los objetivos estatales, lo que va a dar lugar a que sus
acciones también lo sean. En otros términos, la eficacia y eficiencia de la
burocracia, pueden ser medidas en virtud de resultados u objetivos no
explícitos o, incluso contradictorios:

Queda por ver, al cabo, cuáles de estos objetivos y metas son los que, en
circunstancias concretas, logran cristalizar determinada legitimidad de las
organizaciones públicas ante la sociedad. Esto daría como resultado que
determinada productividad de la burocracia puede ser aceptada en ciertas
circunstancias y rechazada o criticada en- otros momentos concretos.

El marco teórico presupuestario y la ubicación de los recursos humanos

Hasta aquí se ha tratado de mostrar que la gestión de recursos humanos es un
aspecto específico de la burocracia estatal y, que en tal sentido, debe ser
entendida como parte de un conjunto de decisiones heterogéneas y
contradictorias, cuya "eficacia" y "eficiencia" debe ser contemplada a la luz de
los contradictorios objetivos perseguidos por la burocracia estatal. Ahora bien,
desde esta misma lógica se entiende que los intentos de legitimación de la
burocracia estatal también incluyen la dimensión técnica -o infraestructural-. Es
decir, la burocracia estatal podrá legitimarse en la medida que genere acciones
técnicas que expresen el mentado interés general.

Esto ocurre con el sistema de administración financiera, el que se presenta
como un conjunto estructurado que persigue ordenar el funcionamiento de la
gestión pública desde el campo particular de los sistemas administrativos. En
este universo sistémico se incluye la dimensión de los recursos humanos como
un componente particular de la planificación presupuestaria, en la medida en
que son entendidos como insumas o recursos necesarios para el logro de los
resultados de gestión de las organizaciones públicas.

Para incorporar estos conceptos es necesario señalar la relevancia de la
reforma de los sistemas de administración financiera y de control, a partir de la
sanción de la Ley 24156 y, en el caso de los recursos humanos, su
consecuente .resignificación dentro de la planificación presupuestaria.
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En primer lugar, es importante señalar que la Ley 24156 se propone abordar el
estudio de la.administración desde una óptica interdisciplinaria, dando lugar a
un mayor enriquecimiento conceptual y su permanente evolución y
actualización, superando, de esta manera las perspectivas parciales que
surgen de orientaciones ·teóricas específicas (derecho, economía, etc.). La
aplicación de la teoría genera.1 de sistemas a la Administración Financiera
permite superar los inconvenientes de considerarla atomizada y unilateralmente
en cada uno de sus componentes. Esto supone una visión sistémica delá
administración pública, cuyos componentes son la Planiñcaclón: la
Organización; la Dirección de la ejecución y el Control."

A este respecto, el Documento publicado en la página web de la Subsecretaría
. de Presupuesto, "El Sistema Presupuestario Público en la Argentina" señala,
justamente que "El desarrollo y funcionamiento eficaz y eficiente de cada
sistema se halla directamente influido por los sistemas vinculados. Estos
constituyen una cadena cuyo nivel de desarrollo está determinado por los
avances alcanzados en el sistema menos estructurado. Por Jo tanto, las

. características con que se encare la reforma de uno de ellos condiciona
necesariamente a los restantes."

Asimismo, que "está comprobado que cuando las partes de un sistema están
debidamente integradas con las de otros sistemas -sean estos inferiores o
superiores- el total opera en forma más eficaz y eficiente de lo que lo hacía la
suma de las partes."

Por otra parte, si se entiende a la Administración Pública como la realización
de acciones que con el uso de"medios y recursos, se orienta a la obtención de
fines, calificados como públicos, ~s lógico incluir al Sistema de Administración
Financiera como un sistema que mediante la planificación, obtención,
asignación, utilización, registro, información y control, persigue la eficiente
gestión de los recursos financieros del Estado para la satisfacción de las
necesidades colectivas. Desde el "punto de vista conceptual, dicho sistema está
compuesto por diversos subsistemas, "a saber, "Presupuesto; Crédito 'público;
Tesorería; Contabilidad; Administración de bienes; Contrataciones;
Administración y Recaudación tributaria, aunque no necesariamente todos ellos
están incluidos dentro del mismo cuerpo normativo.

Como se verá, no todos los sistemas fueron alcanzados por la propia ley, pero
han sido regulados por otras normas o suponen la necesidad de nuevas
normas que los alcancen.

8. Carrera de Especialización en Administración Financiera del Sector Público. ASAP-FCE (USA). "Sistema de
Contabilidad." Compendio elaborado por el Dr. Alfredo Le Pera (2001).
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SISTEMAS COMPRENDIDOS EN EL CAMPO DE LA ADMINISTRACION FINANCIERA
Sistemas Organos rectores
1. Presupuesto Oficina Nacional de Presupuesto
2. Crédito público Oficina Nacional de Crédito público
3. Tesorería Tesorería General de la Nación
4. Contabilidad Contaduría General de la Nación
5. Administración de bienes Oficina Nacional de Bienes del Estado (Decreto 443/00)~

6. Contrataciones Oficina Nacional de Contrataciones (Decreto 1023/01)
Ley de Obras Públicas 13.064 y sus modificatorias

7. Recursos Humanos Oficina Nacional de Empleo Público (Decreto 624/03)

Finalmente, el control es un sistema retroalimentador de la Administración
Financiera. El control consiste en un conjunto de actos que tienen por objeto
identificar la realidad, examinarla y compararla con un criterio preestablecido,
para luego modificarla conforme a él. Desde esta lógica, la auditoría es una
parte del control. .

Obsérvese que la propia Ley 24156· establece en sus primeros capítulos el
alcance de la "administración financiera" y del "control", desde una perspectiva
sistémica. Así el artículo 2° señala que "La administración financiera
comprende el conjunto de sistemas, órganos, normas y procedimientos
administrativos que hacen posible la obtención de los recursos públicos y su
aplicación para el cumplimiento de los objetivos del Estado". Mientras que el
artículo 3° indica que "Los sistemas de control comprenden las estructuras de
control interno y externo del sector público nacional y el régimen de
responsabilidad que estipula y está asentado en la obligación de los
funcionarios de rendir cuentas de su gestión."

Los sistemas comprendidos en el ámbito de la ley de Administración Financiera
se materializan en órganos rectores que llevan adelante sus acciones. En este
aspecto, es importante señalar que uno de los prlncípíos que -rige el sistema de
administración financiera se basa en la centralización normativa y la
descentralización operativa.

A este respecto el documento ya citado de la Subsecretaría de Presupuesto
señala que "La centralización implica dar orientación e integrar, desde el punto
de vista de políticas, normas y procedimientos, el funcionamiento de cada uno
de los sistemas. La descentralización se basa, a su vez, en que la
administración de los mismos, para que sea eficiente y eficaz, debe eiecutarse
en cada una de las instituciones públicas."

9 Decreto 443 del 1° de Junio de 2000. Créase el Organismo Nacional de Administración de Bienes, como órgano .
desconcentrado, en el ámbito del citado Departamento de Estado [actualmente: Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios]. Disuélvese el Ente Nacional de Administración de Bienes Ferroviarios y suprímese la
Dirección Nacional de Bienes del Estado.
Art, 30: El Organismo Nacional de Administración de Bienes tendrá las misiones y funciones del Ente
Nacional de Administración de Bienes Ferroviarios establecidas por el Decreto NO 1383/96 Y las
correspondientes a la Dirección Nacional de Bienes del Estado, estableCidas por el Decreto NO 1450/96.
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Los recursos humanosen el sistema de administración financiera

En la medida en que, desde el punto de vista presupuestario, la gestión de
recursos humanos es un recurso real que opera como insumo para la
generación de los productos planificados oportunamente, la estrategia iniciada
en 1992 de reforma de la administración financiera incluye un capítulo
específico sobre los recursos humanos.

Acompañando la acción reformadora enunciada en cada uno de los sistemas
comentados, se ha planteado un avance cualitativo en la administración de los
recursos humanos, comprendiendo situaciones escalafonarias,
presupuestación del gasto en personal, análisis salarial, movimiento de
personal, estructuras organizativas y llquldaclón de haberes.

Para ello se propone el desarrollo de un Sistema Integrado de Recursos
Humanos (SIRHU) que comprende la globalidad de la información sobre cada
persona ocupada en todos los organismos de la Administración Nacional, lo
que síqnlñca una total transparencia en materia de administración financiera de
ocupación y salarios.

El desarrollo del SIRHU incluye el análisis de las estructuras organizativas, de
estructuras de puestos, la asiqnacíón presupuestaria correspondiente a cada
agente, cantidad física de cargos y horas cátedra, así como el análisis de la
masa salarial. Todo esto busca dar lugar, en el futuro,8 un subsistema de
liquidación de haberes homogéneo.

El objetivo, en definitiva, en la fase de consolidación del sistema, será
identificar los indicadores de ocupación, de remuneraciones y de incidencia de
costos de personal en la estructura programática del Sistema Presupuestario, a
nivel de toda la Administración Nacional. .

El control desde la perspectiva de la ley de administración financiera.

Ya que el caso a analizar corresponde a la AGN, corno organismo de control
surgido de la Ley de Administración Financiera, que busca responder a
similares criterios sistémicos e integrales establecidos parla propia ley,
conviene señalar sucintamente algunas características relevantes que adquiere
el control público desde la perspectiva de la Ley 24156.

Entre los primeros aspectos a subrayar, en lo que hace a los principios que
deben regir el funcionamiento de un organismo de este carácter, es importante
señalar el enfoque sistémico de la administración ñnanciera y de los sistemas
de control, la independencia del órgano de control respecto de los controlados,
la imparcialidad, que supone la sujeción a normas y evidencias de naturaleza
técnica, la neutralidad política, el amparo de los administrados frente a la
administraclón, la adecuación a los príncíplos de probidad administrativa, que
supone estimular el buen manejo del patrimonio público y el sostenimiento del
clásico principio democrático de la publicidad de los actos de gobierno, que se
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manifiesta en la necesaria publicidad de los productos del control (los informes
de auditoría).

Asimismo, la ley incorpora el principio de la separación de las instancias de
control interno y externo. Esto da lugar a la creación de dos insñtuciones
diferenciadas: la Sindicatura General de la Nación (SIGEN), en la órbita del
Poder Ejecutivo, que cumpliría el rol de control interno del Poder Ejecutivo 10 y
la Auditoría General de la Nación, en la órbita del Congreso, como control
externo de los tres poderes del Estado Nacional (Legislativo, Ejecutivo y
Judicial). Esto supone que la intervención previa, queda acotada a la propia
jurisdicción que realizará el acto administrativo, la que cuenta a su vez con una
Unidad de Auditoría Interna (UAI) que tiene como misión ejercer el control de
los actos de los funcionarios de cada una de ellas, debiendo regirse por las
normas eje control interno dictadas por la SIGEN.

Un principio fundamental que inspira la elaboración de la Ley 24156 y la misma
creación de la AGN es el concepto de control integral e integrado, en cuanto
supone que éste abarca el conjunto de los actos de la administración (no sólo
el aspecto contable financiero sino también el de regularidad y de resultados),
así como el análisis de la eficacia, eficiencia y economía de estos actos. En
definitiva, debe entenderse que este concepto de control supone una función
no solo de vigilancia del desvío sino correctiva, en el sentido de que lo que se
persigue es la mejora integral de la administración, a través de las
observaciones surgidas de los informes de auditoría. Como correlato, esta
concepción no incluye la competencia jurisdiccional.". aunque sí requiere el
continuo seguimiento del cumplimiento de las observaciones realizadas a los
organismos auditados.

10 Ley 24156: TITULO VI
Del sistema de control interno
Art.. 96 - Créase la Sindicatura General de la Nación, órgano de control interno del Poder Ejecutivo Nacional.
Art. 97. - La Sindicatura General de la Nación es una entidad con personería jurídica propia y autarquía administrativa
y financiera, dependiente del Presidente de la Nación. .
Art. 98. - En materia de su competencia el control interno de las jurisdicciones que componen el Poder Ejecutivo
Nacional y los organismos descentralizados y empresas y. sociedades del Estado que dependan del mismo, sus
métodos y procedimientos de trabajo, normas orientativas y estructura orgánica.
Art. 99 - Su activo estará compuesto por todos los bienes que le asigne el Estado Nacional y por aquellos que sean
transferidos o adquiera por cualquier causa jurídica.
Art. '100.- El sistema de control interno queda conformado por la Sindicatura General de la Nación, órgano normativo,
de supervisión y coordinación, y por las unidades de auditoria interna que serán creadas en cada jurisdicción y en las
entidades que dependan del Poder Ejecutivo Nacional. Estas unidades dependerán, jerárquicamente, de la autoridad
superior de cada organismo y actuarán coordinadas técnicamente por la Sindicatura General.
Art. 101. - La autoridad superior de cada jurisdicción o entidad dependiente del Poder Ejecutivo nacional será
responsable del mantenimiento y de un adecuando sistema de control interno que incluirá los instrumentos de control
previo y posterior incorporados en el plan de organización y en los reglamentos y manuales de procedimiento de cada
organismo y la auditoria interna.
Art. 102. - La auditoriainterna es un servicio a toda la organización y consiste en un examen posterior de las
actividades financieras y administrativas de las entidades a que hace referencia esta ley, realizada por los auditores
integrantes de las unidades de auditoria interna. Las funciones y actividades de los auditores internos deberán
mantenerse desligadas de las operaciones sujetas a su examen.
Art. 103. - El modelo de control que aplique y coordine la sindicatura deberá ser integral e integrado, abarcar los
aspectos presupuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, normativos y de gestión, la evaluación de
programas, proyectos y operaciones y estar fundado en criterios de economía, eficiencia y eficacia.

11 Cabe subrayar que hacer referencia a estos principios no supone considerar que se cumplen acabadamente. Así, por
ejemplo, si bien la AGN ha dado un gran empuje al aspecto relacionado con la publicidad de su acción, a través de la
publicación en su página de Internet de los informes de auditoría, otros aspectos también relevantes de su misión no
han sido consolidados, como por ejemplo la baja proporción de informes relacionados con el cumplimiento de metas de
la administración (lo que se vincula al concepto de auditoría de gestión).
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'Finalmente, en esta concepción, el universo de control de la Ley 24156 se
amplía respecto la normativa previamente existente. De esta manera, todos los
organismos o jurisdicciones, programas, préstamos internacionales, entes
descentralizados, empresas, entes reguladores, empresas privadas con
responsabilidades hacia el estado (prestadoras de servicioa públicos) que
estén dentro de la órbita del Estado Nacional se convierten en objeto del
control. E1 artículo 117 de la citada ley 'lo señala expresamente: " Es materia de
su competencia _el control externo posterior de la gestión presupuestaria,
económica, financiera, patrimonial, legal, así como el dictamen sobre íos
estados contables financieros de la administración central, organismos
descentralizados, empresas y sociedades del Estado, entes re~uladores de
servicios públicos, Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires' y los entes
privados adjudicatarios de procesos de privatización, en cuanto a las
obligaciones emergentes de los respectivos contratos."

12 El control sobre esta jurisdicción quedó sin efecto como consecuencia de la sanción de la Constitución de la Ciudad
de.Buenos Aires en 1996 y su institucionalización como Ciudad Autónoma. .

18



CAPITULO 2.
GESTION DE RECURSOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
NACIONAL

Así como en el capítulo anterior se prestó atención a la cuestión de los. recursos
humanos dentro de la temática más amplia de la burocracia estatal y sus
complejas articulaciones históricas y sociales, en éste se buscará profundizar en
aspectos específicos de la gestión de recursos humanos en la APN.

Como se adelantó, desde la primera mitad de la década de 1990, con la
aprobación de la Ley 24156, se instauró en la APN un nuevo régimen de
administración financiera que incorporó una perspectiva sistémica e integral en el
manejo de las cuentas públicas. La aplicación de esta ley ha tenido consecuencias
en lo que hace a la mayor eficacia, transparencia y homogeneidad de los sistemas
de administración financiera utilizados por las distintas jurisdicciones y entidades
que conforman la APN13 e, incluso, su influencia se ha extendido a otras
jurisdicciones."

Sin embargo, el objetivo de aplicar este modelo· a otras tecnologías trasversales
de gestión,15 por ejemplo de recursos humanos, ha tenido resultados menos
estimulantes. Así, la gestión de los recursos humanos en la APN conserva una
fuerte dependencia de las inconsistencias y contradicciones que han atravesado a
las políticas estatales, particularmente a lo largo de los últimos veinte años.

En este aspecto, a la vez que se han manifestado tendencias orientadas a la
profesionalización de los cuadros de la administración (creación del Cuerpo de
Administradores Gubernamentales en 1984, creación del Sistema Nacional de la
Profesión Administrativa, en 199116

) , se promovieron recurrentemente acciones
dirigidas a la reducción del número de agentes de la administración a través de la
instauración de normas de disponibilidad (y consecuente despido) y de retiro
voluntario y se generaron mecanismos de incorporación precaria de personal, a
través de sistemas de contratos de locación de servicios u obra.

Podría argüirse que no necesariamente éstas sean políticas contradictorias. Sin
embargo, al aplicar el régimen de disponibilidad a profesionales universitarios sin

13 El impulso a este desarrollo corrió por cuenta de los organismos de crédito internacional, para los que, de acuerdo a los
principios de ajuste fiscal que preconizaban, la transparencia de las cuentas públicas se transformaba en un instrumento de
control del gasto público y del endeudamiento.
14 Esta ley establece los principios de centralización normativa y descentralización en la ejecución. Para esto crea la figura
de órganos rectores de politicas (Oficina Nacional de Presupuesto, Tesorerta General de la Nación, Contaduría General de
la Nación, etc.) y unidades responsables de la ejecución. Estas últimas son los Servicios de-Administración Financiera que
se localizan en cada jurisdicción o entidad relacionadas con el manejo presupuestario.
15 Se suelen diferenciar las tecnologias de gestión de las organizaciones entre aquellas orientadas directamente al
desarrollo de sus productos (prestaciones sociales, regulaciones económicas, etc.) y otras "transversales" que
corresponden a la organización de los recursos necesarios para la aplicación de las primeras. Entre estas últimas incluimos
la gestión presupuestaria y financiera, la gestión de recursos humanos, la gestión de recursos informáticos, etc.
1.6 A 10 que se agrega la creación de la Maestrra en Administración Pública de la FCE-UBA en 1985 y la propia Carrera de
Éspecialización; asr como otras carreras de grado y posgrado que persiguen el objetivo de formar especialistas en temas de
administración púJ:>lica.
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reparar en su utilidad para la gestión .pública17 o al promover el retiro voluntario de
miembros del Cuerpo de Administradores Gubernamentales (cuyo sostenimiento
significa un importante esfuerzo presupuestario) o del personal de 'Ia
Administración Federal de Ingresos Públicos (generando el alejamiento de
profesionales de un área clave para enfrentar la crisis de financiamiento que vivió
Argentina a lo largo de todo el periodo en cuestión)," pareciera que más que una
política de recursos humanos ha predominado su adaptación a las necesidades de
ajuste fiscal. Como se sabe, la sujeción de las decisiones de pollñcas públicas a
los requerimientos del equilibrio fiscal ha sido una constante del estado argentino
en las dos últimas décadas. A esto se le suma el todavía vigente congelamiento
de vacantes en la mayor parte de la administración pública, con lo que el ingreso
de agentes a la planta permanente ha sido muy poco relevante a lo largo de los
últimos años."

Este proceso, Junto con la fragmentación del Estado que se aceleró durante las
etapas de privatización y transferencias de responsabilidades estatales en la
década de 1990, ha generado una gran heterogeneidad en las estrategias de
gestión de recursos humanos de las organizaciones públicas, independientemente
de la heterogeneidad "técnica" propia de la diversidad de objetivos de estas
organizaciones. Con esto se quiere señalar que no existe un modelo unívoco de
organización estatal y que buena parte de esta "heterogeneidad" surge
necesariamente de la diversidad de productos que generan las organizaciones
públicas. A esto último identificamos como "heterogeneidad técnica". Sin embargo,
otras manifestaciones de esta heterogeneidad tienen explicaciones menos lineales
y surgen de las específicas articulaciones entre los actores institucionales (como
se señaló en el capítulo anterior), dando lugar a lo que se identificará como
"heterogeneidad política" en la medida en que su origen está más vinculado a las
decisiones de los actores que a las determinaciones "técnicas" relacionadas con
los fines de cada organización.

La incorporación de nuevas modalidades de contratación de personal, aplicada
con generosidad a partir de 1990, vuelve más compleja esta situación. Estas
contrataciones fueron realizadas en forma directa" o a través de programas
financiados por organismos internacionales. Así, a la vez que se incentiva el retiro
de agentes, se incorpora, con modalidades precarias, nuevo personal para cumplir
tareas similares, sin contar con las condiciones laborales básicas del empleo
público. A esto se le agregan variadas formas de relación laboral (que si bien no
son numéricamente significativas, dificultan el acceso a la inforrnación sobre el
empleo en la administración pública). Entre éstas se incluyen becarios, pasantes,
contratados de entes cooperadores, asesores ad honorem y otras formas
relativamente ocultas al conocimiento de la ciudadanía.

17 Ejemplo de esto son los Decretos 821 y 1757 de 1990.
18 Ambas iniciativas corresponden al ano 2000, aunque en anos anteriores se aplicaron políticas similares o de
reestructuración de áreas, con la aplicación de normas de disponibilidad y despido.
19 Esto es independiente de las necesidades de recursos humanos de las orqanízaclones y tiene un efecto severo sobre su
envejecimiento.
20 Decreto 92/95; 1184/01 Y otros.
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Supuestos que definen los sistemas de reclutamiento de recursos humanos

Un interesante trabajo de Klingner, y Nalbandian" (2001), estudia con 'cierto
detenimiento la relación entre las formas de organización de la administración y
las políticas de recursos humanos, para el caso de Estados Unidos.

AlU se señala que la administración de personal en e'l sector público puede verse
como la interacción continua entre cuatro valores sociales fundamentales que ,
están en conflicto entre sí con frecuencia: la responsabllidad política, la eficacia y
la eficiencia de la organización, los derechos del empleado y la equidad social.

La simpatía política es una condición en la que el gobierno responde -o debe
responder- de acuerdo con la voluntad del pueblo, la cual se expresa mediante los
funcionarios del gobierno. Muchas veces se otorga a dichos funcionarios e1
derecho de llenar puestos públicos -con el propósito de estimular una forma de '
gobierno responsable y sensible a las necesidades del pueblo.

Estos autores señalan que la eficacia y la eficiencia de la organización
representan el deseo que existe en todo 'proceso administrativo de lograr el
máximo aumento en la proporción entre el esfuerzo y la producción, es decir,
mayor rendimiento por menos costo. En el mundo de personal, la eficiencia'
significa que las decisiones de contratar, trasladar o ascender se deben basar en
lbs conocimientos, las habilidades y las capacidades de los aspirantes y los
empleados.

Los derechos de los empleados públicos se resguardan mediante la seguridad en
el empleo yel debido procedimiento legal del servicio civiL También se protegen
mediante las reg.las del sistema de mérito, el cual prohíbe que se amedrente a los
empleados públicos por medio de presiones políticas. Asimismo, los empleados
públicos sindicalizados pueden recurrir alas reglas de trabajo de los acuerdos de
negociación colectiva. Estas reglas evitan que decisiones administrativas
arbitrarias perjudiquen a los empleados.

La equidad social propone dar preferencia al emplear y otorgar ascensos en
posiciones públicas alas ciudadanos que se han sacrificado por su país (los
veteranos del ejército) o a quienes se les ha impedido competir en igualdad de
condiciones a causa, de discriminación (las minorías y las mujeres). Estos grupos
tienen una desventaja a causa de una economía social que acepta la
discriminación en el empleo y los sueldos.

Los autores señalan que, si bien, desde el punto de vista tradicional de la gestión
de personal público, es posible evaluar diferentes métodos de reclutamiento de

21 Donald E. Klingner y John Nalbandian. La administración del personal en el sector público. México, Mc Graw Hm.
2001, 48 ed. '
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personal según el efecto que tienen en los cuatro valores en competencia (por
ejemplo, los programas de acción afirmativa podrían recibir una evaluación
favorable por su contribución a la equidad social), también podrían recibir una
evaluación desfavorable si su impacto es negativo en los derechos de aquellos
individuos que no pertenecen a una minoría.

Tomando este criterio, los autores afirman que la estructura contemporánea de la
administración de personal en el sector público es moldeada por el surgimiento de

. tres nuevos valores antigubernamentales: la responsabilidad individual, el
-gobierno limitado y descentralizado y la responsabilidad comunitaria para los
servicios públicos.

Por una parte, los defensores de la responsabilidad personal creen que las
personas toman sus decisiones por motivos personales y, al mismo tiempo, se
hacen responsables de las consecuencias de estas decisiones, sin culpar al resto
de la sociedad, por lo que el desarrollo personal (o falta de él) sería
responsabilidad del individuo.

En segundo lugar, los defensores del gobierno limitado y descentralizado creen
que se debe temer el poder gubernamental de privar arbitraria o injustamente de
los derechos individuales a los ciudadanos. Los defensores de este valor también
creen que es más fácil entrelazar tao política pública, los servicios públicos y la
fuente de ingresos en un gobierno pequeño, lo cual no es posible con un gobierno
grande.

El gobierno limitado y descentralizado y la responsabilidad personal son valores
que se complementan con un tercero: la responsabilidad de la sociedad en cuanto
a la gestión de los servicios sociales. Se supone que la solución a las dificultades
de "adaptación" que puedan sufrir algunos individuos estará en mantener una red
de seguridad a través de los esfuerzos combinados de los organismos
gubernamentales de servicios sociales y de las instituciones sociales en el sector
privado.

El cuadro siguiente presenta de manera esquemática los señalamientos
desarrollados previamente y,si bien como se ha comentado, esta perspectiva está
planteada para el caso de la administración de personal en la administración'
pública de Estados Unidos, con todas las diferencias que esto significa respecto
del caso argentino, parece interesante mostrar cómo, algunas de las
características de la gestión de recursos humanos que ofrece el estado en una
sociedad con 'un gran nivel de desarrollo, son aplicables a las modalidades de
gestión de los recursos humanos en la administración argentina. Asimismo,
permite ver cómo los valores presentes para la gestión de recursos humanos no
son excluyentes, sino que coexisten diversos principios que se sostienen en
perspectivas contradictorias.
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LA EVOLUCION DE LA ADMINISTRACION DE PERSONAL PUBLICO EN ESTADOS
UNIDOS
Etapa
evolución

de Valor dominante Sistema dominante Presiones
cambiar

para

Primera (1789- Sensibilidad política
1883)

Gobierno responsable y
efectivo
Derechos, individuales +
Justicia social

Segunda
(1883-1933)
Tercera (1933
1964)

Patrocinio

Eficiencia + Derechos Servicio civil
individuales
Sensibilidad política, Patrocinio + Servicio
Eficiencia + Derechos civil
individuales

Modernización
Democratización

+

Cuarta (1964
1992)

Sensibilidad política, Patrocinio, Servicio civil, Equilibrio dinámico entre
Eficiencia, Derechos Negociación sindical + los cuatro valores y
individuales + Justicia Acción afirmativa sistemas competidores.
social

Quinta (1993 a
la fecha)

Responsabilidad
individual + Gobierno
limitado y
descentralizado +
Responsabilidad
comunitaria

Organizaciones y Emergencia de los
mecanismos valores
alternativos + "antigubernamentales"
Relaciones de empleo
menos restrictivas.

Unidad versus fragmentación del servicio civil

En un trabajo dedicado a analizar las características del servicio civil en América .
Latina," Osear Oszlak señala que:

Es cada vez menor ia inclinación de los gobiernos por. establecer
sistemas de Servicio Civil únicos para el conjunto de la administración
pública. Las tendencias hacia la diferenciación estructural y la
especialización funcional, así como la búsqueda de flexibilidad en
cuanto al ofrecimiento de condiciones de empleo que permitan atraer y
retener personas altamente calificadas, han conducido auna marcada
fragmentación de estos sistemas.

Como resultado, señala 'la existencia de .cuatro formas diferentes a través de las
cuales los gobiernos de la región han intentado introducir cambios para mejorar la
calidad de sus administraciones públicas. Estas se presentan en el cuadro
siguiente.

22 Osear Oszlak (2001) El servicio civil en América Latina y el Caribe: situación y retos futuros
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MODALIDADES DE RECLUTAMIENTO Y ORGANIZACiÓN DEL PERSONAL DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA

MODALIDAD EJEMPLO CARACTERISTICAS BALANCE

Sistema Sistema Nacional
amplio de de la Profesión
servicio civil Administrativa

(SINAPA)

Número
limitado
posiciones
clave

Cuerpo
elite

"Senior Executive
de Service" (EE.UU).

"Sistema de
Cargos Clave"
(Bolivia)
"Cargos en
Función Ejecu-
tiva" (Argentina).

deENA (Francia)
Administradores
Gubernamentales
(AG) (Argentina)

Rol crítico de un reducido
estrato de gerentes
públicos (no excede del SOlÓ

del total de personal de la
administración central),

'asignados a posiciones
técnicas y gerenciales
clave.
Sistema de reclutamiento
estricto y competitivo,
proceso de selección
complejo y un programa de
formación especializado.
Destinados a puestos de
coordinación, asesoramien
to o conducción.
Sistema de doble
dependencia.

Costoso y difícil de
implementar.
Requiere reducción radical
en el volumen de personal y
herramientas gerenciales
sofisticadas para operar a
partir de nuevas reglas y
procedimientos establecidos
por un sistema basado en el
mérito.

Distorsiones:
No se han respetado los
criterios para decidir si un
puesto es clave.
No se han respetado los
requisitos de realización de
concursos o la objetivtdad y
transparencia de éstos.
Se puso a disposición de la
administración pública un
cuerpo de profesionales
idóneos y competentes.
Problemas:
1) Doble dependencia
jerárquica y funcional;
2) Reducido tamaño (no
más de 200 integrantes) y su
consecuente bajo impacto
sobre la gestión pública;
3) Concentración en fun
ciones asesoras más que
ejecutivas.

Problemas:
1) pasaje de un sistema
existente a uno nuevo'
(reclasificación de puestos,
reubicaciones, capacitación
para nivelación),
2) resistencia a los
cambios culturales (nueva
concepción gerencial de la
función pública)
3) Mayores incentivos
materiales que exige el
sistema.

Red paralela Contratación por Busca sortear las
de consultores organismos inter- restricciones normativas y
I personal nacionales y Oe- presupuestarias para el
contratado cretas 92/95; ingreso a la planta de

1184/01; etc. personal y utilizar recursos
no incorporados oportuna
mente.

Magn,itud y agrupamiento del personal de la APN

Problemas de equidad,
discriminación, dobles lealta
des y trastornos en las
actividades rutinarias del sector
público.

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, no debería sorprender la
dificultad para precisar el número de agentes (y tipo de encuadramiento laboral)
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que componen el universo de los recursos humanos de la administración pública,
El cuadro que sigue agrupa las fuentes de información sobre este universo, con
observaciones sobre sus características.

LOS 'RECURSOS HUMANOS EN LA APN. FUENTES DE INFORMACION
DIMENSION

FI81CA

FUENTES VENTAJAS
Ofrece información
principalmente del
SINAPA.
Incluye nómina de
personal contratado
brindada por las
áreas.

(y
y

por

DESVENTAJAS
No informa sobre
niveles salariales
(en el caso de los
agentes incluidos en
el SINAPA, éstos
surgen en forma
indirecta -e
incompleta- de la
tabla de
remuneraciones del
sistema).

OBSERVACIONES

PRESU
PUESTARIA

Ejecuciones
Presupuestarias
anuales (Oficina
Nacional de
Presupuesto) SH
Cuenta de
Inversión (el)

La CI permite No está pensada
contextualizar el como información
rubro
remuneraciones específica de

recursos humanos
dentro del conjunto
del Sector Público
Argentino (SPA)
(Nación, Provincias,
Municipios) y del
PSI.

Desde la perspectiva presupuestaria, la información brindada por la Cuenta de
Inversión (cuadro siguiente) permite valorar la participación porcentual del gasto
en remuneraciones de la APN y su relación con el conjunto del gasto público y con

23 Creado por el Decreto N° 645/95; obtiene la información de los sistemas de liquidación de haberes de cada organismo
incluido en el Presupuesto.
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el PBI.Puede observarse que el gasto en remuneraciones del conjunto del Sector
Público Argentino (incluyendo las jurisdicciones nacional, provincial y municipal)
no llega al 10 por ciento del producto. Por otra parte, si se toma exclusivamente el
gasto en remuneraciones bajo jurisdicción nacional puede observarse que supera
.Ievemente el 2 por ciento del PBI. Si se compara el gasto en remuneraciones con
el total de gastos corrientes en la Administración Pública Nacional, puede verse, a
su vez, que su incidencia supera levemente el 16 por ciento. Esto indica que el
gasto en personal es proporcionalmente bajo dentro de la administración nacional.

SECTOR PUBLICO ARGENTINO 2002

GASTOS SELECCIONADOS COMO PORCENTAJE DEL PSI

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL PROVINCIAS

ADMINSTRA
EMPRESAS y CIUDAD MUNICI-
PUBLICAS FONDOS OTROS SUBTO- DE BUENOS PIOS

TOTAL
CION
NACIONAL

NACIONA- FIDUCIARIOS ENTES TAL AIRES
LES

GASTOS
erES 12,19 0,11 0,21 1,03 13,54 8,94 2,27 24,75
GASTOS EN
CONSUMO 2,63 o 0,03 0,4 3,06 6,98 2,12 12,16
R.EMUNERA
ClONES 1,95 ° o 0,32 2,27 5,79 1,45 9,51

FUENTE: S.H. CUENTAAHORRO INVERSION FINANCIAMIENTO

Sin pretender profundizar el análisis, debe tomarse en cuenta que el mayor peso
relativo de los gastos en remuneraciones del Sector Provincias y Ciudad de
Buenos Aires se corresponde con la prestación por estas jurisdicciones de los
principales servicios sociales que requieren importantes magnitudes de recursos
humanos, como son típicamente los casos de salud y de educación.

En cuanto a los regímenes jurídicos vigentes, en el trabajo mencionado de Oszlak
(2001) se señala que

Los reqírnenes jurídicos que regulan lossistemás de servicio civil (en
América Latina) pueden agruparse en torno a dos posibilidades
extremas: a) vigencia de un régimen jurídico-básico o escalafón
general único para la totalidad del personal del ámbito jurisdiccional
considerado (v.g. administración pública' nacional, estadual o
municipal), que incluye normas relativas a los derechos, deberes y
carrera administrativa del servidor público (ingreso, promociones,
remuneraciones, evaluación del desempeño, capacitación, etc.); y b)
heterogeneidad y multiplicidad de regímenes de personal,
determinados por la búsqueda de condiciones laborales más favorables
para diferentes grupos, estratos o tipos de personal, en los que los
criterios técnicos quedan supeditados a consideraciones ad-hoc.

En la mayoría de los casos coexisten, por un lado, un régimen jurídico
básico o escalafón general para una parte más o menos considerable
del personal del ámbito jurisdiccional considerado y, por otro, diversos
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regímenes para el personal que desempeña ciertas funciones
especializadas (v.g. militar, policial, educativo, de salud, del servicio
exterior, de investigación científica).

Señala, asimismo que "Existen muy diferentes modalidades para establecer la
juridicidad de las condiciones de trabajo, empleo y salarios de los empleados
públicos, incluyendo desde normas básicas de cumplimiento obligatorio hasta
mecanismosde negociación colectiva..."

Tomando en cuenta el caso específicamente argentino, si se presta atención al
régimen legal que regula el ·empleo público en' el estado nacional, podrá
observarse que, efectivamente, no existe un único ordenamiento normativo que
contenga al conjunto de los agentes de la administración pública. Asimismo, debe
señalarse que no se cuenta con una única normativa de regulación de las
relaciones laborales. Esto en buena medida se debe a las heterogeneidades
propias de la administración pública.

Las antiguas empresas estatales, dada su particularidad, se regían por la ley de
Contrato de Trabajo y por la ley de Convenciones Colectivas de. Trabaio 14250,
propia del sector privado. A esta modalidad se agregaron también en su
oportunidad la ex DGI, la ex ANA (hoy reunidas en AFIP, pero conservando sus
convenios particulares) y más recientemente la ANSES. Por su parte, el núcleo de
la administración (básicamente las jurisdicciones ministeriales) estuvo regido
durante años por normas de carácter no convencional. Esta práctica se sustenta
en la tradición administrativista que identifica al personal de la administración
pública más en su carácter de servidor público (funcionario) que de' empleado 
trabajador. La firma por parte del gobierno argentino de 'diferentes convenios
internaclonales" de protección del empleo público, llevaron a un cambio de esta
concepción, dando lugar al dictado de nuevas normas más adaptadas al modelo
contractual de las relaciones laborales dentro del estado (ley de empleo público,
25164 y ley de convenciones colectivas del sector público, 24185).

El cuadro siguiente presenta la variedad normativa en el ordenamiento del empl-eo
público nacional y el alcance del régimen de negociación colectiva.

24 Por ejemplo, el Convenio N° 154 de Fomento de la Negociación Colectiva de la OIT (Organización Internacional del
Tffib~~. .
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REGIMAN LABORAL DEL PERSONAL DEL PODER I:JEéUTIVO NACIONAL (CARGOS
CIVILES)

REGIMEN DE NEGOCIACION COLECTIVA PORCEN
TAJE

REGIMEN LABORAL
LEY 24185
SECTOR
PUBLICO

LEY 14250
SECTOR
PRIVADO

NO CONVENCIO
NADO

AUTORIDADES
SUPERIORES Y
otros

SERVICIO
EXTERIOR DE LA
NACION y otros

LEY DE EMPLEO -PUBLICO
25164

SINAPA,
eONICET,
INTA, otros

P.CIVIL F.A.
otros

y 62,14

LEY DE CONTRATO DE
TRABAJO 20744

E.N.R.
ENERGíA
NUCLEAR,
ese, CNRT,
otros

~gbANA, C.N. ENERGIA 32 97
ANSES, otros ATOMICA y otros I

OTRAS MODALIDADES

PORCENTAJE 41,4929,55
CARGOS CIVILESPRESUPUESTADOS PARA2000=114935

'FUENTE: EduardoSalas y MaríaAmalia Duartede Barman(2001)

CITEFA, otros

28,96

0,63

100,00

De esta manera, por decisión unilateral del Estado (a través de la norma de
creación) o como resultado de negociaciones específicas, han surgido diversas
formas de encuadramiento laboral que no facilitan el desarrollo de una política de
recursos humanos homogénea. -

A esto se le agrega que existe una gran diversidad de regímenes escalafonarios.
La información brindada _por la DNOySSP permite identificar la existencia de 55
agrupamientos escalafonarios, cuantitativamente muy heteroqéneos.

Cabe destacar que la mayor parte de los agrupamientos escalafonarios más
numerosos corresponde a los sectores de defensa y seguridad. Esto permite ver,
a su vez, que el 50 por ciento de los cargos de la APN pertenece a defensa y
seguridad, quedando el resto para cargos civiles.
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PODEREJ~CUTIVONACIONAL y OTROS 'ENTES DEL seCTOR PUBLICO NACI-ONAL NO FINANCIERO
DISTRIBUCION ESCALAFONARIA (SELECCiÓN) - SEPTIEMBRE2003

ESCALAFON AGENTES PORCENTAJE

PERSONAL MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS 77.613 31,32%
PERSONAL DE SEGURIDAD y DEFENSA DE LA POLlCIA FEDERAL 34.340 1386%
PERSONAL DEL SINAPA DECRETO 993/91 24.329 9,82%)
PERSONAL CIVil DE LAS FUERZAS ARMADAS 20.679 835 %

PERSONAL DE SEGURIDAD Y DEFENSA DE LA GENDARMERIA NACIONAL 17.747 7,16°k
PERSONAL DE SEGURIDAD Y DEFENSA PREFECTURA NAVAL ARGENTINA 14.382 5,80%
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA 14.054 5,67%
PERSONAL DE SEGURIDAD Y DEFENSA DEL SERVICIO PENITENCIARIO FEDERAL 8.130 3,28°k
OTROS ESCAL.AFONES 36.511 14,73°k
TOTAL 247.785 100,00°,'0
CONTRATADOS 16.755

Fuente. S.H. DNOySSP (2004)

Una de las consecuencias de la dispersión escalafonaria es la baja
intercambiabilidad de los agentes de la admini.stración pública. Si bien esta
cuestión da lugar a debates en torno a su legitimidad y eventual
desconocimiento de derechos taoorales, lo cierto es que el Estado no cuenta
con instrumentos idóneos que le permitan reasignar personal en función de la
reformulación d-e sus metas y objetivos, a la vez que los intentos en esa
dirección sufren restricciones culturales importantes, legitimadas por las
fronteras escalafonarias.

Respecto ala política salarial, tomando como base información brindada por la
Central de Trabajadores Argentinos (eTA) puede observarse que la estructura
salarial conforma una pirámide con una amplia base hasta los mil pesos (49.7
por ciento), con una leve reducción porcentual hasta los 2 mil pesos (41,30 por
ciento), quedando sólo un 9 por ciento entre los 2 mil y más de 6 mil pesos.

NIVEL D:EIN'G.RESOS lEN LAAPN(EN-PORCENTAJES)

más de 6001 O.3D
0.10

G.2O

4501 - 5000 0.30

NIVELO:,EINGiRESOS 3001- 3500

Hasta 500

-5.0

FUENlíE: 'CTA(2003) rNGRESOS

0.'30

I GAG
, t.oo
:1 ,'~====- 4.50

5.0 15.0

%

25.0 35.0 45.0

r[]PORCENTAJE

Esto estaría indicando que, más allá de la discusión sobre el nivel salari-al en el
sector público, lo más relevante se relaciona con la concentración de altos
ingresos en favor de un porcentaje reducido de agentes.
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Órganos de regulación del empleo público

De acuerdo al trabajo de Oszlak (2001), se identifican algunas tendencias
básicas en cuanto a las responsabilidades institucionales para fijar políticas y
directivas en materia de función pública, las que pueden estar más o m-enos
centralizadas, según alguna de las siguientes modalidades:

a) Existencia de un órgano central y unidades descentralizadas que
dependen funcionalmente del mismo;

b) Existencia de un órgano central, sin unidades descentralizadas en
las diferentes instituciones;

e) lnexístencia de un órgano central: cada institución ejecuta las
poHticas y normas vigentes.

Cada uno de estos sistemas presenta ventajas y desventajas. En general, los
sistemas del tipo a) permiten homogeneizar la aplicación de normas y criterios
para administrarlos diferentes aspectos que incluye la gestión de las personas:
concursos, promociones, licencias, embargos, remuneraciones, evaluación de
desempeño, capacitación, etc. Pero su funcionamiento exitoso depende del
grado de articulación que consiguen establecer en la práctica con unidades
descentralizadas con las que, generalmente, sólo mantienen una relación
funcional y no jerárquica. Por 'otra parte, una mayor centralización tiende á
asociarse con una mayor rigidez en la aplicación de las normas y estándares,
lo cual puede a veces restar flexibilidad a la gestión por no tomar en
consideración algunas especificidades propias de los diferentes organismos.

Como se ha señalado en páginas anteriores el órgano rector de la política de
recursos humanos en la APN es la Oficina Nacional de Empleo Público
(ONEP), dependiente de la Subsecretaría de Gestión Pública, en el área de la
Jefatura de Gabinete de Ministros. Cabe señalar que esta es una función
tradicional del área, ya que aún con camb-ios de denominación viene ejerciendo
esta función desde décadas atrás. El concepto de órgano rector surge con el
Plan de Modernización del Estado (del que se hará mención más abajo) en
consonancia con el espíritu de la Ley 24156, tratando de adecuarse a los
principios de centralización normativa y descentralización operativa en las
políticas estatales.

Su responsabilidad primaria, de acuerdo con el Decreto 624/20-03 es "Asistir al
Subsecretario de la Gestión Pública en el diseño e implementación de las
políticas de modernización del estado, en lo relativo al desarrollo y
administración estratégica de los recursos humanos, con el propósito de
reclutar efectiva y eficientemente, gerenciar y retener una fuerza de trabajo de
alta calidad y diversidad técnica y asegurar el desarrollo personal y profesional
de quienes la integran."

Sin embargo, y sin pretender con esto agotar la cuestión, pueden señalarse un
par de cuestiones en las que la ONEP no ha logrado consolidar su rol de
órgano rector. Por un lado, ha centrado buena parte de su atención en la
problemática específica del SINAPA, particularmente aquella relacionada con
los efectos en la carrera de los agentes de la Capacitación y la Evaluación de
Desempeño.
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Por otro lado, ciertos aspectos de la "administración de personal" en buena
medida han sido "cedidos" a la Dirección Nacional de Ocupación y Salarios del
Sector Público de la Secretaría de Hacienda, en la órbita del Ministerio de
Economía y Producción. Esto se_ manifiesta particularmente en la organización
de la base de datos del personal de la APN, el Sistema Integrado de Recursos
Humanos, diseñado por esta dirección nacional, lo que genera efectos sobre la
callead de la información manejad-a por ambas áreas. Asimismo, la obligación
que tienen los sectores de brindar información a la DNOSSP, le asigna a esta
Dirección Nacional un recurso adicional que le permite ejercer autoridad
respecto de la gestión de recursos humanos.

La Dirección Nacional de Ocupación y Salarios del Sector Público, tiene como
responsabilidad primaria "Analizar, coordinar y fiscalizar la elaboración de
niveles salariales y sistemas de remuneraciones del Sector Público Nacional,
en el marco de la política salarial establecida por el GOBIERNO NACIONAL.
Participar en el desarrollo, coordinación y ejecución del- Sistema Integrado de
Información Física y Financiera en la parte correspondiente a los recursos
'human-os y salariales. Atender las tareas de apoyo técnico y administrativo
necesarias para el funcionamiento de la COMISION TECNICA ASESORA DE
POLIT·IC.A SALARIAL DEL SECTOR PUBLICO", de acuerdo a lo que surge de
la información brindada por la página web del Ministerio de Economía y
Producción.

Por otra parte, es esta área la responsable de poner en práctica el SIRHu
(Sistema Integrado de Recursos Humanos) que tiene por finalidad sistematizar
y homogeneizarla información sobre recursos humanos producida por las
distintas jurisdicciones y entidades de la APN.

El Sistema de Administración Financiera de Recursos Humanos (SIRHU)

El Sistema de Administración Financiera de Recursos Humanos (SIRHU)
surge del Decreto N° 645 del 4 de mayo de 1995 y la Resolución N° 222/95 de
la SECRETARIA DE HACIENDA. A partir de allí comenzó la formación de una
PLATAFORMA MINIMA DE INFORMACION SALARIAL PRESUPUESTARIA, a
partir de los datos existentes en los sistemas liquidadores de haberes de la
Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, los que deben ser
entregados con cada orden de pago de haberes, cuyo gasto se impute al Jnciso
1-Gastos en Personal del Presupuesto vigente.

Hay un conjunto de datos mínimos requeridos para la citada Plataforma, los
que se incorporan a la base de datos del Sistema de Administración Financiera
de Recursos Humanos (SIRHU) en su Oficina central - DNOySSP, para su
procesamiento. En este sentido, la Plataforma Mínima constituye un avance en
el desarrollo del mencionado Sistema Integrado ya que posibilita contar con los
datos necesarios para la operación de las prestaciones previstas en el SIRHU.

El menú de información requerido a los Organismos fue diagramado en función
a la disponibilidad de datos existente en los sistemas liquidadores
institucionales que, por otra parte, son suficientes para llevar a cabo análisis
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ocupacionales, salariales, presupuestarios y organizativos, a través de
procesos adecuados. En tal sentido, desde la visión de la DNOySSP se señala
que no se requirieron datos de funciones asociados a los cargos que ocupan
los agentes debido a la inexistencia de un nomenclador único de las mismas en
la APN.

Conceptualmente la Plataforma Mínima capta la información de las unidades
físicas de cargos y horas de cátedra ocupadas y los precios (fijos y variables)
pagados a cada agente. que ocupa dichas unidades, dentro de la dotación de
una estructura organizativa, cuyo gasto se atiende por las partidas
presupuestarias del objeto del gasto en ·Ia red programática.

Dentro del modelo de sistemas locales y centrales, la Plataforma Mínima
representa, por su nivel de agregación, un sistema de recursos humanos
central, alimentado por oficinas locales, corporizadas en los liquidadores de
haberes de cada Jurisdicción/Entidad que lo alimentan en forma periódica

SlDIF
Local

Fuente: Direc,ción Nacional de Ocupación y Salarios del Sec"torPúblico (2002).

El esquema anterior muestra el circuito de circulación de información Y los roles
que corresponden a cada uno de los actores dentro del sistema.

Cabe señalar, por último sobre este punto que, si bien ambos organismos,
(ONEP y DNOySSP) cuentan con competencias propias diferentes, la
bifurcación de responsabilidades en el manejo de información sobre recursos
humanos, es uno más de los aspectos que conspiran contra la genuina
capacidad del Estado en su conjunto para diseñar una política de recursos
humanos de relativa homogeneidad.
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Innovación en las modalidades de organización del empleo público

A principios de la década de. 1980 se dictó la ley 22140, que estableció el
Régimen Jurídico Básico de la Función Pública. Esta norma tuvo plena vigencia
hasta el dictado de la Ley de Empleo Público (25164) en 1999. Los
fundamentos de la ley 22140, dictada durante la última dictadura militar, hacen
referencia a una cuestión que puede considerarse de interés; esto es, a la idea
de "...enfocar la cuestión de un modo mas general, fijando por ley los principios
básicos propios de la función pública con el fin de lograr bases ciertas,
uniformes y flexibles en su alcance y ámbito de aplicación." Esto está
marcando una voluntad de generalidad e inclusión en el dictado de la norma.
Este trabajo trata de mostrar cómo este objetivo está aún lejos de ser cumplido.

En segundo término, interesa destacar los _cambios semánticos que se
- producen entre una y otra norma, ya que se genera un deslizamiento desde la
idea de "Función Pública" a la de "Empleo Público" como ya se había
mencionado. A tal punto, que la Ley de Empleo Público hace expresa
referencia a la l.ey de Convenciones Colectivas del Sector Público y establece
que dicho texto no podrá ser alterado por la nueva ley:

"ARTICULO 30
- Las disposiciones de la ley marco de regulación del empleo

público tienen carácter general. Sus disposiciones serán adecuadas a los sectores
de la administración pública que presenten características particulares por medio
de la negociación colectiva sectorial prevista en la Ley 24.185 ...

ARTICULO 40
- ...

En ningún caso se entenderá que las normas de esta ley modifican las de la Ley
24.185 {de Convenciones Colectivas del Sector Público)."

En 1984 se produce el primer intento significativo de modificar la modalidad de
organización de los funcionarios públicos, a través de la creación del Cuerpo de
Administradores Gubernamentales. Este es un cuerpo específico conformado
por un conjunto multidisciplinario de profesionales que brindan asistencia
técnica alas jurisdicciones y organismos del Estado.

El Cuerpo de Administradores Gubernamentales (C.A.G.) fue creado en 1984
mediante el Decreto N° 3687 de 1984 inspirado en el modelo francés de la
Ecole Natíonale d'Administration (ENA). El espíritu que guió su creación fue el
de producir un impacto positivo en la gestión a través de la actuación de
funcionarios capacitados para la alta administración y que además mostrasen
vocación democrática y de servicio hacia los destinatarios de las acciones del
Estado: la sociedad.

La necesidad de proveer funcionarios especialmente formados para el
desempeño dentro de la estructura pública se gestó al evaluar que la
educación universitaria no generaba por sí misma los perfiles necesarios.
También resultaba adecuado que aquellos funcionarios que ya estaban
trabajando en la Administración tuviesen la oportunidad de avanzar en- el
desarrollo de su carrera. Por eso, las convocatorias estuvieron abiertas a
quienes provenían del sector privado y también a quienes ya se
desempeñaban en la Administración. Debe aclararse, sin embargo, que
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después de cuatro convocatorias, el ingreso al cuerpo ha quedado
interrumpido, quedando circunscripto a poco más que 160 miembros, habiendo
llegado al" extremo, como se señaló previamente, de promover el retiro
voluntario de sus agentes en el año 2000.

E/Sistema Nacional de la Profesión Administrativa (SINAPA)

El Sistema Nacional de la Profesión Admlnlstrañva (SINAPA) nació con el
Decreto 993/91 y puede entenderse "como un proyecto sistemático de
desarrollo de recursos humanos, ya que incluye mecanismos de selección,
promoción, evaluación de desempeño y capacitación. Su aprobación implicó la
derogación del anteriormente vigente escalafón del personal de la
Administración Pública Nacional regulado por el Decreto 1428 del año 1973.

E'I objetivo explícito de su creación fue dotar de mayor profesionalidad a la
Administración Pública. Así, en los considerandos del decreto se establecían
algunos principios como los siguientes:

a) un reordenamiento escalafonario sustentado en los principios, de mérito,
capacitación y sistemas objetivos de selección y productividad como
fundamentos del ingreso y la promoción de los agentes públicos.
b) armonizar la normativa con los esquemas adoptados por los países más
avanzados en la materia, consagrando en su articulado la diversidad de
institutos propios de la carrera" administrativa basada en modernas técnicas de
gestión gerencial y profesionalización en todo su desarrollo.
e) superarlas falencias existentes en el actual desarrollo de la carrera
administrativa, dado que incluye reglas tendientes a jerarquizarla ya crear
incentivos reales.
d) garantizar un inmediato restablecimiento de las responsabilidades
administrativas en todos los niveles.

El SINAPA busca superar el procedimiento tradicional de promoción (y
consecuente mejora salarial) que dependía fundamentalmente de la antigüedad
laboral, por un desarrollo de la carrera administrativa, basado en Niveles
(relacionados con el cumplimiento de requisitos de formación) y Grupos
(basados en la capacitación y la evaluación de desempeño). Este sistema es
complementado por dos instrumentos de polémica aplicación: los concursos y
el ejercicio de funciones ejecutivas. Sin embargo, al cabo de diez años de
experiencia, no queda claro que el proceso de promoción aplicado no sea más
que una forma sofisticada del cuestionado ascenso por antigüedad.

Respecto de los requisitos de formación, se observa que el SINAPA unifica
bajo el mismo concepto a los títulos universitarios y terciarios, á fin de acceder
a los niveles superiores (A y B). A esto se le agrega que, en el caso del nivel B,
este requisito puede ser reemplazado con 1O años de experiencia laboral
"atinente a las funciones". Asimismo, para acceder al nivel D se establece
como requisito contar con ,el ciclo básico secundario, que en la actualidad no
tiene valor académico y laboral.

El procedimiento de reencastüamíento que se aplicó para ubicar a los agentes
de la APN en el sistema, si bien se realizó una única vez, facilitó el acceso a los
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niveles A Y B a agentes que no reunían la formación requerida para los niveles
y, a su vez, produjo el encasillamiento de la mayor parte de 'los profesionales
en el nivel C. Como resultado adicional, al mantenerse el congelamiento de
vacantes, estos profesionales han continuado en tal nivel hasta la fecha.

En Jo que respecta al nivel profesional (o de estudios), 'se observa que la
situación descripta redunda en situaciones como las que se, presentan a
continuación: 25

• El 16 por ciento de los agentes con nivel A no son profesionales (más un 4.2
por ciento con nivel de estudios terciarios).

• En el nivel B este porcentaje se eleva al 28 por ciento (más un 5.9 por ciento
con nivel de estudios terciarios).

En ambos casos, se observa que los que no cuentan siquiera con título
secundario superan levemente el 4 por ciento. Tornando en cuenta la
información disponible, se observa la siguiente distribución por niveles:

Como se observa, la mayor parte de los agentes del sistema pertenece a las
categorías más bajas, relacionadas con niveles de responsabilidad técnico
laboral de baja complejidad, lo que no se corresponde con la profesionalización
de la administración, objetivo de la creación del SINAPA.

NIVEL AGENTES PORCENTAJE % AGREGADO
A 689 2.9
B 2211 9.3 38.7
C 6288 26.5
D 7899 33.3
E 6020 25.4 61.3
F 604 2.6

Si se analiza históricamente esta información, surgen algunos datos
interesantes. En primer lugar, en los años de vigencia del SINAPA, ha
ingresado un 19.5 por ciento de la planta. Esto confirma lo señalado respecto
al escaso reemplazo de personal en la APN.

Observando detenidamente la información se verá que el 1.7 por ciento de los
agentes ingresados en el sistema desde la vigencia del SINA'PA tiene nivel de
estudios primario. Si se agregan los datos se llega a que el 20 por ciento no
tiene estudios secundarios. Finalmente, el 66 por ciento de los ingresados en el
periodo no cuenta con estudios universitarios.

25 La información que se brinda a continuación se obtuvo del muy buen trabajo publicado por Ia ONEP"Bo/etín
Estadístico del Personal del Sistema Nacional de la Protesion Administrativa (SINAPA) Decreto N° 993/91(t.o.
1.995).Informe de Situación al31 de diciembre de 2.002."Julio 2.003

35



Personal SINAPA con hasta 9 años de
antigüedad x nivel de estudios

PRIMARIOS 17.36%

CBS 3.29%

SECUNDARIOS 37.830/0 66.07%

TERCIARIOS 7.58%

UNIVERSITARIOS Y 33.930/0
POSGRADO
TOTAL 4538

Esto refuerza lo señalado anteriormente sobre. la baja profeslonallzación del
SINAPA y puede tener causas combinadas. Por un lado, los salarios que ofrece
el sistema no son muy atractivos para los profesioneles". Por otra parte, las
gestiones estatales han prestado poca atención al reclutamiento y promoción
de profesionales dentro de la admmistración,

Si bien al momento de su creación, el SINAPA surgía como un nuevo
paradigma orientado a la modernización de la gestión de recursos humanos-en
el Estado, no logró transformarse en un modelo para el conjunto de la APN.
Aunque comprende un núcleo importante de agentes vinculados directamente
con las áreas de formulación de políticas (fundamentalmente, las jurisdicciones
ministeriales), su modalidad de organización no ha sido replicada en otros
sectores de la Administración Pública e, incluso, en sectores muy significativos
de la APN, en cuanto a número de agentes y relevancia de la función, como es
el caso de la AFIP, la estructura escalafonaria responde a principios muy
diferentes, de carácter más tradicional.

Su aplicación dio lugar al desarrollo de organizaciones y tecnologías
específicos (capacitación, evaluación de desempeño, concursos) que, además
degenerar procesos bastante complejos, se centraron exclusivamente en los
agentes del sistema, sin contemplar los requerimientos de desarrollo de
agentes de otras áreas de la administración, por lo que éstas definieron en
forma autónoma sus estrategias de desarrollo de recursos humanos.

Podría decirse que el SINAPA es una propuesta que quedó a mitad camino, ya
que no logró una genuina modernización de los recursos humanos del sector
público y no generó un efecto demostración sobre otras áreas de la
administración.

Segunda Reforma del Estado

En coincidencia con los planteas que venían siendo formulados por el Banco
Mundial respecto de la necesidad de una' "segunda etapa de reformas" (en el
entendido que el proceso de privatizaciones realizado a partir de 1·989 había
sido una exitosa "primera etapa") el gobierno argentino puso en marcha en
1996 la denominada Segunda Reforma del Estado que se suponía, ponía su
acento en las reformas internas de gestión.

26 Salario de ingreso Nivel C Grado O=: $980, más adicional por mayor capacitación $245.
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Los objetivos explícitos de la norma legal que le dio marco (Ley 24629. De La
Reorganización Administrativa. Capítulo 11)27 son similares al Programa de
"reinvención del gO'bierno" norteamericano:

• Orientación al ciudadano;
• Responsabilidad por resultados;
• Contratos por objetivos;
• Definición de estándares (benchmarks);
• Incentivos al desempeño;
• Capacitación permanente y
• Mayor transparencia de la gestión pública.

En la práctica, esta norma dio como resultado la creación de la Unidad de
Reforma y Modernización del Estado, cuya tarea principal consistió en
"... comunicar los niveles de reducción o reestructuración especíñcos de las
plantas de personal para cada Ministerio, Secretaría de la Presidencia de la
Nación y Orqanísmo centralizado o descentralizado de la Administración
Pública Nacional, en línea con los roles asignados al Estado Nacional, las
pautas programáticas establecidas en el cuerpo normativo de la primera etapa
de la 'reforma del Estado y la organización básica que se apruebe en
cumplimiento del Decreto (558 de 1996)".
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Los cuadros anteriores muestran cómo las drásticas políticas de reducción de
unidades de organización (independientemente de la justicia de sus objetivos)
son rápidamente abandonadas y vuelven a las situaciones previas. Tal es el
caso de las drásticas reducciones estructurales de los años 1991 y 1996.

Así, los resultados concretos de la Segunda Reforma del Estado guardaron
escasa. relación con sus ambiciosos objetivos, ya que buena parte de las .
reformas planteadas (reestructuraciones, racionalización de las plantas de
personal, introducción de tecnologías, profesíonalización de la función pública,
cambios culturales, desburocranzactón) continúan siendo asignaturas
pendientes.

27 Esta norma general fue reglamentada por los Decretos 558/96 (Reforma del Estado) y 660/96 (Cambio de
Estructuras).
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Plan de Modernización del Estado28

Este plan, puesto en marcha en el año 2000, perseguía entre sus objetivos
implantar la gestión por resultados en las organizaciones de la Administración
Pública Nacional y fortalecer. las capacidades institucionales mediante la
planificación estratégica situacional yla reingeniería de procesos

Este objetivo se. formulaba con la aspiración de lograr una administración
pública al servicio del ciudadano, con organizaciones flexibles orientadas al
logro de resultados, capaz de. rescatar el concepto de servidor público como un
valor social y orientada a establecer un marco de paridad e igualdad entre la
Administración y la gente.

Entre las principales "Transformaciones Transversales" que se proponía, se
identifica la relacionada con la gestión del capital humano. Esta partía de un
diagnóstico muy crítico de la gestión de los recursos humanos hasta ese
entonces (incluyendo al mismo SINAPA) que señalaba la ausencia de prácticas
tales como "la evaluación del desempeño sobre la base del mérito, el
reconocimiento de incentivos, la promoción condicionada por la calificación y la
capacitación y no por la antigüedad, la adopción de sistemas salariales que
compensen el mérito y la responsabilidad ...".

Asimismo, sustentando un punto al que se ha hecho mención más arriba se
hacía referencia a que "El empleo público sigue· siendo vulnerable al
patronazgo político, la evaluación minimiza el conflicto a través de la
equiparación más que del reconocimiento de méntos, la promoción opera
automáticamente por el transcurso del tiempo y los sistemas salariales
preservan conquistas de escalafón, sin criterios que justifiquen regímenes y
tratamientos dispares para situaciones semejantes." .

Según el criterio propuesto por los formuladores del plan, un déficit que ha
caracterizado a la administración pública radica en la gestión de .los recursos
humanos. En consecuencia, se dirá, "Llegó la hora de asegurar una adecuada
gestión integrada del capital humano de la Administración mediante la
articulación de los diversos sistemas que hacen a su efectivo gerenciamiento
de acuerdo con los lineamientos del nuevo modelo de gestión y
responsabilizando a los agentes por sus acciones y resultados mediante
mecanismos de incentivos." En línea con esto, se busca que el Plan Nacional
de Modernización del Estado ponga en marcha una serie de acciones que
apunten a profesionalizar y dignificar el papel de los trabajadores del sector
público.

A este fin se proponían algunas líneas de traba]o, entre las que cabe destacar
la actualización, revisión y modernización de los convenios colectivos de
trabajo de la administración pública; la aplicación de "premios y castigos a
través de la promoción e incentivo de los mejores agentes por sus resultados y
la separación de quienes no estén a la altura de sus responsabilidades; la
reglamentación de las relaciones laborales del sector público nacional.
Asimismo, - se propone el desarrollo de regímenes de carrera y

28 La norma estructurante de este plan fue el Decreto 103/2000~
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profesionalización sustentados en el mérito, la -transparencia, el respeto a la
ética pública, la igualdad de oportunidades y el creciente fortalecimiento de las

. competencias laborales de los aqentes.

También se señala la necesidad .de definir un Nomencl·ador General de
Funciones y Posiciones de Trabajo elaborado bajo un enfoque de gestión por
competencias y definición de perfiles y exigencias básicos para la mayoría de
Jos puestos de trabajo.

Es interesante señalar que el diagnóstico impHcaba un cuestionamiento a la
aplicación del SINAPA, a tal punto que se le formulaban críticas similares a las
que habían dado origen a la aplicación de este nuevo régimen escalafonario en
la APN.

Sin embargo, también en este caso, los logros fueron escasos, ya que primó .
una perspectiva tecnocrática en un contexto de ausencia de liderazgo político y
de objetivos globales de gestión. Esto lleva a que aún pueda afirmarse que los
objetivos de fortalecimiento de la capacidad de gestión de las organizaciones
públicas sigue siendo una tarea pendiente.

. Si bien a lo largo de los años siguientes se dictaron normas específicas sobre
. distintos tópicos de la gestión .de recursos humanos, dentro del periodo de

análisis (hasta 2003) no ha surgido una propuesta sistemática de relevancia'
equivalente a las señaladas en las páginas anteriores. A esto cabría agregar
que, en la medida en que entró en crisis el modelo de gestión del estado
aphcado a partir de la década de 1990, ocurrió algo equivalente con la gestión
de recursos humanos. Así como se tiende a repensar el rol del Estado ante la
sociedad, han entrado en debate las modalidades de intervención y las formas
y tipos de relación laboral entre el estado y sus empleados.
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CAPITULO 3.
LA POLITICA DE RECURSOS HUMANOS DE LA AUDITORIA GENERAL DE
LA NACION

-No los rechazamos, pero no buscamos especialmente contadores -dijo-. Queremos
gente con una excelente formación académica, y sobre todo tipos inteligentes.
-¿Inteligentes?
-Pueden ser matemáticos, musicólogos e historiadores. La clave es que sean capaces
de pensar. Y que tengan la voluntad de defender al Estado. Quizás ganen mucho
menos que en la actividad privada, pero se ven animados por ese objetivo de servir a
los ciudadanos y, además, sienten que su trabajo es más interesante que el de un
burócrata de una consultora privada. (reflexiones de lain Johnston, miembro de la NAO
-Gran Bretaña) publicado por Martín Granovsky en Página 12. 24 de Octubre de 2003

Algunos datos básicos

Como se ha señalado en los apartados anteriores, la creación de la Auditoría
General de la Nación como un capítulo específico dentro de la ' Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Púbüco
Nacional (24156) se inscribe en un proceso de reforma integral del Estado,
característico de la década de 1990.

Recordando lo señalado previamente respecto del artículo 117 de la
mencionada ley, puede decirse que el principal objetivo de la AGN se centra en
el ejercicio del control externo posterior de la Administración Pública Nacional y
es legítimo identificar a este objetivo como el que da sentido a su
funcionamie-nto y organización.

Lo anterior implica destacar el cambio en el sesgo del control que se produce a
principios de la década de 1990, ya que se pasa de un sistema centrado
fundamentalmente en el cumplimiento normativo y ejercido con carácter previo
y concomitante, propio Tribunal de ,Cuentas de la Nación y entidades similares,
al modelo de control posterior y orientado al análisis de los resultados de la
gestión, con la consiguiente transferencia de las responsabilidades del contro.l
previo a la propia administración. De esta manera, el control pasa a entenderse
como un sistema integral e integrado que alcanza al conjunto de los
organismos y entidades de la Administración Pública Nacional y que incluye la
perspectiva de la auditoría de gestión y no únicamente los aspectos financieros
y de regularidad.

Cabe destacar, por otra parte, que esta nueva modalidad de control es ejercida
por Ia AGN en su carácter de órgano técnico dependiente del Congreso de la
Nación29 a lo que se agrega que el universo bajo supervisión se amplía
significativamente respecto de las experiencias anteriores.

29 Si bien la AGN entró en funciones a partir de enero de 1993, como resultado de la Ley 24156, con la retorrna de la
Constitución Nacional en 1994, el organismo adquirió rango constitucional, expresado en el artículo 85 de dicho texto.
De acuerdo con éste,

. "El control externo del sector público nacional en sus aspectos patrimoniales, económicos, financieros y
operativos, será una atribución propia del Poder Legislativo.
El examen y la opinión del Poder Legislativo sobre el desempeño y situación general de la
Administración Pública estarán sustentados en los dictámenes de fa Auditoria General de la Nación.
Este organismo de asistencia técnica del Congreso, con autonomía funcional, se integrará del modo
que establezca la ley que reglamenta su creación y funcionamiento, que deberá ser aprobada por
mayoría absoluta de los miembros de cada Cámara. El presidente de organismo será designado a
propuesta del partido político de oposición con mayor número de legisladores en el Congreso.
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Los cambios establecidos por la Ley de Administración Financiera y por la
Constitución Nacional (art. 85), en los principios y organización del control
público, exigen que el diseño estructural del organismo de control externo sea
acorde con los objetivos perseguidos. Esto significa generar un tipo de
organización orientada al ejercicio del control y que promueva en su personal el
desarrollo de un perfil profesional acorde a esa necesidad.

Esto se materializó en un armado estructural que su-puso el control sobre el
conjunto de organismos y entidades del Sector Público Nacional No Financiero
y del Sector Financiero, los entes reguladores de servicios públicos, la auditoría
del complejo conjunto de programas financiados con préstamos externos, a
través del Banco Interamericano de Desarrollo y del Banco Mundial, así como
el seguimiento del conjunto de la deuda pública y el análisis anual de la Cuenta
de Inversión. A esto se suma, la auditoría de los sistemas informáticos del
estado y el control de la gestión ambiental de los organismos públicos.
Finalmente, se incluyen las áreas dedicadas al apoyo legal y administrativo, y
de control interno, todas ellas propias de cualquier organización pública.

Un entramado tan heterogéneo requiere perfiles de profesionales en auditoría
que reúnan características que no estaban muy desarrolladas hasta el
momento de la creación de la AGN. Es sabido que la auditoría financiera es la
materia que cuenta con mayor desarrollo tanto conceptual como procedimental,
por lo que, las otras orientaciones de esta especialidad requieren un proceso
de formación en la acción relativamente acelerado.

Este diseño estructural se nutre con una masa diversa de recursos humanos.
En primer lugar, cabe señalar que, de acuerdo con lo establecido por la Ley
24156, la AGN se hace cargo del personal del ex Tribunal de Cuentas de la
Nación, a lo que se le agrega la incorporación de agentes a lo largo de los años
posteriores.

El gráfico siguiente permite observar las proporciones vigentes en 2003 de
agentes provenientes del ex TCN, eingresantes a la AGN. Como puede'
observarse, el personal originario del ex TNC mantiene un peso relativo
importante (cerca del 40 por ciento de la planta permanente).

Tendrá a su cargo el control de legalidad, gestión y auditoría de toda la actividad de la Administración
Pública centralizada y descentralizada, cualquiera fuera su modalidad de organización, y las demás
funciones que la ley le otorgue. Intervendrá necesariamente en el trámite de aprobación o rechazo de
las cuentas de percepción e inversión de los fondos públicos."
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AU DI ORlA GENERAL DE LA NACION. PROPORCION DE PERSONAL DE PLAN A
PERMANENTE SEGUN ORIGEN. 2003

%

TOTAL

Cabe aclarar, por otra parte , que las personas que prestan servicios en la AGN
lo hacen bajo distintas modalidades contractuales. En primer lugar se
encuentran quienes son regidos por el Estatuto del Personal de la AGN. Estos ,
aun teniendo diversas formas de vinculación laboral (permanentes, no
permanentes, transitorios, suplentes, de gabinete) en este trabajo serán
identificados genéricamente como "permanentes", En segundo término se
encuentran quienes se relacionan laboralmente con la AGN a través de un
contrato de locación de servicios (Ucontratados"). Finalmente, existe un
agrupamiento de estudiantes universitarios (Upasantes") que , en algunos
aspectos, puede ser asimilado a los contratados, aunque vínculo se establece
por medio de la ley de Pasantías Educativas, N° 25165. Una visión
esquemática de lo señalado se presenta en el gráfico siguiente.

AUDITaRlA GENERAL DE LA NACION . DISTRIBUCION DEL PERSONAL POR
TIPO DE PLANTA. 2003 (en porcentajes )

54,88%
60,00%

50,00%
35,36%

40,00%

% 30,00% PLANTA I

20,00%

10,00%

0,00%
PERMANENTES CONTRATADOS PASANTES

Como se observa , y pese a tratarse de un organismo de baja participación
relat iva respecto del conjunto de la APN, tanto en lo presupuestario como en la
magnitud de sus recursos humanos, la AGN cuenta con una gama de
relaciones laborales de cierta complejidad. Esto se presenta en el cuadro
siguiente.
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RELAC ION LABORAL CON LA AGN
FUERA DE

REG IDOS POR EL ESTAT UTO DEL PERSONAL DE LA AGN FUERA DE L ESTATUTO
NIVEL

CON TRA-
AUD ITORES

PLANTA PLANTA NO PLANTA
TOS DE

REG IMENGENERALES PLANTA PLANTA DE LOCA-
DE LA

PERMA- PERMA- TRANSI-
SUPLENTE GABINETE cion DE

DE

NACION
NENTE NENTE TORIA

SERV I
PASA NT IAS

CIOS

La planta regulada por el Estatuto del Personal de la AGN
comprende:

1. Planta permanente: cuentan con estabilidad propia.

2. planta no permanente: corresponde a un nicho
reducido de agentes, fruto de un reciente
ordenamiento normativo que establece la inestabilidad
en los niveles de conducción (salvando las situaciones
preexistentes).

3. planta transitoria: corresponde a un conjunto , también
reducido, que es designado en forma anual.

4. planta suplente: corresponde a agentes que ocupan
circunstancialmente vacantes de agentes que se
encuentran con licencia sin goce de haberes.

5. planta de gabinete: corresponde a agentes
designados directamente por cada auditor general y
que realizan tareas de asesoría y asistencia a
aquellos. Su vínculo con la AGN concluye
automáticamente al finalizar las funciones del Auditor
General que los designó o cuando éste lo decida.

En lo que se refiere a la asignación funcional , un conjunto de áreas de la AGN
se ocupa de manera específica y directa de la generación de productos
externos, o sea, de las funciones de control en los rubros señalados más
arriba , otro tipo de áreas se orienta a la generación de productos
organizacionales, relacionados con la planificación de las actividades externas
(áreas staff), mientras que un tercer sector se ocupa de la generación de
productos internos, a través de las acciones de administración (áreas de
apoyo). Analizando la distribución de personal con base en su asignación
según tipo de área, puede observarse con claridad en qué medida, la
asignación de personal (sumando las diferentes relaciones contractuales
vigentes) privilegia las áreas de control.

AU DI OR lA GE NERAL DE LA NACION. DIS RIBUCION DEL PERS ONAL POR IPO
DE AREA. 2003 (en porc e taje s)
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Asimismo, se puede observar en forma más específica, que el grueso del
personal contratado y pasante se dedica a funciones de control, mientras que
las funciones staff y de apoyo cuentan con mayor proporción de agentes
permanentes.

FU CIOO

En lo que hace a su distribución escalafonaria, se puede señalar que el
personal de la AGN está distribuido por niveles o categorías , que se
corresponden (no linealmente) con niveles de responsabilidad. Esto se
presenta en el cuadro adjunto.

AUDITOR IA GENERAL DE LA NACION . DISTRIBUCION DEL PERSONAL POR NIVEL DE
RESPONSABILIDAD SEGÚN CATEGORIA. 2003
PLANTA CATEGORIA J U NIVEL DE PORCEN

RESPONSABILIDAD TAJE
PERMANENTE 1,2 Y 3 GERENCIAL /

9,37%
DEPARTAMENTAL

PERMANENTE 4Y5 SUPERVISION 12,01%

PERMANENTE 6, 7, 8 EJECUCION
CONTRATADO B,C,D (PROFESIONAL, 53,69%

TECN ICO)
PERMANENTE 9,10,1 1,12,13 Y 14
CONTRATADO H,AI,II APOYO 24,93%

PASANTE P1, P2, P3

La gestión de recursos humanos en la AGN. Restricciones

Una vez enunciado un mapa global de los recursos humanos en la AGN, cabe
detenerse en lo propuesto en la presentación, respecto al efecto que ejercen
determinadas restricciones sobre el desarrollo de una política de recursos
humanos. Para este caso particular hemos considerado como relevantes las
restricciones técnica, presupuestaria y política. A los efectos del presente
trabajo , se han seleccionado datos comprendidos entre 1999 y 2003 en razón
de que este periodo permite acceder a información sistemática para el conjunto
de recursos humanos.

Si bien estas restricciones se incluyen dentro de un número más amplio
(normativas, contextuales, culturales, etc.), no todas tienen necesariamente el

30 Las categorías de la planta "permanente" están definidas por el Escalafón del Personal de la AGN (Resolución N°
50/93-AGN) , las categorías correspondientes a "contratados" son reguladas por la Resoluc ión N° 40/95-AGN Y sus
modificatorias, mientras que las categorías correspondientes a los pasantes están establecidas por la Disposición N°
23/98-AGN .
En este cuadro se han homogeneizado las categorías de permanentes, contratados y pasantes con base en la func ión,
lo que no guarda necesariamente relación lineal con los ingresos.
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mismo tipo de efecto sobre cada organización pública. El cuadro siguiente
muestra una síntesis de cómo idenññcar las restricciones mencionadas.

RE$TRICCION DEFINICION MEDICION OBSERVACIONES

Corresponde a la Perfiles u orientación La distribución por áreas
identificación de técnico profesional puede encubrir el
requerimientos de Distribución por áreas ejercicio de funciones

TECNICA recursos humanos a administrativas en áreas
partir de los objetivos y de control.
responsabilidades de la
organización
Corresponde a la Asignaciones La lectura de las
variación en la presupuestarias ejecuciones

PRESUPUESTA asignación de recursos Cuotas trimestrales presupuestarias anuales
RIA para gastos en personal Incremento o reducción puede esconder los

en cualquiera de sus de partidas vaivenes de la ejecución
formas trimestral.
Corresponde a la Designaciones de Excluye las
asignación de recursos personal designaciones realizadas

POLlTICA humanos a partir de Rotación a través de concursos,'
decisiones Egresos ya que se las considera
discrecionales de carácter "técnico".

Restricción técnica

Se entiende por restricción técnica aquella que, por efectos de las
responsabilidades que enfrenta una organización, obliga a reclutar sus
recursos humanos dentro de los perfiles específicos que faciliten el
cumplimiento de los objetivos propuestos. Podrá observarse que, en ocasiones
(más o menos frecuentes) el cumplimiento de esta restricción no es el
esperado y, seguramente, la capacidad de la organización para cumplir sus
objetivos quedará menguada. Sin embargo, no es pensable la existencia de
escuelas sin maestros, hospitales sin médicos o enfermeros, bancos centrales
sin contadores, economistas, actuarios, con especialización en temas
financieros. En otras palabras, un alejamiento extremo de los. requerimientos
técnicos de una organización pública, enfrenta límites que deberán ser vistos
ante cada caso específico.

La restricción técnica puede ser medida por la proporción de recursos humanos
que responden a los perfiles específicamente técnicos de la organización.

El gráfico siguiente muestra cómo el porcentaje de profesionales universitarios
de la AGN en 2003 es significativamente mayor que los correspondientes a'
otros niveles de estudios. Cabe aclarar que la información de este gráfico
incluye como población con nivel "secundario" a la categoría de "pasantes" que,
en realidad, se vincula más al perfil de los profesionales.
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El siguiente gráfico permitirá ver dichos porcentajes desagregados y valorar el
peso de los pasantes y contratados en la planta en cada nivel. Aquí se observa
que porcentualmente, los universitarios son un número muy significativo tanto
entre contratados como entre permanentes. Asimismo, el porcentaje de
pasantes es relevante entre los de nivel educativo medio.

: :: .}----------i!=~-_____I

~~:: .}----------I

'5.00%

'0 .00%

C PERMANENE5

C PA5ANTES

E:]
p rm a"", t s onre,erenCiaS

Secundancs

C TerclaflOS

[J Universttanos

Si los datos anteriores son analizados a partir de cada perfil de planta, puede
observarse el peso casi excluyente de los universitarios entre los contratados.
En el caso de los permanentes, puede verse una distribución con mayor
participación relativa de otros niveles de estudio.

Por otra parte, si se polariza la presentación, se cuenta con los elementos que
se expresan en el siguiente gráfico.

46



AUDITORIA GENERAL DE LA NACION. DISTRIBUCION DE UNIVERS,TARIO y NO
UNIVERSITARIOS SEGUN PERFIL DE LA PLANTA. 2003
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De esta manera, se observa que el grueso de la planta, independientemente de
su pertenencia (permanentes o contratados) está conformado por
universitarios, aunque se observa que ambos porcentajes son diferentes según
el origen. En el caso de los contratados, esta relación es de casi un noventa
por ciento de universitarios, mientras que en la planta permanente esta relación
es de un 57 por ciento de profesionales universitarios sobre no universitarios.

Ahora bien, si se analizan estas relaciones en forma histórica, se podrán
encontrar algunas variaciones que se mostrarán en los gráficos siguientes.

AUDITOR IA GENERAL DE LA NACION. AGENTES POR NIVEL DE
INSTRUCCION. 1999-2003 (no incluye pasantes)

1999 2003 1999 2003

100,00%

80,00%

60,00%
%
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permanentes contratados

PERFIL DE LA PLANTA

Si bien el número relativo de profesionales se mantiene en la planta
permanente, no ocurre así con los contratados, ya que se produce una leve
baja de este perfil en beneficio de agentes con formación primaria o
secundaria.

Asimismo, si se analiza en forma desagregada el tipo de planta, se puede
observar la importante caída que se produce entre los pasantes. Ambos
elementos estarían indicando una leve "desprofesionalización" de la planta de
contratados y pasantes entre 1999 y 2003.

47



En resumen, parece quedar claro que existe una restricción técnica que ubica
las necesidades de personal profesional por encima de un determinado rango,
que está alrededor del 70% de la planta integral (permanentes y contratados) .

Si se analiza más específicamente la distribución de estos profesionales por
perfil, se observa que el peso más significativo corresponde a contadores,
seguido por abogados, a lo que se agrega un conjunto disperso de perfiles
profesionales que, como se señalaba en páginas anteriores, se relaciona con
los desafíos de la AGN, en particular en lo que atañe a la auditoría de gestión.

fii199'l
~

Como puede observarse, esta distribución profesional no sufre cambios
significativos entre las dos puntas del periodo bajo análisis (1999-2003). Si bien
se observa una cierta disminución de la participación de contadores, esta caída
no parece significativa. Lo que sí resulta relevante es el bajo número de
profesionales formados específicamente con títulos relacionados con
"Sistemas". Sin embargo, este dato debe ser relativizado en la medida que se
cuenta con profesionales de otras áreas o idóneos no identificables por
nuestras fuentes de información, que reúnen competencias laborales
relacionadas con esta temática. Esta situación es típica de profesiones
"nuevas", en la medida en que el desarrollo informal de competencias es mayor
que su formalización técnico académica.
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Si, como surge del gráfico anterior, la distribución de profesionales se relaciona
con el tipo de planta, se puede identificar cómo se subraya más fuertemente la
caída de contadores entre los contratados, caída que es relativamente
compensada por el incremento de pasantes con ese perfil. Asimismo, cabe
observar en este mismo rubro, la caída relativa de los pasantes estudiantes de
derecho.

Se tratará de contrastar este valor con la información que se obtiene de otras
organizaciones para ver cuál es la dimensión límite de sus restricciones
técnicas.

En primer lugar, y al solo efecto de hacer referencia a un contexto más amplio,
se informa sobre el porcentaje de profesionales encuadrados en el SINAPA.

Población SINAPA pornivel deestudios ysexo("h)
NiveldeEstudios Total Muieres Varones

Tolal 23.711 100.0 11.820 100.0 11.891 100.0
S'il eslud'os ';18 te 113 23 305 2.:j
P;¡m3:.J 6.250 2G:l 2045 1 19.-: J/&9 31,9
Ci:l,5!l;mSo:unj.rc 1.193 50 1]26 5·1 557 .u
Secur.d3iJO 8.15:' 3-1·1 -\]32 ~O.O H23 28.9
Ter';Blio i .~59 52 953 8 1 51tj .(3

Unversil31l0 :'.992 25.1 2.8.:' 23,9 1m 25,!'
Pos.creCO 253 11 110 0.9 1-13 1..

FUENTE: BOLETIN ESTADISTICO DEL PERSONAL DEL SISTEMA
NACIONAL DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA (SINAPA) Decreto N°
993 /91 (1.0.1 .995 ). INFORME DE SITUACION al31 de diciembre de 2.002
REGISTRO DEL PERSONAL DEL SINAPA RESOLUCION EX - SFP N°
113 /94 . Julio 2.003

Del cuadro anterior surge que el personal profesional encuadrado en el
SINAPA supera levemente el 25 por ciento. Esto indicaría que la restricción
técnica se encuentra en un nivel relativamente bajo. Algunas conclusiones
sobre este punto se señalarán al final del trabajo.

En cambio, si se analiza el caso de la Administración Federal de Ingresos
Públicos, que puede ser identificada como una organización con un objetivo
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técnico específico, con la presencia de restricciones técnicas equivalentes a las
de la AGN, que la obligarían a sostener un determinado perfil técnico, nos
encontramos con datos interesantes para la comparación.

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBUCOS
DISTRIBUCION DE ¡PERSONAL SEGÚN DISTINTOS CRITERIOS. 2004

Dependencia Cantidad Porcentaje

TOTAlAFIP 19.166 100%

AFIP Central 2.375 12,40%

DGI 12.287 64,10%

DGA 4.367 22,80%

DGRSS 137 0,70%

DISTRIBUCION DE P,ERSONAL SEGUNAR,EAS OPERAl1VAS

Dependencia Cantidad Porcentaje

Total.Areas Operativas 15.418 100%

DGI Metropolitana 4.672 30,30%

DGA Metropolitana 1.345 8,72%

DGllnterior 7.174 46,53%

DGA Interior 2.151 13,95%

DGRSS 76 0.49%

DISTRIBUCION DE PERSONAL SEGUN NIV:EL DE 'ESTUDIOS

Titulos Cantidad Porcentaje

Universitario· 9.159 47,79%

Sin Titulo Universitario 10.007 52,21%

• Incluye carreras de 4 años de d~",ción o más, administradoras Irib~larios y téCnicos aduaneres,

Agentes del Laudo de DGI TOTAL UNIVERSITARIOS %

Planta Permanente 12805 6794 53

Planta Temporaria 1333 1021 77

SubdtotalDGI 14138 7815 55

Agentes Convenio DGA TOTAL UNIVERSITARIOS %

Planta Permanente 4329 1009 23

Planta Temporaria 228 125 55

Subtotal DGA 4557 1134 25

TOTAL 18.695 8949 48

La diferencia con la dotación lotal son PASANTES y CONTRATADOS.
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Es interesante mostrar también el cuadro siguiente que presenta la distribución
por perfil profesional. Es decir que, no basta contar con profesionales sino que
éstos deben estar vinculados de algún modo al tipo de tecnología que aplica la
organización.

AFIP. DISTRIBUCION POR PERFIL PROFESIONAL. 2004

Organis mo Cantidad Porcentaje

TotalAFIP 9.159 100%

Contadores 5.773 63,03%

Abogados 1.776 19,39%

Sistemas 337 3,68%

Administradores Tributarios 480 5.24%

Otros 793 8.66%

De la información anterior se puede verificar que la AFIP reúne
aproximadamente un 50 por ciento de profesionales. Asimismo, el grueso del
personal profesional de la AFIP está constituido por contadores y en menor
medida por abogados. El perfil profesional de sistemas alcanza a menos del
cuatro por ciento de los profesionales. El gráfico adjunto tratará de mostrar esta
información en comparación con la de la AGN.

Como se observa, las relaciones porcentuales guardan cierta similitud, con
predominio en ambos casos de contadores, seguido por abogados. La
existencia de un mayor número de "otros" en la AGN (rubro en el que
podríamos incluir todas las restantes opciones, excepto la de "Sistemas", para
hacer consistente la comparación), y que se acerca al 20 por ciento de los
profesionales, se relaciona con la ya mencionada diversificación de tareas
propias de este organismo de control.

Res tricción presupuestaria

El concepto de restricción presupuestaria corresponde a la forma cómo las
variaciones presupuestarias intervienen en la capacidad de la organización
para asignar adecuadamente los recursos (en este caso humanos). En este
sentido, debe considerarse el ciclo presupuestario, desde la correspondiente
planificación, la aprobación, que incluye la autorización de un determinado
crédito para la organización, la ejecución, tomando en consideración la
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periodización trimestral a través de las cuotas que habilita la Secretaría de
Hacienda, las eventuales modificaciones presupuestarias que se realicen a lo
largo del periodo y finalmente, el cierre del periodo, que cristaliza con el informe
de la cuenta de inversión. Como podrá observarse, si bien este ciclo tiene un
fuerte contenido técnico, también responde a criterios más discrecionales· o
políticos, que se manifiestan en la variación del crédito aprobado de año a año,
así como en las posibilidades de contar con ampliaciones y modificaciones o
sufrir recortes presupuestarios a lo largo del periodo.

Sin embargo, un primer elemento que debe considerarse en la revisión del· ciclo
presupuestario es que, salvo cambios muy drásticos en las prestaciones de
una organización, el monto glóbal de su presupuesto no sufre cambios
significativos. Esto es lo que se trata de mostrar en el cuadro adjunto. En este
sentido, la relevancia presupuestaria histórica que ha tenido la organización y
que le ha establecido· un "piso" y un "techo" presupuestario, suele ser
difícilmente horadable.

AUDITaRlA GENERAL DE LA NACION. EJECUCIONES PRESUPUESTARIAS :1994-2002. (en miles de pesos)

AÑO 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

DEVENGADO 22158,10 26289,80 24240,20 25453,04 26708,87 24796,74 25922,15 27497,65 25180,68

VAR. ANUAL 18,65% -7,80% 5,00% 4,93% -7,16% 4,54% 6,08% ~,43%

FUENTE: Contaduría General de la Nación. Cuenta de Inversión.

Asimismo, el cuadro anterior permite ver el escaso peso del presupuesto de la
AGN dentro del conjunto del presupuesto nacional. Esto no significa una,
apreciación valorativa, sino que se remite a señalar que las modificaciones que
puedan realizarse en este presupuesto específico no alteran la orientación
general del gasto estatal.

Por otra parte, debe observarse que el inciso 1 (Personal) suele ser
tradicionalmente el más rígido de la estructura presupuestaria de las
organizaciones (yen muchas, el más significativo). Esta situación se verifica
claramente en la AGN, ya que el gasto en Personal supera el 90 por ciento de
los Gastos Corrientes a lo largo del periodo. En consecuencia, la introducción
de una dimensión vari-able en dicho inciso (personal contratado) actúa como
una forma de sortear la restricción y se transforma en un elemento flexible que
se adaptará a las oscilaciones presupuestarias. Más adelante se verá cómo
actúa esta variable en los momentos de crisis y de expansión.

_Como es sabido, el conjunto del gasto en personal se registra en el Inciso 1 del
Presupuesto. Dentro de éste, la Partida 1.2.7 corresponde a los gastos en
personal contratado. Un caso particular corresponde a los gastos en pasantías,
que están incluidos en el Inciso 5 (Transferencias).

La restricción presupuestaria interviniente en la gestión de recursos humanos
puede medirse por la magnitud presupuestaria asignada al inciso, sus
variaciones tanto temporales como de partidas, muy particularmente la Partida

. 1.2.7 (que corresponde a los Gastos en Personal Contratado) y la utilización de
otras fuentes para completar los requerimientos de financiamiento de recursos
humanos. .
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La información que se brindará tratará de comparar el movimiento de la
ejecución presupuestaria de los gastos en personal permanente y de los gastos
en personal contratado y pasante. Se tratará de verificar cómo actúan
complementariamente, por un lado un gasto estable y rígido (el
correspondiente al personal permanente) y por otro lado, un gasto variable y
flexible (el que corresponde al personal contratado).

Respecto del gasto en Personal Permanente cabe señalar que se caracteriza
por ser un gasto relativamente rígido tanto a la baja como al alza. Esto se debe
a dos razones coexistentes. La rigidez a la baja está basada en el principio de
estabilidad del empleo público que supone, a su vez, la estabilidad del ingreso
(veremos cómo se manifiesta la alteración de este principio). La,rigidez al alza
está dada por la permanencia de una consistente política de restricción del
gasto en personal que se aplicó desde la década de 1980 en toda la APN y de
la que la política de personal de la AGN ha sido tributaria. Así, el presupuesto
en personal de'este organismo se ha mantenido esta-ble durante el periodo.

Se afirma que el gasto en personal contratado es complementario del anterior,
porque en buena medida presenta la contracara de lo señalado previamente. Si
el gasto en personal permanente es rígido a la baja, éste es flexible y, ante las
restricciones presupuestarias, se transforma en la principal variable de ajuste.
Simétricamente, ante incrementos presupuestarios, el gasto en personal
contratado es el que puede ser adaptado más fácilmente. Asimismo, la Partida
1.2.7 actúa como el camino adecuado para sortear la mencionada restricción
de gastos en personal, con costos más bajos, como se verá más adelante. Al
final del trabajo se harán comentarios sobre los posibles efectos de mediano
plazo de decisiones de este tipo.

La información que se ofrece a continuación busca dar cuenta de lo señalado
hasta aquí. En primer lugar, se brinda la información sobre gastos en personal
a partir de los datos obtenidos de la Cuenta de Inversión.

AUDITaRlA GENERAL DE LA NACION. GASTO EN
PERSONAL. 1999-2002

1999 12000 12001 12002

20881896,53123124568,55124484905,93123491486,02

Fuente: Contaduría General de la Nación. Cuenta de Inversión. Anexo
2.10 Composición del Gasto por Institución y Objeto

Como se podrá observar, esta información incluye a todo el Inciso 1, parlo que
comprende a la Planta Permanente y Contratados (Partida 1.2.7) pero no
incluye a los estudiantes regidos por el régimen de pasantías (Inciso 5,
Transferencias).

Lo que puede verse es que los valores ejecutados durante el periodo tienden al
alza en porcentajes relativamente moderados. Entre 1999 y 2002 la variación
es del 12 por ciento, aunque también se registra una caída en los últimos años,
ya que entre 2001 y 2002 el gasto en personal sufre una merma del cuatro por
ciento.
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La información que se brinda a continuación, basada en el Anteproyecto de
Presupuesto presentado por la AGN permite analizar (aunque más no sea en
términos teóricos). la proporción de gastos previstos en personal permanente y
contratado durante el periodo.

AUDiTORIA GENERAL DE LA NACION. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO.
GASTOS EN PERSONAL. 1999-2003

1999 2000 2001 2002 2003
INCISO 1 24287247 27111459 24492907 24797515 25021265
INCJSO 1 (sin 1.2.7) 19101000 23011459 19505907 21144430 21521265
PARTIDA 1.2.7 5186247 4100000 4987000 3653085 3500000
PORCENTAJE DE
CONTRATADOS
SOBRE TOTAL DE
PERSONAL 21,35% 15,12% 20,36°k 14,73% 13,99%
PORCENTAJE DE
GASTO EJE'CUTA'DO
SOBRE ' GASTO
PRESUPU~STADO 85,98% 85,29% 99,97% 94,73%

Finalmente, se analizará el gasto en personal ejecutado. por la AGN, y se
comparará con la información anterior.

AUDITORIAGENERAL DE LA NACION. EJECUCION PRESUPUESTARIA
2001-2003

2001 2002 2003
INCISO 1 (sin 1.2.7)Planta permanente 20357334 20044807 21475183
Partida 1.2.7. Contratados 4127571 3446701 4594778
Sub Total 24484905 23491508 26069961
Partida 5... Pasantes - 518480,63 444217 538000
Total 25003385,6 23935725 26607961

AUDITORIA GENERAL DE LA NACION. GASTOS EN PERSONAL
COMPARACION EJECUCIQN VS. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO.
2001-2003

2001 2002 2003
INCISO 1 (sin 1.2.7)'Planta Permanente

Partida 1.2.7. Contratados

Sub T.otal

104,36% 94,Sook 99,79%
82,77% 94,35% 13f,28~k

99,97% 94,73°k 104,19°k

'Lo que más interesa destacar de esta comparación es justamente que, las
variaciones más pronunciadas, tanto sea para la baja como' para el alza, se
producen en la partida 1.2.7 correspondiente a Personal Contratado, lo que
ratifica la observación señalada sobre la mayor flexibilidad de esta partida y la
mayor rigidez del gasto en personal permanente.

Ahora bien, si se analiza la variación mensual de los ingresos de la planta
permanente, se verá que ésta, si bien no es homogénea y sufre alteraciones,
se mantiene dentro de un parámetro de relativa homogeneidad. Viendo la base
de 100, que se ha establecido para marzo de 2001, el pico máximo es 130
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(febrero de 2003) mientras que el piso está levemente por debajo de 90 (entre
agosto y diciembre de 2001). En el periodo señalado se observa el efecto del
descuento del 13 por ciento decretado por el Poder Ejecutivo y asumido por la
AGN. Esta situación se mantiene durante buena parte de 2002. Una vez
recuperado el nivel salarial, la masa salarial se mantiene homogénea durante
2003. Los incrementos que se observan en el mes de febrero de cada año
corresponden al pago de un proporcional por vacaciones que se abona todos
los años, por lo que el pico es también sistemático.

Los datos que se analizarán a continuación corresponden a la planta de
contratados.

El siguiente gráfico permite observar cómo la restricción presupuestaria afecta
fuertemente la capacidad de contratación de la organización. Así, puede verse
la irregularidad de horas ejecutadas por contratados y pasantes" . Esto permite
ver de qué manera, varía la asignación física a lo largo del ciclo.

AUDITORIAGENERALDELA NACION . HJRAS EJECUTADAS POR CONTRATADOS Y PASANTES . 1999

2003

HJRAS
PASANT ES

Si bien se observa una caída en meses determinados, (enero y julio de cada
año) ésta no es tampoco regular, por lo que está señalando la existencia de
periodos específicos en los que las restricciones presupuestarias obligaron a
ajustar el gasto por la dimensión más flexible, en este caso, contrataciones de
personal y pasantías. Como es sabido, esta posibilidad de ajustar el gasto a

3' Las conlralaciones (y designaciones de pasanles) se realizan por una canl idad de horas. valoradas de acuerdo con
la calegoria correspondienle. Ellolal de horas puede equivaler a un semeslre o un año, según los casos y periodos.
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estas restricciones no es factible con la planta permanente, lo que lleva a que
el personal contratado se encuentre en una situación de alta inestabilidad e
imprevisibilidad laboral, en particular en los periodos de contención de gastos.

Tomando algunas de las situaciones paradigmáticas puede observarse cómo
en el periodo 1999 se produce una caída de horas durante el mes de julio, con
una importante recuperación en los meses siguientes. El ciclo del 2000 es
bastante similar, pero el 2001 muestra cómo un proceso equivalente en el
primer semestre, llega al extremo de cero horas en agosto y no logra la
recuperación en los meses posteriores. El periodo 2002 muestra un incremento
global, y este crecimiento se fortalece significativamente en 2003. Cabe insistir
entonces , en el hecho de que estas variaciones tan drásticas están
determinadas por restricciones presupuestarias. Dicho de otro modo, ante la
crisis, la variable de ajuste es justamente el personal que no cuenta con una
relación laboral estable con la organización y que, por lo tanto, puede ser
desafectado de sus tareas sin que esto provoque conflictos inmediatos.

En el mismo gráfico se puede observar de qué manera se fue reduciendo la
carga de horas asignadas a pasantes y proporcionalmente se fue
incrementando la carga de horas de contratados. Lógicamente, la información
mostrada fue homogeneizada para facilitar su comparación.

Si el gráfico anterior mostró la información física (horas ejecutadas), el
siguiente compara, a través de los montos pagados (a contratados y pasantes
sumados) las variaciones financieras mensuales en cada uno de los años, y
cómo estas variaciones no son sólo estacionales (caídas de enero y julio) sino
que también se observa irregularidad en los otros meses de cada año.

AUDITORIA GENERAL DE LA NACION . MONTOS MENSUALES ABONADOS A CONTRATADOS y PASANTES . 1999·

2003. enero 1999=100

400.0%

350.0%

300.0%

250.0%

# 200.0%

150.0%

100.0%

Al analizar los montos abonados a contratados y pasantes y tomando como
base 100 el mes de enero de 1999, puede observarse un movimiento
relativamente consistente que arranca de valores bajos en enero (periodo de
reducida actividad en el organismo) y comienza a crecer hasta tener una nueva
caída en julio y volver a reactivarse en los meses sucesivos. Sin embargo, esta
homogeneidad general también permite ver cómo estos valores no son
regulares entre los distintos años, hasta el extremo de encontrarnos con un
valor cero en agosto 2001.
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Esto indica que, además de graduar el uso de recursos variables de acuerdo a
las mayores o menores necesidades en cada año, ciertas restricciones limitan
(en casos a extremos absolutos) la aplicación de recursos para la contratación
de agentes requeridos para la realización de las tareas de la organización.

El gráfico anterior permite ver cómo, partiendo de un valor equivalente a 100
para 1999, se observa la sucesiva reducción de montos erogados en carácter
de contrataciones y pasantías, con un piso de 72% en 2001, que no logra
recuperarse sino hasta el fin del periodo alcanzando un valor de 103 por ciento.

Ahora bien, si se comparan los ingresos correspondientes a la planta
permanente y a contratados, tomando el ingreso de cada planta en marzo de
2001 como referencia (igual a 100) se fortalece lo señalado para cada situación
particular. Mientras que los ingresos de la planta permanente se mantienen en
una relativa estabilidad (columnas), los ingresos correspondientes a los
contratados (líneas) sufren uertes variaciones, llegando, como ya se indicó a
nivel cero en algún mes determinado.

AUDITORIA GENERA L DE LA NACION . INGRE SOS DE PERSONAL PERMANENT E Y CONTRATADO. 2001·200 3
(marzo 2001= 100)

~ 80.00

~ 60 .00

EN FEB MAR ABR MAY JUN JUL AG SEPT OCT NOV DIC

MESES

A continuación tratará de mostrarse en qué medida estas fuertes oscilaciones
son influidas por las restricciones presupuestarias que sufre el organismo. Para
esto, se presentan ejemplos de la variación de la cuota trimestral y del monto
asignado a contratados, en dos años específicos.
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AUDITORIA GENERAL DE LA NACION

RELACION ENTRE VARIACION DE CUOTAS
TRIMESTRALES Y VARIACION DE GASTOS EN
CONTRATADO'S eN AÑOS SELECCIONADOS
AÑO TRIMESTRE CUOTA CONTRATOS:

2° a 1° 12,91% 138,86%
2002 3° a 2° -13,33°/Ó -7,13%

4° a 3° 36,33% 24,01%
-- - _.- - -

2° a 10

35,47% 97,38%
2003 3° a 2° -1.8.,S1~k . -.6,35%

.4° a 3~ 43,53°k 36,73%

Obsérvese que, aún con varíaclones relativas díferentea ae _guarda un patrón
similar en el movimiento del gasto. Cuando la cuota se restringe (en ambos
casos en el tercer trimestre) esto tiene un efecto directo sobre el monto de
contrataciones- y gen.era una varíaclón ala baJa en éste.

Por otra parte, el fuerte salto que se produoe en las conírataoiones en eJ
segundo trimestre res.pecto. del primero en ambos periodos, corresponde a la
reducida oantidad deoontrataciones que se realizan en el primeroe, incluso, en
el segundo mes de cada año. Esto se observa con claridad en los gráficos
presentados previamente.

El cuadro siguiente. muestra la asímetna exístente entre el p-eso- ñslco y~ el.peso
presupuestario de cada tipo depersonal (permanente y ·contrata.do). Comose
observa el personal contratado y pasante supera holgadamente el cuarenta por
ciento de los recursos humanos, mientras que su peso presupuestario ronda
entre el dieciséis y el diecinueve por ciento.

AUDITORIA GENERAL DE LA NACION. PARTICIPACION PORCENTUAL DEL PERSONAL Y
PESO PRESUPUESTARIO RELATIVO. 2001..2003

PQR_GENTAJE PORCENTAJI; PQRC~NTAJ(; PQRG~NTA41;

TIPO DE PLANTA
PERSONAL PRESU PRESU PR{:SU
2003 PUESTARIO PUESTARIO PU.ESTARIO

2001 2002 2003
INCISO 1 (sin 1.2.7)
Planta Permanente 54,88% 81,42% 83,74% aO,71°/Ó
Partida 1.2.7. Contratados 35,36% 16,51% 14,40% 17,27%
Partida 5... Pasantes 9,76% 2,07% 1,86% 2,02%

Lo anterior muestra en forma contundente uno de los elementos que se
señalaban en la presentación del trabajo respecto de la ventaja que genera el
establecimiento de relaciones laborales no permanentes para el manejo
financiero de una organización. Esto no significa abrir juicios respecto de otros
efectos de tales decisiones, sobre lo que se volverá al finalizar la presentación.

Restricción política

Se han presentado hasta aquí restricciones que obligan en diversos sentidos a
la toma de decisiones de las autoridades de la organización. En un caso, la
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restricción técnica obliga a designar agentes que reúnan un determinado perfil
profesional que permita el cumplimiento de los objetivos organizacionales. En
el otro caso, las restricciones presupuestarias, se apllcan sobre el aspecto
variable de los recursos humanos (contratados y pasantes) limitando o
facilitando su reclutamiento de acuerdo a una irregular asignación de recursos
financieros.

Ambas restricciones son de algún modo "objetiv-as" o externas en la medida ~n

que los decisores internos tienen un margen de autonomía acotado para actuar
sobre ellas. Sin embargo, cuando a las anteriores situaciones se le agrega un _
determinado nivel de rotación (reteniendo los mismos perfiles relativos de
personal) se hace presente otra restriceión que supone la necesidad de
modificar la planta nominal en forma periódica.

A partir de lo anterior se hablará de restricción política. Por ésta se entenderá el
conjunto de decisiones que se tomarán desde el nivel de conducción de la
organización y- que, aquí se propone, intentan garantizar may-or poder interno y
capacidad de nego-ciación externa a este nivel de decisión, a partir de asignar
recursos humanos que s-ean funcionales para facilitar el logro de estos
objetivos.

La restriccíón política puede medirse por los proc-esos de ingreso/egreso de
agentes (permanentes y contratado-s) en la organización, en aquellos casos en
que dicho proceso no se produzca por razones técnicas. En el caso de la
planta permanente, las razones técnicas de ingreso o egreso podrían ser la
incorporación a la planta por concursof o el egreso por jubilación. Para los
contratados, la dimensión técnica interviene en los oasos en que se requiere un
perfil con el que hasta ese momento no se cuenta, o en 'el aumento de la
demanda (situaclón que se ha presentado en ocasiones) o en casos de
reemplazo por renuncia espontánea de algún agente. Cuando el reemplazo
oc-urre gor razones diferentes, se señalará que está interviniendo la restricolón
política 3.

32 la AG.N cuenta c.onun régimen de.concursos Internos que.contempla la partlcípacíon de. los.c.ontratados. en igualdad
de condiciones que los permanentes (Disposición N° 141/98-AGN Y sus modificatorias).
33 Cabe señalar que la AGN cuenta con un sistema de evaluación de desempeño para contratados y pasantes pero,
salvo siempre posibles excepciones, los egresos de personal contratado o pasante no se originan en los resultados de
dichas evaluaciones.
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AUOITORIAG ENEAALOELANACION. PERFILOECONTRATADOSENPERIOOOS
SELECCIONADOS

Oct·99

C Abr·03

C OCH)3

El gráfico anterior muestra las variaciones en el perfil profesional de los
contratados tomando periodos específicos. Puede verse una cierta continuidad
del porcentaje de la mayor parte de las profesiones. Notablemente, es la
profesión de "contador" es la que sufre la mayor caída y "reemplazada" por
"otras profesiones" que da cuenta de otros perfiles no contemplados
originariamente (biólogos, físicos, etc.). Esto último está relacionado con la
versatilidad de tareas realizadas por la AGN, y por la incorporación de "no
universitarios", lo que indicaría una leve desprofesionalización del perfil de los
contratados.

Al señalar esta información se está buscando dejar claro que no hay un cambio
rotundo en el perfil profesional que pudiera explicar la rotación del personal con
base en el cambio de las restricciones técnicas.

Por otra parte, la información que se mostrará a continuación busca llamar la
atención sobre la relevancia de la restricción política en el caso del personal
contratado.

AUDIT a RlA GENERAL DE LA NAC ION. EVOLUC iÓN DE LA PLANTA DE CONTRATADOS . "NUEVOS"
Y QUE TRABAJARON EN EL PER íODO INMEDIATO ANTER IOR. 1999-2003 (no incluye los

meses de enero).

1999 · 2000 - 2000 · 2001 - 2001 - 2002- 2002 · 2003-
SegJndo Ftirrero SegJndo Ftirrero SegJndo Ftirrero Seg.mdo Segundo

rnNotrabajoelperiodo pasado Trabajóelperiodopasado
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El gráfico anterior permite observar puntos de mayor rotación de contratados.
Esto se percibe particularmente en el primer semestre de 2000 y entre el primer
semestre de 2002 y el primer semestre de 2003. En todos los casos es legítimo
señalar la correlación de estos cambios de contratados con procesos de
rotación o reacomodamiento político. En el primer caso se corresponde con el
ascenso del gobíerno de la Alianza, mientras que el segundo proceso, más
prolongado en el tiempo, inicia con la crisis de dicho gobierno e incluye un
cambio de presidente dentro de la AGN. Esta tendencia parece revertirse en el
segundo semestre de 2003, volviendo a los valores del segundo semestre de
1999 .

AUDI TaRlA GENERAL DE LA NACION . PLANTA DE CONTRATADOS, DESAGREGADA POR
ANTIGÜEDAD A PARTIR DE 1999. ANTIGÜEDAD MEDIDA EN PERíODOS . 1999-2003 (no
incluye los meses de enero).

-l~

1

I I I

El gráfico anterior permite analizar desde otro punto de vista la idea de rotación
ya señalada. De esta manera, ya en el segundo periodo (primer semestre de
2000) surge un importante número que se desempeña por primera vez (lo que
ha dado lugar a desplazamiento de otros contratados). En el último periodo
(segundo semestre 2003) se observa una condensación de lo acumulado a lo
largo del ciclo, ya que, si bien el número de correspondientes a "primer periodo"
se ha reducido, existe una gran dispersión entre los que han prestado servicios
entre dos y diez períodos.

AUDITORIA GENERAL DE LA NACION. PERIODOS TRABAJADOS POR
CONTRATADOS EN 2003

1 2 3 4 5 6 7 8

PERIODOS TRABAJADOS

El análisis de la cantidad de periodos trabajados presentado en el gráfico
anterior permite ver, desde otra perspectiva, cómo el setenta por ciento de los

61



contratados llega sólo a los cinco años de antigüedad, mientras que no más del
treinta por ciento cuenta con antigüedades entre seis y diez años.

AUDIT ORIA GENERAL DE LA NACION. CONTRATADOS y PASANTES QUE NO MANTIENEN LA
RELAC iÓN LABORAL . PERioDO 1999-2003 (no incluye los meses de enero).

1999 - 2000 - 2000- 2001 - 2001 - 2002 - 2002- 2003-
Segundo Prirrero Segundo PriTero Segundo Prirrero Segundo Segundo

Pasantes • Contratados

La contracara de lo señalado hasta aquí surge en este último gráfico. Aquí se
ve la cantidad de contratados y pasantes que han quedado fuera del organismo
en los distintos periodos. Como es previsible, los picos de pérdida del vínculo
laboral se corresponden con los periodos marcados como de mayor rotación en
los gráficos vistos más arriba.

Hasta aquí se analizó la intervención de la dimensión política sobre una planta
(contratados y pasantes) signada por la flexibilidad y la rotación. El caso de la
planta permanente, que se verá a continuación presenta prácticamente una
situación diferente, ya que se caracteriza por la previsibilidad y la continuidad
en la relación laboral. Sin embargo, ésta sufrió variaciones en su perfil y
principalmente en su número, desde el inicio de la AGN (1993). Las
observaciones siguientes muestran más específicamente la proporción de
agentes de planta permanente que ingresaron al organismo durante el periodo
bajo estudio.

~
~

Debe tomarse en cuenta que, salvo excepciones, los ingresos producidos a
partir de 1999 no se produjeron por la apertura de nuevas vacantes, sino que,
en general correspondieron a la cobertura de vacantes producidas por agentes
que dejaron el organismo. Es decir que estaríamos ante otro ejemplo de
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rotación como lo señalado para el caso del personal contratado. Ahora bien, si
se analiza específicamente el perfil profesional de este personal nuevo, puede
observarse que los ingresos no significan necesariamente una orientación
hacia la profesionalización sino que hay un importante componente no
profesional. Esto se presenta en el gráfico siguiente.

AUDlTORIAGENERAL DE LANACION . PERFIL PROFESIONALINGRES"NTES A
PLANTA PERMANENTE 1999-2003

[J
no _ ersitano.

abogado

C alQ tng

. otros ce

Sin embargo, si se observa el ingreso de personal particularmente en planta
permanente específica (es decir que han adquirido la estabilidad laboral) este
grupo conforma un número más reducido, y con una mayor proporcionalidad de
profesionales.

AUOITORlAGEN ERAlOELANACIONP ERFIlPROFESK>NALINGRESANTES '999-2003
(con es tabilid. d)

Finalmente, uno de los aspectos más complejos a considerar en todo este
desarrollo radica en definir nuevamente, cuál es la magnitud de la planta de
personal que requiere la AGN, en función de los objetivos perseguidos y las
responsabilidades que debe cumplir. De esta manera, se vuelve al análisis de
cuáles son los recursos humanos (en cantidad y perfil) necesarios para ejecutar
las políticas planificadas por la institución. Y, si bien está claro que existe una
diferencia marcada de relación laboral entre lo que se identifica como la planta
permanente y la planta contratada y pasante, es por otra parte cierto que esta
última, al constituir un porcentaje tan significativo del total, se transforma en un
recurso que, con todas las variaciones y restricciones señaladas, es crítico para
el cumplimiento de las tareas a cargo de la AGN. El gráfico siguiente muestra
esta participación distribuida por áreas, a fin de mostrar el peso de este
agrupamiento laboral en la ejecución de las tareas de control.
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Es visible en el gráfico anterior el peso significativo de contratados y pasantes
en la mayor parte de las áreas, en particular las que ejecutan las funciones
sustantivas de la organización. Como se ha señalado a lo largo del capítulo, los
perfiles de contratados y pasantes responden adecuadamente a las
restricciones técnicas, ya que la distribución profesional se adecua a los
perfiles típicos del control pero, a su vez, están signados por el peso de las
restricciones presupuestarias que ponen límites a la capacidad de contratación
de la organización, y a las restricciones políticas que, como se ha visto,
generan procesos de rotación de personal que produce costos no identificados
adecuadamente para la gestión de la organización.
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CONSIDERACIONES FINALES

En este trabajo se ha tratado de mostrar la intervención de diversas,
dimensiones, entendidas como restricciones, en la configuración de la gestión
de los recursos humanos, en el caso particular de la Auditoría General de la
Nación. Como se ha señalado, las dimensiones seleccionadas corresponden al
nivel técnico, al nivel presupuestario y al nivel político.

Con la finalidad de contextualizar c-onc-eptualmente el tema, se ha tratado de
mostrar la compleja relación que existe entre la burocracia estatal y las políticas
de recursos humanos, con especial atención a la situación particular de la
AGN. Se ha tratado de identificar de qué manerala articulación que se produce
entre ambos niveles se c-orresponde con los desarrollos históricos especíñces
de cada organización.

Se ha señalado la relativa heterogeneidad que gobierna la gestión de recursos
humanos en la APN, haciendo referencia a la diferencia existente entre lo que
podría entenderse como "heterogeneidad técnica" y "heterogeneidad política".
Mientras la primera refiere a las especificidades técnicas de cada organización,
que se vinculan con los objetivos perseguidos y la obliga a una determinada.
forma de organización de sus recursos humanos, la heterogeneidad política da
cuenta de los acuerdos o decisiones establecidos por los distintos actores
institucionales que generan modalidades particulares de organización dé los
recursos humanos que 'no necesariamente se corresponden con los objeti.vos
técnicos de la organización. La proliferación de escalafones se ha mostrado
como una referencia de lo mencionado más arriba.

Asimismo, ,se ha comentado que los diferentes intentos por estandarizar u
homogeneizar la gestión de recursos humanos no han logrado cristalizar como
experiencias exitosas o generalizadas. En buena medida, esto estaría
señalando la mayor eficacia relativa del proceso de desmantelamiento del
estado "intervencionista" en la década del noventa que los sucesivos intentos
de reconstrucción iniciados en la segunda mitad de la década. También estaría
dando cuenta' de las dificultades que enfrentan las estrategias de
homogeneización que, en ocasiones proponen una visión uniformizada de la
organización y gestión de los recursos humanos, 'dejando de lado las
especificidades técnicas de las diferentes organizaciones. No habría que dejar
de lado un cierto nivel de c-orporativización que s·e ha constituido ~n las
organizaciones públicas y que restringe la realización de transformaciones que
pueden afectar intereses creados no necesariamente consistentes, con la
función del sector público como expresión del interés general de la sociedad.

Por otra parte, aún debiendo esperar la aplicación de análisis más sistematicos,
cabe señalar que en el desarrollo de la política global de recursos humanos en
la ANP han tendido a predominar con más consistencia las restricciones de
carácter presupuestario. Esto merece algunas puntualizaciones.

En primer lugar, tanto la creación del Cuerpo de Administradores
Gubern.amentales como del SINAPA implicaba un fortalecimiento de la
restricción técnica, en cuanto privilegiaba el concepto de ajustar el modelo de
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reclutamiento y desarrollo de los recursos humanos- al cumplimiento de
responsabilidades relacionadas con el logro de los objetivos de las
organizaciones públicas. Sinembarpo, como se ha señalado, ambos proyectos,
han quedado relativizados en su alcance. Algo similar ha ocurrido con las
estrategias de transformación, en particular con el Plan de Modernización
encarado en 2000. Aqul se ha señalado que buena parte de las decisiones que
limitaron estas iniciativas radicaban en la subordinación genérica de la mayor
parte de las políticas estatales a las necesidades del ajuste fiscal.

También podría señalarse que la restricción politica interviene en las acciones
que han limitado en distintas épocas el éxito de las estrategias innovadoras.
Por ejemplo, la escasa propensión a fortalecer el perfil profesional" del SINAP'A
puede ser coincidente con valores e intereses políticos relacionados con el tipo
de perfil laboral a favorecer en la organización del empleo público. Siguiendo
las ideas propuestas por Klingner y Nalbandian podría identificarse como
relaciones de patrocinio que son sostenidas a través de estructuras
escalafonarias de baja profesionalidad.

El resultado de estas observaciones no es propugnar que el Estado gef)ere una
única política de recursos humanos, que vulneraría el principio de la
heterogeneidad técnica. Lo que si queda claro es que el Estado Nacional no ha
sustentado hasta el presente ejes consistentes que supongan una estrategia de
reclutamiento y desarrollo de personal relacionada con sus objetivos de
gestión34

. En este sentido, el discurso habitual nunca ha avanzado más allá de
afirmaciones genéricas sobre la profesionalización que, como se ha señalado,
no superan las pruebas de la propia experiencia.

En lo que hace a la AGN, se ha buscado mostrar la interacción de las
restricciones técnica, presupuestaria y política en la gestión de los recursos
humanos en un periodo espectñeo (1999 a 2003). Lo que se ha señalado es
cómo estas tres restricciones responden a lógicas diferentes e, incluso,
contradictorias, en línea con lo señalado respecto a los contradictorios
intereses que articula la burocracia estatal.

En lo referente a la dimensión presupuestaria, puede observarse que en la
AGN, a diferencia de la APN en su conjunto, los gastos en personal son mucho
más relevantes, superando el 90 por ciento de los gastos corrientes. Como se
ha señalado en páginas anteriores, es significativa la existencia de un
importante porcentaje de ese gasto con carácter variable, lo que permite a las
autoridades ajustar la contratación de recursos humanos a las variaciones de
recursos financieros que se sufren. Se trató de mostrar ejemplos de cómo el
gasto variable se movió al compás de la crisis de los últimos años.

La incorporación de personal bajo modalidades de relación laboral que no son
formalmente estables, revela un cambio de los valores en juego cuyas ventajas
y riesgos tratan de mostrarse en el cuadro que se presenta a continuación. El
personal al que se hace referencia corresponde a dos tipos diferentes. Por un
lado, en lo que hace a la eJecución de las tareas de auditoría, se cuenta con el

34 Tal vez esto se deba a que los objetivos de gestión del estado son poco explicitados. Ésta es una discusión muy
presente en la AGN con relación a la auditoría de gestión.
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personal c-ontratado y pasante respecto de cuya relevancia cuantitativa y
cualitativa (en cuanto al valor de su aporte para el logro de los objetivos de la
AGN) ya se ha comentado en abundancia.

Cabe agregar, sin embargo que, por la propia modalidad del proceso de
contratación, se genera una tecnología de gestión de recursos hu-manos
paralela -(legajos, pedidos de información, procedímlentos de liquidación de
honorarios, etc.) que lleva a plantear la clásica cuestión acerca de cómo las
organizaciones generan cierta opacidad en su información presupuestaria, de
recursos humanos, etc., lo que hace menos confiable la difusión pública de
esta información.

En este aspecto, es útil subrayar el esfuerzo que insume a una orqanización el
proceso de adaptación de nuevos agentes, especialmente para la realización
de tareas técnicas que requieren cierta complejidad como es el caso de los
trabajos de auditoría. Puede afirmarse que una persona requiere
aproximadamente de un periodo de 20 días hábües para, adaptarse a su nuevo
trabajo, si su orientación profesional básica es correspondiente a la tarea a
realizar. De tratarse de un perfil técnico profesional diferente, la demora
esmayor. A esto debe agregarse el tiempo insumido por los agentes
incorporados bajo esa figura contractual en tratar de garantizar su continuidad
laboral.

A lo anterior se agrega una reflexión sobre las ventajas que incorpora a la
gestión de las organizaciones el reclutamiento de agentes en condiciones de
relativa informalidad. En este sentido, las ventajas que se identifican de este
modo de reclutamiento se refieren fundamentalmente a la capacidad de
seleccionar perfiles laborales de acuerdo a los cambios que se presentan én
las, necesidades laborales de la organización y a adaptar dicha demanda a los
recursos con que se cuenta. El primer aspecto se vincula con la restric-ción
técnica mientras que el segundo se relaciona con la restricción presupuestaria.

Aquí debe considerarse un aspecto que atañe a toda la APN (e, incluso al
conjunto del SPA). La contratación de personal, al ser un mecanismo apto para
sortear restricciones originadas en las políticas' de contención. del gasto
(congelamiento de vacantes) y al reducir los gastos en personal, se ha
transformado en una modalidad de relación laboral muy extendida (que
contraviene el principio general de la eventualidad de la contratación). Las
consecuencias, de no atender esta problemática son de dos órdenes: a)
posibilidad de judicialización del vínculo y eventual sanción al estado como
"contratante en negro" yb) incapacidad de aprovechar fntegramente los
recursos y capacidades de estos agentes debido a la debilidad del vínculo que
establecen con las instituciones públicas.

Por otro lado, existe una planta de personal muy reducida pero que oc-upa
cargos clave dentro de la organización ya que ejerce funciones de conducción
gerencial. La existencia de este agrupamiento, identificado como "no
permanente", supone también la incorporación de la dimensión flexible en la
gestión de los recursos humanos, con peso en el aspecto eminentemente
político (en cuanto a ladiscrecionalidad de la decisión).
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VALORES EN JUEGO PARA LA CONFORMACiÓN DE LA
PLANTA DE UNA ORGANIZACiÓN PÚBLICA

Perfil técnico burocrático Perfil de confianza
Estabilidad Inestabilidad
Independencia Confianza política
Neutralidad Compromiso
Riesgo de visión burocrática Riesgo de vislón acomodada a la

autoridad
Riesgo de visión corporativa Riesgo de poco compromiso

institucional
Desconocimiento de las Desconocimiento de las reglas de
innovaciones del mercado funcionamiento de la organización

específica e incluso del sector
público en.su conjunto

Viendo el cuadro anterior, puede señalarse que la asignación de recursos
humanos en puestos clave basadas en lo enunciado en la columna de__ la
derecha priviJegi.a el concepto de confianza y compromiso por encima del de
independencia de criterio. Sin embargo, esta gravitación de la confianza, que
provee seguridad a la autoridad en la toma de decisiones, puede generar
respuestas más acomodadas a las necesidades particulares de esta autoridad,
con la consiguiente pérdida del perfil técnico de sus intervenciones.

Sería erróneo suponer que los efectos de aplicar mecanismos de esta
naturaleza son unilateralmente negativos. Además de la mencionada (y no de
menor ímportancta) flexibilidad presupuestaria, nos encontramos con la
capacidad con que cuenta el decisor político de manejar una cuenta de
recursos renovables que puede ser aplicada como elemento de neqoeíaoién,
particularmente con actores externos. Pese a no ignorar estas eventuales
ventajas, quedan en pie los costos institucionales más generales de estas
prácticas. No cabe duda que el más relevante se relaciona con la cuestión de la
independencia del auditor público.

Para esta reñexión es pertinente incorporar conceptos vinculados con la noción
de "principal-agente". En la lógica que rige a las organizaciones públicas el
vínculo se da entre "principales" políticos y "agentes" burócratas, en este cas-o,
auditores. En la medida en que esta relación quede circunscripta a los actores
"internos" es difícil superar las tendencias a la disoreeionaüdad que se han
señalado a lo largo del texto. Sin embargo, desde la visión que se sostiene
aquí, la incorporación de otros actores, aunque más no sea en carácter de
testigos de los mecanismos de asignación de recursos humanos y de la
crqanlzaclón del trabajo de auditoría, permitiría una mayor independencia
técnica, reduciendo también los riesgos del enciaustramiento burocrático de los
"agentes". .

Un esquema trata de mostrar la situación actual y las opciones posibles.
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"

ACTORES AC;TUALES
"SUBPRIN-CIPAL

Otras instituciones de
control (EFSs"
OLACEFS, etc.) Te,
auditorías locales.
Corporaciones
profesionales
Instituciones
universitarias
Actores de la sociedad:
civil

PRINCIPAL

CONGRESO DE
LA NACION
(Comisión
Parlamentaria
Mi~xta_ Revisora de
Cuentas)

AUDITORES
GENERALES

AGENTE

Planta No
Permanente
Contratados
y Pasanfes
Planta
Permanente

RIESGOS

Heteronornía

Adaptabilidad
a presiones

Aislamiento
corporativo

NUEVAS:, ACCIONES Y ACTO:RES

ACCIONES I ACTORES
;., EXTERNOS

D-efinición de
(Objetivos
estratégicos
tnstltuclonates
Publicidad
Mayor formación
profesional
(postg rados)
Mayor
capacitación
técnica
(conocimiento de
las tecnologías de
auditorla vigentes
en el mercado)
Más diálogo con
actores
(profesionales,
sociales,
mstitucionales)

P-ERSPECTIVAS

Mayor
profesionalización

Mayor independencia

Mayor tecnificación,
actualización_,
adaptación a
innovaciones del
mercado.

SALDO INSTITUCIONAL
Pérdida de legi,timidad e independencia 1I Mayor confiabiliadad e in~ependencia
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A este respecto, un trabajo de OLACEFS35 señala la independencia como una
de las condiciones centrales dé una entidad fiscalizadora: "Alcanzar la
independencia es muestra de una sociedad desarrollada que busca dar
señales de la existencia de un sistema democrático transparente y confiable, al
contar con entidades que no condicionan su trabajo a presiones o influencias
externas, ajenas a la función técnica que les cumple desempeñar." Esta
condición accmpaña a la de "institucionalización" y ambas se fortalecen con un
adecuado "empoderamiento" del personal, a través de tres características
centrales: liderazgo, idoneidad y ética. Este tripode s-e sostiene en lo que el
mismo disertante define como "capacitación productiva", que es la que brinda
valor agregado al ejercicio de las funciones del personal y contribuye a
subsanar las necesidades de la entidad.

Finalmente, en una publicación de OLACEFS36 previa a la XIV Asamblea
realizada en Buenos Aires, el apartado dedicado a la AGN hace una muy
interesante referencia al perfil deseado de los recursos humanos al señalar que

ella naturaleza sistémica del control obliga a que la capacitación sea integral. Es
necesaria una formación científica en habilidades y en valores. La capacitación
produce profesionalismo y el profesionalismo produce independencia. Para ello '
debe haber un presupuesto adecuado.

En síntesis, la mejora permanente del control es una necesidad y una condición
para el bienestar institucional en nuestro país.
Para estar a la altura de las circunstancias, quienes tienen responsabilidad en
materia de control deben cumplir con una triple condición: ser sensatos, lúcidos y
valientes.

• Deben ser sensatos para reconocer que existen situaciones que deben cambiar,
para no caer en la obsolescencia frente a una realidad cada vez más compleja. ,

• Deben ser lúcidos para identificar aquellas cuestiones puntuales que deben
modificarse sin falta y sin demora en orden a mejorar la gestión del control
público.

, • y deben serlo suficientemente valientes como para impulsar los cambios
necesarios aún a costa de sus propios intereses.

• Sólo así se podrá implementar una política de reforma y modernización que
conduzca al mejoramiento sustantivo del control público en la Argentina."

35 OLACEFS. Xllla Asamblea (2003), Ponencia a cargo del Contralor General de la República de Bolivia.
36 OLACEFS. (2004). Aspectos legales, organizacionales y perspectivas de sus miembros. Pág. 10.
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ira/,a. SECRETARIA DE PLANEAHIENTO
EVOLUCION DEL PERSONAL (i99ú Y1992)
PERSONAL CON CARGO DE CONDUCCION
PARTICIPACION PORCENTüAL DE CADA NIVEL DE CONDUCCION
SOBRE EL TOiAl DE CARGOS DE CADA AREA
POR SUBSECRETARIA
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IV.2;a: SECRETARIA DE GOBIERND
EvDLUCION DEL PERSONAL (i990 y 1992)
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Iy.j:d: SECRETARIA DE GOBIERNO
EVOLüCION DEL PERSONAL (1990 Y1992)
DOTACIONES SUSTANTIVAS YDE APOYO
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POR SUBSECRETARIA
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V:l:d: SECRETARIA DE SALUD YMEDIO AMBIENTE
EYOLUCION DEL PERSONAL (1990 Yi992;
DOTACIONES TOTALES
POR SUBSECRETARIA
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1Rl Ciudad de Loma. de l.amon, Lao6a. A-n·
llaned. 1 Qullme-

A) Terrenos pertenecíentes a la jurisdicción
presunta de la Dirección Nacíonal de VLaJldad.

La nomenclatura actual de la. tfc:TTlU a C'On~I'

derar tnneceaartas c. la alfCulente: Clrcu nscrtp-'
ctón rv: Seccíón C: Manzana 168 - Parccu. J.

2/ Afectados por el asentarníento lrrc~ular

"Marttn Cüemes". ubicado dentro del perímetro
delímítado por las callo Teniente Cenera I
Aramburu. Teniente General Julio A. Roca.
Cannlng y General Martln Oüemes.

1/ AkctadOft por el nsentarníento lrl'Tl{\lW
-Villa Tnu.a de In Oeneral Paz". Ll\~ tlerrn..... iI

con.td~rar ln~rt.as son lota Inmud>l~ de·
claradoe de utilidad pública por la Lq N'
12. 134, Y cxprnpladoe por LaOl1Tcd6n N&Clona
de VIAlidad. aftttados a la conaln1cci6n de \¡;

A~nkia de Clrcunvalactón denominada Oene·
ral Paz (aegún Ley N' 12.134) Y quc a la fecha rx
hubkrcn .ldo u tilimdoe a taJ fin.

La nomenclatura actual de w tíerras a consi
derar tnnecesartas es la slguJente: Ctrcunscrtp
cíón IV: Sección A: Manzana 71 - Parcdu 29/
30/31/32/33134 Y 35.

1/ A!ectadoe por ~I ucntarnSrnCD IrTegular
"Santa Ana-, ubicado dentro del pcrtmctro dell
mltado por la.s callea Oeneral Martin OOnTlC'l.
Mlcada Amoroso, Santa Ana.. Londres Y Oober
nador Vergara.

Miércoles 28 de noviembre de 1990 4

AtTna. Manuel Pusadore y Victoriano de Ortu
rar.

2/ AkCt.'ld08 por el asentarníento Irregular
"Los Cerrtllo s". ubicado dentro del perírnetro
de lírnltado por las calles Río Colorado y Los
Cerrtllos,

n.. AA. ~/11/00

C) TC"ITt'nos pt"rtenec1('Ote-s a la Jurbdlcdón
presunta de Ferroearrtln Argentino.. •

La norTlle1lC'latura actual de las tíerras a oon
síderar tnneeesartas e-s la 1 Iguk=nte: Ctreuns
crtpcíón 11: Seecjón 3: Quinta 33 - P8.rct'lu lal
213/4 y 5; QuInta 24 - Parcelas 1/2/3/4/516/
7 Y 8: QuInta 35 - Parcelas 1/2/3 Y 4: Quinta 37
. Parcela 2; QuintA 38- Parcelas 1y"2: Quinta 39
- Parcela 1: Quinta 48 y Quinta 51 - Parcela 17b.

B) Terrenos pertenectentes a la [urtsdjcctón
presunta de la Dtreecíón Nacional de Vlalldad.

1/ Akctad05 por el asentamiento Irregular
-~ut:VO Palomar", ubicado dentro del perímetro
delírrutado por las calles E. Ferrnln, Colíqueo,
Artzona, Paraíso, R Falcón, CapltAn Claudio
JmsAks y Caclquc- CaJ(ucurL

La nomenrlatura actual de laa UcITtl.l a con
slderar tnn~~Ma. Na la lI(Uknte: Ctreuns
crtpcsón rv: Sc-aión D; Manz.lUlA 175 . Par
cela J.

CONSIDERANOO:

Decret.o 2476/90

V15TO La" l.ry~ 23.600 Y 23.697, lota D«-~tOtl N' 4Jr'i drl" de mano de 1SXK>. 812 df'l 2 de ah"l
dr I~ y au. modificatorio•• el Decn:to N' 1482dcJ 2 aco-tode lQg()ydDKftCo N' 1757
dd 5 de 8C'lkmbrc de 1990, y, ' .. ;I'.t: ,~ ""'...... _

. -.- l=-o" "

La norntncu.tura actual de lAa Ucrraa a con
.k:tCflU" InnecTlUU1aA e1I la llguknlt: Clrcuna·
cMpción flI; ~lón E: Manzana 2.38 - P1u'l=ela
17b: ManLana 267 - Parcela ar.

ADMIN18TRACION PUBLICA NACIONAL

RAclonalb.acl6n de EetructtU'1U. P1&Dtaa ". PermaDent... o...pJad6a d.....rcado.
Prh·atl.a.ad6n. "IDi.tuloe d. DefeDM , •• Uaeaet6. 1 •.h..deta. FwtaJec1mJetlto IaetJtaclo
Da1. "~ra 4e la Ateoel6a Ñ PúhUco. Prtnthacl6a" 8enidoe Ro &eeDcla .... Mo4Iertl1.u.
d6n TeoeDoi6¡tca d~ la Adm1'Dla~ P6bUea. Jerarq....ael6a ....MIIllat~P6hUca
Re-dacdolW8 Complementarla. de Dotacknaee. Control A.dminJatntm. lleeoaYenl6a Labo
ral. JubUadooee d. PriTile¡io. DlIpoúcloDee ~oeraJe..

BOLETIN OFICIAL 11. SeccIón

1/ AfectJWos por el a~tamknto lrrt'gular
lenknte C~~raJJuan Domingo Pt'ron-, ubka
do dentro del perimetro ddlmltado por W ("Al'"
Teniente C~neral ~rón. f~nch, 12 de Octubre
y Avellan~da.

1/ Afectadcs por el asentarnjeruo trregular
-12 de Octubre", ubk::ado ckntro del perímetro
delírnítado por la3 caJln 12 de Octubre, C15n~

ro" Magallanes y \'tu del raTOCan1J ~rxTal

Roa..

La nomenclatura actual de w tkTT'U a ron·
slderar Inn~~ es la llguknte: ClrC'uns
cr1pctón V: Scttlón B: fracción tIl.

16) etudad d. Loma. d. Zamora.

La nomenclatura actual d~ la.s t)erras a ron·
.lderar In~sar1aJ es la slguk'nte: Clrcura
cr1pclón XJ1:Secdón O: frw:dón IU • Parcdaa 1
Y 2 Y Fraccfón J - Pa.rceLu 2 Y 3.

La nomenclatura actual de las t~r~ a con
.lderar lnnecesartas " la al~nle: Ctrcuns
crtpdón rv:Seecíón O: Quinta 19. Manzana 19
S - Parcelas 1/2/3/4/5/6/7/8/9/10/1 1/12/
13/14/15/16/17/18 Y 19: Manz.ana 19 U 
Parcelas 1/2/3/4/5/6/7/8/9/10/11/12/13/
14/16/16/17/18/19/20/21/22/23/24/25 Y
26; MalU'..ana 19 V • Parcelas 1/2/3/4/5/6/7/
8/9/10/1 1/12/13/14/15/16/17/18/19/20/
21/22/23 /24 Y 25; Manr.ana 19 R . PatN'IM
12/13 y 14: Maruana 19 M - Pared... 2/3/4/5/
6/7/8 Y 13: Manzana 19 X - Parc~1a5 2/3/4/5
Y 13.

¡' ,

C)T~rrenoa per1.tnc'ctentes a la Jur1.ldk:'d6n de
la Emp~sa Ferroc.an1k~ ArgntUnos.

B) Terrenos pertenecíentes a la [urtsdtccíón
presunta del Estado Nadon.a1 Ar~Uno.

Al Terreno. pe rteneden te!t a la Jurad k:'C1ón
presunta del EstAdo NadonaJ ArgenUno.

1/ MectN:ios por el asenlamknto 1rTt'(Ul.ar
-Barno I3arujn-, ubk:ado dentro dd per1J'nrlro
dclJmJtAdo por llU caU" P\o BAfUJa.~o y
VlAS dd F~rtQC1\lT11 r~nn'nJ Ik~.,lO,

h/ MAxtmo Paz, Marqu~ AJ~snndro Maria de
Aguado,F~ N. de Laprtda y G~gor1o de
LafC1'TCr1: correspondiente a la Circunacrfpdón
11: ScodónG: Manzana 209 - Parcda.a 2/4/5/7/
Q/12/ 15/19/20/22/23/26 Y 27.

al francbco N. de Laprída, LM AJercn,
Cabildo y Fernando de Toro eorrespondjente a la
C1rcuruc"pdón 11: Sección O: Manzana 101 
Parcelas 8/9/10/11/12/13/14/15/16/11
Y 18.

b/ MAx1mo Paz. Loe ~rtt5. F'tanctaco N. de
Lapriday Cabtldo Correspondjente a la Circuns
cripción 11:Seecíón O: Manzana 10:2 - Parcelas
17/18/1¡/20/21/2'J/23 y 25 b.

e/ FrandK'o N. de Laprtda. Cabtldo, Fernan
do de Toro y BaJdomcro Femánda Moreno
Co~pondlcnte a la Clrcunacrtpclón 11: 5«
ción G: Manzana 108 - Pan:claa 8/9/10/11/
12/13/14/15/16/11/18 Y 19.

d/ Mb1mo Paz. Cabildo, Francísco N: de
Lapr1da y BMlomcro FemAndc:%Moreno conn
pondk:nt.e a la C1n:unscr1pd6n 11: Scocdón O:
Manzana 109 - Parodas 1/2/3/6/7/8/9/10/
11/14/16/17/22/23/26 y 26.

e/ Franc:Uoo N. de Lapr1da. BaJdomcro
Fcrnindcz Moreno, Fernando dc Toro y Mar
qub AJesandro Maria de Aguado co~pon

dlcnte a la etrcunacrfpctón 11: Sccdón O: Man
zana 115 - Parcelas 7/8/9/10/11/12/13/14/
15/16/17/18/19/20 Y 21.

r/ M.btmd Paz. BaJdomcro FanAnda Mo~

no. Franc:Uoo N. de Laprtda y Marqués Aksan
dro Maria dc Aguado connpondlcnte a la Clr
curacr1pdón U;5«d6n O: Manza.na 116 - Par
cclu 1/2/3/4/6/7/8/10/13/14/16/17/18/
19/20/21/22/23 Y 1.4.

g/ Franc:1scoN. dc Laprtdo.. Marquh Alesan
dro Maria de Aguado, Fernando de Toro y G~
p10 de LafetTeJ"e correspondiente a la Clrcuns
cr1pd6n 11: Sttctón O: Manzana 208 - P&.r'C'elas
876n/fJ/9I10/l 1612/131-14/15/16/17/18/
J$f'J.fjQJ.2~/-t;J,/~:it 24,·" ",

2/ Af~tnda. por el a.entamtento trT'qu1ar
- ....... , -Ban1o VLalkIad-, ubicado dentro deJ perímetro

AJ TtrTmoe perteeeeíentee a la Jurbdlcclón delírnítado por lu calle. 20 dcJwüo, FraJ'ldsoo
praunta de la Dt.rcccSón Nacional de V1aUdad. N. de lapr1da, Yapeyú, dal1ndc poJJpW A·H·

O-F-E Y Tornú A. Edtson,
1/ Afectados por el asentamíento trregular'

-Ban1o Vialidad Siglo XX-, ubicados dentro del . La nonx nclatura actual de las tkrnu a con-
perlmetro delimitado por las calles eorrespon- sld~rar ínneeesartas es la siguiente: Ctrcuns
dkntea a las aigulentes nomenclaturas catas- cr1pdón 11:Seecjón G: Parcela 83 k.
~C~ .

~~'.;:,
~-':t(~~~r·
~.-....--------------------------------------------------------

, ••CIMad .. a.tebaa JCc:beorerria.

V Orqorto de Laferrcre, M4.xtmo Paz, dcsUn
de de parcela 23 Ydesllnd~ de Parcela 25 C'O~•.
pondln\le a la Clr'C'unacrtpdón 11: Sección O:
Manzana 210 - Parcela 1.4.

J/ Femando dc Toro, Yapcyú. dC3l1nd~ de
pucela 18 Y desl1nde de pe.rccl.n. 15 CO'TTCSpon·
diente a la Clrcunacrfpd6n U: &cd6n O: Man
zana 215 - ParttLu 16 Y 17.

k/ Franc:1.IIco N. de Laprtda. O~80rtode L..afe
1'Tn"e. Fernando dc Toro y Yapcyú co~spon

diente a 1& Clrcunscrtpclón lJ; Seoc1ón O;
Manzana 216 - ParttLu 1/2/3/4/5/6/7/8/9/
10/11/12/13/14/15/16/17/18/19/20/21/
'J.'J/23/24/25/26/27 Y 28.

1/ MAximo Paz, O regono Laferrcre, f'ranclaco
N. de Laprida y Yapcyü cormpondlente a la
Ctrcurwcr1pd6n 11: Sccdón O: Manzana 211 
Pan:e1aa 1/2/3/6/1/9/11/13/14/15/11/18/
1¡/20/21/22/'J3/25/26 y 27.

mi Norberto Lópex. OrqfJr1o de Lafe~re,

Mt.x1mo Paz Y Yapeyú cc~apondlcnte a la
Ctn=urwcr1pd6n U: Sección O; M.anzana 1.18 
Pan:du 2/21/'J.3/25 Y 26.

ni MAximo Paz.. Yapcyü. Fra.nc1eco N. de
Laprida y P\o XII corrapondiente a la Cfrcuna
a1pd6n O; Secd6n O: Manzana 2~ - Parttlh
1/2/3/6/6/7/8/9/10/11/12/13/14/15/17/
18/1¡/20/21/22/23/24/26/26/27 y 28.

ft/ MAx1mo Paz. YapcyU. dcallnde pareda 3,
cX.Jlndc:pan:da g, dc.ttndc pal'C'Cla" Ydnlln
~ pan=cla 8 ClOrTnpond~te a la Ctrcun-er1p·
ción n; Secdón O: Manzana 2218 - ParttLa. 1/2
y9.

01 MU1mo Paz.P\o XlI, Franc:1scoN. de Laprt
da Y20 de JW1io co~pondkntea la C1rcuna
a1pd6n O: Sccdón O: Manzana 233 - Parttlu
1/2/3/4/6/8/7/8/¡/ 10/11/12/ 13/15/171
18/19/20/21/22/'J,3/24/215/21~'¡21Y 28.

p/ Norberto Lópc:z. P\o XII. tdAx1moPaz Y20 de
Junto C'Or'T'apOndicntr a la Ctreun.cr1pdón 11:
Seoc:tOn O: Manzana 234 - Parttlu 8/18 Y U~.

2/ AfectAdOtl por el awntam!-f'nto IrTTJCUw
-Ba.n1o Unamuno-, ubl<"Ado dmtrn drol pn1mr·
tro ckllmltado por La. ('alln Hornne, Chlvdroy,
MumertJlo y callc ~ra Sur.

La nomenclatura actual de la, tl~ a ron
slderar Inn<'Ct'sa.r1.u es la slgu~nt~: ClrnJn.·
crtpclón XJI.~n A: fr.V'dón 11 . Pa.rcda l.

3/ Afectados por el L'tCfltAmknto IrTTgular
-~laclón Uavallol·, ubicado dMltro dd pcr1me
tro delimItado por tu calles Anló\rUda Ar~ntl

na. Avda. Santa Catalina. Ubl"C'8 del Sur y
Camino dc Cintura.

La nomenclatura actual d~ IA... tln'nLl'I a ron·
aldn-ar In~sa.r1a.I ~~ la IIJ{Uknt~· ClrnJnl·
crtpclón IX: 5«'dón A:. f'racdón IV . ~la& 2
Y 3: Clrcunscr1pdón VllI: Secdón C: fr&edón JI
- Parcela. 2/5 y 10; 5c'C'c1ón B: fracdón I .
Parttlu 1/3/4 Y 6.

4/ AfectAdos por el a~tAmknto IlT('guln.r
.s.anJo~ Obrno-. ub\cado ckntro del pertmetro
dellmHooo por tu calk5 ~ert"do. Roberto
Arlt, Vüu del FeT'TOC1lrrtl ~ntra.I Bclgrano Y
CamIno Puente La Nona.

La nonxndatura actual de la..~ tk-rTa.5 a ron·
ald(T1l1' tnnece~ es la 5lguknte: Clrcuru·
crtpción Xli: &'C'C1ón D; f'Tacdó n 11 - Pa.r'-ttla l.

5/ Afectados por el ~t.amk'nlo lnTgulAr
-Roberto Arit·. ubkado dentro del perlmelro
dcUmJtAdo por La..call~5 Robc=rto Arh Y V\AA dd
FaTOCan11 O~oeral n~lltJ'1lno.

La no~ndnt\Jra .('tual d~ la. tk'rr ..." a ("On·
.ldrrar tn~~ Na la I~k'nt~: Circuns
cripción Xli: Scocdón O: fracc\6n N.

17) Ciudad de Morón

Al TctTCflOe pertcnec1lm tn a La JurUd lec Ión
prnunta del Eatado NadonaJ Ar~nUno.

1/ Akt.adoe por ~I ~larn~nto lnTgul&r
-Evita·, ub\cado dentro del perlmetro dd1mHado
por las calles Mart1n P. de Lacarra. Corond

Q~ la Ll"Y 23.600 de Reforma dri Estado ha d«larado en EatAdo de F..merJl'enc1a Ln
ptT'~tllldbn dt' lo. Snvk'10tI NhUco. m todo 1"1 6.mbtto de la ADMINI.51RACION PUUUCA
NACiONAL

o~, por ata parte. la Lry 23.897 de Emerg~nda EcoD6mica poma en cjcn:1do ~~ il"r
d~ pollda de Emergencia del Eatado. con el fin de aupcrar.1a .ttuac1ón de ~llgro cdCí.roJ'Y'c
c~ada por las gravcw clrcUJUl&ndu ~nómlc.. y~ que la Nad6n no ha .upaad(
aún tDt.almtn~.

Q~ ~n ~ste marco. la ADMINISTRACION NACiONAL (Ccnt:raltz:ada, Cuentas E.pn:taJn .
Or~l\1llsmM ~~ntra.llzadbe) padC'C'C de gra~ fAJnlc1a.a en 8U orpntzadón admlnbtm
Uva y ~n la calidAd de lo. ~10tIque debe prntar a la mmunkhrd. obK"l"Vindo&C que ~~t.

"Ituaclón Ucnd~ a empeorar, compro~Uendo~~tc la p~8ladón de acrv1c1o'
- bulro•. tJlks como aalud, rduc.adón y ~gur1dad, entre otros.

Que .ul rntamo. rl nLndo de cSeeoJWlnLzAdón .dmJnlatraUva puede ('()ft'Ipromr:kr e
proJ{T1una dc- nllnblllJ'l.a.C16n «'Onómlca y ronaWulr un obeLAcuo al crcdmJenlO productlv'
como etapA tnmedlata poeter1or al logro dd equilibrio ecooómico.

Que en "le orden de Ideas, cl deter1oro y la tneflcac1a opcrattva de la admlnllJtrnctór
\1geTlte ha U~~do a limites que afectan pcllgroumnlte responaahllldAdel I~nunclAb~
del talado. romo la pert."Cpctón dc Jo. Impuc.to. y taau que .u.tenltn el aa:lonar de iof
Pode~. PUblico. y ~prnnltAn la mnter1aJlzactón <id Contrato Sodal.

Que " todo "to, dc~ agrTprae UnA Inquld.nt~ lnob.erva.ncta dc las d1apo8k'~"

~r::~~: :~~ ~~~~~~n~~~~~~~~~::::~~:~~~~~d~:
admlnlstrat1va.~ en todos loe nMIes de la ADMJN1S1RAC10N PUBUCA NACIONAL

Q~ nl t.a.I 81CnUdo.ronv1ene puntualizar muy e~~\al~n~que el Gobierno Nac10nsU h:
d(1cctado lAs cauM1~a de la IUuad6n Imperante y que dlu responden. m~ olru, a
lObrt'dlrnrnsk>ruunJento de las c.tructura. v1Rentes, la luperposlclón y excntva comple
Jldl\d no rnlAt tva. la desJcra.rqut.z.aclón de la C8rTt'ra administrativa y la (alta ~ IncenUvo
realC"".

O\.~ la. rirrunatanriaa ~J(pU("1ll"lI no df1nn .. 1 Gobk'rno NRrlonl'J otro C'Ilmlno q\JI
prnl'undlz...r loa ,..r\~n'O. rnlll78do. !\luta rolpr,..,.nlr- ("on d nn d,. rnrarar la atiop<"lón rl
aolurlon" etc- ,.rnf'r~fl('Ia, al Ilmltr d~' 8\J. atnhucloflf'a. a nn de ~gurar una mc,on
InnW'(HaUl d,. la orlJ&lllz.oclón y runc'onamJ~nto adrntnbtraUvoa.

Que nl nte ~nlOmo. 8C hace' fmp~8Clndlbl~el dictado de ~ldas quc marq~n el fin d
un periodo de frultrac1ón y decadencIA del Estado Ar~tlno y el lnlcio de una etapa d
cambio, lignada por una mentalidad moderna acorde con los pMnc1plos del nuevo ronlrX1
ln t M'TlAC lo na l.

~ f'n ronIlf"'CUf'nc1a.. lila mrdtdn., rontempladlU n1 d pre~nle d~to"tAn orkntJlcU
a a~gurar una aUltancla1 mejora de la d\c*"nrÜl y la racionalidad admlrú.traUv-.., d~ 1
capackiad de df:"d..lón de la Adm1nLatraclón, ul como tambltn un redl~namlentod
.w estructuras y fundonn.

f
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...... Que" Gobierno Nadonalt~ la ftrme IntnlCiOn de uUJtur lo. ahorTOft~oe por lu
\ '. medid.. propun(as para fortalecer la prntadón de lo. 5('rv1dos ~~k'o. y Jn'a"1utrar la

,. CIUT"er'a whnJntstratMl. atendiendo loa lnn1t&b~ coe tos soclaJn que tmplk:an mcdtda.a
~ e.la naturaJcza.

Que .dernAs. el Programa de Rrk>rma Administrativa posfbtlítará la reduccsón de ~
lnterferenc1aa existentes que afecten al llbre desenvolvtrníento de 1M acUv1dadn «'OOÓmi·
cu. lo que redundarA en un mAa alto nMI de eñeíencta col«Uva.

Oue en fundón de lo expuesto. es mene~ter strnplrñcar y reducír la organJ.rad6n
adm1n1stnUva y los proeedímíentoa que regulen su funclonamknto.

Que a 8n de alcanzar una mpida mejora en 1ó1 servtesos educatfvos y ~ntrqutl.. r aJ
personal docente. es trnpresctndtble concentrar 105recursos hUfN\OO8 en tarnts MU1c"ta
mente cduC1\Uvas al frente de alumno•• promover la mayor dedjcartón a La~n~t\aru.a..
radon.al1zar 1&5 tareaa adrn1n..lstraUvu burecráucas. en la Intf'llgcnda de que las C'COno

miaa resultante. serán volca.daa al Cortalcd.mJcnto del slstmw educat.Jvo.

Que. en vtrtud del estado de atraso y acumulación <k trámites ~Iatrvos a la C'CTt1flcación
de KMdos del personal docente en el imblto del MINISTERlO DE EDl;CACION y
JUsnClA. se hace vírtualmente Imposible el cumpllmlento de lo dtspuesto en el Artkulo
3· -m Ilnc- de la Ley 23.895. resulta ímpresctndfble ctrcunscrtbtr la detennlnación del
cálculo del h.aM mensual de las JubUac1oncs. a ftn de postbtlttar el Inmediato~ de k>s
balc1k1oa.

Que ulm1amo. el crecímlento CCOrlÓmJCO y la moderntzactón de l aparato productfvo
ncccaJtan de la reorganizadón de loe orpnlamos den t lOro· tttnJeos Y de ~~ de
promoción del Comcrdo Extcr1ot'. a~ de: la partlctpadón del capltaJ prMido y de la
renovaCión de 1aamodalidades de gesUón de uto. sectores.

Que en tal sentido. la prtvat1z.ac1On de SCTV1c1os. la d~regu1ac16n de rncT'C':8d~ y el
desarrollo tecnológico de la ADMrNISTRACION PUBUCA consUtuyen elementos Ind15~
aablca para apoyar el credmJcnto económIco y la revolución produettva.

Que el PODER E.JECllTTVO NACIONAL no n In~nslble a Io~ costos soct.ak5 de la
traruformadón admJ.n1strattva. por lo cual ha conslderndo cspcda1mcnte una C'Ompcn1lo8
d6n cquJtaUva aloe agentcs que se retiran volun lar1.amcn te y la puc~ta en runctonamknto
del programa de I"'ttOn~n16nlaboral con tnttnUvM n la trans(CT'nlcta de pcrs.onaJ püblico
a lacmprna prtvada y apoyos cspcdflcos a los ~nt~ de menorn Ingresoe.

Que ca f\nne propósito del PODER EJECl!11VO NACIONAL promo~r la dcro(JllClón de La
legts1aclón vtgente en mntcr1a de ~gur1dad aoctaJ. que ron~c a detcrmlnadO!l funckma·
r10a del Eatado el dern:ho de acogerse a reg1mcn~ que ex1~n N'qu~ttos ck edad o
anUgOcdad o contkncn fórmulas de determinación del haber u otI"U normu de distinta
naturakza que las del rtg1rnen general

Que consecuentemente ron ciJo. ron fecha 28 de reb~ro de 1900 el PODER F...JF'..cl!l1VO
NACIONAL sometió a la consldcnw:16n del HONOHABLE CONGHESO DE LA NACIQN un.
proyecto de ley lnsplrndo en los ltnea.rnkntos p~entemcnte~r\."a1adoL

Que ha5ta tanto el PODER l..F:GISLATIVO se pronunclf' ~b~ el J"-"\r1lcul.nr. y Rlt'ook"ndo
una actitud ~tlcaque debe "Cr ejemplo de la condu<'ta" ~~\Jlr por len rundonar-.o. dfomAs
alta~nu-qula.seestlrnn pf"On"dente ~quertrSc!lquca"urnan el rompn>ml.~ df' no IK"OgrTW
a regimroctt Jubllatonos de la nnturaJeza de los In<Ji<".ac:tos.

Que el Articulo 86. Ind!\o 11de lACONsrrnJCION NACIONAl~ Invbtr al rHF_c;mEN'TE DE
~ NACION de la condición d~ Jefe Sup~mo de lA Nadón y pone a .u carltO la
adminlslradón general del pat •.

Que en ~ carácter el PHESIDENTE DE LA NACION dt"be rJef'C'Cl' lo! podf'rc§ rn"'Ce~r1o.

y convenJentr. para cumpllr eficazmente con cstM Irnnuncl4lblt-s Rtrtbudones .
. l

Que el PODER &JEClJI1VO NACIONAl. edemAs de 1M (acultad~ que ~ eonlln-cn el
Artlcu.Io 86 de la CONS11TIJCION NACIONAL. puede e~rcn atr1buc1on6 kgt~t.attvas

cuando la ncc~ldad se hace prncnte y la urgcncl.A lo Justtfica. contando para eUD ron d
n:spaldo de la mejor doctrina consUtudonaJ y de La.s Jurtsprudencta de la CORTE
SUPREMA DE ~usnCIA DE U NACION.

Qu~. ~n tn1 sentldo. " lnte-ncl6n del PODEH EJECV11VO NACIONAL rJ('f~r tal"
!acultades en los Ca.!loOS de los Articulos ni l· lSoCgundo p.Arrafol 20. 23. JO. 3 I Y 79 del
presente decreto.

Por ello.

EL PRESIDEm-E
DE l.A. NACION ARCENTINA
DECRETA:

CAPITULO J

RACIONAUZACION DE ESTRUCTURAS

AI'de1I.Io 1· - Dt.pónese la caducidad el 31 de enero de 1991 de todu lu r-structuru
orpn1z:atlvas de personal permanente. cualquiera ~ la norma en v1rtud df' La e-UJlI fueron
aprobad ... de Jo. organ1amos de la AOMINISTRACION NACIONAL (CcntnJ. Cuentas Espcd.aJc-s y
Orpniamoa Dnc:cntra.l1zados).

Aatmlamo. quedan sua~ldu~ facultades otorgad~ por coaJquIc1' norma J.t-~ a lo.
orpntam08 en condk:iona de aprobar o modificar sus ~pcct1V&5C1ItructUnu oq~Ank'1'L... las qt.Jf'
de aeutrdo con 1aanonnae del p~scnte decreto. de~nU1 ~r aprobadM por el PODER EJECUTIVO
NACIONAl..

Art. :re- Loa proyectos de nuevas estnJctUT'a.s organtz:ath~ de la AdmJnJstractón Central.
CuentM Eapedaln y Orpnl.smos Dn«ntraJtzados debcrin Son' e:LAborados pof" la..~ Su~t.a.r\As

compdmtn, las que eIcva'"n sua mpecttv08 proycoctos ala rn.t\x1mn autor1dl'd rle C1'daJur1~kMón
mtn.lata1aJ o S«reblrta de la PRESIDENCIA DE LA NACION. dr acuerdo ron t. ~ul(:1ón
dIe~por d punto 3 del ANEXO I del Decreto n· 1482/90. E,."ta.!I ultimAS rnnlttrt.n ant" dd
31 de enerv de 1991 para su aprobec1ón por el COMITE E.JECunVO DE COm-RALOR DE LA
REFORMA AOMINIS1RATIVA. previa lnk~nc16nde la SECRETARIA DE LA ruNCION PUBUCA.
8\1. rapccttYoe proyt:'CtOe. a que debcrAn Incluir a la totalidad de las unJda<k. orpnlr:attvu y

Mtércoles 28 de noviembre de 1990 5

orplllamos dependjente•. F.LCOMITE E.JF...ctrTlVO DE CONTRALOR DE LA REfORMA ADMtNIS
nv.nvA no dllri ('UnwJ a Jo. proyectos que no Incluyan a la totaJldad dc las unldad~yorganismo.
dependjentes de e-da JurUdlC'C1ón.

Art. ~ -1~J~r1~tcdones~. habiendo presentado sus respectrvoe proyectos de estructu-
ras organlzaUvas dentro de: k); P s prevtstos por cate decreto. no hayan oblctUdoau~
dcflnltlva mantendrán en carácter provt80rlO la, rni3lones y fUndarleSaJí los cargos
v1S!'ntes a ~(:'ha del p~nte. LU utru~ura. y dotado"" de tu JUrikc10nes que: no hayan
prt'a('niAdo m tternpo y IOrma .u. reapecttvos proyecto. ~ dl~r\.ada.a por el COMrn::
E.,JECl!T1VO. sobre la base de las propuestas el~.da.. por la SECru:rAlUA DE LA FUNCION
PUBUCA. BJustAndMe estrsctarnente a lRS pautas contempladas en d Articulo 4'. El personal de
1Mjurtsdtcctones rntnístertales y PRESIDENCIA DE~ NACION que no hayan presentado en Ucmpo
y forma sus respectfvos proyectos y estructuras quedará sujeto a la apUcadón del rtglmen dc
disponibilidad v1gente: u otros regtmenes de stmtlares caracter1!1Uau.

Art••• -- Loa proyectos de estructuras debe-rán aJuslarK a la.aslgulen~. paula8:

a) En la Adrníntstracsón Central. ~I número de D!..~~~.J'L8C1ona~o <knc,.ac. que cumplan
acUv1d.a~ su stanuvas no podrá exceder el numero de ~.-l~L~!..~ada Subeeeretarta, El tope
de nu:s (3) Dtreccjones NacIonAles o Oenerales podrá dtstrtbuírse Iruernarnente aqtún las
neeesjdedes de cada Mlnlster1o. En los organtsmos de la Admtnlstración Descentralizada o Cuentas
EsptttaJn. cualqutera ~ su naturaleza Jurldtca. el numero de Dtreccíones Ge~",~ o ~tv1l.

~tes deberá reductrse A la rnttad del numero de dichas unidades a la fecha del presente decreto.

b) La nlnrk1nd dr n~t1urR.." tnfertores a Dlrt"('r\ón Nadonal Oeneral o equlvalMlte no podn\
• .\Jp"1lT el núnrro (Ifonu:s (JI por rnda una de rllll". a ntve] de Dtreccsón. e n todo el t\mbHo de la
ADM'NI~CION NACIONAL [Cerrtral, CuentA" E!lpr'ctalf'. y Orgañl.smo. Dcl'K"entrI\Jlzaoo81.

e) En el árnhtto de la Adrntnlstrac1ón Central y CUnlt.A8 Eapr'dalcs la. actlvldadcs admlnJatra
l1vlu vtnculadn" a la ~lJUón de lo. rt"Cunos humanóe. ftnanc1ero•• ma~s y organtzadonaJc•.
incluyendo el rTUlIltmlrn~nto de 1ocaJn. whJculoe y otro•• dcbc:n1n IM'T a,(I'Upedos en una~
Otrttdón Genn-aJ de AdminIstración por Mtntl~r1o.La dltltMbudón de accione. de la mcndonada
D1n:'cd6n Genn-aJ debe", AJustarw. 10pJTV1.to~n el A1'l1!:JCO rque forma parte del prc~nle~.
En el 1mbtto ~ la PRESIDENCIA DE ~ MCION las n'llmdonadas BctMdad~ ~bcrtn ~r

ueguradas por bu Dl~nn de AdmlnllJtr'8d6n Y1gmtn en las rnpcct:Jva.s~. Los
or~lJmos d~CTOtrallr.Ado8. C\JaJqu~ra ~ IU natutalc2:a Jur1dk:a.d~ agrupar a los
nllMlCkmadolJ &Crvk10ll ndmlnlstraUvoa en una 801&DlftcdOn o 5ubgcTnlda por orp.nJ.amo.

. .
d) Las Dlrc:cdo~d,. ~untotl JurldlcolIde~ -er fuato..-d.. en UnaIlOIa~n Ccncra.l

de Ñtuntos JuncHco. por Mlnl.ster1o o PRESIDENCIA DE LA NACJON. . ........ \ . ..,

e) La cnntJdAd de cargo. de IIlIt unidad" M.MtJu1~« ..t*da 'Jllr'WRdóIY Wb1ietM1af o
PRESIDENCIA DE LA NACION (Adrntntalradón Ccntraly-cumtu.~no poctrt ~CT el
SESENTA Y SEIS mRCIENTO (66%1 de los cargo. OC\J~.en)aj miama.aai 4 de mano ck 1990.
Loe Orp.nls~ r~nt,..llzAdos debfor*n ~udI' en· un CUARENTA fOR CUENTO (4-0%) d
numero dc car~ de lJUSunldftd~1 aUltanUvu eón ,upttto al DQ~ de 'car;:), ~p.oo. al 4 de
mano de 1990. En ambos~. 8C computJlT6 parael cAk:uJo de .. feducdones cfd pcnonaJ de
unkiadN sustanUvu lu producidas como conK'C'Ucncta ck lacad~ de~ planw d~ personal
no~te dispuesta para el 31 de dic:1embr:-c.~ ~~.~ ~ " =-':r~".. ~ ~I ;"':.. ..;.. ~: .....

n La <'ft.nUdn.d dto ~~ de 1M DI~"" ~1t1a. :nt~rw\. rJ:~~ d~
AdmJnl~tnu:t6n y dr apoyo de lo. orgRnlsmo. de" ADMOOSTRACIONNACIO~. Ounltas
F...II~)" Y Or«Rn18r1"K>e ~traJuado-t eo-pod.J:A cxredft'e,J~~ (ItaTREJ~
POR cn~7'fro (3)%7 de 1* ·~"tldlld dt' 'OtÍ'~')Jé tu unIdadn auatantMt* ~,tdtbl~
&M1Cu rc n .

~ toA8 ArMonf". rifo rad" l>tr~n NadonaJ. Ckne1'1l1 o Untdad <>rp.ntca «qUtY'aw.ntr dd~·rltn
~JpnT"tl" Ml he - " lit ""pon."btltMd prtmar1ft qUf" k! Na ~Ido _ f«nada.. On'alro de nada
J\lr1twtk-r~ 11... tr'IIponlUltrlUdM" prtmaria. dI' nada unkJad no podn1n.u~ni rept'Urwo.
aplk-6rvio!W' rl pr1n<'Ipk) de ~xdu.Md"" en el ~n1do de r~ponaabthd-.1 de ttwf. unJdatl orpnkn.
A..fml',"lO. In, rt'~pon""btlktftdMl I'rtfTlllrtu de aa.da untdad. dcbcri.n aju.tarw. C'On cr1tnio
rntrkUvo.• La~ ("OmJ~troMaJlde ",dA Jurtad\cd6n. ('OflrO~ .,~ ~ ~ ~~ta~

Arto 8· _.-Qunian I"IH'I:"'f'hUlrio. df! lA ..,ttbk-t6rf tJt.•• PáUt.aaJr'M!~ en ~r&lilcUlo anlM1or.
. ,.... ¡.,: • "r",," . r,!!:' "'""l-."': •.••

• J LcY" r'ltnhintllllf"lllnll ho!'pltJllArtoe 'Y u"tronc1.aJf'. del MINISTF.RJO DI!: SALUD Y "CCION
SOCiAl" dr J..." lJNIVEf~I[)AnF'~c; NACIONA.L.E5. de )O. E$TADOS MAYORF..s OF; LAS FUERZAS
ARMADAS Ydr la ('OUC1A FEDERAL AROEtOlNA '.' .~':

bJ LA DIHECCION GENERAL IMPOSmvA.

el La ADMINISTRAC10N NACIONAL DE ADUANAS.

d) El INS1TIVTO NACIONAL DE ~ ADMlNIS'TRhCION PUBUCA. .
• .". :.1"

d El TI{lBUNAL DE CUF:NTAS DE LA NACION.

OLa SINDICA11JHA GENEHAL DEE~ PUOUCA5.

g) El CUERPO DE ADMIN1STRAOORES OUBERNAMENTALES.

h) La POUCIA fEDERAL ARGENTINA.

1) El SERVICIO PENITENCWtlO FEDERAl..

.Jl La SECRETARIA DE lNTEUOENClA DE ESTADO.

No obstante:. el MINlSTERlO DE SALUD Y ACCION SOCIAL. la POUClA FEDERAL ARGENTI·
NA. tI SErMCIO PENrrENClARJO FEDERAL y la SECRETARIA DE IN"TEUGENCIA DE ESTAOO
debcn\n cumpU.mcntar las dt8po81ctona del Articulo 37 del Decreto N' 1757/90.

A"tmbmo. los ofltRnh,"lOs 8 que hace re~renc1a. el apartado a) de[ pf'CB.Cnteart\culo. deber6.n
proponer en tI ttrm.tno de NOVENTA (901 dlas a parUr de la fecha dc:J pre~nle dec~to la
~nlrucNraetón de sus T'CSpcoc1tvotl eslabJtt1mtentoe ho8plt.A1arlos y a.!Itstcn<:tak..

los ESTADOS MAYORES DE LAS FUERZAS ARMADAS Y lu FUERZAS DE SEO URlDAD
dtpcndJentes del MINISTEmO DE DEFENSA. loe estabkd.mlentos educaUv'Os dependicnt~ del
MJNISTERJO DE EDUCACION y JUsnClA y ba organ~mo. cicnUBco-ttcnicos dcbcri.n aplkar las
pautas de r~~tructurac16n e~pcclncaa que ae detallEul en 10ftCapltulos IV. V YVI ro~ttvamen~.

Art. 8· - Dhp6n~e una banda únIca de trabnJo. e:ntre hu 9.00 y 13.00 honu y entre 13.30
)' 17.30 nora.,. en tI ámbito de la ADMINIS1'RACJON NACIONAL ICentrnl. Cuenl1ls Espcct.ak5 y
Orltl\1\l"mo~ [~tntml1.r.AdOf') q~ndo ucoeptuftdos de: la p~~nte norma lo. cstAblcc1.mknt.oe
f'dueath-os. oollpltAlnrlolt y IlJlItlJtenciAn. 1... F1JER7AS ARMADAS Y DE SEGURIDAD d~ndk'ntM

del MIN'tsTERJO DE DEFENSA. la POUClA f'EDEHAL ARGENTINA. el SERV'lCIO PENITENCIARIO
fEDERAL Y la SECRE'TA.RJA DE INTEUOENClA DE ESTADO, El horario único de tnlbeJo ItCri de
aplk-M:16n f'(~tv1la parttr dd 11 de cnern ~ 199 J. No obstan~ lo dbpuClllto. podrll aJectan.c ha...ta
un OtEZ POR CIENTO (J 0%1 de la planta OC'Upada (lff'TR de d\coo horano. al e.xduatvo ckcto de
realtr.ar t..arra8 de aat.tr=nda dlrecta a las autOT1dades su~r1o~lI.

I
,
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CAPmJLO n

PLANTAS NO PERMANENTES

Asimismo. el COMITE EJECtmVO podrá aprobar parctnlrre nte loa proyectos (~ Mtructura~

pres.entadoe. suprtrníendo aqudlos objetívos y 8C'c:1o~ que M' correklere 'HJ~rOUO'o Inn("{~~aJ~"

para la gesUón púbUca. o bien tmplíquen superposición ínterjurtsdtccíonal de rc'poruabllkillcklll
pr1mal1u.

Miércoles 28 de noviembre de 1990 6
reduecjón de las plantas de personaJ cMJ de un CUARENTA POR CIENTO (40 %Jcon respecto al
numero de earJeOs ocupado" al 4 de marzo de 1990. La planta no permanente de pcnonal etvtl
deber' ser reducida en un NOVENTA POR CIENTO (00 %) con respecto a la v1~nte a131 de ago.to
de 1990. El personal rl("nUllco·ttcnk'O de la planta no permanente dependiente de k>s ESTADOS
~tAYORF...sde las fU E JV.AS ARMADAS quedará lIujelo a las pauln1l de racíonaltzacjón establcdda....
en el Capitulo 11. El personal docente c1Vt1 de In... fUEH7..AS AHMADAc; estará sujeto a \a.!I
dI5po!l'ck>n<"!I del CAPITULO V de este decreto, en todo aquello 'lue "'"' de np llcactón, tnclustve 1..'\5

('('Onornia~ r¡\J(" ~ prOO\l7ran por nplkncl6n del Ar1kulo 21 del prese nte dN'n-to. L'\.!I q\J~ 'W"n\n
dr:'\lInadIL" ron I~\llll plOport"l(m y con kJtntka O""lldnd nl MINISn:H10 DE ()E.FEN~A.

Art. 1G. - Di"pónelW." la JubllaM6n a partIr d~1 31 d~ dk*mbre de 1990. en cumpf1mtnlto de
k> dl!tpue~to por el ATtkukl 24 del~ N' "35/90. dd pcraonal dottnte de todos Jos ntw~s y
modalki"lde:, depcnd~ntt'~dd MJNlstr:RJO DE EDUCACION YJUS11ClAy~1pn"'I01UlJno~nl('
dM~o ~n los establecimientos f'ducattYoe. La. excepdo~que. por razonc1l de .crvkio esUmc
nt"C'Csarlo e(~tuar d'cho Mlntstt'f1o. seftn puotu _ COI'UIklendón del COMITE EJECUTTVO t'Tl un·
plazo de CUARENTA Y CINCO (45) dUu hAblk. a partir de la fecha dd procnte dttreto. No!tC hará
u~n al~nA para el ~nonaJ que haya agotado d 1t.mfte de~ para .. 005 (24 pnrnt'rtl!t

~nnan("nda.." qUf' autorUa d Ar1k:'uk> 53 de ~ Lty 18.813·y ala' no~ rnodlfkator1all y
romplefTlt'nt..;\r1a!t.

~tmt5mo dtspónese la caducsded ci 31 de dícternbre de 1990 de las eomísjones de aoerv1Mos
del personal no docente. adminlltraUvo y de mnrstranr.a. la .. que en el futuro sólo podrán otorgarse
n-5lI1<"Uvll.mcnl~ por Rr'lOluc16n del MINISTERJO DE EDUCACION y JUS11CIA y para cumplir
fundonM dentro de lAJur1~lcct6n. toda vez que IU a ..l~nack'ln no genere dtrecta o tndtrectarne-nte
el tngreso de personal ndl('lonal permanente o no permanente de cualqujer cat~~r1Ao ~5p«1aJkiad.

Art. 17. -Dl!lpón~ la (''ft(J\x1ded el 31 de diciembre de 1990 Y prohíbese su otor~knto

a partir de la kcha mencionAda. de las honu de aUMra ul(DadAA para lit pre!lladón de e.erv1ctofl
dts untos de l dIctado de cur"O. en nlabloc1rrdcnto. f'ducattvo. con t'X~pclón de lo previsto en ~I

Artkuk> 22 "'tn nnf''''. del pretente dttmo. lu ulgnad.A. por lu Ley 19.514. rTY>dlllcada por la I.L)'
22.416 Y de lo.. planr!l que fundoncn _ctualrnrnte ~KUlAdo. pof" I.a!t ~luc1one!'l Mlnl.tn1Ak~ N'
530/88. 1624/M. 1813/AA Y 2201/88. t..a. horas de C1\trora que !"Multen dc Imp~ndlble

a~tgnarl6n par.l e.-I d~rrollo de acttvldades de capactt.adófl dentro o flXra dd ámbito de lo~

MtabIC"Clmkn l05 educ at~. ~ otorpdaJ poT rnoJud6n mfn11lttttAJ de rnaneT'Cl global para
rada pro~nU'nn o {'"Ur."O '1uc !'K'proyC"Ck. con capec1llcAdón de: la duradón de 1aA acUv1dades y de
la cantidad tOlal de hora5 de cátC'dra asignadas. debiendo contar ron el financ:1arnk:nlo adecuado.

Art. 18. - [)15p6ne~ L'l Jubilación a partir del 30 de novinnbre de lQ90 del penonaJ d()f~!
de tod~ lo!. nlvdt"'tI y modalidades dcpcndialle dd MINIsn:R10 DE EDUCACION y JU~
romo 11.."'1 también del penonaJ no docente designado en ios ealablectrnJ,entoll cducaUv~. que
habttndOl'e e.l(croJdo en la edad YIUltf(Oedad necesarias poma~r a la JubIlación. ~ t'TlCUC:nlTe
l\ la f('Cha d("1 pn:~nte d~creto con gott de l.Jcenc1apor enfermedad de larp duración o a1l1gnado
la lJ\.rnU po a t\'l1".

Art. 18. - Dtspóne-se la eadueíded ~I 31 de dícíembre de: 1990 y prohlbese IIU otorgarníento
R parur c:k 1a ft"f"ha fll("fl("kmada. de C"Omh.tonnw de ~rv1do!t de personal docente del MINISTF.mo
DE EDUC ACION y ,JUSTlCIA. C"On rxn-pd6n de la." de:!ltlnRda... a Int(,,~"'f lA." JunlaA de Cuulncadón
y de Dtsctpltna. Los l"Ar~~ o fUndOIX8lk:nJco-JX'dItItó~RA que ~~larTn<:'nte:se aUendnn rrl("{Hnnle:
corní..lonc~ de scrvtc tos y cuyo desempeño res ultare trnpresetndíble podrán ser cubtertos de ~'l

forma por plazos no sUp<'r1ores a los NOVENfA (90) dlAs corrtdos por una &olA va al a/\o. no
renovables.

MINISTERIO DE EDUCACION y JUSTICIA

CAPmJLO V

CAPITULO rn

DESREGU~CION DE MERCADOS-PRJVATIZACION

,,,,., •• ,,,,.1,,',0 •• ,".-'

"".' .,. t f

.AIt. 7" - FacüJtuc al COMITE EJECUllVO DE CONTRALOR DE LA REFORMA ADMIN1STRA·
11VAparadlaponcr laa excepesones a lIu peutaa de nacionalización dispuestas en esta Capitulo. l..u
8OL:dtudca de exeepcíén deberán presentarse en ANEXO de los proyectos de estructuraa, 101qoe.
no ob.tante la 80lJdtud de excepción. deberán estar ajustados a 1.M pRUtA.5 lndtcndM en e-ste
Capitulo. Las solJdtudcs de excepción deberán acredltar fehacientemente Lu razona que la..'\
fundamentan.

e) la cantldDd de cargos dc=la·. plantrut desUnadlU n las acUv1dades lndk'adéU anlerionTlt'nte
no podri cxcxdcr el CINCUENTA POR CIENTO (SO %) de 10ft cargo5 d~ plantA no pcrm.anc:nte
ocupado. al 31 de agosto de 1990 en la mJ1ImA jurisdicción u organJ~mo.

el) Los organlamos que no contaban al 31 de agoslo de 1990 ron plant-u de p<'r~naJ no
permanente no podrán 801lcitar la creación de nuevas plantas.

Art. 10. - Dentro de los gUINCE (15) dlo.s de la fecM del pn:":'("flte d('C~to. d COMrrE
EJEel!T1VO DE CON'"mALOR DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA dc~rá propo~r al PODER
EJECUTIVO NACIONAL. un fig1mcn compensalorio de carocltrisUca... e~f\llk~ y por uta
ünk.a ve:z. destinado a contemplar la sItuación del pef'50na1 de planta no penn.'\nC11l~ que. en virtud
de La.dlspoek:1ones del pracn~decrdo. ~el31 de dlckmb~ ck 1990 Y que a"la ülUrna (echa
tenp una ant:1gQcdad de revt.sta c:fectJva en planta no pcnnanmte. mayor de UN (l) año.

Art. se- FacúJtase al COMITE EJECUTIVO DE CONTRALOR DE LA REFORMA ADMI SI STRA·
TIVA. propiciar la suspensión de los actos adm1n1straUvos ajenos a la competencta específica de
las .Ju!Udic:doncs. cuando de esto derrve una supcrposldón de competencta ron otra jurtsdjecjón.

A tal 6ri el COMITE EJECUTIVO dlspondri la realización de un relevamíento de &os a~unto~
que 8IC resuelven por acto admJnlstratfvo en cada Jurbdk:dón.

Art. O- - Laa Jurisdlcdol'lC'3 que constderen n«'CS&J1o el rnantenírnjento ck pL,nL,\.!Ide personal
no pcnnancnte más allá de: la rccha de su cJlducldad díapuesta para el 3. de: dk:k'mb~ de: 1990.
por d Decreto N" 1757/90. deberán e:1evar al COMI'TE EJECtrnVO una 101k:1lud de aprobacíón de
nuevu plantas no permanentes.

La aprobad6n de plantu no permanentes quedará sujeta. La.s .lgul~t~ peULM:

al Sólo se aproban\.n planttu no permanentes desUnadu al cumplImiento de: acttv1dadc:s
dcnt1.6oo-tttnlcas. de desarrollo de: slstt:111aS aulomatl.zado~ d~ lnfonnad6n. C'O"""ponc:HentC'S a
aetMdada de alta cspcdaJ.1zadón profesional o tl:cnJca. culturales o estadonak-s.

b) Los contratos del penonal no pcnnancnte deberán aJustan.c a 1M paUla.s. mOO.aUda..c:k~y
oondJdonca que dctennine el COMITE EJEClJ11VO.

Art. 11. - La SUBSECRETARIA DE ECONOMIA del MINISTERIO DE ECONOMIA deberá
elevar al COMITE EJEClfllVO en un plazo de SESENTA (601 dias corr1doe una propu('StR tenci\mte
• la t.ransfCT'Cl1C1a a prov1nc1811 median te com"O'Uo. la ~truc tu rac1ó n. la priva t1zadó n yI o la
dboIudón de Jos orpnismos de cuentas apcda.le:s y de~ntraHzado5. cuaJquin'a ~ .u
naturaleza Juridlc:a. encargados de la rqu.1adón de ~rcado" de productoe rTg1on..alc.. La
prepe.rad6n de la mcndonada propuesta no cxl~ l\ los o~'\nlsmoll romprcrw:Hdo" de la pf'C'~.

ladón en Ucrnpo y fonna de p~toede atructu.ra ajustados R la3 paut.-u lndlcadu en d:Artkuk>
4' del prcscn~ decreto.

Art. 12. - Declá.rasc sujeto a privatización en los ténnlnos del Artkulo ~ de la Ley 23.696 al
MERCADO NACIONAL DE HACIENDA. La SUBSECRETARIA DE AGRICULnJRA. GANADERlA y
PESCA del MINlSTEmO DE ECONOMlA de:bcri. e:n un pllUo de: NOVENTA (901 dla.." l"orridos, ~kvRr
al PODER EJEClJt1VO NACIONAL la propuesta en lAllK'TlUdo. Inclu~neto klfI pro)'"·te>s rk plk'~

de JJdladón o blucs de los concunos. La preparación de la n~n<.iona.da propu"ta no e:drnt ..1
organismo de la apllcac16n en t.kmpo y ronna de La.s pautas de radona.Jlzactóo de e~tructuru

lndk:adas en el ArticuJo 4' dd presc:n te decreto.

Art. lS. - La SUBSECRETARIA DE AORlCULnJRA. CANADERlA y PESCA dd M1NlSTERJO
DE ECONOMiAdebcrielevar aJ COMrrE EJECtrTlVO dentro ck los NOVENTA 1001dln.5 un proy«'to
de reestructuración integral de la JUNTA NACIONAL DE CARNES.

Art. 14. - Dlspónesc la dl~luci6n de la SUBSECRETARJA DE COMUNICACIONES DEL
MINlSTERlO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS. la que lIe:n\ e:kcttva el l' dc kb~ro ck 199 l. La
COMISION NACIONAL DE TELECOMUNICACION ES 8..!lume a partir d~ la r~~h..'l del prM<'nt~ ~~to

la totalidad de lu atr1buc1onc1t y funciones de la SUBSECRETARlA DE COMUNICACIONES q\X k
8CaJ1 delegadas por d Mlnlstro de: Obras y Scrv1c1os Püblk:'08. O<"\Jpándo~ de 105 tri.mH~

pendiente. de rc:soludón por parte de la núma en forma traruttor1a.

El pcnonaJ de: la mcndon.adaSu~ de:bcn\ pn:":'tar apoyo admlnhtrnttvo y tk"nlro. a
la COMJSION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES para t'I e.Jerddo d~ las funck>nc:~"p«i1ka.ol
de cala últ1ma asl como de laa Lra.n.afer1da.a provt.sor1amcnte.

Aalmismo. ac dbponc: la rT'eSlructuradón de la DIRECCION NACIONAL DE \lAUDAD. E:.~le

último organlamo dc:bcn\ elevar al COMrrE EJECl/TIVO d"ltro de lo" NOVENTA lOO} dlas un
proyecto que ~6na .\1.8 funciones y dotac1ón en relación ron la política de: prtv1lUr...'\c16n. por
conceal6n de la red vta1 nacional.

En el mbmo sentJdo. a propu('Stn de las corn~pondlentM Jur1~IC'C1Qn~ m1nht~rt..,k~ )"/0 la
PRESIDENCIA DE ~ NACION, el COMITE EJEClíTlVO f"L'\lx>rcuc\ lo~ prorC"Cto!l de: ~uprMlón d~ Ié\..~

~ pre3Up\X'st.arta.s de 105organl.'Jmo. CUYO. cometidos no ~ rompadacan ron l..u polilk-a.!l
de prfvat1zadón. d~~lación. dc:scc:ntraJizadón. de~bUJ'0<T3tlr,nc1óny Ilbcrtstd de rnrrrndo~.

Dk:hoe J'f'O'Y1='Ctoe scrin ~mJUdos a la SUBSECRETAHJA DE HACIENDA l\ lo!! fine!! de !IU

Implcmenbild6n.

EJ COMIIT EJF:CtnlVO de~r6 dlctam1nar~ lA.~na mencionada d~tro de loe
CUARf..NT A y CINCO (45) d\a.a háblk-sa partir~ la ~ha de ~pd6nde las propucataa del re(mdo
Ministerio.

F:I NOVE~nA POH CIE1'rT'O (00%) de laa otttpMonr.-a "probAdas caducar' el 31 ~ dk:'kmb~

de 1991. '. "

Art. 20. - Quroa !Ius~kJa la autorúRc16n de PCT'lTUlJ'lC'TlCtA m la alt~r1a de r~'VbtA de klfI
d~ntM d(" los e~tnhl("'('lrnJenlo" dependientes del MINISTERJO DE EDUCACION y JUsnc~1
rumplan la!' rondk-k>ne5 n:qut'r1daa para la Jubl1ad6n ordlnar1a (Actlcujo 53 de la Ley 14.4~

Ar1. 21. - AUlorl7.SlM' In rontratnMón ..J ~or prtvado ck la prov1a1ón d~ ~. de
rnant("nlmknto y IhnplnSl dr lo" r"lSlblc<1mk-ntos f"duNlltvOll. El M1NISll;RJO DE EDUCAoCION y
JUSTICIA d~b4-rá ~1("Var al coMrrr:: EJF..cLTnVO en un plam no mayor de 5E5f:NTA (rol dt.a.
ron1dos A partir de la fe("ha dd p~te dt'C'n:to una prop~.tade: reo~nt.md6n de .... planta...
fun<1onak~ exf!ttt'nte5 ron eJ(C'('pd6n de 'o. ~ntc5 al fTnlt~ de CUI'lK>8. la que regtri _ part1r del
l' de man..o de 1991 tendiente a optlmt7:ar el U80 de k>e~UTtlOs y la calidad de 108 8IeTV1doe. La...
plant.'\~ ópUnlo'\!I conT~pondl('nt("ft II cada C'1IlRb~rnJcntolK'mn dett'nnlnadlUl por el MINISTERIO
DE F:DUCACION y JUSnCIA. Ok-ho Mlnlftter10 d~' Informar al COMITE f...JECl/TIVO DE
CON1l~LOH DE LA HEFORMA ADMINIS'n~nvA.un {klRlle por t'l'labk-Mmk'nto de laa plantu
ocupada... "'1~nt" al 3 1 de: octubre de 1090 Y la.s que ITsultt'n aJo l' de l1'1IU"ZO de 1991.

Ar1. 22. - Dt~p6n("~ a parttr ckl 31 de dk:\cmb~de 1990 la modHk:ac1ón de la a ..ignac16n d~

horu d(" ('":ltt"dr.l t'f) 101 Mt.ablec1mtcntoll del MINISTERIO DE EDUCACION y JusnClA. concen·
trando por d~ntr rn n~l~nAdonellno rnt'1lOf'C'S a DOCE r12) honut y. t'n k>posIble. en módulos de
DOCE (121. DIECIOCHO (18), VEI1'rT1CUATI«> (24). Tro:II\fTA (JO) Y lRE1NTA Y SEIS (36} hora5.
ronJomlf' ron la.. norn';\!I vt~t" IIObre ar.umulnM6n de hora~ de cátedra. tt"ndlcndo a pr1orv..ar
rl mÁXimo n"'"("1 de cif'1:HC'Rclón. A todo do<-c:ntr C"On IlAIgnad6n de r>ocF: 1121 horas de eAtMf'll o mAa
rn un rnl~rno f'"tSlhk-rlrn\t"nlo podrA IUIlltnA.nk'k hnl'tA un mAx1mo de DOS (2) ho..... ac::BMonak& pnm
('1 rumpllml("Tllo de.- tnn:-n... extrnc~ vtnnJ1Ada..... ron 1M p~!I educativo•. la. que no sn-M
tom."\d.a!' ~n ron..ldr.mdón a k>s dC'ct.oe dd rl'gtmen de At'Umulaci6n ck hora5 d~ cátedra v1~ntt'.

Dicha a.~llItnac1ón t("ndro vi~tA durante d ai\o lectlvo 1991 Y podri ~r prorrogAda ~Io por UN
11) año más dr acuerdo con d grado de avaJ'l("(' qu~ eXp<'r1mmle d Programa de Tranl'lfonnad6n d~

la En~r\anr.a ~unda.r1a.

Ar1, 23. - Dtlll~lÓn~ que 1M hora.. de N\tedra que: ~ llbe""n rorro ("On~ncta de la
apllrodón dC'1 Ar11rulo 24 de.-! Dc'C~to N' 435/90 Y 108Artk"ulos 18 y 19 dd plTscote dCCfTlo. W'Rn

otoq~..,d;u al Pf'r~onaJ <¡\lC' M' d~mpt"r\(" ("n lo" mlsmo!l ~!ltnblectm\entOt\hn!lta RIM\I\7..Rr d rn;\x1mo
~}If'mllUdo p(lr la~ norm.a~ v1~nte .. !tOblT IncompatibIlidAd y ronforn~ con lo dl~puMlo poT" ("1
Ar1kulo 22 del prt"'t"ntr d("'(."n:to. 1...."'\. hora.~ de cálC'dra ~r1\n C'\Jblertrut ron cnrc\cltr tntt'rtno de
acuntio ('on la modllllo.ad v1gent~.

Art. :24. - Lo., AflOrtM n lolI c!ltnhkclmlento'l de t'nM't\anz.a de ~IUón pnvada ~ regularán
ron ajuste a L'\.!I pfT~n1p('lonc5 del prc!'K'nte dt':"("r~to ~gUn rortT:"Iponda.

CAPITULO IV

MINISTEHJO DE DF:FF.NSA

Art. 15. - El MJN1STERJO DE DEFEN5Ade~ri,rc:mJUr al COMITE f...JECllTlVO un pn:>y«"to
de catructW'a de lo. ESTADOS MAYORES de: 1u FUERZAS A.1{MADASY FUfJV.AS DE SEGlJHJDAD
en recmp1a%o de lo d1spuesto por ~I Articulo .. , del presc=nte~to dentro de: k>5pL~ C"5t~kddo ..
por el ArtlcuJo 37 dd Oco"rto ~ 1757/90. El mencionado proyc:cto d dxri ron tem plar u na

Art. 2!1. - A pnrtlr df'1 RI'IO )e(-Itvo de 1991, no M' hahlllt;¡rán runo" y/o dM..lo"" ron~
df' VEIr-..l-: (20} SlhllTlno" rn Aquello. "tnblf"Clmlcnlo" f'durnllvt)" dt' r.nM'flnrv..a medl.a c'omún y
Ii'cnk'n d('pnlftlf'IlI("'I {kl MINISTl-:HJO ()E EDUCACION y JU~nClA cuyo prl'ln'W'dlo dt" alumno. por
drv1s~n. t'xr1ukio" lo!' rur!lOs y dM"lorx. IT)('ncioruvin.. , M". lTlf'nor que: lHEINTA (3~ aJurnnoll. a
nn d~ adc"C',lnf con d rnáJdmo de ractonaUdad y OC'OnorTÚS\ la cobertura de k>s rAJ'RO. y la ..1~d6n
de.- hora." ck dlt~ra vncAntea por apUcaci6n de:l Artkulo 24 del Dc:c~to N· 435/90. Quedan
("l(~ptua.d05 de ~5ta dl.8p08ldón 10. CR..8O. e:n que 8C trale de: un único curso ~ dtvtalóQ por aoo y
rnodahdAd.

r
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E.xtt-ptüue ck k> preceptuado. de acu~rdo a lo esttpulado por el Decreto LeyNI 0098/63. 10ft
controles de calJdadque realiza la JUNTA NACIONAL DE GRANOS la cual extenderá IU contralor
• loa subproductos y productos dertvados del ·GRANO·.

Míércoles 28 de noviembre de 1990 7

Art. sa. - la SUnSF:CRETARlA DE INDUSTI{IA y COMERCIO del MINISTERIO DE ECONO.
MlAd~ r~r al ponER EJEClJllVO NACIONAL ft trnvé.. del COMITE ~ECtrTTVO. una
propuola de reorR"nlr.AdÓn y fortal('Clmlt'nto de In. Iunctone.. refertdas a Ladt'Onlc1ón. t"jt"Cuc(,6n
y control de la pollnca cornerr-íal exteríor de la Nacfón. LA mencionada propuesta deberá ~T'
presentada en el plazo de NOVENTA (90) dbu eorrídos a partír de la. fecha del presente decreto y
aJu~~ R lo. !llgulcntn principios:

1t'-AJt.llf_ Lai e.:onomSu producldu por la .ptJa.ctón dd Artkuk> 21 del prumtr dttrno Ana.- de la AdminlltJw'I6n PUblica.
:utaun.dum un OCHENTA PORCJENTOl809f>laJMJMSTERJO DE EDUCACIONYJUmlCIA
d fortaJecLmlmro ck la ge.t16n cducat1VL

Art. 28. - Exttptúue a lu Un~n.datklNKk>nak. de las medldA.!I "lAb~~ en este
apUuk>. excq>to Jo dllpuC1lto m el Artlculo 26. La. rrusm.. deberán, m un pinto de NOVE~A 1001
las ccrrtdcs, por intermedio del MINISTERIO DE EOUCACION y JUsnCIA elevar a ",nAkf~"'C1ón

el COMITE EJECt.JI1VO un programa de rac1onallzacSOn de sus M'rv1c1os ndm1nl,tntUvos y de
poyo que contemple una relación del personal no docente ocupado al4 de mano de 1990 respecto
el peBOnaJ docente no mayor aJTREINTA Y TRES POR ClENTO (33%).

Art. 28. - LaI Untvustdades Nacton.alC1l podrin propk:1ar el otorgnrníento al personal docente
n dedicación excluatva., prn1a tntervencsón de la COMJ510N TECNICA ASESORA DE POlmCA

DEL SECTOR PUBUCO. una utgnad6n complementarla. m la.1 condldorx-s que 8C

etallan • cont1nuadón.:

aJ Creactón de un orgnntsrno espectalízado en la deñntcsón. ejecucíón y control de pollttcas de
eoroercjo exteríor.

b) Conttntrac16n <k las fundon" de promocf6n del cornercío extertor,

oEl gasto dmvado del pe.go de Jo. auplementoe uignados será flnandado exclustvarnente oon
• rttUnoe pembido. por las UntvenkiadC1l NactonaJes por los ~rv1c1os que presten,

10 No podr6.n lrnpScmentarx 1011 lIup~nr.o. dtado. " no extstíeren recursos pAra IU
tendón.

d Entender en la. funcíones Inherentes a Lu nt'"~tac1onf'S eronórn.k:::aa y cornerctales
InternadonaJ~.ya &ea btleterales, regSonaJt". o multtlaterajes.

d) Inrorporadón de lA" estructurae de Con"f'J('T1n_~ r...c:"on6mtt"a. y oflc1na. cornrn:1Jlks
NRt'"nUnal en el exterior y del Servtcío Eeonórntco y Cornerctal Exterior de la Nac(,6n.

lll] La pereepcíén de loe .up1cmentoe dLadosd~ establecerse bajo la modaJldad contractual
plazo dctuminado que OJen 1aa respecUvu Untvenidades. conforme a los recursos de que le

iapongan.

IV) Por n1ngUn concepto la lnatrumcntKlón del presente .upianento podrá gnxru ~uto

al 'TESORO NACIONAL.

Art. 30. - Ctreunscrfbeee la determinación del aUculo deI haber mcn.uaJ~ las JUbllac10nn
1narW y por tnvalSdc% del personal decente del MINISTERJO DE EDUCACION y JUS1lCLA al
HENrA YDOS POR CIENTO (82%) móv1lde la remuneración mcnIuaJ de bt ca.r¡os y/u horu
c'tcdra que tuvkra ulgnad.. aJ momento del ceJe. luapend~ndose la aplicación de cualquSn'

crltcrlo altcmat1vo. Para inlcgrar dicho porttnta.Je. K t.cndri en cuenta el habn que aooOf: la
Complemcnta.r1a. dcblendo el INS1T1UTO NACIONAL DE PREVlSIO:-l SOClAL C\Jbrtr La

crencta.

Art. 31. - De acundo con lo dbpuesto pord Artlculo.- de la Lq 23,895. ~ ha~d~ tu
nes docentes ordinar1a... poT tnvaJld('% y tu penslo~ de sus cauMhAbkntt'S otorgndu

orgar porapUcadón de la.1..cyC1Iv1gnltcs con antcrioridad ala ~ton.ad.Ley,!Ioe rnlustari.n
corúornúdad con lu nonnaa de la ml8m& dentro dc 101SESENTA (60) dlu hAbl)e, contAdo.

parUT de la rupeet1Va IOUcltud formulada por k>e IntelT8ado., .1 8C mcontrnlTn cumplkiol te>do.
~ulaltol l'le'C'C'Mrlol para que el INSTTIUTO NACIONAL DE PREVISION ~lAL nt~ m

ndkione. de mpondcr la peticiÓn y UquJdar d reaJuslc y .ubslgulent~ mov1Udades: o m lJU

kcto. dodc que se:cumplieren taJes ~ubftoa. .

CAPITULO V1

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Art. 32• ...:.Loe ofltanl!tmo. dnlUOco-lknkotl que ~ ln<fk"Rn ~n rl ANF~"<O 11 dt- rstr dn-n'to
ekvar al COMITE EJEClffiVO en un plazo de NOVENTA (90) du" ("OrT1<iOll a parttr df' la

hA del p~te. una prop\Jf'~LA aJternattvR a la apUrnd6n df' Lu pnuln. r~lallva" a la
nal17..ad6n ~ sus álTU austJlnUva." conttmpladu ~n d Artkulo 4', La nltt'rtlattvaln(hcAda f'n

párnúo anterior deberi aJust.a..nte a lo••tgutentes prtnc1ptos:

al Aumento del f\na.nd.amlnlto priVftdo de p~ta- y ft("tMdnd~, Inc:'h~ndo proP'J~tal de
tflcact6n de la Upkldad Jundka y del ordenamlf'nto de los orJtAnlsmo1. ft nn ck fac1rHar m'!
ttvo (col'1Yt'n16n en SOCIEDADES ANONIMAS o del ESTADO. en EN"n:S AlTTAHQUlcos.

NDAeIONES. etc.)

b) Rcv1slón de las l1neaI de lnvnttgad6n y or"knlac(,6n pr10rHarla de kHI n"nIr!loOs tk:-nk"oa y
• hada Are.. d1nxtamente v1n<:uiadu al fortakclrnJento tf"C'noló~ckllt«tor pro<h.xttvo.

el Propucstade.Jerarqutzadón salarial dtl pel"'lOnaJ clentifk"O y tknko Ona.nclftdJl Intt'¡vamente
vea del lncrmlcnto de bt fondo. propios o aportes del ~tor producUvo.

Las propuestaJ deberán 5CT cl~ad8.5 al COMITE EJEClJ'TlVO rolque,p~ lnteTV'm('kXl d~ 1u
t.arla.a com:spondlentts. podrá aprobar total O pan:1a.I~ntc W propue5la5. El rt'('haz:o d~

m1arnaa lmplican1la apUcaclón Integra! e Inmediata de 1M peut~ de rack>na)tt.ac1ón lncik'adaI

el Articulo .'.

Art. S3. - La DIRECCION GENERAL IMPOSmvA y la ADMIN1S'mACION NACIONAL DE
ANAS deberi.n clevar al COMITE EJECU11VO cn un plazo dt' CUARENTA Y CINCO (45) dLu

oe un programa de lOrta1ectmJcnto de IU capackiad rttaudatorta que comprenda;

al El detalle del pcnonalsup\ementarlo requerido para las aclMdad~ ck l~pecclón y atcnd6n
bUco.

bILa lndlcad6n del ntvel profesional y lo de IOrtnadón~o del ~nonaJ cuya lnC'Orporación
Wcra. ul como el cronograma de tntcgradón.

d) El eatado df! Ittuad6n de loe programa. de fortalectrnJento admlnJstraUvo al cuno de
:ud6n.

Laa mcndon.ad.u nece.idades 1oCn\n atcndki.. en prlor1d.ad a tra"," d~ la transkrendA d~~
puesto en dlaporúbUldad como con~uenda de La nldonallzact6n de ~tructUra.9

traUvaa y la dec:ttv1z:adón de los acuerdos bUatcn.J~ v1~nl~ or1enl&doe a los fina del
lo. -------

S4. - La SUBSECRETARIA DE AGRICULnJRA. GANADERIA y PESCA dd M1N15TER10
ONOMlA deberi dcvar al PODER EJEClffiVO NACIONAL a tnl~ del COMITI: F..JF:ClTTlVO

prop~ta de reor¡antmdón y forta1ectnúento de bu funciones de control ~goeta1 con d obJeto
ntrlbulr al mcjol'1llDicnto de Jo. estándares de calidad sanltar1o. ~~iduos). ntos.anlla11os y

de la producdón agñcola nactonal. ~n npcdaJ. la destinada a men:ad05 atemos. La
da propuestad~ In' prc:&Cntada en un plazo de NOVENTA (909 d1a.s con1do. Y
a 108lt¡Wentes prtnc1ptoa:

.Art. ~. - La SF...crU:TARlA DE LA ruNCION PUBUCA elevará. dentro de lol CUARENTA Y
CINCO (45) dUla de la fecha del presente decreto aJ COMITE EJEetrnVO. una propuesta de
rttatnxturac1ón ckl INSTTTUTO NACIONAL DE LA ADM1NIsmACION PUBUCA.

La mendonada propuesta de~ri aJultane a laJ .Igulmtc. v-ulJl.l:

al 0Tgantr.ac16n de tu ACtMdAdew de capadlac16n ~I EaLado. con "~dAI ro)..'. m la
i:>rmadón de alt.oe ~t~ público•..

bI CITación de una Escue la de Gobierno.

cJ Creacl6n de un Slltema NACional de Cap.cttac16n que q«utaTA. IBa~ da<:n'ttra·
l1zadas de formación ~n \os nJve1r-s-lntennrdSo. e lnfcr10rn de la "tructura adrntnfatralfva Y que
oontcmplari la creadón de una ulructura no lnkr1or.la de departamento en cadaJur1.8dk:ck'm.

d) ElAbor-et6n de un rt~lmt'n gt'"nenU dr. conc':lf1lOa y C'VaJui.d6n p~~,~nde.peDOÍ'laJ
mlaADMINI~CIONrUBUCANACIONAL.' !: .~"""';.l·""-

ro} Dlxt\o d(' pautas pnra la mt'dIc161"1 d~ producttv1d1áden d fu~b;'~~·lalnlUvo.

CAPfWLO V11 J,

Art.. S7. - Lo. orp.n1amol d~ la ADMINISTRAClpH NACIONAL (Celtral CuentU.J.t~t
YO~nlsmos ~rn1tnULr.ado~) entre cuy.. aetMdad~ pnmanentn y hab~ ~ cuente la
atenM6n al publko. dr.bcn\n en 101 proyect.eMIde estructuraa que ~tD\GJ e::wnpl1mknto del
c.pltu'o I drl pN'N'ntr df"t"rt'to, kJrnt10("~ la" ~narl.. 1ll"tJv1da&-. Y ClOnoentrarIM en una o
vaz1a. unidACi..... tSP"'rlAlt"AtiRlt, M'Rún ,""ulre mA.I mnwn~n~. 1... dotadón d~ puwonaJ de 1JuI
unldac\f- ...... pn:W\7.N:I.. ro 1. "tl"rwlt"m de pubíln) d~r6 Intrlf'ar-.e con pc·.,..,naf IlUbna.r ptlra
Augurar ur~a Ou'da ~I'lU6n el... In. trAmllrl y conaultaa del público uauar~."" ""'l~~' ;, ,",:.. •

Art. ~. - Lo" funrk'>ruu1()ft ft nlfRO de ~tas unldade!t ~Izad_~ cn~rarnt:1'ltt'"

ITSponlUlbk-1t df' la rnlldl\d d .. loa rw.-rvtclotl de .trnc16n al pUblk'o.•~ndo lua m.UJtacto. ob~tn
pr1or1tAr'o cie control por pArte di- Ln.a Cornlakme. de Supnvtal6n de Rc.ult.adOe áNdaa por el
~ N' 14R2/00. Toda Olf"nM6n r~lattva al detrr1oro de 1.. coodlc1o~de attnd6n al pUblk-o.
ya ~ por la pmlol1ltnrlón d ...10" pUuos d~ eapn-a. la Calta d~ at.enci6n.. la aUM'flC1a de lnformac16n
vtalb'r. y av-r-..slhk- pnrA tI puhllt'() u",UR.rto u OtlllA faJf'nd.lt "1 la ah:nc:i6n de los dudad.no.. m
ot\ctnas públlcl\.'1 qut' C"oc,"t.ntr la ComJ"lón de Supt'rvt!t\6n dr Rnult8do•• drbn'i~ obltgR!orúl o

mmlt' IncorpoTl'da a la foja de ,,('n1('lol del funcionario mponaa.b\e de la únkiAd de attnd6n aJ
públk-o.

A.rt. :!K'. - Cada uno de lo" agrntrs que ~It.a ~n 188 unldad~ de .tendó~ a1-púb~ dcba-6.
durante toda lA Jornada de trahnJo y sin rx("('pclón. portar de maneTa v1.lbk y clara IU nombre.
a~llkio y cargo ron d On d~ qu~ los usuar10s pu~an en toda c1rcunstanc1a SdenU8car al agente
que loe aUenda. La tnob~n'nncta de est.a disposición &erá ronaSderada corno Calta grave. dando
lug;u a la sUlpc-nstón Inmediata sin~ de haben=s del agnlte huta tanto !te disponp. la aandón
d ladPltnarla C'OnTS pondkn tf'.

Art. 40. - &ri consk:in..da como ralla muy ftraY't". pllua1b1t'" de huta rtoneradAn &1 .~nte

IT"!\ponuble, todo lrato h.."\Cta ¡OllU!lUarlol que tmpl"lut' Incorncd6n m d knguaJe. falta Oe mP't'lo
o rnt'noaca.bo de SUI derttho". siendo mponsabllldad del sUperioT' Jerirqulco cl~ un trato
correcto a lo. u~uAJ1oe_ EAta dlsposlc16n deben! IoCrahibtda m todoe lo.~ dispuestos para
la atendón de públJco d~ manera v15.1ble y clara.

en n~~' ~~~t~~d;: ~=~~J~~~~~~~r;~~~~r::~~::
rT'qUt'T1mJnltos de tnJorma.ct6n de Jos u.uarlo•• a Rn de cv1t&r d"plazaminlto8 • loe 80~ nnes
lnformatlvo~. El p<"nÓnaJ encargndo de la atención dd aervk10 de Información te\c0nJca deberi
I<kntlflcllf"8.t'" ('on su nombrt' y a~llldo y ewtar en cspaddad de p~ toda la Informadón ITlattv1l
a trl.mH~ dd organismo. La ut11tz.act6n de Iu Une.. lekfónlcaA dedicadas aJ 8erv1c1o de
Información d~ usua.r1os con otrotl 8nes aeri conlltd~rada falla grav~. dando lugar a la aplicación
lnmcdlala dt' las sandont"!t dl~lpllruu1aacorrespondlt"ntew. Lu unidades de atención al público
deberi.n lnfortTUlT al meno!l doa V't'"cn por al'\o lo.. númerol telefónicos de IUI ~rv1c'toe de
Informacl6n d~ u!luar1o.. R lravt'!I dt'" la publlcnct6n d~ I~ m1"moa t'n no men08 de dos dlar105 de
ctrrulac16n nacionaL &,.. , romo Id~nttOcar los I1YndonadM numeroll en la1Igu1AA de te~'>nos de la
local kind m PC'C ttv a.

Art. 42. - El INSTI1VfO NACIONAl. DE LA ADMINtSTRACtON ruOUCA de la PRESIDENClA
DF: LA NACION or~anlr.JH;\ ~r16dlM\mente ciclos df' capacttaclón y actuaJluu:16n para f'1pcnonal
de la. unidAdn de att'nd6n al público a On de ~Jorar perTTlRJXntetTlente la caJldad d~ las ITlac10nes
entre bit ctudadanoll y la ftlimlnlstrnc16n.

CAPITULO VIII

PRJVATIZACION DE SERVICIOS NO r~C)ENCI.ALF..S

~ C~n de un orpniamo "pcda1Jzado en la a..c.Jtzadón y ccrtJ.J\cackm ck la calkiad
tar1a. fttDean1taJ1a Ycomcrd.Ll de la producc1ón yqrtal.

hI~to de lu ac:tMdades del mcndonado orpnlsmo a tn\"b del cobro c:k~I-=
lDcSo. }ce Kn1doe <¡Uf! prestl: a productores. exportadores. lmportadoTu y • t.t"1ttTOe.

Art. 43. - Dbp6nMt' In c6ntratac16n R emprt'3nJ1 df'l MTtor prtvAdo, de loa k'T'V1doe de
Uquk1adón ck haberTS de todos 1011 oqCan1lmo.. de la ADMINISTRACION NACIONAL (Central.
Cuenta. Ea~n y Orga.nhunoa Desccntraltudol).

Art. 44. - OUp6~t'" ln contratación a nnp~ dd !Ioectorprtvado de los -erv1c1osde control
de honu1oa d~ In~ Y t'~ de peBOnAJ de todo. ~ organl.mol de la ADMlNlS't'RACJON

c:t lntcgrad6n de la estructura dd organismo con penonaJ provnlknlc nl pr10Mdad de olTU



fCent:niL CucntM E8pectaJc. Y organtsmoe ~t.ra1J%adoe). Loa~ que .e
cIc::ba'tn aJu-tanc. la a1guknt~ pautaa:

::.~. , ~·~·~ks8C"-.doe~ ec q«ularAn por rnrdlo (te- ala'nna. de rontrol <k~~
~ ...~ por Jun.d1cdOn de unkJadc. ttcnJa y t"COnómJcamn1tr v1a~ pa.-~
UD& de .. cmpreau acJccdon.-.:WI.

b) El KI"Vk:io que.e contrate deberá ser In~graJ.quedando a rargo <k las nnpn:saa contratada.
d mantenJmiento de Jo••"temu de ro ntroI mmdonados a k>s nfl(:S del pT"OC"eSAl11knto ck la
bqWdad6n de haberesY para la ventJcadón del cumpUmknto de las df~posk.1ona sobre hon.rlo
de trabajo esUpuladaa en el ArtkuJo 6· del presente decreto. El nxndonado ~rvido de control ck
lngrnos y egresos debeni estar en fundonamJcnto durante el prtmer a.cmestn: de l~ 1.

Art. 46. - El COMITE EJECUTIVO deberá redactar, R propuesta <k la SECRETARiA DE LA
FUNC10N PUBUCA. 10a plkgos de lJdtac1én o baM'S de kMt concursos para lA C'OntratM:16n ~ \r)I!I

~ Indicados en el articu&o antcr10r dentre de bI SESENTA (60) dlaa con1dos a partir de la
fecha dd presente decreto.

Arte 48. - Autorizax al MJNl51ERJO DE ECONOMlA a dtsponer la contratación arm~
prtva.das. por licnación pubUc::a. de lo. scrv1do. ck apoyo téenk-o para la vaJoradón y C'Ofltrnl <k
c:aJidad de me1"'CAndas de la ADM1NlSiRACION NACIONAL DE AOUANA..4i,A 'Al d('rlo la AJ1M1NL4i·
1RACION NACIONAL DE ADUANAS deberá clevar al COMITE &JECt.rT1VO. a tnlV'M <k la
SUBSECRETARIA DE f1NANZAS PUBUCAS, pn:'ria reaJtz:ad6n de un esrudjo de !act1btlidad. un
proyecto en tal 8lenUdo. '

Art. 47. - Otap6noc: la contratación de lo. servido. de mantenJm~nto y ttmptn.a ck~
yedtfldo¡, pübbcos a cmpresaa del aector pr1V1lldo. Las cm~ <k caráctn' C'OOpaat1Yo k'ndrin
pnor1dad en la contratación de lo. mcndonados acrv1do•.

CAPrnJLO IX

MODERNlZACION TECNOLOOICA DE LA ADMINI5mACION PUDLICA

Art. .u. - El ComJ~ EJeeut2Y'o. con la flSlltmda de la SUBSECRETARIA DE 51ST'F..MAS DE
lHFORMACION de \aSECRETARIA DE LA nJNCION PUBUCA debe",. en un pl.azo d~ NOVENTA
f90tdJu corrtdoe a parttr de la fecha del pruente decreto, e~aral PODER E.JECtmVO NACIONAL

programa de equtpamJcnto tnformAUco Y doalT01&o de slstcm:u dc infonnndón para 8U

Jic:Bci6n en el Ambtto de la AOMlN1smACION NACIONAL (CcntraJ. Cuentas Ea~ y
moa Dcsccntra1Jzadoe). El financiamiento dcl programa mendonado d~bn-a~ ~lndo

pr1Dridad con prbt.amoe de canlcter contt1tlonal o a largo'plazo d~ modo tal que Nttrmn~
.~pciooea Inmedlatu al ~80ro Nacional. Ok:ho programa deba-A tena inldo de~

te d pr1mer ltCmestn: de 1991.

Art. 48. - El programa de equipamiento lnk>rma\tlco y desarrollo dc sutana.s dc lrtlor-u.dón
beri or1cntarae en función de &o. siguientes objetivos:

al Coordinar loe re<:'U1"'808 lnformilUcos d~ ecuerdo con las dlncUvu r3tabkddaa por ....
ICDCralcsde la Admln1s traclón.

etNormaltzar 1&uttltzad6n de 8Oportes lógkos~ programadón y a.aegurar la compa~
~oectMdId de loe cqut~. '

a~Z~~~~~~n~~od~. dl(crcntc~ pm~. dc n¡ulpamlnlto dr loe,

., D18e1\arloe prlnctplos dl.n:ctorcs dc una arqultrctura de slstClTUlS de in"rmadón romWl.
el 'Estado. que alrva como marro de rdcrcnda para d~llos cspttiflcos.

h) Introdudr en todas Lu unidades de 1&ADMINISTRACrON NACIONAL el u~ dc t.rcnololit1U
~toautDmattkx> dc datos nccaarlo. para. el mejoramIento de la dlck'nda adm1n1a

Y1&ptión.

QIncorporar .1atcmas de apoyo a la toma dc dcd.slone~. admln~trad6n general. ~Uón dc
programación y cjttudón praupuestarla y automatizadón d~ ofk:1nu en cada urúdad

miniatrat:tvL

j) A8egurar la cap8dtad6n dcl pcnonal d~ la ADMlNlSTRACION NACIONAI_

CAPrruLO X

JERARQtJ1.ZACION DE LA ADMINISTRACION PUBUCA

Art. 80.-Apruébuc d Rtpmrn de Cargos con Fundonn EjecuUvu que como~o III (arma
del preKnte dcaeto. El mencionado rigtmen Kr.\ de aplJcad6n cn el ámbito de ia

MDl1Si~CION NACIONAL (Central. Cucntu EspcdaJn y Organtsme.~~ y el
Bancar10 0fldaL

Art. 51. - 5610 pod:rin accedcr al p~8C1ltc rt-g1men las JurUdiccio~ y orgaIl.btnOft que. a
del COMJ1'E EJECUllVO DE COm:RALOR DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA. hubilercn

!ido con 1u metas de radonal1zadón pn:vbtas cn el prelK"nte dc::cn:to.

Art. 52.. - Lu .Jur'.-dkx:ionc. Y organtamo. compr~ncHd08 al d p~nk' rtgUTrn órbn"*n
al COMJTE EJEClfIlVO en el proyecto de nlH:'V8.l estruetunl.5. los cargos quc conskkn-n que

Justan a lo. cr1tcr1oe béskos de kJcnUficaclón de cargos con (undoOC'S cjecuttva~ que ~ra en
llJ del preeente decreto.

Art. as.- Los cargo. con funciones cjccut1vas scrán aprobados por cl COMITE EJEClT11VO,
pr10ridad a aquellos cargos con responsabllkJades cn: al la gcsUón y acinún.l.atradón de

noe, b) la apUcadón d~ Lu poUtlcas de Reforma del Ealndo. y e) la p~tad6n ck~
• FacüJta5e aJ COMITE EJEClJl1VO para dctcrmJnar la cantidad dc cargos con fundoncs

Uvas y au nJV'c1 para. cada Jw1.adk:ción Y organismo.

54. - Una~ aPr"obedu 1a5~ctUrB1t. W autorldades dt' cada Juru(Hcc~~
.lu~ en ic. cargos con funciones cj«uttvas autortz.adoe. Kgún lo pnx1"1pto

ADII::ICD nL .

N. - Facültuc al COMITE EJECtrnVo a luspend('r la aplk-ac16n del plT1lnltc~
de loe earp con fwM:tonc. cjccuUvu que a su cxc1ustvo Juklo dejaran d~ aJuata.nc a loe
contenidoe en el Arrte:Jt:D m.

I
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Art.. 58, - F.l roDER F..JF..cunvO NACIONAL fiJari pn16dk'amcntr lo. valona mn-espon
dkn~ a cada uno <ir klie n~n del .upknxnto por funMón ~Uva no remuneraUYo y no
bonlt\oabk JMTY1"roen ti Arxxo 11I del presente deereto.

f....tab~w qu~ aqu~Uoa puestos que, por dm.\ón dd COMITE EJECtrnvO.~ Inclu\d~

nl el J~rnr-n de ('.,r~ ron FUndo~ E~uttva.a. w con~kkT"arin redeñnídos y reva1orUad06
dr8dc el punto de v1.ata funcional

En baK a tAl ctr~un~t.anda.. se establece que el supternerito por (unckm~s ejeeuttvas que
corresporsda a cnda uno de lo.. cargos de acuudo con la valorad6n qut' se determine. no habtlítará
en modo~no lA modificación del haber Jubflatono o de retíro de qutenes. habiendo skJo t1tularM
de l(uaI o alrntL"\r d~nom11UlMón goc-rn. con anterloódAd a la (echa del presente decreto, de una
pn:-sladón p«VtJlkmnl Lo dl!\pu"tó ~g1n\ cualq\.1~ra~ la actual llltuarl6n de rn1.t.a de quk'fl('1I
lI('Iln «ks1gn.'lIdoll p:un O("Upar ~08 puesto•.

Art. 57. - Dentro ck los NOVENTA (90) dllu de la (("'('"hA del presente decreto, la SECRETAfUA
DE LA FUNCiON PUBUCA dcben\ ckvar a la COIl81dt'raMón del COMITE EJEClftlVO un proyecto
ck n~ ~fCm para el persona] ~ la ADMINISTRACION NACiONAL tendlente a renovar 1"
polHb dt- J"('~l de la AdmtnlatOl('k\n y jn_rqul7.1lI' el mI de \o. ~rv1dol"f'lI púbtíooe. El
mendonado prn)'t"rto ddw-r-a dl8et\aJ"wc C'Onforme a 10ft allCU'entM obJetivos:

al ModrT"Tllrnr y pn>k'sk>rV\hr.8J' la funci6n pública.

bJ Jcrarqulzc-u la labor de )o!t fune\onarios_

<i Int.rOOudr modrnvu t('Cno&o~ dc pUón ~rt"nclaJ.

(o PTtvtMoftlnr la rnJ'l\cllm1ón. el n~tlo. kl" rorl(·urwo. y la producUv\dad como rundan~nlo.de
la pmm0<'t6n y jnllHlulrN-kJn dc lo. a,ccntca pUbltro•.

Art. &8.-- 1~l1lro (Ir k... p1:u'.Oa ('Ofltnnpiadoe Ml rl ..rtk'\.do prt'fTdmte. la SF..cRETARIA D~

I~ FUNCION PUnUCA... "IIVn. dt'1 COMIT'E EJEClJT1VO ckbcr6 elevar a la c00.5I~radón del
ronf'~ F'..JECtmVO HACIONAL. un~ de nuno rt¡tr1'r1t ctt c:onl\gur1lC16n dc r.trocturu
8dmtnt8tnU'Y•• fundado n1 la vaJUBC'tónde loe puntoa d~ tnlbaJO de 1& Adl1'1Sn:tat.rac\lm, para lIC1"

aplk::8da j\mtamnltc o>n ('1 caca.laJbn e-tablcddo en cllU1k'uJo IU1t~r.

AAlrt"tUmo, ~1 fNS'TT1VTONACIONAL DE LA ADMlNJ9TRACION PUBUCA. •~ dt'1 COMITE
F..JEelfTlVO. dM'ltrn ~ loa NOVENTA f90) d1aa dr .. ~ha &-1 p~tc dn:rrlo. d~ Mrvar al
ronr~ F..JEClmVO NACIONAL un pro~de capec1lJldón pAr1l el pcl"'8Of\alque~ en
la ADMlNlSTRAClON NACiONAL D\cho programa conlcmp~ la Ident1floadón de 1Rafuentes de
ftnandamitTlto y <k lAs ..~ dt' ~d6n públicas y prlvada..~e,b1tcmado~

deberá taxr lnkio ck qecudón durantc d prtmcr aeme.tre de 19q 1~ ~ ,) ~'.: ',.. '. ";'. ~

Art. 58. - ~tina8e d mES POR MIL dcJ valor ck'la ~"~"dd ~tW de la
ADMIN1STRACION PUBUCA IOrgant.amoe Ccntra1tz:ado~~yC\lentu~l

ron d objrto de ftnanctar por d ttrrntno de DOS (2Jahoa Josp~~capad~n deattnados
al ~naJ quc pertnftlll"7.C'Jl N\ la ADMrN1S'TRACJON NACIONAl.. A tal.'dedo. el.JN81m!TO
NACK>NAL DE A()MINISTRACION PUBLICA dcYan\ al COMITE EJEClTnVO~~ con

W ('I)(T'apondkntr pnsuput'Stac16n. .,' • l'~:: ~.~;:~~.,-:.. ~ '.
Dicho. rttUr-.08 ~ ck-stlnarán al ftnanda.m.tentO de horas de dtedl'1l • <:arJO de doClmtrs.

t.nf'raestIudura c l~t1gad6n y ltCrán admtnlatrad&a. ~/,~:JNS1T1'110~IONAL-DE LA
ADMINlSTRACJON P\JBUCA ! .' l" ". :'.' -

CAPmJLO~' :.';':¡.·::~;.{iª1~~:;:~:~~~~:::
REDUCCIONES COMP'l.EMEHTA.RI.M DI';..oorACIOft&S.~~l"'~·" :"": :-.

Art. 80. - Im~ta~ dt-ntrn df' la banda borarta. de tnlh.jo de ..~ION
NACIONAL. dlaJ"Ut:'1lto rn el Artku'o ~ del prctenbe d('C'JT.to, ..jo~ rcdudda 4M CUA-me>
'~hxa. de W1Ibr. ~',' 11")( ,,' N't 'ú:, :~,' :Ir~; 'Jo

la dtac\. JornadaK cumplJn\ dc 9.00 a 13,00 horu o <k 13.30. 11~ ~~Ol.""\, ~
,. .'1.. . •••. ".~' '.

Art. el. - FJ ~J"8Of\AJ que !te dncrnpd\e en eua labore8 en jornada ftdudda~t~
~trfbudónque C'OrTOponda • tal horano dc IlC'UCrdoron d mpocttvo~ de remu~~
o n1 su drlttto f'J SF..sF..NTA roR CIENTO (60 W de lu~ond~ caricttr mcnsufll,
1'lOf'TTWJ. habituAl.~~y permancnk' quc le hubiera corrtSponcUdo pttdblrdecumpUr "'Jornada
normAJ de trabe)o, La "'«nadón famlJJar ltC conUnuaJ1\ UquJdando en k>s tmportrs 1 formu
~ por la \rg1a1ad6n v1gcnk'.

Art. 8:1. - Podrán .,Ik:itar f'1acogtmlnlto al~te rt-g1men Wúcamcrtle los agrntct quc no
de.cmpcñcn fundones <k reBpor\.5.ólbilidad RObre otro•.

Art. ss. - 1n..,tltUyt'!te ti ré'~mcn transitorio de retJro whmtar10 para cl pawo~d~ m
orprmmoe comprcndidoa t' n t'1 Articulo l' del pn=:K11te ~to. con plClu.~ de: . ' '

aJ pcnonaJ dottntc y pcr1lOf"U\l del Snv1c1o Ektrrior ck laN~

b¡ ~na1 núl11ar <:k1aAFUERZAS ARMADAS"I de SEOURIDAD d~'Pc:n(U~ntedd MlMSTERJO
DE DEFENSA.

cJ pcnonaJ dt' la rouc LA fEDERAL ARGENTl.NA. del SERV1CIO PENrrENCIARJO FEDERAL
Yde la SF..cRETARlA DE INTEUGE.NClA DE ESTADO. ... "

d) pcnonaJ qlX' rTVta.la ('tl la C8t~~r\.u VEIN111l~ (23) Y VEINTICUATRO (2-4)del nc:a1af6n
aprobado por el Ikcn:to N' 1428/73 o rqutvalt:ntcs t'n otro.. rt"~meOC1l OICDiakmar1oa.

rJ penorlA! profMllonR.I untvCTsltano.

opcT1'OnaJ lnduJdo alUU dlftpo!'k:1ont'S ronlrnidns en los Artk:u1oe 24 Y25 dd~to N" 4351
90 Y BU!' modlfkalor1olt. y ti qut" h.."l."la t'12 de abrtJ dt' 1992 C1Ituvk~ t'n condldona dc obtenct"
IN Jubtlndón cumplkios lo, extremos máJd.mos ~ucr1dos.

tJ~naJ Utular de una Jubilación.

hJpcnonaJ qu~ !W: ('Tl("lJenlrt:' ~n ueo de 1IC"CTlda sin goce de habcn:. o por afC(:do~o Inlo""
de largo lra t.amkn to.

1)~naJ que f'3lt ~)mcUdo a pr<><:'OO paW o sumarlo admlnlltraUvo.

Art. 64. - El~ qU(' !K' acoja al n:tlro voluntario pen:1blri los montos p~t08 en d
Articulo 14 dt la rt'~lanrntación d~1 Artk\.Üo 47 dd f~-vmr=nJuridlco Fu\..·.'co dc la fUndón PUblica
-Lry 22.140- ;tprobado por [k("rt:'lo N' 2043 de:! 23 dt" ~ptlnnb~ dt: 1980 Y auaUtuldo por ("1
Artlculo 51 dd 1Xc~ N' 1757/fiO. Dicho lmportr I'<"rtl ln<'r't'mnltado ~n un OCHENTA POR
ClEHTO '80~. hqukilndoec el nú"mo t"n DOCE 112) C"uolJu mensua1u Igual" y con.ecutlvaa.
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OIRF.-CCION DE
SERVICrOS
TECNICO·
ADMINISTl~nvOS

- oJ'lpmtración
yrnttodOfl

- Infol'1T\.it1ca
-despacho
- personaJ
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CAPITULO XV

OIRf-:CCION Dg
PATI{lMONIO
y SUMINlsn~

- compr8J
- contratndo~

- patrimonio
- arquItectura
- mantcnJmtento

DISPOSICIONES GENEIw.ES

DIHECCION GENERAL DE ADMINlSTT{ACION

DIHf:CCION Dfo:
PROGRAMACION
y COr-.·THOL
PH.E.SUPUE-STARIO

- cont.abtlkillld
-t\nanr..a.
- t.r~n:na

- contraJor
- prt:1lUpur-sto

Art. 78. - Dentro de lo. QUINCE (151 dial' a partir de la fecha del presente decreto, en \os
Mlnbterlo5 y Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACION. !M: conformará una COMI5ION DE
REfORMA ADMIN1STI~nvAp~kJkia por el Subsccrrtar10 <k16.rt"ae1p«i.t\ca Y con depc~nda
dtrecta de los respecttvos MinIstros o Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA. NACI0N. cuyo objettvo
será la apllcadón del Prnltrnma de Rdonna Admlnlstr:attva emergente de las dlsposldonell del
pre se nte decreto y de 1011 1>N·~to!t Nro •. 435/90 y 1151/00 Y SUII modl&alor1os. La rnencjonada
corrusjón tendrá la." ,I~ul('ntes funciones:

al Velar por ~I curnpltrníento de '!as dtspoaícjones refertdas en el ámbIto de BUS respectfvas
JU!"Udtcdoncl MLnlsterUUes y Sccrelarlas de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

b) Ejercer la responsabtbdad de. contraparte tnatítucíonal ante el COMITE EJECtrrTVO y
eonstttutrse en el represeruante directo de "te úlUmo dentro de su ámbIto partícular.

ANEXO I

Art. 87. - Comun~uf'ftC. publiquc~. d~ R la DIJT('('1ón Nacional dd r~8tro Of\d..al y
archi\''f'~. - MENEM. - Julio 1. Me", FlfCUcroR. - Jo~ R Orornf. - Itumbttto Romao. 
[)omln~ F. CavaBo. - AJberto J. Tt1aca. - AntonIo F. SalonSa. - Alberto A. Kohan. - AntonJo E..
Gon.z.ála.

A.rt. 845. - ~ cUl"nIB al HONOHABLE CONGRESO DE lJ\ NAel0N.

Art. M. - EJp~ntc da.-~t/;) entrará cn vtgcnda el dla de 8U pubbc.d6n. en d Boletin 08c1aJ.

Art. M. - Im1t.a1lo(" R lo~ PODERES LroISl~1lVO y JUDICIAL DE LA NACION Ja loa
GOBIERNOS PHOVlNClALF_C) y la.. Jur1sdtcdonn Munk:1palca a adoptar dentro de .u blblto
medtdas de rnc1onaltzac'ón admlnlstrattva. 1I1rnfl.are!t a laa conltmpladaa en el ~te dccn-to.

Art. 83. - Lall dl"pofttMonf'1 del pn"M'ntr d('C'l'Tio cont"'td,,~ ",lo. Capftuloe l. n.v.vn.Vt1l.
XI. Xlii. XIV Y XV del mtllmo. 8l"rán dl" aplicación obh~tor1A para la MUNlCrpAUDAD DE ~
CIUDAD DE BUENOS AJHES. A tal d("('to. ~I DEPARTAMENTO E'.Jf:ClnlVO MUNICIPAL antea del
JI de enero d~ 1991, ha.n\ (XH~r la f'r1tla1nrnlllcS6n pe:r11ntntc que ac dJcte en cumpl1mJento d~

t..aK-. dllposk:1ones.

La tran"ltrt'A.lón a lo t'xptK'ftto pre«"denttment.e comportarA Innimpltmknto lnlrDdonaJ de
6rt!rJll"s 1f'~Aks y "U ..ola pmhalll..A motlvan\ la oor)('1"lllC16n cid ("'Sluaanle.

Art. A::I .. -' [xróJ(lul'W' trlCillA L'\~ normas o dh'pc).k1o~ quc~ M' opongan a Las dcl ~te
dC'(:'fc-to

Art. 78. - A Io!t fine" de la tnterpretacjón de 10ftArticuloa conttnkioft en el C"pltulo V. dentro
de loe QU1NCE 1151 d\a~ hAhllM a parttr de la fecha del presente decreto, deberá CT'eaT'R una
cornísjón tntrltradA porCUA~ (41representantes del MINISTERIO DE EDUCACION y JUSTICIA
Y CUAlnO 14J. del COMlTE E.JEClTllVO.

Las dl'po"klorlr" el'Tl<"r~enlrs de loa Articulos 54 y 116 del Decreto W 1757/90 serán de
aphcacsón• astrnísrno. en d caso de la com1st6n de referencia,

En lo. ('1l"Kl" rlf"ofJtant"rno8 qUl" no PW' f'nC'Uent-""n ~rnr1ktoe al control prn10 dd TRIBUNAL
DE CUKHTAS Df: I.A NACrON. c-unlt¡u'n' 8na IIU natu",\rr.a. IR mponaabflldad de no ciar C'UBO a
la l\qUkiaMón de hahern eslArá a eJU'go de la autoridad m6.xtma de cada uno de ene..· :"

Art. n. - DtspóJle'!'e la !luspemlón d~ plrno derecho•• partir de la fecha del p~n~y haata
tanto s.e aprurbrn los rr.(1menn laborales. dc laa normaa de ca.rActer~ o particuJar que
atentt'll conlnl L'lnvw1Jldnd y flex1blBdad laboral dentrodc lu ntructuru o~nicaadelaadlat1nLu
Jur1~k:-clones. a efn:los de factlltar la lTaslgnacJ6n de rccuJ"8Oe huma.TlOtt hada laa 1ICUvtd.d"
pr1or1t..ar1u de la ~5t.1Ón pública.

Art. 80. - 1-:1 COMrrE F..JECUTtVO DE COt(fRAL()R DE I~ REFORMA ADMINISTRATIVA an-a
la autoridad de apllcadón y dk:tJtr1\ Lu nornatl reg1a.mmtar1u y de mILi ptcta:16u cid prettent.e
d~o. quedando ex-presamentc facultado para proptdar u oct:pdonee que consId~~·
na•. AAlm1,mo el COMrrE EJECUTlVO pod,.. ..~ «)~ ad~ de lasJ~
qUf' \o n--qukTnn t'1 ~r"OnRI tt'<'nk'o que ronakk1'e~ a fin de apoyar la~ de "'
nlr'(Hd ... de ~forTT\R dt8PUf"'lItAS Ml d pn-anlted~ con nlr ~tlv'o. La SECRETARIA DE LA
f1.JNCtON PUBUCA A... ~nan\ aJ pcrl"OnaJ compn:ndkJo por d Decreto n· 20fJfJ/87 para la~
de Lu t.aT'aU dlap1XllA5 o ~ucr1du.

·'ro·····.
Art. 81. - Sin pe-rjuk:io de la aplación dc .... aando"," dledpUnarlaaoon~en d

Articu lo 116 del Dec-~ to N' 1751/90 en C8!M) de tnobecrvanda de las~ dd~l~<kcrcto.
d 1RI BUNAL DE CUENTAS OE ~ NACION no dari cuno a la lIquIdactón de haIbf=rea ~pon'
dicntr. al rtlN de fcbrc-ro d~ 19Q1 '! aubel~nlles, dd ~·~.~~.del
cumplJmknlo deL'\.lI dt"poelMorw-a ronlempladu ~n _ Capltube l. n,·rv·yY'-ditf~ cl~

to hasta el car~ de Dlrt'ctoro ('('Jutvalente d~ las Juriftdlcdonrs mtnis~~ orpntamii( i..ta
que d'cho. ~nl~5 Myan postbUltado In roncrTd6n de bu mr:ndonAdu dlspaeSdonieL Dk'ho
('1.lmplf~nto ,,"rl\ ronluntnvio al TI{IBUNAL DE CUEHTAS DE LA NACION..poi: ,d c;<>MJTE
F..JECtnlVO DI-: COml{ALOH DE LA REFORMA ADMINl5TltAnVA. .• '.1 •

Art. 77. - La comísjón a que se f'rfie~ el art.k\.Ilo antersor deberá In~~ con no mú de
lRES (J) funcíonartos de ntvel de Director Nacional. Gcne-raJo equtvalente, y la m1ama no Importará
ningún gasto presupues tarío adicional.

r) Coordtnar 1<1'1 ar-cIorres qUf' correspondan " la Apl~rlón de las menclonndns norrn.JIUI en k>s
Organ~m:>' de Cuentas Espectales y Descentrahzados de las respecttvas Jur1.sdk:done!l M1n1sle
r1ales y Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

CAmULOXIV

JUBIUCIONES DE PRNtLEGIO

El mencionlldo reg1slro permanecerá ablerto durante nU:INTA rJOI dlA~ a cont.ar de la f«ha
del presente decreto; al cabo de cate lapso no Be admJt:1rán nuevas solíctrudes.

AIt. 87. - Laa rnAx1rDu autor1clada de cada JurlsdJcción u organismo deberán dar cuno o
rechazar las 50lid tudes de acog1mknto aJ~gJmcn de Jornada red ucída y de re Uro volu n tarso, prevso
Informe de Jos Dtrecteres Nacionales. Gcn.enJes o equtvalentes de los cuales dependan los
sobdtant.cs. dentro dc JosTREJ~A (JO) dias poatcrlorea al cíerre del ~gtstTo de so\ldtud". En easo
dc no pronuncíarse 8C considerarAn attplad... Adcm.A.s. deberán rerruttr al COMITE EJEClJTIVO
lu nóminas del pcnonaJ lnYolucrado a medJda que 8C prod uzcan.

Sfn pcrjWdo de lo dlapucslo en d pArrafo antcrlor. 1lq1X11oequ~ C1It\~~n ~ndo de un
proyenJcnte de cuaJqukT olTo rtg1men. BeA Jubilación. ~t1ro. ~nslón o pnlslón ItJ"'8C1AbJ.c.

rtn ~uapcndcrau rccepdón. durante ~llap80que ckscmpef)ot lo. cargo. nxnc1onadoa en "tt
, exce~~ este dc:sanpcOO tenga carácter •ad honornn-.

CAPITULO XlII

Art. 75. - Los aeoores MlnL'ltr08. Secrct.ar1os y Sub&ecrctar1os de ~ PRF..SIDENCLA DE LA
CION y Subecc:rctanos de Jo. Mlnister1oe. asl como las outortdadrs poUUcu de rango ~ulva'

tc y aquclJoe olroa funcionarios que fn1stan con ca.racter ext.r'Mscalafonar1o en calldad dr
lOr1dades aupniores de Orpntsmos y de Empl"OoU Y SocIedad" del üt.ado. dd~ran .."umlr
ntro de loa OIEZ (lO) dlaa de la toma de poKsión dc IU' run<'loncs. o de la ~ntTllda Ml ~ncta
('.te dccnto quienes ya las cstuv1cnul ej~rdcndo. el compromoo formal d~ no .C'O~ a 101

prcvtsionalcs prelierenc1Ales cx15tentes pana no. cargos. y renunciar a cualqUier dt'n:'CM
e por el descmpei)o de esa fundonc::e. slcmp~ que sea poster1or al 8 d~ Julio de 1989. pudiere

co~pondidoo oorreaponder en el futuro.

Los cuno! cstari.n encaminados a la form.ae1ón prok~lonal <k lo" ~ntr~ rn dlttponthtJldAd.
y 8C or1cntan\n a la cal1ficadón en nuevas trcrlolog1aa y prt>C'C'Sos de tmbajo nloc:kmos 11.5\ como aJ
desarrollo dc las act.Mdadcs y ttcnJc¡u nnp~.

Art. 72. - Como pute inleICJ'aIltc del Progama. el COMrTF. E.JEClTT1VO prot'1'llJ'Y"t"ri la
formación dc una ComW6n de mlpre~.s prtvRdas y uodaciol'X"S~ romcrdo qUt' lt'~n por ob~ttvoo

kicnt1lkadón de las oportunJdades de empleo en el KCtor pnvado. pana la canaH.z.adón de m
ntea en d1.sponlbilidad dd eector púbUco. La Co~16n tr.-ndrá como pro~llot. entn" otros.

\enlaralaa empreaasa lncorporarrx·~nt.espúb1Jcoeen .us plantd~.La Coml~lón podrá "poyar
SERV1CIO NACIONAL DE EMPLEO del MINl5TI:RJO DE nW~AJO y SEGURJDAD sc:x:w.. tAIllo
mo contratar .cTv~doe prtvadOft pAI1l promover la ubknclOn d~ trnbaJador~!I con rallfkac.~n

rofeslona1 adecuada.

CAffi'ULO XlI

CONTROL ADMINISTRATIVO

bl reeíbtr las dmundaa rc.1attvaa a ~gu1aJ1dadn admíníatratívas. caUdad de lo. Krv1dott de
atendón al púbUco Yoorrupdón de fundonarbl púb1Jcos. y

el dcs1gnar Vttdore. en Ja. Jw1.IdJcdoncs y organJamos de la ADMINISl'RACION NACIONAl-

Art. 73. - El MlNlSTERJO DE nWlAJO y SECURJOAO SOCIAL df"~r' ekv1lr aJ PODF:H
ECUllVO NACIONAl...dentro dc los QUINCE (15) dLu corr1dos a pRrtlrde la f("Cha d~ e11e dn:~to

n proyecto de rl'g1mcn de ·Contrato dc Trabajo por Tkmpo DetermInado' para m RgattM de la
DMINI~ION PUBUCA NACIONAL que 8C halle afcctado por las mcdldu de radonaJl.z.aclón
:fmin1stratlva contemplada. en rI pre5Ct1tc. El mencionado rtft1.nx'n sera In<'orporlldo nJ~

Ley NadonaJ de Empico en lrala.mScnto en el tlONORAS.l.f ,SENADO DE lJ\ NACION.

El COMIT'E E..JECUTlVO dd>cri cstabl«-cr. como parte in legran te del Pro~ la mod.abdad
la cual cl Estado podri hacenc cargo de las carga_ aoc:1a.ks de \o. trabaJado~s que lean

ntratad~ bajo el rég1mcn cspec1al. durante un periodo de DIECIOCHO (181 ~. a pe.rtJr del
de ecn1doa.

Durante el periodo quc mcdScentre la ccsadón dd empleo púbUco y la rrln5Crdón laboral. \os
--agentes püblJcoe contlnuan\n gozando. 8in c:ar~ alguno. dd bendk10 de la obnl sodaJ
pectlVa. por un plazo no mayor dc DOS (2) ai\oa a contar del ttK.

Art. 74. - E.xttptü.aAc de lo d15pu"to en el ArtScuIo 43 del Decreto n' 1151/90 Y de Las
poak1onca del presentc decreto. al prnonal discapacitado y a lo. ex combatwnlr-s de MaJv1f\1\.'1
e p~tan lC1"\'1cioaen loe organlsm08 comp~ndtdo.en las normas cttadaA. 5a1vo aq~Uos Cauol
rt1cUlares quc dcaecn acogerse a lo. bcndldos cslablcddos en las mlsmu..

RECONVERSION lABORAL

..Jt. n. - El COMITE EJECU1lVO deberá cn un plazo dc SESENTA 100Jdlas ck la rcdlA dc
pub1k::ad6n del PmlCnte decreto. drvar al PODER EJECU1lVO NACIONAL un Programa de ~.
com0enJ6n Laboral para los agentes cn dlsponlbUJdad de La ADMINISTRACION NACIONAL El
Progranw. deberá contener la Idcntiflcadón de las f~n~ de Ona.ndamJmto yde m or~lrrne

agendas de ejecución pübUcas y p~. nac10naJcs ~ Intrnu\(:1onak1l. Su formulación trOOn\
e ucgunrcl grado de CactJbUtdad neccsarla para garanUZar su vtnblUdad. debiéndose dar Inkio

N cjccud6n durante d prtmc:r acmeal.re de 1991.

Art. 70. - El Programa deberá asqurar el otorgamiento al ~nte rn d11tponlbtUdad d~ un
porte adldonal al oontemplado en las normas que regulan la temunac1ón de rmpk:o en rl !ttttor
. bUco. Eate aporte estará prioritariamente dlrlgido a las ca t.egoria.5 de menor tngrno. ron d objc lO

pagar au rec:ntrcnan1knto o de llWCr1f" en capital con el cual emprender otra acttv1dad.

Art. 71. - El Pro~ ddxrá contemplar d dc5arroUo de cunOA de rapoctt.ac1ón cuya
ejecución eatará IÓIo aubek:11a.rtarnente a cargo dc organbrnos del S<"Ctorpúblk-o.

AIt. 68. - Dentro de Jos SESENTA (60) dlu corrsdos de La fecha del presente decreto. la
SECRETARIA DE LA ruNCION PUBUCA DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION. deberá elevar aJ

. PODER EJECU1lVO NACIONAL un proyecto a travn del COMITE E.JEClfTIVO. or1entado a;

al coordinar las tareas dc i.as Ccmíaíones dc Supcrvlslón de RnuJtados crmda.a por el Artic:'tllo
11 del Decreto N· 1482/90.

.>.(p~~.. ;,.-;. - BOLETIN OFICIAL 1" sección
¡..>¡e= .

.;~;;t. aL~ El penonaltnwh.aa"lldo en el rtglmm de retiro vol u nLaóo no podn\ rrin~r a la
"ANJS1'RACJON PUBUCA NACIONAL huta lnLnacun1doe CINCO (5) a/)oe de la ~ cidn=:._lIdmlnlatrallvoe d. cadaJurlodlcdón U organtsmo deberán abrtr dentro

·1 de loa d.nco (5) diu de la frcha del presente decreto un regístro de solícítudes de retíro voJuntarlo
y de-=og1mJcnto aJrtg1mtm de trabajo de Jornada m:iudda. en el que deberán conal.gnar la 11tuadón
dc rniata del agente, el cargo y las tare .. quc tiene aatgnadaJl.
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los lnte~t~ del cuerpo de Acimlnlatr8don:. Guberriamentales dependiente de la SECRE·
TARIA DE l~ F1JNCION PUBUCA ejercerán funcionr" de conducetón. roomln.ftc16n de ntvñ
supertor. p1AO('IUTl~nto.orRNllzaclón Y aaoceoramJcnto. lM"~n k>t8tAbl~cc el Decreto N' 2008/87.

ANEXO 11 En ntn(Un na~. ya~ que ~ trate de ~nonAl de la Admlnlet,..d6n o ajeno a ~11.a. ~ adqulr1rt
t'1ItabtUded ron ~I~ ron función ~j~Uva. en el q\)~ !te podr6 ~8A1' pord~.~ de lA aUlOr1dad
del or~nlllmo <k quln1 dependa el ~te con facuJtad para dC'1llgnar. o por .upalón del c:arActa
de cargo ron fundón eJeeuUva.
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OROAMSMOS CIENTlF1CO TECNICOS

. INS1TIUTO NACIONAL DE TECNOLOOIA AOROPECUARIA UNTA)

lNS1TIVTO NACIONAL DE TECNOLOOIA INDUSTRIAL (lN'TI)

INsnnrTO NACIONAL DE INVESllGACION y DESARROUO PESQU~ROUNIDf.P)

INsnnrTO NACIONAL DE PREVENCION SISMICA (1NPRESJ

INsnnrTO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNICA HJDRJCASuxcrnn

CONSEJO NACIONAL DE INVESIlGACIONES CrENllf1CAS y TECNlCAS (CONlCE11

DlRECCION NACIONAL DEL ANTARI1CO

El COMIIT EJF:CtJnVO DE CONTRALOR DE LA REF'OR\1.A ADMINlSTRA1lVA dispondrá la
adecuación de los Administradora Cubernamentales • los ntvd" que determina el Utulo 11I del
presente anexo.

Dtcbos functonartos conservarán au C&t~gor1A de n:v1stR y su e spectñctdad tal cual k>estableee
el Decreto n' 2098/87.

INsnnrTO DE INVESTIGACIONES CIENIlF1CO TECNlCA DE LAS F1JERZAS ARMADAS V1. Suplemento por (unción ejeeutíva,
(CrTEFAJ

COMISION NACIONAL DE ENERClA ATOMlCA (CONEAJ El ~r"'OnAI que !U~ dt'!lt'mprfaA", ("_~ ron runctonn ~UVIl!9 ~rt'thl""un s uplernento por
fundón r)f"C"\lttva por un monto que, para cada ntvel, ~ de te rrntnaré de A('U~rdo C'On lo ~.t.b~do
en el Articulo 56,

ANEXO Ul

REGIMEN DE CARGOS CON ruNCIONES EJECtmVAS

L Objcuvoe.
)

El pn:acntc régimen nene por obJ~Uvo:

aJ1dmt16car 101 cargos con func10nn ejecuttvu de la ADMINISTRACfON NACIONAl~.m
razón de laa responsabilidades que suponen, contr1buycn dcctstv1lmcnlc a la pUón de polltlcal
pUblicu.

b) establecer un slstnna de Incentrvos que permlta atraer a loe ~nK)S humanoa de mayor
ca116c:adón para ocupar 105 cargos con funclonea cjecu~.

,"J.I'·

'~.i : l. -. "'.

~. durante todo d tn\mJte sumarial. la
C'TT1prTsa YAMANA S. A.. no obstante ~.Iar

df'bldamf:nte noUncRda. no pre.~nt6

Nng\in d~Kargo. ni aport6 df:TTlt:nto proba
tono a1guno.

~ en vtrtud dd Incumpllmknto parcial
m qu~ Incurr16 la firma YAMANA S. A.
COrT"e5pond~ aplicar a la misma. \as sanclo
n~s de caducidad de I~ ~nencioll otorJVl'
do .. por la ~lud6n ~x-SSI N' 12 dd 19 de
m~ d~ 1984, modlncoda por la Ol!lposl·
ción ex·s..~DI N' 1 dc fecha 6 de febrero df:
1900, al lo refn-mtf: a la fabr1cac16n ~
en~ndedon:!ld~ pl.bUco dc UIO domhUco;
rcfntf:gro d~ los ~ndk1os qu~ hub~n: utl
llz.Rdo ro~!lpondlcntt'"s a la. pert" <kaU
nAdRS al armado de loa cn~nciedorT' y una
multR NlutvBJenlt .1 CINCO POR crFxro
(~%) dd monto aw:tuaJlzado d~ la lnvenlón.
que a~r)(k a valores ck mayo de Igg(); a
1& 8uma de AUSTnALE6 OO~JENTOS

VEIN1lUN MILLONES NOVECIENTOS

~ ntmlo a d1cluu "",tuACiol"X'S prc.uma·
r1aJu ~ ord~nl'> la lnatruc<'ión del COrT1:'"
pond~ntc eumnr10 por Dlsposlción ex·
SSGMI N· 10 del 21 de M"pUnnbn: dc 1988.

Que '- OIHECCJON Cf:NERAL DE ~UN·

TOS l.F..oALF..5de la SUnSECRETARJA Df:
INDUSTRJA y COMEHCIO opinó. ant~ d
~n1mJM1to de YAMANA S. A.. que se: k
mo~ ~I AC"Uf:mo pana la lrnportac1ón de
m inllumos que n:qu~re su Industria. que
prt"\'k> al otorgamiento de lo. ett11flcaden
n',pttUvo!t. ddxr\a con~tatarse al YAMA·
NA S. A cumplió con d artkulo 3' de la
Dbposkl6n ex·5SDI N' 1 d~ fecha 6 d~

kbrTro df: 1986.

Que d proy("(."todt"nntttvo ha !ltrlo .prob-to
por In H.t~luck'm W 370 <kl 22 d~ mayo de
19M co~pondlnlt~ .1 MIN1STERJO DE
ECONOMlA y HACIENDA DEL TERRITO
roo NACIONAL DE ~ TIERRA DEL FUE
GO. ANTARTIDA E ISLAS DEL All..ANT1CO
SUR. pa.ra la InlllftlAC16n de UnA planta
lndUlltrlAJ d(' ..t1nooa A lA fabr1cAciÓn ~
enn'nd~rn dt" plAstlC'O y 8Oldadon:8 df:
pLáll'k'O df: u-.o do~.tlco. a radlcarsc al1a

Ctudad d~ mo GRANDE, TERRITORJO
NACIONAL DE LA TIERHA DEL f'UEOOó

ANTARTI DA E ISLAS DEL A1l.AN11CO
SUR

Qu~ ron r("(."ha 29 de Junio ck 1988 loe
n'pf'N.('l1tanl~ d~ LA DIRECCION NACIO
NAL DE CONTRALOR INDUSTRIAL se
ronsUruyttOn t'T1 " dom1ctlk> lnduetr1a.l de
la firma C"On.tJlIAnd~d p~ producti·
YO que NI t'I quf: ronstJl M1 d acta dc fa.
47/48 y qu~ en el momento de la lnsp«'
dón 1& producción ~ encontraba peraJiza
da porquf: la Comb\6n d~1 Arca Aduann-a
E5~J. no k~ ~mlll\a IR t'xpor1Jlc1ón d~

la rl"X'rcadcr1.a terminada deadf: mayo de
1~.

~ yAMANA S, A. ~~ ~~Rclar1a de la'
~luc16n a·S5I N' 12dd 19ck enero de
1984. modt1\cada p« la Dtapoe ldón ex
s..C;Df N' 1 df' f'n:-hft6 M r~n:ro<k 1986, en
d marro df: ... Uy N' 19.640'f del [)eoc~to

N' 1~7 drt 6 ti~ mayo d~ 1963 'J.u mocil
fk-atona ~toN- 2530 dd 27 ck se:pUc:m- .
brT d~ 1983. .

~ '- Clmara <k Fabr1can~ de Enttnde·
don:JJ dectuó una <knunMa antr el Sr.

COHSIDF:HAN00: .

~ de ba' 5UB:5ECRETARlA DE COOR
'1, , OTNACIOH~ U ~ARlA GENERAL

, Dl."·U PRESI~CIA'DE LA'NACJON Lse,
". eam. Rúé1 5AÑCHEZ,' ~.)á qu~ hace
• <r merm.eta á ~~¡UlaJ1d8ldca en

que habr1&~ YAMANA S. A.

~por~~ii~~~O: N-. i2.e98/88 .
"AMANA s.. k M: ~16"con elobJño de
~gar al(unu .aptrdllctcme. a1kta IUS-

¡, a1ptael20dc~dcl~.,'.ul ,.

VlSTO ti expedjente ~-SJCE NlI 18ee/87 de la .:: ~ dec;onfontdebl'cU:Ón 10 eatái>~6'cn el
firma yAMANA S. A., Y , Ar'W'XO rdel ~to tIt·~ MI ~ de Junio

de 1988, la DlRECCION NACIONAL. DE
, ., ..•,., COm-RAl..OR lNDUSTRIAL dcdUÓ a la ñr-

rra YAMAN.(S,'A.1U llCtuadone. pruu·.~. k,an iurge ·trd acta M Inspec-

.:Ur:°l::~~~:::_~;r:~'~i
19 d~~ ~c.l,~••:

~ an~ tak. ~!rhJh.tañtia. la DIREC·
CION NACIONAL DE CONmAlDR IND4"
mIA.L corualdCra 'm tu lnlorme p~su~
r1al.ant~ ~1 apartarnlmlo de la IUrnarlada.
dd obJdo IndultrtaJ aprobado por la ~x·

SECRETARIA DE lNOUSTRlA y COMER-

~~=~~~~~;1~~~~~~~
. "de 1984. abona.r'k 10. atal'X"eleiadc lmpor-

, t.c16n c Impúnto. corT"e'Spondlcnta por
tu part" ,d~Unadu al~ «k lo.
enr.t'ndtdOrTI para ~n1loe mA.a ~I DIEZ
POR CIENTO (10 ~ del monto actual17..ado
~ la 1rTV'U"Slón <k PESOS ARO EN11NOS
OCHO MlUúNES TRESCIENTOS VEIm1·
CINCO MIL ,.... &325.000) a agoato d~

1983.

PROMOCION INDUSTRIAL

BI. Ñ .. 2O/l1/~

8abe,e-cn t.aria ele F1.D.anu1 PüUc:ae

a..../eo

I>ecLlrue la eaducl4a4 de loe beneficio. otor
..... • Tuuzu a. A.,

el).CXJIOnUnac16n de proyectos especifico. de alto lntab público. en ire-u t«nkas rom~}u.

m.Ntvclca.

b) el ~crddo de respcnsabtlídades IIObn: la plan1.6cadón global de la pol1Uca de laa orpntza
dones pUbUcu.

aJ el ejeT'ddo de mponsabllldadcs ~jccuttvaa eobrc la gnUón global de reeursee püblk:os
~upuea~ o exuapresupuntarlos de orpnJ.zadoncs o cooJunloa de Areu comp~ y

~.

- NMI B: cargos con responsabilidad sobrT la conducción d~ organlzac1orK"S de rTX'1'lOf

lnDucncia en la elaboración y apllcadón d~ poUUcaI púbUca.s. cuando Incluyan un relattvo ~ado

de autonom1a en '- dc:ctalón mpc-cto dc la df:Slgnac1ón d~ n:cunoa y/o eobre la planllk:ación.
conducdón o ucaoramJcnto en mater1as dc menor comp~jlda.d téaúca y conaUtuyan o no
tnltanda d~ apoyo • la dcdslón.

- NtYd C: cargos ron ~poruabllidaden la coon:Hnac1ón d~ proyectos"~~ o ~rc la
cjecud6n o ucsoranúento en mateJ1as de nxnoa compkJldad tknlc:a. sin vtncula<1ón con la
tnltanda d~ dcclaión pollUca.

- Ntvel D: cargos con n:sponsabllJdad ~n la ~J«udón dc obJ~Uvoe asignado••~~sp«ia

t1Dda.a y de alta complejkiad ttcrúca.

N. ~1s1loa de Ingreso.

loe cargoa con fundonca ej~ ttvas pod r6.n cu br1.ne con penonaJ d~ la AVM INISTRACION
PUBUCA NACIONAL ccntra1Jzada. descentralizada o ~f"50nM aJ~nas a ella. sl~mprT que rriman
loerequisitos d~ acceso qu~ dd~mún~d COMITE EJEClJT1VO. en b~ a la propu~ta qUf: al efecto

re la SECRETARIA DE LA FUNCION PUBUCA con la colaboradón dd INsrnvro NACIONAL
E LA ADMINlSTRACION PUB U CA. . .i

el el unoram1enlo sobre temas de a!l.. complejjdad tecnica cn apoyo de lu tnltandu ck
dcdai6n poUtk:a.

Cuando loa cargo. con fundón ejecutlva aean cubierto. con ~nona.a~ a la ADMINISTRA·
ION PUBUCA NACIONAL, ee creará automAUc::amrnt~~n la unJd.ad orpnica rnpectfva una

te de la rnAx:1n-. ca~goria ckl~~ esc:a.1alonario v1~te ~n ~1 mp«t:Jvo or~mo. a tal
• la que.c conaidcrari. .uprtmJda aJcnar ro aus fundone. el agente qu~ al tal cdhdldón la

pe.

Loe cargoe con funciones cj«uUvas se clastflc:adn ro cuatro nlve~

- Ntvd A:.cargos con n:sponsabllldad sobre la conducción d~ grandes organl.z.ackHlf:S o df:
ICCtores fundamentales de las pol1tlcu públlcu. aSempre que po~n un alto grado d~ autonomI.a
reapccto d~ la u1gnadón dc I"CCUBOe y/o aobre la pLan11kadón conducción o anora.t:l1.knto ~n

matc:r1u dc alta complejidad ltcnk:a e Impliquen una instancia insustlluJ1»e de apoyo ala dccWón
pol1tic:a.

D. Idcnt1ftcad6.n.

Podri.n lC1' propuestos para au ldent1fk:adón como cargos con funciones ~j«uUva•. aquello.
c.rp que supenen;

c) dotar. loe cargos de mayor reaponsabtlíded de una cap-cidad~ que pcnnlta
d1Damiz.ar Jos procnoa dc cambio en la AOM1NlSTRACION NACIONAL.
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APRUEBASE EL REGIMEN GENERAL.
PARA LA ELABORACION. TRAMITACION
y. FINANCIAMIENTO DE ESTRUCTURAS
ORGANIZACIONALES y PLANTAS DE
PERSONAL DEL DEPTO. EJECUTIVO

Buenos Aires, 5 de febrero de 1991.

Vistos los Decretos Nros. 7.119/90 y 243/91, Y el

Decreto N9 2.4 76-PEN-90, .Y

CONSIDERANDO:

Que el artrculo 83 del Decreto N9 2.4 76-PEN-9D es

tablece las disposiciones incluidas en el mismo que

son de aplicación obligatoria para la Municipalidad

de la Ciudad de Buenos Aires;

Que el mismo artfculo dispone que el Departamento

Ejecutivo Municipal hará conocer antes del 31 de enero

de 1991 la reglamentación quo se dicte en cumpli

miento de tales disposiciones;

Que entre las disposiciones de aplicación obliga

toria para la Municipalidad de la Ciudad I de Buenos

Aires se encuentran las referidas a la racionalización

de estructuras;
Que el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad

de la Ciudad de Buenos Aires requiere establecor
crlterlos generales claros de diseño, evaluación y apro

bación de estructuras para facilitar el ajuste de su

organización a los objetivos de reforma adrnlnlstrativa

y de servicio social que se propone;

Que, en consecuencia, es necesario aprobar una

reglamentación que permita el diseño de modelos al

ternativos de estructuras organlzaclonaJos, adoptando

criterios consagrados en el Decreto NQ 1.482-PEN-90,

así como un procedimiento de adaptación de las.DC

tua/es estructuras a las nuevas;

Que los Decretos Nros. 7.119/90 y 243/~1 ~estable·

cen la estructura orgánica de los primeros niveles del

Departamento Ejec~tivo hasta Dirección General in

clusive;

. Que las aperturas de los dos niveles jerárquicos

inmediatamente interiores (Direcciones y Jefaturas de

Departamento) desagregan y definen con precisión

las competencias ds las unidades de organización es
tablecidas por 01 mencionado decreto:

Que ello permite establecer y garantizar el cum
plimiento de las responsabilidades, actividades y ta

reas correspondientes al conjunto de los agentes que .
prestan servicio en las mismas;

Que, en consecuencia, resulta innecesario mante

ner la vigencia de las unidades orgánicas de menor
nivel; I

Que tal medida no debe afectar la remuneracIón

del personal afectado;

. .l

Por todo ello, y en ejorclcio do las facultades con
Ier idns por el ar tlculo 31í Inciso d) do la loy N9 19.907,

l!:l intendente hlunicipal
DECRETA:

Articulo 19 - Apruóbase el Régimen General para

la elaboración, tramitación y financiamiento de es

tructuras organizaclonales y plantas de personal dol
Departamento Ejocutlvo de la Municipalidad de la

Ciudad de Buenos Aires, que consta en el Anexo ,

adjunto, y que a todos los efectos forma parle inte

grante del presente decreto.

Art. 29 -- El Régimen aprobado por el articulo 19

se aplicará con carácter obligatorio en todos los

organismos dependientes de la Administración Cen~

lral del Departamento Ejecutivo de la Municipalidad

de la Ciudad de Buenos Aires, y I supletorlarnente en

los organismos de la Administración Descentralizada.

Art. 39 - Deléqanse en 105 señores Secretarios,

Subsecretarios y Directores Generales del Departa

mento Ejecutivo, y en su caso, en los niveles Jerár

quicos equivalentes de los Organismos Deséentrali

zados, la~ facultades que en materia de diseño orga

nizacional y cobertura de cargos se les confiere, para

niveles inferiores a Dlrecclbn, de acuerdo con las dis

posiciones contenidos en el Anexo I del presente

docreto.
Art. 4°, --- Suprlmcnse, a partir de la entrada en vi

qencla del presente decreto, todas las Divisiones,

Secciones y Unidades de Trobajo, correspondlontes

al Escalafón General, on todos los organismos de Ja

Administración Central, y todos los niveles orgánicos

equivalentes en los organismos de la Administración

Descentr atlz nda, dependientes del Departamento Eje

cutivo.

Art. 59 - Los agentes que hasta el momento esta

ban designados para cubrir las Jefaturas de los nive

les orgánicos suprimidos por el artículo 49 Quedarán

a disposición de sus respectivos Directores Generales

o Jefes de :1eparticlón, los cuales podrán mantenerles
las tareas que venían desempeñando, reasignarles las

mismas, o aplicarles el Régimen de' Disponibilidad y
Transferencia de Personal.

Art. 6° - Los proyectos de estructuras orqanlz a

cionales y plantas de personal, que se presentaran

según las disposiciones establecldns en el Anexo 1,
deberán ajustarse El las siguientes' pautas:

~) En la Administración Central la cantidad de Di-

recciones Generales no podrá exceder el número,

de tres (3) por cada SubsecretarIa. El total de

Direcciones Generales as! obtenido por cada

Secretaria podrá redistribuirse dentro de la [u

risdicción de acuerdo a las necesidades. Asi
mismo, se le añadiré una (1) Dirección General.

Técnico Administrativa, que concentrará I todas
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las actividades de apoyo al Secretario y será' fa

, cabeza' de . 'las actividades de apoyo de la [u
- risdicción;

b) La cantidad de Direcciones no podrá exceder

el número de tres (3) por cada Dirección Gene

ral. El total asf obtenido podrá redistribuirse en

el ámbito de cáda Subsecretaria de acuerdo

a las necesidades. Asimismo, se le añadirá una

, Dirección Administrativa que concentrará todas

las actividades de apoyo al Subsecretario y sert.

'la cabeza' d~"las actividades de· apoyo de la

Subsecretaria: .

e) Las aperturas de nivel de Departamento no po-

I drán exceder el número de tres (3) por cada

Dirección. Ei total de Departamentos ast obte

nidos por cada Dirección General podrá redis

tribuirse dentro de su ámbito de acuerdo a las
, necestdades:

d) El total de personal contratado y/o transltorto

de cada Secretaria no podrá superar el equi

valente al SO ~~ del valor presupuestario que

por esos mismos conceptos se encontraba vi

gente al 31 de agosto de 1990;
e) La dotación total de personal de cada Secretaria,

afectado a la realizáción de actividades sustan-

tivas, no podrá exceder el 66 % de la dotación
ocupada al 4 de marzo de 1990 en tales activi

dades. En los Organismos Descentralizados no

podrá exceder del 60 % de la dotación ocupada

a la fecha de referencia en tales actividades. En

ambos casos se computaré para el cálculo de las '

reducciones del personal de las unidades sustan

tivas las producidas como consecuencia de la

reducción del personal transitorio y/o contralado

resultante de la aplicación 'del apartado d):
f) La dotación total de personal de cada Secretaria,

afectado a la realización de actividades de apoyo,

no podrá exceder el equivalente del treinta y tres

por ciento (33 %) de la dotación total de perso

nal 'afectado a la realización de actividades sus

tantivas resultante de la aplicación del criterio

expuesto en el apartado e). Idéntica relación de

berán respetar los Organismos Descentralizados;

g) La proporción de cargos de conducción respecto

.del total de personal no deberá superar el 10 %).

Esta proporción podrá flexibilizarse cuando con

curran las dos circunstancias siguientes:

1. Que su necesidad. quede rezonablemente de

mostrada en la solicitud de excepción con

templá en el apartado h) del presente ar
tlculo, y

2. Que la relación global para todo el Drp~rr~

mento Ejecutivo no supere el citado pcrc en ...
taje;

h) Las solicitudes de excepción respecto de I¿IS pau

tas mencionadas deberán incluirse en la exposi

clén de motivos de los proyectos de estructur as

y plantas de personal, prevista en' el apartado

2.2.4.1 ,(información requerlda) del Anexó I del

presente decreto, y deberán acreditarse tehaclen

ternorite las razones para cada caso. La Direc

ción General de Organización y Métodos. depen

diente de la Subsecretaria General, área de la

Secrelaria do Hacienda y Finanzas, deberá tomar

las en cuenta al elaborar el Informe técnico pre

visto en el apartado 2.1 (organisr'no competente)

. del Anexo I del presente decrbto:
i) En virtud de lo dispuesto por el 'articulo 1° del

Decreto N° 2.476-PEN-90, Y por única vez, todas

las Secretarias deberán presenta! los respectivos

proyectos de estructuras y plantas do peraonal

de sus áreas dependiontes antes del 31 de marzo

de 1991. En adelante los plazos de presentación

serán los consignados en el Anexo 1;

j) Cuando los proyectos de estructuras y plantas

de personal sean presentados en tiempo y forma.

y los mismos no fueren aprobados al 31 de mar

zo de 1991. se mantendrán provisoriamente las

estructuras y plantas de personal vigentes, salvo

por lo que respecta a los niveles orqánlcos com-

prendidos en el artículo 4°; -

k) Cuando los proyectos de estructuras y plantas

de personal no sean presentados en tiempo y

formo, la Dirección General de Organización y

Métodos elnbor ar á los proyectos respectivos, res

potando cstr ictrunnnln las pautas antor lormcnto

citadas. Además, en estos casos podrá aplicarse

él toeJo 01 porsonal comprendido el nóginlcn de

Tr nnslcrencla y Disponibilidad.

I\rt. 7° - Exccptuansn del cumpliminnlo dn las pau

tas lndlcndas en el .ar tlculo 0°:

a) Los establecimientos hospitalarios y asistenciales,

dependientes de las Secretarias de Salud y Me

dio Arnbiente y do Promoción Social;

b) La Dirección General de Rentas;

e) El personal docente.

Art. 8° - Los agentes que hasta el momento de la

aprobación de las nuevas estructuras y plantas de per

sonal se desempeñaren en puestos que deban supri

mirse por aplicación de las pautas establecidas en el

articulo GO, Incisos e) o f). deberán ser puestos a dis

posición ~o la Subsecretaria de Recursos Humanos,

área de la Secretaria de Hacienda y Finnnz as, para su

posterior redistribución.

Art. 9° - A fin de dar c umpllrnlento a lo dispuesto

por el articulo 8°, y en virtud de lo establecido en el

articulo i'J del Decreto N° 2.476-PEN-90, dispónese la

suspensión de pleno derecho,' a partir de la focha del

pr csonte y hasta tanto se apr uobo un nuevo r éqimen

laboral. de las nor mas dn c ar ácter qeuornl o par ticular

que atenten contra la movilidad y flexibilidad laboral

dentro de las estructur as orgánicas de las distintas

[unsdrcctonos. él efectos do facilitar la rnnslqnaclón de
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recursos humanos hacia las actividades prioritarias de

la gestión pública.
Art. 10. - A fin de no entorpecer el funcionamiento

administrativo de las respectivas reparticiones, los Je
fes de Departamento o Directores asumlrán aquellas
funciones de los Jefes de los niveles orgánicos supri
midos por el articulo 49, que implicaban por parte de
éstos una Intervención Identificada mediante su firma.

Art. 11. - 'A partir de la aprobación de los nuevas
estructuras organizaclonales y plantas de personal, la
totalidad de los agentes que por causas preexistentes
o por la aplicación de las disposiciones del presente
decreto resulten limitados en sus funciones de con
ducción y. sean puestos a disponibilidad de la Subse
cretaria de Recursos Humanos, deberán ser reencasl
liados en el agrupamiento y categorla que les corres
ponda de acuerdo a las estructuras organlzaclonales
y plantas aprobadas.

Art. 12. - Sin perjuicio de lo dispuosto en el articulo
precedento, a la totalidad de los agentes que por
causas preexistentes o por la aplicación de las dis
posiciones del presente decreto resulten limitados en
sus funciones de conducción, sean o no puestos a
disponibilidad de la SubsecretarIa de Recursos Hu·
manos, se les reconocerá la totalidad de las asig
naciones correspondientes a la más alta categorfa
alcanzada. En los casos en que proceda el reenca
slllamiento previsto en el articulo procedento, so les
abonaré la diferencia mediante un suplemento espe
cial del agente que recibiré los aumentos que so
otorguen en la carrera y escalafón respectivos.

Art. 13. -Dlspónese la caducidad, al 31 de marzo
de 1991, de las comislonos de servicios. A partir de
la misma fecha, solamento podrán autorizarse las
comisiones de servicio mediante' resolución fundada

• I

del Secretario del área en el que revisto el aqente,

y siempre que la repartición u organismo de que do
penda preste su conformidad expresa. La repartición
que preste dicha conformidad no podrá reemplazar
al agente comisionado ni ampliar su planta de per
sonal con tal motivo. En todos los casos, sólo podrán
autorizarse comisiones de servicio por una vez al año
y por' un plazo máximo de 180 dlas corridos. En nin
gún caso podrán autorizarse comisiones de servicios
del personal docente ni vinculado a actividades criticas
de los establecimientos asistenciales y hospitalarios.

Art. 14. - A partir de la aprobación de las nuevas
estructuras orqanlzaclojiaíes y plantas de personal,
solamente podrán autorharse cambios de grupo cuan
do exista una vacante en la repartición u organismo
a la que pret~nda acceder el agente solicitante, y siem
pre que en la repartición u orqanlsrno en que reviste
preste su conformidad. Esta última repartición u orq a
nismo no podrá cubrir el cargo ni la función que de
jare el agente solicitante. las solicitudes de cambio
de grupo en trámite deberán resolverse conforme al

criterio antes expuesto y en oportunidad del cumpli
miento do los articulas 59 y concordantes del presenta.

Art. 15. - Encornléndase 8 la Dirección General

de Organización y Métodos, dependiente de la Sub
secretaria General, área de la Secretaria de Hacienda
y Finanzas, el diseño do 108 formularlos y materiales
instructivos necosarlos para la efectiva Implernentación
del Régimen aprobado por el articulo 19 , la prestación
de asistencia técnica a todos los organismos afecta
dos para su cumplimiento, y la elaboración de los
proyectos de normas aclaratorias que se considere
conveniente aprobar.

Art. 16. - Las disposiciones del presente decreto,
contenidas en los artlculos 49 , 5<:», 59, 99, 10, 11, 12,

13 Y 14, során de aplicación obligatoria para los
organismos do la Administración Descentralizada, los
cuales tendrán un plazo de 30 dlas pera dar B cono
cer las normas quo dispongan el' cumplimiento de
tales disposiciones.

Art. 17. - Encornléndase a la Subsecretaria Gene
ral la elaboración, en un plazo no mayor de 90 dlas,

de un proyecto de Descentralización Administrativa
y de un nuevo Régimen de Programación Presupues
taria, Gestión y Control por Resultados, con el objeto
da su implementación plena a partir del ejercicio pre
supuestaria 1992. El citado Régimen contemplaré la
creación de una comislón para la Programación y el
Control por resultados, dostinnda 8 coordinar In
elocución de todas los acclones necesarias pora lo
ofoctlva irnple¡ncntación del mismo. Aslrnlamo. se
especlíicarn con dotallo 01 contonido y formas de
presontación del Progr ama de Actlvldados mencio
nado on 01 Anexo I dol presonto decreto.

Art. 18. - El presento decreto será refrendado por
todos los señores Secretar ios del Departamento EJe
cutivo.

Art. 19. - Hoglstrcse, publlquese en el Boletln

Municipal, y para su conocimiento y demás efectos,
pase a la Secretaria de Hacienda y Finanzas, Sub
secretada General (Dirección General de Organiza
ción y Métodos). Subsecretaria de nocursos Humanos
(Dirección General del Personal y Dirección General
Normas Laborales y Control) y SubsecretarIa de Ha
cienda (Dirección General Planificación Presupuesta

ria); cumplido, archlveso.

OR0880
Marcos 1. RoIJe-r

Manuel F. Guerrero

Ratil A. Kallnsky
Ardo C. Melltlo

Miguel A. Gercla Moreno

u/e, Secretaria de Planeamlento
Oavaldo E. Devrlea

DECRETO N° 296
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ANEXO I

AEGIMEN GENERAL. PARA LA ELABORAGJON
y lRA~UTACION DE

ESTnUCTURAS' ORGANIZACIONALES

1 . DEFINICIONES

1 .1 . ORGANIZACION
La organización es un conjunto de personas y de

medios cuyas relaciones están estructuradas, y que
persiguen un objetivo común, A los fines del presente

régimen, el Departamento Ejecutivo será considerado

una organización, pero también podrá hablarse de "or

ganización" en relación a unidades orgánicas de me
nor jerarqura (Secretaria, Subsecretaria, Dirección Ge
neral, etcétera), siempre que 'puedttn Identificarse to
dos los elementos mencionados en la definición (ob-

jetivo, éstructura, conjunto de personas, conjunto de

medios)•

. 1.2. ESTRUCTUR.A ORGANIZACIONAL
Es el sistema de relaciones que se establece den

tro de las organizaciones, entre las personas y entre

éstas y los medios disponibles, 8 fin de alcanzar los

objetivos. Las representaciones de la estructura per

miten Identificar 8 las partes de la organización, las

acciones que desarrollan y las tareas que se ejecutan.

Las partes de la organización reciben el nombre de

,unidades orgánicas.

1 .3. PROGRAMAS
Son las propuestas de acción quo las or qanizac!o

nes planifican para un perlado de tiempo, a fin de al

canzar sus objetivos. Deben partir do objetivos pro
gramáticos y establecer las actividades a desarrollar

PIara alcanzarlos. Las actividades deben asociarse o

metas observables. y debon distribuirse ·0 lo largo del

perlado de tiempo considerado: Las actividades deben

asignarse a responsables y descomponerse en tareas,

a las cuales se asignan medios humanos, materiales

y financieros. La evaluación de los prógramas es un

instrumento fundamental para definir las estructuras or

ganizacionales, y su valoración lo es para definir el

presupuesto de gastos de la organización.

Vale destacar que los objetivos programáticos, si

blen deben estar vinculados con los objetivos organi

zacionales, no son exactamente iguales por referirse a

. aspectos parciales de la organización y por contemplar

un perlado de tiempo determinado.

1.4. OBJETIVOS ORGANIZACIONALES
Son: los fines que se desean alcanzar dentro del

marco de las competencias que la Ley Orgánica Mu-
. nlcipal otorga al Intendente, y dentro del espíritu de

la división primar ia del trabajo implícito en .la orde

nanza que establece las diferentes Secretarias que
componen el Departamento Ejecutivo.
. Deben definirse de. tal manera que pueda estable
cerse una relación directa entre los objetivos d~ las
unidades orgánicas superiores y los de las inferiores.

Los objetivos de estas últimas deben definirse de for

ma que puedan operacionalizarse, es decir, sugerir ló
gicamente los acciones que pormitan In factibilidad
do su realiz nclón on ptnzos y modos determinados.

Deben referirso ni significado de la actuación del
estado municipal en relación a la matoria que com
pete a la unidad orqánica que los formula,' y cuya

existencia no so justif¡c~rfa de no ser por la neco

sidad ',de alcanzar tal objetivo. En ningún caso deben
referlrso a la Illosoün o tendoncla quo una gostión

circunstancial pretende lmprirnlr a su polltica en 'a

materia.

1 .5. ACCIONES
Son las vlas de ejecución adoptadas por las distin

tas instancias de conducción para la realización de
los objetivos de la unidad orgánica correspondiente.

Deben tormularse de forma tal que puedan ser refe

rencia para la evaluación de resultados.

1.6. TAREAS

Son las actividades concretas, Ilslcas o intelectua

les, que deben ejecutarse para concretar las acciones
impulsadas por las diferentes instancias de conducción,

incluyendo la supervisión de las actividades ejecuta

das por otros niveles.

1.7. UNIDADES ORGANICAS

Constituyen la partición 'lógica del conjunto que

conforma la organización del Departamento Ejecutivo
a través do In dcsnqr eqaclón, con carácter porrnnnente
dentro. do limites razonnbtns, del proceso docisorio.
los niveles vde las diferentes unidades orgánicas se

corresponden con la [er arqula de las decisiones que
pueden tornar:

. Nivol 1: Unidad lntondontn. Es la caboz a del Dopar

tarnento Ejecutivo. Sus atribuciones son. establocldas

por ley Orgánica. En el marco de las mismas, define
los objetivos generales dol Ejecutivo municipal y aprue
ba los objetivos y acciones de sus unidades depen

dientes.

Nivel 2: Unidad Secretaria. Es creada por ordenanza

del Honorable Concejo Deliberante, a fin de establecer

campos do competencia homogéneos eh la organiza

ción interna del trabajo correspondiente al Departa

mento Ejecutivo. Desagrega los objetivos generales del

Departamento Ejecutivo en objotivos generales y os

peclficos correspondienles a alguna función genérica

del estado municipal. En ella so aprueban las tareas

asignadas por los responsables do unidades de nivel
inferior a su personal dependiente.

Nivel 3: Unidad Subsecrotarla. Es creada por do
creto del Intendente. Sus objetivos generales y espe

cificas agotan un aspecto concrelo de alguna de las
funciones del Ejecutivo municipal. En olla so elnrce
la coor dinaclón y supnr vis ión general de los progra-

mas de Gobierno, ejecutados básicamente a través de

las unidades orgánicas dependientes. Además, se asig
nan las tareas del personal dependiente.
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tes de las que tengan asignadas eón carácter per

manente dentro de sus respectlvas reparticiones, y

caducarán a la finalización del proyecto.

1.9. PLANTAS DE PERSONAL
Constituyen el conjunto de personas que necesita

una organización, para desarrollar las tareas y activi

dades correspondientes a sus programas. Donen doti

nirse de forma tal que puedan apreciarse sus carac

teristicas cuantitativas y cualitativas.

1.1'0. MEDIOS

Constituyen el conjunto de recursos materiales que

toda organización debe utilizar con .carácter perma

nente o consumir en el proceso de ejecución de sus

programas, más las previsiones razonables para su

reposlclón, Asimismo, incluyen los recursos financie

ros necesarios para su correcta provisión y las posi

bles fuentes de los mismos,

1. 11. ACTIVIDAOES SUSTANTIVAS
Son las que se vinculan con el cumplirniento directo

de los objetivos y/o el desarrollo de las acciones que

justifican la existencia de la unidad orgánica. Al sólo

efecto enunciativo, deben incluirse entre las activida

des sustantivas, las de producción de bienes o pres

tación de servicios a la comunidad, capacitación, pla

neamiento, investigación, regulación y control (de la

administración o de las actividades privadas), etcétera.

1 . 12. ACTIVIDADES DE APOYO

Son las o, ienta 'la!, a pI (~~;t;H servicios a las partos

de la organización dndic adas a las acuviddes sustan

tivas, para gcncrar\ o facilitar las condiciones de fun

cionamiento de éstas. Sin que sen taxativo, deben in

cluirse los snrvlcios qcnernlfls y las nctivldados admi

nistr a tivns on qenoral.

2. Pi1QCEDIMIEN10

2.1. ORGANISMO COMPETENTE - ATRIBUCIONES

Los proyectos de estructuras organizacionales y
plantas da personal serán remitidos' para su estudio

a la Dirección General de Organización y Métodos

(en adelante O.G.O. y M.), dependiente do la Subse

cretaria Genoral, Secretaria do Hacienda y Finanzas,
acompañados del Programa do Actividades.

La O.G.O. y M. efectuará consultas atas autor ida

des de las unidades de organización que proponen las.

estructuras organlzacionales y plantas de personal y

prestará, a pedido de las mismas, asistencia técnica

en la preparación de la documentación necesaria para

el análisis. En los casos en que lo considere conve

niente, requeriré mayores actar ncione s o propondrá la
realización de trabajos de asistencia técnica intogral

(que incluyen la formulación de un diagnóstico organi

zacional, el diseño de procedimiento y 01 cálculo do

dotaciones de personal). Por razones fundadas, podrá
proponor cambios en los proyectos originalos.

Una vez finalizado el periodo de consultas, recopi

lados y analizados todos los elementos do juicio, la

D.G.O. y M. elaborará el proyecto de decreto aproba

torio de las estructuras organizacionales y plantas de
. personal, y lo elevará par a la prosecución de su trá-

r .J

El FUNCIONAMIENTO POR PROYECTOS

n ocasiones las unidades orgánicas o partes' de las

mas, necesitan funcionar por proyectos que, por su

pla naturaleza, serán variables en cantidad, en du

ton a lo largo del tiernpo, y en la temática que

rdan. Por otra parte, en numerosos casos, estos

ectos requerirán la concurrencia de más d~ una

ad orgánica. Las unidades orgánicas concurre.ntes

un mismo proyecto, por otra parte, pueden: depen-

de distintas Jurisdicciones. .

estos casos, según la importancia del proyecto,

ismo seré aprobado por disposición conjunta de

Directores Generales que intervengan, do los Sub-

atarles o de los Secretartos, '
s responsables de las unidades orgánicas partí

tes de un mismo proyecto asignarán al mismo,

us dotaciones, el pe'rsonal necesario: En ningún

la ejecución de proyectos implicará la modifica
de plantas según procedimientos distintos J)' los

blecldos al presente régimen (ordinario o extra

arlo).

imlsmo, los responsables de las unidades orgáni

artlcipantes del proyecto asignarán a su personal

ado las tareas a cumplir, que serán lndependien-

4: Unidad Dirección General. Es creada por'

ecreto del Intendente. Sus objetivos deben tender a

peracionalizar los objetivos de la unidad orgánica de.

ivel superlor de la cual dependen dlrectamente, y a

oordinar y conducir las acciones de sus propias unl
ades orgánicas dependientes. Desarrollan acciones

e carácter general y asignan tareas al personal

ependiente.

Nivel 5: Unidad Dirección. Es creada por decreto

e\ tntendente. Conduce y desarrolla acciones horno

éneas, de acuerdo a los parámetros de divtsión del

abajo establecidos en los niveles superiores, tendien

.s al logro de los objetivos de la unidad orqánlca
la' cual depende.

Nivel 6: Unidad Departamento. Es creada por reso

ción del Secretario cuando se cumplen los requlsi

s previstos en el apartado 3.1. del presente régimen.

sarrolla 'acciones que representan una división dol

bajo según criterios organizacionales explicitas, bajo

supervisión de la unidad orgánica de la cual de

nde, supervisa y conduce las tareas de su personal

pendiente.

Nivel 7: Unidad División. Es creada por resolución

I Secretario cuando se cumplen los requisitos pre

tos en el apartado 3.1. del presente régimen. Su

rvisa la ejecución de las tareas del personal depen

nte cuando la naturaleza do las mismas, In cantidad

personal que las ejecuta, la disporslón Ilslca o tem

ral en que deban ejecutarse, o alguna comblnación

.estos factores hagan Imposible esta supervisión por

te de una unidad superior.

Ivel 8: Unidad Sección. Idom nivel 7.
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mita acompañado de un Informe técnico en el cual

recomendará su aprobación o rechazo, exponiendo las

razones en que se fundamenta dicha recomendaci6n.

. En todos los casos, el proyecto de decreto deberé

acompañarse por los siguientes anexos:

a) Programa de actividades;

b) Organigrama;

c) ObJetivos, acciones yl,? 4 ~are8s do las unidades

orgánicas;

d) Cuadros de plantas de personal.

2.2. PROCEDIMIENTO ORDINARIO

2.2.1. AGRUPAMIENTO
Cada Secretaria .presentaré todos los proyectos de

estructuras organlzaclonales y plantas de personal de

sus "áreas dependientes, detallando todos lo! niveles

orgénlcos propuestos hasta el nivel de Dlreccl6n In·

cluslve. No se detallarén niveles orgénlcos Inferiores

a Dirección.

2.2.2. PLAZOS DE PRESENTACION

A fin de ser analizados y aprobados dentro del ejer

cicio en que son propuestos, los proyectos deberén

ser presentados en 18 mesa de entradas de la 0.<3.0.
y M. hasta el. 30 de Junio de cada ano.

2.2.3. VIGENCIA DE LAS ESTRUCTURAS
APROBADAS

A fin de facilitar los procesos de planificación prs
supuestaria, y de promoción y designación de perso

nal, las estructuras aprobadas dentro de un ejercicio

serán vigentes a partir del 19 de ennr o de! ojar ctcío
siguiente, salvo que el derecho por el cual son apro

badas establezca a un período de Inicio de vigencia

diferente.

2.2.4. INFORMACION QUE DEBE INCLUIR

EL PROYECTO
2.2.4.1. EXPOSICION DE MOTIVOS

Y PROGRAM,AS
Cada Secretaria explicaré sus necesidades on ma

teria de estructuras organlzaclonales y plantas de per

sonal, argumentando las razones que las justifican, y

aportará también antecedentes normativos (últimos de

cretos de aprobación de estructuras). Asimismo, en

viará las planillas descriptivas de los programas de

I,as áreas dependientes Incluyendo la definición y cuan

tificación de resultados esperados.

2.2.4.2. ORGANIGRAMA PROPUESTO
Cada Secretaria presentará el organigrama propuesto

desde el Secretario hasta el nivel de Dirección inclu

sive, acompañado del organigrama vigente a la fecha

de la presentación de la propuesta.

2.2.4.3. OBJETIVOS Y ACCIONES
Cada Secretada presentará los objetivos generales,

los objetivos especrficos y las acciones correspondien

tes a todas sus áreas dependientes, teniendo en cuen

ta que:

a) Las Secretarias y Subsecretarias tienen objetivos

generales y especrticos;

b) Las Direcciones Generales tienen objetivos espe

cificas y desarrollan acciones;

. c) Las Direcciones desarrollan acciones.

Ninguno unidad orgánica tendré más de un objetivo

Qsneral. Los objetivos especlflcos no serán menos de

tres (3) ni más de cinco (5) en las Socrotarlas y Sub

secretarias. Las Direcciones Genor aícs sólo podrén

tenor un oblntivo especifico.

Las acciones deben definir productos o servicios es
peclflcos, y deben cortelactcnarse con RUS objetivos

o con los do la unidad or qánlca de le cual dependen.

2.2.4.4. 001ACION DE PERSONAL
Cada Secretaria presentaré, para cada una do sus

áreae dependientes:

8) Un cuadro de dotaciones de personal propuesto

por grupo y especialidad acompañado del cua

dro de dotaclonas vigente. Dicho cuadro contem

plaré B la totalidad del pereonal de la reparti

ción, incluyendo lo descrlpclón de los grupos y
especlnlidadea dol personal do conducción y del

personal transitorio y/o contratado;

b) Un listado conteniendo la cantldod de catecortas
de conducción propuestas" por niveles. Este II!
tado no seré acumulable sino complementario, al

cuadro previsto en el apartado a), y tiene por

objeto establecer el limite máximo de [elaturas
intermedias que podrán habilitar los Secretarios;

c) Una propuesta de planta de personal de gabi

nete, que en ningún caso podré superar el equl

vnlnnta prusupuestatlo de cuatro agentes do la

c atnqor In esc ntnlonar ia m'flxirna poro la unidad

Secretaria, y de tres aqentcs de Ia misma cate

goría para la unidad Subsecretarfa. Hasta tanto

se an conte mpladas en un nuovo rógimon labor al,

ostns plnntns so regirán snqún lo dispuesto en

el Decreto NI? 1.797/PEN/80.

Para la evaluación do la propuesto de dotaciones

de personal so tomarán en cuenta los programas pre

sentados. Los relncioncs cuantitativns existentes entre

el personal destinado a actividades sustantivas y de

apoyo y las relaciones entre el personal de suoervisión

y el supervisado. La O.G,O. y Ml podrá elaborar indi

cadores adicionales para evaluar dotaciones.

2.2.4,5. IMPACTO PRESUPUESTARIO

El proyecto de estructuras organlzncionales y plan

tas de per sonal debe presentarse acompañado do una

estimación aproximada de las necesidades de finan

ciación o bien del ahorro que implicarla su aproba

ción. Dicha estimación debe si} gir eje la valoración

del pr oqr arna do nctividndes,

2.3, pnOCEDIMIENTO EXlnAOf1DINAflIO

2,3.1. CONDICIUNES ilEQUERIDAS

Un proyecto de estructura or qanizacionnl y planta

de per son al podrá tr amilar sn SC~lÚ~l el pr ocndiminnto

extraordinario cuando ocurra alguno do los sucosos

que a su continuación se detallan:

a) Creación de un organismo con entidad suficien

te (hospital. Dirección General, Subsecretaria,

etcétera); .
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ArtIculo 1- - DECLARACION. Declarase en catado de emergencla In prestaclón de los servicios

públicos. In ejecución de 10, contratos a cargo <1 elaccíor públtco y In sltunclón cconérnlca Ilnancler a
de In A:dlnlnblrnclón Pública Nnctonal centraltznda y dcscenf ra lízada, entldadcs au.l~rf]ul~a'.

empresas del Estudo, Soctedadca del Estado, Sociedades Anónlrnas con pnrttclpaclón Estatal
Mayorttarta, Socledades de Economía Mtxtn, Scrvíclos de Cucutns Espcctalcs. Obms Soclnles del
Sector Público bancos y entldadcs financieras oflcíulcs nacionales y/o munlcípnle s y todo otro ente
en el que el E~tildo Nactcnnl o su, cutea dcsccntrullzadcs tcng:ul partlclpaclón total o mayorttnrta
de capital o en la forniactón de las declstoncc soclctarín s. Esta ley es apltcablc a tOO05105organtsruos
mencionados en este nrtlculo, a un cuando sus estntutos o cartas orgtl.nlcu~·o leyes especlalcs
requieran una Inclusión cxpresn para su aplicación. El ré~lrnen de la pi ese nte ley será up llcob le
a aquellos entes en los que el estado Noc.lonnJ se encuentre nsoctudo n una o varías provtnclna y/
O munlcípalldades, slcmprc que los respccttvo s bobknlo, pruvtnctnlcs y/o munlclpalcs presten ~u

acuerdo. Este estado de crnergencla no podrá exceder de un (1) ,\('0 n rartll'J~ la erttrada en vlgenclu

~e la
l
pre!senl~ ley. El Poder EJeeuUvo Na~lonol podrá prol ruc a l !~~. f>;Jf .U.I~~ ~~Ifl, ~~ ~ ,~r, tg~lal,

ierm no. ; .

." Art. 2- - INTEHVENCIONES. Autorfzase ·oi'PoeJ..~~ .EJ~~~)th·or~~clonal a dtsporicr por un I"&L~C)
de 180 dlas, prorrog:lulcs por una sola VC1. y por 1/~\lnJ térmlno, la Intcrvcncíón de todos los entes,
enlprcsas)' soclcdndcs. cunlqulcrn sen su ttpo j\1ridl~"). de: propiedad exclusivo del Estndo Nnclofllll
y/o Je otrns cntldadcs del sector público nnclonnl de cruác lc r pftxJuclJ\lO, come retal, Industrial o
de s ervícío s púbhcns, Excluyese cxprc sruucntc o las .untvc rs ld adc s naclunulc s de l JéCI.llcll tic
lntcrvcnclón cstablccldo en el pr cse ntc nrtlculo.. :.:. ':. \ . .' . '".

','
Arlo 3- - fUNCIONES Y Al1{IUUCIONES DEL INTEUVErfIDH. Lns Iuncloncs y nlrlbuclor~c5

del Interventor. serán las CJue la a leyes, cs tatu tos o cartns oq~!lJ)lcu~ It.:S pccttvns, otot gucn u loa
órganos de ndmínlstruclón y dlrccclón, cunlqulera fuere su dCllorulll:lclón, con JU5 JlrllltacloJlcs
dcrh'adns de eslo ley y 6U rcC1ú'flculacl6n. Le 'corresponde nI Interventor la reorganización
prov1,Jonnl dcl enle; cnlpresa o :sociedad .In(cr\'cnltla, 51n J>Crjulclu de Jo dlspu('slo en el ortlculo S'
de la prescnte. A t.nJ 011, el Jnlclvclllor podrb disponer, cuando lo cstlrnnrc nCCt;~nrlo, se Innntcnga
o no el cnT{jo o f\~llelóJ1, el uespldo o baJn uc! per:K>J1aJ (llJecllll.pln eOIl funciones de rcspollsnbtlldnu
y conducción cJcculJvn en ("1 ente, elllprcsll o f'oclcdnd InlcrvcnlJlI, tiC cllcuenlr¿ o 1\0 en ~JCI ciclo
cfccLJvo del carco () fuuclón. Era cualquier cnso, Ja .lndelnJll.zncl~n n Jc~onoecr scn" Id~nllcn tl In
prcvSstn en los ruiJculos 232. 245 Y eoncordnlltes y colllpJclncntnrlos ue )n Ley 20.744 Y sus
modtnc.alorln5, sin perjuicio de la npllcaclón' de Jndclfllll7..4H.:lón superior cunndo cJln~ IcgnJ o'
cOll\'cnclonahncnlc correspondan, cn el tlcsclnpcr"lo eje 6U gestJón el Intcrventor c1cherA di\r estrIcto
cunlpllnltenlCJ a las IJlslru~loncs que el tnlpnrta el Po~cr EJcculJvo Naclonnl, o en su' caso, el .
t-r11nl~lro o S<."cn=lnno del que dependa. S<.:n\ dcsl~llHdu uunLlén un ~uL"Ir.)lcrvcJllor('011 run.:lonc~

~crcnclalc~ }' dc suplencla del Interventor CU01IJO ello, fuere ncct:snf1o. El Inter"cntor estarú
(ncu)lndo pa~d n:uHzar dc1cg'~cfoncs de su conlpelc~clacncl Sub·lntervenlor. .

, : Art. 4· ...:' ;"/lCULTADES DEL MINlSm¿.. El Miili:¡tro 'jUC fuere c:urnl'clclIle en IH~6n;ele In
ln.J(crla. o Jos Sccrclar10s en qulenc5 Dquél c..Jclcguc tn.] cometido, se cncucnlrnn cxpr'Csolnenlc
faLllhados palu nvocnrsc cn el ~Jerclcl~ de Jn compclcncln de lo~ Intcrventores oqul J)J c~6106,
A .lInlsnlo, lulenlras dure In sllunclóu eJe Intcr\;cnclón, reside cu el (~llnJ() 6rl~ano ~1Jnlsh() Ja
colnpctencla ~entr1C4' de conuuccfón, control. fI~('.4Jll1.nd{,,1, polleJa dc la prcslllclólI )' ~csUón del
!Servicio público o de In oCllvl<.Jnd CITlprc.snrln o O(ll11lnhlmlh'u dc que r;c lt¡ilc, puulcndo n lallln
disponer)' rcnJlzn.r todas las Jncdidu5 que csllnlC cOflvcnlcr.fc parn l:urllpllr su cOlnclldo, IncJu!'o
solicitando el 8u~1110 eje la fllcrm púbJICII e Jr11;rcSll! por ~u p,opld ucclslón en los IUG;\n:s donJc 6C

cJercllc lnJ neUvl~ud cnlprc5nJ1n o ndntlnl~lratlVU:. -

.Arlo n- - OHGANOS DE C0N11~OL. En lodo~ los cn~05 qucdar6n suur.lslcntcs Jos órl:allos UC
control extcl no, 1)1bunnl de Cuenlas de Ju Nuclón y SJGE.,. (Slndlcaturn General uc EnlprcsHs
Públicas). Jos que c\ll1ll'lIrfln flUS eOIJlcUclo5 scgun!ju nonnlltlvn cspcclOca. En cosuuc Intervenclól1,
en sustitución UC )a~ facultades eJc las n~arllLlcas ~ocJclnr11\5, lus slndlcus en rcpn:senlcu:16n ucl
5C{:lor público, 6ernn dc~I~J1ados por el P(~cr Ejecutivo Nuclonlll, 6tr.ún In proplH:sln ud 61~H"O

rc5pL~tlVO cuando ns( correspondu. .

-1-
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,,
~ ,.. . ,.. .
, Art. O' - ·11V\N5FOHf\1ACJONES. Fncúltnsc ul Poder Ejccullvo Nnclonnl paJel tran5ronl1,,'~ .
~ tlplcldud juridlcn tic lodos Jos entes, crnprcsns y f;(1c1l'uaJc9 lndlcndus en el nr llculo 2', u('nl' .,},.,:
ln~ Iormus jurklrcos prevlstns po,. In Jc~I~Jnclún vlE:cnlc, y por el tl:nnlno cs lnblcclclo cu el nr tlculo

i l' de la pn:scn le ley. ',
I Art.7- - Fncúltasc ni Poder Ejccutlvo Nuclonal pat:t disponer por nr lo Iundndo 1n crcnctón
de nuevas empresas sobre In base de csclstóu, Iuslón. cxtlnclón o Irunsfornuictón de la, cxlstentcs ,
rcorl:rul17...nndo, redistribuyendo y rccstructurnndo cometidos oJJ!:ulI7..:1clún y funciones u objetos

~ soclales de los crnpresns y soclcdndcs Incllcadns en el articulo 2-, cfcr lurrndo en 5U cnso ln~
\ corrcspondlcntcs ndecuncloncs pr cnupur-s tartns. stn nltci nr 108 montos máxlmos uutoríz..nd05.\". ~IJl
cornprornc tcr nvnlcs y/o cnrrinUas oflclnlcs.

~.. ..._--CAl'rru LO 11

f
Art. 8· - pnOCEDIMIENTO. PaJa proceder a la prtvntlznclé n Iolnl o parelal o n 1:, JlquIJa<:h~l1

I de cruprcsns, soclcdadcs, cstnblcchulcntos o haclcnJ~~ prnd ucttvus cuya prnp lcdud pcrtcn<:I.(~a
i tnt:,! o parctnlrucntc ni Eslado Nacional, Incluyendo la~ cll1prc~ng cl"hor~'_1 ele rndtocllluslón y
. cnnnlcs de tclcvlstón, es rcqulnlto previo que hnynn ~IJo dcclarndus -~\lJt:tn u prtvntlznclóu" de
ncucrdo a lus p11.~13101lCS de e stn .Iey.

Cuundo el Estndo Nacional y/o S\J~ cnlldadc1. cuaJe~qulcra ~;('a ~\J rwr~onalld;HJ jurkllvu.
fuesen proplctnr lus dc nccloncs o de pru tlcll'ncló .. de cnpltnl en Y>clct!aJe", en la~ que no le oturuuc
In mayoría de cnpltal soclnl nccc snr lo para ejercer el conlrol de la rC'Jpccllva cutklud, dlchus
ncctoncs o participaciones de cnpltnl poclr án ser cnaJcll"do~,aplicando los p roccdtmtcntoa prcvl stos
,cn esta ley, sln que se r¿lulcra en tales Ca.30j, la dccluruclón ac¡ul regulada. ( J- ...,

Art. O· - La declurnclón de "sujeta a prtvnttzuclóu" senl hecha por el Poder Ejccutlvo Nado',l'. .
dcblcmlo, cn to<109 I()~ caS09, ser aprobada por ley dcl COlIgre~. "~i~"a'c lr:iJJlllc pa rlumcntur Io
de prcfcrcnclu u lo s proyectos de estn nnl u rnlezu, ~

Sin perjuicio dé~ ,rc:glJllcn catnblcctdo prcccdc utcmcntc, por cs lrt ley nc declaran "sujeta a'
prtvntízactóu" u los entes que se cnumcrnn cn 103 llstado s hncxos,

Art. 10. - ALCANCE~. El neto que dcclnrc "sujeta n pr tvul lznclóu" puede referirse n
cunlcsqulcra de la Iorrnaa de prlvullznclón, sea lotul o pnrclnl. pudlcudo comprender tanto u una
empresa corno a un cstnblccluueutu. btcn o ncU'JIJaJ dctcrmlunda. Con el 1,,1~1110 réglulcn que el
lndlcndo en el nrticulo anterior, el decreto del Poder Ejccuttvo Nuclonnl r,K)JI-;\ dtspoucr. cunudo
fuere ucccsarlo, la cxcluslón UC lodos les I'rtYIJ<:J~'os y/o cláus ulus mnnopóllcns y/o pmhlblclonc s
dlscrímlnatorlns nllrl cUnJnlo derivaren oc 1l0nl1~ legaJc~, cuyo rll:Jl1lcnlrlllc111o Ob9h~ n lo~

obJcl1vos de 1;, prl'/tll.l7..ncl6n o r¡uc 1r11plda la de:1l11onopollznclól1 o dc~rt'J~ulael<;1l del 1~!1peeilvo
servicio. ' , .

rut. 11. - FACULTADES DEL paDEH EJECLTrIVO. tncúlrnsc ni Pouel" EJf:CUtlVO N;lclor;nl
pora proccocr n In prlvnllzndc)n tol~1 o parcial. a. la cortcc~lún lol:tJ o paiclnl dc ~erviclo',
p~Jl:1clones 11 ourns cuya ~c~tl611nclual!le enC\1CllU-C a ~u c:up.<? o n la IlquldnclúlI dc l:l." CJlJj)f~~n:'J.
socIedades, c:~lablccJrllfcnto:Jo hncleno:l:1 prorluctlv~~CUY" proplcdac) per tCtlC7Cn 101:\1 () pun:I:,l,
.nlcnlc: nJ E~l.ado NnclonaJ. que haY3Jl sido dcclnr:ld.13 ·~uJcLa n pr1valfz:u:lüu- COllfnuuc con la!'
pr~lslones dc esla Icy~ En el dccl'Cto de ejecución de esta facullad se c3taulecer.ill, en cada cn...,o,
la..s nttc:rnnUva~, Io~ prdccdlnllcnto9 y rnodalldnde~ que se ,egulr¡1ll. . .

Siempre yen todos Jos ca~~ cualquiera !Jea In IllooaJldnd o el proccdlJldcnlo clcgl(Jo, el Pocl~r

EJt:cuUvo Nnclonnl, en nn:ns f]UC considere dc Intcré~ naclonnl sc rescrvar;\. en el pllcgo de
condlclonc~ la fncultnd Je Ojal" 1a9 poliUc33 dc que !1~ lmle. . : ..

En el CruJO dc quc la C1l1prC:kr¡ d~clarnda ·suJeta n pdvnÜ7.nclón- luvlera su pr1nclpaJ
~cnlalnlenlo y ,\rcn de 1rú1~enc:la cn lerrllor lo provlllcl:ll, el Poder EJccul1vo Nocional uará
parl1clpnclón al GoLknlo de la re~pecUva Pruvlncla en el prcx:cdlrl\Jcnto de pdval17.acl6n.

En c:1 cnso dc quc la Cltlprc~1. dcclanl(Ja ·suJcta n pdva U7. a cl ó ,( luvlela cOlIstn.JccloIlC9, cdlflcio,
u olro~ clcnH~lllo~ de rcconocldQ va.lor hl~lóricoy/o cullurnl o ecológico, el Peder EJecuUvo Nacional
dlelnrc\ la Ilorana pum nu prc3crvnt:lón en ~l proccdlnúc:nlo J~ prlvnl17.aclón. .. .: ..

Art. 1~. - En la~ t"tlJrrcsns. sodcdnJc~, eslablccJrl1lclllo~ o haclcncJa9 pr ouuctlvn~ cuya
propiedad perlenezca pnrclalJl1cnle nI E5l..'1t1o Nndonal. lél fneullnd otoq~:HJa en cl arllculo 1 J se
IInlHa a Ja prupon.:lón pertencclcnle al E5laJoNaclonal. L.."1 Ilquldndún dc !;Lq JllJslnns ~J(jlo podrá
lJevar5c a c;,1.>o cuando el E9t;ldo Nacional sea Ulular de la pro(xHclúri de cnpltal legal o
csl~r\1l;¡r1&\111Cnlc requcrido p¡un ello, o nlcnn.1....'ndo In~ nlnyorin.9 n<:c(:~nlla~, l1Jedlanlc el con!scll-
Un-knto dc otro~ lIluJ:l.rc~ OC. cnpll.,J. . , . : ..

J .•

. Art. 13. - AliTol~DAo DE J\¡;LICACI9N, ~ni Auloddnd de Aplknclún n todo~ los efeclos dc
c:sln (':y, ctMllll~tro 'en cuyn Jur!sdlcxlón 5<: encuénlre ~I ente él prlvnlJJ:nf. - -

• • o. • •• __

Arto ] '1• ..: CO~1ISI0N I3JCI\J\1EIV\L, Cr é¡L~C l'Il ('1 ("lI1>llo cid COIlI~rt·!to r~:l(.'loll:1J lIna COlllhlún
DlcaI11Crnllntc{:rnda por SEiS (G) SCrl;ldorc~ r 5[15 (G) DJpuléldo~. (Julcllc~ ~cr ÚU eJe,:ldo~ por f;\J!l

rcspcclh"Os cuerpos, la que cstnl>lcccrán su t:slnJcll1~ Interna. ~ . .
'. DJcha Conllslón lefluld conlO l1úslún constllulr- )' t'Jcrcrr Jn coordlnnelón cutre ~I ConRrt:!;o'
NucJonnl y el Podcr EJcc~JUVO NnclOl1nJ. u Jos t:rcClo~. del curl1l'JlauJe,,'o de Jn pJ(~r.enlc ley y ~U~

tl:suJlndo~ debiendo Infornlar n Jo~ re ~pN;tJ\'OS cuerpos JC:CI9J:lllvo~ so1>r e lodu cl p.UCC!;O que Be lleve
ndclnnle cOllroruu:: u l:l~ dl~poslclolJcs d(" c~ln le)'. .

I



J'am cump r su cometí ~t7t"i~cl~~~tin':k~¡¡r';~7t~;~~;¡;;~JaJlCQIClllcnte)'u n
U rcqucrtrnícnto de toda clrc uustnncla (jUC se prOdU7.CA' en d dcscnvolvlnrlcnto de los tc mns

relaüvos a la presente ley, rcuutléndoscle con ln lnforrn...aclóu ln documcnt acíóu corrcs pondlcntc,
Podrá requerir Informuclón, formular las obncrvncloucs. propuestas r rccomcudncloncs que

estímc pcrtlncntc y crnltlr dlclnmcn en los nsunton R su cnq~o. A estus efectos la Comls lón Illcarncrnl
queda Iacultada n dlctnrsc sus propio n.:clalnclllo oc Iunclonruulcnto. ' '

"AslnJJsnlo cl Irlbuna l de Cuentas y la Sludlcatura General de Empr esas Públlcas nr.Iunrá n en
~lnbo~cJón permanente con er ta Co~lslón. '.' .' , .

:" Art. 1~ ..~ ALTERNATIVAS DI::PHOCE()1l\1IEl.fIO. Pnr n el curnpllmlcuto de los ohJ~t.lvó~ y fines'
de esto ley, el Poder Ejccuttvo, n través de In Autoridad de Apllcacló n q en Io rmn dlr e c tn en 5U CU~().
podrá: . :. ~. ,¡' 1" .~. , " ; .~,."" ','

l· ·l'I·T;~·,srerl~ la tlt ulartdnd, cjcrclclo de derechos soclctur los o ndlllinlstraclón de In!; CIlII"CSD..'l,

socledndcs, cs tablcclmlc ntns o hnctcndas productlvns dcclnrnrlas "sujctn Il prlvatlznclón".
2') Cons títulr sqcledndcs: trunsforruar, csctudtr o Ius lonur 109 entes menclouarlos en cl Incts o

antcríor. . . \.
3') Reformar los estatutos soclctnr íos UC Jos entes mcncloundos en el Jucts o l' (le ente nrttcu lo.
4') Disolver los entes JurJdlcos precxtstcntcs 'en los cnsos (U (;ue por tr nnsformncló n, eseJslón,

fusión o .llqulda.clón. corresponda.
5') N'cgocfar rctroccstoncs y acordar Jn extinción o modlllcaclón oc cor rt rn lo s y concesloncs,

Iormulando Jos nn-ct:lo5 ncccsuríos parn «=1J0.
6') Efectuar Ja5 cnnjcnncloncs nun cururdo Re rcflcran n ble ncs, ncí lvo s o l incíc nda s prod uc

UVll.5 en lrugto, en cuyo coso el ndqutrcnte cublugnni n l Estndo Hllclonull'J) Ja~ cucs Ilorics. lItJglo9
y ob}l~aclones. ,

7 V
) Otorgar pcrmlsos, llccnclns ocortccs loncn, f'ar&1 la cxplotnclún de Jos ~ery'dos públIcos o

de Interés público n que cstuvlcrcn nfcctndo s ]05 nct lvos, crnprcsus o es tublcchntc nlos 'JlIe se
prívauccn. en tanto Jos ndqulr cntcs rvúnun lns condlcloucs c:'<fl~ldns JY.:>r Jos rc s pr-cl ívc s rcl:iIJJt:nc~

Jc!:aJes. ns l COIlJO ln s quc C\!iiCJ:UI en la cflclcutc prc stnclóu cid scrvlclo y por el ([-rrnlllo que convcngn
pnra Incllltar la opcmclóu. En el otor~arlllc))l(l de Ja~ conccslones , r\1~I'oo nuxllc n razrmc s de
defensa nacional o ~cf:\lrldn4 Intc rtor, n crttc rlo tJe In Auto rídnd de Aplln,clúrt, uc el:,,:, prcfc rc ncla
al capttnl nacional. En todos Jos cusos se c:<fglrhll u nn adccuudu c'1ul\'a1c:ncla clll,e la Inversión
cfecttvamcnte rcnllznda y la J'cIJI&,ul:.uaJ. .

O') Acordar D J:\ cmprcsu que 5<'· pr lvntlr-e bcncftclos tr tbu lur los cpu: e n nlnl:t"J1l cuso pOc1'!Ul

et "'cr" Jos que prevean los n:E:iIl1l'IICH de "l'o,n()(:lón índ nst rlnl. 't'~I{)lInl n ncctortnl. \"1r,crall:!J nI
tl~. lb de ln prtva ttznclón )Jara el lIpo de ru.lfvídnd C]uc o()\lélla dcsar rollc opa, n Ja re gJón dOlldl' Be
encuentra rndlcadn. . ,J. •

O') Autot17.nr cJlrcl1'lIh:nlus. ()\Jltas, c~p{,.,.n~ o rCIIlI!'.lorTS CII el ('oLr,) de el (dll(l~ de (lr¡~íl"'~;IIJ05

oncinJcs conlr.1 entidades CJUC ~c prlvallr.C:1I por nplleJH.:lúlI oe c~la k1'. Lo!; dlferflt1knto!i Jclcrtdo3
Ncnn7.aráu .... lodos lC'5 ('r{~dllos. cualrluleru Gcn tjll U..., tUI nJt: 1..' , oc los qUl' sean tJlulaT('s lo~

or~nntslno~eClIlru1l7...do!\ o llt·:-,t.'t.:ntl a1l7,:ados de:! E~lado Nncloll~1. Ln!'t f,UI1Ió\~; curo colJfo !.c dHh:ra.
C'JU(.~I\lfa.J1 r.o.nprcndlda!i el) c1 .{,,:llJu'lI de ae(uaJ!'.Jlclún cOlrespondlcnte n (Olida crl-dlto de ncucnlo
n su naturé\)C2n r o"fl~f'll y. en U\1~H:Jlcla dd ,.{-tl'llen 11J'lttablc. ni (ll)C' dele, .nlra~ eJ P()tll'" EJlTUttvo
N~cloncU. En tod06 10.5 CH~05 Ja~ (Iulla~. rClnJsJollc~ o dlkrhn!clltO!1 n olo'l~al. 1\'" co,no !H1 rl:chncn
de netunllt.ncI6n. lh.:bc.:rfln fonll4lr p:utl' dc Jo~ pJIC'I:o~ y ba~c!J de Ih·qacl()fI ('\\ .. Ic~qulcl" !uC'ranl;l~'.' .. '1 ullcrnatlvn."t crnpJcada:J p:lra dlt), ..

lO') E~tablc<:crll\cr.nnl~llIC)a 1.·,,\'0:. dc lo~ CIt;,It·, lu-. lu:rLTJ,),,~, del [ ..tI: .. \" y/o de 1.,:'1 clllldó1dc~

IncnclonaJa~ en cl arlicI:!o 2° de la I'fC:;ClIlc. p\J~d¡ll1 (':'pILdl/ar :"'~. l" "··clllo',,
. IJO) flejar ~In crcelo dl~I)('v;lt'lotle~leslalurarf;\:J 1) t:'ollvCl1cloll.llc"\ 11"1: 1"<:'\,'(-:111 pla.zo!). proccdl
I 1111cnfc1.. o conulclonc5 c5pcclak3 pena 1:1 \cllla de acdonC3 () ClJl)lil~J de c0l'llal, en r;v:ón de ~<:r
I llluJnr de ~~la3 <:1 Estndo () ~lJ' or~íll1l:J"10:1. • I

12') Dl3poncr para cada C:\.."lO tiC I'rl\'allz;,cl l ) f1 y/o l:OI\('~~lón lIC ohr;l'l r sClvk(o~ l''''blleo~1 quc
el E~léldo Nücloll;ll é1:JUII\;\ el pa~lvo l()lal \) p:,n:l;d de la l:'nptCl:~ a flllvatl/ar, a cfecfo~ de raelllt;\T

• o meJOf'¡\r 1:13 cOlldlcl()nc~ de la cOlllraL'\(:lfÍlI. .
, IJ') I.lc\'ar a cabo cualquier tipo dc aclo Juddh:o o proccdll1l1cf\h) Ilccc~allo lJ convenlenle parn
1cunlptlr con 10, onJcllvu:J de Jál prc~etlte ley.

: Art. 10. - I'HEFEHENCII\S. E11'Q<1cr EJcc;ulIvo p,~dr"\ olofJ:ar prcrcrcllcl;L'J IJílr;\ la ndqul1lcloll
~ de lall ell1prC~a~l. ~h·rl,'·la...le~, c:ltal,1cctlllklllo!l o h~r.k"da:J pl()duc.:lIv:,~ del: arn.da~ ·~HIJCtl a
¡prl~~\l.il.,)(:l·'>tl·. (',.~'Ildo IC)~ n<.lqulrt:ntcs se encuadrcn l'" aJ~lIlla de la~. c1;lst'~ que :;c cn\JIl1Crnn a

f' )nuarlúl\: s.llvo ClUC ollglncn stlunclonc!J UHH1C?póllc:\!J o Jc ~uJcc.:lun:

l) \J'Jc seall 1" 'pie tnrto~ de pude dcl r:nptr al ~ncl:tI.

1) fJul." . ~n' cn1pJc~o5 dcl ente u prtvall7.ar, dc cU&tlquler Jcrarq\11a. eon relaciÓn de
(ICPCI".:.;-lC:1 '. organ17.ac!u5 O que se orgal1lccl1l'll Prol~rclnL;'Jc Proplcdad ParUclp:lda o Coop~rnllvA.·

,. ul r l' t."ntl<1aJcs Inlcrrncdl;l:J lcgahncnle con,llluJd;1:J. '
, :l) guc sean u~uar(()~ lItuJal'c~de :')clvlclf)~ pn:slíldo~ por el ellle a prfvnllzilr. oq~alltz;l<lo~o que
!te or~anlccn en Prugr:lIlJ:l. <le PmplcJaJ l'nrtklpa<l:l o Ct>c)p':raUv~. la ulrn~ clll1Jadc3 Inlcnn('clJa~

Jc~aJnlefllc con3I f lu l<l a :l. .
4) gue ~can pmcJuclore~de .nnlcrla3 pllllltl.J .. uya Illd\l~lr'aIl7ólclür\o c!ólbomclón t:oll~lll"ya

la oellvl,lad <lel ente ti ptlvalll.ar·, orr,nnl7.ado!i t:11 I'rogra111:1 de Propiedad l'ólrtklpaJ3 o Cooperatlva.
u olra~ cnlldadc~ Illlcrrncdh\~ kgallllclllc COI1~IIl\lld:a~. '\ "0

5) gue 'sean rx=~OI1:lS fi31c~ o Ju lid Ica~ que aporlóllldo tllJcva$ VCJ1ta" Icl"clotlada.~ con cl
obJe:lo de la ClnprC3a a pdvnl17.ar, C'tll':ltlJkclI en aCl:lnnc~ 10:1 lx:llcnclo'J, pruJ\Jcldo~y devcncaclo3
por lo!) nucvo~ eonl1~luj nporlnJo5. : . \. '. ' '. -

..
'. Azt. 17. - MOOALIDAÓÉ.s. La~ pr\vallzaelol1cs rCl~uJacJ;l~ por ~3L,·Il"Y po<.1r111 malerlaJlzaisé

por (llguna dc la~ Illoonllc!LHlcs q'ue n conUu'J:Jt:Ic,n se !Cll;,1.1I1 u pUl' C~lIlbll1~clorlc~erllrc clla.9. sin
Que está cnunlcl'aclón puc=da con~lder~r~c tn.:~~lIV;t:· . I....._...._---------_._-----_-._--_.~---------------_-... ......-------..
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1) Venta de lo, 'nctjvos de las ernprcsos. corno urrld nd o eh Iot mn sepnrndri.
2) Venta de accloncs, cuotns pnr tcs del capital soclál .0, en su caso. de catablcctrnlcntos o

hacleudas producllvas en Iunclonnmlcnto. . . . . . '. - ~

.. 3) locación con o stn opción a compra, por un plazo dctermlnado, estableciéndose prevlamente
el valor del precio de venta. . '. . .

, .' . 4) Admlnlstraclón con o stn opción a comprar por un plazo dctcrmlnado cstablccléndcse
previamente el valor dcl precio de 'u venta.: . -p>~ ./ ot·:." .~>' .::.', ':

" 5) Conceslón, licencia o permlso. ' ... l. '

Art. 18. - PHOCEDI~1IENTO DE SELECCION. L.'1~ modnlldndc acatablccldas en el nr tlculo
nnlcrfor, se ejecutarán por aJ~uno de lo, procedtrnlcntos r¡uc se señalan n continuación o por
combtnncloucs entre cllo s. En todos los en sos se nscgurnrá la müxhna tr anapnre ncta y pub ltcldad,
estimulando In concurrencia de la mayor canttdnd ponlblc de lntcrcsndo s. L., dctcrmlnaclón del
proccdlrnlcnto de selección scrá justlflccdo en cada caso, 'por la Autortdad de Aplícaclén. mcdlnritc
ocló adruínlatrntlvo rTlollVéldo.; .. . . .... '-,

,¡l) Llcltncló n Pública. con bnsc o ~111 ella. '
2) Concurso Público, con base o ~In, ella.
3) Remate Público. con base o sin ella.
4) Venta de nccloncs en Bolsas y Mcrcndos de! P"I~.

5) Contrntaclón Directa. únlcamcntc en los suPUCSl05 de los Incisos, 2!, 3'. 4' Y 5' del nrtlculo
16 de la presente. Cuando lo, adqulréntcs comprcndldos en este Inciso pnrttclpen parcialmente en
el ente: a prlvntlzar, la contrataclún directa sólo procederá en la pnrtc en que los rnlsrnos pnrtlclpcn.
. La oferta OHU convente nte será evaluada no sólo lc nle ndo en cucntn e l aspecto ccotrórnlco,
relativo al mejor precio, sino I:L, dls üntns vnrtablcs ClUC demuee trerrel mayor bcnc Ilclo para Jos
lntercses públicos y la cornu nldud. A es te rcs pccto, en la.5 bases de los P~?~t!'lllcntc?~ de._-_ .....
contrataclón podrán. cuando rcs ult c oportuno, cstab lcccrsc.sts tcmas de punlaJe o porce ntunlcs
referidos a dtstlntos aspectos o varínb lcs n ser tenidos en cuenta n Jos efectos de J,n evaluación.

Art. 19., - TASACJON rftEV1A. En cualqulcru de las modalklade s del nr tlculo l7 de: esla ley
se requcrtrá In tasaclón que ck1.>crñ ser efecluada por .01~anJsrno públicos nnclonnlcs. provinciales
o murilclpnlcs. En el caso de ímpo slbf lldad de llevar n cnbo dicha ta snclón, Jo 1uC deberá quedar
acredltado por nutorídad competente e n Informe fundado, se nu tor lzn n efectuar as Conl ralncloncs :
rcspcctlvas con organlsmo Intcrnnclonales o cntldndcs o j)clsonns prívadas nactonalc s o cxtran
jeras. las quc en nIngún caso podr án pnrtlclpnr en el pr occdtmlcnto de sclccctóu pr cvls to en el
articulo lA,de la presente ley. En cunlqulcr caso la tusacíón lc ndr á cnráctcr de presupucslo oflclnl.

Art. 20. - CONTI~OL. EJ Tr lbu nnl dé Cucrita s de Jo Naclón y la Stndlcaturn General de
Empresas Públlcas. según sus res pcct lvns áreas de compcl cnc!a. tendrán íntcrvcnclún previa n In
Iormnltznclón He las corrtrntnctonc s Indtcndns en Jo nr tlculo s 17, J8, ) DY I1G de la prcsc ntc yen todo,
Jos otros casos en (IUC cstn ley c:xprc!'ntnen\e 10 dlspongn. el efectos tic for I1lular las ()L~cr\"nclonc~

r sugcrcnc~n~. que cslhncn pcrtlnentc!'. El plazo dentn> dcl ('lJé\1 Jo~ f>1~nllo5 uc control u<:ltclñn
cxpetllr:Jc será de DIEZ (10) dla.., b"hllc5 dC:Jc!e In ''C(:'("p<-Ibll de Ja5 Ilct\Jnr.tOJ1C~ ('on !'>\I d(wtJrHcup

(ncJón Jcspcrlh·;\. En C:l'O de no fonl1lJlílJGc ()b5clv(H:I()nc~ () ~\JI:e'cll<:ln~ ell dlchu 1'11\70, ftC

ronlJllunrfl lo lJ'¡)1I1Ilnelún. dcLlcl1do dc\''OJvcrse \Ja~ nctuad0I1f'5 ucntro del prtrl1CI' tlln IliiblJ
slgulenle. En cl ~ upuc~to dc fonnulnr ouscrvnclonc!J o s\J~crcnclas. Ji\.5 (l(:luncloncs 5("r{' n re 11l1llda5
n)n Co:nlsl6n lJlr.alllcrnl en:adn por el nr!lcu,lo 1'1 dc J01 prt'~cnlc ley y ni ~1lnlslJo COlllpctente ()lIle n

¡se nJustnro n ellns o. de no cornparUrJn!!. elcvnr.l\ ulchél~ ncluadonrs n dccI51ón tleI Podcr EJ~culfvo
, Nocional. '. •. ..J' ' •

I

cAPrruLO 111

DEL rnOGHAf\1A DE PHOPJEDAD PAlrJ1CIPI\DA

Art. 21. - El enpllnl necJounrlo uc lus cIJlprcsu!l. ooclcoadc'J, c~t:l1Jk(;hnkl1lu~o JladendU-'
produellvil5 decln, éldn~ ·suJeta ," vr1vntlzncJ6u·. pooró ~cr ndc]\Jlrldo en louo o en parte n lmvés de
un -Procmola dc PropJednd Pnrtlclpoda- .segun Jo eslnblecldo en Jos nrtJculos nlculenlc5. .

, . Art. 22. - SUJr:ros AOgUJHENTES. I'odn\n 5Cr 5uJclo~ odrJuln:ntcs en \lJl Pro~nllna de
Proplcdnd Pnrt":lpi\dn Jo~ CJ1UltlernUOS n conllnuoclón: '. .

o) L.(.~ Cl'lplc;¡dos elcl ente n prlvol17.ar eJc todos l:l~ JClélrqul;,!; qUl' tCIl~afl n:laclón de
dependcncla. No podl-;d &cr suJelo ndqul~nte el pcrsonnJ C"\·cnluu1. ni el <:ontn\llldo, ni Jos
runclon.H1('~ )' nscsofcs clesl~n:ldo~ ~n rt'prc!!cnlnclón del CoblcnlO o su!'; clcpc:nd<:llcllls.

'.-' l.o~ "~\Ja'r105 tltulnrcs dc !crvlclo5 rrcsIJH)o!' por cl enle n pr1\'nll7-:\r.
:1 Los produclores de flLaterias prlnU\5 cuyn Indu5tr1al17.aclún o clahoraclún eOJl~lJtuyc In

ncl' .'tdad ud ente n prlV&ltLL"H.

Art. 23. - ESTHUCTUHA y HEGI~H:.N JUHIDICO. l::1l'lllc n prh'l!qzal ~(:~Úll c) Plor,"Ulla de
Propiedad Parlldpaua dt'bcrfl eslar orr.aJ1l7.~}(JobaJu la forula de Sockdad AII(,nllna. EIl cns-o de &er
ncC'C!tar1o. el Poder EJeculh'o Nnclonnl hnr{, \J50 dc )a5 facultndc5 C)Ul: le otor~n cslu ley pnra el
cumplllnlenlo de este J'C(luI51l0. .

Art. :24. - 1::1 cl\pllal de- lu SOCll·,<J;HI 1\f16f1IrU:l c:~I"r{1 r('pr(.'~;cIlIHcJO por u('rloncs, rucJus con
tlcrccho n \"010 5C~Úf1 las C'OrHJlclonc~ dc r,lJ e'f\J~lóll. En cn~o de !oc,. nl·(.'l·~:1J lo, r,e p<lO' ;·lfl crlllllr
nccloncs tolul,ncntc nUl."'vn~ en rt~rllpln.7.o uc l..."l!' cx151cnlc~, haciendo uno (le las (acu1t:ulc:!i quc
olor~n esto ley.

-/1-



Al t. 2~. - Cuando en un Progrnmn de Prop lednd Pnrttclpndn ~'nC\Jrn\tl ndc¡ulJ ClIlc~,·de
dlstlntas clases, (jP'cnlre Jos cnurncrudos en el nr tlculo )Gde estn le)', sea con Inversores prívndos ,

todas Jn~ uc<.:lollt~ ~~f.~n del JJlI~HJ10 lIpo réllU todas las cl;l!:6(:~ de :lC.hj\JIr(·nll'5.

Art.' '26. - 1\ través de] P'U/:tUlll:l de Prnp lcdnd Pnr llc lpndn, c.ad .. ¡,dc¡ulrcnle parllclpa
hld'.\·Ic.JuHlmefltC' en Jn.pro~Jcd:lddel ente él prtvutízar. Ln propor clún ncclouaríu que le l'UlTCSJHHl'
clero n cada uno. sera dctcrn-Innda en rclaclón dlrcctu hl cocltclcntc rnalclllf,lito dl'flnldo en el
nrtlculo siguiente. La proporción ucclonnría deber á mantenerse nun en los futuros rm mcrj lo s de
cnpltal, '. \" . ' .

Art. 27. - La Autor Idud de Aplicación clubo rarú un cocllctcrrtc ele pur uctpactún paro cncla clase
de ndqulre ntc, ndccuado a cada proceso de prtvntlzaclórr, de OCU('f(.1o con lo cstoblcctdo cn este
artículo. I

a) Para el caso de lon r mplcndcs adqulruntcs e] cocflclcntc deberá ser rcprcscntntlvo de I~

nntlgücdnd, las cargas -lc Iamlllu, cl nivel jerárqulco o cutcgortn y el Ingreso lotal nnual del últlmo
ano, actunltzndo. '

b) Para el caso de: JO!J usunrtos ndqu írcntcs, el cocflctcnte deberá ser re pre3entatl~ del valo r
nctunltzado de la producclón del últtrno año. Para el caso dc p rod uctor cs udqulrcntcs Individuales.
el cocflcícutc será tnrnblén rcprcscntntlvo de las car~íl9 de fan11113, I'arn el ClL'W UCque el p rocluctor
ndqulrcntc s en una empresa. el cocflctentc serú tnrnbtén rc p rencutullvo del total de sulartos p:l~ad09

durante el últlrno nño, uctunlízndo. '. .
e) Para el caso de 10:1 productore a-ndqulrcntcs. el coeüclente deberá ser rcpresc ntatlvo ~lcl valor

actualtzado de la producción del últlmo ailo. Pura el cnso de pr oclucto rca-ndqulrcntva Indtvtd unlcs.
~I cccflclcritc será t.unbtéu r cprcsculn tlvo ele la s earl:n3 de Iumílla. Paru el caso tic quc <:1 procluclo r
odqulrcntc sen una empresa. el cocflclcutc ser á Inrnblén rcprc seutntlvo del total de aalnrtos pugados
durante el último nño, nctuullzndu. .

. .
Act. 20. - Puru cada clase de 'lcJqu 1n:I\IC5, la n~I~llnc~óll d<.;1 cocflclcutc dctu:rá ser rcaultado

de la npllcaclón uniforme de la mlarrut rÜIIIlula d e dctcr mlnuctó n paln t~do~ y cndu uno de c llos ,

Cuando era un Progruma dc I'ruptcclad I'nrttclpndu COl1eUn~1Indqutr e ntc s de dlsttntns (:Jé1~IC~ de la~

enumerndas en e] articulo 16 de esta l-ey, L~ Autorklnd de Apllcnclún, al elaborar los cocflclcutcn,
catab lcccrár¡ cxpllcttamente los CI1lClfo3 de horuolognclóu c:nLJ~ 10~1 cocnclc~1!e5,~0ITr.9IX?ntllcllle:l

n cada clnse, .'" ;' .': '. . ',.. , . ~ : -?, , ' " •••• , ',' • •

, AJ't. :'~9. - En los Pl01:'~IHl..l' de I'r o plcdo d PUl tlctpuda. el cut e 1\ pi [vn l.lznr dcbci ú clI;llIr horrou
tic pnr llclpacló n cu In~ ~al1nl~c:fa~ para el personal. ser,on lo prc\'I!Jlo en el or tlculo 230 ele la l....cy .
10.550. A tal cfl:(:tu, ell'odcr EJc~uUvoHl.lclonnl pOJI'\ Iwc:c.:r uso ele la~ ri\culladc3 quc le otorga c5la
Jey. Cuda ernplc:ódo. por !tu ,"cm relación ele dc¡.:cncJclJc!¡\ rccliJln'\ una c:lnUuad dc bonos de
portlclpélclón en IJ..~ ~nl\ílnc.:la~ delernlln;lJa en [unción dc ~\t ICIJlUI1Cr;,clól'l, ~u unU~:(\(:da.c1 y S\1~
corgas de fnnlllla. '. .,-

.Art. 30. - El p.eeta de la3 at;C101lC3 ndq\Jlrfdn3 n lrilvé~. de Un Prugrnnln dc PropJcJad
PartJclpnua será (J:'~ado por IO:i hdqlJlrcnlc:~ el1 el nÜ111C:IO '<Jc nn\JíllldnJc~ y dcl .nodo que ~c
csl&.lblc7.ca en cll\cucrdo General dc Tr.ll\sf~rcf1clal:onrOI rl1~ COIl lo cslahJcdclo en e~la ky, que J10
dcbe enlclldern~ cOlno lIul11allvo de ~lro~ lT1odo~ dc P~'I:O que pudlcrcn UC(~!d~HSC. . .•.

AJ't. 31. - En el caso de los cII1plend03 adql1lrctlic~, ~c :Jc~lJ"tll¡\11Si P¡)~O dc la.1 at:clol1c~ 101.
divIdendos nJ1uaJc~. hasta su totalidad, ue scr ncce~.:lf10. Para el caso eJe (llIe ést09 reSlJ Il..¡H~ll1

1nsunelcnlcs, se podrá dcsllnélr hnsla eI CINCUENTA POI{ CIEN-rO (50 C}t,) dc la pílrllelpnclón CI' 1.13

gnnrinclru In3lrUlllenlac..la ...cn el bono prcvisto cn el articulo 29 ue C!lt&l l~y:' '. " ' '. ,".

. Att. 32. - En cl enso dc lo!) p(oductorc~J l1dqlJJu.·l\lc:~, se poJrt'\ dc~tll""ral p~1J::0 de la~ ílcc:hH1C3

ha:Jla el VEINTICINCO pon CIEN'rO (25 qt» de la prodlH.:clóll illlual quc se elaoort~ en el ente n
privaUzar. P&1.lacl caso.uc: que rC5uHaln lllsunclen.lc. se (loor" Jc:~lIIHlI' el P"'l~o hnsln el CINCUENTA
POH CIENTO (50 %) de lo:s dl\"tuendo5 nJl\laJe~..' , . . ,

, . "..

Ark. 33. - EII el caso dc lo") tj~uarto' nc1qulrcnle5, ~ dc~,lll1ar;\ ni pngo ele l;l~ nc~lun~:J un
porce=ntaJe quc= se ndl,~It)naráa la ractur(ld61~ Jc los scrvtc'o~ u~l17.ildog u lo~ C0l1SlJIIl05 crccl\lúdo~.

Para el ea.-;o oc 'lU'~ rc~ullr: ln~\lnclcnle, oc podrá dcollnél.f el pago ha." la el CINCUENTA I~HCIEif[O
(50 %) de lo~ dlv1cleudos nnualc5.. ..,'~.,. ,:}

/ ..
I\rL 3·: . - Corll(l c;~ra)Jl1;1 ele p~lgO, lo~ ndqulll:nlf:s CO'llPI end 'd()~ e 11 ,JI} 1'1 o/!rn't1n de I'ltlpkdatl

P;trllc'J':lda l~~)nsUluJráJlun prenda suhte J:L~ nreJollcs ol'Jeto uc la trall~ílccJóll, ti r~"OJ' del Eslndo
, ,'cl.(l dor o de Jn AulorJu;uj de Aplicación, cn su c:o~o. A ese rfcclo, las lIccJOJlCS se ucpo!»11 a: {Ul era

UIl 1, anco fldcJC'olnJsa.r1a. : ..:' . : ' .,.. .
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I .4

DE LA PHOTECCION DEL TIu\UAJ¡\DOH

Art. JI1. - PJ\(JTECCJON DF:L EMPLEO Y SrnJ"CION LABOHAL. En los procesos de
prfvntlz..nclón cJcC\J~,d(J5 ~ccun la!' dts poalcloncs ele l'~LJ, le)'. por cuulcr.qulcru de hL'I modnlldndcs
}' proccdtmtcntos previstos en sus nr tlculos ).,}' ] U. deberá tefH.:Jf;C en r.ucnln corno crttcrtos en el
dl!icño de cnda proy(..cto de prívnuzactón, evítnr efectos nl'c"lIvo~ nobre l:J empleo y In pl:rdlu" de

puestos de tr abn]o, cn el marco de una función pr od ucl lvn cs tablc y s uflclcntc. A lulcfccto, las
orguntznclorics fiJndlc:lJcs rcprcscntntlvas del sector co rrc s portd lc ntc. podrún convcnlr con los
cve ntunlcs ndqutrerrtcs ). la Autor ídud de Apltcnclón mccn nf s mo s nproplnc1u5.

J\.rt. 42. - Durante el proceso de prtvntlz..aclón cjccutndo st~ún la" JI~I-lo~idoll~~ de estn ley,
por cualesqulcrn de lag rnodalh.taue3 y pr occdhnlcnto s pr cvl stos en su, nr tlculo s 17 y I H el
trabajador scgutrü nmpnrudo por todna la~ In~lJl\Jdunc' k~ilk~, co nvc nclo ualcs y admlnls tr ul lvns
del Derecho del Trnbn]o. .'

Art. 43.' - ENCUADHAMIEtfrO SINDICAL. El proceso de pr lvatlzuclün por ~r. no prnduclrú
altcracíones o modíflcacío ncs en la sltuactón, cncuudrnrnlc nto y aílllnctón en malcrtu sf nd ícn] de
Jos trnbnjadorea de un ente sujeto a pr lvntlz..aclórr, s alvo rcsoluclón de la autortdad competente en
C~~ rnatcrín, .

Art. 41. - S~CUIUOAO SOCIAL. L05 lr;lbaJ"dun;~ de un cnte somct ldo al pr occso de
prtvntlzactó n cs tab lccklo <:11 es tu ley. mnn tlc nc n su s dcrccho n y ohltgnclonc5 en mntcr ln pn..-v13 Iona l 
y de obra social. Ln.f'\ obltguctonea patlun~Jc5. pasan nI cnle prIvatlzndo.

Art. 4~. - L~ condición de crnp lcuclo ndqufrcnle cnmprcnd klo en \J11 Pro~fí\Jna de Pr op lcclud
Part lcípudn no Irnpllca par~ el lnlh;lJ;ulor en tanto tal lndcpcndtcutcme ntc de su co ndtclón-de
arlquf rcrrle rnodtflcucló n 31~~unu en s u stt uuctó n Juridlcn l.rbo rul. En consecuencia le son npltcnblc s
sin dtscrtmtnacló n alguna la s prevlstouca de lo, nr llculos, 41, 42. ,13 Y '¡'l de esta ley.

1 .

-,

CAPITIJLO V .

. DE LAS C0N11v\TAC10NES DE E~1EHGF:NCI"

1 /;"1. .'1. - Durante el lf~"Tl~nO u,e ~IErnu oc 11 ENTA (1UO) 'dlM a partir de In vigencia de la
·,~n ~~'':,I.r~. pltlrrogalJlc por fgual periodo y por una 50In vez por el Poder EJccullvo Noclonol. loo
6' ~nflc" y errtea Indlcndo s 'en el nr tlcu lo 1-. previa rcs olu cló n fundada del órgano compcte nte parn
eontrutnr que juatlflque La. opllcncl~~l al Ql5-0 del r~gLl11cn orlul cstrrb lcc ldo, e s tur án outOrJZUd05 n
corrtrntar stn otrns Iorrualtdnclc s que Ias que se prcvcn n contlnuncl6n. In provtsló n de b lcrrc s,
scrvtclós. lccuctones, obras, conccsloncs, pcrmíson y la rco llzacló n de lodo olro contrato que fuere
necesnrto pum superar la prcsf'lltc s ttuuclórt de clucq:cncfa. L05 pr-occd lmlc n to s de conf rntucló n.
en curao podrárt co ntínuar ecgün su rtglnlcn o ser cxttnguldo s o transfot mndos para 5U'
prosecución según el prnccdtmle nto nqul prcvlatc. En cualquier en so se apllcará lo dlspucsto en 108

Inclsos, e], d) y e) del nrtlculo 47_ .' . -; ,'-,

Art. 47. - PHOCEDIt'YlIEN"IU. Es le prccedtrnlentode contrntncló n de emergcncla e~Gr~BUJeto
n los siguientes rcqulsltoa: .

a] El órgano o ente contratante deberá solicitar la pr cs cutncló n de por lo menos DOS (2) ofcrtns
o co~1z.:lctone~ a enlp~é'\3 rcconoclt1a..... cuando c:llo~ r~ullc po~lblc. .' - .
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'; b] 5LII perjulclo de lo expuesto en el apartado p~~ ente, se reclbfrún otras oler tns esporrtú-
ncas, a cuyo efecto, el órgano o cnle contrntante deberá publlcar en cartelera e Infornuir a hu
Cámaras empresnrías respecllvaa laa bMCS del rcquerlrnlento. ~ .. . ..

el SI In contratactón no superare el monto de unldndcs de contrnlnclón que dclermlne la
reglamentación, el érgano o ente contratante podrá disponer la udjudlcactón y perfccclonarnlento
del ,:onl..rnlo, stn rcquert~c la lntcrvcnclón previa de los órgnno5 de control externo. ". , , .

. dJEn caso de que el morito superase la .canUdad de unkludes de conlralaclóñ que la
· reglamentaclón determine,' se seguirá el procedlmlcnto previsto por el nr tlculo 20 de es la ley. En
: estos casos será obligatoria Jn publlcnclón de anuncto s alntctízndo s por DOS (2) dla.' corno minlmo
en el Dotelln Oflcínl de In Re públícnArgeuttnu, con u na nn llclpacló n no menor a 105 DOS (2) dln s.
Cumplido dicho procedhulcnto, se cclcbrnrú el. contrato, el que dcbcrt\ ser aprobado, n los 'cfectos
de su eflcacla, por el Mínístro competente. ", . . .. '

. e) Se entenderá por "unldad <;J~"~nlrnlnelón-,Iamedkla de valor exprcsadn en OlOr.,eda de curso
legal, empleada paro deterrnlnar el ruonto de los coutrntos co mp rendtdo s en cs íe rcghnen.

I El valor; cn moneda de curs» It~n1 de cndn uriklnd de co ntrntnctó n será Iljudo en la
rcglarnc:nt.nclón de L"\ presente, y 3U ndccunctó n n las clrcu nstnnclns dc cada flrgauo o ernpre sa UC:

/

1 las Indlcndns en el artículo l' de cata ley, será Ucl<:nnhUH1.o y nclualLzndo mcnsual\,l;nlc por el
~UnJs tro de Economía, . . . '.

l E n todos Jos cnsos ydurrulle el ~~i~d~'cl~ ~·in¿~C~·~~i; dcnnldo en ~j-~;tl~~lo 40 de es la le)' y
, su evcntunl prórroga, cl Mlnlstro competente podri admítlr, por rc soluclón Iundnda y rcqutrícndo

¡...Ja opf~lón prevía de las Cámaras Empresm tas, ntcndlcndo espcctulmentc In protección nnttdurn
plng y s ítunclones especiales de lealtad corncrctnl. In prcscrttactón de ofcr tas sin rcs trtcclón nJ"lnn
basada en In nnclonnltdnd dcl oferente. En este ÚIUnHJ CllSO y n los ef~los de In compnrnctó n dc

, ofertas, sc rán de np llcaclón las mcdldns de: protección y prcfcrr.ncln pala la Ind us tr ln riaclorial
dcflnldus en las normas que regulan la matcr ía, .'. " \ " '" ", ' . !.' . ": ." ,,- ..... ~

.' . • .' ':' , , ; J', • . • ~", , . .- :. '. , .

, ,

CAPfI1JLO VI '.

• •• ~ 'lit

DE LAS COÍ'mtATI\CIOtJES VJaENTI::5 "',

.. Art. 40. - ¡':xTINCJON POR FU EH7..A Mt\YOrt i'~ncúlhlSc nl Mlnlstro t]UC Iucre competente 'CI~
razón de la runtcrln n dcclrunr la rescisión tic: lodos 10& contrnlos de ubray de cousultorta celebrados
con nntcrtorldud n In vlGcncla de: C&t~ ley por el sector públlco -Icscr ípto en el, nrUcuJo J' de la
pr escntc, por rnzbncs de cmcrgenctn, que Q Jos efectos, de cstn 1~' ~e corrstdcru que cons tttuycn

cnusnles de- fuerza rnnyor 8C~ún el ttglnlcl\ prvvísto en )O~ artículos 51 ele la Le)' ) 3.06,1 r 6' tle la
Ley J2.0 JO, 110nnns que ~ dL'cJariull1pJlc.ablel' nestos efcclo! 11 lodn~ las JJlcnclonnuas Jocnclolic,
de obras y conlrnlos de cOllsulLorin. ClltlJqu'cm ~era l'lllpo JurhJ leo dcl cntl' rOll1lfcnte. Lo ol~pu('slo
en este cnpH\)~o &cn\ npllcnhlc nnnh,Cku'llcnlc n todn,~Jo,. ~)Illr~"o~ \'11~("nl<:" (·t.:lel>rnclo~ por el
f'tt.'Clor público descripto en ·cl nrllculo 1t de cstu ley, con In, JtlO<llllldlldc~ que surJa.. 'de los
"~ctmcnc:sJu.rldlcos de (:&11') conr,nlnclolJc•. I .' •. , .'. :, ". '. I : ,"

\ .

Arlo 49~ -.: H.ECO~1POSltIOJ-.l DEL'C0N11tJYID. 1..11 r'C~~lsI6nl"e\'lst.n cn cl urllc\Jh; p"l: CCtíc11 le,
no procederi, en .nqlJcJloft casos en que sen posible la conUllu;}cló'l dc la ubrn, o In CJlTucJón dcl
conlrnlo, pIl.."'\·lo ncuerdo cntre <..'OtJlltcntc o conttntnntt~ y conlr.ll1sln que: p.e In~plt'C en el ptlflclplo
del sncrlflclo eOI1Tl'nrlldo por nn)bn~ pnr les contrl\tllntc~.I·:~ los IlClU"' do,. deben\n ~cr nprobntlo5 por
el Mlnls lro cOJJlpclente' en la7.Ón ele la rllalcr lu y ucbcr6 n contclllplar la~ slgulcnlcs t..'"Ondlclone:t
nllnlmn5~' '

n) Adecuoclón dcl plan de trobllJOS n 1.. s ('{)nJIcJonc~ dc dlspolllbllltlou dc fondos del cornHenlc,
sin nfl~larr;uGlnJlclnlJucnlc la ocupnclón del pcr1)onnl eJc nLrcr05 y clllpknd(l~ nf<.:clndo Jlll:clnJllcn·
le n In ohl a, existente n L\ fcchn ue la lJ1t=ticl1lc ley.

b) ApllcncfoJl sobre los ("Crllneudos de v;u1nclÓJI de l."o~tos, Incluycndo .Jos u:ln(Jvos u co~los

Onnnc1eros por el r-.:dodo uc pnco, de fnclorc~ dc CtHTc<:clón (J\lC ~:OJllc'IlI,1c1l la cornpl"u5url611 por
Jn dl9tc,rsl6n de los GIStCf11ó\9 de nJu5lc5 tic C(J~tClS colllrnclunlc5)' que, n )o~ cfL"c'o.~ UC prC.H;rv~lr el
prinCipio dcl s(lcr10r.lo l~olnpallfdo, IncluyaJl ~11 &1 rnlSIl109 0J>or r.cpnnHto un Irl(lf~ <le rt...Juccló"
hpllcJlhlc &obn: las dlrcrc,lclas JcsuJ(n"'C9. Ln oplk,nclún e este 91!tlerlUl!4 8cró n parUr de Ir,
ecrllficncl{,n O Iiquldocl{)rlcS <:o~spondlclltcsn obra cJl"culh':l en m:lt7.o eJe JOB9 y hn~ln la \.1~l'ncln

dcl ncucrdo tIlle nCJul r.c prt."\'é, el que rodr~ Incluir Jo nf'llcocl6n pnrn el futuro de un nu(~vo sll1et-in
oc rC~lJu~lc de rJJslos en rccnlpla1.o dcl \1~(:nlc n In fecha de Jn presente. Los rnr.torc~ uc cOrrt'\Ll,b
y, en S" c."1St., "liS llldlces dc reducción &crhn nJudos rOIl C'.nrát:lcr ~cncrnl por rc~okld6neh:l ~1Inl~ilo
(If: Ollra!' y Servicios Públlco!J en lu que lfunbll:1l se cstHLlcl'er~in )us pla7.os y <.."OnrJlrlonrs dc.pngo·
d,· 1·5 J Ifercncln!l resullnnlcs, lodo Jo cual Tt:'qucrlró Jn cXrrc~n nccptnelón uc In conlrnllstn
fonn;d17..·uJa en el convenio u que hnce rcfcr-cncfn el prescnle nrUculo.

Para la nplk':lclón dc esle IncJso se teCJucrlr!l que )O~ ronlrnllsL'l!J ncrcdllen unn dl~l()r~t61l

slgnlfh.:.allvn por haupllcru.:lón de Jos 5lslcnln~ dc oJusles o r1:conoC"lrlllcnlos de varIaciones de cosolos
prt'vlslos en eJ ('OJllroto.

e) n.cffnaJlclaclón uc la dcudll cn Jno.n u In fcehn eh: \'Ir.cncla de In prcficllle, con npllcacl6n ucl
ftlslcrllil cslnbl(~cldorn Ja Ley 21.392, con excepción de ~u Ilrtkulo B', por lodo l·J pcrlodo eJe Inota.

Esle n:glrllen no Gcró npJlcnulc era el ~\Jpucslo de que 5(; CO11 '·11t1t"<: 1.1 c:"~ccj"clú,, eie in nr.~c.:llcln
rcsuhnllle de enle lucho y dcl ¡ulle.lor IJlctJJ:lId<: Ululo5 eJe 1;) deuda' púbJlcu, en curo (:ll~O n:r,lrúu
1;'15 co'1dkloncs r Juc.xlallc.ladt:~ cn ello~J csl;,bJcr.lc.l()~.

d) Adccuaclón del JJJo)'cctn con~L"'lc(fvo la las J)(.:c.'i:~ItJ;Hh:!I Oc nhol1 o t:fc<:lIvo de rt'CUtbOS

cunJl(lo IH]u<.:l1(\ f"CfHJhl: t(;cnlc:an)c:nlc pO!illJ1c.
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. e) PrórroJ.:n dcl pJa7.o de cjccuclün, parn lo cu P ra\n JU!I li <:ur~c ¡VI c'nurn~ ocurr a~ n
partlr del mes de marzo de lna!) y hnstn la Icchn de vigencia de la rcsolucldn mtntstcrtnl Iudtcuda
en el npnrtndo b] dcl prescntc articulo, stn npllcucló n ele pcrmlkludcs ni co ngclnrnlcnto del renjustc
de costos. cuondo el contrntfatu probare In Incldcuclo dlrcctn de la ,lluac:lón de enlcrJJcnclu rclertdn
nl articulo l' de esta ley. en la dcrnora co ntcmpladn cn estc apnr ta do .

f) Rcrruncln de In corrtrnttstn n 5\1 derecho n percibir I:a~lo' In rp rocl u ct lvo s. mayores I-:a,to~

gcncrnJc5 dlrccto s o Indtrcctos o cunlqulcr o ír a compcnsncló n o Incfcrnnl7.nclón derivarla de In
reducción del rítrno o puraltzncíün total o pnrclal de la obrn, dcvcn~;ldo5entre el l' de marzo de 19A9!
Y la Iechn del acuerdo que nqu] 5C prevé.

gJ Rcnunctn de la contrntlsta a reclamar otrns compensnctoncs o (:rcdlto~ por vur lac luuc s eJe
C:05to~ no ccr tlflcndns, salvo la, re aultantcs del ncucrdo cclcbrndo, por el periodo Inule:ldo f.. -" "

apartado anterior. .),
Los acuerdos deberán celebrarse en un plazo rnáx hno Jc CIENTO OCIIENTA ((BO) dia~

contados a par tlr dc la critrnda en vtgenctn de la presente ley. prorrogílble.5 por Iltunl periodo .1I(U(('1I0

y por una sola v<..~ por rcsoluclón dcl Mlnlstro competente por' razón de In mnterla. Ve neldo dicho
térmlno aln que se nrr íbc ni acuerdo dcflnltlvo 5C procederá 5e~ún lo Incllcndo-cn el ur tlculo t1B de
esta ley. En cate caso la conttuuactó n de la5 ~bra3 podrá cnntrntnrsc de ucucrdo DI proccdtmlcnto
prevístc en 105 artículos 46 y 47 de estn 1<...1'. ~ .. " '.' _ ."

CAPllULO V11

DE LA SITUACrON DE EMEnOENCIA EN lAS OULICACioNES E..'(IGIULES
-4 ,0. '. o" ,":- •

·Art. ~. .: SENTENCr¡\S. Suspéndcac Ja" ejecución de ·Iau scntcnclns y laudos arb ltrnlcs que
condenen c:l pago de una suma de dinero dlctndns contra el Estado Nacloual y los demás entes
descrtplos en el artículo l' de la presente ley por el plazo de DOS (2) años n-purtlr de la fecha de
vigencia de la presente ley.gucwUl cornprcndldas en el r églmeu eatablccldocn el presente Capitulo
tanto las scntenclas condcnatortas dlctadas contra el Estado Nocional y 105 entes mcnclonndo s en
la prímeraparte de este artículo. en CaU5a3 promovidas por let5 Provlnctas y/o M\Jlllclpnlldndc~,

como aquellas scntcnclaa pronuncladas en Juicios que hubiera deducido el Estado Nnclonnl conlm
las Provínclas y/o Municipalidades. Este Capltulo será npllcnb lc en [urtsdlcclón provlnclnl en
aquellos casos en que: se produzca la udhcslén prevista en el nrtlculo 68 de la presente ley. Quedan
comprendldas en ~1 réglrncn del presente Capltulo, la.5 ejecuclones que pudlcran prornovcrsc por
cobro de honorarios y gastos contra cualqulcrn de las pnrte s en los julclos contemplados en el
presente articulo:- .' .... . ... 1 • .' _ • • .

\ . ,~ .
Art. rs 1.' - Las scutcnclas y laudos nr bltrn lcs que: se dlctcn dentro del plazo catab lccldo cn el

artículo antertor no podrán ser ejccutudos hásln In explrncló n de dlcho pluzo. " . .'
\

Art. lS2. - Vencido el plazo del nrtlcuio 50 eJe esta ley. el Juez tic la cnusa nJ:trá clténnJno eJe
cUlnpllnJJcnlo dc la' SCl1lcllcla~ o lauJo nrbllraJ. previa vl~la ni org~nl~'no denlandndo. p:Hn qU~

Inulque el pla7.o dc curnpllrlllento. En nlngün caso C5C or~a(ll~nl() podr:\ OJar un plazo .nayor 01 dc'
SEIS (6) nlC5e~. SI dicho orgal1l'1l1o no COl1lc~tHrc la vl9la o IlIdJc;uc UIl plalo IlIaronablc conrorrllc
con la5 clrcunstt'lllcias de la eal1sn cl ténulno pnra cl cunlpllrlllcllto lo 0Jar(l cl Juez.

" .

Art. 53. - NA11JHALEZA Df: LA OULIGACION. A lo, cfcctog de 109 élrtlculo5 prccrdcnlc9 es
indlfcrente que cl obJelo dc Ja obligación se hubIera con~lIluldo orlglnarla'll~nteen una surn.'\ de
dinero o que: se lran~fonnaracn 1.,1, con rnot1vu de un IncurnpllrnJcnto. . ..

! ~ Art. ~4. - EXCEPCIONES. Quedan c.xcJul<1o, del rtglmen prccc..'t.Jcntc:

o) 'EI cobro de: créditos laborale, o nacidos con 'l1otlvo de la r,!=laclón dc e.rl1pleo pübllco.
'. t r # • '" • , • ti '., ' * ~ • • '. , ." '. '. • • •• , •• , . • ,1-,-, .

- --_ .._- .
b) El cobro dc lndcrnnl.1...aclollCS por C'.xproplnclón...
e) La Icpcllclón de lrlbutos. _
d) Los créclllos pordaño~en la vJd~ en el cuerpo o en la salud dc personas fislcns o por prlvacJ6n

o nJnen[\7,..4' dc la libertad. o danos en CO~9 que conslHuy'nn eJcrneJllo~ dc tr&lbnJo ovJvJcnun del
dalJ1nlnc~do. " ' , ..

e) Todn p.estélclón ue nnturnlc.za nll.ncnlnrflL .'
nlos C('~'dIt0~ orfglnados en lncurnpllrnlcnto9 de' oport<'s y contribucloncs prcvlslonales y para

obl"~ socl:,JI:~. I\rorlcs de: 5InuJ(A~les no dcposllndo!J en tl:nnlno. - - "
~) Jos crc:.-dllos generodo5 en la ncUv1dad JIlerü'1nUI de lo, Bancos onclaJr:s y ue In CnJn NncJonnJ

cle lahorro y Scl:uro... . . . .
1 }I) Las JublJacJoncs ). pensloncs. In5 que sc rc~lró.n por su r~!:I(Jlell especlnco.

I J) La~ nccJonc9 de anlparo. '
. J} Las nccloncs por rccupcrncl6n palrhnonlal dc bJene~ UcgllhnaJltcnte desposeSdo5.

Art..l5~. - llU\NSACCIONES. Duranlc In !5uPilIUlclnr.lón uel pleito o el perlodo ele !5uspcn~16n
de la ejecución de In f;cl1lcnc1a o Jauuo arbltroJ podrá, no ob~tnntc. nrribarse o lrnnS4lccJone:s en IRs
cunJcs: '.' . '.' J • .'•.

o) Lns COS1115 se esLnbJczcnn Por el onten cnusauo y In..!' cornllnc9 por InUndes. .
b) S<:delennJnc el pngo de la~ sunlM debJdos en tllu)o5 de )a dClJdn pübllcn o equivalentes. con

las condiciones y nlodaUtladc5 en ellos delenlll(lncJo~o bien se c~lnb)C7.co uno qulln ho Inrerior nl
VEINTE1'OH CIENTO (20 %) y)o rennnnclaclón dclsnJdo te!l\1llnJlk. o contcnlpJen JJltt.anlsrnos que
poslb.I1Jtcn la relnvcr~fól1 ell obrns y sc.rv1c1o' dc In dcudn reconocido er~ In transocclón.

. i
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Art. ti7. - Las coucesloncs que se otorguen de acuerdo con Jn Ley 17.520 con lns modíflcnclo
ncs Introducldns por la presente ley, deberán nscgurnr ncccsnríumcntc que la eventual rcntnblltdud
no cxcedn una rclnclón Jnzormblc entre lus lnvcrstones cfecüvarncntc rcnllzndns ro~ el concesto
narío )' In uttlldad neta obtenida por In concesión.

(~;tt. lJB. - Jncorpórasc como párrafo 5cE:undo del nrl lculo l' de In Ley 17.520. c1r.lgulcnlc: "Se
l~ ..re\ que podrán otorgnrsc concesiones de obra paru ln explotnclún, ndmtntsf rnctón. rcpnrnclón.
n".p)JaclÓIl, conscrvaclón o mnntcntuiícnto de obrns yu e xtstcntcs. con la Ilnalklud de obtención de'
fondos porn In construcción o corrscrvncló n de otrns obras '1UC IcnJ~nn vínculaclón n~lr..n, Ié crtlco'o de otru nuturnlcz...a COIl In, prtrncrus. 51n pcrjulc!o de los Iuvcr s lo ncs prevías clue dcb n renJl7...nr «:1
coricvs íonnrto. Pnra ello f'<:,tclldr~ en cucrrtn In cc uutló n cconó mtco-Ilmmcícru de cudu C'.JlJHcIHJI
rnlcnto, la que dcbcrü ser cstructurndn en orde n n obtener un nb arnt arnlc nto cfeeUvo de In tunfn
o pcHJC n c.ar~o del usuario.

J I~~ tñdfa dc peaje cOli;pellsüra 1:1 cJec\jl:lc)ii:-iiiodinc~r:lf)f1. aIl1rlládfjñ~·-o-lc);t scrvlclo a de
udrntrüatrucló n, re pu rnc lórt. cvrri s c rvnc lórt o IltáUl\enlnll f :n to d c la ob rn cxlstcutc y In cjccuctóri,
cxplutnctóri y mrurtcntrnlcrtto d e la obra IlUl.-...n. En c un lqu tcr c nso, la~ coucc stnncs (J1".:ro~"l..!J o
s.:raluiia='t. stcmpr c ()\le iu~ Invcr...lo ncs a el'ecltJ:lr I)()r el COllCC·¡It,":,rfo no Iucr cn n ser nní"H:':HI.. ~
con It'fll~¡O~ del c.ét1ltt) a obtener se por el r':~l:\(Jo () por c l co m-c strn ia rtn co n la ~aranllíl d e aquél.
poclrá n ser otorl~;\(Ja:\ por ell\tlf1I~ln)de Obra~ y Sc rvlclo s Públicos rnedlando clc1c~~c~j" cxprcs n
del Poder Ejecutivo Nad()II~1. dclt..'~~:H:lf)1I que: P,)(lr~', cfccl unr s e CI\ cualquier c~tyt.lo del trúmltc ele
ndjudtcnctó n. tncluno t;')n nntcrtor trlud a la 1111<.;I~cló" del proeedlrl1lclltu de co ntrntnclún que
corrcspondn según el Il'~IJlH:l1 de la prcscn tc ley."

lncorpórusc COl110 5cJ!tJl1c10 p;\rr;lrO elcl Inciso d del ur l lc ulo 2 Q de la Ley 17.fi2U. el sl~ulc.:rltc:

"Aclúrusc que no se (:OI1~I('CI~H~'l s ubvc ncto n.ulu 1,\ f.·OI1C:e:II~I\ por el :~.ol() hecho UC ololl.!ilr~e sobre
una obra yn cxtstcntc."

Su stttúycsc cl luclsn e] del nrtlculu .\" ele la Ley 17. G20 I'0r el sll~u le rrtc: "e] Por contrntuc lún con
snclcdudcs prívndns o mlxtrur. En tul t:,,~t) '\c adnlllfrrt 1.. prcscntnclóu J,: Inlclattvan que IdclIlIn(IUCIl '
el objeto a coutrntnr, scño lanclo ~\I~ llncurulcntou ~cner:lk:~-.

)';1 la entidad públtca co nccdc ntc e ntc nd lc re quc dlt:lla obra y :JU ejecución por el sts lc mn dc la
'\:.'~clllc ley, e' de In(t'r~~ público, lo quc cJebcn\ rt:~()I\'"e~r c xp rc na ruc rtt c, poc!n\ uptur por el
F' iccdlmlcuto dcl Inclso a) o bien por el concurso <1(: proyecto .. InlC'gluk,. En 1.\1 en so convocnrú
n la prcscutnctéu.dc lus 'lll~IIH):"J mccl ln nl c uu u nc lo s n p ubllcnr sc en el Uo!clln Oftclnl y en DOS (2)

. dlurto s de principal circulación a rrlvcj rtnc lo n u l por el t érmlno de: CINCO (5) tll~~.. Dichos nnUI1Cl05

J uebcn.\11 explicitar la slntc~l~ de In Illkl'lllvél, nJilr el ola. hora y 1\lJ.:I\.r de pre~cntuclól1UC I"!t Ore(tn~
! y J05 dla3, hornrlo5 y lu~ar de la opcrtum. El lér:tnll1o entre la üllllH;\ puLJlenclólI de lu~ anuncios
, y la rf:cha de presentaelo .. dc orcrtns scr;", dc THElf'frA (JO) di:l~j eOl'ltdo~ cornu Inlnln10 y NOVENTA
I (90) citas corriJo:J CO.l1tJ n1;\.:d 11\0, salvo 311pUe:slo~ dc excepción dcLldnll1cntc pondcrnuo, por el

nllnislro cOlllpclcutc CII lo~ quc se rodrá extender el plazo IlltvdlllO.

Oc cxl~tJr un:l orcrl~ 111:\~ convenlentc '111C la l'rc~cnlauapor quien lu\'-o In Inlclallva. según acto
nurnin19trallvo clcnldarnf:llle l11011vad'l. el nulor oe la Inlclnllva y el de fa orerln cOllslucrnda .n:\,
conveniente, p<.X11 ún IIl<-Jorar su:) n:sr~etl\·a3 prqpuc9lus el\ un plazo que no c::xc:cd.cr~de la Inllntl
dcl pInzo ol1gluuJ de lHC!)Clllnclól1. ..: : .. -: . . .'-.' ' . .. : . · ~ • .... . . ~' .

r" El ;lelo de n pcrtura. la conUnunclón cid proccdlm"'cl1lo IIcllnlorlo. la nJJu~"lcacl.~ny pO~lcI1or_

I

continuación dcl contrato se rcg1r~\Jl er\ lo perUnente por lo~ pI fnclplo, ue In uy ~J.OO4t sin
perjuicio de Jo dl3pucslo por el artIculo l' de la p~sentc_ r ...... ; • . " • : .....

"" Dcclfu.,,~6 C1~C ;a. i..cy 17.5~O ~~ las tH~dlnCocloncil nqul 1~'lrcJ\iclja~. e~ de upllc.""lclon n la
1 ~tunJclpnlldud de ta CtUUílU de:: nUCr1~' Alres, cOITe:Jpondltndolc nJ InleiH.Jenlc r,tunlclpal y ál

I
Sc'crctnrl~ cornpctentc cn la 1I1.,terta la5 fncuJlndc5 que en dicha ley se h~ olorgnn a.ll'o~c.r EJc.cUllvo
Nuclonal y al.nJl1lslro de Ob"a3 y S<:rv1clo~ públJC05. ~~pC'cUv;lJllcntc. ' ' ,:.. .

• • • ....... ~ I ••.• ' • • • ..: • • • • • " -' ", • ~: •• " • "

, 't'· .~.. :
c/\prIULO IX

PLAN 08 Er-,IEf,GENCIA Dl::L E~1rLr::O

.. :: l

L. ,. _

: Art. 09. -. J\utorlzasc n1 Poder EJccul1\'o Nocional a csl.,blccer un Plan de En:c~rCt:l\cla dd
Empleo. quc conslsUr.í en la ~rcctncl611 tic. rond(~g pl'Ja e"c.nr:~r obrn~ pübllcns tle nHmo de obm
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: f llltenslvn. que austttuyn cunlqulcn tJpo tic, Irubnjo por mcdlo mccánlco. y cuyos valorea de
: contralaclén y plazo dc ejecuclón no superen índlvldunlrnente 103 CIEN r.1ILLONES OE,AUSTRALES
: (A 100.000.000). a valores constahtcs y SEIS (6) meses de plazo, respcctlvnmentc.

Dicha" obras deberán ser licitadas y contratadas por 1M munlctpnlldadca, previo corrvcufos n
cclcbrarse con las nutortdadcs provtnclale s, mcdlunte proccdtnucntos de: contrataclón que ~egu-

ren cclertdad, cflelencla e lnmcdlata creación ,de nuevo, puestos de trabajo. ,
Se ~xlglrá que por lo menos el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de la mano de obra a ocupar

tenga residencia en el lugar donde se ejecuten 105 trabajos., . .
/

, Dlchas obras se llcv:l~n a cabo, prefe rente mente. en ce ntro s que exhiban los nk\Y()U~~ lndlcc s
de dcsocupnclóri y subocupnclón. rcspc tnndo pnr a 'u d lat r lln n-Ió n entre las jurlsdlcclQuc!J
provtnctnles los coeflctentes nJados por el nrtlculo 4' de In Ley 23.540. '. _ L

...
CAPITULO X -~ .. "

DISPOSICIONES GENERALES

Art. OO. - PHJVAllZACION DE SEnVJC10S. A J05 efectos de dtsmtnutr el gnsto pübllco, mejornr
pres tacloncs o aumentar la eflclcncín, autorlzase o controlar con el sector privado la prestacíón de
servicios de ndrulnts írnclón eonsultlvn, de conlrnlor o actívn, perteneciente n todos J05 entes y
organismos de In Admlnlslrncl6n cerrtralízadn y dceccntrnltzadn, crrurne rndos en el nrtlculo l' de
la presente ley. con excepción del coritrnlor cx:tcmo e stnblecído por ,nomuu espectalcs.

Art. 01. - OnaANISMOS ESPECIAl..F"S'. Autorízase al Poder EJecutivo' Naclonal n suprimir:
trnrrsfo rmar, rcductr, ltrnltnr o disolver las cou ilsloncs. repru t íclo ne s. entes u orl:anlsrno5 crcnclos
por leyes cspcclalcs y In transferir y redistribuir su, Llenes y fUI1do5 conforme Jo considere
conveniente. ' ..,. .., ,

Art. 62. - EXPL1CJTACrON DE SUBSIDJOS. A Jos efectos de stnce rar y rcncJar en forma cxpn::sn
el rcaultado de cxplotaclón de las crnprcsns y socledndes es tn tnle s, el Poder EJccuUvo Nnclonnl
rcnlll1n\ nl l loriorublc Congreso de In Nnclón, dentro dc Io s NOVENTA (90) dla s dc prorrnrlgncln In .
presente ley, ~J detalle de In csttrnacló n de los moritos mcns unlcs y nnunlcs porrdcrndos conforme
establezca la rrglnmcntncíón rcspccUvn.· con respecto n los tllgrcso~ dejados de percibir conlo.
consccueucln de descuentos, bontflcncloucs, exímlclón dc Iucturnclún o Iacturaclóu rcdUCJUlI, y.
en Generol, dc cuanta venta]n o prívtlcg!o 6C otorguen n grupo de per90nn3 Iislcun o Jurhllcéls de
cunlquler lndolc. Esta, lnforruaclón abarcará todos los orgnntsmos, empresas y soclcdadcs
rucnclonndns en el articulo 2' de In presente ley)' preclsar á la o Jns causns que dieron origen n que
se dejarán de percibir esos Ingresos, nunquc estén Iundndoa t--cntrc olros cnusas-« en hormas
lccnJc5 () couvcnctonnlcs de cu nlqutcr lJldoJc.· . . . I . '

, El Congreso Nuclonnl nua llznrú Indlvld unhne nl e JO!i cn so s y pa'l1 nq uc llos quc r cs uc lva
mantenerlos, vo urrá las p artkl ns prc s upuc s tnrtns res pe ctfvus o Iln de (Juc queden rcflcJado!i \en
fo.nnn cxpllcltn los aubs ldlos que 6C olorguen.

Art. 03. - PUBLJf;ACJON DE BI\L..ANCES. Los c n lc s mc nc lonndo s en el mtlcu lo )', cuunrlo n s l
corrcspondn por la nnturalczn de su nctlvtdnd. deber-án cfcct uar 6\l~. bnlnur-cs y dcrnús estndo s de
Inforrnaclón contable de acuerdo con la..! norrnns lécnlcns y profcalonnlc s correspondlcntcs, Jos que
serán publicados trtrnes trnlme ntc siguiendo Jos crttcrto s cs tub lcctdo s pnro JIl~ Soclcdudcs CJue
coUcen en bolsas. Todos los entes y orgn nls mo s coritc mplndos en Jo normn clt.adn, dcberún up llcnr
Jo dispuesto en el articulo 62, últlmo pármIo dc In Ley 19.550, [\ Jos cft't:los de Jn cJabor;lclón de JO!'i

estndo3 conlablcs o pnlrlntonlnJcs, sc~ún correspondo.

Art. 61. - F......JEUCICJO DI:.: DEIU·.:CJ las SOCIETAHJOS. Los dcr'Ct:hos Roclctnr1os con CSPOfl

dlenlcs nJ scctor público rltlclollnl cq 1ns 8ockdndc5 o cnlc!J con parlJelpacl6n de cnpltnles privados,
o c.npllélle~ púhl1('os Pro\'1nclnlc3 (l ~'ulllclp;lJc8, Bcrnn cJcJcluos por e1 Mlnl~terio C'Olllpctrnlc por
Inh:Jrucdlo ud Seclt.·l;u1o c()rrl'~poJHllclltc,quien plnntcill (, ell (:1 fj('nO cid rn(c rnocl6n de ndhcsl6n
uJ n:·clnlcn dc In presentc ley cuando ~st<: &en Il)tc~rf)do COIl c~p\{aJ Plo\'lncl~J y/o ~1unlclpaJ.

Art. 65. - HADIODIFU510N. ~'udllicasc lí' Ley 22.2U5 de la slgulentc fonna:

n) DcróJ';'·'(' el 111<1-.0 e) de) Ilrttc\Jlo 43.

b) ~·,~:.lllú)'ese el lllcl~u e) uc.:lnrUcuJo J1G por cl 81[;\JIcJll<::

.p' f. ll",u.:r. vinculación Juridlcn St"'clcL;lf1~ u otra~ faJJllas de 6uJecl6n con crnprcsus
V··lo.Jtsllclls (l c.le rndlodlrLJ~lón f:xlrnnJc';ls.-

e) Dcró~nllsc los IJlclso:t n) y e) del nrlleulo '10.

F"cú)tasc ni Poc1l·r EJ<Tulh'() Nacional n :ac1upli1f las n)(.:dlda~ Ill:l'c:.ar la~, ha~ta (,1 dh'lado de
una nu(·va J.,t:y <..le: 1{;IUlodlru~lóJl, par.. n:~lJlar cl funcloraull1lt'lllo dc ar¡ucllos 'llcdlo!' f)lH· no se
CJlc"\u:nll{"n C'IlCl1adrílcJo~ l·11 Ju~~lIsroslcl()lle:s \'lgt:Jlll'S hasl;l (:1 rnoJllcnlo uc la sanción (h: c~la ley
c.le cIlH.:rgcncla. ....

. -
Art. oo. - COrv1PLE.JO fEUHOVIAL 7.J\CV\TE·IH{AZQ LAnGO y PUENTE GENE({f\I..IJr::LGr~\·

NO. ncró~asc la Ley 2J.OJ7 y su~ nOl1l1a~ conlplcnlcnlar1a3 y rl'g""lIcfl{;ula~. El r(·~I~lrll':fl de
c:<plotacloll del COl11plcJo Fcrruv1a(7...ür;llc·Um7.o La. go y del Puen(e Cl'rH:r;a1 Uclgrano, 5<: reglni por
las prcvtslonc~ dc la prc~clllc ley.,



r " ~.

,o;' ¡ I Alt. 07~ - Fncúltusc al 1'00Icr EJccUlIvo"N:u:lollol n JclC/:ar en el /"'lrll..1lJU 'colnpelclIle di
!{t~, ~ l-jcrr.fcJo de J~lS cornpctcnclns CJue por esta ley tfene é1~II~n~J'LC¡. /\ 5\1 VC7.. e Mlnlslr1? cornpe lcnl c se
~/ I cncucntrn nutorízndo n dclegar en los sccrctnr los de su ~1Infjtcrl() J:t1 coutpctcnclus prupuis a (·:1 I

" ucordudas por c~ra ley. \

I

Art. 68. - Sin pcrjulclo de la upllcuclón según su r('~llncl1 propio Jc las nortnna de nul uru lczn ,
1rcdernl cnnlcnklna en esta ley. la mlsmu scrú npllcnblc al Tcrrttorío Naclunul de la Tierra del Fucuo, I
Antúrtlcln e rslas del Athurtlco Sur ya In Murrlclpulldnd de la Ciudad de llucnoe Alrcs. Lecur rc-rponclc

I ni Gobcrnndor y nl lntcndcutc, respectlvnmentc, In~ compclenclus que por esta ley se conllcrc ni '
; Poder Ejecutivo Nnclorml o a 5U3 Mtntatros, excepto Ins corupctcncfns ol()q~a(Ja' ni Poder Ejccu llvo .
! Nuclo nal en el Cnpltulo 11 de esta ley. 1a.1J que rcs ldtr án firl dicho órgano. en cuyo cnso, cllnl~lld~nte
~ Mu nlclpnl tendrá las compctcnctas del articulo 1J. 1nvítnsc a IU1 p ro ví rrcf n s n ndhcrlrsc ni ré~lrl1en :

de la presente: ley. . ~

Ar t, oo. - Esta ley c ntrar á en vigencia el dla de s u publicación en el llolelln Oflclal de la
(tcpübJlca Argentina. Todo co nfllcto norrnatlvo re lntlvo n e u a pltc ar ló rt deberá resolverse en
bcrieflclo de la presente ley. Su~ d ls poalclo rtc a no acrán npllcnbles n la tr ansfere nctu de ~cclonc~

prc5cr1pt~ por ~a Ley 23. loS. . .

. Art. 70. ~ ..Cor1\unlquc~~ni PoJe~ Ejecutivo Naclorml. ~ I\L[]EI~rO Il PIEIUU. -: EDUAH.DO "
A. DUlfALOE. - Esther H. Pcreyrn Arundln de PcrC1: Pll,rdO.~- Alb er Io J. lr tbarnc ". .. ,

DADA 8N LÁ SALA DE SESIONES DE[..CONCHESO AÚGEr-fIlNO] EH UUENOS AJ(~ES, A LOS e

OIECISIElr; OlAS DEl; M~S DE AGOSTO DEL AÑo sur. NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.

r; ' .•••
. . ~ "

, '.'., ;
•• : I • .' -. "

l. PRIVATIZACIONES o CONCESIONES

- EMP(U~SA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

.' ~

-CONCE510N
- ,l'HIVATrZACJON

AEROLJrH~A5AHGErrllNAS - PHIVA·ItZACIOfl PAUelA!..
o TOTAL

- PlUVI\11ZACIOrr

- ~UENOS AIHES : CAn:UINc..i

- EMPrtESAS IJNEAS ~tAIU11~[¡\S r\HGENllNI\S

- PHJV,\'1 IUCION

- PIZlVA'l1ZACION PAHC1Al..
o TOTAL

YACfMIEN'IOS CAIH30NIFEHOS F1SCI\LF"S - I'IHVI\'117.J\CION
PAHCfAL.

CONCESION

PH1VAllZACJON CONAlt5UH

- CONCESIONES FAHCLALES
o TOTALt::s -
DE REPAIU,CION y
~tANTENIMIE~ro DE lA
HED n~ONC¡\LVIAL
NACIONAL Y onHAS DE
JNFH1\r~~nUCnJIU\

ESPECIALES

,,
f

1,
I •

_. C0t-:CF..~;IONES
- CONC.::.-SIONES

:.:.

- DUlliCCJON HI\CIONAL. DE VIALIDAD

FEru~OCAImJLESN~GErfIlNOS

I Trnns portc de pasajeros de (AH cn I •

Infracs Lnacturn o s ervlclos '

- CONCESIONES
, , , .

.: CONCESION, ASOCIACrON
Y/O
COrm~TOS IJE LOCACION
EN AJ{f'..A:; DE EXPlOHA·
CIOH y EXPLCTACJON
- SOCIEDIúJES ~1IXTAS ..
PAnA AlmAS DE .,
Ill=:CUPEI{ACICJN ASISTIDA ....

- PlllVATIZACJON

. ; - EMPHESA NACIONAL DE COHHEOS y TELEGRAFOS ;
,¡ .. . I

1 .; YI\CI~uErrros·.I'ETI~OlJFEHOSFJSCALES' ,

. :'

- L. S. 84 • 'f. V. CAllAr.. ~ J

- rn.I\'A1l7.J\CION...... .._~ ...IIIOI......-:...__..,·"-_L_._S_._O_5~ ...-..__.- ...._... ~..
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I

,~ PlUVATIZACION

-rruvATIZACION

- rnJVATIZACJON

- rfWAllZACJON O
CONCESION PARCIAL O
TOTAL

- PJUVATIZACION O
• CONCESION PARCIAL O

TOTAL

- CONCESION PARCIAL
O 1UTAL

- PJUVA1V.ACJON O
CONCESION PARCIAL
O TOTAL

1

,'- L. R. 3 • RADiO DELORANO

- L. R 5 • RADIO EXCELSJOR

-TODOS LOS MEDIOS DE CO~1UNICACION

I ADMINISTRADOS POR EL ESTADO
! EXCEPTUADOS: L. S. 82 ATe • CANAL 7

L. R. A. 1 RADIO NACIONAL
BUENOS AJRES
HADIO DlfUSION ARGENTINA
Al. E.XTEru OH (HAE) Y LAS
EMlSOHA5 QUE JNTEOHAN EL
SEHVJCrO NACIONAL lJE HADJO
DlfUSION

- SUUTERRANEOS DE BUENOS AIRES

- CEM15E (COOfIDJNACION ECOLOGJCA AREA
METI~OPOUTANASOCIEDAD DEL ESTADO)
(SuJeLo. la adhesión ~c ~ Provincia de Duc~oa AJn=~)

- CASA DE PIEOHA
(Sujeta 8 ndhcstón Provínclns]

- SERV1CIOS DE PHESTACIONES CULl1JIW..ES.
HECHEATIVAS y hiANTENIMIENTO UJUJANO DE
LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE
BUENOS AJHES

- JUNTA NACIONAL DE C~OS
UNIDADES DE CAMPAÑA
ELEVADORI::STEHMINALES (POH11JAHIOSJ

- ADMINIS1Th\CION CENEr~DE rUEIITOS
Dcscentralízactért y Provtnctalízcctón

- CASA DE MONEDA

- TALLERES NAVALES DAItSENA NOfUE
(s. A. c. l. y N.)

- EX PLANTA INDUSTIUAL EXPROPIADA
MEDlANIE LEY N' 19.123

, -' COMPAÑlA'AzUcMERA L.Ásp~. ,s. A. .
" '-',

- P1UVATI7..ACION O
CONCF.,SION TOTAL O
PAHCIAL

- CONCESION TOrAL
o PARCIAL DE r-uetrros

... o INSTALACIONES
('()HTUAHII\S a-lUNCIPAI..ES
o ACCESOIUJ\.S

-, CONCESION

- PIUVATIZACION TOTAL

- rIUVAl1ZACION TOTAL' ,

:,' ',- PfUVA11ZACIO~TOTAL '. ,'.
o PARCIAL

u. 11W'fSP"ERENCIAS A' JulÚsOICCIOriEs PROvmCIALES o MUNICIPALES MEDIAlfTE
CONVENIO

-.: OBHAS SANITARIAS DE LA NAcíON ;

. .. '- ({EDES DE DISTRlOU.. ·"
eros ,.. ~ '. ' ·

.~ ,:,..

- DI¡U:CCION NACIONAL DE YIAUDAD.... ;.

- GAS DEL ESTAPO
" ";... ., "

- HlJrAS NACIONALES
DE lN"lEHE:3 PROV1NC~'" ,

.,'

" I ~ .; '1'ur, ORDENAMIENTO rnSTI11JCIONAL EMPRESARIO
. .'

. :- ODRAS SANITARIAS DE LA NACION • CREASE UN Et\TE llUPAIflrro ENTRE LA MUNICIPA·'·
: LIDAD DE LA CIUDAD DE DUENOS AJIlES. GOBIERNO DE LA PHOV1NClA DE DUENOS AIRES y ,
, OBRAS SANrr~D~ ~,fACION - '. ~'-: ,'. .

- EMPRESA NÁCIONAL DE COM~US1lDLE". INVpLUCRA: Y. P. F. , aÁs DEL ESTADO, Y. C. F.

- EMPnESA FEDEIlAL DE ENEROIA ELECTRICA. INVOLUCRA: AGUA Y ENERalA ELECTIUCA.
IIIDRONOR y OENEMCION DE ENEROLA DE 0lT{AS EMPRESAS NACiONALES. ' 'o" ",... :

I



rI IV. CO:~:1l0NES DE 8·ER~~¡(jS:"'DE· D~~UCJOlf TCOMEnC~CJOlf (Prioridad ·
1 sector eccperatlvo] - . '. .' .' . " :. ' .

j ,,-:q~ o.EL.~J;ADo. . , '.' .... , • ," . . .... : ... ' "".

I
- 5EOOA

, - AGUA Y ENERGlA ". .' ., . "

• '_V~.'.' . ,'';' ~ '.. .,
:'.

\

.. • • • ~!,
o' ••• ,. , l,

.' • I
'

•

.. ~:.' .

- ,P1UVA11ZAc;ION.. ,.,' o.

,.-:.\

.ANEXO 11 " :'".

~ ~ATIZACIONO CONCES~oNES ' - '.', .0

- FOltJA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA ... . _: .

,~o OBRAS SANITAIUAS DE LA NACJ.ON

~ CARDOQUIMICA AROENIlNA SOCIEDAD
ANONIMA MIXTA

:-'PETI~oGUH\:"CAruo 1EnCEUb soCIEDAD .. :, " '"
ANONJMA MIXTA .. '. ,.' - ' .... : " ",'/ . ,':. 1 ;;",. . .' '. . . .. ' ; ~ ~

-POL15UJt SocÚ::DAD AÑONÍMA MroA -.'.

- l'IUVAllZACIOÑ

- PHJVA11ZACJON .: 'o.. .:.

• . ...' : ',' " l ... ':, e : • ~ •'.
• '. o •

• J .••:',' : .:.

' •• l·rr{IVATIZACION '"",J oO,

'..' '. - PJUVAllZACION '\,::~'~ ",' '.;

, •• f '. _ PltlV¡\lJ7..ÁCJ0 tl , ~~; . ,. "
r: !,. " . ' .• " .

~ . . , .

- MONOMEROS VINIUCOS SOCIEDAD '
ANONIMA MIXTA .' ,,' ' .' "

-rEl1~OpOL SOCIEDAD ANONIMA ~1~h ..

r: INOUeLOR SOCIEDAD ANONIMA ~1lXTA

Partíclpnctón .
E5lnLo..1 %

. (

Corresponde n

-ForuA AJtGEl'lnNA
SOCIEDAD ANONI~1A 100 Mtnts tcrto de Dcfcnsu '

- CAIUJOQUIMICA AHOEN11NA
SOCIEDAD ANONJMA MLXTA 42 DGFM

- PETROgUIMJCA HJO TEnCEnO
SOCIEDAD ANONJMA YPF 30,HS¡t)t,

{)CFr.1 U.S9B C)i)

- POL1SUH SOCIEDAD ANONIMA
~HXTA JO DGFM

- MANO~1EnOS V1NIL1COS
SOCIEDAD ANONIMA MIXTA JO oan1

- I'E'TROPOL SOCIEDAD ANONIMA
MIXTA :lO DGFM

- INDUCLOH SOCIEDAD hNONIMA
~1lXTA JO DGF~'

Decr e t o N" 602
B~o As. 18/El/8n

pon TANTO:
Téngnsc por Ley de la Nación NI 23.000, cúmplase, cornunlqucsc, I'ubliqucsc. dese u la Dírccclón t
Nncíorial del Rcglslro Oftcíal y nrclrivcscv-- MCNE1\1 - Jo!J: R. Druml.
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., - FI-: DI-; Elm,·\TA:;\

En In cdlclón de] 2:\ (h' :l.:"~~,, d{' lD:19.donde
"l' pulJlkc\ In ('111'<111 ·l~·'.\·, :,,-\' dvs llznron IOb hl·
~uf(:nlclI errores de h"I''''III,\:

En ~J nrtlculo ) y

nONDE orCE: ••,y In sltu:\t'lún c"c'onónlkn Ilnnn
clcru de la Adrnlnlsl'H('lún "úhJl(,:l NudonuJ..,
DEnE DEcm: ... )' la ~II U;\f'I,'1\ evouórulco-Il
nnncícrn de In A<.J,ufnI:Hl"at',ún Públlvn Nnclo
nul. ..

En el nrtleulo JV

DO~DE DIC~: Lc.· c'onT~p()I)(I\' nl lutcrvcntor. .•
, .. t"slruc~cl()IlC" qUl' el hllparln c:ll'tl(1fr EJC't·u-
t h'u Nnr.lollal.... '
DEJJE VEC IR: Le c()rn'~J'o,,(I\'Il' ni Inte rvvn
lor...

... IIl~truc'cfolic.:á CI\Jl' le II11)'H'Ia vl I'odcr EJl'CUlt·
\'0 Nnclonnl, ,.,

En el n~lr.uJo 8·.

DONDE DJCE: •.. podrán ser crmjcnudos
DEDE DECIR: ...podrüñ ser enn.JenUdll! ...

En el nrtlculo JO

DONDE DICE: ...cunlcsqulcra de In Iorrnus de
priva lIzac·lón.... .
DEDE DECIR: ...cuulcsqufcrn de las forrnuK de
prtvntlznclórt•.••

En el nrf lcu lo J4

DONDE DICE: .. .lu que.: establecerán su estruc
luna Iutcrnn,
DEDE DECIJl: ••.Ia que cstublcccr á 8U cstruc tu-

m Interna.

En el articulo 15. punto 7')

DONDE DJCE: ¡':n todos Jos casos se cx1~lrún,..
DEUE DEcm: En todos los cnsos M' l·xlgln\ ...

. punto JO)

DONDE I)ICE: E~lnL1l.Tt.·r "'t.Tunlsrllo .
DEDE DECIR: Estublccc r rnceu nl smox .

En eJ nrtlculo lO

DONDE DICE: ••.que sccnumcrun o contluua-
don:.,. o,
DEDE DECIR: .~.éJuc se cnurneru u coritf nuu
cló n: ...

En l" nrttcul« J 7.. punto 4) .

DorzDE DICE: •.. f:Oll o sin opeloll n ('O.nprnr.••
!DEDE DECm: ••.c·on o Hin opcIón n rompna ...

l
E n clnrHcuJo ,J.R.

:DONDE DICE: rROCEJ)I~1J~;N1U DE5ELEC-
.CION. .
'DEnE DECIR: pnOCEl)I"~JENroSnf-: SELEC- ,
CION.

-111-

~:n el nrtlculo 19

DOr\DE DJCEr ...ser efectunda p,"''' o. gnnl:u1\o
públh~H nuclonnlce, ... ,'" .. , .
••. rct;p<'i'llvl\! con orgunlarno Inh'lno"';IH1UlcR..•
DED~ DI!CIRa •.. se r l'fcclundn p,.r o"'~"t.lhI"()~

públleos nñr.lonale~.... , I

••.respcctlvas con CJr~~nlsrnosIntcrnnclnnalcs .. ,

En el artículo 20

DONDE DICE: .. .lndlcadns en Jo artlculos 17.
JB. lO Y 46... '
DEn~ DECIH: .. .Indlcadus en Jos ar tlculos J7,
JM, J9 Y 40... .

Se trnnscr íbc n conUnuncI6n en Iorrna corree
ln el Inciso L) del articulo 27

b) Pura el cnso de Jos usuaríoa-ndqutrcntvs. t..J
cocflclcrrtc dcocri. ser rcprc scrrtuttvo tlcl vnlor
oct uulbculo de J()~ sc rvlr-Ioa uljl17..nclo8 o de )O~

C'On!!'unlO~ eft'Clundo!'l d urnnte (..1 ülthno "no.
Pn rn l'l caso (le los u~uarlo!'l·ndCJlJfrcnlcN[rrdlv l
dunlcs. <:1 e-ocllclc nte ~('n\ tnrnblé .. rcp rcscritntt
vo de In~ rnrgn~ eJc Inmlltn. Pnrn el caso de que
el u~uarlo·&H.JCJulrenlc fuere unn l'n'prc~'. c l
r.ol,nc·knte seria IHI"bfi'" n"pre!'.cnlatlvo cid Inl;,J
de ~Iarlo~ p:a~ados durante el úhtrno 0;10, ¡U'·

Iuullzndo. '

En tI urtkulo ~H

DONDE nICE: .. .los cocflclcntcs, cstnblc
ccrnn ...
nEIlE neCrJl: .. .105 roeneh.."nlc~, e stnblccerá. ..

En c l urllt'ulo 3)
\

DONDE I)ICE: ... l'lIll'll'ncl()~ ndqulrcntcs. 6C,

dc~tll1"r;'II' l" 'tll'~O .
nl~BE I>I~Cln: l·,,'pkndo5·ntlfJuln:utc:s. IU'

dc~tlr"l"''' nl 1'''1:0 .

r:n el nrt h-u lo 32

nONDE DICE: .~,I()M pr oductnrvs ndqutrcn- i
Ics ....
...se pocirú cJestlnar <:1 pnl:o... .'
neDE DECIJt: .. .los produr-torr-s-ndqutrvn
Ics ....
. .. "C podrú dl·t;lInar .. 1 p:a,~o ...

En l,l nr tlcu lu JJ

DONDE I>JCE: ... u suur lo» ,l(lqulrt'nlc~ ...
... se pou n·, d('~IIt1ar l'l 1'''1:0 , ••

J)I! IJ~ l)l!CUt: .. , \1""':' r Itl~' .uJclu I'l" .lcs ...
.. .sv I~HJrÚ dcut h inr ,,1 III'~~~:~~ __ .:... _

En el o rtlculo 3'1 ...

DONDf; nICE: ...conslJl ulrñu un prenda 5<>Lrc
11\5 oc<.:IUIll'~ oLJcto lk h, lri'lls..."lc-cfón. n favor del
E~tndo vendedor ...
DEne DECID: .. .l'oflslltulriUl unn prl'nua 60Lrr
105 ococloncs objeto dl' la Imn~cclón. n fnvor del
f::~tnclo,vcn(Jt·dor...
_. ~¡, c:1 flrtfcuJo 36

DONDE DICE: por el L:lnro ronsldcnuldo....
DEBE DECU{: por el banco fldt'll:"()Inl~,rlo

cn(rr (oJ()5 lo~ udtJulrenle6 Indlvldualnlcnlc
C'onslderndo~.,.,



En el nrtlculo 4 J

I En el artk ulo 311. Inciso 11)

I)ONDE DICE: U)9 Conventos ele Slndlcat urn el
At."1~lon('s •.•
DEIJE DECIR: Los Conventos de Stndlcnclón de
/u:'('Jont's... 00

1": .. el nrtlcu10 39

DONDE DICE: •. .ln stndlcnturn 'Km ruc~llnll-
\"1',.,.

DEDE DECIR: .,.Ia t-Indknclón t;.t'ril r¡}cuhuU-,
\'u, •••

I
DONDE DICE: •.. cstnb lc y ~unclt.'lllc.

VEDE DECUt: .. ce~lubl~ y cflclcntc.

En ~I nrth:uJo '45

DONDE DICE: 1..:. co ndklc)1l de empleado ndqul-,
rcntc.,; ,
",('" tnnto Inl huh'p"'lltlh.:nl('lIk·nh· tic 5\1 (~n(ll.'
c'lón de nd'luln:.. h,' nK)dlnc~ucI6n nl~ufln".

DEUE DECIR: Lo condtclón de cmplcado-ndqul
r cutc ...
.v.vn tanlo (;\I-lndl'pto.Hllt.'l1ll'nlcu'c (.h' su con
dlclóu de udqulrcnte-« tllo<!IIlCJ,clún llJ~UIU', ..

En ~t ~,'rtlcul0 47. lnclso n)

nONUE 'DICE: .. ,("\UUIUa ·t~l~o:c resulte pusILll'.
VEDE DECm.: •••cumulo ello resulte poslblc.

DONDE DJCE: .. .cn )a~ normas que n"~\lJnn la
I"alerla.
DEU~ lJECIR: •••en las normns que n-&u len ln
.nalerta.

En el articulo ~ti

DONDE DIC~: .v.locacloucs dl' obras r co nl rn
los de consultortn, l'ual"ulcl n scru c l tipo [urtdt
("() dvl vntv rorultcntv.
DEnE DEcm: locnvlones de obrn y rontr nto s de
consu ltoriu, cualqulcra scu el tipo Juridlco del
ente comltcnlc.

En t:1 nrticu lo 40, Iuclso IJ)

DONDE DJCE: 1.:1 np llcaclón tll' es te sts lcmns
sen; a partir de la ccrttflcuclún o ltquldacloucs
corrcs pondtc ntcs :l obra ('J<..~·tlth'a._,

DEUE pECIR: 1':1 npll<:ac:I¿1I lIl' vstv ststcmn '
Sol'ni a p:u 1ir clt, la ("C:rllfl.. nclún (\ Ifc¡utc1:IC:iollc.:s:
(·OfTc.'sp(llldh:lIlc~ n obril eJc.Tul;lda", !

En (01 'H1i,o'Jlu 54, Inciso 1)

nONJ>E DICE: Aporllos dc.' stllc.1lrnles 'lel deposl
lado ~ \'11 IlTrnlno.
OJ~IIJ~ OECJR: Arortes ~d,.c.Jkak, IU) dl'posllll"
du:, c'lI 1c.'''lIfIlO.' . o,

Fu c·1 :'Iticulo ri8

DONDE DICE: ."fi~hoa.I('i:IlI('oU<il' otra l1;\tU'1\.'
1"/:1 ..,
nl::JJE I>L:Cln: ",fi~h'a. Ic:cnlc'a o de uln' nalura
Ic..'/;I."

FEnnOCAH~lLESAUGENTlNOS

De cr e t o 06fl/BO

Ord~II.'~ a s u Iu t e rv enc ió n el cumplimiento
de un PlaQ d e Coyuntura,

1);;, A!',. J/9/H9

VISTO t'l <"')(JH:tJll'lIh' N" =1145/119 <h'In Subsccrc
laria dc' Tr nusportv -rl·rn·sln... J'

CONSIDEHANDO:

Qnc.' 1'011 la pr()'lluJ~II('lc~n y publtrnr-Ión de
la Ix)" N" za.noo. la vrnprvan FEUUOCAHUI
1.1:5 AHGJ-:NTINOS hi, sido. Im-luídn en el
J\Ul'XU I con la nl::urn de r.blu"Ct;Jon,

QUl' eor rvspnndc dur cumpltrulcnto n J~)
rlls pucs t» por el nrllc°u)u I ) de la (~ILndu )c'y,
l'sln1J)t'C'k,ulo Ir'K nltvrnntfvns, rrc)('l'dl
'111l'n'()~ y J~llocJalldlull'6 pnrt lctrlnrcs ell' CH

'us ('C' rH"t.''' lonl'r-; en FI-:nnOCI\HIULES
"1~G¡':N·I1NOS.

Quc.' ('S \111 ol>Jl'll\'o Iurrduuu-ntnl el uu mc 1110
el.' 1" pnrlklp:,dún del rnorlo Icr rovlnrío r n
1" ,no\illr.nC"lún (lt'l trÚnt'O ele C:;,,.c.. y paNa-
J"u.s,
Que, sin pcrjulcto de In tmplcrucntnclón de
t'.:rorrfk'~ cs í rur í uru lcs en FEIUtOCA.HIU-
Lt::SAHGEN"IIt\OS. resulta 'lC.'C"sario poner
en marcha un plan de coyunturu que Ix:r
rnltn una Iuvr tc dísrnlnuctón de la ncccsf-

. dad de Ilnunchunlcnto de In mlsrnn, cl tncrc
mento del trnnsportc de cnr~;\~, de 5U~

Ingresos y ele la rccnudnclóu del svrvíclo de
po snjcros urbnnos y subtn bntlo~ nu-dlnnte
un cnc:rblco cout fui de In cvns Ión,

Qbll:, co nfotn n: n Jn~ Iucultndcs confcrtdns
por la Le)' N· 2J,GOO, el PODElt E..Jl~ClJTI

va NACIOt\'AL c''; eornpctvntc P"'" resolver
sobre el pur t lc ulnr.

Por ello.

EL I'IU:SIDEi\TE
DE LA N/\CION AHGENTINA
()~:CrU-:TI\:

Art Ie u) o I" - O rd l' n a se n la IJ) tcrvt' n rió Il de'
Fl::HI~OCAHIUI.ES AHCENTINOS r l c u mplí
mlcntn de UIII'bn de Coyurn urn p:u":\ los pr óxl
,nos CIE,...r-rO OCIII·:NTA (J HO) dlus, plnzo d ururi
ll' l') ('U;,) lh'bl'r;'l f,HX'l'(h'r n:

n) ItH"loll;'!{;.-:H lo~ I~;,~ln~ cJe.' c':'<l'lola,'lúlI, l'n
rn r1k \l l:H }o" el" C"CHllbusllbh:!; c' '''!.'II1'O~. f(.·\'1

!'tfón de c""nl rOllos de ~,con1c'l() r :ulquh,klonl'f.;,
\i~lh't)so hnn,s l'xtras r '\.O('a,#!o:--.

l» Ih o u r u . "I1;H l'l "tnn ele 1r1\'l'r~toIH"S, I\IU!-olilll
dolo 11 I~s Ill'C \'~lcJ:ldl'S Inlprl'!'-C'Íl1dlJ,h'~ell'l ~l"'
\'kln, C."III':lIllc-ular l'lI ",I'I(.:h;11111 IIIl'rCrlll.'lltCl clc')
lnll1sporlc.' eJe ('urg:as,

c,) 1t..,dell:,II/.iU· I,)s ~.c'IY""os d., ''''IH'S ch, pa!.a

J':ros IIlll'nJl '-':tI\O~.

el) I~,rlonall/.;H lo~ ~l'lyl('fn~; cll' I,..'II('S dl'
P:H;;'Jl'IU~ Ufl'>:Hl0S)' SUf>urt.lIlIlO!" Ion ho.n~ 110('

lu,.na~,
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Art. 4· - l)lspúl1csc In ejecución de la Ley
N' 23.600 en FEIU~OCARnILESAUGf:N"rINQ~,

por la modulldud de Conccxlún Inh:~ral de tl(.-
plouulón ele lilll'é'~ () ~tTl()res de la Red Fl'rruvt\
:1a Nadol);'1. Sc r nttc ndc por COlllTslónlnll·gn tI
de Ex plouu-ló n uqucllu en la cual In concestonn
ria ns unx-, vn vl sl'C'lur obJelo d(' la cortl rntnr-Ió n
la cxplotur-ló n c'o'llcrclaJ, la opcrm-lón de trenes
r ntv nctón de t'sl"l'lnncH, l'l nlanlc:nhnknln de]
matcrtnl r ocln rrtc , Illrrnc~tru('lurn }' equipos y
tocln s I,,~ dr mú» lu'lh'h'lldc,; r-ornple nu-nturtns y
s ubs ídlurlu«. EIl I()~ (':1S0S len que IlO sen pos lbh:
Irupknlt'nlar la COJll'c:slün 1"It'I~r,,1 de Explota
r lún se rvv ur r uú n ("OJl(~~I()nt'S pnrr-Inlcs de
scrvtvlos.

Art. f5a - 1}t.'="¡f~I1;a~e C"tUllO Autoridad de Apll·
c'udúll. c'ollfcHIIU' al "rllc'ulo JJ (It.: In lA')'

N· 2~'.G%. :d ""'lllbtl"r1U de Obrus V Strvklos .
-Públk-os, q\Jkn 11:,nl:lrl\ 11 I.kllat'I;"1l Publica;
1':1l'n las rO'H"(·~..dOl)l·~ Ind leneJas ('1\ (:1 nr tlr.ulu 4· I
N"lllacull;u) ch, ('(('('Iuur la "\lhrltvl~IÚIl dl'ln Hcd
F,'rnl\"l:Hla N:IC'iOIl:,J l'" los !-'lTlou's 'plC (~(Hlhl- l'

den: ndvr-undos , d .... prrp:arnr Jos plkg()~ ele Jh:I-
laclúlI r t'~I"bh-1"l'r para cndn cnso si la mlsrnn I
5crú de rnrru-t cr r)lI .. lun.. 1 o Inlerllndonu!. .

Ar t , O· - I':hl"bll-('t"r-ic f}\lC In luIJu(1fC'l\lnrtn UC I

c:lda 1II'III\cl6n dt:Lt'rú c:Clnslflulr unn Soc-kuncl
¡\IlÓlllrlla COllf'('sionarln, ('ouforrnt' n IOH nrlicu
ID~ IG:J 11J07 ele In L.(')' dc Soc-lc-d:ult"s N~ 10.550,
El ('~lalulo podr;\ p,,,,,c'r un" c'nll'I~()riaue I1CTlo

nl'~ P'" H c') 1)(' r !;Ol1: " qUl' rTV Is h' C'I\ rl·lllC'lúll ele
dq)t'n(h:llcll\ dt' FI:HHOC¡\IU~II.";5 AHGENrJ
f\'OS. " la k ..lll' de 1" ndJ\Jdh"u('If)1l de ('nua
IIdl:\C'lún, ('1\ la litu';' o ~('('Ipr cll' I~, ,,'<1 ~ull'ln n
C"tl"C't'~lf')fl, (k"IIO dcl I'r()I~r:"IIó1 de I'.oplnlnd I
Pi\IIIt'lplUln (Cl\pllulo 111 cit' 111 Lt')' N~ 2:J.(»!)ll).v('n ¡
I"s ("()lIdkIU. lll'!'t <fUl' 11\. Aulorldad de "plktll~ló" '
('ull~lcll'f\: ('O'''TIlh'lllr,

. f
.fuL 7- - COI\~dtlú)'l"se \lila Cn'lll~t()1l "Sl'SO' I

Til. " los t'kclo!4 dl' In pnr IIclpnrlblll'n ,I()~ p,occ·

boOS llcfLJllor1us, Inl(',~r~1(Ja por DOS (2) rl'l"t'~cn'

tllntes de FEHHOCAHHII.ES AHGENTINCJS,
DOS (2) dc la SJ':CrU,:TAIU/\ DE THANSI'OI(Jl:.
TitES (J) dt: las oq~a"I/..\(:Ic.Hl<'·Sslndlcilks feno
v1ur11l5 y '1U·:S (3) de IU:J !.f:(·lores c:,np,c!.:lIlo:-, ..
Ln CÓnl\slón uependerú dll'l.:clnnu:ntc de la
Aulor1d"d dt.: Aplh':llclón y deben\ Infornlar fJt:r
nUlnl.'lltc.:rllcnlc II tn C()lnl~lón IJlcalllC: al crelH.Jn
por el nrUculo 14 de 11\ u-y N· 23.696.

rJ Llnmar n Iklt:"" ..." IIIH'lonal ('lllh'nl;lc'lolllIl.
en d plll7.o d,' SESf-:I'\TA ((jO) dias. p:tr" In
hllpknll'ul:,dtlll (lc'l ~lslc'llla d·,: l'xpc."lldlu )" rUIl'

tro] ele boh-lfJ~ ;UIIUUl;\Ii("() t'n los "l'r\'klo~ (h'
~'MJ("r()~ urbano» ). s uburbrmu».

h) Llamar a Jlcltncl6n puro In cxplotaclón de
scrvíclos de cncomlcrtdns y pnquc tcrtn en trenes
de pusnjcros.

In) Hcordcn:lr Jos taJJt'r('~ de: 11l4lnlclllrllft:nlo \'
n:paru('lúll lJ)cdlanll' nl0JIII('ilC·t<·)ll de J()~ rt·J~i.

Olenes dl' Irab;'Jo. con la pólrltdpólclón d(' los
1n I blIJ:Ido n: s.

k) lrnpu lsrrr la Incor pornctón de rllail'r1al ro
dantc mcdlantc la ng~ru del "lcas lm;".

1) Aprovechar lu napucldnd oclosn oc la Indus
trln prívnda ferroviaria nacional par" la rcnovu
clón. mcjorruutento y conscrvnclón ch'.\ ;"s y
obras de nrtc, Inbrtcaclón, rl"IlO\ladÜII y rchub l
lltaclóll de Jocofnoloras, r.OChl'S )' \'a~()IlCH kn
pnrlkulnr los uc<:ldc:ntndo~)r pnJ\'1slon dl' cCJul
pos, 1.'Ompo'1l"nte5. parh:s )' re:ptu·slos.

J) Promover el aporte de matcr lul I ruct lvo }'
rcrnolcndo pnra In cxplotnctó n cll' scrvtclos de
cargn por emprvsus opcradorns )' (~:\r~adorus.

1) Increrncntar el trrmsportc multlrnodul.

Il) Vl"nd<,·r. alquilar u oto,,!': .. C:1l C'(HIC't'~.Ic'J" Jos
Innlul'blt,s Illnt'C:t'~nrlos panl In (::'(l'lotn<'lún (c·
rrOVhlrhJ, ullllzando los IIl~n'~()s fc!'tuhunh:s
porn la utlqulslclóll dt, bh:nl's cll' cnpllnl.

:-:-••_..•.. _.-::::-~.~•.~ 1'~_..:-~ •. ~ . --'-"-.--" .•__._--..-..... ·....:.::-=-f~:.:::.:..J

e:) Trnnsformur la cstrur-turu b~ro(-n'lkn UC pu5liJl'ro~ ur bnuos y s uburbanos irn.-dillntc \

I
superior ele." la Emprvsn. produclcudo una rlvs- . un cní'r~ko cunt rol de la cvnstén. . ,
(·,,-nlrall7.u('lún clt' riJ,u'l()nc:~ c.JUlo' optlmtrv In cfl
('knc.'la opcrmlvn.

,
; Irlrnpulsnr en rorrn;l Inl1H dlnfa la lkItuclón
:~~ln' In cxplouulún (h'l rnmul B()r~('~'Dvltn,

• o) frnpuls:ar las nl'go("ln('ion('~ 1); H": l 1:, provlll
c:Jul~nclón de los r;llllale~:

· - i'ul'rlo Desl·ado·Colonla I"':IS 11<.'rus (P. ov1n·
'rola dl' Sanln Cruz).
• .- H<.'crl'o·Chu'llblc~hn-Calllll1ó"t'a (Pruvlncla
de Calnnlnrcn) y Churllblchn- La HloJn-l'ulCJula
(Provincia de La HIl'Ja).
· - Jn~. Jnrobac-{'I-E~qucl (Pn)\11H'las de Hio
Nl"gro y Chuuul).

,
'~r-_::._.-.' ....

Art. o· - E~lnblc.:ccsc que en In prcpanlclón
de los plJl'g()~ dc )JclLaclóll para Clulll t.:oIH:e~lóJl

sc eonlcrllplan\ en forrn.a plcferenclalln trllnsfc·
rcncln total o pnrclal uel rx:r~onnl (Iue n:v1slc t.:n
tl'luclón de ul'pendcncla de FEnUOCNU~ILl::S

AHCEN·J1NOS. n la fecha uc la uc.JJuull'uelóll de:
cnda lh.:llacI6n, l'n la lint:u o sCt."tor ue la r l'U
suJcta n conccslón. I>c:ocrún npllt."arsc 1.. , nur
rnll~ dc prolceclc)n del e'llpko. sllunclón laboral.
cneunc1ralnh.:lllo slnulcal )' st'gur1uad socJal
conlcnlcJns cn el Capitulo rv Jc In l.,...:y N" 23.GD6.

.Art. o· - Cléa~.c UIU\ CUllllslón AJ-I loe, con
el On de proj>Ollcr IIHxtHIc-n("tonl's ni HcgtallH:nlo
Cl:'H:rnl OL' Fl'rTonlrrllt.:s y ni Hl'~lalllt.:nto Inlcr·

) F I no T('c:n!cu Opcrnllvo. npllcublc n la~ conce~lo·
u uer1c (lr.nllnu('lón de la neceslund de f I

nll:lllcJarnknlo (h- 1n ¡':r1\presn. ,Ilnfins. : neglllll11'lllo General PlTl1lltltú In 111-
b) Incn:nH:nlo d<.:1 lrans arte de cn'a d I ro.rp()~\('lún de IllJl-Vl\~ fll(JdHlIti'H..ICS dt' c)(pl(~lH-

Ingn:sos (~orn.:spondh~nlc~. rg 5 y C os clan \<':l:lllcll. ~\Jr~fJa~de la cvoluclón tcc:nulogl-
~) Jn(·rt'ntt·j,lo <k, In rt'cll\Jdarlón del en, que poslbJlllcn el lo~ro de unu cxplotncl6n

Krvfcf°.L-~tsl.~nÓ~~I.:.~~~cl.~~~~cdel 51~I~A_~~.__n_n_. .¡,

· pI ~l',:oclar la III1JIlI;o'I':I1i7a('lúlI tilO ral1l:ll{" •

CJ) Pror.cdl'" ni ~lnCTr UI1\h:1l10 contable dl: \, f~

Enlprc'sa, ~('pa' :Inc)o los 1~,,~lo~ dCr1\'lIdos de·
1l1.'1Ivldud•.o; fl'lIJ1zlIdas (~()n (tlll"S r;odaks.

1\:1. ~. - I..hnfl:15c el uportl' dl'l TF..50ho·:
NACltJNAL. dur;,ntc el pla7.0 esLabJccldo en el
nrticuto nnlcr1or, n1 J11onlo tic los ~aslos loLnJc8

1

ell' pt'rsonal dc la Enlpr<..~o. Lo~ rl."curS()~ genui
nos Ingresndos fI"nnclnrilll (:1 lolul de los 1-:1\5105'

clc fundon:~rllkn lo y'lus IIlver51uncs prC'\'ls lus.

Art. 3·' ~ 11151 rúrusc n la Inlcrvenclón de Ju
Enlprcsa para que. en la ejecución dcl Plnn dc
Coyunlum. curllpl~ 108 GJ~ulcnlcs nOJclh'os: "



'.1 ,.-----' ,_ ~ ....
1 "

los concestonurtos podrán proponer ni MINIS-
lERIO ()~ ounxsy 5E~lVICIOS PUBLICOS lus
reclnnu:ntncloul's adecuadas en sustttuclón del
Reglamento Interno Técnlco Opcrntlvo vígcnte
en FEJU{OCAUI{II ..ES AHOEN11 NOS.y cunlqulcr
otro temu que sen ncccsarío auprtmlr, rnodlflcnr
o nclarnr con el fin de que no Intcrflcrn con ~05

objétlvos de la concesión, .

" Art. 10. - Llürnasc n Llcltnclón Públlcu Na
. clonal o lntcrnuclonul, de ncuerdo n lo que se
I ~ •• , 'a en cada caso, pan, In concesión de los
l·:;.. .:ntcs servicios )' sectores de la Hc<l Ferro
I " ••l'rlo Nacional:
I

; a] Servicios de pasajeros en Jos corredores
!Buenos Alrcs > Mar del Plata y l lucnos Aírcs >

1Rosnrío [Lícllnctón lntcrnaclonall,

1

, . b) Explotación del corredor Rosnrto-Buhlu
nl~nc.l [l.lcltuclón lntcrnnclonnll. .

1" el Rnrnnle s sccuudurtos ele Cllrl-:lI Chlll:'JI·
. Cns lldu y Dulrnncto-Vclcz Sl\r~rh.:ld-Cus lldn

[Llcltuclón Nnclonull.
I,
! En el plnzn de CIEr~TO vcurn: (1~O) c11r1't
t dcbcrún rcaltzursc los cntudlou corrcupouclle n-

les y, en su caso. confccclonurse los 1'1Jc.:~(,!¡ de
I condiciones perttncntcs.

1

1

A..rt. 11. - CornUnlf)~esc n lu Cornls lón nlcn-
mcrnl crcadu por el urtlculo 14 de la Le)'

. N' 23.600.

I A.rt. 12. - Comunlqucsc, publlqucsc, clésc H

1
1a Dlrecclón Naclunal uc.:1 ({«:I~lslro on<:lul y nr
,~ o'. "ese, - Ml::NI~M, -J()~i: U. [)rOf1\1. - ltulo 1\.

j ~~r. - Anlunlo F. Snlurala. - Eduardo Ilauz:l.
I-AlbcrloJ. Trluen. -J\I\loC. Curvo. - f)<If"'''
: ~o F, Cnvnllo. - Ncslor ~1. Rapnnull].
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. Itefornll de tu Carla Orl!'nlcll .
, . c:!cl DAUCO CenLrol de Ir. ncpúLUca o"~::'

~ '. f A.ll1cntloa .'.'~ . ,(.:,,-:
'. f. . ... ':, ' .. ';.... ~ .. '.,,~ .< . i
. • . . ..."- .-.-.'- -_.:~!: "~, ~ • .

..."..,.........,

nJ nfuflnar ~a:IJH.'!;tr.a1n'l·nl(:ul Cun~rl.'~' ue I:!;
rl:trl(," ,.obre lit ('jn:u('fón y pi (')'c"(Tf{tn dd pt()~

L~'tllll.a '''(J,rH.:I~\llo(!entro ueIn I'nlHk:l J..,~I!l.Ii1\1\'a,

El I'odcr Ejce utlvo comurilcnrn nI Congreso de
la Naclóri. de ntru de los diez (10) dlCl!1 de acorda
do r..uda ~ubskJlo, e] tC~pl~CUVO decreto que hnyn
sido dlc tn do oc confo rmtdud conIo nutorízndo ,
prcrcdcntcmcntc. . " '.' t.,;" . '1 ';' \

CAPI1·ULO ))1 ",,

.Ar lo ~. - Créase utla Coilllsión Inic~,u·t.lapor
ICJ5 ~l·í",t't.::; I'rt·!..Ir~,.·nlc. y 1 YJcl'prclildenlt~ del,
Bancu CentraJ Jt~ la HCfJúollcn Ar~cnllllu, p'cril~

.UClltl':¡ dr.l~'l:, COlllbtunt:!¡ d(· Presupuesto y 11;,·
clcnda }' d~ 1::coo(')olnia del l'lonornhlc S(~néldo ele
hi 1~acl6n y eJe, Prcsu put:slo y Jhu:ltnd:i y. d~
Flnan7.as uc.: la 'Ioflo,-:,blc CUJIl:.un di: Dlp~'lndo5
de 1.1 fl.1Clt·,,, y 5~.:, rlal 1') de E~t:Jllode Coordlno-.
clón E<.:on6nlka, n ftn eje (Juc n:t.lucle )' ch:\'c IU

'Podc'r-Ejecullvo Nnclonnl, panl RU rClnlsló.í al.
llCJnornl>lc Congreso ue la Nuclón, uClIltl) de )':>5
,trclnlIl (~O) l1:;\5 ueJn fecha dé vll~cnc.:Ja eJe c~t.d·

. le')',' un proyecto. de ley cánlonlcIlclo la iiucva

. C;'lrl;l Oq~f\n'cé\ucl uuiH:o'Cc'llrnl c.le In Hl'púb1f~:
I ,(:n /\f'~~ntlna, que itUcndél. ~ lo~. s'gulé.·nlc~ )" h}~:'
clplos, 'cu)'u l:nUtlCI,lClóu no' e5 lImH.uUv·n:', l.-;";'~
.• • • •• 'lo.,' .. '. ',. ..1. ~ • t~

. u). Ol~rgnr h: la Int1epcndl:ncla fur.clonn 1ncee:
r-ur1n JX1m cunlpllr s~ P!1n~orúl~~:,n~I»ld" ~,dc;
pn.·scrválr cl vn10r de Ja nloneda: ~! .I~,,;,,: ,'l~~' " ',.

b) 'LSl:1Lll'cc; 'IUf; ·ci 'Banco '·CentraJ de' ia
Hl'públlcn ArgcuUna no nnnncllln'~ ni tllrt.-clú 'nl
Indfrct:lanll'IlIt:,' nI Coblerno 'Na(~loIlHI ni n la5
pro,'itH'ln~ rn;ís uJlft de lo~.I.I,m.'~Ctlque c:slJl~I~(~
I.n nUl~n C~rta Or~ónlr.n~ ..; '," . i.,.,. ::. : ~ ~. :~

l') Crc~r un ttlslc';uI de ~arani'~!t eJe dc-pÓsltor.
que rl'(.""plac't.' nI rH'\un1. 1\ tal fin, M." prL"Vlo~ la
crl·ucJÓn ue \1n l'nle con (nc:uhndl's pura udlnJ·'
nlslmr y !H'pl'r,1~:lr I()~ ~c,.J.!oS (JUL· Ilsurn:.,'· ::

cl) Cr<:ur un r:nlc'parilllll'nrJl'f la IlqurÜU('lún'dc'
Jos "rll\'o~ eJe entidades '1IIancll·..a~ <:n pIOCC!.O

UC u'~oluclC">n )' I'Cjuldu(:JúJl. : ..., "

l') Crcnr u .. IIUCVO !Il~tl'n'n CJUl~ uSC'E~lJrc una'
JJl;"'s cUclt:nlc !iUpCJ IlllencJcnclu [¡obre Ju~ hiJn··
coso . '..

¡ .

•..,'

">, .• 'o'.,

.: Cl\PII1JLO JI

,..... J'odcr dc IJ-OUcla' d e eluc:rjlcuclo :..:.. .. :.~
,: :" ~ cJe. Eatado . 1 • :.:.' :.

'~.' .. ...."

EMERGENCIA ECONDr.1ICA
~cy ~o 23.6U" .. :

Po de r de Pollet. de Ernr:rgcncln d e] J.::ctDdo.¡
5uspenal6u de Sul"d(lIo,l y 5uhv~nclone._

Re/orlna de la Cllrtll O.~L1dl.. del lhuaco:
CCllual de J. RepúL11c-o .Argentlno_ SUlpen.1
.16n de Jo. Ileglmcnef de ))lomocI6n Indu•• I

trlnJ y Promocl6n Mln.' ~ n. né~lnl~'t de Iuver- :
5lone. Exlr.nJe..... JtcJaa\el-!rcu;. Jtt'ernhe.lttn,,:
). Devolucl6n de Tributo•• SUlpen.lón ,tt 1,
)l~ghncn de Co mpre U.elc,un). RéE:lmr.n Pre- :
.upue.taJio de Emr.rgenc:la. FOIIlJo. ('"hU:

De.Uno Eapccinco. hnJJue.to a la Tlanlrr-I'
reneJ. de CombtuUble. Llquld~a derivado.
deJ Petr6leo. Rc¡aU.. Pelroll/cr.a y' O••He- ,
f.'. ModlCJcacJ6a de J. ~1 N' 23.664. R~gl.~
mea de Compco••cJ6n de Crédito. '1 Deudall
de Partlcularea· con ~1 E.l.do .Nac:JotlJSl y,
Cancc:locl6n de 'UI Saldo. Ncto •• nlglmelJ de
Cornpens s c lén de Cr~dlto. y De u de s tJel
Sector PÚbJJco. Deuda Pública Jnt~rn•. A'~,·

cado' de Cnplta lee , Elnpleo en lA Admlnl.tra.·

ci6u P6lJUca, E-mpreiuII y SocledQdr:i~ lñdem
nlucl6n por &uUgüctJatl y de_phlu. GocJcda
tICI Cornerclnlcé , Comercio y Abaaleclmlcn
to. Operoclone .. Ce ns ulares , 5a.,tellollento·d
Obras Soclnlc.~ IUDtlltitol y Orgnnlsnlo,
J\ullirqulco. Nac.:lou.le,;,··· Pro c e dj rrrl e n t o
Jrnpu,ltivo. Vculll"'üc InDluc1Jlel lunccc••
J·jo•. Adccu.clone. de 1••·..Unl.latlea uc Clien·
In de Sc~urol". Convenl~.'Jntenlaelool\lel
lJl5pO:iJciuDcI COln!JlcJlJculAJ l:l!. "Igcnel".

S;IIl~I;:lmd'~; SC1ICJ~;'b~ J. de' I!l~!,:'-: .:: ;:'\::' .
Prcunu Jentln. lJ41rclnlallc .. lc:/.~cl Ic·JllUrc··..··.l [)
del Ug(a~ . , .... ~ '.,;'.~~~ : ; ~ .... ::, ~,'~ ~~ '.> ".:;' '~- .

. .' \. •••. :o ..

. El 5c.°IHH]o )' CÚrnnrn de DIputados . .'.
de la Nacl6n l\r~cIlUná\ reunldo5 en .COJJ~r C:~'J,

... , . ele. ~:.u)cfoJHul con ru~,;r7";t uc.> : .. v:,
... : :':' ';' '.' ..·.·l~y;.:.~'. ;'i', - . " '. '. l...•..•:. l. l~_

'. 1 ... ' ,'.. .. ~ ~¡: :.. ~ J :,"":" ;' " . ,
i . -:'f :' ~ .. ;.-

:': .': ' lo: t\PJTU 1.0 J.. ;:~ ,~.,." "

Articulo 1· -. La prcsf:nlc le)' pone en l'Jercl
(~Io &:1 poder de poll<:ia ue clucrgl'ucla de) Eslado,
(;C'u (.1, fin uc: t'upernr In SIlU;1clún lILo lx:lI~nJ

eoJcclhu c.~rl·uda pUl' ln~ ,~~n\'l'~ (:If(:un~lunr.la
(:c':unórnh:a~y ~()('Ia h:~ q\llo 1~ N¡¡(~ló~l pHdlO(~C.,

Su.~n.16n lIc .ubaldlo.
. 7 aubvenclonea

Art. :2. - 'Suspl'ndtnsc por ci plazo de clenl
o<:hcntn (1 HD) clias .. conlnr dc~dt: la vi~l'ncln el
c.·sln ley, con cnr¡,cll'" ~<:nc.°ral, IOH subsldlo5.
!-ubvt:neloncs y lodu oln. t:orl1pr(lrJlI~)dc) ml!i
1110 cnlñctr-r (l\lc. ulrt.'CL' o tnd¡'l·&:lanll·I1I«:, nft'f':
llon los rloeur~u~ (h:1 Tl"!lor'o Nncloll;d y/o liI~

r.ucntns dl'1 balance ud Unnco Ccnln,J de la
Hlopúhllc:n Argentina y/o la l'cunC'lón <:con6rnh'
f1nunch:ru de las crnprc:~asde sl·,,1(:los púhllco~.

de cualquft:r nalura)c¿:a JUJluku, en l'~pccla

.cllnnuo C:~14\!. facturen talifas o prccJoli clll(:rcl1-
c.:lalt::Jo .

QUl"tian corl1J'rcndldoH l'" (~~tta df~.. puslcltJn
.I,-,du:; :HJ\Jdlo~i :tcl!)!. Indlendo,'; prccl'dl'''l(.'I1H.ou~j

----------

"'-r---~"~"lr3IiIUI_~toiI¡¡qmlD']~~aa-r;;:F;IlIJ:E;ID'il!JmDllrx;aQDelII';~""II'I!~~~~.wanIli--g.

IC-'~~~C-"~lt;I'~'~~;'~~~I()!) 'p ~~Jt;C~·CSpC~~I~·~;ry,y~
Iodn norma Ic~al o ,-c~lal1\(:nIDrln que ()bll'~lIc ,,1 ,
Gublcrno ' Nncloual. eorno nsirnl5nlo nqucllou,
establecidos el I cláusulns contrnctualcu.' pu- ~
dlcndo (·1 Poclvr 1:lccutlvo Nuclonnl en este úIU-.~
mo t:O~O rCllcf'Ol:"arlas': - .. ; .: " .: ;.~' ¡,.~, "'" ' ~

:. ' : I • I .: : .: • ' ~'::··'.1 .:

'1 : .Las c)(t:~pr.lf)nl'~ l\ es tu '!'u~pl'nKI()n f!c.-nJrnl:.
solo pndr ún drsponcrsc prlovla ncrcdttucíó n oo· ~

I
JClIva de: n\.'tonabllldi,tl, por neto ud mlnlst rutlvo
l"xpr'o~.o, 'IHJh1etu~1 pnrn cnda -cuso o jurts- .

'tlh-t'lúp I'rcsuPUt"s l.atia y fundndo, éllctodo en
1,.rul'"It: Gcnc ml de Mlnlslros. En csou SUPUCll'

,O~, <:1 Poder Ejccutlvo Nacional determinará la
fl'('lla n p ar l lr ele la (:ual tc~lrfl el substdlo,
I'"dlcndo retrotrnersc n In e ntradu en vl"cnclu

de estu ley. .1;' .:' .•~: r' ::..,. ~"'~~:;': 't~: ~..,: ...!;~..: ','
. En todos I~s casos, J09 ~ubs'dlos'8Cn:ncjélTAA i

como ~nst05 en el Pre supuesto Ocncrnl de la
Na('16n, medlante In apertura de pnrtldas espe
(Inc:.:1s y en Jo CuentA Ocneral del Ejercicio
cuando n s] corrcs pondlcre.: .~~ '.','. ,:J':~.~'~' :'~I'. " ..... ,.:



l
Nlnc.onnuu por IlCJU e ne.ucrdo cnn :\u~ Incul-
lude" monetarfns y crcdltlctnu.

~ Publlcnr !:;('·lIlo, ..:dnll"ute el Baln.'l(,t dtl
Banco Ccntrnl ele !n Rcpúblk.a Ar I:(·ulflln ..

ln ~rcnclónde los !'Istt:.lnn~ o ('lltl'91,r("\'hlo~ en
lo:; Inclsos c).l1))' e) ClU" unt'·, ('(" II 'In tl:ar;i Ju~ar
11 Incrcmeutos l·n la plolllu dc IJ4:1 s orrnl.

'-:-~-~:;'1:"~-¡,~r-cÁrnul ti 'IV .., -: "'---~
i.',: s.: ,: 'f~''';(:''~' { .... ..": , .

:'~I ·..·.';?6lU~~.16n·de Jo. 'rrfirncr"~. ur ..
r:> 60 :,:

J. '.;" •• flNJlnoclún InJuIIlrlal...... " .:. ..'
. ~. .. I

Art. 4·~ La sttuuclón de cnll·rl~'.'nda I (,.' rl'11c1:~
en el nrth:ulo.l' de «.:ttl.n ley~c t'('It:IH~I: n los
n'~lml~"t:tJ de promoción íns tlt lJl('u~ por In~1 1.'
ye,; Nros. J9,640. : 20.560. 21.0011, 2 J .UJ!),
22.02 J. :!2.702, 22.973, 23.G J4 Y otros de I~u~l

nnturnlczn n lo! errurncrados y sus rvs pcctlva«
modlflcactoncs. decretos tcl!lnmen\nrlo~, t'C!IO

luclones y demás normas complcrne ntnrín s.' en
todos aquellos "SJX~I05 que rusu lte n de nplkn
clón exelusívamcnte u hu nctlvkladcs Indu s
tríales. ,1 .' r !::.' , . . . ~

Art. rs-- SUSp~lldC5Cdtrran te el plazo cltndo
en el nrUculo 8' el ,!()(:c ud clncucntu por l:Iclllo
(50 'K.) de lo!' bcucflc íos dc e~Jtr'i\ctc r 1"0 rnoclo nnl
obtenidos en vlrtud de 105 r("~inl<.·ral·Sdr PIO'OO

clón menclonndos en el articulo anterior. " ':

{)Jchn r.U5pensión opernrf'l' MJhrc 105 IIh"t: lr5
JJOt("(:ntunlcs C'Juc le hubiera ('(,n c~ron,jlclo "
«:lld:l LcncfJclnrfo tJurnnlc ~I pt:r1 fJUOoc su~pr.n·

~IÚfl eslobkcldo y !iC :Jpllt::t~.\ Q 1::>5 !'.Igutelltc~

ro·ut::cplos. 5l'~Úrl t'orrC~p()fl~a Ul· n<:ul:'rclo al
rCl~lrlk:n d~' qu~ t>C lrnl~': .

n) L.1lx:rn(~lón u C:'(CIH:U'tl, ~C~\J1l CeItT~ pon1a.
del Ir:JPUl',;lo al Valor Al~rl"~~:ac.!'J Clue ,:ravc )a~,

"cnln.cc de rnnlcrlas pllnl&H. o SCJlIIC)lIbcr;ld:l~i

dcsllnlluM n pJuYCClr' 5 fuJu~lJ hJc!; pronll)\'l·

,~os.-:-~_...._. :"':•.:~. . .. _._~.. . . ... ~: .~. _: ..

L) Lthcf"¡!,c(ón b cxcJH.:J6n. 'Sl'~ÚJ1 correspondo.
d~l Inlpucsto 01 Vruor A~f1'C:aclo n:su)laiatc de
.cpcraclolics de lri.CJ cJnprc5tls.bcraencln.r1M.''':.·
t :: ..:' .' • o •.•.•••••••• J

.:. el Llberncl6n ocxcllclón. eCf~\JI' cbrrl:~pvlld.\,
'ucllmpu!:sto ni Vnlor A~rcg'ado por clll10nlCJ del
dcbilo .fl5cnJ rcsultanle ,<.le In5 "clllas tlc )a
en .presa bcncn(:I&11tú. ;'~\Ii." 'Í') ~: ... ' '. ,;.. :: :... ,'... ¡....
jI' '';.' :'~~.. .... .•.... . . ..... : . J.,: - ,., '. . :

~ ll) t~cl)cI6Il, dcdue<:lón o rcducr.t('1l uel hu.:
:pue!\o u In5 QnnllndtL~~ "8 0 b , c lo!' CQi,tla)~g y~
&obrc .cl Palri.llcnlo "cl(J,.~· ;.':I .. ~. ~.' ),.'~ \>~:,,~.},>,

.~ '" r·.· :: .'... ~ .;.. .' : .~ t.' ~;.;-- . ,

. t:) Llberacl6n o .txcncf6n•.!;tE;ún-tol n:sponun,·
:dcl Itilpucslo 111 \'ul~r A~I eg:tdo que Cn\vC'.1:111'
.\'Cnlns de blrncft de ur.o, SU~ porles. rt:'pu('slo~y
·'\(~C.~~rlos dc&Unn~~&, ~ ..~Io~~"{:;~o~ ,!~~cl~5~J1~~5
~P~.J~~,~d~.8.~~,~) I

j .:· ;', .'..:' .' ./\;, "'.~., ~.~~,'.~>::~"f::,,~,
~ .ii l::xcnclón o reducción ()c:1 Jrnpu"esto nI Valor
A¡~rl'~ndo foiobn.: )n~ tmporloclonl:s tilO ull'n~.,. dt·
:('..upltn), 5U5 pnrtc~, rc:pucslo~y nl"CcS()J1uo. sal·
'vo (,.'11 nqucJlo~ t&ls.oS eh: lr:"lnlllc~ Ul.' tnlporlndon
inlc:lnuo:J nnlcs: ~e In snncló.n Ul: In p~!Jt:,~t(" k)';

. ~ Dlf'..:rlrnJcnlu .dc !nlpur:stOY de la!; 'l:'f1pt'C~s
l.x.·Jlt:ndI1l1n~¡~_.' '"' ~.' .' ..I.~ .~. ::.•;., " .'. '

t'

" h) Dlkrinllr:nlo ell: Ilnpul·5lo~ <1t' I,Uf "l\'c..:r~''l-

,n'!~tn~ t.·n Ja~ c.·"'prc~:'" I..>l·n~n('I:lIla~ <¡U(' 11,,1..>1\'-
, ~~nl op,llldn po.. ~:¡lc. Ll'~'~?dU.

l

Ct;n"do ,..(' ',ale eJe t,cncn.:I."\rlo~ ul'l rl:g
ínstttu Ido J'lO' la [.(.1' I 0.040, Jil~ (J1~f'o~llclvl1

la fl e~(·nl~ Iry nc npltcnrán sobre el lrnpuc:
Valor AI~f('L~aJoqpe n:~;uJtcVe' la vcntn de b
r o r1 ti e ~ tillO :a1 te r tito r lo ron1:raen t1\I elc Ir

I (·h·,,,. co n prvsc lndc ncíu del IUI:nr en C¡UC II'>t·Jll ct:toJln~~.~1,~~alrnt~¡"I' . ..' ':

i r:-:uanuo In vcntn se fo rrunllce e n el ter rí
¡t o ntl ncr itn] de 1:1 !'Iaclón. ac cormldcrnrú In

t-:,rl{JI' o excnclón de Ilcuc~do al procedín
que dcterrnlne <:1 Poder .Ejccutívo Naclom

: • ..' •• #l. • ~•• ,:~ .. - • ..: 't •••• . j,'•• ~:'.: ~, ~~ ','~::

. A~hnl~mo, ~n 10que respecta n 1~'5 ~dr¡ü
nc-\ rr n llzadns por los beríeñctnrtos de [a I
) 9.'3" O, únlcnrnc ntc .rslaráJl nlcnnzadus f
fH~pof;lclonc!'l de In presente ley nqucllus
2aU:LQ en el territorio contlncntnl de la NI. . '. ."' ,-... -.

, ".' ~ ':" . \ . . , .
Art. u· - Durante 'el período n que &C,.

la !\\J~pl'n~t6n (1I~IIUesln por In pre scntc 1.
hH't·, slonlsln!4 en C'111prt'!.N's" prornovtdu
rc~~irllCIH's,contructunlcs, que .optnrcn J
r,.;'nqukla ,)e dlf... rímlentu dl'1 l'a/!O de le
pUI_Sl<'~., rodr:~n hn,'c:rJo sóla lú,s(:' el t:lnc
p,,)r ell:lllo (!;r) 'J.i,) tll' In e:ultl:l quc¡ U~~f:1l n.
))(,r Cf.l' (.'Ctl(·l"plO, l' •• ,' • ;. l'.

(:":lnclo 1;, :ult(lrlt1nd de npllr.nr."·)li CiUC (

Joo; l'l'IH'II"los )Jrolllocl()llalc~c'oIHilnl:Hn q
p!.\~O~i d\· l'Je-l'u('h)1l Ut' !O\ J'n::')'c:cl()~ rl'sul
I\Jlt"';HJo~ "Il I n~'úra Ol' la f,\J~p<:l\slón C')
l"~l.,hll.'( (' C'U 1:1 prr:scll:l' :ulk"lo, "odr:', 1\

;~:II \trl;l pr<"tnol:1I ndh'lullaJ a I,l t."unlerl1pln
,·1 él' ! h' , "() !. 7 d l' la I,,{')' I'l" 2~' ,l ~ }4, po I 1) n
tic ha'.'I' :,('h (l;) Int.'!.t.'t\.

I
Art. 7" - S'J~I)(~·nclt.'~,c'I'()I '~'1 ttnllllto de l

or 1'l'n L, ( Il~l) el¡as Jl'~de la fl·C'1la tll' '-1l!('I l'

It, rrc'sclltc: ky la nproh:H-túlI y el 1r:\1111
t IHIl'\'OS p,oyectos Indu!'l'tI:,Il'~ h~'Jo c'l It,

l ell' l:a t ..... '). N\!) O. G·1(J. Y J" a 1) t I{- n L'!, tia !It\1 SPl'

t'~~I;,hln:ldl1 l'l1 l·1 I'rll11cJ p:''tnaf(I cJ(:I·nrt~c\.

c\l' la .1.t.'y rJO ?.1.G!>A.

Art. n· -l...a.'l'l'~tricl:loll(·~ IrHp\Jl'st:t~ pe
. C0l'Hulo n Jos Hr¡;lanl'nt:s Ul' PnnuoC'I{)1I 1I
¡ triaJ 0pl'f:\rnu clt- f1c,·\Jl'tdu n lo!; I'crlodo~ C]
: t:~I"hh'C( Il O ('en tllJuat:lún: .,.,

n) Cuando !..c trn'c dl' la ~u~.pl'n~t611 ud ~c

I I04í bl'''l'n("'(l~ <:!;'abk(·I('o~ CIl los lncl~o~ 1

; ("), t·). 1), h) c J) del n rllcuJo S' y en (·I Inciso
n \Is rno. l: Il e lJ il n to !' e r l' nl' r;l n n 1 Irn p u el

6 ••• • • •• __ .....

VnJor Agrt'f!ndo: por un petiodó dé seis (G) r
conl;\do~.A pnr~lr ~cl .nH~!\ ~·r.~ulc:~ll~.~J,
publJcncl6n d<;.ln presente ky.. ~:.:: ~", .. ,
..... ' .'. . ~.:.. .. ,'" .., .

•.(b) éi)JiJld6'~\e lr~,'lc u~ I~ ~\I'~í\~I(,1) del !t<
lo, l~Jl t: 1ú.:l o s .n C1\Jr~ Pie. t'C f,l' le eJ Inciso 1
nr lIculo 5· 1l~lron)o. 1'Il el lncl!Jo rJ dcl tll

c'n )u r l' Ia eJorauu()él h.\5 1I n p ue ~ tos n· Jn~ e r
ela!;. S'Jurc lo!, Caplt:llcs .)" nobrc .el I'alrh

1

r,clo, la JT~I:Il:(,.·i6n opc.:rnrñ p'n,-n ("J prtlllCI

t:h'lo n~c:d. i,Úl· ('~Il'rrc' con postcdnr IUllu
fLTh:l tll' JJubllcnclc·/fl dc· In I'at".ente

:1:.'<.." t"~:'';l' la L.(·r N' ~:LG(19 n pal Ur «Iel f!dril

dt:l nH~~ ""J.!ukJlt·~· ni el.e )iJ puhHc:u'lún, I

~l'lc~rntc J\.-",~ ::';,::' ,". ,': " ... ,..... ! ¡~:; .

-----_....._-------



~ .
I ..Arto o- - A Jo!' c:r(.O(~los de eonipensnr Jo~
I ¡be:ncOdus cuyo e.:Jl.°rch'lo rcs ulturc srrspcndtdo

'en virtud de lns normas ('onllonlplild~5,('n (:!ilc:
· CnplluJo, se establecen la! sfl:ufcnHos dlsposl:¡

clones: .... '. .. ' , ,!
I

nJ ~~ t'111pn:S;'S bl'nl'lklnr fas que hul,te:rl.'n
'l1l(:r1do ,:J pn1-!o de 51.•• "l1pUl'~lO!i rUH)r,ul coru-I
plctnr el uso de In (rnnquklu .. In flnally.nt·lc\n de
su período de blonc(klo. (:11 los ntvclcs porcc n
tunlcs c]UlO rcs ultnrvn ~u~IN'r1(1frf()s elurru uc t:1
periodo de cn)(:r~c.·n(:I:a{Jlle ('slahll'C'C": (;Jaruculo
8' de In presente ley,

b) Leas cmprvsns b("fl(.°nc'Jarlns q\H: ~()(TIl de losl
bcncftclos de JltA·nlcle)". excncló» o rl-duC'cI6n
,de Impuestos cs tnblccldos en los ínctsos n], b],
e). d], e) y Odel artículo 5- rcclblrñn dentro de J05

noventa (90) días de Ilnalízndo el plazo estable
ctdo en el artlculo 8°, Inclso a], Ccrttfleudos de
Crécllto Flsvnl por el monto cqulvnlcnrc H los
'tríbutos rcspectívnrncntc abonados con rnolfvoi
de In suspcnstón díspuestn en el prescnte Cnpl·¡
tul". '

Los Ccrttflcndos de Crúdlto FI~c..a1 se ajus tarán .rla!; slJ:uknlcs curactcrtsttcns:

." l' -:... ScrAn·~onllnntlvo·si/(r~nSr~rlblcs por: u~',
ünleo endoso n fnvor' de 6US proveedores: o ~::l

~ ~. '... ': • . \ 1 ~... ," ~ ~'. :>. i . ' r' '" I .. . - ~' ';

· 2'. - Se nJuslnr~n por el lndlce de Pn."(:loSI
·l\1nyonslns no Agropccunrlo Nacional quc publl·,'

I
~ mcnsuahnc:nte cllnslflulo Nuclonw de Esta
disllea y Censos (1 nder.). de aC,ucrdo n la variu
ción opcrílda cntn: el pcnúlllnio Ines antérlor ni

¡que se n.:aJfcc el pago. de los lrlbulos'8 que 'sc i

'n:nerc "cl JlArrafo nntenor y~ el, pen~l,UnlO .Jlle5 J'

'nnlcrlor 1 de·su uUILzndón.'''~':..·o·,:'.t: l:,,"~~I'f'~".1_ ...• , '!"t' •... ' .... I .' : ... ~ •. ;". J;' -, •. ~.'l :~ .. ~ ... ,

3' --..: Se dcstlnarlu1 nIpngo ue Jos Jrnpues los nr,
Valor Asresado: .n las CaJlanclns. sobrv -105,',
CnpllaJcs y sobre el Pnlrlnlonlo Nelo. y de los,
derechos 'de .fmporlnclóli y exportación .de In~

.op~&lJ~Urn~lU~n~~~~~f?~g~~.• II~~~,l~~~:::U011~;1:~ >~~j

, cl Ln~ ~~P~c5~·~:cÍ~.~ ~~ccn:dc1 ~~~cn~o:d~ la 1
,deduccIón en el ualance "nposltlvo de los ~"stos;

O lnv(:rsloncs: podrf'u1"c;lcduclr ;CI1 el :..cJercIcJo~
Inmedfnlc;> sll-:ulc:nh..· 'nl dl~ la suspensión:' ~ñ

Jormu ucluaJl7.nda. los ImPortes que ryo hnyun;
podido dcducfr en virtud. de la reslricclón tm~J

pUts~ en el presente.Copllulo_ ~r ~ ..: ~~~~;,~'. 'f ,,,:;:',
,',. .' \ ':- ,'. . :,

": u~ -Aulorfdrid:dcAi)!lt:úclón ;tl 6010 cfc<:io -eJel;
prcst'nte cnpHulo y dcl Cnpllulo V scní el ~ilnls:!

. Icrio dc FÁ'Ononl~~ de la Nnr.lón, el que pod~1
dl'll'~nrli\ 'l'n nlgun orE;nnlsmo de su Jur1sdlc~..

;don. n" cuyo (:ar~o '~slnrñ el olorl-!an11énlo y l
c!"trcgn de los CcrUncndos de .Crtd~to ~~aJ. .' ~ ~

0', •• " .;

Lns ("mprc~as ('omprendldas en I09rc~lm{'ne:s

t dlo pron1C>clón 1nvoríldos l'n (:1 ortlrulo 4- de la
; preSlonte no podr;\1l crl'(:luarde~pldo~!SIn cnusn
ele su personal (.-n ":líleI6n' de dl'pcndenda
(nrticulos 245)' 247 de In I.('y 20.744 - l.·o.
)!)76). por el plazo de !liuspcnslón de 105 b<-ntn· i
(Olas promoclonnics.. " ::.; .•. ; , '.. -::1 • ,'" .:::1,:.( fr'. . . ..- , . .
· ltllncurnpJlnlknlo de la pref;eriiC' 'dl:\pÓ~I<:16n ~

i ocnslonor:'l duranle el pl'rlod~ cslnbk-cl.do ('11 c.:' J
nrtkulo n· In suspensl6n 10tHI de Jos bcncnr.l05}

.; prornoclonnll·s. skndo cl ~lnfsl~r1o etc 1)-HbnJ~ y,
. Seguridad Social In nutoridnd ('Omr(:lc.·nlc para
dcl('mllnnr In In(ra(~cfón y nouncnr In n:spccllv~ ,
n:5<)luclón nl or~:tnlsmo rl:cnud:tdor. ' , : ~:¿.j .

-3-

i~urunh: In vfEjl'nc"la ¡le lá presente leyel ~~ñto
mensual de Lencnclo5 que se dl"Vcnguén paro el
IVA de enria crnprvsn hC'nenclarln, íncluye ndo
s uspcndtdo s v I1fl ~\I~Pl'..tlfdn~. no podn\ cxce-
dcr ~l'J ·rn,,'yor c.le lot.' ..I;:ulc.:ntc~ ']if!~I~c8:. -

:1) ProrJu'(llo mr n s un] del prímcr scrnes tr c
enero/Junlu (h: 1989. nctuullz...ndo por ~J lndíce
de Preclos ~1n)'orI5lnS no' .Agro~unr1o Nnc,o-

naJ.~ L_'_. __~~'_~;.i:'.:'.~J.~.~::>::\T~.
.: b] Pro .rcd lo mc ns unl del segundo scrncs tre
JuJfo/dlr:lcmbre de ]oee. ncluaJl7.ndo· por'el
lr~dlC<" de Prccíos" Mayortstas no ~gropec\J'ar1o:

N.a~~onaJ.":' ': ".~:: '/: ;'.>::i:~~; ;.. 1.>.~ ,~+tl ;'. ;. ~
Art. 10: - Dentro de los ele·n.to veinte (J20L

días de la prornul~nc'ó~ de la prc5~nle)c'''Y 'tl i

PodcrEjccuttvo ~aclon~cJ~bor~"yc,pvt.ara aJ~
Jlonorable Congreso' el proyecto de ley previsto
por cl nrtlculo B'.de .la L,.cy' NI.',23.614 y' sus'
modtñcncíoncé. ';.:'h.1;-,i\&!i :';:.:''~: :t..,'l..:,,:. :'~~'I,'~:i~' ~~. . ," .:\1' ' ~.&.. :!, ~ ti ~!, .~t,~:- :l;Ir-b\~H-,~.;,
. . ": ..• ' " .,.' .• ,;". ~"~~'~j~~..~
.' ..... ,,:.... CAPJTULOV.'t·.o?l.~I;:.~}l. "':Jof.t

~ J. '; • t' ~. 'o'. '.' . r~ -\, ::~>.'~f· ~1

~ : _5~~~nI16n de loa,' reglme~&~'.,~~~:·::t; '~f
r-, '.' J ,! "t ...promocI6~ mlnera, .l~ J '•.J.' • ~ ..; t
l. •• • ...' .: ',":" t., & ~ , . t .' - ). J :'l:. i~ ~ •..': ..:t

Art. 11. - Su~r)i'ndl'6C por el pla7.o de tiento
'ocl1l'ntn (1 HO) clins n partir de lil vf~l'ncfn de la~
prl'~cnh..· ky la nprub..('~ón ue nUl·\'d~ proYl'(:tó!:l~
ro,uprl'ndldns en l-I rl ..~lml·n cstnbk"('luu por 11\.
Ley N· 22.0D!3 tic P,unloclón ~lInlorn'y en ~su .
1)c.Trl'to n.·#-:la mcnlurlo N'. 554 tilO (e('hu '24 de'
rnar7.O ele JDH l. ',' ". ..' ,"..0(••..:~ " ':f" o.• : ~~ . ~ • l.~

'. . .... :.' .' '..:, J ¡
Arto 12. - SU~tpl:nuep;c uuranle el plu7.o csta~1

hkrldo c'-n l,l arlkulo I3l'1 gO("C dd cln(;ucrlln por'
dl'tllo (~O 1}~I) dc In~' hC"ll'flc'IO!i ncóf(l~dos Lujo (,1
Jh'~'f11l'll Ut.. PrornoC'ic')fl ~1l1H'rnt lan{o pan' las 1

l'nlprl'sa~ ~..nt'nC'lartils C(HllU pnro su~ Inv.er;lo-·
nJ~la~ cuando rorn:spondl;'_:, ..... ~.:. ,;.,:. . '

f)kha s\J~pl'n~lóJl op<""lrú wbrl' los nlv,..leH
porcTnlullJc:s que k hubiere, rorrl'spondldo n
(,"'HJa Ix'nl'nd;lrlo dunln(e l'l jx:noetn tIl' !iu!lpcn·
slon c.:~tabJC'<:fdo y se: nplknn", u los slgulcntc!j
.C'On("(.'plos: , . . . . . - ~'. "'\.~.

n) Hetiuc('lon d~J Inlruc~tó ni Vulor A~rt'gndo
n:sulL111lc de la po~kl6n flM'nl ncln !tobrc.· pro·
duelos rnJnl'ros s<''Gún los lfrrnlnos y t'5cnln~

prcvlslos cn el arUr.ulo J ) de- .In le)' N· 22.095.,

b) Uc:duccl6n. dlre, Irnll'lJlo )' l'xc,'nd6n dl' 105
frllpucslos n las Gn.nanclu.s. sobn.· los CnpllRles
y sobre ell'nlrlrnonlo Neto prlvlslos ~n el nrllcu
lo 17 Incisos o), b), ('J y d) de la Ley N· 22,005.

el lJlfc:r1rnft:nto del pn~o de lo~ Impuestos de
lo~ 1J1\1ers'onl~l,,~en Ja5 cnlprt'~n~ benenl"'1n~n~

que hu bic~n oplndo por e~·l~ b·~~_~ñ.clo (nrtÍeulo (
18 .de la 'Ley ~ NI.22.095)o',~ ~j•.~.,'f-':";'j ~~~ 'i'.i.): i~:;::
:~1 :·;·i·~~ r '. <':.: ''', ~..;.". tO

' (o ;. :J~ . ···•.r·t~-: \:~.!i
:.: tl)·D~.u~lón del ~hin~ hn~slUvo'~e~ 'In)::
puesto' 11 la, Gnnanclas ron-csporidlcntes n 'nc~

Uvidades inlneras de Jo~ rí\slo~"c hivcrsfoncs ','
que reolleen I~ enlprcsns durante el periodo ni· .
cnJl7.ndo por in suspcnt;16n del rl:~tnlcn de pru¡.f
lTlOClón (articulo DI" dc Jo Ley N· 22.(95)..... \.;'" 't.

;!~ '. .: ~ ..... ;,..... ".: l·.,. ...'" •.r.,..... '.~'''.;' ',i

, e) DcducéJón de1lnlpucsló n Ja~ Ganancias de'
Jos Irl\;crstonlsl~ de Jns empresas lxncncl'1rio3 .
que hublcscil optado por este benenclo (arUculo

) 9. ~~ la Ley N' .2~.~95~.;_·:~'f ';J." ..~'.''''~'::' .t ~~:'.;; .. r'.~~::\
__o



CAPITUl.O VI

El Pode r Ejecutivo dlctnrá las' normas 1

mr ntnrtas que sean nccesnr las ron el I
Iucllttnr In rerulstón de utilidades de luyen;
f;,,,< tlall.JCJnS~,;, ' ~'." " ',' .: ,: ',.. 'r' r » ... ,í'

J\rl. 17. - L:\5 obltgacloncs r-outrnlda
Inversores extranjeros o por crnprcsa s rcc
1 as de Inversiones extranjeras que huL
rcclbldo bencllctos cspcclalcs en vírt ud de :
r lzmloucs otorgndna por r.l Poder EJcc
flnclollaJ unJu el rf/~lrncn vl~enlc h:t~l.n el
!;r.nlr rnan(cndt;"ul :ai cxlHlblll(lau y dchc:rú
r.u rnpllda!-; en la foran:\ y l~ond Iclonl's que I~~

uc.- J05.t'Cspex:Uvos ,nclu!l tle uulo,vncJÓIl.:;

Art. J R. ~ 1..."\.." ~oJt('lIudcn eJe'llpr()bad~
In\'l'I"I~)lll'S t'KlraJ1Je"l~ (.'.. l ..~i'llllc por nr
1'(~l('r r~J("t:'uttV() t:il('l~nnJy/o c..Je la Aulo, IUI
"J,Jlcaclún dch('rán ~l..r n:lnlt,~rada~ n J.lt~

r'l'~adot¡, ·'.'f:' '; ~: '.'. ~',! 1,' '" ' , ;~:~,
, . I

, tut." 1 ll, '~ Fnt:úhn~a' ni Poul'r EJrcullv(
('lo!lal :l ~'\I~crlblr {"on\'c.-Jllo~. JJ'olor(tlo~ o ,
'l'vl"r!al(..~ con ~obk-rn()s rJ(' pa¡!,cs '111(" tu\'
In~lrunH.'Jlt."'luoS~1!ltlc'llnsel... !~q:u"o~ n la t."

I,·,clún dl' raplluJcto, (le.: tllodo (le h;H.:("r crn'
t:SO:i rC'I~ÍllH'JlCS pan. (:) (-.,r.o ,),.' 1-¡¡dJr.n("léJ
r;lpllaks clf~ tt:~ld('nh:~ dt: e~,os pabcs <.
Hl'pühllcn I\rJ!t'nl 'na. hH'JLJ~O ('Ofl (lrl~af1l~

nJl:tf)C'kro~ fnlt'rflaclonait-s JI Jo" ('u;tlcs la H
LIle" A,.,~C'nllJ)a no huLIl-~c nclhl'ftc1CJ,

Art. l~, _•• ()l'rú~al1~l', ('y.du~I\':lInent(', :l

1I;¡.~ nOflnas ..',: la 1.(')' N" 21,JB1 (1.o, HJHO):
eomplcmcnuulns por las que' se rcqutcrc I

bac:liJn prvvla de l~cJl'r F:Jl'<utlvo Nildonal
1:, Au tr» Idad de /\plh-:u'ló'l par:. III~ lnvcr st
J~' cupJ; les cxtrnnjcros en rJ país.

l Sr. 1:""1I1117.nri\ la Ir.\IalJau de trutarn
P:H:l ,_,1 (::lpll(\1 na(~lbnnl y cxtrunjcro qu
Invtcr tn con desuno n uctívklndcs produc

en ('1 pnis. ._.__.___. __..... _._

'Art. 10. - Créase un Registro de Invers
de Cnpltalcs ExtranJ~~?s,cu~Jqul~~ fue
lo(:nlo o su destino. " ,'; .: " .'!, ,1" .r.

1. ~ CAPITULO VII

\tJlnh:¡::ro•• n:clllholso. y dcvoJucl6n ,
tributo •

Art. 20. -Dutanle: el pln7.o de ciento och
(180) día.. n pu rtlr dl' la vl~t'ncl:l Ul' la prl'S
Jl)'. ~I Podl'r EJcc'ullvn Nac'onal podrú dlsp~

~ el pn~o de 109 hnporll'S con t:!ipofl.dknt
tdntl'~J05. n ..'("111l>olso~ o ul'VoJudon eje

"ulo~ rcndkntc:s de cancclilt'léJn O C)Ul' ~f: de
~\}l'n d\Jranlt: ukho pln7o, ron ~u nclu:,IIJ:a
(" ''''C'l'S('S ~I rnrrl'~r)(JJldlcfl,('U:sJqUll'/'lI rUl'

I
" " 'rt ll :l I)UC: In~ h1Jb":~l' ('~tnhltduo Ct ("rHIf"{~'
IIIt'Julda la dl'"ohu'h", dl'.pUl'Pllu por ('Iurt,
10 cJd Dl"cn:to N· J7G/BG, ~l'l'rl'('túe nl,dl:

lu n Bono de Cri-ulln que. una \'l'% If,,:JIlr.:lc!
t'JJll"'~~"llcla, pudrú "f'Ji("nr~t:d J'al~() de lo~ fJ
It'''O~f de J.nro' 1:lc'ü" o Cxpo,t.ldón d,: J:ts 1l1.

Jac-tu~sde orJI:l'Jl IlItlu~lrlaJ o Ina.!lu(;\clurn
'.o r1!:t' n ni: J()r ee tI;'\ rl :), .

b) 1..'5 ("rnptl'~n!'4 fJ\H: I:OC'l'" la rcd\l(:('I¿'n d,J
Janrucslo ni Vnlor AI~J c.'~ndo (:trI kulo I Iele la 11'~_,
N° 22,(05)}' tic Jos u(ncnc-los de In~ l'T1rues to~ ,
él J:l5 Célnuncl:l:l, soure lo~ C;lJ'II:lJl'~ y "(Jh,c C'1
P:ltrlnlól1l'J Neto (ar1icul0 17 In('I~.o«; a) )' d) de la
1.l.'V N' 22,OO!lJ rl'c:lblrlul. (]( ntro de 10-, nOVl'nt"
(D(l) d¡a~ eJe nnal1.nHlo~ los L1.·~,pl ,'tIH'" plalo"t
c~tHhJe:t:Ic1()s en el nr1kulo 1~. rl'rllfl(":l(h,~ dt'
Crí-clto r'~r.nl (lue lt:nd,{uI Ja~ f1"~nl:l~ curarle-·
ri~lIc..:n~. desUnos y ue:rufls rorrllaJld~,:!c~ quc lo~

prc.vl5tos en (') nrtkulo O'. '. _., "
·~-C) L.~5 crnprcs.,s rjúc l~occl1 oc1 t,rlJC'nclo de tl ~'
deduceló" en el balance Irllpo~llh'ode los ga~to~ ;'
e Invc ..slonc~ (nr11cuJo o' de la lA)' rl f :;'l.Oa~l) ~
podr{ul dccluc:lr en el cjeJclclo Il1nlL~I~lo si· i
gulc:nlc I\J dr. J~ 8U5Pcll~ló.n J05 'n¡porles que lHI "

huynn pOlHc1u deducir en vlrtuu dC' J., lesl, !celón J
JnJpucsl::l en c.1 pl,'t:5~nlc. Cnpil~!o.. . .\f':' J

:". ~:lnÚSI/IO, ('WlI1dll la AUlorld~d dl' "I'lic'o~'
fltJe otorl!ó ]05 bellcflclo~ proJlloclonnJe~ron5ln·
~~rc que lo~"i,l~os,d~C'JL'Cucl?n efc: los pro)'cclos
rcsu1Lnrcn nller~do~ en r;JlÓn de.la suspensión ~
(lue .se CSlilbJc:~' eh 'cl' árUculo 12, para J~s i

conceptos de Jos If)el~os (.) y e). pod ri nu lO~.:lr',

una p'~n~ga::i>of.ú~·pJ~.v.de :hasln scl,~ t"
.Tes<:~: ~. o ••~:" ~ ,,,:: .' '.' ':': .'. '. ~
), 1::15 C":lPrcsa~ romprc!ldldn5 en 105 rc,::lmcncs
de pronl0~16n Indicados en eJ ~r1lcuJo J I dC'.Ia
pt(:sé:nle 'no podm':l Cfl'cluRt despido. sin rnu~n,

dc su' pC'n;onril en' 1"1:1nrlón de' dl'pt'ndl'nt.:ln ,
(ar1h~ulos 245 y 247 de: .In u:y N- 2~, 744- l. o, ,
J976), por el pllVe) d~ SuspcJ1!ilc)n de Jos b~",\.-n·.,
clo~ pIlHno('lonah..·~, " " .. , :~¡~ ,•. , ,~.,

, El Illcurllpllrnll'nlu de.: la pn:~H'nll' dl~p()slcl,')n
ol'n~IOtlaT'" uuruntl' el periodo t'st:,bllT'do l-n ,,1
nrikulo ) 3, la s\J~rf:J1~lón tolal Ul' Jus b<,:ncrkfo,",
p'onl()('I(lllnJe:~ de dkho~ Ul"flcf.rlos, ~kJ\d() d
Iv1lntstl'rlo Ul' Tr:lh:lJo y &'~\:r1rJntl Soc'lal la
nulorklutl (~()mpl'lc:nll' para cll'll"Inllflilr I~ In·
frllfTI<")1l y Il(ltllk:lr la rt:Sí'l"clIva rl'scludún oi
or~anls'llo rl'l':I uuador.

1 'Art,' 14. ~ A los efectos rlc compensar los
:; bcnvIlctos cuyo {'JC' re le lo rvs ultnre tt.'~' rlnf.!ldo ('"
.vírí ud de las norruns eorrtcmplndn s en ('!'t'l'

Cnpltulc, '&C cstnbhx-e n Jn~ "f~uh:nle5 dísposl-
clones: (;" '!.... í:

:' ~ n] l.ns emprcsns bcncflclnrtns que hulJh' ,¡!-'"
dlfcrldo el Impuesto (nrtlrulo 17 In(~I~ó r] c~ ••~ ,.~
1,,(')' N' 22.005) pod ril n r-omplctnr l'J uso dc', ,',
frallr¡ulc.las n Jn Ilunlíznclón de ~u periodo de

. bcncflclos, e". Jos nlvclcs porrv nt unlcs que re
sultnrcn , suspcndldos durante el P(,rlOUO de
cllll'r~encln es lablccldo e n el ar tlculo 1:'.

,\ AJ'i:l 3. :.- Las restríccloncs Jitij;ucslas ¡'or
. este Cnpltulonl Héglrtlcn aé PrórnoclónMlncm
. operarán de acuerdo con J03 períodos ,f)u~ "~c it~slnLlccell u-conttnuuclún: .. : ..... ;.' o( .. : .' ,!¡ ~i

':'01o) CJ·~nci~5c':°lr..i~ d~); :'llsj1cnsl,j;, Jl:i~!u(~~'ue'
~ loa bCiícncJoil ti CIUC se rcncrt:1l 105 Inc'b?,s h),'LJ. '
e) ,t (:) del nrtlculo J2. por un pcríndo ue ~il+~ (G)
meses contados n parJ Ir dl'1 mes s'~ulC'llll' nI ell'

:Ia. publtcaclén dela presente ley •.·. ,.':, " "

~.~ "b] Cuando Se Irnle (le la ~u."F(:n~16fl dl'I1:()f l' de

I
los bcncllclos a que se rcílcrvn Jos 1I1d~o~ b), el)
Ye) de) artlculti anitos rncnclonndo J:t rC'itric"(Jun
operará pnrn (.'1 pr1rn'_'r t:Jl'rt:!do n~(':ll quv rll'trt'
conpostcríorídud a In fecha de publtcuclún de In

, presenle 1cy" " ".~ j = , :~' ,: --:'., '.-: -; : I t .

t---~"-----"'-----~-'-'----"'~-"-""_""'r==:-"'i~i~'_ tu , 15 ~

1 .... .....-__.......------....--~--__-...._r----.....-.I---~ ............,..,_. .__....""-'....~1 ..-'~



I

'--J

Art. 20. - El Poder Ejecutivo Nuclonnl deberá
dar cuenta 01 I lonornLlc Congreso Naclonul en
cnda oport untdnd en la cJuc proceda n ejercer In!'
Iacultadcs confcrtdus en este Cuplt ulo. Ln ro
muntrnclón par porte del Poder J-:J("{"ultvo Nnr-lo
na) debl'rá ser cfcc tundn dentro de los trclntn
(JO) dtns corrtdos conlados n pnrtlr dc ln rt'chn de
v1~l.'ncID de r.nela uno de Jos netos medlantc los
C"unlc!t &C hubkrcn ejercido Ia.~ Incultndcs con
Ic rldns.

Arl. 27. -...: Au t ortzns« ni Poder Ejecutivo
Nnr.lonal n d('k~nrl'n el JntcnucIllc MunklPtlI de"
la c-Iudad dl' BUl'nu~Alrc.:s yen el Gobernador ~el
Territorio Nndona.J de Tlt:rra del FUl'bu, Antilrtl
d:l l' Islns cJd ':'tl;·}f)II('o Su., l'n ~u {....bllo y ('IUl

,clarión o los rl·~J)(·(·Uvos onlennrnlt:nlus I(:~aks

y J'rc~upuC:f)larJus, l~s nllsrnas facullnclcs y con
unjlo~os proet:dlnllcnLos que por este Cnpilulo
se le connclt:n.

-·~·~t. 2~,r~"é~rno(.'On~<:cu~'~;I;~"clcrjo· cst;abJl~'~
cldo en el nrtlculo precedente, el Poder EJl'(:UtlVO

, Naclorial queda [uru ltnclo ' ..nrn umplíar, e n (:1
i caso que corrcs porrdu, la ncccsldad de Ilnunclu
'rnlcnto. c:1 nnanclanllcnlo y el rexultndo (h'¡

! ejcrclc lo e~t;'n~HJo por Jos nrrlcu los 4-, O· y 7' (k'
la Ley N· :;¿3,l,~D Y sus rnoc.Jl.n(~:H!'on~~: '.;" ,~. . '.'

A~,hnt~,nlO pod rú nltcrar ~cl monto máxlmo
flJfldo por (:1 urtic\) Jo J4 de In (~Ilndn Ley N°
2J,G5~' Y sus InodinCHelont.'s pnril hneer uso,
trnnsuorturncntv. de] crédtto a cJUl' ~' It:fkn' ",1
nrtlculo 42 de.: la Ley de Conf nbllldud o pan,
rt:nJlnlf Jas 0J)(:ra('lon('~de Ilnunchuntcnto trnn
sllorta~ (fue con s tdv re convc nlcntes.

. ,~., ~; .FOD~t?' CO.I~ ~~~ ~l~o .~.J>«;c~~co ..~~': '; \

Arlo :lB. -:- Facú1tnsc ul l'ou(:r Ejecutivo No'
clonaJ n dJ~lp()"~1 la d~saft-clnclón dc la rt.-c,uudn
clJn eJe los <.l1~lInlos fondos <..'On desUnos especl
ficos previstos en las Lc)'c~ Nros, J5.:130,
J7,574, J7,597, 19.2B7, 20.073 Y Dccn:lo N·
22.3fHl/·J5, (;rc~dor ud Fondo Nocional. de la
Euercia. El clncuénlf\ .poi ciento (50 %) 'de la
recaudacf6n rJu:nsuaJ uuranle Jos primeros
clcnld ochcnlll (1~OJ dlas cont:.dos D parllr de la
vigencia de csln ley y poslcrtonnt:nle el velntc
por clenlo (20 %) hnsln el :3) de dlclctnbrc 'de
J990, InE:rcsélrón o Hcñlns Generales: el cin
cuenta por ciento (50 %) rC6l.untc ué In rccnudn-
cl6n "Incnsual tlurnnlc Jus .. prlnlcros rlcnlo
ochenLA (100) eJia's y el Ochcritn por clenlo (OOt}{I)
teslanll' de la rt'q,udarlón rnen~unl duranle el
periodo que Onnll;rJI (:13 J ue dklcnlhrc de 1900,
&C dlslribulrA confonnc ul 51~utel.lle cnterio: la~'
provfnela~ n.~lbtrñn Jos n)()ntos n.-sultanlcs de
np1fe;íu" JOH porct.·nlnJc~ que csLnbl«:(..~n lusJl)'cs,
rt:5pt:"<:lfvIIM y lu~ rnonto~ qUl' corn:bpondcn n 10M
dlsUntos deblfno~ cspcclncos In~rct.un\n en un
fond~ ú ;,fro Uf..' c;lriu:tcr 1ralnsJlorfo, en Jurl~Ic~'

cl6n del ~11,,'!,Il'rl3 uc Obrus y St:Iv1dos Públl
C05, C'Jukn que-da a su vez ra(~uJLndo P:U¡l de ter
JBlnar su 0511~nilclón.

LA" dl'sart'('lnc:lc')" de lo~ r(.'(:ursos provinclaleN
en ningún eH~ puuró\ ~ul'l'rar el t:hU'lj('ntn por
clt'nlu (50 C)i.) dl' Ju qut' les (~orrt'~ponderiu de JIU

nll'ular la nonl111 de t:~le articulu.

1:ASt~ :Ú.:- El Dono'de ~~Ilo'~c:ncl~nádo.:
k:J artículo anterior S~ ""nllfrá eh australes, será
nJuslobJc por el tipo de carnblo npllcalrle ti las]
exportacloncs de rnanufacturns, podrá trnnsfe-]
~J:>n:rncnlc)'6C rescatará Inte~rnnlCnlcrm

~~~~~ml~'?r~l I~!l.dos,l?) ~'1~~ d,t;.I.u !~~I.~:
~ .:.' ~/ .. ,. · ' ;.... ..~ ':C' i."1
Art. 22. - Dcr6~~lt: 13 Ley N,' 23.6GB n pnrtlr

kle Ia fecha en que comience u lener efectos el I

~Jcrclclo de la Iacultnd acordada nI Poder Ejecu-¡
lJvq f'ln_clonaJ por el urUcuJo 20 de In presente ley)
:;=; ~~.·~,·.r,',', ~,' f" .,....' ••" I .",;, :., . ' .•: • ."_:, ~ •• : '.~'
~.t . :'# :. 4. ' .' • ~

,.' .'" .• ' '.; '," CAPrrtJLO viu . , ",
. 1"l' ,'.~. ; ~ •... ,: .. , . ". • • : ,'!".', l'' ~' .. ,.

1
:::.·i:· 8uapen.16n 'del Réti~~n de, ~,~'mpr~ ;;;;
': .. \. I o,, .t.: ._' .••...• , .. N.cloDa) ,I.~')"\I"'" \. ~ .~, " )"

.,-:,.,.q~., "':'~:~"¡ , I!'~'~"~ I!',' ';~~r!]

.'. Art. 23. -7- Suspéndcnsc 105 rc~hT1(:nC! ~la,:,~
blecídos por el Decreto Ley N~ 5340/63 Y In Ley:
N· 18.875 Y por todo otra norma que establezca
.reglmcn~8 ~lnllJab~7.."~!',: .::~ ~~:",' .. :~:,,/:'.;:: :~:.. ;
. ;.,.. . : .. . ' .,

Con relación a Ias compras y contrnluctoncs'
de bienes, obras y scrvtclos que efectúen IUH'
pcrsonns. y cnl~dades cornprerrdtdns en Ias'
disposiciones Je~a1cs prcecdcntcmcnte suapcn-l
dldas, se esl.ub1c(~nlunn prcfe. cncl.. cn favor d~
la Induslria naclonhl, CIUC cn el c~;'so lIl' Llene!;'
til·n·, tic luuUt un Itlá\xlrno del drC% por (~h:Jllo:
(J Oc){.). porl-enLA1Je(Iue he npllca ..' ~obrc ("1 Val lor
IlndonalvJldo elt· 105 bll'ncs tmport&Jdos, Inclu
yendo nrün(:elcs.

I-':..aeültasc nJ J'odt'r Ejecutivo NacIonal n cbln~.
hk(~er los porcent;lJt'S de: prcfen:nda :Jplh:nhJcH!
parH )¡¡s conlr;llnr.Jones dc ohra~, y 5crvklos!
.. :}(:Iollalc~. o~1 ('OIJ)() pnril tlJcla r las rlOnnJlM'

rcl~lnmc"L."r1asfJUl' pcrmllnn evlLar (:1 dailo 'fue
orl~lnen orert.. ~ en c()nuh.:'oJle~de ·uulI'I'ln,;·. :

1

1::1 Poder EJecutl\'o Nn(~lonal, d(,'ntro Ul' los!
cknto o<:hentu (J 00) din~ de vl~endade c!tla ley
rcrnJUn\ :,' Con~lc!.o«.le la Nnch;u un p'oyeetu del
!ti' susUtutlvo uel .i·b'nlcn ~u.s,.cndldo.

lA' n:sl:ulll'nlueJón de la pn:~<.:nte ky garnnllj'
Lvi. n Jos S(,·clores Jnlcrc~ndoscl ncc<.:so oportu-

~o.D. In.fJl~O!"l:lcJón lJUC,JX_~~J_~su part!c.pnCJó'J.

crí las conlrnlacioJlCs con Jos grndos de prcfc
.T~nc.lu .cslubl(..~I~o~ prCCl.-dcnlc~cnte.,., , ..
o· .;.. . .." ••..•• " • : •• ",......'

; "."':' , ::':: ..:-,CA~ITULp ~ -.._'.!.:.'.~; ~~: ~.~¡

.' Réglme~ prelupucaLruio de cm~~~~cl.

~ ,Art. 24,'°:':'" FneÜJt.,sc nI Poder EJlocull~ No:'
cJona1 n fnlroducJrnmpJJncJoncs en las crosnelo: l

ocs fJJnd~ CII Jos nrtlculos J. Y 3' de la Ley N·'
23.659 Y sus modlncnclones en la nll.'dlda en
que ellas ~c orlclnell excJuslvanlcnlc en rT14'Yo
re5 erogaciones cra el IncIso J ). -:- Personal y en
todos nqucIJos Incisos del prcsupueslo que e5~'

lén \1ncuJados tl la ulellclón de gn~tos en J.'crso~:
nnJ y pustvid&1des, n:sullllnles de la InslnJrn~:n-

;lnclón de la poJUlen Salarlal y pn..'VI~fonnJ que C5=

tnblc?ca el Goulcrho I-J~clon:ll poi., el prc~rit.C

clcrclcfo y hUIa cuando, con la Jnslrurnl'nlndón'
dedicha poHLJcn, &<: Ijupcrcn las jH"Cvhloncs en:
dJ~lcla5 (.~~lc.:nldas la lul cfe~lo en la ellndn ~l)'.l.. . .. ' .. ' ....' ., .......

.
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De las !'UJlUlS cJuc jUt!n:sul'all u rvn á\~ l~l'J)l'ra- ,
les nc ucsUnar{, .~I equlvalcntv Ol' dr.~ tl1ll""o~ I
cincuenta ccntéshnos 1'(" r ch: .. tu (2,t;O ~,) n ,
ulc:nd"l'r cornpr ornlsns (kl ex FUlluCJ (.Ir-' Dl'sano-:
llo nl,,~lonul en I()~. lérrJlIIl:)~del ,,, Ilculo JHde In
Ley N· ~3.54H,

I\.rt. 29, -I.A'~ fondos plc\'l~to~ para nrron~r

Jos !'ubttldlo! n que Se r1~n('IC \:1 nr th-u lo 23 de la
1.....:)' lJ· za.on 1, tic lo(:u('li'rH"'~ lJrball:p;" t')\Jr. no;
hubtcrcn sido ulll17':HJo5 1':I~ta c..1 prc."':ntt·"
serán destfnados n Ilnnnclnr el Inr rv u 'tonlo de la .
c1h:lé!..C.rLh~:~,.pr<lGranlas de (:('r~J(!~~r:t·~ ('~ (~J:1r('\'
e Infanttlcs, que (cona a su e-ugo el Min.15(erlode
Salud y Al."~lón i Social de la Nadón. A tales
efectos, los fondos rcfcrfdos deberán ser fncrt:-:
~UOS en una cucnln cspcclnl Imbllttnda dentro.'
de la Jurisdicción locl cltado Ministerio, quc'
podrá uUI17..nr el eventual remanente en el áreu .
de PromocIón Socln1. . .

o•":1 >::<~i-::"·O.~AI'ITU~".1 ~'o':o: ;.O¡:_.-:< "00 ;,~,
..... ...

..' , . Ilnpuelto. la Tran.ferencl. de . '..~ \-.~
Combu.Ubl,... LlquJdol Dr.rlT.~O' del '. r

. l'elr61co ." o~ & 't

Art. 30L ...:.. Dcrog:lJl~C Jos orlfculus S' y J J .¡
austltúycse el nrt~culo 2· de lu Ley H' 17.597.·
rnodlflcuda porJa Ley N° ¿O"07~ y porla Ley N'.,
20,Ur~, por el sll:~lcnlc: ' ", ': i : ~ :.~

. "Articulo 2' - El Poder ¡':J{~ull\'o Nuclonal
queda facultndo patn fijar prvclo s oflclnlcs de
vcntn de JO!l' comhus ttblcs , lu~ 'fur' no ,,~{ln·tn I

exceder de tres (3) \'l'(TS (,.'1 \'itJ"Jt f e la rl·~f)l... lIv;,!
rl.·llonel.)Il' f1Jaua pnrn I~)~ prod ucIo s de ()r1f~ll1.

rmclunn], III ser Inf\.·11ufCS Il ésln-_'

J·:I de st-urnto que se cstnblczca no poe
exceder )05 valores Inll'rnndollait-s nconock
P:U:l la conl('rT'laH'I.~\l·I{)11 en r-ondtr hmcs ~1r1l1

rv s , ~.klllllf(O quv Uf) s u pct r n t.:J cuatro por ckl
(,1 I~{,) d..l vnlor •1)o(:n ele Pozo· dc lc rmlnndo cr
urlh:\lJo l ". '

Ara. 32. - 1111.'(lrtJór~n~c.." :d :ulkuln )- rh, la
u..y N· 2J"ü7U, Jus !'ilgull-I\ll'~ J~úr'nrU5:

o -PD.n 1ns regaJias n-jlquldnr corrc~pol1di;;;l~.
al 1l1CS dc Julio de 1DH9 .Y las 5uce5f\,;LC;, el vruor'
'Doen ele J'o;;,o' que resulte de L"1 npllcncl6n ue In!
prc!'?CJ1tc ley 110 podrá cxc~ocr ni del rr~(:lo del
pcl.ó)eo Jnlt'TIf\clon::tJ que le sirve de referencia,
correspolldlellle nI rnes DJlIcrl~r n l~ Ilquld:l(:I<':II,'.
ni S('~ InfcrlJr al.ochenta por cleJJlo (00 %) ,le ~
~1~~lO pr celo,' ..:"....:.. : '.' .,.,~!

\ .

Arlo '31. - IlIcurpeJrilcw.' n conttnum.lón del
nrllc~uln 9" de la Ley tl~ J7"~Jf}7, JtloclHh'ild" por;
JQ~ IA'yeN Nos. ~U,O7J ). ~O,!Jr..t1, loJ !;'~uh'Il":: "

-Artlc:\\lo ... : ,'\U'()ri;l...",\~C ni Poder 'EJecullvo
tJ:u'fonnl )J:\I:t l'S lahllT\'r las fOf Jna'. tI(· r'~rc'('r·

('11')11 eh..1írnpucs to H los rouibusttblvs 'JUl" nl~Jor,

C'OII\.'l'nl!:t n lns rnoúaHdacll'S de c'oIJICrd;llll":ldóil
t1l'l.pr.,<.l\u'lo, JtUdh-'HJo hu'lusCJ tJlspPlll'r "Jl'l'lo~

In'porll'~ c(lrrt:spollc1ll·"tl'~u la ('~, nc'(·luclúl' <-~e J

dlcho~ ~,.,vÚrlll'l1eS se f:Jl,turt'll)' JJ('rl'lb:1I1 ~l'J).;'·1

raJaml'llt~ ,lc la .T(c'nclófl. p<.'ttJ l'l1 la 1I,I~n'al

oportunidad y b;1JO las '1IIs,n:l5 (~of)c1kl~ne~CJl1C~
la5 l""pn:S:\5 l'!;lablC'l.rUIl p:lrn l'~ln~~ ültlnl:lS, yl '
tJ~hllhan~ I'arn c~tal,lcc'('r Ja~ norrn:u con urte-!
~Jo u 1:\5 cuaks ddJcn-, 1.:1('(.', ~l' rft-c(h'n, l'n su
taso, la n:~I'()nsablllclad ptrf,onal )' solidaria ele
l:l~ ClnrrC5:'~ púhJkns y prt\'"dn~ rl'sp('(~lo del
J'al~o Ul" IrT'PUl'SI').

CAPITULO XII

negaUa. pclroüler•• '1 ¡ •• ltera.

d
:'

El I'odvr EJrrulJvo rJi\<:I~Hl:,1 ron J;¡ 1':\1llcl¡
d,:'" de J¡\~j I'r ovlnt.la« ProJuctolllS 11t- J lldr oc.
bUIO!i ."o<1I1h.::lrfll'l ()('r:n:lo rJ' )071/GfJ n Iln
:ull'cu:tr lo n J(I dl~p"t'~lo \'JI ~!'.\c lU ilculo".

•Arl icu lo ~. - Ynclrnlc nto s J'(.IIOJift:1 us rls.<
k~ ~.(Jdt:daJ Jl:1 Estado u 01.09 conccstonnr:
IIfll1Idnr;"11l por ('stas ohllgncloncs del Es.ta

r
, rJaclollol n favor (Ir J4l!; pr"'(lvinr.lns, ~n l'onttJ'
clc'rcgali:ls de J)('lrólco y ~a~ IInluraJ. el doce p
('knlo (12 f}{l) uc los víllon.'8 J'l:!tullanlc5 ele
nplf(~H.:lóil de I~!} urlicuJo.!' prl"l.t~dcfJles. .': '.
'; • " o. ,0 •.••••• , o' , ••••• o '. l'

Ln~ JlJ'O\~llclas J)()lJritll o,;t:ar)' rollvcnJr (Oon
1&:crTtarl:t oc Encll~ia (:1 p:l'~O lulal (J pun~lal _
'p<.:lrólc:o crudo, gas .ll:llur;\) o dl"rlvudos. de 1:
tt'I!:,Jjn~ que les corn.'_c;J)()llllan,· !O'5 t:unJ,
lcnorw·ul Ilb~ UI!iJ>Oflfbl!ldad p:1t~ su conlcrclél.
%.I\clún ~xll'nul o Inlerna·. :'0. ("í":'.;o. :0:'0

~.. .". '. o' .:... • • , .,

. Alt. 34. - Durnntc Jos clenlo ochenta (JB
dio!', R conlnr desde la vl,:cncln de csl.~ ky, po
la IIquldncl6n de las te~nHn5 de ~l1i>JC()••
lorruuc\ el oclu~ntn por cientO (Hq %) del p~
tnlcr'nocfonnJ uclcrmlnnuo !u:~un lo Jlspucs
eJl el nJ tlc~l() J., d~ la fxy., r'" .2~.G7H (lcx
nlod Incndo por J:l_ prcsl'flh'), y pan, lit5 de I!l
ru,lurnJ el st:tentn por cft:nlo (70 (l(,) ud pH.'(·

hlll'.nucl~~l~.lfl~c:ol,~~,ll'{) ~ ~~~J?(~.,~lJÓ;k~~'qu

;\(~~n;~" \: ':;,1;,; ;':o:~"/T~ ~. o/";;' ~ ;',io(:~~:'::o':.:;::~o:
'. """~l":".;o\ ~ .' ': ~ :-,-:!o,., ..~',"

,.~ '. ., . ,,, , Cl\l'JlUL::> XIII o ••... ': ' .' ·r
:' " o, l" •

;\.'Z ~'odlljc~d,j~' de loa ...,y W ,.:1.00", <."{_.



,Asl. ~tJ. .: M()dlncQ~ el nrtlculo J. de ,,, ley"
N 23.001. CJ~~ (Ju(,.'dun\ rcdnetndo de la 81~ufcJl·
le (ormn·· . , '. '

I i '.' , ~. ~ . , 1 ;',' , I •.'...

, •ArllcuJu J -l.ns "u:rt~;aJcriHs (11)(: se: Impor- .
, len o bl" exporten lJ¡JJoJos n:l:ilJll:fJl'S de: (h'stlflíl-
clc\n ul'flIlIU\,u de Irnportnelún o exporlaclón
pana consumo, cHli'n o no ,l~"ilvnuns «~n elcr c
chos, y la~ C)UC be Importe-n o exporten Icn'l)()rn.
rínmcnte, nbouarán en concepto de scrvtclo de
('sl:t<JI!)llc:ll unn lnsa de! 'n:~ por clcruo (3 CH,).
Ile~do de npllcnclún l••" dl~"oskfollcs de los
nrUcuJos 702 ni 766 del Cóc.JI~o Aduanero y BUS

rcglamcntnclones. .

En Jos casos de las dcsttnactoncs ;u~pcrl~t\la!i
de hnporlnefón o de cxporu.rfón Icrnporanas,
1&15 opcrnctnnes ulh:riorc:s de n:cxpOrllu'Jón panl
consumo O n"nlporlndón ~'m consumo que
dnrán exentas de la tnsn de cstndlstlca".e. -

: CAPJllJLO XIV '.

négl~en de CompensAcIón de Crédito. y
Deuda. de Parf.lculare s COD el Estado

NacloDAI y cancelación de .tu .aJd~ peto.

Arl. 30.:"'- El P~cr Ejecutivo Nacíona l podrá
:establecer reglmenes generales O espccfalcs
: p'~ra dcterrnlnnr, vcrlflcury conciliar el monto de
[ las ncrecnctas y deudas de partículares con el
,Esludo Nacional, cn su conJunlo.y con eudu una

¡
de la~ cnUdLlu::r., cuaJC)ulcm fu.:n: su nnlurnlC7.!'
Juric.Jlcn Incluida la MunlclpnllcJad de la Ciudad
de Buenos Aires. 31 30 ue Junio tlc ) !lB9; pr.upo
ncr :. <."Ont:1ulr nc:ucl\los y crc.:(~luar lrallsat''\:io
nes; c~lablct:'Cr fuodalldadcs y plazos })ara su
caJlccJ¡¡clón, Hun proponlenilo y nccplanclo n:n··
nanclnclonc:i y 110V¡lcloncs uc la deuda deh.:inll
nalla. propendiendo clll()<.Jo~¡ los C,,~$ al snnl'a
Infcnto tanto del ES~lcJO conlo del fa:clor prlv-&HJo'
y dc.:cJarando corno p~~o pn:vlo.· Íl (:uaJqulcr
ncclón !a inlncclful.~ .. éOlnpcilsnclón dc plcno
dt'n:eho ~c deudas ,)' ncreenclas r~c¡procas. 11·'
qul<.1as· y cXfglbl~~ .~ntrc .los pnrUculun:~ .yjeJ
M."cl~r p~bJ1~~'''I:'''. ~ ; ;', :....:<.:;.. ,". '. ,.' ., ~ ~. ~','~.

A estos efectos. se ~)n:¡IJcr:l que el E~lildo
Nac:l0':lill}' Ja!¡ entldac.1es t.:nurllcruda~pnTt"(.)e,·n·
le,nc:nlc eOl1sUlurcn una rnlsrnay únlcn unidad
p-,trlmontal., oOé.Ínllc¡\ndosc pú;'\'c:sIC tl·~Ir'K.·il
los n"C)l!'sUo~; propios de la ceslon. ~c. ul·Jl'Chns·y
obllga~:loncsuc.ucn:cho colnüu.. '~'~ '~'I' .'~ ,~.,.,'

'.' .' r#.J' •

J..., uuloriuilu de nrlh~,clón ,le l"sl«: ré~It'K'n

bcril el ~111l1ste110 de Ecoflolllia. con pnrlldpu
clón ue Ja Dln:l:clón Gcnt'rllJ c"h:1 Cuc:rpo de
Au()~ados ud Estado y clcJ Uan~ Ccnlral dc Ll
Hepúullr.."l Argcn lInu. . , ,

CAPITULO XV

Itéglmen de Compensación de Crédito. '1
Deuda. ¡Jel Seclor PúLJlco

Arto. 37• ....:.. FacúJtusc :,1 P~dcr EJt'(;ullvo Na
c:loni11u l·~t..,bItTl.'r rC!~inl~fles ~cncrak~ o partl
c:uJarl's de.: l'Olllpl'fI~nc:lún dc deuuas y crt-<lltos
tlt-I Tt.:!\oro Naclunal. nlJO ue Junio dc.: 19B~, ron
~lrCJ~ l'nll'~ 110 nll:tndt'rus c1l-1 ~lTlor público
nadonaJ, pruvitu:lal o IIlun1dpaJ Iflc.:luldo~ lo~
~f)Llrrll()s pruvJnclak:; o Illuraklp;.Jes. y l."OIl

nCfudlos cnll'S l'n los lJue el E~tncJ() rJ;\l'lonal,

, ro nc ~I o unlcfp., ICIJ/:ll pn,rl (~lpi,,'J();i'iiia:
'~orllnrlll en el (:,'pll,,1 o en la fi'r").1(~J6n de Ja
\oluuluu M)("cl"rfa. cunlqulcm sea In nuturnlc
xn Jurlcfku de cJJ()~. corno nsünls mo, establecer
n~~lnJcn~~ de l·OfllJ)(,:rt~.;1':r61l pal';l cnlcy de]
(;(''t'lor públleo nuctounl entre sl, o con entes de
Jos ~()lJlt"rrlos prI)VfnC.rilJc~.. '

l
~·-" ·-· --.- CAPJ11Jl,(') xVj-~~--_·· - _..::
"'. \ .• 1 , .: ,~ ,". • " •..•., ".~!, ~

"f '" .,. ••..• 'Dcud" J~Úblic. Interna ! '~";.Il'~.¿t~ ,
~~r ~:~. ...••... ..,.,~.. ~.: ·'~':L>.:'!:·'·I~

. Art , 38. ,-" Conflércsc fuc,:Z¡; de ,c).:'~' ')as~
disposiciones cié los Decretos del Poder Ejc:cuLl-'
vo Nacional N° 377. del 27 de Ju!~o de ) !JU9. y.
570. del J ti -lc &lr,r-:slo de 1900, cuyos textos se
Inr-o rportrn corno l~lC'XO .uJ .lex to .de·)~ 'presen le,l

~J:" ,,: ;' ;;;i<·;/ '.,;> ;J::'/: .~::;.~~~·::::,IL~f};:',~~
•'~'::", ,'~ ""'," . '. CAPITULO XVJJ :'" :'1,,: I ,
::i",~: ;' .. ~;:::: "':'.. : ·- . " ¡:.¡jS?- )~j~:;
l' "., • : t. ~ .. ' Me.rcado de Caplt.aJe. ",~j;J..·1.~·-:'~. - ~I
~.,,:. '~~ ".: ~:~?:' r: ~ '~:·l'· "':., !.'. -: -: :~':, .:.'.?.'. ':. ~'~~~ ~~i '

. Art. 39. - Dcrógunse con el alcance Iljado en:
el párrafo Glgulcr~Lc los nrtJculos 22 al 29 y61 ~I}
65 de la Ley N' 20.G43, sus hiodtñcntoríos y.
complcmc nurrlns.v Las per~ona.s juridlcas :cn.·'

.cuyos cst.uutos. .cartns ·()I'J.~{lnk,,;ls,-con(rnlos·
'corist lt utfvos o Instrurnc ntos por losque rljnn su'
nctlvid.ul , se hnyu lfrnltnrlo la ernlstón tic títulos
privados emltldos en ~crlc y ('crtUlcudo~¡ provl-.
~lonaJcs u Jos cóllN'blcJos cOlno nonllnalh'o~no'
('ndo~ahll'so C~;l'rll\}' ••Irs, "ud .'Ún crnlUrlos en 1:Ji
fulurn (J l.'OIl\'crtlr. Jos ya cnlltldo~ en 1Ilulo~ de; ,
eunJqukra dé ht~ 'forlllas cJuc r.égllll ~u ley uc·
.,clrculaclón 5l'an ntJ,nllldo~por las kycs I~enc,.n-I
,lt-s. ~fIlIH.'l'l'sldad dl' rl'fOnlt;t5 oc los 'precltndo,!;
;'nstnJ"K'11IO!"l. 'L.l ucc'lsl.")1l rh: rOJwcrstún d(: Jos
.ya ('rntllcios pod,." ser lIc1opl:,c1a por 1ft n~anI1)J('a
o rl'Ulllóll cll' ~ocl()s l.'OUl."Olllpcll'ucla pana nsun-
,tos ordlll'u'1os,. '. ...., .

, r-.lallt Il";l':'-l' In '1I!CJH'la ()(- las '\l)nna~.·(¡tadas
,tu l'¡ p;·u·rafo P"",l'ru uel prt.'~t'ntl' ;¡rticulo n:!¡'
~pt'c:lo de "'lucHas (';,lcg{)ri;t~ ele J'l'rso"a~jurjdl.
c.'~ ('uyo obJelo o 0('1h'hJad ukt'te, u crltl'rio dc:1
Poder Ejccu Uva Nado naJ. l'l IlItcrés, la dcfcllrla
o Ja &e(:urf~nd dl·J Eslaclo. .'. ~ "

. ,\ . . ..
I IUt. 4 O. ~ JA"'~ soclnJ,,,ks ,le (::'1'1l1l1)' coopt:o
1 nI tf\'1l5 ll'f.drúll Ilbc.tad parn 1:1I11(1r lihl1o!l Vallo-
rC:.l'1l f-;l'rk ofl-It;lbh..·s l'ublkanll'lllt\ l'n los tipos
y ron las cO'H.JIc.lones que l'lIas flll!ifnaS eliJan. Se
conlprcnuc en l'stél f;)('ult;HJ la Ja cJcnolnlnílclón '
del IJpo o ela~' de lilulos, ~u forma dc cll'cula
rlÓJl, !:nranli:,~ n:~(';¡lc..s. plazor.. ('ollvl"rlthllldad
o no, dl'rl'chos Ul' Jos tcrccn)~. portHdon't. )'
cuanlU5 nl(lS rt:~uJar.lonc.:~hn~an n J;, (:()nn~\Jru
clón dc Jos dc:rcrhos uc: las p:utc5 Illtl'rcsa<1as.

i ~
: E~ln facuJtnd ueb<.·rá t'Jl"r<Tr~ COArOrn)C n la
.Lc-y N' J7.HJ 1 Y uern!ls olsposlc.loncs norrnall-
Ivns pcrUflC'nlt:a. ,."r .._;; - . :-:-:-~- ,...--:- .:'. ". -.' .~' ...
~ ... Art; 41. -:-: faeúllnse nI Poder EjecuUvo Na
lelo.naJ n dlctnr In~ nOmlc"l5 Ileccs."rlns pnrn'nflan-'

Izar el f\lnclonarnJcnto <..Id rllcrcado de cripllnlcs.
. preservando Infj nlO.llallJad~~ de'los operatorias
. propias de las t)()lsa~ y rncreados de yaJorCs y 1:15
!dl:1 rncrenclo n~r~r1o. p,·unlo\'h~n<.Jo su ·Jntq:rn'-·
IclÓIl, !iln nfectar IlldlvtdunJldndc~,nlla 'cflcaclh
Ide los d<:1..>cJ"c~ y rcspons.."\bl~ld:u)l"s que csl:lblc-

,~(,."C In Lev N· 17.Bll. rucJlalllc 61r.tenlns cficlcn-,

.' 4 '." . "',1

-7,-:".



----- 1 ' _., •._w _

~~~mp"'UUIILlG~~~

i'.rl. '13. - FlIc"ú1Ia~l' .\1 "'.lIJer EJecl
<:Inlllll :'l dlsponl" en (:J .. rnhlll) ele) bl"'\('

11I('(II<la,; CJ"e ;1';' 1!lIrl'll t'f1(''''ncli\ }' pr,'
clnd. r nlrc o'tns. 1;\·. !,II~lJll·ldl.'~:.

&1) P:lIl1clpa~:IÚ., ·h· t:111J'¡":HJO~, obn
ux 1):11 ios .: Il r:1 ~,1,¡ ~ \jl" dr' nl~) del cl(·~.l'1l1rl.'

(·...I;Il.,I,·( tr'II"I"O~~ y '.Jl"cI;lCh'~, J.J\.".Ilc:"t
efc IP'" :"I"'I~lor, ,J~" Illlnrrn;,t'!,jn )' con ...

IJ) ; :',~' 1~:q.: I{111 eh: r'rnp1t-adCl~" 01
\I~\I;t"'()~. , ,1 j" ':l'~IIÓ". la'. gan:III('las y
~~('"I~H"""l'fI ,O~, dln ... t or Io s (:c l·~.tabl('(.:

..1" ·:,,!I·J:,·I·~ "úblh:n';'

.. . i ., Ih 'I':I( '"...clt· (''''I'I(':HI(I~", e,I
¡, '01:.1 i~,..: r : I la pr0l'ledaJ de l'~ l;lblcr.ln
, '·"Il(';I·_~I·!' , .. ·,hll(·os, :t Irav('~ de CC'OPCI

"!rl~:r'''n:t'; de Pr oplcdud f'.utkll'ac!a.

!uf. 44:-='É"éO;1l,~i~Jilseni Poder l
H:lc'onalln revisión de Jos re~irnt'nc~ (~e

furH-1l de funr.l{,ll pública o laborales.
tn 1:' J\dnllnl~lrnclón Púb llcn Naclonnl
1;'1":1 n elr sccntrrrlíznda, c nttdndr-s nutr
'''J1 n r, ~~~\S de; E~L'}()o. soclcdadcs de)
r·('~·f. l';HI("~ nnónlmns con pnrtfc lpncló.
.n:J\<'rUari:1, '!-;C'clcc.ladl·s de cconornlr
1:~~'fr:I()5 de cucnt as {'~pt.:dalc!;. bance
1·~~;. (lhr~l~ soctnh-s )' or,~anlsrllo~ o cnll
!,'oll:,k~ del 5("<~tor público y/o l(lelo (l

(.·~I::I;]J cunJqui'.:ra fUl're ~u ,talur;)lcra, '
de conc~lr 1m; f;,:;Il',cs fIlie plJull'r'Cn
r:-rn(rél Jo~ ohJr:lh'lH' de cflrlt:llctH)' P"J(:,~
! (';'it!aU()!. rn l,l :.ntkuJo Ilnll'rlor. 1\ t;¡1 r
(,~, (1,'; JrH:'dJ:J~. InCOfr;oc:tlor1n r /0 <:1'cn("l~

11l~1;'1wlas dc·~tlc[.or:lncJÓn., coicrl h'n
;'\~('jd.'rloril':l·~lrfIJJ:lk~ clc' trab:lJ~dtJ
,rnl(·~.C:I1I:a1Ja b~ dt~~lInlo~ ~~E!nlcllto5 dI
11:;1. p:):-:I"",,:,,:'''I :u·uc..-do!: p:JrH.:'rl\)~
eJ< ':\\( ¡ÜI) ~Jc: .J.) dbFur:~I~ ~~I, c~lc n. LIc,

~ Al lo 015. -:' L:t~ l'oJ::!e'u~ !;:dar'fitles
11)c.ln·"I(·n~('It;J J';~' U,. del 1" de :t!~()r.tf) c.;

,,, (>(:1 ~ollHI clL' la "tlI1Jll1l~;( r:u:'t'\rI PúbJJc::
1\;11. ('('lllra)fliHJ~l (, dc'~;r~c'"l,:tlJ1arJa, rr
ll"I:-'ttJl"'.':J~. (·"IFn.:~;:l" 'del 1:~~I:~do. f.O{'

tkJ ~>·,t;1do, r.(H·I~·da"C~i :-IIlU"JIl1:10.( ('on p:.;
CFJfl t.'srllt:ll fll:l)"dllllf!:l. ';'~ocil~cl;acJ\.'H dl'
fllill rllhl:l, !'I.'IV!t'frJS dc ('Ul''''I\'\ 'c~p

\'anl~~'> {.flda"':!'. ('bra~.¡ ·.c:l'la1t'~.Y (Irl~pn
rrl~"~~ J1tl\':~."H1ilks dl'~ sC.Tlor p,',hllco, I
p~tlld;\(1 de L, Ch.J,'acl ()c Bu('''u~; A!lT~; y'
r I() 1~ •H .I't "p 1 r ~ ro 'f JI, : ,-:. ~J l'1 r 1JI'go , f, 11t :~

hl;ls dd )'11;"1.1.") S,,,. !.l' l. :1 1, . d,: 11

~ll}:lo C' IH' .d Jt:'~~/'n,"n de (OIJ\TlldOl1t:·,

vas de tri,h;d . rh:bcr:\1l l')(p'e~.~Hnel1ll'c'~,

;'plir:1(:"'r' ,,,i,. '1<1H fÚ t 'P ll l J: , p''';' ':1 dele
('1'\11 dc la', Il 'l1urt\'rfH'II"(''; f'll (",,('1<">11 ti
e In.tes. p":c ""l.,;,·.;. ;flJI('c; de fHfTh," (
'\·I.c-I;\ () « lI~"'I"'(:r o(ro 111('(1f,; eJe e ~'lI('\
tt'nl~:I P""e' It;'~e J, ..lrJbu('I~)Ilt·s dlt.,II"las;'
pr opio CiH I!D () r:alt'gol t,l, () nor lila que l'sb
la nu lonl:·.lIC'n npllcn('fún eJe 'Ill'Jurl's 1Jl'f

ron ('~pondf<:lJll'Sa olr()~ cnr~ns. Sl'cton'!
~!(H i:t~ laboral('~ o ('!waJaron:tr1;l!'t o (u,,
cu;uuJo l'Jlil~ no ~(. ("Je.·rt'.:tn ('r('('(h';""~lll,

l:n t:lflf'.1 Jo c~la1Jlccldu en .1 p.··tl ;,ro :t

:lftC'te lo', ("f,,;\,.. tJfe,~ .. ,.),., \h l~; dc fr:,b:tJ'l
I('~. (~I ';'-'1 «.:,,,a .: ... 'f.'nlllllC·'·wi,'IlI·t; CJU(' lO~l

rL"T !.( r:-I rJlnr,-,,,~, et
, ! t~\' ti"" .Ctlr"~; ",.. ,,~ .

'a~ d ...· fo~ f"~Il'Jl'lilo~ ., l., 'h"(r~; de 1I;1;';'j'

, I

CAPITUUJ XVIII

\ltlWlAAiljIU JOMUdAWWlAW .~ ~"l~I!'~~1 =-n
es ~Je coruuulcacloncs e tn:ollu:d fLtl l~trn 11<':\'u,,'

trunspmcncla C' I~ua)dntl .de o/,ortulltdndc9 cl~1
Invcrslóu n lo.-iu, Jns pJn7.él.!J (,h: pals, nscgurnu-
do J~ rcalldnel, publle ldud r rcr,lc-.lro. fC'hnclcnlc~
ele las opcrucloncn. usl c-omo (.) pn~o dc )O~

GraváJJlcnes coi icsrundkntt!J~ (!l'nlro' de , JO~JI
.prtnvlplos de tq'JI(1:v 1 v prOJ'o,cbnnlJd:,rJ cstn
blccldos CI\ nucs tm (.,' U(\h: lO I1 t:',ck,,;\1. I.{')~

crnlsorcs tcudráu.v » f ..~" Ir'!; C~l!;,'":', la ltbr r uvl
de clvcclón de lo~ '·.l~f( .,: l. "!r: llt:l~or·'.ld('n de.:
sus proplos liluJ()~l \·;el ,. ~" , ~ . ..

~ • o' • • : '. ' •

Ashllfsrno, f:lcúl:: .. r";a1 P<,n¡'r i': " '111\'" 1'Jnr'{to
rml n dlctnr Ins 110n .;,. " , .. JI,",":-: '1,7;,,111101' In!",

. rc str tcclom-s "I,~e"" :i , '" ,1 I , ~'~ ht ~ ,.: "':'~'J

ele U n l'ni e rll)'Il ftl 1 " L.,. ~ " 1 l'l' " .••• ' 1: ", .l" ',. .
silos c:oft-r.tlvos «Je a: l' " " " 1 ., taJe .. j

prlvn dos, I:arunlll'rll": CI t '1 ,,. l', 'r " .... I ,L. '''c r' '"c'" .
tcncla: )' las (JlIC' "~S"Jlf.:l ""'·~·~.~'rt:\"i ""til 1:,..
trurnvutnr la <:lltll'naclún del ~ '·'f~lr. ·t:n de.: ,'r'trl'- '
nntlvldnd oblll~atorlade tlt ulos valor c s rrh'adc::
co n ofcrt a p úbltcn. 1

D~I eruple u e n 1M Admlnl.tr.clóu
Etnpr~••• y 50cled,,11 c.

Art. 42. -- En (,1 :\Uthlto del J'ude' L<g!~,da 11\'0
Nacional, Ul'J Poder Judicial de ,,, l\í\clún. cle· Ja ,
Ac.J''''nl~lrilcI6JJ Públka l.Jac.lollal cr:nlraJl7.:HIa 'J '

t1C~~(l" n lr.é1 Jlzacla. '·Il.lfcJ:t(k~ :111 I :"\~ qlJ 1c':l4l\, t'f1 IJH C . ,'

~a~; dcl E!,l;,do, ~:or:Jc.'d:ldc·co lhl tsl;,rlo, !.(I( kU:l
ues nllclllllllac; ('on "ar·lf('~J.'-=lrJÓ;1('~1;~(:l1 rll:l}o,'. I
larla, !;()('h'd;lU('~j de t:t'e,noln;;a nllxlu, ~cn1rl()~ I

c.Jl' r\ll'IlI;,~ ('~:pc \'I;,k~. \,:1I1CO'; ()r.('I:aJ(.·~, 0hrns:
~ ()el ale.-:; )' 01 1: :111 " Il lO S U (' " h.' ~ 1" l' \. t~ f< ,n: "(" s dl.' J 1

~e..,.lor públko)' tocio '''lO (',,'e c·~.':I~:d (,,0:11'1:'1(1 :'1
r~Jl"l' ~lI llalu';IIl'/, •. IUl ~C' ,,,HJla, cJ"';"lh' tJ
r J: t;~ (. ell' ( . h' 111 (1 (' ~ J IC ,,1:, (1: ~ (\) eli;, '¡l'U ni: ,el¡I~; : 'j
partir de la t'lltr:td:\ ("Jl v:l'.c,l( I~, d,: (:~Ia It)'.\
t'((,TltI:" (Olll,.:at:'( !Ct'H'" () d ... ~.IE:":1(·!(),II·!; de
p("~e~ll;tI '1,,(.·III'f"''-'':llirU:'('I)H..·''(:Jf l'1,~:,~.l() ""1

(se 't:ouÑ:plo. Lo!; ncl05 ()\ié-:;~I ro di:::"'nn;·'.-':
scr;'Ul nulo.1 .r no I',oduclr;"lIl n~JltLJl1 cfrclu.

(

. I.~, prohlbJeiÚI' (:~t:1bk('ld:,cn el p;\, J-;l.fo prrr',:-:
d",'nlc no. ;-alean/;) a :'(1'1(:110:; nr¡~;anl=,~n()~ qlJcl
':Ul'lltC~1 ~OI1 ~·;lc:;'\nlt.:.s n .~:.ubr h ':n s~I~.c!folruelll·f

ras. .' .' .. ' '. .
" r

'. Las c:<c:cJH:lolV:S a esta nonti:' ck()(.'Ji'\n l'~~("
bJcCCI'~iC por nelo :\JrJllfll~lr:tl'n'("'p,C:~(l. 'lIdl"'
UU:lJ p:\ru cad:l c.aso)' [u "r!;,d\) e' 1:1 d~lcrr1JI":l

clc'J1l obJcllv~\ de :,",1j 1Jl'(..c~fd:l(l, :,d"l'l;l'Ja~ po,. el
l'oucr EJ(:cl1ti\,u r~:Hje~J):,J (~J1 f,ctJcrd" Or:ncr,,1 de
MIIlI!';tros. por llconJad:t ue Ja Cor(e Supn',na de
JusUcla de ];, N;\('I(,I1, ro" nC\Je-l'(]o ch' los I're,.l
uente!i (lc :ulIb:l.'j C¡"Hll;U lIS del CUllg'l'!;O rléu.:lo
nal)' clI,el !\J110JlO de) T. Ibu,u;]1 de Cuc-ntos ~\ 1:1
N:lc'ón, ill(:dJaJJlc uCUC.d05 plenarios de sus
mlcrnbros, .' ·,1 •• ' ,,:.'. . .• ' .. : ....... ,

. :' El Puder r:';'('utlvo' NacIonal pocj,r. rcuhll:..,¡" al
personal ell" jos en(es n)en('f()f1l\d()~Cili') pr1rllt'r
púnafo, l~ Iln cll' obtc:ncr u.na '~H'J()r r;'('lonallz;,
clón eh: I,,~ tt'CurC)J~ Jlunl~HJUS cxhtcI,tl'~. dCllln)
de la 7.ona i~l'o~."dlca dt· su rc.:sfc1cr,('fa )' l·~(·nl.)-
f?" en ql~C :rt,·\·'~l('. , ..

.• AIJ:iJ()I~a"rl'~l~l:tdúr; :t la prl't;crfpta 'l'JI <:~Ie
nTlkuJo f'.·I~I,.ú l'JI el "'l1bH~) ue la ~~lJll'c-I"al'dad

lit" la Ciudad dc' B\"'fl("l~ AI,,'~ Y del le.·rr1Inlio ~u"p'~'lJcI('~e pI" I i rd;,i'O de c,,",,(o O(

.N:l('fon~1 ue.: Th:tr;, (1.-1 I"u(.·,:o, 1\.,I:·"lfc1a ~ fsL.'; ¡IIRO) dj:,~. ;. J':I~11r .1..' 1:, \'lt"I.lC 1:1 de 1;, J'r~

del "".. nUco Sur., .__.,." .... ,.__• !:'~':-~II' ..':~Sl~~~!:.:'~,.I(~:",",:.~ ..~~I~~!~<.'

. ·i
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Comercio y AL •• t e elrrrlent o

.~ .:4~ ~~:. í 5anealnlcnlo dé ob,a. aocl.Je.
~.: ....

Art. ~2,'- Crl:nsl.' una COIlIIHI()u tilO Sanea·
ollenlo de Obras SO<'la1cs, ""egineta por ~\....'
n·prcscnlÁlllte ul·1 MInisterio de SaJuu y ':'cr ,:' "
&K.:lal. uno dd ~'flll~ll'rio elc TrnbaJo )' SI ~.. '..
ulld Sodll1, uno del ~1Inlsll'ri()dl' Ec"Onon,In, uno
de Ja ANSSAL y uno de las Obra~ SodaJl'~ P~~-."

"

Arte ~o. - Fneüha~c ni Poder EJlTUUvo Na-¡
clonal, rXJr l'l pla7.o Ol· ckJllo (X'lIenta (J no)_~~.':..\_

(Jcsde 'inVi~e;lcla de la prcscnic'Jcy: nautorizar
la frnpor1acl6n de uquellas mCl'cudcrSnn cuyos
precios superen los niveles ré1!0nnbles, o rcs~

peclo de JU5 cuaJes 1)0 ex1stB nbast~f!1.1Icnlo

~~n.c~iC"I~lc. r.M,u el. n'.CrC4\d? ~~~.e.r~.C?:..; .... : ~ .,'.:

Esla fncultntl podr:\ ser eJen~lda por el Podr:r
EJct:utlvo!'Juc~lona'•.nü obslante las prohIbicio
nes que 01 resp<.:clo L"Onlt'l~gun k')'es cspcctall·M.. ..... ·,m .. ,

:,:;;>"}i:~::'<V< ~~:JruU;'~XlI .: ., ,
... ,,; lo';, • ) e 't '
";:~ '~ .• ~:":. I .~~~'¡¡C onel OI.).IU 1l.J'.~.. ,.

-<JArt·" ~'1: ¿'Los ~ctos J;~\'Jstos en los nrlk\Jlo~
33 J, 333 Y334 del nl'~lnnl{'l1lo C~n~ula.r poci,,-,n
ser reall7..Hdos ri opclon dc:J fnlcresndo l'n las
onctnD!II r.onsulnn:s ele J~l Hepühllc;l en cl ('xll'rfor
o en el Mlnlslerio de Hc:lacloncs Exl(~r1on:s y
Cullo: SI &c·n:nl17..,n:1I en el Mlnl~tl'r10 de Udn
clonl~3 ¡':xll'r1on:5)' Culto. el n':-ulu,(.·1 ftil·rit úh()na~
do éxdu~h'nn)Cntl·(·n dlvlsns l'n In ronna cn (JUl'

de.·termlne dicho Ministerio y M' Ul'postt""in l'"

In cucnLR que Sl' nbrlr6 t'nt,1 Banco dl' la Nudon
Arl!c..,ntlnn, qUl-dando rnr.ulta~o l'~ ~1Inlstl'rlo d~
HclndonelLxlerlorcs y Culto n trnnsk"r dkhos
tnlPor!t:K' en dlvlsn~ n Ií\~ cucnlns ('stnbJcrfdns
de ncucrdo con l" nrtlcuJo J' dd I)l,<:rl'lo Le..)' Nt

JJ, JJ~/(j2, . SUSlltuldo" por l') .l?l'C~c:to Le:)'
N·.4C34 / GJ ,J. " ( - i... .: ~,'. '. e" ; , ." I . l

~ -1 \_. .,.... • '. ,..... f " •

....,.~, ;~".' ;J.(. · <.... ; , .. ~

.• ;, 0.,;

CAPITULO XX 111_

, I

,CAPITULO XX': .... ':' ':';o"'~ "~
I •• ~ •• : ... ,J,

I Soeledadu cornerclales I
Art. 40. - Durante el plazo de ciento ochenw¡

(J HO) dios a partir de la \'I~cncln de ln prc8Cntcl
hoy no serán de npltcnclón los nrtlculos 94 Ine. 5;
y 200 de In l.ry dr Soclcdndcs Corncrclulcs (Lcy~

N' J9.550 t, o. 19H4). '"
I " . ': '

o • CAPITULO XXI

l..as facultades otorl-:ada!i ul Poder EJecull'·o
Nacional en este nrtjculo !.crful eJl'rcldns o cu su
.1Juullo, por c.:I'nlcudl·nllo de la Cludild de Buc
IlOS Aln:s y t:1Co\ll·rnac.Jor dd Tl'n'lIorlo Nncfonul
de: Tll'rra del l:Uc~o, AntárthJa e Islas del AlI.\n
lko Sur..

L.a ru('ullnd c:onfcr1da prc:l:l'clellternl'nle d<:
ix.·rú ('JCf(~lorsc.~ dentro dd pla7.o UC' ~c~nLn (60)
dias c.:onlados n partir de la \1":\"l1cI3 de In
~·,.:lóJ'n~·nlHt·lcill dl.' \..~lll ky. t~uundo 'H~onl'b dl'
SC,'f\1c:Jo nsi lo nconsc:-Jl·ll. ba~tnndo la Invocaclon
de: e!»tns ültlnlils corno tiuflrknll- moUvncl6n
par;} olor~:lr kglUnlldud ni neto p,·rtlul'nle.

'Art: 47. :""":-Elmonlo indenlnliiiorlo,qut'Co
nesponda ~bonai por la baja dls pues la como
con~cuencladel ejercicIo de In ntribuclón ron ..
renda en el artIculo anlerior serA un mea de la
mayor rcnluneraclón, por un (]) año de ~~':JGa~~

dnd o' (racclón nlayar de tres (3) meses.' ,'::.: '~~',

EI"nl'onÚ~ :ióiai de' Ja ··Jndc~nl1.ncló~·"~e~·~~n\
efecllvo en, el lcrmla'o de lo~ diez (10) 'dlas
corridos desde el momento qU~ se ~ls~n¿.~

b~~?::.;r~·,;:Y(:·~:~I::;;~··:~;{~·;::X.~tt.ii¡;
lndcDwlzacl6n por antlgUedad.o poi''' ......

.~.' .. '.... :-- :< ~ ..~,~:' ",.:.~e .•~)I~_oi":" 1....::=" .:-:,~.~~:.<" ~3.

·Art. 48.<-:"·S~slllü}'c5·e.~l nr1tL~Jo'245'dcl
rt'~"J)l"n de cónlr:'to de trnbnJo nprnb;i~~ por'l~
Loe)· N' 200744 (L. O~· J076) por el :;Igulcnle: . '

~j"~;.k., ~.....

;'.~.::.:,~,;~~~~:~:,\~;JJ~~"' _~~~~__~.........,.,._................. ~~~~~~~~~~
= /~.¡.;~, dctcrmlnnclén de 11\." rcrnuncniclonc8 del perao-¡ ~'-·ArUéuló24[). -lñd¡:;iñ¡:¡l7.ñélOñ por ónii~oc~

'. >.;y r.:ll de los poderes Leglslaüvo y JudlclnJ. de J~. . ~dad (, clclpldo.·.~n')o" ~~ .. d~ ~c~pldó.dl~pul''':,'
.,'f1";~':~., Nación, Durante el plazo establecido en el pAtTa-l· 'topor ~1 empleador stn Jl!HLb enusn, hnbtcndo o

ro nntcríor, In Cárnnru de Dlputudos y la Cómnnl! no mcdlndo prcnvlso, él4\c dcqer~ nbon~~ ln.~..
I de Scnadcres de Jo Nuclón en l:Jerc1cto de ,u,,~ . Irnbnjndor un" Indemníznctón equlvulcnu! ~1 un

atrtbucloues, harün SU)'Q' la pollttca anJnrinl del: .(J) mea de sueldo por c,ü] .. 1:"\0 de 8t:rv1e~o o;
Poder EJceuUv~ NocIonal pnra 8U8 empleudoa.] .(nacclón mayor de tres (3) n'l'6cR, tornando corno
dlctnndo 1M rcsolucloncs y áctos que fueren bUMo° In mejor rvmunvnu-tón mc nsunl normnl y
pcrtlncntcs a efectos dc·~flj.'lrlas rCJnur~~01c1.o~C•.1 hnbltunl pcrclbldu ' durante el ü~lnlo nño o.

del pc~on~~,<:.i.;.;: .. .,: ~."<" ;.:.; ;.i) ';:¡'~'1 durunlc ~1. plnzo dc p~"lllcl~n L1c scrvll;lo.;,:!: ~l

l-:n'cl pluzc? antes referido, Jos Prcstdcntcs d~1 El Importe de esla tndcmnízru-íón en nlnl-:ún.
las Cárnarns ' Lcglstatlvns de 10 Nnclón rcdn~-~ c~so podrá I4cr tnft:rlnr n dON (2) JllC',...C:S de sueldo
tarán y somctcrñn n nnlho~i cuerpos Jos proyec-] t'.nlc·uludos en ba~L' ni blslcnlll del vflrn\ro DntCj
los de reglurncntactón de un nuevo !=sc'.l1aIóp Y;: rtor". . .;. ¡' "". . ..•.

de Jo~ .~~~~I~! ~J~~vos d~_lro~~~o.:. .~,t. ~ '1
~ .' , •• •• : ..• ~ . . .J

. lnvllase"o la Corte Suprema dé Justfcla de lnl
.Nadón a ndoplnr 'proccdlnll~nlosanálogos con

J

n:J:,d6n n las rcmu~~~.~I~~~~:~cl..I'~~n.~~?I:
cíal de la Ná1cl~n, : " ....,. .' .," -: .. ,~r·:.; ti :.. 1: "'.' ~; <.:";'.: ~'. 't~, .. ~: ~;'1~~.-:'l!'.·..-~; :,\ '~·H.: ~ ! ·.~l :

Invitase n las Provtncíns n dtctar normas anó;
1~~a5 Q IH~ establectdaa en ~,.lc articule. 1~1~
Provtnclns que dentro de 'Jós I ciento ochcntu
(1IiD) dins de la cntradu en ~~l'ncli1 de .esla Il'Y
nc; haynn snnclonado Jn'Je~..normas, no' podrún
n-dhlr nlngü n 111'0 de aporte del leso ro Nnclnnul
dcstlnndo, dlrectu o Indtrcctamcntc. u Ilnunclar
Incrcmcutos salariales no nJu~lndo~ n ,Ja~ nor-
rnas de este' nrtlculo. ',' ':" '.' ',.... :- " :

Alt. 40• ....:.: Fi\cúltase ni lu<jcr EJc.'t"ullv·o Na
cional para C]Ul" en el iuni>llo Ul' la1\tJnllnbln)
tlúlI Públkn Nat:lonal (:t,°ntrnll,;'H<!a o dl'~('t'ntr"

Jlztlda dl~ipon~a la b:JJa eJeJ personal villc:ulado n
oCJui-lIa pOr una 1~'ladón de rund~n o c:n'p1l'o
púhllco, ue~lgllndo sin c()ncur~(J, (JUC ~O;f';Hl· dl'
e~t,lbllld'l(1 y rt'\1~ !Jc:n: c.°n una de las dos Jlli\xl
.1':lSc:atl·G0rl.1S eh:1 reSIJ«:l·tlvo e~r.nlarúu, CS.l~l~
lo U OrUCn¡lnlll'nlo v11~cntc,

-9-



----_ ..~_ ........,. ......., ..

'n) lrlc,('),;r.,ran:-;e 'o ront tnu ac
~l~llar') Uf') ,J.lr1k';lo, 39. ,~o~ .:;Jgul
: '.'1.l. '\ :" '\ " •. ;., ,tI: .

. ~~! DI;~'(:ch!rt er:ilr.lni.'J~'~~·5
105 "L1LSO~ t1¿~, cnnu íbuycutcs ")
r-onc-ur r:n~!~"t\~" (~lOt~n;-. fa.ClIJrln<
1l" .~. ~ ; '\1,' e ...... ~ -Ic .las d cudns prJ
'.'":',,, " ..-Jbuto.'; y ~\Js ll,·tua tL-';liJ
aq',fP", nrJgln;vj,'"s con Hnl críor
"'\c!;trl¡'f) del r.l'J)C.Urso pn:vt:nlh

JI ~\ll\'o dc quíebrn, estnblccícndo
~ v condtcloriés para dicho .IH..'Ogln

_. .'": 'I"?" y'. ,' .. '-',: ,i:.,

. Aslrlll~rílo.· la Dlrccclón Gem
podr\ volar Iavornblemc ntc e n ]
'~\I~ p:,,:" nJl-Jl e n ' HLIf propucstm
;v 'H". tos prevcntlvos o resoluto
loq t'\'JIro~rc\ral~()~ en tanto se Oll

n!-tr;~t hlénttco trutamlcnto que
dcuda~ quhoC..¡\rarlas~. ,.'" l.:'

1
lJ) Su!'.ltlúyc!'e (,1 prhnt~ pún;

) J J por el tólgulrnle: ; !.'. '

,,;1-'1' Poder EJt.-cutlvo NálcJollal ti
.? ',:( ti bpol1er por l'I lé rrufno
J..'¡\,Cflll'lIlt'. con c:arf'clcr gener.
nll:ladaco .~(llla~, () radios. la n:t!uc
1.1 :H:t \Ji111~::("6f1 pll'\'ls la ('n 105
~1t:\)11'I tll'~•• J 'l'~l'IH:ló" lotn) o pn
IHT~:~ftrll)" por n)()f;l, Jrall'tI~Sf.'

';u:uquln 01 .. \ ~;.alt(·I(l/1 pOI l:lfr:l<
• ~(la,; ('(11l \od(JS o C\J;t1quki:1 ello,
"J~'t\ nI'Jk:H~lúll. lXTCl'J"'ltJn
t ~'t\ll a carl:n dc la Dln'C'rl{JIl G(
\'él, :. )0:; l"{1l,lI11'urc,tlc~ o 1'<:5

• t"'~\ll;" It:t.:J1 l·~'I'Ol;t/\.)C:\I"l'falt'
d:.'luo CUJJlp)hulcllto a las ubl!s~a

y ,k11\1 TId al)d() e 11 r, IJ ('a ~ ~o J:l rtt.) ~ l

d<: lkcto~I c'n ('lHllrrtvenc:FJil, ~

J)Jl'~'l'l\l:tl:lú" n,) ~l" 1'lofhJ/l'a
l~l!"'rc("dún InlcJada, olJ.... ·'vHcl:·,1
":PiHlktún n~,l'.:aJl.i'ad·'¡ • () dCII\
da. 'I:.H· !J.e v, Ile\) Ir: tllrl:\~ ¡ i. o llldi
el rl'5po.\!,,,bJ\~-,

"t'-e) ~;\J!jtliúj'és(: (:1 "'~r(:cr I';\ir~
.) 15.por. el slr.u!~·llte:·~' . ..l , :; o': J~:'
,,"r'·,' " ••••.•• , •.•••.•.•.• \ r "'., ,

~"Yl\ i~~s~ fr' ~:to~ ~h~djc;\(Jo¿~ C;l ~1"1
~~rortc ':n cónc~ptood~.u'cl1J.:l)
t~.~)·jC:~,I'C~élrcJ~.orJos J\~ podrá
7~lJllcdc ar1,ff ¡U' nI 1110(1(0 ndcul
1:'\' tasa t.I~ halt'li-s nr.tJv:l dé c

ulJlti"..(~da ¡lOr el Bnn'co de In Nacll
3U~' opc(n~lone~ de: c·ri~<.lllo.'~fjJn

npllCl\clóú de: Jos Jntcrcsc5 '.ru
roso.s ~n que ~'rt,,~("Jn·~~:'~': \'". ,~;

1~:¡:r}1';l)f,:~;:::r~~ >~·1· ~.:;.;:;;~
,-;".(:.(1~:~'V(:~la. ele IQLllU:r,;¡ .... ~, hu

'.~ .~.... '. ..'

:-.: Arl.·GO. -:- El l'r~tll": Ej~c;,.·.lf\·t
l!;lll/":\ril~ Coordfn:H-:o

, ' l: Srnp~IJ~~

,; .

-------~ -'''' ..

CN>rrUI.O XXIV

lnatitulo. )' Org~,d"ln¿o /H1t lÍl q u l r.0 3
,':'" : . Nacional,:.

.............----......-..-.---....---...,---t-----...------......
vjlif:in1t··;~ -i\-I()~ (,:r¿'(.'ios de In npllcnclún u~ lu ... ; .. ·:~~-::-::li,~r::cAi,i:riiLO·XXv~
nolll'a~ del prvsr ntv Cnpilulo. ,. ~ .. ~::' , .. ':"' '. . .; .. ' .. " ."

• h, ••••. '.i " ",".;:' ';f l
' Prueedlmleuto 'lnlI~

/u t. 03. - El J'oclr r l:Jt'cut 1\'0 flnt'lol1il J PO{(" ., '. I ~. : ...... ,". ", ~,~ " ~ ,. ,,:,~: ,'.' .:.

oll"/!:lr u los ~I~l'nll:s del S<:/-tUJO Nnrtouul ,·'Att' '119', ,', ~t Jlr. .. l' ·l-. ~
r • '-l. • - l' on JlCa9C .1 LI'-/ : I

Salud), IUf; ()b"T1~ Sod;¡k~ I'lo\1IlC'lall'!i los r 1U7 8) '/ ~ out.. :'n(><J.~B(acjonc'•. <J
lntlIH:hu"il'ntos IltcT'.ados paro :\lt"Hlcr los fOltJ\Q:)J'\"('i'~, '. ..... I ";,I,,·~.J.\,'
IP:l5J\'OS o.Jgln:u!os. elII' (laant'lllc', ('1) ~,U5 PIC'5.! ...,'",. '.. .t: "~' I

[tnrlonc s J11l-d!fo·J1 ,.I'.ll·"l·f.;Jt'~ o dl'~ lIn:&un!j u 1;)·

1

!,Uh :"fS h ' l u :, a -d c !" , ....tdill;.c! ':'lfUC: H'I~blr~ .. l' ul:l)
de Julio ele JUHg, 'j\'L' i io ~': ':rwolll,aH'J) pn:s·
rrtptos.
~ 'ArL 64."- Á Jo" \~~.( < to s 'r-J"Trjl~:p;~e~tu en .:j'
nrticulo anterior. 1'.1') 'lf"'llll'~; -Ir] ~~'~~1I1 ,t t\aclo·
na) de Salud debeT ¡" I i c sc u -r \1,,:' • licitud
dcbldurnc ntc fUl1d;ld'l .I"l e J~,' (",'·ulsi·..J1l rrcélda
por el ar tículo 52.1~ 1~'I('I' " rc~nlu('ltll cj,·lt'rnlJ
nará la pruccdc ncln o no 1.1: !J5 rvcn !"u~ ~(Jlk(-

L."ldos.' . "

fu t. ~5. - El Podc"r r::jccutlvo Naclnnal. ·u~l.a·,
\/C.'7. Ilcordados los Ilnunclumtcntos ~(llldl~~',
Jos asll:narú c n ha"la vc ínttc uo uu (2"1) r~J.\-'.""':
lrtmcs tr alcs. rc qulttvndo en opo, tunld ad tIC
cada pn~() la co"for JJJIc!;\dde la Con,I!","', errada
por el nrticulo S2, la f)IJC efectuará el ('0&1"01 (~;

In ~plJc.~~.I.~n de aquellos,.: .. ~ ", ' ~: 1:, .

tf. ' •. ~- " •

L) Po~,,·,,", JdoJltldiH) () l'l til u/o hablUlanl(."
l'~;p{'cifl('(J fJUC: urlc, uJfne la n'glans,,'ut;lcJÓIl
1'(:r lJn l'n , t: ,

... tul. ~o. -~ 1..0:' Pll'sldClJ:CS o JJ~",\Irl\.:l ~JlJtor1"

uau c.·JtTulh·;) de los l~lc;lIllJ(u~. )' orral1l"'IIl\J~

lI\Jt:\"C¡Ul<:o~ I»a"lo, ank'. no rill:1I H'fe:ro!o., c'u)'ns
rUllrl<Jllt'S l('n~llll "H'Ic1l"lC'li' dI, (-( In f) IlIdln:('lu
t'n la 1IC'II,idiHI C'PIlIf'f(·I.tI (1 JIl.lll~" lal nadonaJ.
ddH'rian plopurH.'r al COIJ!',(Jt) Din ('lIn) ti ú, ~all() I
c1\.'udnllnls'li\('lúll r:(}n(·~'}\OIJ(.Jll'I\I" la~t Illl'dlcla~~I
CJue l'!¡UIIlt:1l lIu·t·!,»:ul¡lS }' (·OII\'l.'l1ll'1l1l'S r~ll'''

fIlf'Joriu la (Ihknda y ('(i(';¡('1a de I;\~. JHL'~,tildf)·

, IJes )' ~011H.' II d (1 s ¡Pi h~11~ 1" () s ul ti r ~: IIlIs 11 )f l. ~:C r;i
t:lnl~tl'lI (·Ortlf)(,·lcflcl" (').·\'ll1sh 11 cll' In~i J're ~",kl\·

les o III;lxt.na éIlJlo!icL,d (J('('UtlVil dl' )()~ )Jl~tilu

l()~, y or~al1l"J)I\lS nut;'rqulcos. 1l;H'iollak~. l"dl·
c;uJO!'. dl·S~JJI)¡H. lr;L,,);,d,H. prOIJ1U\'l'r y rt.·IIKJ\l'r I
a ~u Jlt·' ~un;ll.

, . J\rt. [,7. - J...o~ ;'~lllll'~ que cJ'n'::1I1 (1 control
tic: J~, IH~tI\'I(L,d ('( OIlÚ'lllc'a Jl·~:p('clh·;'. ('u:"qule
la M'U la dl"lItJ'l1ll1ilC'lún "'-:'('111(':1 dtll'iHI:CI, ele,
lx'rúl) U:'Jltlf lo~. ~Jgukratl'~ rUJ'.a1~II('s:

El d('~('lnJI(''-lo dc: (·~ta~ r\Jrldon('~ ~l"¡"' l,.cor11·
pall1Jk (011 d (Jefe'Ido deo 1\l"llddadl's eJe cual o

cJllkr l1aluf~dl'/;1 vllu \J1.,da·; directa o Indlrl'C'ta
rHcnll' ro" );1 Induslrla o ('olnnclo n:SPCT'O ue la
E\}~,.I ('JC'rzál ~,. fundún, Il'~ullfalldoll'!inpl\t'al)lcs

!.;lJnbl~.. las prohiblcloncs é lrlroñ;paUblltdnJes
quc csla1.Jk'cc la 1,(,")' U~ 22,140 palu el personal
dt: J4' 1\dnllnlsll--aclúJI PúLlIca Hl\clonw.:: ;.,,; -
, \~, ... , . . . .,: : . : ... ; "., \'

.~ Art. 58. ~-I}clúr,asccl1l\cl50IJ) del urtJt:ulo B'.

u.e.: J;~ ~CY, ~:o;'Jt1:~7~;' ; '>:l·~i~.,\ .~)'. :.:','.. \~~?,:'::~;'~.
...~,

..
, '
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~'.: • '. ¡,.. # ", CAPITULO XX 111" '. ............
.: . ..... . ",
;~ n~clmtD Penal ;J',lbularlo y Prevlalo uu! ,: ~
1..·.·, ." l. • ,', • t '

~"Ar" 64 • .:.... Será rv prlrnldo co n prisión de
qulnce (J 5) dlns u un (J) a.10 el que no s c Inscriba
<:on10 c:oJllrl~uyentc.o NJJllO obll~.... do ni P~I~o de
aportes o t:ol1tr1bul'lone:¡ nl sf s lcrna nnr to nul de

prcvístún suuíu l. 51 por la I~':nn 1l~'J!nlhJ<.J <.Jl':~USI .

opcmcIoru-s, da: ~1I~ IJc"'t'(lclos () de :-t\J pal r lrno
nlo estuviera Ind udub lcmunt c obligado u hnccr-
lo. ,,':

r:-~'~~;:05.:~~:·,&.~cl·7~-Prl~riici~.'~J~PrislónI ~~
quince (l5).dins '0 un (1) nito cí·contribuycntc. o ,

:cl obJl~ado 'al pngo de' npor tcso contrtbucloncs ~

nl ststcrn» .nncloual de .prevíslóri .socfal. que,
omita en s"JS l1<..-{:lnraclone, Juradas una fuentc ,

de Illgr~sos, ·b.'~J~ E;~,~~d? '0. p~~Jvj~~d:~ ;~~.'.g~.~ j
·~lsnlnC&"lcl~n,·.en su Inl~grldaq!..~~~:~··l~i:·· :.:. t.' '. ,~: :.:
;: ':•.",o';·.. ·~ ',,!~' .V'?': 'Vl~ ;"i~.· :./.~~';;".,'~.~!)~~~.~ : ." t.'.i:~~~:",
~:l: Art~·~f36f.';-~~ Sc'~ ··~prl;ri{d6~~ri"~pr1sf6rll~¿~.:
qulnce (JS)'dlas a uó (1) MÓ el cor)lrlbuycnlé:''{,'l
el obllr.aqonJ ¡lago de nportcsó contríbucloncs ..~
~nl sl!i~nln n~~loflnl ~~ p~~sIÓI~' ~'~I~I~~quc J1~c. ~
'~(,)LJc' juego ~c 'lIljru~ o' tcclstro!l·:conlnblcs,.;
cOlllpJUÜanl¿s ~b>ó.rcñlvri~/~o·:·pñ:lé·ridn~hncer;
'valer docurncutos slmulados o r~lSo~'p~nJ\J'U~~~
:ncar·p:-t.,;lv·o5::flcUclo~.: ...::~'r~t~'j ~·ii·~~~~j't'I...:l~::.'~i :.,

.....~~; ......:. ".'\"\'" ,~~~. 1,". ,~~ll~'·~:·(fl,'I~~'(..~,*,,~,,~·,·,:';:.t (:

, ,/u't, '07. :~; Scrh :it:pi1~Úd~·'o(~rl···"j:Í1~ion\J~ ·~9S.
J2) .~ St;1~" (O) 'ii 'lo~¡ .cl·.il~cÍl.lc. ~c rclcpc:I6n ~.io "
.pcrc~·ptlú~ C}\!C ~o .tJll~;r-arc·~\ sil~~cL~do Uempo ~
ti .lr1uulo o 'el OrJOr(l~, ut·~Istc;~n.~ ,nnclolll\] dl:~

.E·'~'I~lón \socinl~éíl·l'U):o'·~~er·o Cusltx:ilal.·~l\i~·.:
I leln cnll1\clo por uno uc esos lHulo5.-\ ",, t~~.
b'.r;·.·.;~· r~ ·it~ú ~fl .:.\- ~~ ... _.,):_ 1.~.~:.~·:"~i'.I·~,;.·~ ~::",,'~"~'::

.' Art; 60:~'St:r,ü'!épr1I1Jldó'conprlsll)ll.dc·clos":
(2) u f;cls (G) (tf\O~i el que SltllUJt' In existencia ':~t.:',

Illvc:r~lonc:scon (:1 obJt:ltJ dc oblener fnlne¡uklll!)'
o dC~'~r41vndorll's Illlpo~IIJvu~ () nrllculc rraudu·
)cnlJl1ncnle\tl.·f~ilrlC:Í1t':-\dc pronltx:lólI o ellO n:lnlc- .
~"05 •. rcelllljolsos. rC'r.up(T(J~, uc\'oluc"onc:¡ de
hllpueslCl:i () ~'u"~JUIf")N UL' cuaJrjukr llalur~lc:zu.
• 1 . , '. ~, '. ..." ,

. Art. OD. -l..n t:xprt.·siún "pro("l'~u·(Id ni tkulo I
179;scgullclo p:,rraro. del .·Cf>dlgo Penal, C~

'complt:nslvn ud pr'O<'l-dlrJ\knlo ndnltnfslrullvo '
dt'stlnóluo él la dcIl"1l11fnud.\n ele un 1J1huto. o de
ti"u oblf~íld'\n tJc.;LJda ul !i1!.ilt:t111l nadollílJ dt: '

.r~c:v ls IÓ.J~. ~'o.cl,ltl<~:...: .! i. . ":c.• ' :!'~' .:;'. .... : '. f
Art, 70. - 5<.:,.;\ rcpl1ndciu (~II prl!ilón eJe uos

(2) :i M:ls (G) oño!: tI quc con (:1 fin de evucllr lulal
o parc:lalnlcnle c:l P:lI:o Ul' tr1i.Julc,~ o de ~)porlc~

o (.'on\11budone.s al ~btcmn nndonaJ de' plt~J·

,tón social. hiciere vn)er nnle 18 Autoridad de
Apllcndón 0cums 50clclurlas o fOrlna3 (:ontmc··
'tua)c5Instrummlnda~o rcgl51roous paro slnlU"
1nr rctncloncl o negoctos.·o con el "d~mo obJelo.
n:curra a ln Inlerposlcl6n de:pcraonn.s nst~ ~.

,J~~~~:f':,:~ ',: ..·.. ,--:;·t;·.<~';;; :~:~. ~::;\ :>:'~"I
~ Art. 71. - SerA f"C'pdmk1o ron prl516n'dc úo. i
(2) Il -.cls (6) n/Y:)15 r.1 conlribuyente que ~rcclúc ¡"

: raclumclóric5" (j-\'nJunclones . c'ñ t:xCt:sci"o- en
~·lh:rect.o C!~ lnnlcr:1n' de Jmr<?rlndón'o' cXpOrLu-:

~¡~f.~r·J,:"::~~ '..~;:;:~; .~\:::;! ¿,':..'~~,.:;:; :-- .~'-<
(.!Arl,: 72~"~"EI \l~;~' j)d~~rltl'jr';lr:n'(~ rC'~JL7.nrt; ~
I nlguno de los )H~:ho5 punibles pn~vfs(05 en 'cl
r;p~~sr.nlc CnpH~s1o'crl rrprcscntncl0n tle un .. ix·j-::
'\sonn Ci s, CAl o Jurldlcíl ~H:r{l lr.i ,tejo como autor. uln
~ycrjulclo de los rt"gln~ con~unes Gobrc uuloria y
!p~UcJJ~i.~~ ~rli~l1nnL ;:'l~ "~'l'~' ~~'~~:~~'~;~·i~;·~):~::,-::·

,',..." ":\. ,.0 ..

lcndlc:rlCiñ a~tI~QrJÜI \-enlllS d':Jos-lnrnucLJlcs
del dornlnlo' 'pnvudo del Estado, UC sus entes
desccntrultzndo Ó de otroeme en que l.:1 Estur]o
Nuclonul o 5tHI en les' dese..entrulízudos. t lcn¡:an
parttclpactón .tota] o rnaycrítnrt« de capital o de
ht Iorrnaclán de las declslcncs I soctctartus;' que
no sean ncccsuríos para el cumpllmtcnto de 6US

Iunelones ~.·~c~Uó~.·:. . -r.'. ~.'. :':~..~ .'...:}.'

. ~t.· 61.~··~ A 'j~s :~re(:to~ Indicados ··c:~ el
urtlculo anterior Jos organlslnos y -cntldudcs
deberán prcsentarvdcntru del .plazo de trvlu ta
(JOJ di.... contados u parttr de In v1~t'rl(~ln de lu
presente k)' la nómlnadc la totnlld.ul de Jos
tnrnucbles que ~5cnn y (~c: Jos'qut ~' l'nrtJC:n
tren, además, en condlctoucs de ser vcndtdr« y
una ~!iUmn~.I~n,dc.J plazo paro. proc~dcr a ~u

rcaJ~JÓ~. "~'~': \~'.:.~.: /..~,";4: ".'; ~."": '.' '.. ','

. Igualrc~516n deberá rcal17~rse'con relación
:1 Jos Inmuebles con respecto a J05 cuales el
Estado Nnclonnl y 8US ente, dcsccntrullzados, .
a..ca locador o JocnlArlo.· ..... :~. 'J'::". O.'./~..t., .

. Art. 6:2.'- Sustttúyese .el nrtlculo ~•.d~ In Ley
,N' 22.423 por el 61~ulcnlc: •... --:'~';~ .~,::.::: '.'

• • •• ~ • • •••• ..... • ••• .,» •

,-E&lahléa:&e qué tn. entldades aut6rquICl\8,
.nack>J~C:'. empresas, aoclcdndC1l vel E8lndo, 1

C~~~C~d~'I~"Ja-~~~-~'d;¡;5 i~~~ebi~s n (:Jlas
·lÚcc~~dqs. que rcsu Hen .Jnneccsarios : para. su
~csUór'l '0 la Seerelroia de Itaclendn. la"l:ual
SnlpüL~ Jos lin~rlc:s·.que n'Caudarc por tllch~
conceplo a )03 ¡'~ui-sostJe lú Cfílidoc..l ..l::l!~gllllcn
pn:\1s lo en el presenle articulo serA uc npllcn:
~lón·.oplap~&1.parn.,nq~~lIi\sc~lIdó.d~~ c¡~~ po;
senl'l I)()r sus csltilulos capucluau pnra la rca1l
Ulclóll . ,de · enajenaciones fn.llobllhirlns·;· COil
can\clcr prnrio n toda trnnlllnclón lendlcrlte D la
adquisición ~dc 'Inlnueblcs, .:los incriclon;ldo~

orcanlsmos' 'dc~rári'requerir' Inronnaclón 'u Ja
Sccrclnrla 'üe HncJeilcJa' oobrc la

o

cxlslciicla dI::
1nmucLlcs·úlsronlbJes.••.~··.;:4It~~ ..: .~;~'~": \\'·:¡,l::.
~:. ;~ ~ :~>~:. ': ':~;' ':.. ' ..: .. ,.~..... 1: ..,~\~.,,;..1 ;~, ,( .t(-"1,·

~'-:··.I''''J':''~·'r. ';, . 'CAPllUto x..'CVII :. -:. '';4J:: &:-,~.la:
' .. ~.'=... ;:~ ':~':'.: ..:..,... ':'~:'!'., ~',~'I"f.'·,' l .•t.;··~:'·:fj··:·';¡~\~~~

. AclccWlctou~i de 1... ·Unldades· de' CU~Dt'.'·~·;'. ~ "; ~...:. .':')::~.:.\ d~.~e.~~~.~:: ..~? ~~rr:;~~ ;.~ ..
.'.Art; 03. - Las obligaciones cmcr~cnleuue 105

coratrnlos de tiC~uros. emItidos en- "UnhJndcG de
Cuenta' de:SéGuro·(UCS) 5C 'rc~lr:lil duranlc el
pinT.O de ciento ochcnln (l H9) cJln~ conlndo~ él
r"'H1Ir'dc la \'1~~"Ilr.ln de lit prC~cntc kj', I>or Jn
mC'lodolo~ia clc cálculo que uclcrnllnc la.Super~.

tnlendcnchi. de Sc~ros dc.Ja Nuclou'para .~L"••.

~~~.~,~ .~~ l~\J~~..~~ .~.~~~~~~~'/~I~J~r:!;~:}.~4·.~:'~~:~~1~:J
.' , • 1

, .~slml~~d.· en J05 juldos' de conlenldo pntrl
monlal derlvndos dl' Contralos de Sc~'ros en los
que tC~~.lf~ Jntervcn~lón enlfdadcs D~c~umdo
faS. pnrn Ju netunH7.Jlcl6n corrc~pondlcnlco 10'
Inc~c:s de Junio y Ju~lo' pe' 19AO,' se op1fcnrdri
cxc1usl\'nlllcnlc Jos porrentnJcM 'de nJu~lc que
csl:lulclCO JúSupcJ1ntl'ncll'ncla cll' Sc~uro~ de ln
Narl6n para I()~ Jnesc~ de °1:0510 y ~cllcmbre de
19U9 n:rcrldos 01 tilslcrnn de UCS. Durnnlc el
plazo cslnbJcddo Cll la prlrncm pnrlc de c~lc

articulo. t:I porcentaje de net unlb.llr:JÓn de );'5
huJcrnnb.acluncs JudJdnlc:, no podn\ cxe<.:dcr lo"
porcenlaJes fluC cslabJC7.cn la Supcr1lltl'ndcncla
de Scguro~de la N¡u;lón pu'rn el referiuo sistema.'

• ,....... ,'.J"
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Cóoyenloa InternaclonaJel

" ~ .~. :

SI la lr.caudnr.lón 'de JO!!) LrH.>utcl5 corr
Jktt: al Tcn'Horiu N,l(:I'JJHd ell' 'Jlerra de:1
1\n l!lI 11ela eIs 1[) s ()el,,\ LJ;í n Ikv ~ lJ r. ~e rl'l (
tenl.c.I;"l.JU!il'c.:la Jlacr('r~al de.ese Tcq1lo1

ir.' n 1, -'--COMl'l:l1:NCrA. l ...a Ju~\\c\;\
,;d v la .Justtcln en lo Pcnnl Económlco
trnt.Jtt" de IJl'(~h~)~ co mct ldos ~11 1:\ Cnpltal
rn l, ~f1\ competente pnrn c~noctr en Jos 4

J'I"t.'"vIRtCJ" e n este Cnplí ulo, cuando In rec
clón de los tributos cslf n corso del f
Nacional o se trate de oLlígo¿loncs con el
mb nnctrmal de prn1sI6r, ~Ia1. . ,',:',:.'·t ':.'

•••• _,' ',' ••0 • •

- SI In' ~~:,uul\Clófl de 1011 lJ1hu to s con"

"'cr~ u la t."Jll.I~~~~'~~~.~~.~~~Iu~~~~~1J
I\il '.'~., ~("r:\ competente la ,,'u!;Uc:I:1 Nnr.Joi,
Cd,nln:d y CC'I1'C'Cclon:l.l (le l~ CaplLnJ Fr-

'. '.. • -:t.• •~ ~ fO ..., •• _.f11 0, ~ ,:..... ..'

EJ110~ t:n~s del Frcscnlc articulo, los 01

J1'o~ ri 'cuyo curco ~slt.la JccauJn.clón
'trib1)lo~ o oc' lo!; npr:lll's o ccnlr'budo
!.Ic; tr'Jll:l llndonal eh: P I cvl~lúl1 tor:lul, <le
;¡,.\lllllr fn el p'De't'I,o la funcIón de. 1'al,le
JI:,JI te, t: 1\ k'r. ll-r Jrll,HHJ U'':1 ud le \1 10· 1"
eL' c..! Jg~;' cJ r: Je ro ('t' ti Ir"le J ,1O ~j «.: J) 1,Ja 1eJi Ú.
t • l, lJ: .J • ,1 ,:,~, . 'í ' · "", : 7' .; ~:,¡, ';.:' . : ,'\ .' -"'

,lo: ,1 elC U:1. ~ ,.'" .J • •1" <J',..": ,t. 'i,\" .::'

,. 'C~,:~rirl0 f'~ h:',\c de L~'iÍ)\J'(J~cuy"i iCr.H~;
(;,Ir n (""[10 dr.' Jo~ C!;lhJu3 '1': uvincla:
LJ :\lIlllc prt~\'loA In JClIufléln u \~\1cl(:Hí\ rt."fJI

por,J :l.liculo 7lJ !-)(:f f'l tl.·culau!) por In!, f1i

F' o\'ll\rlnk~, la~ que CfilnbltTl" (1:1 n!;lJnb
úrJ~:tJln Jurlk'"J (·OTll}'clr:nlt· ('n .~~ JUJlSUII

"". ' '". ." ~ ~ ...... .~ . :: .. ... o'.: ~. o" ,

.hrl. (;2.:"- D~I{l/:aH'" _:, él1 tkulos :rG, !;

{lo l';\fTaro:47.'sc~undo pÚtTafo, ,lO, ,1D, S
dt' la I ......y 11.683 (l. O. ('n I D7B Y !-\.s n~l'dffl

lIes))' II ll:1kuJo).7 dc..Jn,l..l_)' lJ,· ~T'?~O.

rtl'~:JfPcacl~:)~~. :', :'~~,' .,::', ~ ,.~ j. .: ,{,,!"~../'~.~

) ". . .
Al lo 63.'- VJGENCIA. Lns tJlsposJcfor

~~I<: CnpHúlo cnlritrflfl cn 'vigencla eJ 1 (1 de

:r-,loO~~¡'\~;;::t',\.,~'<:, ',:' :~~:\ :',~o>','/'.:':,',
" CAPITULO XXLX ,.

.~. ·'Jt. "73. :.-.-~l!J pcuas pJ'C\'J~lroen este Cupl
"tiJl~ se Incremrutnrán en UIl terete de su 11111 Ih Il'J

Y de su máxlrno cunndo r.1 obll,;ado desurrullurc
'(.on carácter pr ínclpnl uno actlvldad Ilnnncler a '

;;~,~?~,~~~;~~;", ',' :"::;(~:~~::',<~::Y;'<~i~\r~¡:'
i /.rt. ·-74_ '"::,,, l.~ (1~lJlcnc'l\ lonuellnliBtu' por
.iilgu.no'c.h: Jos' d.~J!I,vi pn'vi!;l"'~l (:11 este CripHuto
-scrú pub llcadn en un pefió~Hco efe (:h~u1;'ción

·,~cncrul en el lu&~r de co.'nl~It~'~l:~.('I.:h';~ho,.n
~~~.:~,la~?c:1 ~~~J1~·.I.Hd~.. '~' ....._.; ':~,::..:!(,.:.\ !,':;:-:'j.';
.¡ , •• '.. I ," ..,... .•

;'., 'Arl. 7lj. :......1.;1'~' lli-tV'rJ t.:'JII'P:'~' de )0'; tlt'<\")!.
J'Uplnc.:ucl~s~<:Ii cr u t::"il\,J,) !túl,,:.\\ 1" ::\11') :.":
~i~nclo:lc."'Sque cr.lnblll'crJ lns kYC5 h ~bu.(nJid«¡ o
'~prcvt5IonaJcs"~~"~'··;·í ,. .... ; YO' •• ;~ ~:;p ...- ...... ,. .., ., ' ...
,:~"kt:~o. '~\.n i,t:n~ de prl51óri csl.nbJc~k1n por
:esta ley y sus nr-ccsoríns en su. cnso ,5cn\.il'.
:Irnpucstns sin perjuicio rile las srmr-Iones fI~f".lllc~ ~
:0 prcvts lorm lcs SJI evlntn s por Jn lc~I~I;'\':fon .vf.·,
: r.t:lllc. las C1U~ cont Inunrf'," stc ndo i'pHc:,da~por;
I:Ja5 .nut~r1clad<::; ncJrnl .. l~lrnth~l!; (:on'J1f:lt:(lh:=~j. "

l· '
" tu t. 77_ -.:.... Lon pr occd lmtrnto s dI' tll Ir r rnh in-

!rlón lribu L...uia o pn,:\'fslonl\l o th' nl'Jlcaclc")n rlr.
; ~:lI't"IOIl("~ pOr org:'lIlI~lno~ nd nlli1l~lr~llvo~. n',í
. c'OnlO lrunultll lar. tf:~oJuclollt:'s '1u~ en ello!; !'C

;<1lctCIl ru) (:ollslflulr¡',n C\lC~UOfH=5 pf('Judl&'lnh.:~;
'~ la~ r¡u('rt~lJa' qUl' ti(' Intcrpoll~an por la oulo- .
: trdnd od r11 fnlslr~\ tf\'n éornpc.:t ~,:rl\':. f rI " ras ~CJl-

I h:uclas que n..'t::"~;11J l'n lo~ pn)(.T~o~ l:r.tal>h:cf· .
'uo,~ en 1:1 prc.:~cfltc ley., .

l·' J\rlo '100'-- No 5C I'rncl'<kni 11 fi'"llarC:lU5" I,or
IUllo ele lo" dcl!lo~ rll'\1"~n~; C'I\ ('~;Il' Cnr~l\Jl(l~f"o

1

I'''O r eJue. dla rlt' L. nu lo, ttJ:uJ :\(1.. ,11 ¡('ti afh'u
t."1C::argnd., de: la flT~\Jd:,("lúll (!l·1 Ir Ibulu, o tlt' la

,o!)!I":1J(;lbn \~()n lol !'.lslcllla nat:!unnJ elc.: I'rt"\·!,"i~,.1

J,;od:~I:,:,.'. " , , .... l' o, '; :',1
"~l~ "9. _:..>I'J{OCEDlhlU-:n rtJ: ~il ~C lr~d;arl" de

i ~~rl Ir Ibul,) <:lJY¡\ ilT"od;H:lúIl cc;t{, a e'eH I~u del,
~E5lHdo Nacl<.'"nl.· de la 1\1\1f1h:fF~lIdad dl' J:\
e ;uo.lcl ue 1'u~"os "hes CJdeJ TC~I I iro, lo ~ ;;u:iollaJ
de'1'Il'rra (~<"I Fut'C:i), AIlI[\I\hJa (: l~la~ del J\lJall
lko Sur. 'n oc una (,blll~~cj(jll p:-c\'islollaJ con (,1

"51.51('111:1 11:".:1011,,1 Ut: pl-("V1~16n ~(X:!:lJ. ):1 uulorl-'
el: ...J (l(jllllllhlnllf\~', CUhlltfo lu\,'l.:rc· rno:l\'f,
bnslanle p~H-ñ J)f'(,:surn{r la c(Jr.aI~réfl ele lJn(~ o::
Jos ddllo~ prt~\ Islos ~Il ~t pl~:;.cntc Cnrit\ll~",~,,~.

:j,nuu, l\ la '¡~rHI~nclóll '.~ qu~ .!.:sl~., k'L\drr~,n~~1

~:~ :;I~,l:~ ~~'I~' .. ":~~:';~L~;6:~::.{~:;~:i~;~I~~;" ;:J~'~u~ ;oa;~ ..
~'~'lléJH() b;;~t:llltc~'C:l1lpl~"'.nr{l ·pclson:.lhllcnlc 0.1
p~e5\ln(ó n:~i)ol1~¿}blc, perla.', ;J(:oJ~J(u1d~lc: quln
~ (JG) rlru paJC('.quc: ptc~cnle su dc:~cnrr,o y
'ofrezca las pru('bas que h:l~an n su.den:cJl0;·;' ~
,:;. ~~:,.~: -,~.~" ,":~:~~~~;,~:•. ~;.::'.~" .'.";:~':.~:-i·( :'~:'.'" ::.~.~"

~:: Vcncfuo·csc'.plaro y p~ucldn lniPr:u~b~ qut:
sen pCllIn;:l1lc, la l\ut('rldod.ndrnl~l~l~U~n dls-..

pon'dr~i ~1~,\,.p,~(~~lc!~I.~),~.~~. ?,ü;!,'Cl1~.~~.! ~,~~~~,~
~gl'~,r;, ',:" :~', <:" ::::i:~lr:'':: :'y;~;;F.':jo'~r.~ fr,:":':':~':¡":'! :,
'., ,En c:t~;o. r.oJltr~rlo.·d.l'crl·I'nr4 el nrc.hl\1.' de Jnsl
:.t:(U:lC(Of)':~ o la ~uiitnrld(l('I~J1nt1ln'nlsh utfV;l JI

·C'Ju~· huhh'fl' JU/!;l,:. 1..:. llE':r~~:\("iufl Ol' ·nlll'V?r.
, r.kr;l':":o~ dl' .Juldo darú JlJ~ar:\ Ja Jcc)arTlat1C1rl

ele óLJi~aclont:~; dr. c"onlcnldo palrtnlonful. p"'r"
no hnni 1Jd1nl~lble la In!,L.."1\1IHcJÓn dl·.C2.Ulia

~.rlrll!l,,:~1 porl~)~; rJ\17t~I?~"~l'<:h~~..·;': _. .'

~. ' J,..... , "

• 'Art. 04. -- Ell'oGt'r r:Jccullro N:,clonnl
(raJl7.aJ-;°l, ("Oordfn:\¡:"\ ¡: I,npul~;ur¡' la~ II':C
lcnclkll(:!; n u~:llIz:\r !a '.!:' ;lJunu'n!ncI6
=-..q\Jt'JJ()~ ('()Il\cnlo~ flllCJ nadonales c"ya r
d~í'l:, npJlcal"lúu curulyuvcJl u 1" supel nc!clJl
l'f111'rg(,llda (:con()"ifcél qv·· s~.' Ul'l' J:u ~I p

l."rt:~.ull<: ley. '. • _.:~"
" A ~~c'~h:~t~'IrI~l'U"-~'~l~~~-:' lo':; 'I~-ri,i':;;;jfl';
nlltrH':ul prl(\IIt:,rla'llCfllt:'1 1;. ~lJJ)\.·"~I:lúl1

c.rf)eq;cllc·la .. 0<:1;.1: Id .. :uH:aJullll(O, lIunt{'1

j. L, p;,,,óuClhhh.d.l' la t."cl~·"tI;, <Id !~·c.l~r :
, IU Ilt:rtlruhL.uuo y flc:"ll'nln,f:,_adtJ) r:a la:,

~,,*,":J""""~~"''''~~~''-''';~ILI'JI''.''"fh';Hla~ l'" (',np'I'JHJI:Jlll"U'O" C'OIlJ\

~ ('~ pf."t:'"lrH~·I'h: Iv~ .11r1h'c.JU~ l. 1.. L.'KJ"" II.d

~~~ '.f4IlI4A"- W"A........,~~~~~~~~:':' _ .._~

J\TI. fJfJ.':'- r:.il eu la opof1unlll.,d pI l"\1hlJ

r"hll(:r p(ltr:,I~) u:.:II\t'U';ul(~precedente el t

y;,do IIJrnl!kn' ';\1 H:r,r')lIr,a~,I1Ic.1ad5~ dbr
l'l u,(,hf\,tl rJ('ln:. ltr.hlaclont'~. Etltlc b('n,_,n~'

~;("r:', "plh·nbJ,.: tina "C1.)' (,1 r:-nlpl:U:Hl,o debe.
nHllplJrll'c'r~lo (.'n l'~l~ 1\("10 " In~ obfl~a'

Ina(r.rla elt: t\ I="'t:~' "~:\{,'Jf')fl, nll':'go tlt'II'" ~
l,d':\t~;,c1:e',rnu Sll nchJ:lJLf.ar'Ic't1\ y ,H'("('!.Of

la ()LJ;\(~lún \':,luillilrla dc un" rnultu de
hllpp, 1'-", t:~:nblt·" tl'.:blc1¡1JlIC"nll' nclu.n:I~~:t

no c~:'t.¡", "11 s1.J:tla~ udc udnd ns. 1e.J inult
('(I"I\'alr-Hlc' u ctnco (!i) vr-cc s «.:1 ~alarl(~

111"lfano v n-óvil n! morncntodcl pngo,. i.,

.• 1 .l _



.';

_.__-r----.--_.."-_..._..-....---~
.,.; ...... , Cl:t.-;o·ro-.lu e::t>r~nlcl~ ""mnól.lIvo ic¡;;:ii~ .IÍ.~
lil" pllcncll"n J~ la P' L~\\tJ: h:)'dcba~. ~~Oh'-=Il.~
'en bcncOclo d,: ti~·úlUnUL. _ : .',.:. '. ' ...

~ ~'l~ ~~. ·~··c~~;\~n(~'\J~'~l ~Cl' ['j~cu,i\lo
·tlal:1onnJ. - AJJ\I~'no 1~'UAlj)O nuuu. '.-
~l)UA.nno A. OUt I~.LDE ..- f..blhcr 11;»'lleé l't-
rvyru An.J\d\~ d~ PéJU I';:.n!o. - JJ~(\Q .JI u.
ltlUam~. .' .

,
. nAnA EN l~ SALA b~ SI:sió'NF:S DI::I... C61~:, .. tl

oruzso AnCI:lll1flO"l~NUUI,:rJOS AIIU'::':;, 1:1.
l'I~Uh1En DIA DEI. t"E.3 DE ~1;I'nEt.lUfU:': U~:L. .
ANO. trill, tlO\'l:CIEtnOS·QCIIl:HTA \' IIUl::VE.. \

..: .:.' ':>: ......~ .'..":.~ ...,... :...., '. "NF-,(O I





ULlkl u,

.l

VIsrrO' lo d i.spu c nco :n 1~5 L~~l'í~s I~J:cs. 23.696 y 23.697

y en los Decretos Nrcs. 435 d~l 4 ~~e ~~rzo de 1990 y 612 del 2

de ~jJJ::"il de 1990 y s u s riod i f i.ca t.o r i.cs , y

CO~iSIDEP]·J¡iYJ :

se h:1ce n':t:'f"?:;arlO c r e a r' e n el ámb i.t.o del

u n or.:(J~~n'·:,:·,o d e c orrt r a Lo r' de la

I

11
u
1I
"

I
t

medidas tendientE'!s a la implelnent.acic)n del gasto acorde con

La s nec(?s.i.d2d'~s a c t u a Le s de la s oc i cd a d .

~¡:,
1

~: j,' ,-' ~: : ~ .• ;.: S , \.1. ~ l ; -: .; .: ': S

e j e c u c i ó n ~o.íPj.nistr,)tiva de La s po Lí t.i c e s que resulten de la

Que c o n t.r o de la PoI í tica .-)8 Re f o r ma d e L Estado

adoptada y en curso de ejccu t .": i r5n por el GlJbierno Nacional, un

1 as p a u t a s de po 1 í t .ic a eC;tJI1I_>fli CCl 'respecto del Sector Públ ico,

;,:;--ñ.1..i_~.adcs a fin de adecuar su e s t r u c t.u r a y f unc i onami.e n t o a

. I



las c i r cuns t anc i a s ac t.ua Le s , en conSCC~l.l0J1Cia, se torna neC~5a-

,.: \

rio e j e r c c r' un control externo qu~ ñSegure su estricto

las m.ís ma a ,

de b í erias y s o rvi c i o s por les organismos y el sector público

ent:re si', y con el s~ctor privado sean establecidas con

c La r i.d a d , traI1Sptll-t:ncia y t l e x i bi Li o o d .

• 4'

QUe 1a s i t \. -1ción fin ~ ne i ~ r a 1-J o r 1a qu e a ~: r a v i e s a el

la adopción en la

.ínmed í a t o s a efectos de incrementar en forma genuina el flujo

y y del Est~do

C.U:ílO i. ~·s r.: L ~':'.j .i. ~_ o.s e o n 2.vales de .1 a

SUESECRETl~RIA DE }~.;(:I!-~HDA, o t o r c a d c s por Entidades Financieras

Que C01:10 p a r t e o e I p r oc c s o es c o nv e n i e nt.e que qu'?d~n;

~

un i f i c a d o s ~n la r:-l]~nta d~ la 'fES0R}-:RIA (;El~}:RAL DE LA NACION, : .

la t.oc aLí d ad de las ("'l;:!)lt~S :=:::;r(~Cinl~?S, con s u pe rv i s i ón de J.a

SUBS1-:CRB rr AR I A DE Hl\Clt:HDA d'?l l1IJJIS1'f~RIO DE ECONOMIA, el'



iL~~~~~
BraciollaL

Q\.lf! r e s n Lt.a aconsejable una ree~;trl1ctll:cación de los

e s pa c .ío s f ' ·~51(;OS y s u e o n e t? n t r tl e .i 6 n b a j o u na mi s ma unidad,

dados en
-

locación, p r é s t.e rio n , c oinori a t.o u otra figura,

t d e s a f e c t.trido los .inmucbLe s a los fines de su venta y/o

est?_blecer óorrd i c i on e s oric r c s a s a s u u t; i 1 i za c i ón, C':)I)t..i.ntlando

con la política contenida en el a r t í cu Lo 61 de la L9Y·

Que ~sa r e c s t r uc t u r ac i ón , °debe e s t a r , asimismo apo-

yada en cr i ter ios de s ub s id i ar i dad qu e pe r ro i tan conso.l idar los

ob j e ci.v o s f i j a d c s por '"?l Gobierno !~~',r:ional, a t.r a v é s d~ Lc s

f un c i.oria r i o s y/o c i t u La r o s de sus o r o a n i s mo s .

Que los principios bjsicos de ~qujdad y justicia

p o r }(;5 s'?ctores de la

i np r e s c i nd 5_bl e ac1l~cuar los trámitesQue se hlJce
, -1'

rie c c s a r í oss p a r a !.-n:~li2ar r:(;ntloi:J.ti1r:5('1:o.·~S, licit"cio:lPS pub Li ca s

o privadas y c ornp r a s que no se o ric u o n t r a n rJ(~r[eccionadas y que

se relacion~n con activi~ades a cargo de las jurisdicciones de

la .:~DM !.J~IS]\P..ACION CEH1'pJ\rJ, SERVICIOS DE CU}'::I~TAS ESPECIAltES y

ORGANIS110S DESCEN'TRALIZADOS que se incluyen en el PRESUPUEsrrO

T~ A D:1 1 ~~ 1 SfP.7\ r:.~ OH 11.~ e 1 OH;~ T.J.



oue r e s u Ltia neces e r i o e d op t.a r' ined i da s t.end i e n t e s a

e f e c t uar' 11n estricto control d8l cu.mplimiento de las

obligaciones fiscales y previsionales a cargo ele los

prgani:;}oos y entes a que se ref iere el artículo 10 de la Ley

NR23.696.

Que a lbs efectos de completar el trámite respecto dg

los a u t oinot.o r c s oficial~5 d e s c i rra-i o s al traslado de

por subasta pub l i ca , aquellos a u t omo t o r c s qu e a la fecha no

hub i e r a n sido e n a j c n a d o s ni l::n+:.rr:(d::j'·)OS r.~n c e s i ó n sin cargo.

Que en la I nt.e nc i ón efe Lor r a r una b.[;!1INIST'PJ\CION

PUBLICA ~~ACIONAL moderna y.eficiente, es me n e s t.e r arbitrar las

leS :;: s t.:: r) o co~patibilizando un

si q n i f i c a t Lv o al:"~'~ni~o d~ su ef).c.i':-nc.ia, r e s pec t.o de un ~1:-:l()C

ce' ·to p r e s u pu c s t e r i o .

s e qui.r c e con lelS plant2.5 no de pn r s cria L

tempoJ:"i1rio, Li.m i t.a nd o su v i q e noi a r- n lo .imnod i a t.o , así como

t arnb i é n , fijando p a u t a s precises p a r a aquellas otras que po r

su na turaleza espee i f ica es rie c e s a r i o loa n t e rie r .

en el comporta 10 i ento laboral los agentr;s la



PUBTJICA }1Jl.CIO?Ll\.L, es d~l

Que las actuales circunstancias de grave pe rt.urbac' ·jn

) en 1a reglalneII ::ación del Régimen Jur idico Bá. s ico qu e rige a la

Furici óri P-tí.blic~, p~ra paliar los efectos de la situación

Que 1a re? La marrc a c i ón e p r obo o a por el J ::2creto N el 2043

1930 y s u cie

con a r r-e q Lo a la anti~uf?dad que registren, r e s u l tanda

j1"::- e :-: r; ;: .ci a
\

~te!ldj_~I-"jo a las

11,~ e '~ .; ). ,~ ~1 ñ ,-.! S '.~ ~ 1 :-: s t; ·1 Jo.

Qn~ ~l ~ rc i f: 1 ~ .l.o 14 de 1 a s nor ma s menc i oriada s

r~ ':1 t. ~ -'- r. i r;r~ ~ f) '.= 1. '.~S ;: :...1 "J rl~.:~ s q~Je al t(~] '{n i no del l~FSO d e

di s porii b i Líc ad no hub i o r e n sido r e o b i c a d o s , ~7,'?rán cia d o s de

de un nivel

I
Que el



i:
1

Que cada ent~,

aut.or í dad de apLd c a c i ón en v i r t ud o o I ~~h?c.c::t(J ~~c43S/90 y, ~n

su caso,' COnf01TIe las pautas que est()blezca el PODER S·JECU'Il va

~iAClott4'\L •

QU9 rr~S\lJ.ta I
¡

l·
d e s a r r o Ll o de la economía na ci : ~~l~l,

efectos negativos en el campo social .

. ~ . .
SlLUf1':.1on

r ~ t. r .: . \{ ~' n i o de S'JS

r e c u r s o s d í.s pon i b I c s y mod i f i c a nc o s it u a c i ou e s qu e d i r o c t a o

Económica claras directiyas t c nd i c n t c s a

c o r r c q ir los
r .l

factores q:ue los

objetivos de eficiencia y p r od u c t i v i d a d a Lu.t i dc s , a t r av é s de

· .() 1 ~ ( ~ l' ~ \. él '1 1 ) io su



Ql1 (~ , ~;in p ~ J:j '1 .t(;). O las o t r a s t\<;C i.oric s ,

una 1abar (la ed ~"'!C,t.l:,l (~5.~; n d ~ 1
.

el'; ¡l d '. o J: (~ ;J ' 1 1.a t; O:L 5. o 1 i".1:) o t: a 1 v i gen t e

a eleI'1r'111:ales pr .inc ipics de efici~nr:.iél ~n la gestión

Q1J~ aún dentro de la grave siturtci6n eCOrJ r)'1.1.Ca, los

JJcnciO~,)':1CS al e a n z 2'..":S~ l'?n el

. r:. ;- :, r: '':, '-·1 ',.. # ,,} ; (l

inc:r:t~l¡¡~~nto de los salarios en t.é r rni n o s re:ales, CQTryO una

iIlcr~:n?nto la

;- \ l' .~ ~:; . ~ ,~ 1·; s

Conv e rro i o rre s Ccl~(~tiv;~s de T'r a be j o ·?n los (-!U8 I)r~rtici.pa ~l

e u n,p 1 i Jni :~ Jl t o a J C1 5

nuevo F,~ reo 11 C' .J. ¡~•."1t: i v o que favorezca tanto la

~ J. ~ 1 1.- - .~C"~C"' CClJO """1 l--;~ f-1Q~'-.·.(-:\)(~o"'o d o s arrollo deproLJ 1) ,,; \: l \" a f) e . I~ S J _ : ~ ~.1 1 ',_J (J ¡:) '"":' • « : J .J - \ .~ .:>

les tr2bajadar~5.

I

l'
l'

"

'~'Je ¡ • '.: ~ l~ 1. .~ r-o , : - -, J';'! el

1 ,-. ('... . "'.,:)



se COllS i (1~]~ él r] o n~cc~;ilr:io d e j a r :-; i11

Que por el articulo 58 del nc nci oriad o D~(:r(?to tl v 435

de 1990 se facul tó al !111~IS'rf:RIO DE ECC:~C'1~IA (;OJlj~~l1~·.-~·~·~.~·te c on

el MI~lISTERIO DE DEFEN~~A a detenninar los p r occd Lmi e n t c s pa r e

Anónimas con F'1rticipación Estatal !-';'1.yocitari<1, so(~i~tja(es de

uni f í.ca r y' adm i n istrar les recursos con que cu e rrt.e n 1as

Soci~dades

,. i',
del Es1:rldo,E¡üpresas

DEFE1~SA.

Ql~e por el e r t t cu I.o 59 d o I j1J~!l'.:ioIli"~do D?cr~to N'435

de 1990 S-9 transfirió ;].1 !1IHIs'r.F:210 DE ~~.'~·(~~JC:J·j:rA lñ d i r c c c i ó n y

lti>~ t.a , y

s (~ l.-V i e .i c.~.-; a la

Jurisdicción ot?l 111N.f.S 'fJ-:RIO DE OBRAS Y S¡':RVICIOS !'l.1BTJICOS. 1

Que o n v.i r t ud d~ 1as po I í ti ca s de t r a n s f o r mac i ón y . o

SUBSECRE"ll'.~RTA DE l-:t~ERGIA del 11INis1'ERIO l1E o~·rRAS y SERVICIOS ón

~l :::[::ctas de



C~lltl.";}J.izar en esta j u ri sd i cc i ón la l'(!oI)ción e Lmp Lemen t ac i ón

Qtle para e f (~{ ; ';.: U rt t: t r a nrs f(~rCl)C .ia el PODER

EJECUrrIVO NACIONAL se e ncu e n t r a f a cu I t.ad o en v irtud de lo

Que , atento a ello, corresponde .ímpLc r.e n t a r' medidas

teJ)di~n~:f;S a f()cilitar la COf¡sC?cución dicha meta

fi~3nci~ra de les ent25 de que S~ t~~ta.

1a el d rn i n i 5 t 'cél ción

que rig~ la oper~tori~ de lils pntid¡}d~s fin3ncieras del

flor ':?l

QU~ r r- S 1 ] 1, :-_ a I • ~.-.: r: s .~ .r: i o

e o n e 1 o b jeto d e r ~ g u ) a r i z ;:} r 1 a 's.i t.u a ción r e 1 a ti va ,..-

BANCO C}':N'rRAI.. DE LA REPUBLIC:A ~.J~(~}-=H'l'JNA.
r: 1',

Que a tal fin, resulta .ind i s pe n s a b Le que la e n t i d ad .

rectora en l~a te r i a f .ina nc i era 2 d opr.e 1 e s mod i d a s c oric r e t a s

para ~xi(~ir el efectivo c ob r o d~ les c r é d i t o s qu e p c s e e en su



y e n c o n t.r a r e n ~n Astado de

Q1.1e por otra pa r t.e se torna adoptar

Inccan.l!;]')()S c o nduce n t c s al resguardo de los fondos püb l I cos en

ocasión eje d e o t.o r c o d cs la

SUBSEC~TARIA DE por parte de las e n t i.d ade s

fin~nci~ras ofici~l~s nacion~les.

d i c c a d o de con f o r m i.d ad con lo p r c s c ri p t.o por la J.A;Y 11°23.697, ,¡

QU~, por otra p a r t e , esa d i s c ip Li na ob Li o a r á a todos

les e n t e s pübl i ces a f i n aric j a r s u fu IlC: i o n a mi ent o con r e ou r ses

r~ 2nl15. nc s y a su a la rr:rll

·'s

.i r1$ t.l'l' n·? r.t.o t r~ n J i r: J) t e la crlncf?lrlción de las d~ud~s

I~(::(Jné'FI .i C;i=\ •

Qu e a 1e s 0 f n e t o s d ~ i )D S i. tJ .i. 1 i t él r \1 n In á s e [ e e t i v o

c o nt. r o L a F:stado Na c i oria L , se

~ i,



confC)J:"JIJB oon lo previsto por la de Emergencia

..'A. dmí,n Ls t.ra t i va .

}'iedio O~ciente, la que provocó un alza Lmp r cv i s t.a e n el p r e c :.c

.in t cxna c i ona j de los corabus t i b Lc s derivados c a L p e t : él ~O,

r ersu l t;a n'~c:~~;ario la e dopc i ón de irJ2didas tRn(j:i("~nt~s a a t e nun r

r·l,
las c orus e ou e nc i a s qu e dicha si t.u a c i ón provocó e n el ámbitc

Qu e a t r a v é s del a L,ey H o 2 3 . 6 9 7 se t'?st~hlecic

nec~5idad de poner en ejercicio el poder de policía d,

, i ·e J. r e 1.l 11~;; : a n e: 1 ~ S

l~

J~acj_onal, fl'J0de ejercer a t ri bu c i orio s Loqi s l e t í v a s cl;anao 1

J 3. 1..1l(~~::nl.:i.ñ lo

contando para ello con el respaldo de la me j o r U'Jctl.-ir.

consti tuci o na 1 y de 125 j u r i s p r ud e nc i a de 1 a COR'fE SUp?_¡"~1{A r

JUSI.lICIA DE J.•A ~Ll\CION.



DEC'RE'f.\ :

C::\PITULO 1

DE I:A RACIO}iAI-,IZACION JJEt, GJ'\S'I'Q

el COI1ITE DE P_~CI()NALIZACION DEL GASTO PTJBJ~ICO, a f in da r3ar

cont.Lnu i d ad a las poLí t i c a s e s t.ab l e c i d a s en las Y_,.~yes J~!·"s.

r e s pco t í.v amerrt.e , y sus c o r r e s pond i o nt o s re(~ 1 t~J1~n e a e i orrc s , y en

ARrrICUL.Q 2°.- El CC'11I'rE a qu e se r e f i o r e ~l a r c í cu l o anterior

. ;-(
ADMINlS'fp.ll.. 'r ivx y 'rECl11CA del J1.lNIS'l"E'RIO DE SCOP,)JI;J.A. P~ra'

su ( 3 )

PRBSIOE:NCIA de la t~ACIOIJ y de las SUr..SECR."€'Tl..,.RIAS de ECONC1J1IA y ..

de lv"\CI~S~~DA.

Lo s o r qa n i srno s y Dependencias -de la AdJll.tnistración Púb Li c a



COI·lI'rE o L cua I pod r á solicitar toda clase de inforJ.tlación,

[OI::JlIJ.ar ()b~;~r..·~(~ion("~s a I a s t.r-a nrvj r e s i ones que se COInetan,

dob i.urido

r e f í e r e al ámb i to de su com~tido e s pec í.f ice, a 1 os o r q a n i s mo s

justicia.

d i c t ar-á su propio r eq l ame nt,o interno y su sede

a clvr i n i s t r-a c í v a f1.1J1cioil:1rá en la SUj3SECKE~rl;RIA DE ECC!Jr:;H.IA d s I

1,1 1 ~i 1 S'rERI O DE E(':O!JO!1IA.

ini e mb r o s d~l 1.'..J~·11'rE, con (~c,!r.~~tc::ncia 0sp::'cifica o n Los t~rr;~s

\

en qu e éste actúe, deberán brindar el apoyo e drn i n i s t.r a c i v o

11 t; e ~ s a r i o ¡:. :1 r a ~ e 1 e lIT:) ?.1. .i mi ~n t o d e So u e o .ri) e t 5() o .

A.r:\rr J.C:U ID 3 o .~: 1 ('C;!1 J '.r F: c r c ~ do t''f.:>r pI 11!T: j CU)_ o 1 t ·:iel

1) .1 ~ ~ ~:: -2 n t: e (.) (~ r.: t: t? t o , t r· iJ~11-á su ·~}'"\Qi to de -: <,:I~:!~':; t C": nc i a ~n los

El COI1I 1r l-: t o nd r á CC';DO f n nc i ó n el ~,-::tudio, análisis y proyecto

como t.e mb i é n se a boca r á a [OL!ul) 1er y p r onrov e r' 1 a ej'~c~.Ic ión de

f·\,

la raci ona 1 .i z a c i ón r '?~;u 1 te de las ~)olíticas de

priv a ti i.z a c i ó n , d e s bu r oc r a t i z C1 e i óri , dcscen-

t.ra Lí z a c i ón , r(?c'-~nt~:al ización y transferencia d e l).c':1i1nismos.

L·; y 1~ o . 2 3 • G9 6 , I



dispuesto en los a rt.Lcu Los go, 10,11,12, 13,30,32,34,60,

máximo 'de TREI~rA (30) d1as c o r r i dos a pe r t i r' de' la f8clla del

presente y, posteríonnel1te en f o r ria tr ip12~..;tra1, adj un t ando la

correspondiente certificación de los or-~.~n i::¡"'r:s (~~ (;ont):t~.. Lo r .

r·l,
Dicha información deberá remitirse a la SUBSECR.E~rj:,_RIA DE

ECOt~OMIA del' MINISTERIO DE ECONOMIA, la que la elevará al

COMITE.

ARTICULO SQ.- Sustitúyese el articulo 9; del Decreto NQ435/90

por ~l siguiente:

::.1

" ARrrI CULO 9 Q .- Suspéndense
\

todos los trámites de con-

"trataciones, 1 ic í, tac iones públ icas o pr i vadas y compras, que

"no se e ncu e n t r-e n perfeccionadas, que fueran realizados por

"las distintas jurisdicciones de la A D11 I?~ 1 S'l:r:AC 1 C'N

"C,t:liTR1\Ll ZADA y D~:' (:ENTRALI ZADA y demá s Entes monc i oria d o s ;-~n

"el articulo lCl de la r.J~Y N° 23.. 696 excepto aquellos qU8 ~:;-:~n

"indispensables para el funcionamiento normal y permanente de

l'

I
H los diversos ser-v ic íos, o q u e tengan por' final .id a d el

"cwnplimiento de los procesos de privatización en el marco de

"la Ley t~ a ,. 2 3 . 6 9 6 , y se encuentren previstos en el

"Fr~supucsto Gen~ral de la Administración Pública Nacional

"y/o en los presupuestos de cada uná de la~ empresas".

Ley lia 23.696, que soliciten la excepción al artículo gQ del

,.

i i



D(~creto N D 435/90, deberán acompañar a la solicitud, la

rnet.odo Loq í a (le la ad qu i s i.c i ón de acuerdo a los r cq l rune nt.os Ja

cornpr-as y contrataciones (I1Je rijan en co d a o r q an i atno a la

fecha - de su r e a Li.zac i ón o al Régimen de Contratación de

Emergencia previsto en el artículo ,~6 de la !.';<f Ha ~J. E','f3.

En ningún caso la excepción podrá ser solicitada a postGriori

y una vez efe~tuado el-acto.

AR'flCUlJÜ 7°.- Su s ti i t u y e o e el a r t f c u l o 10 (1~1

435/90, modificado por el articulo l°, Apart~do 111 del

"~.R'rlCULO la,. -r{IUn.i_c~nente podrán e xc e p t.u a r s e

Decreto N° 612/90 por e I s i qu i -n t e :

"dispuesta en el articulo anterior las contrataciones,

,

I
J
1

t'j

'Ideri ...vada s de

"PUBLICAS

"dependan.

en el caso de ]~5 y (~ ~.t 1__

"Cuando se trate de contrataciones, licitaciones o c oinp r a de

Ubienes o sel.-vicios técnicos, la justificación a que se

"refiere el presente artículo será evaluada por los organismos

"tr?cniccs COJ~p~tdntes".



ARTICULO 8 1
. - A partir del 30 de setiembre de 1990, las

~npresas Públicas prestadoras de servicios deberán exigir a la

totalidad de sus deudores, ya sean públicos .0 privados, el

pago en término de los servicios que presten debiendo, en caso

de corresponder, 'disponer la suspensión del sel~icio.

ARTICULO 9 R -Todos los Entes Centralizados o Descentralizados

del Estado '!~acional que presten q r a t u i t.ame nt.e s e i v i c i o s al

s~ctor p r i v a d o y/o a I sector pu b I ieo, cuy a prestación se

encuentre arancelada, deberán cesar tal 9 r a t II ida d • Los

servicios gratuitos a cualqtrier ente p\iblico o priva~o,

deberán presentar al COMITE, dentro del plazo lnáxirno y

pe r e n t o r i o de rr:q}':IJ-l'rA (JO) días a pa r t i r de la pub I .i c a c i ón c e l

un .i n f o r me Jus r I~ [c:~r i ()es

~n a qu ol Lc s ~-::'~.CV.1r::.i05 c.pJe . no p r oc o cie n t e el

a r aric e Lam íent.o , en el mi s n.o t.é rm i no d e b e r á n f u nd a me n t.a r' dicha

i 1I11J 1: o e ~d t ~ r Je j. a •

ARTICULO 10.- Aquellos que prestan servicios a c t uaLrne n t e

arancelados, d o n t r o d o L plazo máximo de l'REINTA (30) días a

partir de la publicación del decreto, deberán

presentar un informe que describa los referidos servicios,

,un'a j ~15'~ i f.i c a ci ó n de los actuales n i.v e l e s

arancel a r i.o s o una re f o r iau La c i.ó n de los mi s mc s ,



ARTICULO 11.- Los r-e cur s o s eSI)ecificos adm í.n i.s t.r-o do s por las

la previa autorización de la SUBSECR}:'rA.RIA DE· Hl\CIEl~DA del

MINIS'I'ERIO DE ECOllOl.fIA

ARTICULO 12. - -Lo s rt?cursos de las ClJ,,\S DE SUI3S Ir):~OS

FAMILIARES Y de los Organismos de Previsión Social d e b e r á n

marrterie r s e ciaposi tados en el BAllCO DE LA l~ACION AR(;El~rrINA en

cuorrt a s que inteqren el Fondo Un i f i c arío de CU(?fltas Of iciales.

ARTICULO 13.- J~s autoridades y los responsables de las

Empr e s a s del Es1:aóo, :Sstooo,

Anóri í.ma s con Pal-ticilJación

Economia Mixta, Bancos y Entidndes Financieras Oficiales,

llacionales y/o 111Jnici¡:.~les, dC'bf=):án proceder a nr.e s del 31 de

1 9 9 O a 1 a P r i va t 5. .: a ció11 del C1 s

en j 1) 5. e j o (1~

Jur j,l ices, HH"?d.i e n t.e r» 1 11 ;~ :I~a(..i q a (~()n(:u r so pub I .;. ca con ] a s

modalidades que al respecto se e sca b Lc z c a n con j urrt arnent.e con

el MINIS'l'ERIO O}: J-:CCNC\I1IA.

Facúltase al MIIlIs'rERIO DE ECOHOI1JA a dictar excel-""lciones a lo

dispuesto en el presente rtrt:ículo, C\Jé-lnc10 se tratare de:

a) En t e s d e c La r a dos s u j e t o s a p rí v a t i z a c i ón en los té r mi.ncs de

la Ley N° 23.696.

b) DeIQ'ji=3ciones ljue i n t e o r o n f?l (:u,~:r:po dc~ i\b0gi100S del E~-:;t.¡-~r5o.
,. {,



~~~~~~~
. f)1;offiuzL

e) situaciones que lo ame r i t~n en r a z ón de la na tura l cz a de la

tarea que de5q~rollan los servicios jur1dicos.

AR'rrcuUJ 14. - Lo s entes y organismos compr-e ndLdo s en el ar-

t1culo la de la L~y Na 23.696 deberán regularizar en el

creta, la situación existente con relación a inrnu~bles de pro-

piedad del' Estado cedidos por locación, co~odato, u otra

f í qur a jurídica que no fuere de t r a ns mi s i ón de dom i ni o .

Los organismos que hubieran cedido bajo esas condiciones in-

mu e.b Le s a otra depe nd e ric i a d e L sector pubLi oo y/o p r i.v e do ,

deberán fijar a partir del
\

1° de nov i e mb r e de 1990 La s nucva s

condiciones onerosas por ·esa cesión, ad re f e r e ndurn de la

En el caso que hub i e r e ob Li.q e c i o ne s po nd i e nt.o s po r p a r i e ¿~

En ca so de que el tenedor de los i nmu e b I es ~n e u a 1 qu i e r a de

adquisición del loísmo, se faculta al o r q a ni s mo en cuy a

jurisdicc.~i ó n se encuentre r e q istrado, a efectuar 1 a tri1r1s-

f e r e nc i a d e' do.rninio en favor del interesado. A t a l c s o f o c t.o s ,

se formalizará dicha transferencia~ previa intervención de la

DE .f 1 S(~}~ T.~S de la

SUi3Sr~C.H.E'rl\RIA DE liACIEllDA d a L l1IHIS'I'fJRIO DE l::l'Ol~t)11J A, la ~l.le



requel.-il:á tasación a los o r q a n i.smos c ompe t.e n t.e s pal-a ello y

MINISTERIO DE ECCH10I1IA. Dicho proc~dimiento no ser~ sus-

ceptible de apelación. El producido de dichas ventas ingresará

directarn~nte a Rentas Generales y los fondos se depositarán en

la TESORERIA GENERAL DE T~ NACION.

ARrrlCULO 15. - DEróg(~se el ~égit!)en a p r oba do por el De cre t.o ND

731 del 20 ele abril de 1990 rn las partes destinadas a r nqu La r

la venta de los b i c ne s Lnnecc s a r i os del Es t ado Na c i anal.

orden Le q aL -o r eqLament.a r i o qu e' regían al mome n t o de errt r az' en

v i qenc í.a el Decreto 731/90, con .La s limitaciones

e s t.a b Le c i c a s e n e I presente Ca pí tul o.

AR'rIClJJ-J0 17.- Sin po r j u i.c i o d e lo d.~sl-)ussto en el a r t.f cu l o

y S-":?VICIOS

b i e n c s mu e b Le s y r c z a q o y de b i e n e s .i nmu e b I e s que no r c s u l ten

s~rvicio o ~ctivió~d

empl.-esa.rial de que se trata. Esta c oiupe t.e no i a se ejercerá

disponiendo de la evocación prevista o n el articulo 4 Q de la

Ley l~g 23.696 c ori relación a los r.n t.c s .in t e rv e n i do s , de

conformidad con lo dispuesto en "el artículo 1 g de la citada

.
del Estado Nacional.

,

·1



ARrrlCULO 18.- las ventas d í s pu c s t.a s en de lo

e s t.ab I ec ido en el a r t.f cu Lo arrt e r .i o r' s o r a n Orcl~n2lc1a5 y

aprobadas por el l~inistro (i~ O}Jras y SGrv icios PLlblicos,

l;?revia licitación o r e ria t;e püb Lí co , c on f o r me la resolución de

procedimiento que a p ru ebe el 111NIS1':r:RIO DE OL3l-IJl.S y S"'~RVICIOS

PUBLIcas. Los fondos que se obtengan de esas ventas ingresarán

a Ren t.a s G~J1eralcs y se depositarán en la rr)~SOR.F:RIA G~~rlF~p..Ar.J DE

L~ l~ACION.

AR'rIClJI-D 19. - Los o r q a ni s mos a que se refiere el a r t í cu Lo 3 CI

c ouied o r' o de refr iger io a su' p e r s o na L , ella 1 (11' i era sr:a su

ca tegoría o f uric ión, deberán o r-q a n i z a r su f urrci o n a m.ie n t.o de

manera ta 1 que no <""C'.(~ s .ic non ~ 1 t:stado, o a cua] (~l) .i e r a de sus

ART 1 CU L'() 2 O • - Lo s a u t c.rn o t o r ~ s o f i e i a 1 e s d e s t in;:. d o s a 1 t r a s 1 a d o

el artículo 65 del Decreto Na 435/90, modificado por' su

similar N° 612/90 Y aún no v e ndi do s ni entl-e'3ados en cesión

sin cargo, serán ent.rr:gadas a L BJ,NCO DE LA C:rUDAO DE BU}:NOS

AIRES o, en su defecto, a entes oficiales con las

a

I

i .'.

I

).



vnrrt.a a t.rav é s de subasta pübl.ica, dentro de un plazo d,

lJOV.¡':l~rrA (90) días corridos de la f e ch a del presente d~cr~to.

-
DCíltro de los CIEtlTO VEIIlTE (120) d í e s c o r r i.do s de la f~ch

d e L presente decreto, los ti t.u La r e s de los resp:!t::'iva '

servicios administrativos deberán dar p r u eba f,=haci~nta a

COl'iITE del cumplimiento de lo dispuesto precedenteJoente

~-R'rICUI..D 21. - El COl1ITE elaborará una met odo Loq í a prcv í.sor í

d c nt.ro de los 'fREIlrrA (3D) días él pa rt i r d~ la pub Li cac i ón t]!

r{,

p r e o e n t e d e cre t.o pal-a' determinar los precios testigo de Lo

bí e nes y servicios no p e r s o n a l o s y b i o n e s d e c a p i.t a L, a f:n d

c o.npa r a r- los precies r e s u I t.a n t.c s de 1 as co!npl-(1S' ñe b i enas

sel-vicios por las dependencias c omp r e nd i d a s y d i c t ani.nar a

r~S?0ctO.

El CC,~illrE podrá utilizar o sol i ci t .11- S i st,::Jii~: s v igt'~~nt~s 2.:l ~

El COI1I'fE designará a 11n Secretario Ejecutivo pa r a que s

precios te.stigo, seguimiento de los precios y procedici~t(

de c omp r a s , o n el t é r mi no de NOVEI~'rA (90) días a partir de

pub Li.ca c i ó n del presente d e c r o t.o , d~.".:';)if~l1do c o n I'o r rza r' un gn11

de trabajo especial para este fin.

~ I



A.R'rI(~UT-O 22. - La s escalas de p r-c s t.a c i orie s de Seguridad SOCié

y d(! las a s i qria c i ones f a mi Li a r e s no se pod r a n modificar si

AR rrIc.'1JLO 23. - Autorizase a la SUBSECRErrA.RIA DE HACIENDA df

l~Il~IsrrERIO DE EC01~Ol~IA a afectar los r e cu r s o s de los entes d:

Estado deposi tados en Bancos Oficiales cuando los organiSTIlf

de rcc~udación ·-la DIRECCION ~r~Hf:P~.L IJ1f>O:;I'rI'lA y la DIRECC!f

DE RECAUDl\CION PP~\'ISIOHAL- detenninen

inCll~'lpl.irni e n t.o de sus obl i gac.i c nc s .impo s i tivas y prev .i s i oria L

f~n un p La z o no Jr,a.yor de DIEZ (10) dí?JS corridas a pa rt i r' d

,
venc í n i e nt;o de 125 obLi q a c i on e s .

ARTlcur~ 24.- Todo proyecto relacion3do con la racionalizaci

NACIONAL DE RECAUD}\CION l-"'REVISIOl~AL inforn

el qrcdo de c ump Li mi e n t o de

oJ)J.igacion~s f i s c a Lc s y p r ev i s i orra l e s POL- p a r t.e de los ent.

c oinp r-e nd i d o s en el a r t í r-u l.o l° de la Ley Na 23.696.

¡
7· -.,\: r'J (: U J./J 2 6 • - !_.(' S C' r (d ,'7. n ~. S iil fJ S Y d ·-. r) .-~ !! '""3 r~ 1)e .i~ s del a 1-\ d ro i n 5

trac:ión Pú b I ica l:~cional invol11crados o ri el p r e s e n t e Ca p í.t;t



df:~l)~~~t:;~n brindar la máxima co Labor a c í ón a los requerimientos

que f o r mu Le el CC>IiI:rE, el cual pod r á solici-c.ar toda clase de

. Ln f o rmac í ón , f o r mu La r ob5~rvaciones a las transgresiones que

se cometan y elevar las e c t ua c i oncs p8rtin~nté en cuanto se

refiere. al é inb i to de s u s come t.Ldc s especif ~.'''::os, ~ 1 organismo

de control externo y en los' casos que corr~sponda, a la

jus"cicia.

l\RrrIC:UJ.O 27. -L8S titulares de les d i s ti i n t.o s s o rv í c í os o dm i>

en el área CJe su c ornp e t.e n c i a , serán los

sl~Jn.in.istro PI1 y de la

.infoxr,..ación r e ou e r i d a por ~l COM1'fE.
~ \

.~RTICUI,Q 28. -El organismo de contralor externo velará por el

qu e d a rrd o a c a r o o d e I i:';_SPJO La ob~;'-~rvación cie los actos que

ARTICUJ..JO 29. - Créase en el ámb i t.o del l1J,NISTERIO DE ECONOl1IA,.

a fin eje dar c on t i nu i d ad él las políticas r:~stdbJ.ecidas en Les

Ley c s lires. 23.E.96 Y 23.697 de Re f o r ma del Estado y de



~..,..

ma r z o de 1990 Y 612 del 2 de ab r i I ele 1990 y St15

1:10d.if ica t.o r i os .

ARrrlCULO' 3 O. - El Comité Ej ecutiv o a que se ref iere 81 az.-i:ículo

antnrior estará integrado por el señor l'finistro de Ec oriom í a ,

quien lo presidirá, los s e no r e s Secretarios Gerl'2r~1, I_.~g~.l y J

j
ti
j
j
,!deyHa C.1 ~r}(.1 adeEc oriom í a,delosy

Técnico y de la Función Pública de la Presidencia de la ?~aci6n

r ¡ .
Subs ec r e t.a r lOS

FUNcrON PUBLICA de la PRESIDENCIA DE

Secretarios Ejecutivcs de las a r e e s de

•.,

1
J,
!,
\,.

DE

J~.S

y TéCJl i ca

ECOI~O~iIA. Para curnp Lir su COJf'J2ti do, se

Coordinación hdrninistrativa

SUP·SECRET.~.RI.~S DE ECCIJO!1IA y de COORDII~ACION .h.D!1INIsrrp_~TIVA y

(U • P . e . N .) e o n e 1 o b j '! t o d e '~ ~ r ñ Jl t iza r 1 a re f> r e s e n t a e .ió n (~ ~ 1

personal ~n 1 a f o r mu 1 t1Ción e instl.-\lm~ntac .i ó n de 1 as )o::~d ida s l'

r e La t Lv e s a les r'r':":!l--··~.~s r-f f ' _' !"lc i 2 Ó C1 5 r-n e I drt.j(~l1]o 32,

incisos e) y h) del presente decreto.

El Comité Ejecuti_·yO dictará su p r op i o Reqlt11n~nto J:J1tprno y s u

sede adro i n i s t r a t.Lv a f urrc i o n a r a en la SU13S:ECP.E'l'!"RIA DE

COORDINAf:rON .'1\Dl11 t~ 1 S1~RA'rl \'A, y 'fECNI(:A r1~1 1'1Il~IS1'ERIO DE

E(.2\~1~ ()J~ J.l4.. •

• 1



Las unidades oJgánic;:as de las áreas cuyos responsables sean

miembros del Comité Ejecutivo, con competencia especifica en

los temas en que. éste actúe, deberán brindar el apoyo técnico

y administrativo necesario para el cumplimiento de su

cometido.

ARTICULO 31.- El Comité Ejecutivo creado por el artículo 29

del presente decreto, tendrá su ámbi to de competencia en los

o rg a n i s mos s e ña 1 a d o s e n e 1 a r ticu 1 o l' del a Ley N o 2 ) • 69 6 ,

excepto Empresas del Estado, Sociedades del Estado, Sociedades

Anónimas con Participación Estatal l1ayoritaria, Sociedades de

Economía 11ixta, y todo otro ente en que el Estado Nacional o

sus entes descentralizados tengan pe r t í.c i pac i ón total o

mayoritaria de capital o en la formación de las decisiones

societarias.

ARTICULO 32.- El Comité Ejecutivo tendrá las siguientes

funciones:

a) Promover la reorganización de la estructura orgánica y
rf,

funcional de los organismos a que se refiere el articulo

anterior, ajustando la existencia de los mismos a las

necesidades reales y evitando la superposición de tareas, en

un tódo de acuerdo con las disposiciones eme~gentes del

Decreto U o 1.482 de fecha 2 de agosto de 1990 y con el

objetivo de fortalecer las actividades esenciales de un Estado

moderno.



!,

b) Determinar la magnitud de las reducciones en las dotaciones

de personal que deberán alcanzarse en cada una de las

jurisdicciones de los organismos comprendidos en el ámbito de

competencia del comité Ejecutivo, en función del proceso de

reestructuración del Estado encarado por el Gobierno Nacional.

c) Ejercer el contralor del cumplimiento de las paut.a s de

reducción de dotaciones de personal, en virtud de las

prescripciones contenidas en el presente decreto.

d) Formular y promover la ejecución de la racionalización

administrativa que resulte de las políticas de privatización,

desregulación, desburocratización, descentralización y

transferencia de organismos.

e) Promovgr la elaboración de reg.i'ht=.·.¿~ cscalafonarios acordes

con el modelo de c dm i n í s t r ac i on p u b I ica mocl e r rra y eficiente

asegurando una adecuada ca r i el a a dru i n i ~t r a ti va y una e f iea z
• r 1 r

capacitación del personal.

f) Proponer mejoras en los niveles y estructura~ de las

remuneraciones a través de una progresiva compatibilización

con las retribuciones del mercado laboral y la correspondiente

jerarquización de las funciones sustontivas y criticas

conforme a los avances en el logro de la r e o r q a n i z a c i ón del

Estado.

g) Formular una amplia revisión de las normas vigentes sobre

lic~ncias, compatibilidades y horarios tendiente a un mejor

aprovechamiento de la jornada

personal ..

laboral y rendimiento del



h) Propone r los inst.ruPlcntos nocos a ri o-, para la revisión de

J. o s reg jJ;,)~11e s d e (~ !; t (' l.:> i 1 .i (~ ~ d Y ti j ~; ...' n) n .l. l- J'. 1_ J'. '..~ ,~ d , e o 1 o J .•}"" o
1..) _•• ~I _ =J a s " ?'1._~', "

l)J:opiciar s i s t ema s de jubilación ~nticiPQda, retiro volu.ntario

selectivo y cualquier otro mec a n i s ino t~ndiente al eficaz

cuiapLí.ru i e n t.o de las ne t a s y objetivos a que se r e ñ í e r e el

pres~nte decreto.

i) Est:lldiar tDda otra jnedida que r e s p o nrí a a los objetivos de

r ací oriaLi z e cí ón

11a e i o nal.

de la FÜ.blica

33.- 'I' ...«i o p r oy c-c t o con los

referidos a la
,

reestructuración y r a c i.ona Li.z a c ó n

a dm.i.n i s c r a t Lv a deberá someterse a c on s í d e r e c i ó n del COlnité

Ejecutivo que s-e c r c a po r el articulo 29 del presente decreto,

~l que pr-oduci r á d i.ct a me n , requisito ~ste in(jisp~n~~able para

el Ej ~(.;ut i va deberán dar prueba d e I

t::i.1TipliJ11_1.?ntc de 10 d5':r-'l):·~-.. i:o o n les a r t v c u Lcs 19,20,21,23,

24, 25, 26, 27 y 28 del 435/90 y sus

rnodí f i ca tor i os , (J O)

r-(
a partir de la fecha ñ~l 1)[ e s e n t.e decreto.

Ln f o rma c i ón deberá r e mi.tt i r s e al Comi té Ej ecutiva, conforme al

I
qu e el !;al Slno a los ,:;



ARTICULO 35. - [.as o r q a n.is rioa m~nCi()I)(\do5 (?n el ~rtír;ulo 31 del

copia a la DIRECCION GElrERL'I..I Dr;L HEGI5'I'RO AU·rOl·~ArrICO D~ 0":.1.."05

(DIGPAJ)) d~ la SE(~REfr!,RIA DE LA FUr~C:r.ON PUBT lCA de la

a)

PRESIDl:I~CIA DE I ..~ l~ACIO:~, en un tél:111j.no d e 'r~1:-:I}~TA (3D) d í a s

corridos a partir de la fecha de publicación del pr-e s e nt;e

decreto la siguiente i n f o r riac Lóri t

Detalle porT'If"~norizado de los c a r q o s ocupo do s al 31 de
r {,

agosto de 1990, c~l·tificado 110r el o iq an i s mo de c onc r a I o r

e xt.e r no .

,
b) Detalle p01:]~'=nf:;!--:i::~(10 G= La s v aca nt.e s exi s t e n t e s al 31 de

agcsto de 1990, certificado' por el or-q a n i s mo de contralor

ext erI)'J •

del pe r s oria L ocupado al 31 de agosto d~ 1990, tenie:,-;do Cu):)Q

criterio p a r a la c o nc r o c i o n de la )i'i'~ljlrl, los s i qu i o nr.e s

a) Supresión o r e d ucc i ó n de u n i d a d o a o r o a ni c a s y/o f u nc i oues

~ ,
r: (~;~ o t: t:. '; 111 {_- ~ d o d f~ 1 Ci ;. r 1 .i C". ~ e j L'n (:.~ 1 i) ~:' (: t'? t o N ~ 1 4 8 2 d C? f r> <:"", 2



b)
,

S · - ;upr e s a on, reducción y/o reestructuración de un i dndos

c ). Supres .i.ón, rt:?ducc.i.ón y/o

ol-gn.nic3S a f e c c ad a s o .ind ir 2C: t;: :1~'(-;J1te por

t.rarus f e r enc i.a de f unc iones de s e c t o r e s Lnvo Luc r ad o s en 1. a

des c errt r a Li.z ác i ón a provincias o rouni c i p i o s .

ARll.ADAS, las FUERZAS de SEGURIDAD del l1INIS'fERIO DE DEf:r:t~SA,

.la fEDERAL ARGE1~trII~A, ~l

la SF:CRETARIA OE Il~rrELIGr~lJCIA 1)~~J-, !:srI'l\!)Q , ~l

l~IlL[S'rERIO DE EDUCACION y JUSTICIA, en lo atinente a les

pr-cpu c s t a a Lt e r na t i va en r o anp l e z o de lo disput:?sto en el

, ., ,-
« , .,:;,

propias de cada uno (le los :;f?ctO.C25 r-n n nci a cio s , prevea u.ia

r e Co r mo Laci ón sus del 31

d í.c í e mb r e d8 1991, 3t~nr.i.i.;::ndo a la rp~~~::t1.u(;turi1c.ión int.t:""]'.f11

de StlS cuadros rle pel-so~l;'l.



Es t.a p r opues t a deber'á ser remitida a 1 Comí té Ej eout i va antes
. r'{f

de los 110\'-~:!lrrA (90) (lías co r r i dos d e la f o ch a de pubLi c a ci ón

del pr·c.'3(111te decreto.

ARTIC:tJI..o 38. - Bl con í t.é Ejecllti·vo .i n f o r'iaa r á c u a t r Lme s t.r-a Lrae n t e

al la J'-:3rcha d~l proceso de

r educc i ón d~ personal, a efectos de ponderar cuarrt i t.a t Lvaucnt e

las Jnct:~~s e s t.ab Le c i de s ,

ARrrICUIO 39. - En el S1JplJ~StO d,? que les o r q a n i s rnos a que hace

articulo d":!c't?to

\

Lraped í dos de a Lcanz a r n í v e Lc s ad c c u ad c s respecto de la met.~ d~

reducci ó n 9 Lob a I clue e s t.e b I e zca el Corn i té Ej ecutivo, d'?ce r á n

,? Y r:: .-': ~ lr: j ()n (1 \)e ~~"~ I o ; 171
'
J J. ~~ n , C':? r :) n p J c~·,,:- ,o::, (~ ;~ s a 1 PODER EJ ECTJ'l' 1\)0

i-l~i1: a su

necesarios para que al lQ de c no ro de 1992, s e e ncuen c r o n

v i q e rrt.e s La s estruct\lr~s o r q á ni c o-r f o uci o n a l e s que resulten del

c o n f o rx.e les Li.ne a.. P1.1':~}Ji.'_;s

e s t.ab Lec i d o s en la nozma t. i v a vigente y en el presente decret.o.

lO!i J~'"?dirli.1S ccndUCfantos ¡:ara consolidar la plana vi.gfjp,:::i,~ ;;,1



los Lnnt.runnn t o s que poa í.b i Li t en el CUJ.i1pl .imi errt o de los

cJ.>j oc í,vo s o nuuer ados o n o L a r t í cu Lo 3 6 del p r e s nn t e df?C:CC1:O.

AR'I'ICUrO 41. - Pror.-ró'Janse hasta el 3 O de setiem.bre de 1990 los

contratos y designac~one5 vigentes al 31 de julio de 1990, asi

periodo comprendido entre ello de agosto y el 30 de s~i:i~I~j)J.:"e

de 1990, c o r r-é s porid i e n't.es a plantas no pe r marierrte s de r~r:!rf;()nal

corrt r a t.ado y trClnsitorio pert~neci~nte a los

rnenc i onados en la Planilla Anexa al p r e s e nt.e a r t í cu Lo , cuy a s

[1(:: r ria n r:.: nt'~ s lj~ra ~l .r-:j.~.rc·:.cio 1990,se }J,~ll(~n aún en tr(i.~j~ite

TA ~~.(~CION.

C~nt.r~ 1 y ser

FR.SSI Dl-:NCIA DE lA NACIOH antes del 3 O de set .i e mb r e de 1990.

anteriores, a partir' del 1 Q de octubre de 1990 , ali"l1~ll os

o r qa n i s mos que r~'111iEran la c on t i nu i d a d de sus p I a n t a s no

SECRErrARIA DE lA F~jH(:lON PUBLICA de la- PRESIDENCIA DE T.A

(15%) re Si-J'~'.:.to de la El2Sa



pr-es upuers t.ada pa r a d í.che s plantas, f Lne rici ad a al 31 do agosto

de 1990.

I~ v i.q e nc i a da tO(J~5 las p l an t a s no pc r ina nent.c s de pe r s ona l

t.ransi t o r í.o c ad nca r á el 31 (le di c i e rnb r e d e 1990.

estas dotaciones más allá de la fecha .ind i c ada

Pl.-(J. c od ~ ni..:c~!.r;~J1t«, r c ni tir ill r:: j (~c.: U 1:.i V O los

decreto, y dentro de 1os TREII~TA ( 3 O) d í a S e o r r .i.j (~s , los

. .
ül(~3Jll~::;:I':)S 6e

demás e n t. i dad e s (:1l\ljn~ri1CG5 e n dicho articulo:

. r'{f
a) Detalle r')l-l:';;'f)ori/.".::~do de todos los c o ncc p t o s (~\1e c o o r o rrnan

.in.por-t n s cJ:~veng~dos v i q o n t e s al 31 de a o o s t.o de 1990.



que hacnn al .carqo , e~p(~cif.i.c¿)!1(lo en p l a n i Ll a arie x a Lcs d nriá s

adiciona 1 o s , c onpe n s a c iones,

re!ntJJ1(:!rativos o no, que se ii!:P\l·tt~n o no, al c o n cre p c o G,"1(;~:(JS en

Pe r s oria L, Lnd.i c a ndo la Lropu t ac i ón de la pa r t i d a '~~.;l)r!cj.fica del

,
Det~:l-.:Tlinación de l~s no rria s d i s po S i t .i "p'~ 5 e )1 V 5. 1-t: 1) d ~~

.I\.... l~s

uno (~e elles, indicando el po r c e nt n j e o c oef i c i o nc e ".!"l)~ <e

a p 1 i e a , a 5 í e e III o t ñ Ir.o i é n 1 t1 )~'.~ !:-; ~ d ~ (~ .. ~ 1 /." 1 o '.: '.:- n f? 1 (~ ~"); ;'.1. 1. Q ,-j ''1

les conceptos que la integran.

b) Detalle de los aport~s p r e v i s i o n t Le s , 2S i s t nric ,1 ,"11 ~5,

CC~JO taIi!b .i .~n leS c o n t, r j. buc i o n o s

personal, consignando las normas qu~ los riy~n.

ocupen cargos superi o r e s o e x t r a e s c a la fOJ1~ r i es y que s~·~n

integrantes de Directorics.

Tales r-c qu e r i.m i e n t o s d o bo r á n ser cnl~l)] jlr"~~nt;~dcs lRni0J)QO t?n

cue n t a el i n s t.ru c t Lv o qu e e I Comité Ej~cl)tivo r em i t i r á a les

I
O:t.'I~4~jr~~ ! ... ·,,:'s .invoLuc r ao c s •



de su sími La r lla 612 del 2 de ab r i I d e 1990, el s i qu í.errte

te:(to: "El po r s o na L que hubiese p r e s e n t a do la declaración

"pr cv i s t a en el presente articulo, Y CTJ~ h ub i c s e c p t.ad o po r

ffuno de les cargos denunciados, aCO!i1~);~rJ3.r la

"p r e s o rrt e a r t f c u l o , será intil1jt3do a h.]c~rlo· ~n el Jc.é:cJnino de

nCII1CO ( 5) 1 .
(.1,~ S c o r.t a r su ¡ JO t i f 5. (~...~ e ;. Ó n

"dar lugar a la instrucción respectivo s uma r i o

u ?cro5_n.l stra t i VD.

"E11 caso de d~t.~~c·.ar~;e fa]s~¡-tmiento u ocu Lt.arn i e r.t.o o n las

;~ r t í. e 111. o ,

"OL g? 11i~:; .. ')5 e n :( C.ll ma

Su .in cu rnpLd m' ~nto hará

AR'rlCUI.Q 46. - Derógase el tercer pá r r a fa del a r t í culo ~ 5 del

Decreto NQ 435/90, s u s ti t.u t do por ~l a r t j c n l o 1°, a p a r t aclo VI)

d e s u s .i_ Ini 1 a r l~ o 6 1 2/ 9 O .
r {,

Limit.2se al 31 de d i c i e mb r e de 1990 la v i q e nc i a de las

corit.e n i d e s e n les a r t ícu Lc s 24 y 25 d~l De(;reto HQ 435/90 Y



sus F10dificatorios. Previo d í c t amcn del Comité Ej e cu t i.va, las

1-'r(~s~n1.:ae 5. on 8 ~ r{f'-l~l e de la fecha

raCllcionCJda, s e r á n e Lcva da s al PODr:R r':JECfJ'rrVO 1iACIO~IAL [; t r a su

considc;ración en 1\<.:. ~et·do G~Il~~ral de l~inistrc~.

el articulo 31 del p r e s e n t e decreto, deberán r ere i t i r al CCHt.i.té

Ej(~Cl.lt:i'¡o e n un La p s o no J:,::yor de ':CREIN'fA (30) d í a s (:;(»):J:.i.cics a

tend.i.~n·i:e a efectivizar la r a c i orra I i z a ci ó n d e f?SIJ3cios físicos

y su e a j o u n a H' .i ,-:: ;;1 i1

ltR:f'IC:TJ!.1J ·~8.·- !..~s fl.2Pc5.on'1!:.185 a ql)~ S~ hace r e f e r c nci a e n ~l

~-I~,""l -1 .:i .•.-<1 ,'" l' ó n. _ •. .. tl. _ _ ... ...., , l~s '~n

que las i !1 vol \)(: i a d G S c a p e c i o a d para

tal atribución.

ARTICTJI.Q 49. - Bl l1INTS'l'.ERIO DE S_~l,UD y l~C'Cl()N SOC'I.2\J.J cel)erá

elevar a cons i (jp!"ación de 1 COJoi té Ej ecut.i. vo, a n t.c s de 1 3 O ña

nov i e mb r e rle 1990, una p r opu e s t.a t c ndi o n t e a la p r i v a t Lz a c i ón



Cel,:tral, cu e nt.a s Es l)8C i (11es Y Ore¿ a 11.iS!)() 5 1)~ ~;(:~llt):a Li z ad ors ) •,

Dicha incluirá la mod i f i e a e ión de 110 ):J1li'. s

vigentes que r i qe n la ma t e r i a .

~.RTlCULO 50.- Sustit.úycse el t2~CQ1- p"~(~:(~'lO cj~l ,;/::.:;"",10 l D ~;(~ r:
j'
;.

las no rma s r eqLanerrt a r i a s del articulo 47 del Régi)i)~n ,Jut-iriico

que queda rá redactado 0'3 1 a s i o u i e n t e f o r .:.a :

"(ID) años de antiguedad, TRES (3) rnc s e s : de DIEZ (la) )'

"VEIli:-rE (20) años, HUf':VE (3) r;l~S~SIf.

•t,
1;

52t:if;;I0.})rG de J?80 )r ~:~t~~1-;':_tljdo ! '.)1- (~l 1r~j~:'Jlo 1" f5,~1 ~·~"(:r.,:to

l~Q 821 del 2 de ina y o de 1«:>90, p o r el siguiente:

"baja por el orgonismo del cual d 0l--'(~ 11d i1 n }r l)f~rc j. b i r .' n por
I

ft I _~.: ~-~ a ::'J-,Q o "f ).',éi e ción no :! n .~ r- 1:- ; o r G~
( f. rs ( 6) ·.. ~;;·~s (j~

I .



"arltigtledad de servicios, una .í.ndcrnn.i z a c i ón c o n a r r oq Lo a la

"a) 1-fás ele UN (1) a ño Y ha s t.a CIl~CO (5) a ños , el OCl1El~TA POR

~'CIEl~TO (80%) de la r e nurie r a c i ón normal, habitual, r oquLa r y

hp(::)~-r"~l~en~. ~-.&...IU ..... ' ~_ de su nivel Lrio Luí C105

"nd Lc íona Le s particulares que le c o r r e s pond a n de a cue r dc con

"su si t ueci on de r ev í s t a .

..... "b ) Por las ser-vicios que f?:l.cGdan les (':J.I~CO (5) a nc s y hasta

"DIEZ (10) e ños , el SE'rEH'rA y CINCO [JOR C.TEl~rI'O (75%) de la

"nivel e s ca l a f onari o , .inc l u í d o s los aci.i c i one Lcs p a rt i cu La r o s

"que le cor r e s ponc an de acuerdo c on su situación de revista.

He) Po r Los s e r v i c i o s C¿lJ'2 r:.xc:c~dnn los DIEZ (10) ~I)CS, y hz s t.a

"QUI~~CE (1.5) ~f)cs, el SES[?;~rA y CINCO F()R CIElfl'O (651)) de la

I"!..-·-:"'·!".'nr.~r·-:,c·:é'n :~í.J. ~.,~ 1, ~.¡:ll:.i .;,~ 1, .'~ -:HJP 1 i~ s: y fl?l.;' ~ i~'··!l·i:.~ rJ~ su
r: {,

f! n i v e 1 (.:.; s r:~ J a [ II ¡ i i1 e ,i o , ir) '-:- ] ;1 i t~ 25 1 (1 S a rl i (~ i 0 n ~ J e s rJ(l r t ] r:: lJ.1 a t: 2 s

"hasta VEll~TE (20) años, el CINCUf~NrrA y CIJ1CO POR CIEN'l'O

"(55%) de la re}11UTJ--::raC) ó n n01Jn~ 1 r h~bitl)al, y

l'P (~ t: El ,:1n Q )1t e de su niv'?l c s c a l a f oria r i o , los

"adicionñJ ":'!5 pe r r.Lc u l a r c s (!1J~ le c o r r r-r.p o nd a n de acuerdo con,



na) Por 105 s nzv .ic i o s 'Ille

u (~IllCUEll:f'A ¡':'OR de la i:C?'Dl ln~ r a e ión norma L ,

"habitual, r equ l a r y pOl"lnanen-ce de 51l nivel o s c a I a Corra r i o ,

Ir Lnc I uidos I es á,j ic.i. oria 1 es pé'\ rt i ou l.a r e s qu e 1 es c o r r e s porida n ,

"de acuerdo con su 55.i.:u;~(~ión de revista.

"A los efectos de la de·terminación de la arrt i quod ad ~~uj(~ta a

'i

con ·::.. nt.eri 0!'" i[~ad

\

un sen2ficio de o

"indenuli z a c i ón por a p I icac i ón de roed i da s de reest r'uc t.u r ac .ion

I!d2Spido o similar.

11Esf.:a iJ)d ~::nn i z a c i ón e xc I uy e t0da ot.r a

( 6)

~:l

.
~ r: ~ ~ 1; ? .1 i z ? j.)) .r,5 ] t~ 5

a p a r t i r- d e 'fRl::ljJ'fA ( 3 O) d í a s

1:

"agentes s uraa r .iad c s, ~n cuyo caso el pago qundar á

ARrrrCUIO 52.- inod i f i c a ci o ne s a les

regirán para lasa r t I cu l o s 50 Y 51 d~l pr.:~;(~r)t:e dec'L"Pt.o,
,

s5t·u~=(~j.~~: .. ··:~; '5e di~::·"lj·li}~~ 1.5 ~ 'ti '~Il~ ..~~ l-)r()~~'J:~C.~ll il pe rt Lr de la



}\R'.!' I L"1J J-JO r53. - Los O.r:g a n .i s mo s y tia la

oap í cuLo d~be:("án la má x .ima co Labor a ci on a los

recluerimicn"-~os que f o r muLe el Com i ~é Ej ecutiVD, el e:: U a 1 podrá

solicitar toda el ase de información, ha ce r ob s e rv a c .i. o.: ~~~; él 1 as

transgresiolles que se cometan y elevar l~s a e:.;.: l.~ ~ e .to ll·~ s

po r cLncn t ers e n cu an t o se r o f i e r e al (~F\bi.to d,; su c")'J~~i:ido

~ s P (.~ (.: i f i e:o , a lar (~ a n .i '':' Tr, o d e e o n t rol (:>:í; :~ 1. j) (J o , ~ ~ n l C~; e: ~~ s r: 5

:~.::r.('ICULO :: 4 •. - Lo s ] es

e drc í n i s t.r a t I vos, en el é r c a de s u cOjj1~letr:-ns.;. 3.,

responsables del en tiempo y f o rma de la

Lnforue ci ón r e qu e r i d a por e I Comité E:jpcutivo.

,
I

f

I
I,
j

r a e .io n> l ..1;: C\cióndisposi~jones de

CAPI'rlII...D 11 I

DE LA POLITICA SAI~RJAL

AR'rICUL,Q 56. - La s autoridades rrl?xilnnS d~ r-.:;)rja uno de 1'_15 ~nt.~s

consignados ~n el a r t Lc u Lo 21 d o I J)l-'(_"l-'.:!to l~Q 435/90, cuyo



~2?cb~~cak~~
%wlloL

r(~i)r~~:;elltell al Estarlo en las llegocial":iolles Salariales con

las pau t.a s qr a a corrt í nuac i.ón se d e t.o r mi nnn •

AR'l'ICUJ_O 57. - :.-a o f e r t.a de incremento s a La r i a L a p r oporie r' en

el s e no de las Cc;nisi'.J112S Faritarias con viq e nc i a a patti:t" c~l

1 Q d,e e q o s t.o de 1990 no deberá exceder por todo coriccp t.o el

por-c errt.a j e (~e s a La r ia I de t; ~ r mi n~ d o prtra la

sa l.a r i a I pcdrá s e r c s t.o b l e c i d a en t~:rJninos d i r cc t o s o a' t r avc.s

s ·.:'-!u i 1-á con '~l incremento salarial para el

b~E=~dcs en e s ci n.a c i orio s de a Lr a s c s s~)~r.i.alc5 r o q isLr c d o s en

1),-... ri.0jos anteriores.

ARf!'I CULO 60. - JJOS acuerdos que se r e a 1 icen deberán r e s pond e r ,

bajo cel-t.i.ficcción 1 n t n i:» e 11t o r o a u tor i d a d

rcsponsaJ:JIe ente de que trat.e, a la s i i:uación

e c o nom i ':0'- f inane i ~ r a y a las e ~ r a e 1: r:?l.- i S t i (:;(1 s gasto,

f~ L\ j 11 •



En toc1 r..,S los ca r on se procurará estaJ)l~(:er c omo ma r oo de los

r cquLric i.ón de conflictos de t.a I modo que C-P12de (~arantizado,

por un lado, el buen f unc I o nam i e nt.o y cont Lnu .id a d (1G los

servicios pubLiccs y, po r' o t r o lado la p'?rT'i3_n~~cia \.iQ J ~ P1Z

Lab o r a 1 .

61.- ,'1~ltor.i.d.1d'"'!5 cada

efectl.ar p:~gos en conc~ptcs !"etributivos f u e r a cie los

por el MINISTERIO DE rrpJ\Bp.,JO Y SEGURI DAD SOCIAIJ, en el jTl(~ reo

de La s l~s

diSiJCsici0T12S s a Lari a l c s c~;t,~}~lr~cj~~s f!.n 81 presente r:?pj_ttllo

18.753. El dictamen f a vo r ab l e de la mi s ma será r~(!\)isito

previo para la hOH1oJoC!acJón de los a c uo r d c s de (1ue S~ t r a r e .

ARTIClJJ.,Q 63.·· D(~.cé)gans~ ] l1S a r t í cu Lo s 1 e, 5° ,

del De~r~to l~Q 1496 del 10 de cgosto de 1990.



i\R'.rICU~LI) 61\. - r:1 11Il~IsrrERIO DE 'rRl\Bl\.tJO y S}:GlJRIJ)¡\D SOCIAL

conven í ors Colec:ti-vos de Trabajo por par c e de J.,~5 com í s Lonc s

liegociaclora s oo r r e s pond i.er': e s a !:;-npJ:"esa s y Soc.i. o d a d e a d el

Estntal 11uyo,:itaria, y toda o t.ra entidad en la l11.lC el F:st~ric

A tal efecto, el 11II~Isrr}:RIO DE rrPJ~Bl\JJO y SE:~;UP'XD'\D SOCIAI." er

su e ¡...J: ? <.: t ."} t: de. ~]

des a r r-o Ll.o d e r : .._lJ3noo l~s

debe r é n dar inicio a su activiclad La s Comi s Lone s J~~~~oci(=,dora~

AR(l'I t~:U tI) 65.- A p a rt ir d e la de i n i c i o J :-¡ ,.

~ ..~:t ~ s .

los DI.'EZ (10) días subsiguientes al 11Il~IsrI'}:RlO DE ECC'HOI1I)

c orrt.e n i.eno o un r(!SU:D~n d e La s n o q o c i.a ci o n e s , les pu nt.o s f?1

discusión, las f ó i.mu La s de solución l)rr:'pljf.:·;t~s l' los c ri t.ori c:

de cada parte.



En erl~:a irlstanc:;.u,' el liI!~IS'f}:RIO DE ECf)ll0I1IA pod r á alLlpliar el

dir15,

e5't:~J).1.(?cj.clo por el a r t í cu l o 44 de la Ley N° 23.697.

.1. a e f i c : r:.:;)cia p r oo uct i .\,. .i. G'~d

Sector Fúbl,iGa,

estruc·tura salarial, r2visión del c o n t e n ido de y

5.11e o .!.. Po t: ~ L~ i ()j-.' r:~ s y

I 5, ':: :.":: r ~ r-:: i .--: s ,

.- ~~..:: ~.• ~. el :. ,; 5~ -'..r: i ~.:' s ;
~ l,

C)' . ~ ~ ¿ I : '•• -, i r ~ !l t ':)

]'j'?'30cj.ación d o b e r é
e 011 j U 11t o d e

relClcioll"S de trabajo, s~an o no dG nélt1J:t:al~za convencional, a



ARrrIcrJJ..Q 67. - 'rrunsitoriajll~Ilte y ha s t.a tal"Jto se [or]rlé\lic~n les

e5tnbJ.c~can condicion!:!5 Lebo r a J. es d 5. ~; t o t: s i vas 1i1

lo d i.spu a.sc.o por les a r t í cu l o s 64 y 65 (le la J/~y

de T:cc.JJé1 jo, t a 1es COlJO:

a) Cláu511.1as de ajuste au t oisé ti co rie sél.lat-iQs o v iá c i c o s ,

e) Norma s que .inponc a n el 11~nt'~n.iln:i o n t.o de d o t.e ci o n c s min:LJT,~5.

conducción supGrior el á mb i to de a p I j. ca e ión de les

f) Req í mc ne s de e s t ab i I .id a d p r cp i a •

ARTICULO 68.- En el plazo de DIEZ ( 10) di25 hábil~s les

d e be r-á n c Le v a r 01 11IHIS'r}-~HIO DE ECO~~011IA un .i n f o r me ci~ Le s

y ()1 l~,.-t i '..:1110 su



ül1álisis y a pxcba c i ón , Este p La z o se comput.ar-a a pnrtir (je la

C11..1·1plido (~~;1.:e rC?'.rt1c~rirniento, cada crop r e s a o ente elevará al

lfIILlS'rr~jlIO DE 'fP.,~8l·~IJO y S,.:GfJRIDAD SOCIAL, d e n t.ro de 1 e" 5

~

(!J!.T ..~.i~fA Y l.)r~·HO (~g) h o r :..11 5 , La n¿,!~in;l ir c orrt.eni do c·~ ]::s

c LáusuLe s y noz.iaa s r e f e r i d e s , s o Li c i t.a nd o se oo r r a v i s t.a él la_ r 'r,

La r:ll t: i (1:~ d s i n ~1.i. ca 1 Jt: l: n d r á \l n p.l ñ z o d e e :t.l~ ca (5 ) d :i. as ¡: ~ ~. a

;I'PJ~B]~_·J O lr S ~::C;Li;~ I !:~"J. T) S()(~:A JJ d .~ r:¡ .~ J.: á 1 .: 1.' d. ~ i: en el .¡..' :,j noLe) -
\

c...l}AR.El~rrA y C)~::HO (48) hor~s conforme 10 dispone la J"AY l~ g

la

,':'S, :".' ~ ;. . .n ~. '::' r.. ;.'3( ..': .~~ s o F l 1n e 5,:; -

e s t.a t.a 1 es s e r á n r c ...::ponl..:;:-'1J.l '~s de la

d í s pcsi c i o nes del p r o s o n t.e d~creto' y a La s .in s t.rucc i ones qu e
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y l~.e

" 1 ) Pr i v a 'l: i ~ a e ion ~ s .

ARTlCUL,Q 72.- Lo s distintos f o n d e s e o n d e s t i n o (~ :; p e e :t f i e o

del 4 de ¡-·::J:7..O de '19?O, por el !...:;i~\J.i:·I)t.e t·=>:to:

"dirección, f inenc i o r a ¿e ~. :. ;

"~J~preSa5 del Sociedñoes Socir~d;:·(~·".s

".1.J.nÓT1il:-.3S con Frtr.t.j,:.j~)~ción Es t.a t.a I !:.-~yorit.~.r5a, ~OCi(·l=-":~ .. ;

r'{,

" d e Ee o n o mi a 1·1 i.x t a , En t idad e s l; u t i L ' ~ u i c.G S Y Se rv i e .io s Ge

1a



· "rs í n p r e j ui c i o de s u s c onpe t enc í.n s p a r a fijClr I a s politicas

t';.v'r~J Uf-Jo ~~""JI '~~c"'::I")rP;{rt-'l·r"'\
I,;~"-. '--. .-:::t _" "... J. l.,;; e ; • .' '..... • '..J d e ).05 1 - · .._ c s t .lllC5 t1 e

"(=il:JF1~la F"11:a las P'r i v e c i z a c i o n c s ,

JI El !t(~~I S·.r.~.'·'.l~J.O ~)r: e:::;: .\5 '1' ~:~. ;~\) r (~I es ;'t' BJ_, rcos ': ::--:nd r á ·t2'.~',l:: i(~n
\

"compe t.enc i a e x c Lu s i v a a les fi.na s de ] rl R~foilr;a d e L Estado,

nxc Lu s i.v a con .i.nt~c\.·~nC'.ión del. MINlS'rr~RIO U.B OEPP.S y SERVI(:ICS

.'...:;:' .:-, 1 ....: ~ r le:;

..~RrI'ICUJ.D '75.- 'I'r a n s f i é r c s e la SUBSECRE'l'ARIA lJE ~:NEHC;.rA d e L
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AR'!' 1 CUI..Q 78.- sin pf1rjuicio de la aprobación los

r e s pec t.Lvo s p r-e nu pn e s t o s anuales, el liII-lISTERIO DE ECQI~011!A,

e pr-ober á mensualmente a partir del mes de oct.ub r e de 1990, el

presupuesto econóinico y el p r c s upu e s t o de ci j a ql1~ tiGb2)."éln

cumplir los entes mencionados en el a r t í cu Lo 76, los cu a les

deberán ser I compatibles con los presupuestos a nu a I es

s aric i onados . Par-a ello, los entes deberán considerar qu e los

ingresos y aportes por todo concepto tendrán que ser mayores

que el total de erogaciones operativas (exc l u t dos .in t.e r e s e s de

deuda), de f o rma tal que el s upe r áv i t opo r a t i.vo sea igual o

mayor que los servicios de .La deuda (interna y externa), a

atender en el periodo.

i\.R'rICUL.Q 79.- Los entes me nc i o n a do s en el a rt f cu l o 76 d abe r án

~j ecutar 5115 presupuestos e conórn i cos y de caj a que se aprueben

opor t.unarnnrrt.e de a cu e r do a las -si qu i e nt.e s p au t.a s :

a) Los períodos a considerar serán mensuales.

b) Se dl?lJ~~á cump Li r con el s upo r áv i t; op c r a t.Lv o ~sta})l(?cido en

el a rt í cu I o e nt.e r i o r para la ~probación de les p r o s upuc s t.o s

econá.rnico y de~1caja, de fonDa' tal (ple ou a Lqu í e r' disminución en
. ,

los ingresos y aportes t.o t a l e s respecto de los p r cv i s t o s ,

determinará ajustes ~n las e r oq a c i oric s o p e r a t Lv e s ,

i

i'
;
I
t

I

i

e) Los
Ie n t e s .alcanzados por este a r t; ir';lll o (j2b~r~ n informar

~

sobre la ej o ouc i ón In~nsl.lal en u n plazo no '~'(~l''':Jr d.~ QtJJ !lCE (15)



d í a s (ie finalizado (~::,da H~es, a la SlJl?·SECR}:TARIA DE Ell1:>RJ~S.l";S

prev í a .in t o r'v e nc í ón de los Sindicos desta.cados o n

r'f,

..~TI·CULO 80.- Pr-o r r óq a s e el régimen del artículo 28 de la Ley

N~ 23.697 hasta el 31 de d i c i e nb r e de 1991, en los po r cn rrt.a j e s

vigentes desde abril de 1990.

El fondo único establecido en el mencionado artículo 28 será

a s i qria do por el 11INISTERIO DE OBRAS. Y SERVICIOS prjBLICCS

Ln t e rv eric i ón del MIl~ISTERIO DE EC?HOI1IA, a de

iJlfraestrut::tur-a y t.arnb i é n para los fines de la Reforma d s I

Estado y privatizacion~s.

\

CAPITULO VI

DE LA POLI'rI CA M01~ErrARIA

dEberá ~xjgir la cancelación antes del l~ ~e dici~mbre de 1990

dicha autoridad ino ne t a r i a .

sol i c i t.a r la de

aqueLl o s dcufiorrzs que habiendo sido .i n t Lma do s al pago no

ouropLi o ~n con ello o n t.e s del' 1~ de nov i e mb r e de 1990.

ARrl'ICUJ.O 82. - El ~.l~l~CO crurnxr, DE LA REPUBLICA ARr;F:l~'rIHA

d/~·,b~]:á ~.ns1:ruir a La s entidades fi na nci c r a s c o r r-e s pond i n n t e s a

fin rj~ (11)e l~s l~j.s ..~as no c ornpu t.e n a pa r t i r del 1° de nov i r-ribr e

cie 1990. f~n ia' .i.n t o q r a c i ón de ~tlS I'~í,?ctivos mí.n imo s , Lo s



Lmpor t ers <..fUe. abonen a jubiludos y po nu i oriado s y qu e l~s alleu,ja

la SUBSB(~RE'rl-\RIA DE l\CCIO~~ SOCIAl.J del 11I~lISTERIO DE Sl\[UD y

AceION SO(~Il\.L.

ARTICULO 83. - Factil tase al B.A.1~CO CEN~rRAL DE l,,-~ REPUBI.,ICA

~ARGEllTll~A para qu e , en su c~r;;c:ter de S.i.J'lñ:ico o n la r111i~l:>ra de

entidades financieras, requiera a los jueces de la' c a u s a la

designación de un sindico liquidador, a los efectos de la

venta de los activos, en los términos oc:! 1 a rt; jJ:li lo 2"77 de 1 a

Ley NQ 19.551. El régimen de ooor d i ne c i ó n de la s i nd i c a t u r a

p I ura 1 en les t.é r'rni nos do L presente a rt; í ou lo f..lodrá 5'3r

dispuesto por '¿i Juez de la causa.

ARTICULO 84.- A partir del 1° de octubre de 1990 las entidades

financieras oficiales nac.lonalt?s que hub i eren otorgado

créditos con av a l e s d e la SUBS.r-:(:Rr...'j'l~l~1.A [lE }..¡}\(:~r.r.J1DA d~l

MINIS'fERIO DE ECOl~OI1IAJ d o b e r á n arbi trar todos los me d i o s

judicial·~s y extrajlJdisi?l~!i c orid u c o n t; '::5 a la

cartera de ,tales p r é s t.a mo s , no p ud i e nd o re~lñJllar a 1 a citada

Subsecre~:rtria los avales po r ella otL'r(~¿~dos h e s t.a t a n t o no

haber a q o t a do d i cb a s .i_nst~n(;ias contra el dellclor, incluido su

Dr:JJ RF~GII'~EN DE JA CONSOI.llDAClON DE Dr:1JDAS



t.odo ot.ro oorrt r a t;o s í.ie í La r que se o nuu e n t r e n tlevengcscias al 31

de marzo de 1990, COL1D (15 í t amb i én sus r~ f ini1I1C i a e i DJ1eS, serán

oons o Lid ade s a e s a fGchil.

Sólo se reconocerán indexaciones en los resp~ctivos contratos

concurrencia con el índice de precios meyo r i s t e s nivel gF~n(~ral

que pubLi ca ,el' IllSTI'ruTO NACIONAL DE E5TADISTICAS y C:El~SOS con

JIJ·~~S un Lrrt.e r é s del OCi-iO POR t:IEt~l'O (8%) a nu a L,

ARTICUID 86. - A los efectos de la c a nce La c i ón de 135 deuGas

c ons o Li c a de s c on f o r ne al artículo r r'?'~'~~ente, se entregarán

títulos de la deuda pü.blica a su v e l o r nom i na I al JI d~ TJiarZO

de 1990 con las características y condiciones que se

establecen en los articulas s i qu i e n t e s .

AR~eI CTJI.IJ 87.- facültase al D.S ECO:NO!~I A pa r a

d i s porre r la emisión en una : o v a r i e s s e r i e s del BONO DE

C~Ol~SOJJIDACI0N DE DEUDA referido ,~n el a r t f c u Lo e n t c r i o r , por

inten.nedio del BANCO CEl-l'rp~L DE lA REPUBJ.JICA l~RGf~N'I'll~A en su

carácter da Agente Fin~ncjero d21 Gobierno l:acional, t~ndiente

a cancelnr la dr!uda consolidada.

r.(,
El ref~rioo -título tendrá las' siguientes características:

a ) F r~ e ha ,-i e ("~ In .i s ión : ) 1 d e ma r z o del 9 9 O.

b ) P 1 a Z o: D1 lo: Z (1 O ) a ii o s •

e) .7~·"l':Jl··ti7.ación~ se efectuará en 'rRr:Il~'I'A y (~.JJJ(':O (35) cuo t a s



(34) primeras al 2,9% y Ul~A (1) ú l b i ma al 1,4% del morrt.o

emitido i' aj ustado de acuerdo a lo p r cv isto en el inc iso d)

s i ou i e n t e , v e no i e nd o la primera cuota a los I)I}:C:IOCJ-JO (18)

meses de la fecha de emisión.

d) Clausula de Ajuste: Indice de Precios l~ayorista nivel

general INDEC o el que lo r~emplace.

e) Tasa de Interés: Devengará una tasa de interés del Ul~O POR

(1%) nominal mensual aplicable sobre el capital

aj u s t.a d o ,

1.0sintere s e s s e p a 9 a r á n con j un t a inen t e e o n 1 a s e u o t a s d e

an.o r t i z a c i óri •

f) Exenciones Tributarias: los 'intereses y actualizaciones

provenientes de estos valores, están exentos del impuesto a

las g~!1anc.i.as, salvo reSp9cto de sujetos que practiquen

ajustes por inflación.

88.- Jo s snrvicios fi.nancieros de los titulas

emitidos c on I'o r mo a lo dispuesto en el presente decreto, se

Lmpu t.a r á n a la Jurisdicción 90 - SERV1CIO DE LA DEUDA llUBJJICA

en les respectivos ej~rcicios.

8 0 -.,¿ • En los CeSOS que se ap I i que n títulos para la

cance.lación de deudas que p r e s upu e s t.a r i ame n t e 110 estuviera

p r ev i s t;o su f i.ne nc i arni e n t o con fondos del 'rJ':SORO NACION.'\J..JI los

r e s pe c t i vos entes restituirán a la TJ~SORERTA G.F::NERAJJ IJE JJ.l\,
HACJON 1 OSiTflpor¡tes qu e irroguen la a t.o n o i ó n eJe ] os servicios

j



f Lnanc í.e r-c s de los t i t u Lo s cuy a ern is í.ón se di s porie por o I

presente decreto.

.
En estos casos, qu e d a f acuLtad a la SUBSECRJ~'ir_RIA DE ¡fl~CIEl~D ...\

para establecer la metodología de actualización a aplicar a

los montos atendidos por el 'l':SSORO lL~(':lOl~AL í?']C? )10 f u e r a n

reintegrados en término por los organismos responsables.

ARTICULO 90.-; Facúltase al MINISTERIO DE ECOH011IA para

establecer cuando las circun5tanci~s ~5i le aC::".lsejen,

excepciones a lo dispuesto en el artículo anter~or.

('·ff
A~'rIClTLO 91. - El r é oi me n previsto en el p r e s e n t.e C:"1p.itulo es

de aplicación obligatoria en la }~ d ro j. n i s t, r a ción

Cuentas Especiales, Emp r e s a s ,del Estado, Organismos

D~scentlali zadcs, Enti dades Binac Lo n a 1es por 1 a parte que le

Social.

AR'fICUl,Q 92. - Los t.Lt.u l a r c s de. los ent·~~s c o.r p r c nd i do s en el

presente régimen deberán dar e s t r i c t.o c nmp I .imi e n t.o a las

p a u t.a s c orrt e n i d a s en el mi srno , y serán r c s pon s e b l o s de Lo s

perjuicios que pud i c r a n ocasionar al Estado l~aciollñl en cuyo

caso serán pasibles de La s s a nc i one s establecidas en 81

artículo 248 Y sigui~i1t~s d~l Código f'enal. El rfRIBLTl~AL DE

PUBJJICAS dC}J~rán'controlar la aplicac.i ón ele l ..e s no rn.e s dt?-l
of

p r e s nrrt.e y d t;nunc.{ar su .incump I .i ro i ento.



ARTICUJ_O 93,. - De r óq a n s e los Decretos l~ros. 1618 I J. 6 J.9 I 162 O Y

). 6 2 1 d e f e e h a 1 2 d e s e P t i ~ ~~, b red e 1 9 8 6 •

p r e s e n t e Capí tulo, será de apl i cae i ó n a 1 a s deudas por mora

originodas en l~s Act~s

normativo regido por los Decretos mcnc i orie do s e n el ~rtj.cL'lc

anterior. Sólo se considerarán incluidas en tal consolidación

las Ge:..)~3S correspondientes a l-\ctas Acuerdo que se hayan

firwado hasta la fecha de vigqncia del presen~e decreto.

h-R'fIC{JLO 95.- El I~INISTJ:RIO DE ECONOMIJ" flor .i n t.e r me d i o de la

SUBSECR}--:'.r:~RIA DE HACI~ll DA, será \autoridad de aplicación e

interpretación del' presente Capí t.u I o, pudiendo emitir

certificaocs pravisorics de los B01~OS DE

] as Lámi na s pertinentes l' qu:-!dará f a cu I t a do pal-a dictar las

CA PI ]'UL.lJ VIII

AR'I'ICULO 96. - Dis.!-lóncse el .i nmed i a t o r e Le v am i e n t.o y c on t r o I de

las deudas y crédi tos que el Est-:ado l~ac.ianal ma n t e nq a con los

p a r t.Lc u La r c s al 30 de junio de 1990 con Lri s c a r a c t.o r í s Li c a s

qu e se ~~st,~lJl(?c~n en o L p r e s o n t.e Capítlllo.

A.R'rI el) T.O 97

i n r '":.' !:~. r~ n'~ ~. ~) n a 1 bs r ~ J, r: S d ~ ) a t: 0 e (: l-'e i (") n ,



r-{, I

control y superv í s í ')n d e la .i n f o r u a c i ó n

rel eva.m i e nt;o e s t.abLec i d o • El 'fRI BUNAL DE curnrrxs DE L~ l~ACIOl~

dicho Organismo la colaboración que el JniSTOO s o Li c i te, a los

fines de cumpLi r- su corne t i do .

entes mencionados en el artículo 1 o de 1 a Ley Ng 23.696, )'

física o de exist.encia ideal, titular ci~ d:-';j-,.,it.v5 ·y/'e c:-:2:5itos

referidos a dichcs Ent25 y por c u a l qu i e r ti"culo (~1.A~ ~,~a •

.l\R'rIClTLQ 99. - 'I'ori o particular ti t.u La r d,= e r6,j5. t.os o (-jr::-~')'~~5 COll

los organismos estatales determinados en el artículo 98 del

pre.sente d e c r e t o , a sí como 1a tata 1 idad de 1es p r ov 2eci{)res,

Nacional, d e b e r á p r c s e n t a r con r:aráctf?r de d e c La r a c i ó n jl.ll-~da,

o , ~ n s u e a s o ,la in e x .i s t .?-: n e i a d e t ~ ] e s v j. n e u los , q u ~ a ] a

NACION.

i'

t
I
I

I
I

~ ,

1
i
I

AR'I'ICUl.,Q 100.- _Es t;; h J ~c·; S~ que una VRZ las

r e s poc t; i v a s in s t l"lJ L~C .i o n '5 e r el cv n it1.l ento

todo rrQv2~dor o contratista Sstcdo de}.J~rá

a c r r-d í t a r c o n su Ios



r 1',

pxocedLmi en t o s de corrt r a t ac Lonc s e s t.a t a Lo s o o n t.oIo 'i:ráT~lte

que r e qu í e r a la ~ nt.e rve nc í ón IJar cua Lqu i e r titl.lJ.O da les

el cumplimiento de aquéllas, en los p l a z o s f i j o d o s • La

iniciación de todo t.r ám i t.e ante dichos o ro a n i s ivc s i:. r' LJ 1. 1 r.-.r:<I:.i c I

rechazo aut.omé t i co 'de sus pretensiones, así CC!T1Q dG su

c o r r e s porid i e nt.e s p r occo .imi ~nL.OS c orir, r » c~: 11 ~ ~I. C~ S .

ARTICULO 101.- El tratamiento de las 1)ro p II :~ 5 t ~ s

t.raris a cc i one l e s por parte de Le s CQ:~j.S10ll~S Jl.:;.r.::~-;')l-~S cz >: ~~5

por les incisos a)

a p r oba d o por Decreto riel 1105 del 20 de oc t.ub r e 1989, r~1j-?~1ará

e o 11d.i e .i o n 2 () Q a 1 a f~ x j s t. ('~ n e .i a L' 1- S v .ia ele c; r: n ';-. ::: n e j G S j l..ld .í ': .i 3 ~ .: s o. .
La ud o s e r'b i t.ra Lc s fi~·rr'!?s, que c o nd c n e n al Estado l1CiCio!lal o a

sus Entes De s c e n t r-a Lí.z a d o s al pago ele Sl.'1~~~5 de d i.n e r o •

ARTlctJ)....o 102. - A. partir de la e n t r e d a '·~n v .iq e nc i a del p r c s s n t e

decreto, 1 as p r opue.s t a s forrnu ladas en procesos j n d i cía J. es o

laudes a r b i t.ra Le s sin s e nt.e nc i a firme y en les c,-~~;os p revi s t.c s

en ~l e rt í cu Lo 56 "in fine" de la JJGY l~~ 23.596, ~;('rjn

c o.ps i dorac i ón la d e



Reglarrjent.éic.lón a p r orro d a por decr8to He: 1105 de 1989, la qu e lo

superior del e n t e , cmpr o s a o soc i e d a d , 1 a Je fa t;u r a de los

o 81

Ministro o Secretario de la PRESIDENCIA DE LA NAcroN, remitirá

las actuaciones a la Comisión As c s o r a de 'I'rarrs a c ci orie s c r e a d a

ARTICULO 103.- Lo s acue r dcs tcansaccionales qu e se celebren a

dispuesto en el artículo 55 de la l.e)· N" 23.696, d~;)erán s e r

saldados en todos los Cesas con los títulos de la deuda

'?n o I a r t f c u l o si~u:i.~~TJt~, a

~u precio técnico (valor nornin a I

pa r a el ES'~",~da v 1C15 I~nt~s '"::n'Jnl~~"-~d()s .~n el a r t f c u Lo lt de la. rr,

Ley N~ 23.E96, lo que deberá S8r ~x!-JrES2Jne?Jlt.e fundado por el

organismo pr-oporicrrt e y c:c·nt3"C c o n ] a con f o r mi<3 a d de la

SUBSECRE'rARIA DE HACIEtJDA del 11INIs rrfRTO fJE ECON011IA.

A-R'fI ClTJ..D 104.- Facúl tase al l'1It~JsrrJ~RIO [JE r~C01JO?1IA para

disponer la cm i s i ón en una o varias s o r i o s eJe lJl~ (1) BONO DE

~n su de l~ f~ :? Jl te F.inanciero

a les f i n o s su la



c aricoLac i ón de las deudas emergentes de las t.r e nsacc i.or.c s

previstas por el articulo 55 de la J..Jey l~o 23.696, q~~~~ndo

a s i.roi s rno t a cu Lt.a do p e r a

c omp Leme n t.a r ias, que sean necesarias, ern i tir

certificados provisorics

CANCELACION DE DEUDAS.

representativos de J.CS :30!~OS DE

E-l r e f e r i do ti tulo tendrá las siguientes c a r a c t e r Ls t Lce s :

a) Fecha de emisión:

Aplicación.

b) Plazo: DIEZ (10) afias

e) Amo r c i z ac i on : Se efectuará en rrPElt~'rA Y CIl~CO (35) c uot a s

trimestrales y sucesivas equivalentes las 'rREIN'l'A y CUA'fRO

(34) p r í me r a s a... l 2,9% }' uria últiffia al, 1,4% del rnon t o (~!ni tir30 y

a j u oS t, a d o d e íi e u (? r elo a 1 o 1)r ~ v .i ~; t o f? n ~ 1 _.~ n r: :' s o ci ) ~; .; '~u 1. (:n t·, "; ,

vo nc i e ndo la p r i ms r a cuota a Jos DI~CJC'(_'HO (18) Jil~sr~s (~~ la

d) e 1 á i: S u 1 a d e a j u s te: Indice de p r o c i o s ma y o r i s t.a nivel

q e ne r a I .r!~ü~:c o el que 10 r o c rup.l e c e .

e) 'I'a s a de .int.er ó s : Dev e nq a r á una tasa de interés eJel llt~o l~OR

CIEli'I'O (1%) nOJn1. na I mensual aplicable sobre el capital

a j u s t.a d o ,

f) Ex e nc i on e s tributarias: Los .i n t e r e c e s y a c t.u a Li z a c i.onr- s

p r ov e n i o n t e s de e~~tos v a l o r e s o s t á n c x e n t.o s d o I Lrnpu o s t o a Le s

r-{,



fl~~4~~¿k~v
~;c'IlO/

Gñ.r)~j")(-:.ia::;, s a Lvo r e s poc t o de sujetos que p r a c t.Lqu e n ajustes

por inflación.

país.
~

dispuesto en el artículo precedente se .impu t a r a n a la

Jtlrisdicción
" I

90' -SERVICIO DE LA DEUDA P1JBJ.JICA en los

.~RTIcuto 106.- En los c e s o s que se a p Li qu e n titulc:s para la

previsto su f i ne nc i am i e nt.o con f o nd c s del T':!soro l~acjoG~l, los

respectivos entes restituirán a la 'rESORERIA GE11EP-.AL DE T....A

f i nanc i e r o s de los titules cuya E:!TI1510n se d i s po rie p'..Jr e I

p a r a est~b.1~cer la i~;=t()riol(')qia d~ C'c.~tu21ización a apLi c a r a

r e i n t.c-q r-a dos en tr;llnino ¡:"CJr los o r q a ni s mo s r e s po n c ab I es.

ARTICU1,Q 107.- St~st.itÚyr~se o I .1nC1SO h) del a r t í cu I.o 55 del

1105 de 1989 por el

"h ) En t.oo o s ),:s c a s c s y con c a r é c c e r l-)~.cvio a la s us c r i pc i ón



"pago previstas, de confonnidad con la c o r r e s pond i e n t e

t'prog:(c_jr.~ e 5. ón ..- - .... - -
:."~ ';'.1:::> a .1~s

"posibilidades del Tesoro de la J~ación".

J..RrrlCUJ..D loa.'- Incol-póJ:~se al inciso j) riel a r t í cu Lo 55 d81

párrafo:

"artículo deberán exigir de los particulares una declaración

"jür-3da ·~n la q'JG c o n s t e La no o x i s t e nci a de d~\)::::~s eje r::~~t~s

"con les Bancos Oficiales, la D:J~~FCClr'N G}=nI~Rl\L 1]~j?fJS_I'l'I\7A,

"la [lIP.SC~C ! on F: Ee,;~J ~'.~ r:! el l~ y J ..t.

n ». rl~ r ur c'-,~; rJ·.r'l~{1r. ,) i ; ~ 1 . J 1.. .., -- '-
.
.:. !.)C t. ~~ .~) s ,

"deberán r ern i t i r s e al l~lN!ST'ERIO IJE E(:Ol~011IA, Ct)n[O.C1De lo

ARrr'ICUJ.JÜ 109. - I·~s 'propuestas transaccionales e n trámite a la

fecha del p r c s e n t e , dr::bf?rán e d e cu a r 1 as [ar-mes y iuo d aI idadcs

de pago a 1o d i s 1)1.r '2 S t o e n e 1 a r tic:u 1o 103 'ir , de así



'rESORO DE IA lJACION, c on f o r me J.() d i s pue s t o po r el a r t í cu I.o 102

del pr~sente decreto.

e.ncuentren en trámi te ante la Comisión ;\seSO~La c r e e d a por el

~

inciso d) del a r t I cu Lo 55 d e I Reglamento e p r oba d o p o r' })(?creto

N ~ i . lOS de 1989 I cont ..i nu a r á n su trárni te ante 1 a rni s ra .

Los acuerdos transaccionales que a la fecha del presente

dec r e t o se ~nCUI~ntren concluidos o con p r i nci p i o de ~jet,;u':::ión,

e:.~P 1 'ru L,o X

DEb REGII·1EN DE l,QS C01'~BUS1\IBt,ES

ARrrJCllI,O 110.- A pa r t i; d e L rne s c o r r e s.p orid i e n t.e a la fecha de

las regalías pe t r o Lí f e r a s y qe s í f e r-a s , r:.-st;jb]ecid~s po r les

articulas 59 1- 62 de la ~ .. e y H' 17.319, (?1 '."cJclr·n;:.(lCa d~ ?OZ O I I

del petróleo y gas na tura 1 toma rá c omo r e I e r e nc i a los p r e c i os

vigentes para las ventas en el ~erc~do local.

I
·1

f

AR'f1 CU L,O 111. -- Autoridad de ¡~ P 1 i (:a e: .io n a

descontar del ti precio de re I'e r e nc i a ti d i s pu e s to en el art .ícu 1 o

anteri or los ga stas i nCUI- r idos por e 1 productor ¡la l-a c ol oca r

el pf?trólGo el gas natural en c o nd i ci orrc s de

,
l~~ 1.671 <l'?1-9 de abril de 1969.

r {,



)

pl-ecedt?ntes·.

1 ,.., -
_";_..J •

1 -a

r(,
V igenci a del presente decreto, 1 a apl i cación del es él .r:t.. ~ cu 1es

32,33 y' 34 de la :_.~y 11' 23.697 h e s t.a tanto lo d i s p orio a C?2

PODER E~l J:;CUTIVO , ..... ~T,....," .... T

J-.-'-- ~ ,--",:'r. J..J.

e s t a b I ce ida s en el p r .ime r a rt i c u l o .i : .c o r r'():..-·~do ~ continuación

(24%) al DIE~Cl!'~liEV.t: .POR c:lEJrl'O (19%) )' la del DJ.SCISIr~I'E f'CR

d e c r e t,o .

Combustibles p r ov e nd r á n ele la r e c a ude c i ó n de los .i.mpu e s t o s

f i j e d o s en los o r t í cu l os l° y 4 Q de la Ley 1~" 17.597. }:l BANCO

en el a r t f c u Lo be de la p r o c i t o c a Lo y :1" ~ La rl'.·r~SORERI1~ (-;~-:~J"-,!~.'\L



recC!l,rJado Lns u f Lc i onc e para

e cred i t ac i.on al Fondo d e Lo s Coribu s t.Lb Le s y al FOllOO l~(lc:i.f}nal

proporcional.

..,-,,:,c:"~'r'\;-I':)
::- - --. _., .......

di'~c:r t?to c ons t í tu irá fa Ita C; r av e de les tune .ioria r i es o agi~nt:c5

involt.lc:r;-~(305 y tal ccnducta p od r á d~r l\)'~~r 2.. la i1!='J..1,: ~(::; 'J.r"l ~~

• r {,

las sanciones disciplinarias per~inentes.

S'J~n de

pal-a la 11l1t~ICIPArJli)AD DE I..A cr uoxo DE Bllf~HOS ATR.'ES. A tal

~l ~j -·,·:üt i va

t,

p~'rA¡.:~r.rlDA E 1 S TJ""\S DF":J..J Arrl~~J~Tl ca SUR para que proceda a dictar

.1\R~rI(:ULO 118. - Encorniéndase y fñcúl.ti1~:.e al l1Il~lsrrERIO DE DEP...b.S

y SERVICIOS PUYJ.JICCS a c once r t a r c o n La s Frovincias y 1a



.1. ;:.s 1 ~ ': ( 1.i. t 1.) .s

jurisdicciones.

DE LA l'L~CION , .y a las GOBI~~F:1JOS ~: '. -,'

Jurisdicciorles rfunicip:-lles a adoptar derlt:co d e su ¿l!nbi to

las conteJ1idas en el p r e s e n t a ,

AR'rrcuLO 121. - Dé s e cuenta al HOHOPJ\BlíE COt~GRESO DE LA ~¡11C~lOl~

122.- - ..,- , e ',~

[...

i

I
J
!

1



l·

C~sa Militar, !: o t a c. 11 • t~ g 2 5 9 / ;_' 9

i '
t ·
J

Inst:ituto l;acional de Estadisticas

s C? e r (~ 'C a 1- i a G~ r; ,;: )~ 2 1

!1INIsrrERIO DE ECC.. NOHIA;

tJn ida d p! i n i s t ro

Ex .... S,?crc~taria d e Tu r i 1:,:'0

l1INIST)-':RIO J)E S.~·LlJD y Mr(':lOI~ SOf':IAJJ:

Saltld y l~cción Social:

}~ota ;¿-8/~.,~/.~9

:- .. l-' '1.. .~ . -... ; ,. .. :-, ?8 " é~ 9l. s.

'.~~: ate n" 1 "753"7 //89

E>:~d=e • n' , -. Lo; 1 "
/8~- I ..... .¿ I

E):pte. n' 5 7 ~ /18 9

? .Cc:. v , n e 1. O1/ 8 9

r

I,
I
)

. '"



~20#'c}~Á/.'á~~.~~
3~~uz!

.
f 1:ov , 11. S .•\ . S. 11 ~ 10 O/ S 9

Unidad liinistr'o y Ex-Secretaria

, '

r

d e Coo:r....\?.inaciórl de s a l ud y !"'\r:.Soc

Ex-Secl.-etaria de De.sarrollo Huma.no

y Familia: ,

PrQgraillas Chicos de la Calle

Prov. M.S.A.S. n D 99/89

!lota S.D.H. y f. del

26/12/89

Nota S/n' dd~l 12/1/90

l~INIS'[ERIO DE 'rPJ.E.ZWO y SEGURIDAD SOCIAr.,
\

Ex-Secretaria de Trabajo:

D.N. de Relaciones del Trabajo

11Il~IsrrERIO DE DEFENSA:

Escuel a de Defensa l:acional

l~ota n~ 668/89

Expte. n D 11932/89

P'Laria a mí.e rrt.o 'r\~cnico Prov. nO 3621/89

FrontGr~s

MINISTERIO DE EDUCACION y JUSTICIA:

Prov. nO 3.621/89

Ln s t i í.u t.o !1a(:i(jnal de cinematografía ~):pte. n" 4961/89

Ex·-Sec:cetaría de Justicia:

D.N. OGl Keg.is~ro Oficial Expte. nO 75099/89



Ex"·S,~(':):(!·;:ar: J.a de Corcu n i cae iO:-)1~5

I n ss t i ~: l) 'C o 1J:..~ e i o J1a 1 d ~ e i e.n ~ i a y

liIl-lIS'fERIO DEL Il{TERIOR:

COJ1J .1.5 i ón 1~;~ e i erra 1 pa r a 1a Fr C'J~O~; .i ó n

,,;,.::

, ~ .'
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1- SUBSECRETARIA DE DEFENSA

~INISTERJO DE DEFENSA

,,

l
tIn • SUBSECRETARIA DE Pt.ANEAMrENTO

TECNICO

Jueves 23 de agosto de 1990 3

MISION: Entender en la cenlraJlzadón. ceor
dlnactón y control de lo. requertmíentos prnu·
puest.ar101 de la defensa nacional. pro~iIen
do a la racional dlstribudón y ut1llzadón de loe
crédito. ulgnadoe aJ secter. coordinar la paUU
ca de personal y los recunoe hurnanoe ~1ado-

nadoe con la De{cnM Nadonal Y entender en la
adrn1nfstradón de IolJ recursoe econó~a·
naneíeroe del 'cea. a fin de permíttr el eumph
rnjento de ... compet.endu ulgnadu al MtnJ...
terío de Ddensa.

productrvo de la defensa y en la coordln.ac16n
superíor empresaria ul como el planeamíento y
coordinaciÓn de la.. actMqad~ de InvesUJt8C'6r\
y desarrollo de tnterés para la defensa. a fin de
permítír el cumpltmíento de ID competrndu
n."'I~nada~ al Míntsterto de Defensa.

ANEXO 11

MISION: Entender en lA formuladón de la
poUtlca ~ntta1 en el planeamíentn del eoctor

lt - SUBSECRETARIA DE rRODUCCION
PARA ~ DEFENSA

~ISION: Entender en el de~pRCho de la eom
petencía del Mlnlatro de Defe nsa en todo. lo
relatrvo a lotI objetfvos y polítlc.. del sector y en •
la roordlnación de los asuntos proveníentes de
las ~u de producdón y presupuestaría; en la
determínactón de la polltíea ~neraJ de eondue
cfón de laa Fuerzas Arrnadar.. y de ~gur1dad, en
la formulacíón de lo! planes correspondtentes y
en la coordlnactórt de 1011 aspectos comunes alU
functonamJento a Iln de permHlr el eumplímíen
to de laa compelendaa aslgnadu al MinJat.er1o
de Defensa,

ANEXOId

BOLETIN OFICIAL 11 Seccl6n

.) .

.......

pIREa:I~ G9mRAL
. tE AP(](fJ
. AOONISTRATIVO "

ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL

Decreto 1482/90

INSTITIJrO lE AYUDA

'------t FIN.-N~%~~~Aro
PENSI~ KILITAAES

DIRECCICJf GENERAL
,'tE INVERS ICJES
y P1RlEAMIENTO

ANEXO le

SOCIEDADES Y EMPRESAS EN
5DICCION DEL MIMS1'ERIO DE

, DEFENSA

de OeaafroUo. EapcdaJcs S. A.

Bah1a Blanca S. A. I. Y C.

. 0ene:ra1 Moecon1 S. A. t. Y e

ora ~padalS. A. UNTES"

kronAu~co. S. A.

Sociedad del Estado

Tanque ArgenUno Mediano (rAMSE)

Sociedad de Econom1a mixta

Carboqu1mJca Argentina

,lnduclor

MOllÓmnoe VlnUJco.

. Petropol

Pol13ur

Socfedad Mlxta Siderurgia Argcntlna
($OMISA)

Emprna del Estado

Corutrucclón de Vlvknda para la Armada
(COV1ARA)

Hack:nda Producttva

Area. Ma~rta1 Córdoba

Sodedadcs AnÓn1ma.'l con pa.rticipación nla
tal mayorttarta cn Uquidadón

Aceros OhJcr S. A. (en Uq.)

Altos Hornos Zapla Con~tnJcclone~ S. A.
(en Uq.)

Consultanl S. A. (en Uq.)

Indu.tJ1a! MecAnlca~dd E.3tado S. A. (ro 11"1')

Sldenirg1ca Inlegrada S. A. J. Y C. (SIDINSAJ
(en Uq.).

. J

A~ba.ee el R~rtmeu r~DenJ pu1l la elaborael6a. tramJtacl6n 1 fiDADClamIeDto d.
estructuru oJ'.anJ..u.tJT1la.

88. A.., 2/8/00 .

VlSTO los Decretos NW 435 del 4 de mAT7.0 de 1990 y Ne 479 del 14 de marzo de 1990. BU.

modificatorios y complementarlos y.

CONSIDERANDO:

Que en vtrtud de las expresas dtaposictones contenídas en el~~o de los actoe ctladoe
se concreté, en el marco de Jos propósttos que Inspiran la profunda RefOrma del Estado
Impulsada por el Gobierno NadonaJ, la creadón de tu SublCCl"CtAr1aa que actúan en 1u
dtsttntas A..reaa míntstertales.

Que con el fln de obtener una IlCdÓn coordinada y f'fecttva en todos los aspectoe del
programa de redtrnensíonamíento del sector públíco, se requiere aplícar pautas untfo~
de reorganízactén en todos 101 ntveles de la AdmInJstmclón Públíca Nacional.

Qu~ en consecuencía es necesarío ltmít ar el número de Dírecctones Nactonales y Oeneralee
que:'pueden ser nprobndns en la órbll.. df' los Mlnl"tC'Tto" y ~l'Tbu1alt de la PHF'.5IDENClA
DEl.A NACION, con el Itn de Armonunr dichos pmpó"Um, ron lnlt pautns uLAbl~up....
la eoritenr-íó n del ~n"'o público.

Qu~ ~ tn~ Ineludible la transforrnacíón de la Admlnl!ttrnclón Pública Nacional en un
Instrumento eflcíente de ~blemo que permíta, no 8610 la consecución de los obJetlvoa
propuestos, sino tarnbíén la evaluación de los resultados alcanzados.

Que dicha evnluacíón deberá pennlllr al Gobierno conocer la m..archa ~neral de la
AdmIntstrnctón y w reforrnas que lean neeesartas, hacíéndose efectrvo un nuevo perñl &

tra~. de ftC'Clon~s concretas y de amplía dtíuaíón,

Que pnrn alcanzar tal objetlvo es neee sarío producir el earnbto de los crtteríos que rl~n

la elaboractón de la:.. eetructuras organízatíva», con el Iln de convertírías en marco de
referencta de lAACtMdRd real, Y no htpotétíca, de 108 dtsttntos organ18mol que integran la
Admin1.5trndÓn Pública NAcional.

Que por lo mencionado, las normaa v1gentes aprobRdu por el [kcn=to Ne 1437 del 6 de
dldembn= de 1982, su, modlficatorto~y complf'mentArlos, de~ 8Iet' rttmplazadaa por un
meca.n.l!Imo que factUte la p~sentaclón de proyectos y, a la va. brlnde mayor flcxtbU1dad
para ajustar w dotBc1onea de los or~anJsmos en concordancia con lu mponsabtUdad~

que tienen .....Ignada~.

Que el tM11perarnrnto e){pue!tto condlce con la L'\bor encomendada al PODER F.A1ECtfnVO
NACIONAL por la Ley N· 23.697 d~ procedcr. ~n un corto plazo, a la corrtt"Clón de 10.
félcto~ que pudieron RtentBr contra 105 obJetlvos de encienda y productfvldad que en
dicho pronunciamiento legal se n~dncan.

Que la p~nte medida ~ dicta m u~ de las facultades confet1du por el ArtkuJo 86.
tnci~ I de la ConsUtudÓn Nacional.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARe ENTlNA
DECRETA:

CAPnutO 1

REGIMEN DE ESmUcnJRAS

Articulo 1- - Apruéb..'\~ el Ri'gtmen General para elaboradón, tramJtaclón y finandarnJento
de Lu estructuras orRantza.~de la Administración PúbUca Nacional tntegrado por laa dlsposl
dones con~nJdasen el pre~nk decreto y en los Anexos 1y JIque forman partc Intcgrante de éste.

•• ~.:l- ~ E~ .r:"'~m~r:t que ~ Rprue?a ~r el. articulo .le ~ aplicará en todo el Ambllo de la
- -- --..- ....... _.- ...... - ... __ ._ ..... _-.. -_ ... _ ...........- J -----•• --.--~ ....- ...."1 .............. Iw ... ' ..... ~ 'a&&\.\.A..e~""'"

Jurldlca. salvo lo~ orga.n1!9fTY)~que cuenkn con facultad~expreaamente del~gadu para utablccxr
!US ~'tructuT8a orgnnlzaUvas. en cuyo auo ~sultan\ de apUcactón ~ub!lldlar1a.

Art. 3' - De1é't"~ m el Mlnl~tm de F...conomla y el ~tRl1o dc la FUnciÓn PúbUca de la
PRESIDENCIA DF: l.A NACION 1" farultnd para aprobar por Re~lucl6nConjunta. con lo" Mlnbtroll
JurlYiIn::lon;tIt",. ~~t:\r1oq clr 1:> pr{FSIDFNC1*t DF: LA NACTOIII " Jef~ el" 1., C:utn ~#!l··nr. lrn
ntructura. organl;.nUva.... de:'lo,. Mlnl'lerfoll, Secret.ar1ns de la PHE...C)IDENCIA DE l~ NACI0N,C~
Militar y 01 ~l\nl~mo8 tle!K'~ntrn.Il7..r,do... de aC'u~rd(J L'Ofa lo n:~INlo erl el A1\F.,XO t del pn:..ent~ decreto.

Art.•- - La." t"~tructurn' que ,e Rpruclxn de conformIdad con lo e:'~t~'lbkctdo f'n 10~ a.rtJCUJOIl
anter1o~ ckben\n pre~entar~,como númmo. ~t..'\ el n1vel de Dirección o unJdadc!l equlvaJcntes

t
~
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1
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menor ntvel que sean prlmcrn apertura de unJd~es Ministro. Secretario o Subsecreta- CAPITULO rv

DISPOSICION ES COMPLEMENTARIAS

l. l. Obje ífvos

Son 1M VÚlI de ejecución adoptadas por L~ disUnw Instanda. de conducc16n. para la
realízncíón de lo. objettvos a ..l~o. y podrán aer uUIlzadu para efectuar una ("Valuación de
resultAdos.

1.2. Acdoncs

ANEXO I

l. DEFlNICIONF..5

Son k>!I Ilne .. que ~ dC'M'1l akarv..ar deritre del mareo de cornpete nctna atrtbutdo ptlr l.~ de
Mlnl ..teríos y qut' ron ..tttuyen In rn.zón de ser del or~anllUno. Se deflne n de tnl mant'rIl que pueda
cstnblecerse unn relar-íón dtrectn entre su ermnctodo y laa "eclon" que permítan U\ Iactíbtltded de
su rTallzAdón en plazos y modos determinados.

Art. 25. - Comuriique-se. publiqucse, dése a la Dtrecctón Nacional del Rcgtstro oñctal v
archívese. - ~~ENEM. - Julio 1. Mera f1gucroa. .

Art. 24. - Facultase al Ministro de Economía y al Scr-rct arto ele 1.. FutH io n l'IJi,!lG' de la
PRESIDENCIA DI': loA NACION a e stnbleeer, por Resoluctón Conjunta. 1,,:\ normas de carácter
t~k'o rTl.·UIVR!t nI rt~mC'n que se aprueba por c::1 presente decreto. Cnda una de la!t autondad"
ante-s c1t:lda.. dletnn\ por Ikor,oluctón lns normas romplemcnt:u1a." () ndaralorla!l que sean
requerída... parn 5U pUe1'/n en v1~nctR y postcrtor npltcactón del presente rt'ltirllC.·n. en el árnbttn de
sus cornpetenrtas e~pc."("incn~.

5- :..... Podri aprobane por Resolucíón Conjunta del Mlntstro .Jurtsdkcíonal o~
~IDE:NClA DE LA NACION con ~I Sc:crctArlo de la Función Pública de la PHF..5fOENClA . Art. 23. - lXró~anttC m Decretos N' 1437 del 6 de díeternbre de 19R2. N' '748 del 29 de
~CION,1a rnodUkadón del Ancxo IJI (Acdones) de lu respectrvas estructuras or~tJ-' novkmbre de 1988. Y el ArtkuJo l' del decreto N' 6535 del 14 de octubre de 196R.
do éste sea el \lnico cambio que se desee Introdudr en las que se nprueben por aplicación
Ienle norma.

7' - Las aperturas tnfcrlv~5 a las citadas en el AR11CULO 4' serán dtspuestaa por lo.
Jur1sdlcdonab. ~~tartosde la PHESIDENCIA DE LA NACION. -Jefe de la Casa Miliar
• de ol"J;anlsmos descentralízados. quienes las aprobaran dc acuerdo con las dl!\J>05Ido~

la en~I .ANEXO 1del presente decreto.

r - Loe proyectoe de Re1IoIuc1ón Conjunta seflalooo. en los artk:'\Jm precedentes se
ún. de acuerdo con las Indk:ac~ del ANF_XOI del presente decreto, en LaSecretaria de
'o Públka de la PRESIDENCIA DE LA NACION. la que los anaJlmri y cvn.Iuari desde el
vista de su competencia c:spedfica y ~mlllr4. posteriormente a la Subs«retAria de

, del MINtSTERIO ~E ECONOMIA con ídénuee propéstto.

~ - Odtgue en los Mlnlstro" -Jurtsdtceíormles. Secretnrtos de lA PRESIDENCIA DE LA
Jefe de la Casa MUltar o títutares de orgnntsmos descentraltzados, la aprobación de las
I de~oe EapedaJcs que se espeeíñcan en el Punto 1.4. y el Punto 5. del ANEXO I del
decreto.

5" - La transr~ de categorias dt'nl~ de los organf5~ que eernpooen un mismo
presupuestarlo y que no sf~~lnqu~ modlOcndón de las partidas 11~1~n.ndn.. podrá ~r

por Rcst: 'd6n del Mln"tro Jur1!tdkctonnl. Para el C1\!'IO de trnn../eren\.:,l de rntC'~rla".

dldones cHadas. en IaJuri~IC"Clónde In PUESIDfo:NCIA ()~; LA ~ "CIO~ < e ¿I~pondrá por
n Conjunta de los respectívos Secretarios. Deberá rcmítlrse copla de estas resolocjoocs
~tnrla de la Función PúbUca de la PHESIOENCIA DE LA NACION.

fINANCIAMIENTO

10. - Del~gn.se en el Mlnlstro de Economla la facultad de modlncar la dlstr1budón por
IOF"U d~ cátedra del pcnonaJ permnnent~y lemporarlo y. cuando ello s.ca rlCC'Csar1o romo
xta de esa mocUncaclón, la de los créditos por partidas y pro~mmns del INCISO I1 C~los

al. sin perjuicio dc la facultad otor~da a las autoridades mencionadas cn el Articulo J'
,te dec~to. en la órbita de sus compd~ncla.sespedOc.a.s.

CAPrruLO 11

SUPERVlSION DE RESULTAOOS

1.3 Unidades or~ánlcnA

Con!lUhJy~n la partJclón 161(10l dd conjunto que conforma la organlT.8clón a ~. de la
de!c"1(rt'~ación del proc~so dect~r1o. T«-spondt'n n la nettstdad de t'Jecut.ar RCC!oOt'S de carckt.er
pt'rm.analte. no obstante la posibilidad de ejc'("u lar acdones con plazo delimitAdo.

1.4. Unldad~ de proytttDs ~5pcdaJCS

Son unk1a.des que llevan a cabo planes. pro~ramn.sy proyectos espednco5 y dellm1t.adoe en d
tkmpo.

RESPONSABlLlD.I\D
ASIGNADA ¡J()('

Objt.'tl\'O'J nprobnr.o!\ por RM.
ConJ. M.E. - S.f.l- y Sec. dc P.N.

ObjC't. aprob. por «es. ConJ. M.E.
-S.f.P. y Mln, Jun'\dlc. o
~. de P. N.

Catc~orin 24 Acciones apmbad;u por Res.
E"iCnlnrón D. 1428/73 ConJ. M.f..·S.f.r, r M:n.
o C'q'.JlvnlcntM Jurhdln:lonalo See. ele la P.N.

I' ....mta de 'Jablnde

Cnt('l:~oría 23 dd kclont'~ nprobndo'J por
F:~,,"I11(fln D. 142R/73 Ik~,IIJdÓn l.onjlJ7ltA"l \1. f..-
o ("tlu~alcntc5 S.f.P. y Mln. Jurl..dlc. o Seoc. de

. la P.N.

~50r

Director Nnc.
o General
Ccrentt'

[)Irn:tor
S\lh~crnll~

(., SlJlxJin'(~lor

Nne. o Gral.

UNIDAD CAI~O NIVEL
F..5eALAFONARJO

MINISTI«J Mlnl~lrn El-:

CABINF:TE

SECHETAIUA ~TetnJ1n EE

DIHF.CCION
SUBGEIU~NCIA

DIHECCION NAC.
O CE~EHAL

GEHF:~CIA

SUUSECRETAHlA Subsc-cf"("t:uto E":

I-u C'"trurtuffi.." or~;lnlr.al/Yn" que ~ apruehen por (k,oluclón Conjunta del Mlnllllro dc
Eronomla y d Sccrc-tar10 de la fundún Nbllca r!e In I'IU::'SIDENCIA DE LA NACION. juntamente
ron d Mlnlsuo jurl~lcclonnJ. Secretarto de L"\ I'HESIDENCIA DE LA NACION o Jefe dt' la C~
Militar. S("gUncorr~ponda deberán prT~nt.arse.como núnlmo. hast.a nivel de Dtrct:<..16n.unidades
equl...a.JC'nl~ o un'dad~s de menor nivel que~ l'r1mera apertura de unldndell Ministro. ~relaria
o SubS("c~Larla.

Las unidades de rtll"Tlor nlvd. con depcndtncla directa d~ la Unidad Ministro. ae prc:scnLarin
en ~rma conjunta con esta ültlma.

2. APROBACION DE E.STRUCTURAS OnGANIZATIVAS

2.1. Forma de p~ntnMón de t.'structura..

La", Mlructu ra... de~n'n pr~"('ntnr~ n~pocla'. romo mlnlmn. por Sub~f"CretRrtJlMlnllltrtal.
~talÚ1 de la I'IU.:.5IDENCIA DE LA NACION \1 llrRnnlsrno dl'~ntn\llrHdo.

La... modlficadones pnrrlnk~que !te p~~en Impll<:nrán la suslltuclón Int~g.raldel Ant'X'Oque L1
~ trate.

La ~nt~n d~ unn "tructUrR organl7.nllvn d~bcm Incluir IO!l"I~ulcnt~ llem8:

la t'3lructura de la Unidad M/nl!ltro con sua de~ndencfc"l!lpodn\ prescntane s~pamdao bk:n
~n ~rma conjunta con alguna de l.-u SubSC'CrelnriaA d~ su dependencia.

2.2. NormaUva P""' la aprobación d~ t'.t~cluma

ANEXO 1- onoANICrv.MA
ANEXO IJ - QB.J~:nvOS

ANEXO III - ACCIONES
ANl-:XO tv - PLANTA PEr~NErnE y OABI.~ETE

ANEXO V - FINANClAMIENTO

Son ,u'~ptlbkll de nMptoclón R tnA ncccsldoot'lI dt' functonnmlento de la or~RnfT.ad6n.

pudiendo modlOrnrM: ~n ellrut tanto la IUfgnoclón dc acciones como la de 108 n=cursos hunanoa
dl,ponJblo.

- Ptorró~~ hMta el dL."\ 30 de n~sto de 1990 el pl.vo de prcscnt."\c1Ón de e5tructurn~

r cl Articulo 10 del decreto N' 479/90.

• - los Utulnres de unidades or~lcns y sus reemplazanles naturnl~ qut'. romo
",.¡,. l ,.. .,..,,.. _ , _ _ ."n. • •.. .

el mismo nJvel esaUafonana alcanzado. c;' calidad d~"~b~~-Ig~~~;.··ók~
manlendn\ hasta tanlo cese la relación dc empleo del ag<:nte Involucrndo por nlguna

legalmente previstas. '.'

- Oumntc el perlodo d~ v1~enclR de In l.q N' 23.697 los proy~CtM dt' ~~lructur.15
que Impliquen Incremenlo ~n g::utos de personal. deberán su.I('~~eal !,rtX"C'dlnúenl"
r .el Articulo 4~ dc 14 dLoda nonna y su decreto reglnmenlJU1o.

• - sObre la base de los '.opcs de Direcciones NadonaJ~so Gcncrnks est."\b~1dospor
('Tl ~I ANEXO 11 del pr'='C ole dC<"n=to. cada Ministro reaJlz.:Jr.\ su a5lgn.oclón. para toda!l
tañas de su área. Dicha Il3lgnadón s~n\ prnentada antc la Secretaria dc la fundón
PRESIDENCIA DE':LA NACIO:'i. como lnfonnodón complementarla. para una COrn:'Cta

de las respectIVas estructuras organlzaUvas.

5. - La aprobación de bu estructuras organizatlvas que aurjan del pr'OC'CSO de
n establecido ~n el Articulo l' del Decreto N' 479 del 14 de mano de 1990 se
única~ por acto dd PODER EJECtTI1VO NACIONAL

8. - E.st."lbl«cse en CIEtwlO OCHENTA y CUAlnO (184) el núrtln'O m ..\xlmo de
Nac10naJcs o ~MrnJcS p~ra el total de la" dlsUntas Jurhdlcdonn m/nlstC'rt.~. las

m"w estructums or~an:.z.alfvMque se aprueben como eons~cnct.adc la aplk-ack'ln
N' 479/90 Y se dlstribuln\n de acuerdo con lo cstablecido en el ANE.XO 11 del prTM'ntc

- Las es truetl1l'a3 orga.n1LlUvtl3 de las SC'Cret.arias de la PRESI DENCIA DE LA NA<:10 N
ebcn como consecuencia de: la npUcaclón d~ la prncnte norma. trndr.\n un to~ máximo
nes Nacionales o Generales que se calcu:.mi sobre la base de DOS (2) Dlrettiones

Generala por coda Subsccretaria y UNA (1) por la unld."\d S«Tetar1o. 1-"\cnnUdnd IUI
podri dlslJibulrse Internamente S("gún l.'\s nttaldades de cada SccrTtnri.n. no plJdk'ndo
1número de ln5 aprobad;u a la (echa del presentc decreto.

• -los cargos vacnnlrs. congelado, st'gún lo cstnbleddo por el D~reto N' 435/90 Y
lorios. no S~ incorporarán a las nu~vas cslructur.l5 organlz.:Jtlvas que se aprueben por
e In presente medida.

3. -la ~larla d~ la función PúbllcR de la PRF..5IOENClA DE tA NACION qu~.

para nombnu representantes en cAda una d~ las ComJ!llones y a estAb~C'tt L",. norm...".
d~berán ajustane en cuanto a forma. plazo. y pf'OC'rdlJnj~ntM de la producción de
n. .

4. - Los lnformes qu~ c1abo~ las Comisiones cn:adas JXlr c1articulo 11 del prT~te
remitidos a la S«relnrla de la Función Pública quc prtX'Csari la Información ~

n un análisis obJclJvo y de lIpo ttenlco admlnl5lra¡Jvo para poslblJltar. JXlr las WL.
., ~ rclOrmas que ~sullrn necc:-5al1o Introducir.

11• ..:.- Crease en el Ambllo dc cnda Jurl5dlcctón Mlnlsl~r1aJ y dc 1M Scc~tl\r'W de la
NCIA DE LA NAC10N una Comblón d~ Supervisión de H~ullados. quc tcndrá a !tu C1U'~

Ión dc InlOrmes ttcnJcos rdaUvos a lo. plama y estado de cumpll.rnknto de Lnsacciona
por lu distintas unJdadcs ejC'CUtoraa.

2. - Las ComJslones de Supervisión d~ Resullndol tendrñn dcpendcnc1.:l directa ~ 101
I rt"5pC'ClIvos y de lo. Sccrctru10s dc la PHESIDfo:NC1A DE LA NACION. qutc~ octt.'rml
orRanJmdón Interna y ucslgnarún a sus mtcmbros. sin que e3to Impllqu~ la erTndón de

gas.

CAPITULO 111

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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:AMENTO . Jefe
Departammlo

Categortas 22 Y 21 Acclonn aprobRd.a.t poe .
Escalafón D. 1428/73 Resoludón lntl"ma ,,~

o equtv,

IDAD CARGO NIVEL
ESCALAFONARJO

(~ESPONSAOIUDAD

ASIGNADA POR

4. APROBACION DE LAS APERTURAS INFF:RJOHES

4. l. forma de presentactón

Las aperturas tníeríores a la' aprobadas por Resolución Conjunta Incluirán las untdades
orgánJau de ntvel Inferior a Dirección.

L., presentacíón de IA!I rnlsrnas deberá Incluir los ~I~ulcntes lterns:

ESCRJPCION DE LOS ~EXOS DE ESmUcruRA ...

f '
•

j
i

5. - Aprobación de' urudades de proyectos ctI~le.

5. l. Forma de p~!'tCnll\Ctón

La presentación de la" rnísmna Induln\ 108 Illgulent~ íterns:

ANF..XO E - ACCIONES

ANEXO F - OOTACION

ANEXO A - ORGANICRAMA
ANEXO O - ACCIONES
ANF.JCO C - PU<NTA PEHMANENTE
ANF.JCO D - HELEVAMIENTO DE TARF~

El ANEXO A se presentará de acuerdo con los crttertos establecidos en el punto 3.1. segun
modelo adjunto.

Loe ANEXOS By C se presentarán en concordancia con lo enunctado para la aprobación de
las estructuras orgaruzatfvas de lo. nI~kl superíoree según 10estableeído en loe punto. 3.3. y 3.4.

El ANF...xO n se redactará en forma 8lnt~tlcay de él surgfrA. con la mayor prectstén posible. el
tipo de tareas que se trate y su ntvel de responaabtlídad..

4.2. NOrrnAUv1l para la aprobacíón de aperturas tnfertores

L.'U aperturas Inferíores dc las estructuras orltantzattvas 50C realízarán por Resoluctén de ~I

Mlnl5t.ros. Secretario, de la PHF,SIDENCIA DE LA NACION. Jefe de la Casa MIlitar o tttularee de
organíamos descentraltzados.

Una ~~ aprobada LaR~I\lrlón antes citAda. ~ rerntttrá eopta de la mbma a la Secretaría de
lA F'unrlón PübllC1l de lA r'HF.~IDF:NCIA DE l~ NACION.

El ANf:XO E se presentará de acuerdo con lo enunciado para la aprobación de las estructuras
de m níveles supertores.

En el ANEXO F se Indicará la proceder- .i de la dotación de las untdades dc proyectos
espectales, la que será descrtpta de acuerdo con la planilla modelo adjunta al presente Anexo.

5.2. Normativa para la aprobación dc unidades de proyectos eapectales

Por Rc!K>lucl6nde Mlnl ..tro jurtsdtcctonal. SI -cretarío de la PHES10ENCIA DE ~ NACION. Jefe
de la Ca."", Militar o Ulular de organtsmo descrntrultzndo, se podrá aprobar la conformación de
dlchas untdodes péUU la ~JIz.....c16n de planes programas o proyectos deterrrunados y con
dcllrnltadón temporal.

LM urndades de proyecto.. f"~p~IRIC!I no llevarán aperturas ínfertores. Se organízan pera la
ejecución de planes. programas o proyectos especiflcos. Su dotaclón C'1tlarácompuesta por personal
permanente y eventualmente trnnattorto, prove ntcnte de las dl ..Untas unidades orgl\nlcas y dc
C'OnformldAd C'On )o previ'lto en 1" planilla moch·1

r) .

Jefe División

Utuy'e una representactón gráflca de la orpnlzadón. Cuando se presente más de un
le mencionarán como Anexo la. lb. etc,

VISION· Cat. 20 Y l 9 E.scalafón ldern Departamento
O. 1428/73 o equtv.

1Subdirector constituye cargo pero no deRne wúdada.

presentará como ANEXO la el correspondiente a la Juru,dIccSón m1n1!lterial o Sec~tarla

IDENCfA DE LANACIONhasta nlm de Subs«retarla. Induycndo las u ntdedes de mmor
e.ean primenlapertuna de la Unidad Mlntstro o Sccrct.arla Y.us respecttvol orgartbmol

Il; según modelo adJ~to•.

el cntegr&ma de 108orgAnIsmo. de~ntraJ1zado.deberán constgnarse LA.no~ de
y .prob.lol1a de su estructura vigcnt.c.

~tar6. como ANEXO lb el correspondtente a la. Sub~ret.arlaaMlnbt~o de la
ENCIA DE LA NACIONy Iod organismos descentralízedoe que dependan de la.I mismas. Se
. Lu unJdades huta el nível de Dln:cdón o unJd.des equtvalentes e Incluirá la.a de mmor

sean primera apertura de las arriba IncUcadu. según modelo adjunto.

el ANEXO lb. debajo del entegrama de la Subsecretaria. se pondn\ la eanudsd de cargos que
la dotadón de planta permanente.

gablnctes &C grancarin en forma lateral al entegrama de la unJdad a LA cual ccrrespondan,

ben redactarse en forma breve y eonetsa, ron el fin de permlUr la evaluación de su grado de
ento.

ob.JCtIvosde las unidades y organismos surg1n\n de la desagregacíón de tu eompetenctas
Idas por la Ley de Mlnlstertos vigente.

enunetarán solamente para las unidades Secretaria. Subsecretaría y organtsrnos deseen
s.

dcscrlpclón de ncclonc~ dcbc:rá scr d«tuada para L>lrecdo~ Nadonale~ o G~m~
ones. unldadcs org¡inlcM ~ulvalcnlM y las de menor nivel que C'Onslltuyan pnrtX"rCl
ra de unldndn Mlnlslro. Sccrelarla o 5ubM'erelalÚ\. IUI como para unldade, ~\Jpt'riornque
scratell apertu(A».

O~GA:\lGRAt"A (;UH.RAI. nf.t ~IINISTr~IO o SrCRT:TARtA (n()d~lo de ANEXO la)

I
I
I
I
I

I
I
I

I
I
I
I

'1' IAD~'I ~1STRACI~
DEScr:rrRALI z..\J,,\

W·.(---._. ~

n

e trasladaran al ANEXO lVb los totales de los cargos de todos los agrupamJentos de cada
:cretaria y los de la Unidad MlnJstro si correspondiere. se~ modelo de planHla adjunta.

llrcl el caso de unidades que presenten cargos sobreaslgnados. de acuerdo coa lo que ~table-ce

kulo 20 del presente d«reto. éstos dcben scr ~r'1alndo,con una llamada entre p.'~ntesl~cn
...moa de la cate~rta que cOrTnPQnda a la nueva or.anlznC"lón. A ole df'"o."\l11ru, ~ ron"llgnar.\
IUUtIU uc CAU~ lfOOrQl:J18nua~y la C8tegona Cea! de n=v1sta dd agentc.

as accloncs que se rt=n1Jcen en forma conjunta. coordinada o IntcracUva ron olra.5 unJdadcll
1I11~moedeberlut ser dCS<'rtptas por el responsablc pr1mar1o. dejándose establecida su caJldad
Para cl caso de los roparticlpes cn esas acc1on~.~slu puedcn explldt.arse en forma slntttka.

a acción general de colabomclón con los demú órganos del E.stado Yorganlzadones prtvad.a.s.
e la colaboración c Intcracclón son lneludlbln.

.4. ANEXO IV: PLANTAPERMANENTE Y GABINETE

e preKntari como ANEXO lVa ~n lu planUlas cuyo modelo se RdJunta. ~parndlU por
lamlento e tndlcando la cnnUdad de cargo. por unidad orglUllca a aprobar y lotaULAndolas por
~tar1L

l ANEXO Va se presentad dc acuerdo a las dlsro~ldones v1gente3 rn matf'r1a d~ dblI1bu
lOrcargos y horas dc cáledra definidas por la Ley dc Presupucsto y sus d«~to, ~~lamen-

n el Anexo Vb ~ conslgnani la canUdod dc ealegarlas nnancl:ldM vg\Jn l. ültlma ~~truclura

Lz.atlva aprobada con sus modlOcocloncs y la Jl:anUdad de calegon.as de La propU~tA de
~o con el modclo de planilla adjunta. .

consIgnará. por ejemplo. en primer lu~"U" el nombre de la Subs«ret.nrla y a C'Ontlnu.ac16n
las unidades que de ella dependan. con el enunciado de L-ur~p«U~ acdone5.

aedonn concretas. dennldas sobre L'\M""- de los obJellvo~ que ~nnltar\lI~ar a CA.bO l;u
que cumple cad. mR. lerán rxpre!\l\das por mc~dlo dc omelonn ~Int"tlcn."pnrn ("nd" \JrlJrlnet
n surgtr de un p~so de sd<"CClón en el cual &C haya evaJuado el grRtio de prJor1d..d y
Idod de IU cumpllrnJento.

.s. ANEXO V: flNANCIAMIENTO

enuncl.Dclón debe ser prttba. para dIsponer de un Instrumento cuaU la Uvoy. de ser poslb'e
taUvo para medir SU evoludón y cumplimiento.

enUl1lC1"1U"lU\ las accione. quc se estA en C'Ondidonn de cumplir e~ctlvnmentcy no las que
que podrian llevarse a cabo. En un pl"tma túmJno &C enuncl.'\rAn las acdonn ruUnar1.u

les y • conUnuaclón las que llenen dellmJlaClOn temporal.

lCbctenene en cucnta que la lnC'Orporadón de acciones. cn LA medida que sean~~
: ser ~aJlzada cn el tlcmpo por una norme. cuyo nJvel sea menor nJ d«reto. por ~ que !tU

3d6n se'" mas Agll. slcmpre que se encuadren dentro de Jos objettvos.

1desarrollo de las acciones puede tener una UmJladón temporal y es un Indicador para la
IiClón de resultados.



BOLETIN OFICIAL 11 Sección Jueves 23 de agosto de 1990 6

~NICRAHA DE SUBSECRETARIA (modelo de ANEXO lb) 1'1.,\'\7" ruu-w.t::iTI: y DE GAln~t:n: (mod~lo de A.\1:XO IV b)

I
1
t

". ,1

ACTUAL .,'
CANTIDADtmt ISllU:.. CAIECORIA

TOTALES,____ . . ,_-L- ~ ,

ANTER10R

PlA'HUA Ol1PAAATIVA DE CA1tXDUAS FlNA.~tADAS (rnodelo de M'DD Vb)

Jt,'RlSOla:l00:
SE:GU:TAA lA o SUBSEDU:TAA lA:
~~I5X):

JVRlS01(X:I~:

SfXlU".ATAR lA o SUBSECRETAR lA:
~'HSM>:

~
PLANTA PERHA~ENTE

iPAHI~W

l1.\lOAD tCRUPNt. AGRUPA'1. t\GRurN1. N.;Rt;rA'L TOTAL

'.

-.....

~

, TOTALES

[scal.r6n Oto.

><
><-

rt'A PEJU'w."'f:'n'E (modelo de ~\Lm IV.)

rrAM1mI'O:
SOtOClOO:
D'ARlA:
iEXJU:IARIA:
IN19D:

~ I ~DAD' .
::;)
V)

-. -

-

"

~

I

....
-

TOTALES
'---""-- "--- "-'--o - . --- ~

-, li
/-

I
I
I

-------.l,I~ .
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ANF..XO 11

CANTIDAD MAXIMA DE DIRECCIONES NACIONALES Y GENERALES EN LOS
MINISTERJOS

JUIUSDICCION e arn ídad (\C Dtrccctonca
Nacton.. les y Generales

Mln. del INTERIOR 18

14

13

29

15

23

43

184TOTAL

Mm. de 'T"RABAJO y SEOURIDAD SOCIAL

M1n.. de SAWD Y ACCION SOCIAL

M1n. de OBRAS Y SERV1CI05 PUBUCOS

Mln. de EDUCACION y JUSTICIA

Mln. de ru:UtCIONF-S EXTERJOnES y CULTO

Min. de DEfENSA

M1n. de ECONOMIA

REFORJIA DEL ESTADO

~to 1805/90

Dftp6DeM la prono,. del elt.do d. eJDer,.aela.~ 11II DoeY'O periodo .DuaI. dee1uaclo por
el articulo l' de la Ley ,... ".8N.

Bs. Nt., 22/8/90

-e
llI:
<
tiet:.

oU
:..J

~el)
:1:)-
::;) sV)

~

'z. o
é!
o

o • ..J
--<u<cc:
tia~

8;~ü~:;:)<
Z

~

8
u
U
I.&J

~
a

"

z
o
ti
u
l.LJ
a:
~

V1STO la declarncíón efectuada por el articulo l' de la Ley N' 23.696 y_

CONSIDERANDO:

Que no obstante In, ~Idn.aAdoptado" por el Gobierno Nacional desde la vi~c1a de la Lqt 
N' 23.096. nún no !W: han podido aupcrar 1M clrcunlltAnctlll ottpdonalel que dseran lugar
a tU .anclón.

Que ro talea condícíones ee estima tndtspensable disponer la prorroga del estado de
ernergencía, por un nuevo periodo anual, a fin de postbtlltar la culminación del proceso de
recuperar-íón econórnlca del sector público actualmente en marcha.

Que la presente rnedtda se dicta en ejercíclo de In facultad acordada por el articulo l' In Ilne
de la Ley N' 23.696.

DETERH~NACIO~ DE LA DOTACIO~ (mode~o de A~tXO r)

JURISDICCION:
SECRETARIA o SUBSECRETARIA:
l:NIDAD:
PERIODO DE DURACION:

Por ello,

EL PltF.SIDEN'U·:
DE LA NACION AHGEN'"nNA

. DECRETA: .
\

ArtIculo 1· - Prorr6~Il!'e el estado dl' c'mcq~cnclél declarado por el articulo l' de la Ley
N' 23.696 por el término de ,UN (l) a/\o contado a parttr del 23 de RIot051ode 1990.

~
..J
-e

\;ttlDAD
f-
o
f-

I I

.-
¡'~

.'

'~" -.

i
.'

. : -

•
.,

TOTALES _

Arl. 2- - A tn<'o, los d,~to!t dc ln cmer~l'llcla prorroJ~l\dél por el nrticulo nnteríor, se entenderá
que ella cornpre nde los plazos prevtstos en lo.. lul\culo. 2-, G', 46 Y 49 de In Uoy N' 23.696.

Art. ~ - Dése c~nta al flONORADlL CONGHESO DE ~ NACION.

Art. 4- - Comunjquese, publlquese, dese a IR DIf"'C'Cd6n Nadonal del Rrg1at.rn Onda) y
archivese. - MENf:M. - José R Oromf..

SOCIEDADES
COMERCIALES

Texto ordenado
de la

Ley N° 19.550

SEPARATA N° 231 • DECRETO N° 841/84

Precio: "35.000,.

SUBSECRETARIA DE JUSTICIA

DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL
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DE

NACIONAL DE
DESARROLLO

VISTO el arttculo 6º del Régimen
Jurfdico Básico de la Función Pública
aprobado por Ley Nº 22.140 Y el Decreto Nº
2.476 del 26 de noviernbre de 1990, y

CONSIDERANDO:

Que, en virtud de lo establecido por el
artículo 57 de dicho decreto. la SECRETARIA
DE LA FUNCION PUBLICA de la
PRESIDENCIA DE LA NACION debfa
someter a consideración del COMITE
EJECUTIVO DE CONTRALOR DE LA
REFORMA ADMINISTRATIVA un proyecto de
escalafón para el personal de la
Adrninistración Nacional, tendiente a
instrumentar la política adoptada en materia
de personal y a asegurar la jerarquización de
los servidores públicos.

Que, en cumplirniento de dicha
directiva, la citada SecretarIa propone un
reordenamiento escalafonario sustentado en
los principios. de mérito, capacitación y
sistemas objetivos de selección y
productividad como fundamentos del
ingreso y la prornoclón de los agentes
públicos.

Que la medida propuesta armonlza con
los esquemas adoptados por los países más
avanzados en la materia, consagrando en su
articulado la diversidad de institutos propios
de la carrera administrativa basada en
modernas técnicas de gestión u(~r~n~I()1 y
profesionalización en todo su desarrollo.

Que el proyecto presentado se
considera un instrurnento idóneo para
superar las falencias existentes en el actual
desarrollo de la carrera administrativa, dado
que incluye reglas tendientes a jerarquizarla
y a crear incentivos reales.

Que el nuevo ordenamiento qaiantlzará
un inmediato restablecirniento de las
responsabilidades adrninistrativas en todos
los niveles.

Que, en virtud de lo dispuesto por el
artículo 86 incisos 1) Y 2) de la Constitución
Nacional y el artlculo 6º del Réginlen
Jurldlco ya citado, el Poder Ejecutivo
Nacional se encuentra facultado para dictar
el presente.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACION
ARGENTINA

DECRETA:

ARTICULO 1º.- Apruébase el cuerpo
normativo que constituye el SISTEMA
NACIONAL DE LA PROFESION
ADMINISTRATIVA (SINAPA). obrante corno
Anexo I al presente. '

ARTICULO 2º.- El ordenamiento que se
aprueba por el artículo anterior resu!tará de
aplicación a los agentes comprendidos en
los escalalones aprobados por los Decretos
N° 1.428 del 22 de febrero de 1973, sus
rnodificatorios y cornplernentarios, con
excepción del personal de la LOTERIA
NACIONAL SOCIEDAD DEL ESTADO y Nº
1. 133 del 31 de agosto de 1988.

Asirnisrna, se aplicará éll personal que
reviste en los siguientes organismos
clentlüco técnicos:

a) INSTITUTO
INVESTIGACION y
PESOUEnO (INIDEP).

b) INSTITUTO NACIONAL
PREVENCION SISMICA (INPRES).

c) INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIA
Y TECNICA HIDRICAS (It'-JCyTH).

d) DIRECCION NACIONAL DEL·
ANTARTICO.

AnTICULO 3º.- Sin perjuicio de lo
establecido en el artículo anterior, el Poder
Ejecutivo Nacional analizará la factibilidad de
incorporar al SISTEMA NACIONAL DE LA
PFlC)FESION ADMINIST nATIVA que se crea
por el presente, a los auenrcs compr endidos
en otros ordenarnientos escalalonarlos.

ARTICULO 4º.- Créase laCornisión
Perrnanente de Carrera del SISTEMA
NACIOf'-JAL DE LA PROFESION
AOfv1INISTRATIVA, con delegaciones en
cada jurisdicción, que tendrá por misión
asesor ar en aquellas pr opuestas tendientes a
asegurar la correcta adrninistración de los
recursos humanos de la Adrninistración
Pública Nacional, el afianzarniento de las
relaciones laborales e institucionales y 1a
adecuada aplicación de las norrnas que
regulan la carrera administrativa que se
instituye por el presente decreto.

La integración de la Comislón citada asl
corno la de sus delcqaciones no implicará
incremento alguno de las dotaciones de
personal existentes.

AF1lICULO 5º.- La Comlslón creada por
el artrculo anterior se constituirá en sede de
la SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA
de la PRESIDENCIA DE LA NACION, y será
presidida por su titular e integrada por UN
(1) Iuncionarlo de jerarquía no inferior a



Subsecretario por el MINISTERIO DE
ECONOMIA y OBRAS Y SERVICIOS
PUBLiCaS (SUBSECRETARIA DE
HACIENDA), DOS (2) de igual [erarquía por
la SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA
de la PRESIDENCIA DE LA NACION y TRES
(3) representantes de la UNION DEL
PERSONAL CIVIL DE LA NACION
(U.P.C.N.). En todos los casos se designará
igual número de miembros alternos.

Los representantes de la SECRETARIA
DE LA FUNCION PUBLICA de la
PRESIDENCIA DE LA NACION garantizarán
la no discriminación de la mujer en la
aplicación del Sistema Nacional adjunto.

ARTICULO 6º.- Deléqase en el
Secretario de la Función Pública de la
PRESIDENCIA DE . LA NACION, con el
asesoramiento de la Comisión creada por el
artículo 4º, la facultad de dictar las normas
complementarias a que diera lugar la
aplicación del presente decreto y del
Sistema Nacional adjunto.

ARTICULO 7º.- Facúltase al Secretario
de la Función Pública de la PRESIDENCIA
DE LA NACION, para dictar las normas
interpretativas y aclaratorias a que diera
lugar la aplicación del presente decreto y del
Sistema Nacional adjunto, así corno para
determinar la integración de las
delegaciones jurisdiccionales de la Comisión
de Carrera creada por el artículo 4º y dictar
sus norrnas de funcionamiento.

ARTICULO 8º.- Facúltase al Secretario
de la Función Pública de la PRESIDENCIA
DE LA NACION para que, por Resolución
Conjunta con el Ministro o Secretario de la
PRESIDENCIA DE LA NACION
correspondiente, aprueben. el
reencasillarniento del personal al Sistema
Nacional que obra corno Anexo l.

ARTICULO 9º.- La SECRETARIA DE LA
FUNCION PUBLICA de la PRESIDEr~CIA DE
LA NACION y el MINISTERIO DE
ECONOMIA y OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICaS quedan facultados para rnodificar
en Iorma conjunta y con intervención de la
COMISION TECNICA ASESORA DE
POLITICA SALARIAL DEL SECTOR
PUBLICO, los anexos correspondientes a la
Reglanlentación -del Suplernento por Zona
que obra corno Anexo 3 del Sisterna
Nacional adjunto, en lo atinente a los
coeficientes a aplicar, los Hrnites y el detalle
de las zonas, las características de las
localidades y dernás condiciones para la
deterrninación de dichos coeficientes.

ARTICULO 10.- El Sistema Nacional que
obra corno Anexo I se aplicará en cada

organisrno a partir del 1º del mes siguier.lte
de la fecha de aprobación del respectivo
reencasillamiento.

Las normas contenidas en el CapItulo 111
del TItulo 111 del Anexo I del presente decreto,
regirán para todo el personal comprendido
en su ámbito de aplicación, a partir de la
fecha de publicación de este acto.

ARTICULO 11.- El reencasillarniento del
personal deberá ser aprobado teniendo en
cuenta las funciones que efectivarnente
ejerza, quedando los aqentes exceptua~~sa
ese efecto del cumplimiento de los reqursuos
de acceso a los distintos niveles y cargos.

AnTICULO 12.- Los anexos de dotación
y ·financiéHniento de las estructuras
orqanlzativas de las distintas jurisdicciones,
se- adecuarán una vez producido el
reencasillarniento respectivo.

ARTICULO 13.- En los casos en los que,
como consecuencia del reencasillarniento, la
remuneración del agente resultare inferior a
la que venía percibiendo anl.es .~e su
reubicación, resultará de aplicación lo
estatuido por el Decreto Nº 5.592 del 9 de
setiembre de 1968.

ARTICULO 14.- Las disposiciones del
presente decreto y del Sistema Nacional que
obra corno Anexo 1, quedarán sujetas a las
pautas y modalidades que establezca !a
leqislélción que se dicte corno consecuenciade lo pr evisto para el ámbito de la
Adrninistraclón Pública, por el Convenio 154
'sobre "el tomento de la negociación
colectiva", adoptado por la CONFERENCIA
GENEnAL DE LA OnGANIZACION
IN TERNACIONAL DEL TnABAJO el dla 19 de
junio de 1981 Y ratificado por la ~ Ley Nº
23.544.

ARTICULO 15.- Derógase el Decreto Nº
1.351 del 4 de octubre de 1988 y normas
complementarlas.

Los escalafones aprobados por los
Decretos Nº 1.428/73 Y Nº 1.133/88,
rnodificatorios y complementarios, corno así
también las norrnas particulares de
aplicación en la materia, quedarán
derogados, en cada caso, una vez
producido el reencasillarniento de la
totalidad del personal respectivo.

Sin perjuicio de lo establecido en el
párrafo anterior. las disposiciones de
ordenarnientos especiales que actualmente
contengan rernisiones al Escalafón para el
personal civil de la Admlnlstraclón Pública,
se entenderán rctcridas al aprobado por el
Decreto Nº 1.428/73 el que, a ese efecto,
mantundrá su vigencia.



El Secretario de la Función Pública de la
PRESIDENCIA DE LA NACION ordenará la
publicación en el Boletín Oficial del acto
aprobatorio de los respectivos
reencasillarnientos.

ARTICULO 16.- Sustituyese el texto de
la reglamentación del artfculo 8º, inciso f) del
Régimen Jurldico Básico de la -Función
Pública (L.ey Nº 22.140) aprobada por el
Decreto Nº 1.797 del 1º de setiernbre de
1980 Y sus modificatorios, por el sIguiente:

"t) La rehabilitación del exonerado
podrá ser otorgada" por la SECRETARIA
DE LA FUNCION PUBLICA de la
PRESIDENCIA" DE LA NACION, a pedido
.del Interesado, una vez' l transcurridos
CINCO "(5) arios de notificada la sanción.

- El sancionado con cesantía podrá
reingresar una vez" transcurridos DOS (2)
años de notificada la sanción, previa
autorización del Secretario de la Función
Pública " de la PRESIDENCIA DE LA
NACION, salvo en los casos del" artículo
32, inciso g) del Régimen Jurldlco Básico de
la 11 Función Pública, los que trarnitarán
conforme a lo " previsto en el inciso a) del

presente artlculo y los que 11 signifiquen un
irnpedirnenlo para el ingreso conforme los
"articulas 7º y 8º Y las cesantías que se
dispongan por "aplicación del artlculo . 32,
inciso i) respecto de las "cuales no regirá
prohibición alguna de reingreso."

ARTICULO 17.- En virtud de lo
establecido por los artículos 42 y 48 de la
Ley N9 23.697, el SISTEMA NACIONAL DE /~ ,
LA PROFESION ADMINISTRATIVA aprobado
por el presente, será de aplicación en el
ámbito de la MUNICIPALIDAD DE LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES, con arreglo a
la reglarnentación que. él tal efecto, deberá
dictar el DEPARTAMENTO EJECUTIVO
dentro de los SESENTA (GO) días .

ARTICULO 18.- Los gastos ernergentes
de la aplicación de las disposiciones del
presente decreto, serán imputadas. a los
créditos asignados a las partidas especlíicas
del PRESUPUESTO DE LA
ADMINISTRACION NACIONAL vigente.

ARTICULO 19.- Comuníquese,
pubtrquese, dése a la Dirección Nacional del
Registro Oficial yarchfvese.

)1



ANEXO 1

SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION

ADMINISTRATIVA

TITULO I

ESTRUCTURA DEL SISTEMA

ARTICULO 1º.- El presente Sisterna
Nacional consta de DOS (2) aqrupamientos,
denominados General y Cientrfico Técnico.

ARTICULO 2º.- Los agruparnientos
comprenden SEIS (6) niveles con sus
correspondientes .grados, ordenados de
acuerdo con la complejidad, responsabilidad
y requisitos de capacitación propios de las
funciones respectivas.

ARTICULO 3º.- El Nornenclador de
Funciones establecerá el detalle de las
funciones comprendidas en el presente
Sistema Nacional que correspondan a cada
nivel escalafonario, discrirninando aquéllas
que involucren el ejercicio de funciones
ejecutivas.

ARTICULO 4º.- Se considerarán
. funciones "ejecutivas" aquellas

correspondientes a cargos de conducción
de sectores con incidencia en la gestión de
políticas públicas o que presten servicios
esenciales para la comunidad, o bien que
tengan alta incidencia sobre el manejo de los
recursos presupuestarios de la jurisdicción 0\

alto grado de participación en la relorrna del
Estado.

Asimisrno se considerarán corno
"ejecutivas",las funciones que involucren el
control de unidades organizativas de nivet
inferior a Departarnento o equivalente.

ARTICULO 5º.- El agente, con
independencia de su ubicación
escalafonaria, podrá acceder al ejercicio de
funciones "ejecutivas", a través de los
sisternas de selección establecidos en el
Tltulo 111 y previo curnplirnlento de. los
requisitos generales del nivel escalalonarlo
asignado a la función y de los especrficos
que se prevean en la convocatoria
respectiva.

ARTICULO 6º.- La carrera del agente
será la resultante del progreso en su
ubicación escalafonaria, mediante la
promoción alos distintos niveles y grados y
el acceso a las funciones que sean
tipificadas corno "ejecutivas" en los ténntnos
del presente. En todos los casos, se hará

con sujeción a los sistemas de selección y
procedirnientos de evaluación del
desempeño establecidos en 'os tltulos
pertinentes del Sistema Nacional de la
Profesión Administrativa.

ARTICULO 7º.- El ingreso al presente
Sistema Nacional se producirá por el nivel al
que corresponda la vacante financiada, para
cuya cobertura se prevean sistemas abiertos
de selección.

El aspirante deberá acreditar las
condiciones generales de ingreso previstas
por las norrnas estatutarias vigentes, los
requisitos particulares para el agrupamiento,

.nivel y función respectivos, así corno haber
resultado seleccionado de acuerdo con los
mecanismos establecidos al efecto.

ART1CULO 8º.- La promoción de grado
dentro de cada nivel se efectuar a conforme
las pautas que se establecen en el Anexo 1
al presente Sisterna Nacional.

TITULO 11

AGRUPAMIENTOS

CAPITULO I
AGRUPAMIENTO GENERAL

ARTICULO 9º.- Comprende funciones
administrativas. técnicas, profesionales y de
servicios.

Abarca SEIS (6) niveles nominados e['
orden descendente de la "A" a la "F".

ARTICULO 10.- Los niveles son:

Nivel A: .,

Corresponde a funciones de
planearniento, organización y control en
unidades organizativas y funciones
profesionales o técnicas altamente
especializadas, que impliquen la
participación en la Ionnutaclón y propuesta
de políticas específicas, planes y cursos de
acción.

Supone responsabilidad sobre el
curnplirniento de objetivos con sujeción a
pollticas generales y marcos norrnativos o
técnicos amplios, con delegación de máxima
autonomía dentro de la competencia
asignada.

Requiere forrnación general y
especializada para la función.

El presente nivel comprende DOS (2)
grados.

r'-livel B:



Corresponde a funciones de
planeamiento, organización y control en
unidades organizativas y funciones
profesionales o técnicas especializadas que
impliquen la formulación y el desarrollo de
planes y proyectos.

Supone responsabilidad sobre el
cumplimiento de objetivos con sujeción a
políticas especlíicas y marcos normativos o
técnicos amplios, con autonomía para la
torna de decisiones dentro de la
competencia asignada.

Requiere formación general y
especializada para la función.

EJ presente nivel comprende DOS (2)
grados.

Nivel C:

Corresponde a funciones de
organización y control en unidades
organizativas y funciones profesionales o de
aplicación de técnicas o procesos
adrnlnlstrativos complejos que irnpliquen la
formulación y el desarrollo de prograrnas y
procedimientos.

Supone responsabilidad sobre er
cumplimiento de los objetivos a su cargo
con sujeción a planes y marcos norrnativos
o técnicos, con autonornía para aplicar la
iniciativa personal en la resolución de
problemas dentro de las pautas
establecidas.

Requiere formación general y especrtica
para la función.

El presente nivel comprende '1 nES (3)
grados.

NivelO:

Corresponde a funciones que incluyan
cierta diversidad de tareas y exigencia de
eonocirnientos y pericia en la aplicación de
técnicas especfficas. Pueden comportar el
control operativo de unidades organizativas
de menor nivel.

Supone responsabilidad sobre
resultados de procedirnientos y tareas
individuales o grupélles. con sujeción a
objetivos y métodos especfficos y relativa
autonomía ante su superior.
Ocaslonalmente. resuelve situaciones
irnprevistas.

Requiere Iormación específica para la
función.

El presente nivel cornprende CUAl RO
(4) grados.

Nivel E:

Corresponde a funciones con escasa
diversidad de tareas que requieran la
aplicación de conocimientos cspocüicos.

Pueden comportar la supervisión de las
tareas de otros agentes.

Supone responsabilidad sobre el
resultado de las tareas individuales o
grupales establecidas por su superior. con
alternativas de 'simple elección de rnedios
para su desernpeño.

Requiere forrnación especffica para la
función.

El presente nivel comprende CUATRO
(4) gréldos.

Nivel F:

Corresponde a' tareas simples,
repetlttvas y de escasa diversidad.

Supone responsabilidad sobre el
resultado de las tareas con sujeción d

instrucciones y rutinas estrictas de trabajo
establecidas por su superior y supervisión
Inmediata. •

Requiere aptitud y habilidad para la
tarea, sin implicar Iormaclón especifica para
su desernpeño.

El presente nivel comprende CUATRO
(4) grados,

ARTICULO 11.- Los requisitos mfnimos
de acceso a cada nivel escalafonario, sin
perjuicio de los que se establezcan para las
distintas funciones, son los siguientes:

Nivol A:

a) Edad: 1 REtr'-JTA (30) anos

\ b) Tttulo universitario o terciario en
carreras de duración no inferior a Tf1ES (3)
anos.

e) Expnrlnncia laboral en la especialidad
afín a las funciones, no inferior a CI.~CO (5)
anos.

f--JiveI8:

a) Edad: VEIN TICIr'-JCO (25) años.

b) Tüulo universitario o terciario,
pudiendo pr escindirse de dicha exigencia
slnmpre que se acredite la posesión de
título secundario y una experiencia laboral
atinente él las funciones a desempeñar no
inferior a DIEZ (10) anos.

e) Estudios y cxporicncla laboral en la
eSJH~ci(llid(ld atinente él las funciones.

Nivel C:

a) Edad: VEINTIUr'J (21) años.

b) Tftulo secundario.

e) Estudios o experiencia laboral en la
materia atinente a las funciones.

NivelO:

a) Edad: DIECIOCJ-iO (18) anos.



b) Ciclo básico de enseñanza
secundaria.

c) Estudios o experiencia laboral en la
materia atinente a las funciones.

Nivel E:
a) Edad: DIECIOCHO (18) años.

b) Ciclo básico de enseñanza
secundaria o capacitación especffica para
la función, adquirida mediante estudios o
experiencia laboral.

Nivel F:
a) Edad: DIECISEIS (16) años

b) Estudios primarios completos.

CAPITULO II

AGRUPAMIENTOCIENTIFICO TECNICO
ARTICULO 12.- Comprende funciones

dirigidas a la generación, rnejorarniento,
difusión y aplicación de conocimientos en el
campo de la J ciencia en general, la
investigación y el' desarrollo tecnológico, la
formación de recursos humanos
especializados y actividades asociadas, en
los organismos científico técnicos.

Abarca SEIS (6) niveles nominados en
forma descendente de la "Al!a la "Fil.

ARTICULO 13.- Los niveles son los
siguientes:

Nivel A:

Corresponde a funciones de
planeamiento,. organización y control en
unidades organizativas y funciones de
investigación o desarrollo tecnológico de
rnáxima relevancia o cornplejidad, que
impliquen la participación en la Iorrnulación
de polltlcas especfflcas, planes y cursos de
acción en el carnpo clentlíico o tecnológico y
formación de recursos humanos altamente
especializados.

Supone respcncabilidad sobre el
curnplirniento de objetivos con sujeción a
polüicas generales o marcos normativos
amplios, con delegación de maxuna
autonomía dentro de la cornpetencia
asignada.

El presente nivel cornprende DOS (2)
grados.

Nivel B:

Corresponde a funciones eje
planearnlento, organización y control en
unidades organizativas y funciones de
investigación científica o de desarrollo
tecnológico de alta especlallzaclón o
cornplejidad, que irnpliquen la Iormulación
de planes y prograrnas en el campo

cienttlico o tecnológico y la formación de
recursos humanos especializados.

Supone responsabilidades sobre el
cumplirnlento de objetivos con sujeción a
polfticas especUicas o marcos normativos
arnpllos, con autonomía para la torna de
decisiones dentro de la cornpetencia
asignada.

El presente nivel comprende DOS (2)
grados.

Nivel C:

Corresponde a funciones de
organización, dirección o ejecución de
actividades de investigación o desarrollo
tecnológico que impliquen la formulación de
proyectos complejos y especializados.

Supone responsabilidad sobre el
curnplirniento de objetivos a su cargo, con
sujeción a planes o nlcHGOS normativos o
técnicos, con autonomla para aplicar la
iniciativa personal para la elección dentro de
las pautas establecidas, de los temas objeto
de investigación y la resolución de
problemas durante su desarrollo.

El presente nivel cornprende TRES (3)
grados.

NivelO:

Corrresponde a funciones de
investigación o desarrollo tecnológico de
mediana especialización y cornplejidad bajo
la dirección de personal de mayor nivel.
Puede cornportar la supervisión de grupos
de trabajo en la especialidad de que se trate.

Supone responsabilidades sobre
resultados de estudios o trabajos
individuales o grupales, con sujeción a
objetivos y técnicas e~',necHicas '1 relativa
autonomía ante su superior para la ocasional
resolución de situaciones lmprevistas.

El presente nivel cornprende CUATRO
(4) grados.

Nivel E:
Corresponde a funciones iniciales de

investigación o ternas especüicos de
car ácter científico técnico de escasa
complojtdad. Puede comportar la
supervisión de las tareas de otros agentes.

Supone responsabilidad sobre el
resultado de las tareas individuales o
grtJpllles asiqnadas, con altcrnatlvas de
slmple elección para la resolución de Jos
requcrlmlcntostécnicos de su superior.

Comprende CUATRO (4) grados.

Nivel F:

Con esponde a funciones técnicas
auxiliares ejercidas bajo la dirección de



profesionales y técnicos de los niveles
superiores.

Supone responsabilidad sobre el
resultado de las tareas con sujeción a
instrucciones especllicas de trabajo
establecidas por su superior y supervisión
inmediata.

El presente nivel comprende CUATRO
(4) grados. ' .

ARTICULO 14.-Los requisitos rnlnimos
de acceso a cada nivel son los siguientes:

Nivel A:

. a) Edad: TREíNTA Y CINCO (35) años.

b) Tftulo universitario o de estudios
superiores que respondan a planes de
estudio no inferiores a CINCO (5) años.

c) Experiencia laboral y trabajos
publicados en temas de investigación
científica o desarrollo tecnológico de alta
especialización y complejidad, de relevancia
internacional.

Nivel B:
a) Edad: TREINTA (30) años.

b) Tltulos universitarios o de estudios
superiores que respondan a planes de
estudio no inferiores a CINCO (5) arios.

e) Experiencia laboral y trabajos
publicados en temas especializados de
Investigación cientrfica o desarrollo
tecnológico.

Nivel C:

a) Edad: VEINTICINCO (25) años

b) Tttulo universitario o de estudios
superiores que respondan a planes' de
estudio no inferiores a CUATRO (4) anos.

e) Experiencia laboral en ternas de
investigación científica y desarrollo
tecnológico afines a la función.

Nivel D:
a) Edad: VEINTIUN (21) '(1flOS.

b) Tltulo universitario o de estudios
superiores que respondan a planes de
estudio no inferiores a TRES (3) años.

e) Experiencia laboral en ternas de
investigación científica o capacuación
especllica para la función.

Nivel E:
a) Edad: VEINTIUN (21) años.

b) Tftulo universitario o de estudios
superiores que respondan a planes de
estudio no inferiores a DOS (2) arios o
capacitación especial que pueda
considerarse equivalente.

e) Experiencia o habilidad en la
especialidad.

Nivel F:

a) Edad: DIECIOC~10 (18) af105.

b) Titulo secundario.

c) Experiencia en la especialidad
técnica.

TITULO 111

SISTEMAS DE SELECCIDN

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 15.- El presente réginlen
establece las pautas generales de los
procedirnientos destinados, a valorar los
conocimientos, habilidades y aptitudes de
los aspirantes conforme al perfil de la función
de que se trate y a establecer el mérito
correspondiente para la cobertura de
vacantes en los distintos niveles o para el
acceso a funciones "ejecutivas".

ARTICULO 16.- Las inasistencias en las
que incurra el personal con rnotivo de la
presentación en los procedirnientos de
selección, serán justificadas con goce de
haberes. con independencia" ciade los
conceptos previstos en el régirnen de
licencias, justificaciones y franquicias,
vlqente

AnTICULO 17.- Los agentes deslqnados
'para la cobertura de vacantes o de funciones
"ejecutivas", deberán asumir dentro de los
TF1EINTA y CINCO (35) (Has corridos de
notificados. De no verificarse tal
circunstancla o de cesar en sus funciones
por cualquier causa, se procederá de la
siguiente manera:

a) En el supuesto de cobertura de
vacantes, se designará al postulante que
figure a continuación del previamente
deslqnndo en el pertinente orden de mórito,
el cual tendrá una vigencia rnáxh na de
SEIS (6) meses.

b) Tratándose de las funciones
"ejecutivas" previstas en el artículo 32, se
designarfl a alguno de los restantes
irltegrélntes de la terna, la cual tendrá una
vigencia máxima de SEIS (6) rneses.

CAPITULO II

COBERTURA DE VACANTES

Af1TICULO 18.- Conlorrne a la
procedencia de los postulantes, ros sistemas
de selección serán Internos, Generales o
Abiertos:



a) Internos:

Se utilizará este sistema para acceder a
los niveles e, o y E Y para asignar
funciones que- impliquen el control de
unidades organizativas de nivel inferior a
Departamento. Podrán participar todos los
agentes comprendidos en el presente
sistema que ¡evisten en la jurisdicción en la
que deba cubrirse la vacante. entendida
aquélla como Ministerio o Presidencia de la
Nación. que acrediten los requisitos
exigidos.

. b) Generales:

Podrán participar todos los agentes
cornprendidos en el presente. que reúnan
las condiciones exigidas.

Este sistema se, utilizará para cubrir los
niveles A y S , asignar las funciones
"ejecutivas" no contempladas en el artfculo
32 de nivel no inferior a Jefatura de
Departamento o equivalente y en los casos
en los que la selección por sisterna
interno hubiera resultado parcial o
totalmente desierta.

Cuando no se cuente con la pertinente
vacante financiada, la asignación de
funciones "ejecutivas" a que se refiere el
párrafo anterior, se instrumentará mediante
adscripción o reemplazo. según
corresponda.

Dichas situaciones especiales de revista
subsistirán hasta tanto se cuente con la
vacante del nivel al que correspondiere la
función, en la que será designado el
agente involucrado.

En el supuesto de las adscripciones
mencionadas precedenternente, los
haberes serán liquidados con cargo a las
partidas especfficas de la jurisdicción de
destino.

e) Abiertos:

Podrán partlcipar todos los postulantes
proce dentes de los árnbitos público y
privado que acrediten las condiciones
exigidas. Se aplicará este sistema para la
cobertura del nivel F y en todos los casos en
que hubiere sido declarada total o
parcialrnente desierta la selección general,
con excepción del supuesto previsto en el
segundo párrafo del artículo 32.

ARTICULO 19.- La convocatoria a la
selección será dispuesta por la autoridad
facultada para efectuar designaciones de
personal.

Las convocatorias se dispondrán hasta
DOS (2) veces por año calendario. Las que
se dispongan dentro de los SESENTA (60)
días corridos de haber sido declarada total o

parcialmente desierta una selección anterior.
se considerarán complementarias de la
prirnera a efectos de la cobertura de las
vacantes.

la autoridad de aplicación podrá
autorizar convocatorias con carácter de
excepción a lo señalado en el párrafo
anterior, con el objeto de cubrir vacantes
que resulten imprescindibles para el
rnantenlmicnto de servicios esenciales para
la población o el Estado.

ARTICULO 20.- La selección será
realizada por un órgano colegiado, cuyas
caracterfsticas se fijarán por Resolución del
Secretario de la Función Pública de la
PRESIDENCIA DE LA NACION.

Tratándose de la cobertura de vacantes
correspondientes a los niveles A y S, se
asegurará la participación de un
representante de la SECRETARIA DE LA
FUt..JCION PUBLICA de la PRESIDENCIA DE
LA NACION.

ARTICULO 21.- Los miembros del
órgano de selección serán designados por la
autoridad que dispusiere la convocatoria,
debiendo exigirse la previa conformidad del
titular del área, cuando se tratare de agentes
provenientes de otra jurisdicción.

Podrán ser relevados total o
par cialmnute de las tareas propias de la
función que tengan asignada, de acuerdo
ton la exigencia de su cornetido.

ARTICULO 22.- En caso de ausencia o
remoción por cualquier causa de alguno de
los miembr os del órgano efe selección, la
autoridad que dispusiere la convocatoria
deberá proceder a deslqnar un
rr-emplazante. haciendo lo propio el
Secretario de la Función Pública de la
PRESIDENCIA DE LA NACION en caso de
tratarse del representante de ese organisrno.

ARTICULO 23.-EI órgano de selección
tendrá las siguientes atribuciones:

a) Determinar los procecJirnientos
cspectílcos del .slstema de selección a
aplicar, los que deberán quardar relación
con los requcrirnientos del nivel a cubrir.

b) Evaluar los antecedentes de los
postulantes y los resultados de la
aplicación de los instrumentos de
selección utilizados y deterrninar la
calificación total de cada uno de los
aspirantes.

c) Elaborar un oreJen de mérito
provisorio y elevarlo juntarnente con la
documentación respectiva a la autoridad
con Iacultadcs para designar.



d) Dictaminar en las impugnaciones que
se Interpusieren.

ARTICULO 24.- Con relación a los
miembros del órgano de selección sólo se
adrnitirán recusaciones y excusaciones con
expresión de causa, resultando de
aplicación, a tal efecto, los arttcutos 17 y 30
del Código Procesal Civil y Comercial de la
Nación, debiendo darse a publicidad las
norrnas mencionadas juntamente con las
bases de la convocatoria.

ARTICULO 25.- La recusación deberá
ser deducida por el aspirante en el momento
de su Inscripción y la excusación de los
miembros del órgano de selección, en
oportunidad del conocimiento de la lista

. definitiva de los Inscriptos.

SI la causal fuere - sobreviniente o
conocida con posterioridad, las
recusaciones y excusaciones deberán
interponerse antes de que el referido órgano
se expida.

ARTICULO 26.- La UNION DEL
PERSONAL CIVIL DE LA NACION (U.p.e.N.)
podrá designar un veedor, quien asistirá a
las pruebas de oposición de los postulantes
y a las reuniones del órgano de selección en
las que se determine la calificación de los
aspirantes, pudiendo formular observaciones
de las que dejará constancia en acta.

ARTICULO 27.- El orden de mérito
provisorio deberá darse a conocer a los
interesados, de conforrnidad con lo que se
establezca por Resolución del Secretario de
la Función Pública de la PRESIDENCIA DE
LA NACION.

Dentro de los CINCO (5) dlas hábiles de
la notificación, los aspirantes podrán
irnpugnar el precitado orden ante el órgano
de selección, el que deberá expedirse dentro
de los CINCO (5) días hábil/es de vencido el
plazo para irnpugnar del últirno aspirante
notificado.

ARTICULO 28.- Ratificado o rectificado
el orden de mérlto provisorio, el órgano de
selección 10 elevará con todos sus
antecedentes, lncluldas las obsorvaclones
efectuadas por el veedor, a la autoridad que
hubiere dispuesto la convocatoria.

Dicha autoridad deberá evaluar las
observaciones y aprobar el orden de rnérito
definitivo dentro de los CINCO (5) días
hábiles de recibidas las actuaciones,
debiendo notificarlo a los interesados.

ARTICULO 29.- Dentro de los CINCO
(5) días hábiles de notificado el orden de
mérito definitivo, podrá recurrirse ante la
autoridad que hubiere dictado el acto

aprobatorio. la cual resolverá en forma
definitiva dentro de los DIEZ (10) días hábiles
de vencido el plazo para recurrir del último
postulante notificado.

Este recurso agotará la vfa
adrninistrativa.

ARTICULO 30.- Las designaciones y
promociones no podrán forrnalizarse hasta
tanto recaiga resolución definitiva en los
recursos que se interpusieren.

AflTICULO 31.- Agotado el plazo para
recurrir o resuellos los recursos
adrninistrativos interpuestos, la autoridad
que hubiere dispuesto la convocatoria
dictará pi acto administrativo para
Instrumentar las designaciones o
promoclones, conforme a' la prioridad
establecida en el orden de mérito resultante.

CAPITULO 111

FUNCIONES EJECUTIVAS

AF1TICULO 32.- La cobertura de
funciones "ejecutlvas'' correspondientes a
unidades orgánicas de nivel Dirección
General o Nacional de los dos mayores
fndices de ponderación, se hará por el
sistema de selección establecido en. el
presente capftulo.

Podrán ser convocados todos los
postulantes procedentes eje los runbltos
publico y privado que acrediten las

.condlctoncs exigidas.

ARTICULO 33.- Cuando la unidad
orqanizativa no cuente con la respectiva
vacante financiada, se creará una del nivel
escalalonario que corresponda. "

La vacante que ocupe el ex-titular de la
función objeto de selección, quedará
suprirnida cuando éste egrese por cualquier
causal.

ARTICULO 34.- La cobertura de las
funciones "ejecutivas" no cornprendidas en
el artlculo anterior, se hará por el sisterna de
selección general, de acuerdo con las
nor mas contenidas en el Capltulo II del
pr escure Sistema Nocional.

AR1ICULO 35.- El órgano de selección
será un cornité que se integrará en cada
jurisdicción donde se produzca la vacante
funcional a. cubrir. Estará compuesto por
CINCO (5) mlcrnbros designados por
resolución conjunta del Ministro respectivo y
el Secretario de la Función Pública de la
rnESIDENCIA DE LA NACION. En todos los
casos, habrá 'corno mlnlmo una mujer entre
los miembros designados.



La designación como miembro del
cornité deberá ---recaér en funcionarios o
ex-funcionarios de reconocido prestigio y
probidad, miembros destacados de
Academias Nacionales, Consejos o Colegios
Profesionales, docentes o especialistas
universitarios.

El tuncionarlo designado para ejercer
una función "ejecutiva" integrará el Comité
respectivo cuando se trate de la selección de
aspirantes a cubrir un cargo que le dependa.

La Presidenta' del CONSEJO
COORDINADOR DE POLITICAS PUBLICAS
PARA LA MUJER DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA NACIONAL, o quien ésta designe
en su reemplazo, podrá actuar en calidad de
veedor, al igual que un representante de la
UNION DEL PERSONAL CIVIL DE LA
NACION (U.P.C.N.).

ARTICULO 36.- El Cornité de Selección
tendrá las siguientes atribuciones:

a) Identificar a los candidatos que
reúnan los requisitos para cubrir el cargo
vacante.

b) Establecer la rnetodologfa a
desarrollar para la evaluación de los
postulantes Identificados. deterrninando los
contenidos de las pruebas de selección y
demás procedimientos a aplicar.

c) Merituar los antecedentes de los
candidatos y los resultados de la
evaluación practicada.

d) Proponer a la autoridad cornpetente
para efectuar designaciones, la terna de
candidatos seleccionados.

ARTICULO 37.- El CorTlité de Selección
juntarnente con la autoridad competente del
área respectiva. deterrninarán el perfil
requerido para el cargo con función
"ejecutiva" de que se trate y las prioridades
para su gestión, definido lo cual' se
procederá a la ldnntilicaclón y ovaluaclón de
los candidatos en condiciones de cubrirlo.

La evaluación antedicha podrá incluir
estudio de antecedentes, entrevistas u otros
procedirnientos que el Cornité considere de
utilidad adoptar.

ARTICULO 38.- A los fines de identificar
los candidatos que oportunamcme
propondrá, el Cornité de Selección podrá
solicitar la colaboración de fir rnas
especializadas en búsqueda y selección de
personal, realizar convocatorias por rnedios
de prensa o cualquier otro procedirniento
que considere adecuado a tal efecto.

ARTICULO 39.- La autoridad
cornpetente del área a la que corresponda la
función a cubrir, deberá seleccionar al

candidato entre los inleqrantes de la terna
elevada.

ARTICULO 40.- El plazo para la
identificación y evaluación de candidatos
será, como máximo, de SESENTA (60) dlas
corridos. contados a partir del dla siguiente
al de la fecha de constitución del Comité
respectivo.

TITULO IV

EVALUACION DEL DESEMPEÑO

ARTICULO 41.- El personal con
estabilidad será evaluado una vez al ario
entre los meses de agosto y octubre,
siernpre que el agente hubiera - prestado
servicios efectivos durante SEIS (6) meses
corno rnlnimo desde la anterior evaluación.
En los casos en los que, por razones
fundadas, el organismo no pudiera
curnplimentar la evaluación en el perrada
mencionado. la excepción deberá
autorizarse por resolución conjunta del
Ministro. Subsecretario Ministerial, Secretario
de la PRESIDENCIA DE LA NACION , Jefe
de la Casa Militar, Presidente del ENTE
NACIONAL ARGENTINO DE TURISMO.
Presidente del ENTE NACIONAL
AnGENTINO DEL DEPORTE a titular de
orqanismo descentralizado y del Secretario
de' Id Función Pública de la PRESIDENCIA

\ DE LA NACION.

En el ámbito de la SECRETARIA DE
LA FUNCION PUBLICA, la autorización se
()t()r~Flr;) por resolución de su titular.

AR TICULO 42.- La estabilida'J a que
alude la reglanientación del artículo 10 del
RégirTH~n .Jurldico Básico de la Función
Pública (Ley Nº 22.140) aprobada por
Decreto N9 1.797/80, se adquirirá siempre
que el auente Involucrado merezca la
calificación de desempeño "BUENO" en
cada uno de los perradas evaluados.

ARTICULO 43.- El personal será
evaluado por un Comité. cuya integración se
deterrninClrá por Resolución del Secretario
de la Función Pública de la PRESIDENCIA
DE LA NACION.

Asnuismo. se garantizará la
parttcipacíón de un representante de la
ur~lor\j DEL PERSONAL CIVIL DE LA
NACION (U.P.C.N.),quien actuará en calidad
de veedor.

An llCULO '14.- En los casos de
evaluación de Oirectores Nacionales y
Geno: ales.Duectorcs. Subdirectores y Jefes
de Dcp.u t.unento o [crnrqulas equivalentes,



así como del personal que dependa
directamente de una autoridad polltica. las
instancias evaluadoras se determinarán por
resolución del Secretario de la Función
Pública de la PRESIDENCIA DE LA NACION.

ARTICULO 45.- El personal adscripto
será calificado por las autoridades que
correspondan de la jurisdicción de destino.
salvo que se trate de adscripciones fuera del
ámbito del PODER EJECUTIVO NACIONAL,
en cuyo caso el agente será evaluado por las
autoridades de origen, previa solicitud de
informes al organisrno de destino.

. ARTICULO 46.- Las calificaciones
observadas por el veedor grenlial serún
derivadas, junto con el inforrne del Comité
de Evaluación, para conocimiento y
posterior dictamen de la delegación de la
Comislón Permanente de Carrera de la
Jurisdicción respectiva, con carácter previo a
la notificación al Interesado.

La delegación deberá emitir un
pronunciamiento dentro del plazo de CINCO
(5) días hábiles contados a partir de la
recepción de la docurnentaclón respectiva.

ARTICULO 47.- Dentro de los TRES (3)
días hábiles de notificada la calificación
obtenida, el agente podrá solicitar su
revisión ante el Comité de Evaluación o
autoridad lntervlnlente, quien resolverá
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles

ARTICULO 4B.- L, resolución del
Comité o autoridad interviniente podrá
apelarse ante el Ministro, Secretario de la
PRESIDENCIA DE LA NACION, Jefe de la
Casa Militar, Presidentes del ENTE
NACIONAL ARGENTINO DE TURISMO Ydel
ENTE t'-lACIONAL ARGENTINO DEL
DEPORTE , Subsecretario o titular de
organismo descentralizado según
corresponda, quienes deberán resolver en el
plazo de DIEZ (10) días hábiles.

ARTICULO 49.- Las evaluaciones
efectuadas por los Ministros. Secretarios de
la PRESIDENCIA DE LA NACION, Jefe de la
Casa Militar, Presidentes del ENT E
NACIONAL ARGENTINO DE TURIStv10 y del
ENTE NACIONAL ARGENTINO DEL
DEPORTE Y por titulares de orqanlsmos
descentralizados, y las decisiones de los
recursos de apelación, son irrecurribles.

ARTICUf¿O 50.- Las notificaciones de las
resoluciones de los recursos de revisión y de
apelación deberán diligenclarse dentro de
Jos TRES (3) días hábiles de su emlslón.

ARTICULO 51- El sistema de evaluación
del desempeño del personal que ejerza
funciones "ejecutivas" de [erarqula no inferior
a Jefatura de Departarnento o equivalente.se

establecerá por Resolución del Secretario de
la Función Pública de la PRESIDENCIA DE
LA NACION.

TITULO V

CAPACITACION

ARTICULO 52.- El INSTITUTO
NACIONAL DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA,a efectos de la torrnaclón,
perfeccionarniento y actualización del
personal, establecerá un Sistema Nacional
de Capacltaclón y supervisará la reaüzaclón
de los cursos, seminarios y demás
actividades de capacitación que se
desarrollen en las distintas Jurisdicciones, de
conlounidad con lo que previarnente
deternline la autoridad de aplicación en
materia de prioridades temáticas y
cornplejidad de los estudios.

ARTICULO 53.- Para la detección de las
necesidades .de capacitación y la
coordinación de las actividades pertinentes,
los orqanlsmos cuyo personal se rija por
este Sisterna Nacional deberán prestar la
colaboración necesaria al INSTITUTO
NACIONAL DE LA ADMINI8TRACION
PUBLICA.

Asunlsmo se promoverá la concesión
de becas destinadas él la participación de los

'\ aqcntes en cursos, jornadas o congresos
relacionados con el cargo que desempeñen
o con las funciones del or qanismo de revista.

ARTICULO 54.- Los cursos de Alta
Ger encia Pública y de Formaclón S,uperior,
requeridos para el desarrollo de la cartera en
el Anexo 1 al Sistema Nacional. serán
dirigidos por el INSTITUTO NACIONAL DE
LA ADr\~Ir~ISTRACION PUBLICA. Las
restantes actividades de capacttación
podrán desarrollarse en las distintas
jurisdicciones con la supervisión del referido
Instituto.

ARTICULO 55.- El personal que hubiera
accedido al ejercicio de funciones ejecutivas
por los mecanismos de selección previstos
en el presente Sistema Nacional, deberá
realizar el curso de Alta Gerencia Pública en
un pcr roda de un (1) año a partir de la fecha
de asunción.

El lncumpllmlnnto de este requisito
impedir á la obtención por parte del agente
de la cCllificélción SOBRESALIENTE.

AF1 rICULO 56.- La determinación de las
exigencias de capacitación a las que alude el
Anexo 1 al Sistema Nacional, serán
establecidas por 'resolución del Secretario de



la Función Pública de la PRESIDENCIA DE
LA NACION con intervención del INSTITUTO
NACIONAL DE LA ADMINISTRACION
PUBLICA.

Asimismo, deberá establecerse la
equivalencia de los cursos realizados por los
agentes' en establecimientos públicos y
privados del, país o del exterior, colegios
profesionales y organismos lnternac'onates
gubernarnentales o no qubernarnentales.

TITULO VI

RETRIBUCIONES E INCENTIVOS

ARTICULO 57.~ La retribución de los
agentes comprendidos en el presente
Sistema Nacional está constituida por la
asignación básica del nivel, más los
adicionales, suplementos y bonificaciones
que correspondan a su situación de revista,
de conformidad con lo que establece este
Utulo.

ARTICULO ." 58. - Las asionaciones
básicas de los niveles estarán determlnadas
por la cantidad de unidades retributivas que,
para cada' caso se establece en el Anexo 2 al
presente Sisterna Nacional. El valor de cada
unidad retributiva será estableckío por el
Poder Ejecutivo Nacional.

ARTICULO 59.- Establécense los
siguientes adicionales, suplementos y
bonificaciones:

a) Adicionales:

1) Por Grado

2) Por Mayor Capacitación.

b) Suplementos:

1) Por Zona

2) Por Función Ejecutiva

3) Por Función Especrfica

c) Bonificaciones:

1) Por calificación soLr esalieute

d) Incentivos:

1) Menciones

2) Otras cornpensaciones.

ARTICULO 60.- Corresponderá percibir
el adicional por Grado a los nuuntes que
hubieran dado cumplimiento él los requisitos
exigidos en el Anexo 1 al Sistema Nacional
para la promoción al grado correspondiente.
En el respectivo Anexo 2 se establece la
cantidad de unidades retributivas que
corresponderán a cada grado.

Este adicional dejará de percibirse
cuando el agente promueva a otro nivel.

ARTICULO 61.- Percibirá el adicional
por Mayor Capacitación, el personal que se
desempeñe en una función para la que se
requiera titulo universitario o terciario.
cuando dicha exigencia exceda la prevista
corno requisito rnlnlrno de acceso al nivel
escalafonario correspondiente.

ARTICULO 62.- El Suplemento por Zona
corresponderá al agente que preste servicios
en forrna permanente o transitoria en
destinos que se declaren bonificables. Los
coeficientes y demás condiciones para la
liquidación de dicho suplemento, se
deterrninan en la reglarnentación que obra
corno Anexo 3 al presente Sisterna Naciona1.

ARTICULO 63.- El Suplemento por
Función Ejecutiva será percibido por los
agentes que desempeñen efectivamente las
funciones tipificadas corno tales..

Los rnontos correspondientes serán
determinados por el PODER EJECUTIVO
NACIONAL Y su percepción será
incornpatible con la liquidación del adicional
por Mayor Capacitación, el suplemento por
Función Especifica.

AR1ICULO 64.- Las inasistencias en que
incurra el titular por perradas superiores a
TREIt'-JT A (30) días corridos.con excepción
del lapso correspondiente a la licencia anual
ordinaria. serán descontadas del irnporte del
suplemento mencionado en el artículo
anterior.

ARTICULO 65.- El Suplernento por
Función Especifica corresponderá abonarse
al pnr sonal perteneciente al aqruparnlento
Cicntllico Técnico y al del aqruparnlento
General que desernpefle funciones de
carácter lnlorrnátlco. .,.

Asimismo se liquidará a los agentes que
ejerzan funciones propias de especialidades
para cuyo desempeño resulte
panicularmente crítico el reclutarnlento de
personal en el rnercado laboral.

La nómina de los cargos mencionados
en el párrato anterior se establecerá en el
Nomenclador de Funciones.

Los montos respectivos serán
establecidos por el PODER EJECUTIVO
NACIOt--JAL.

AH T1CULO G6.- La bonlücnclón por
CillificéH:ión SOBF1E8ALIEN rE será percibida
por los tlgentes que hubieren obtenido la
máxima calificación anual. Consistirá en una
suma de pago único equivalente a la
asiqnactón básica del nivel respectivo, rnás
el suplemento Iunclonal que corresponda, y
será liquidada con los haberes



correspondientes al mes de marzo del ano
siguiente al perfodo evaluado.

ARTICULO 67.- La concesión, con
carácter extraordinario, de incentivos para
prernlar la productividad y recompensar
iniciativas y sunerenclas rulatlvas <11
meloramlento de la Admtnlstraclóu . que
supongan rnérltos relevantes o redunden en
una mayor eílcacla admlulslr allva. SP

determlnará por resolución conlunia entre 1;]
SECRETARIA DE LA FUNClor~ PUBLICA de
In pnESIDENCIA DE LA NACIOt'-J V el
MINISl ERIO DE ECONOMIA y üBnAS y
SERVICIOS PUBLICaS.

Arl TICULO (jB . Por rp~ollJcl()fl cOfllllflta
del Secretarlo de lél Función Publlca de In
PRESIDENCIA DE LA NACIOt'-J y el Ministro
DE ECONOMIA y OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICaS, con la Intervención del Ministro
de TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,
podrán estabtecerse otros suplementos que
compensen a los agentes por el desempeño
de funciones cuya natureteza irnplique la
realización de acciones y tareas en las que
se pusiere en peligro la integridad

psicollslca, o cuyo desarrollo tuviere lugar en
oruanisrnos o sectores calificados corno
riesgosos.

lllULO VII

liGRARIOS

AnllCULO G~) - El pnrsonal
cOJnprelldldo en el presente Slstoma
t'.laclonéll deber ti cumpllr con 11lS slqulent es
pr estaclonns semanales:

- Nlvplp~ 1\, S, e y [J y per~oJlClI Cllre
clJrllpla funciones PjpClJtlvas y nspucllicns:
C:UAnEN lA (40) horas semanales.

- Niveles E y F: 1REINl A Y CINCO (35)
hor élS semanales -

- Personal menor de DIECIOCHO (18)
(1'-105 de edad: TREINTA (3D) horas
sernanales

En el supuesto previsto en el ltnm
anterior se pracncará una reducción
proporcional de los haberes.

ANEXO 1

AL SISTEMA NACIONAL
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ANEXO 2·
AL SISTEMA NACIONAL

UNIDADES RETRIBUTIVAS POR NIVEL Y POR GRADO

GRADO . ASIGNACION •

BASleA
1 2 3 4

NIVEL

A 900 954 1.050 - -- - --

B 606 660 \ 720 - -- - --
-

e .-408 444 484 527 - --

o 260 296 322 351 382

E 150 164 178 . 194 212

F 100 109 119 130 141
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ANEX03

REGLAMENTACION DEL SUPLEMENTO

POR ZONA

ARTICULO 1º.- Corresponderá el pago
del Suplemento por Zona a los agentes que
presten servicios en algún punto geográfico
que resulte bonificable conforme al detalle
de los Anexos A,' B Y C a la presente
reglamentación.

ARTICULO 2º.- El monto del
suplemento se calculará aplicando al monto
de las unidades retributivas del nivel C, el
coeficiente que corresponda al destino
geográfico en el que se encuentre ubicado el
organismo en el que el agente preste
servicios, de conformidad con lo establecido
en el Anexo C.

ARTICULO 3º.- Los orqanismos que se
encuentren ubicados en puntos lirnftrafes
entre DOS (2) o rnás zonas, serán
considerados en aquélla a la que
corresponda mayor coeficiente de
bonificación.

ARTICULO 49. - A los electos de la
aplicación del presente régirnen se entiende
por "localldad" la unidad administrativa
definida por los Censos Nacionales de
Población.

ARTICULO 5º.· Corr esponderá la
aplicación de los porcentajes de bonificación
fijados para los destinos geográficos "De
4.000 a 19.999 habitantes" y "Menos de 4.000
habitantes y población dispersa",
únicamente en los casos en los que los
misrnos se encuentren a más de
CINCUENTA (50) kms. de una ciudad de
VEINTE MIL (20.000) habitantes o más. Se
excluyen además del incrernento aquellos
puntos que, aún cuando fueren
considerados corno unidad adrninist ratlva,
integren el conurbano de grandes ciudades.

ARTICULO 6º.- La deterrninación de la
cantidad de habitantes de cada localidad se
ajustará a la lnlorrnaclón oficial ernergente
de la publicación de los resultados efel ultlmo
Censo Nacional, actualizándose de acuerdo
con los resultados que arrojen futuros
censos.

ARTICULO 7º.- En los casos en los que,
por haberse producido variantes en el
número de habitantes registrado en las
actualizaciones periódicas, correspondiere la

. I

modilicaclón de los coeficientes de
bonificación, el ajuste se efectuará dentro de
los NOVENTA (90) dlas de publicados los
resultados censales.

Si, en tales supuestos, correspondiere
la supresión o reducción de la bonificación
que los agentes perclblan en virtud de la
calificación anterior del destino geográfico
respectivo, el monto de dicha bonificación o
el excedente, según el caso, subsistirá como
"Suplernento por Carnbio de Suplernento por
Zona", quedando congelado su importe.
Dicho suplemento será liquidado como
suplernento remunerativo, no bonlíicable
para el córnputo de ningún adicional,
suplernento o complernento.

En los casos de reducción del
suplemento. los futuros incrementos de
dicho monto que correspondieren por
aplicación de los aumentos salariales de
carácter general que establezca el PODER
EJECUTIVO, serán absorbidos por el
"Suplernento por Cambio de Suplernento por
Zona" hasta su extinción total.

ARTICULO 8º.- El personal adscripto
percibirá el suplemento de que se trata
conforme a la ubicación del lugar de
prestación de servicios en su carácter de
adscripto. haciéndose cargo del mismo el
oruanismo de destino. Durante el período de
la .adsc: ipción. se suspenderá la percepción
del suplernento que pudiere corresponder a
la ubicación del organisrno de origen, con
independencia de que el destino de la
adsnrlpción fuero o no bontlicable.

AflllCULO 99 . - Los viáticos por
comisiones de servicio cumplidas en los
destinos deterrninados corno boüiücables
por la presente reglarnentación, se
Incrementarán conforrne a los coeficientes
detallados en el Anexo C. Cuando la
cornisión de servicio se lleve a cabo en rnás
de un destino bonltlcable, la liquidación se
hará en forrna proporcional al tiempo de
estadía en cada uno de ellos.

AF1TICULO 10.· El personal que prestare
servicios en un destino bonificable y fuere
destacado en cornislón del servicio fuera del
mismo, continuará percibiendo el
suplemento correspondiente a su destino
habitual durante el perrada de dicha
comlslón, con independencia del incremento
que pudieren sufrir los viáticos si la
mencionada comisión se curnpliere también
en un destino boniücable.

Af1TICULO 11.- En los supuestos de
cambio de destino o de traslado del agente,
cesará la percepción del suplemento que
cor respondiere al destino anterior,



liquIdándose a partir de esa fecha el monto
del suplemento por el nuevo destino, si éste
fuere también bonificable.

ARTICULO 12.- Exclúyese de la
presente Reglamentación al personal no
docente de los establechnientos escotares

de la SUBSECRETARIA DE EDUCACrON del
MINtSTERIO DE CULTURA Y EDUCACION y
del CONSEJO NACIONAL DE EDUCAClON
1 ECNICA, el que conünuará rigiéndose por
las normas actualmente vIgentes en la
nltlteria.

L.



ANEXO A
A LA REGLAMENTACION
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.~L!..~LL~l¿L;_U.\~_ ¿UNJ'\S

ZON~.J

Comprende:

Provincia dn Buenos Airf~~. prlr clnh llrlll ~

Provincia d~ Entre nlos. pnr~1:1hllPI11p

Provlncla d~ Santa Fé. pflrr;l~h tl~111 p

Provincia de Córdoba, parclalmnnt e

Provincia de San Luis. parclalrnruue .

lhnite~ (a partir del Noroeste)

Paralelo 31° S a partir del Hmitn de Córdoba con la Rioja- Meridiano GSo O . Paralelo 309 30' S· Meridiano
6'1º 30' O . Paralelo 30° S . Meridiano 6:1° 3cfa . Paralelo 31° S . lhnite de Santa Fé con Entre Ríos· PéHéllelo
~ 19 30'S - Urnlte lnternaclonal con Uruuuav . Océano Allántlco - Merldiélflo 62° O . Parnlnlo 30° 30'S . Lhni'~ dp
Buenos Air~s con la Pampa . l.lmlto dn L~ Pnl11p;, con (;('"cloh;l . Ltmlte de San Luis con Córdnbn . Pnrnlplo
311° S - Merldi(1no fi6° 30'0 . l.ímlte cI~ San Luls con La flln):l - Llrnlle de Córdoba con La nlojn hasta Paralelo
31" S. ,4,

Provincia de Entre Illos. parclalmnnt»

Provincia de Santa Fé, parclalmonte

Provincia de Córdoba. parclalmenle

J.JJniles (a partir del Noroeste):

,.

Lfrnile de Calamarca con Córdoba desde ~I llmite COIl la nioja - Lhnile de Córdoba con Santlaqo del
Estero - Paralelo :lOo S - Lhnite <Ir? 5;1111;] ré con Corrientes - l.hnlte de Corrientes con Entre Rios . Llmire
internacional con Uruguay - Patnle!o 31° 30'S - t-'rnite de Entre Hios con Santa Fé - Pnmlelo 319 S - Meridi;lllo
63° 30'0 . Paralelo 30° S - Mnridirlllo Gt1'1 :)<)' O - Pamlnlo 30° 30' S - Mmldiano G5° O . Paralelo 31° S . Lfrllite
de Córdoba con La nloJ(l hasta el llrnltn con C~I:1I11;lrCél.

Provincia de San Luis. par clalrunnle

Provincia de La Pampa, parclalmente

Provlncla de Buenos Aires. prl' r;inlrllf!l1te

LtUJiles (a partir del Noroostn):



ZONA 3

CQmprende:

Provincia de Corrientes, parcialmente
Provincia de Misiones, parcialmente
Provincia de Santa Fé, parcialmente
Provincia de Santiago del Estero, parcialmente

Provincia de Tucumán.

Provincia de Salta, parcialmente

Provincia de Catamarca, parcialmente

Provincia de La Rioja, parcialemente

Provincia de San Juan, parcialmente

Provincia de Mendoza, parcialmente

Provincia de La Parnpa, parcialmente

Llmites (a partir del Noroeste):

Paralelo 26º S a partir del Meridiano 66º 30'0 - Meridiano 64º O - Paralelo 28º S - Lfmite internacional con
Brasil y Uruguay - Lfmite de Corrientes con Entre Rios - Lfmite de Corrientes con Santa Fé - Paralelo 30º S .
Lfmite de Córdoba con Santiago del Estero· Límlte de Córdoba con Catamarca - Lfmite de Córdoba con La
Rioja - Lfmite de La Rioja con San Luis - Lfmite de San Juan con San Luis - Lfmite de Mendoza con San Luis.
Lfmite de San Luis con La Pampa - Meridiano 66º 30'0 - Paralelo 37º 30'S· Meridiano 65º O - Rlo Colorado _
Meridiano 69º O - Paralelo 33Q 30'S - Meridiano 68º O - Lfrnite de Mendoza con San Juan - Meridiano 67º 30' O
- Paralelo 30º S - Meridiano 67º O - Umite de La Rioja con Catarnarca . Meridiano 66º 30' O hasta
paralelo 26º S.

.t
Zona 4a

Provincia de Misiones, parcialrnente

Provincia de Corrientes, parcialmente

Provincia de Formosa, parcialrnente
Provincia de Chaco, parcialmente

Provincia de Snlltiago del Estero, parclalmet no

Provlncla eje Salla.

Provincia de Jujuy.
Provlncia de Catamarca, parcialernente
Provlncla de La Rioja, parcialmente

Provl..cla de San Juan, parcialmente

Provincia de Mendoza, parclahnento

Lhni,es (a partir del Noroeste):

;. ..

,,-



Lfmlte Internacional con Bolivia hasta Meridiano 63º 30'0 - Meridiano 63º 30'0 - Paralelo 27º S - Meridiano
60º 30'0 .. Limite Internacional con Paraguay y Brasil - Paralelo 28º S - Meridiano 64º O - Paralelo 26º S .
Meridiando W 30'0 .. Lfmite de La Aioja con Catamarca - Meridiano 67º O - Paralelo 30º S - Meridiano 672
30'0 - Lfmite de Mendoza con San Juan - Meridiano 68º O - Paralelo 33º 30'S· Meridiano 69º O - Hlo Colorado
• Lfmlte Internacional con Chile hasta ellfmite Internacional con Bolivia.

Zona 4b

Comprende:

Provincia de Buenos Aires, parcialmente

Provi~cia de Afo Negro, parcialmente
Provincia del Neuquén, parcialmente

11 Lfmites (a partir del Noroeste):

Rro Colorado a partir del Meridiano 699 O - Océano Atlántico - Meridiano 64º 0- Rro Negro - Paralelo 39º
20'S - Meridiano 69º O hasta el Bfo Colorado.

Zona 5a

Provincia de Salta, parcialmente

Provincia de Formosa, parcialmente

Provincia de Santiago del Estero, parcialmente

Provincia de Chaco, parcialmente

Lfmites (a partir del Noroeste)

Lfmite internacional con Bolivia a partir del Meridiano 63º 30'0 - Lfmite internacional con Paraguay ~
Meridiano 60º 30'0 - Paralelo 27Q S - Meridiano 63º 30'0 hasta el Hmite internacional con Bollxía.

Zona 5b

Comprende:

Provincia del Neuquén, parcialrnente

Provincia de Afo Negro, parcialrnente

Limites (a partir del Noroeste)

Lfmite del Neuquén con Mendoza a partir del limite internacional con Chile - Meridiano 69 Q O - Paral~lo
39º 20'S - Aro Negro - Meridiano 64º O - Océano Atlántico - Límite de Hío Negro con Chubut - Lfrnite
internacional con Chile hasta el Hmitedel Neuquén con Mendoza. .

Zona 6: -

Comprende:

Provincia del Chubut



Zona 7:

Comprende:

Provincia de Santa Cruz

Zona 8:

Comprende:

Ex.. Territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.



ANEXO C
A LA REOlAMENTACION

COEFICIEN·TES A APLICAR EN LAS DISTINTAS ZONAS, SEGUN
LAS CARACTERISTICAS DE LA LOCALIDAD ( *)

ZONA 1

Localidades de
Localidades Localidades menos de

Cantidad de 20.000 de 4.000 4.000
habitantes •de. habitan tes a 19.999 habitantes

, ""y mas habitantes Y poblacion
dispersa

En el En una En el En una En el En una
continente Isla o a continente Isla o B co nt Inen te Isla o a

/ y a menos 2.000 y a menoa 2.000 y a menos 2.000. Ubicacion
de 2.000 metros de 2.00 O metros de 2.000 metros

O l' ,/ "metros o mas metros o mas metros o mas

altura

A B e D E - F
\

.-
o 0,10 0,10 0,15 0,15 0,20

(.) Se considerarán, segú'n lo Indicado en cada zona, laa siguientes car acte r ls tlcae de

la localidad o lugar donde se realice la efectiva prestación de servicios:

1) Cantidad de habitantes

2) Ublcaclon en el continente o en una Isla o Altura sobr,e el nivel del mar ,seg~n
corresponda (no se aplicará en Zona 8)

3) En los destinos de menos de 20.000 habitantes: distancia a un a localidad de

20.000 habitantes o más. (En caso de ser de 50 km. o menos, se aplicará el

coeficiente A o 8, según corresponda para localidades de 20.000 habitantes
/ -

Y mas).



ZONAS 2a y 2b

Localidades de

, Localidades Localidades menos de

Cantidad de 20.000 de 4.000 4.000
. ./

de habitantes' habitantes a 19.999 habitantes
/

y poblacióny mas habitantes
dispersa

En el En una En el En una En el En una
/

Ubicacion continente Isla o a continente Isla o a continente Isla o 8
.. •

O y 8 menos 2.000 y 8 menos 2.000 y a menos 2.000

de 2.000 metros de 2.000 metros de 2.000 metros

altura ,
"

/'

metros o mas metros o m as metros o mas

A B e o E F
0,15 0,20 0,20 0,25 0,25 0,30

ZONA 3

Localidades de
- Localidades Localidades rnenas de

\

Cantidad de 20.000 de 4.000 4.000

de habitantes
habitantes a 19.999 habitantes

/

y rnas habitantes y poblacion
dispersa

En el En una En el En una En el En una
/ continente Isla o a continente Isla o a continente Isla o aUbicacion ,

y a menos 2.000 y a menos 2.000 y a menos 2.000

O de 2.000 metros de 2.000 metros de 2.000 metros, 1"
/'

altura metros o mas metros o mas metros o mas

A B e o E F
0,30 0,35 0,35 0,40 0,40 0,45



ZONAS 4a

Localidades de
.... Localidades Localidades menos de,

Cantidad de 20.000 de 4.000 4.000

de habitantes habitantes a 19.999 habitantes
/

y poblacióny mas habitantes
dispersa

En el En una En el En una En el . En una

Ubicación contlnen te lala o 8 continente lala o a continente lala o a
•

O y 8 menos 2.000 y 8 menos 2.000 y 8 menos 2.000

de 2.00 O metros de 2.00 O metros de 2.000 metros

altura ;' /
;1'

metros o mas metros o mas metros o mas

A B e D E F
0,45 0,50 0,50 0,55 0,55 0,60

ZONA 4b

Localidades de

Localidades Localidades menos de

Cantidad de 20.000 de 4.000 4.000
~

de habitantes
habitantes a 19.999 habitantes

;1'
/'

Y mas habitantes y poblacion
dispersa

En el En una En el En una En el En una
~ continente Isla o a cont Inente con t Inen te Isla o aUbicacion Isla o 8

y a menos 1.50 O Y a menos 1.500 Y a menos 1.500

O de 1.500 me tras de 1.500 metros de 1.500 metros
/ /

,/

altura metros o mas metros o mas metros o mas

A B e o E F
0,45 0,50 0,50 0,55 0,55 0,60



ZONAS 5a y5b

Localidades de

. Localidades Localidades menos de

Cantidad de 20.000 de 4.000 4.000

de habitantes habitantes a 19.999 habitantes
/ "

Y mas habitantes Y poblacion
dispersa

. En el En una En el En una En el En una

Ublcación continente lsla o a continente Isla o 8 con t Inen te Isla O a
•

O y a menos 1.500 y a menos 1.500 y a menos 1.500

de 1.500 metros de 1.500 metros de 1.600 metros

altura / " "metros o mas metros o mas metros o mas

A B e D E F
0,55 0,60 0,60 0,65 0,65 0,70

ZONA 6
\

Localidades de

Localidades Localidades menos de

Cantidad de 20.000 de 4.000 4.000
."

de habitantes
habitantes a 19.999 habitantes

/
/

Y mas habitantes y poblacion
dispersa

tv1 enos de A 1.500 t~ enos de A 1.500 M enos de A 1.500
/

Ubicacion 1.500 me tras 1.50 O metros 1.500 metros

O
./ ~ /'

metros o mas me t ros O mas metros o mas

altura

A B e D E F
0,65 0,70 0,70 0,75 0,75 0,80



ZONAS 7

Localidades de

Localidades Localidades menos de,

Cantidad de 20.000 de 4.000 4.000

de habitantes habitantes a 19.999 habitantes
/ /

Y mas habitantes Y poblacion
r ~', dispersa

Menos de A '1.50 O Menos de A 1.600 Menos de A 1.600
?

Ubicacion 1.500 metros 1.500 metros 1.500 metros
•

O / ,/ "metros o mas metros o mas metros o mas

altura

A B e D E F
0,75 0,80 0,80 0,85 0,85 0,90

ZONA 8

Localidades de

Cantidad
Localidades Localidades menos de
de 20.000 de 4.000 4.000

de habitantes habitantes a 19.999 habitantes
" habitantes Y poblacióny mas

dispersa

A e E

0,85 0,90 1



A LA REGLAMENTACION

EJEMPLOS DE LA AP~ICACIONDE LOS G-OEFIG1E;.N~~SESTABLECIUOS EN EL ANEXO e

~AS_O---1: Determlnaclón del coeficiente del Suplemento por Zona para la Ciudad de PERGAMINO
(Provincia de SUENOS AIRES).

Zona a la que corresponde: 1

Cantidad de habitantes: 68.612

Ubicación: en el continente

Altura sobre el nivel del mar: rnenos de 2.000 metros. .

PROCEDIMIENTO:

Considerando los datos mencionados con relación a la labia Zona I del Anexo C, resulta de aplicación el
casillero A, cuyo coeficiente es CERO (O) .

.c_~S-0-2: Delerrninación del coeficiente conespondienre a la localidad de "X" del Partido de SAN
ANTONIO DE ARECO de la Provincia de BUENOS AIRES .

.(JATOS A CONSIQEBAB:

Zona a la que corresponde: 1

Cantidad de habitantes: 17.420
Distancia a una localidad de 2U.OUU habitantes o más: 53 kilometros.

Ubicación: en el continente
Altura sobre el nivel ,del mar: menos de 2.UUO mnups

••
ffiQ~E.PIMIENTQ

Considerando los datos mencionados con relación a la tabla Zona I del Anexo el resulta de aplicación el
casillero C cuyo coeficiente es O,10.

~AS1J_:): Deterrninación del coeficiente concspondlcnto a la localidad de USUAl-HA (Ex- Territorio
Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur).

Zona a la que corresponde: 8

Cantidad de habitantes: 13.211 (1)
Distancia a una localidad de 20.000 habitantes o más: más de 50 kllóruettos.

~1<~;~·1'.~ ': ..



-~._-:-._~._!:~_ ....._;.-';-:.

Considerando los datos mencionados con relación a la tabla Zona 8 del Anexo e, resulta de aplicación el
casillero e cuyo c.oeficiente es 0.90.

CASO g: Determinación del coeficiente correpondiente a la localidad de SAN SALVADOR DE JUJUY
(Provincia de JUJUY).

DATOS A CONSIDERAR:

Zona a la que corresponde': 4a

Cantidad de habitantes: 124.950 (1)

Ubicación: en el continente

Altura sobre el nlve] del mar: menos de 2.000 metros.

PROCEDIMIENTO:

Considerando los datos mencionados con relación a la tabla Zona 4a del Anexo C. resulta de aplicación 1
el casillero A cuyo coeficiente es 0,45.

CASO 5: Determinación del coeficiente correspondiente a la localidad de "XX" de la Provincia de JUJUY.

PATOS A CONSIDERAR:

Zona a la que corresponde: 4a

Cantidad de habitantes: 1.530

Distancia a una localidad de 20.000 habitantes o más: 85 kilómetros

Altura sobre el nivel del mar: 2.815 metros.

PROCEDIMIENTO:

Considerando los datos rnencionados con relación a la tabla Zona 4a del Anexo C, resulea de aplicación
el casillero F cuyo coeficiente es 0.60.

CASO 6: Determinación del coeficiente correspondiente a la localidad de CAÑADON SECO (Provincia de
SANTA CRUZ).

DATO~~OliSlDER8B.:

Zona a la que corresponde: 7

Cantidad de habitantes: 1.264

Distancia a una localidad de 20.000 habitantes o más: menos de 50 kilómetros (CALETA OllVIA DE
• -1

20.234 habitantes). '

Altura sobre el nivel del mar: menos de 1.500 rnetros.



PROCEDIMIENTO:

Considerando los datos mencionados con relación a la tabla Zona 7 del Anexo C. resulta de aplicación el
casillero A - ya que se encuentra a menos de 50 kilómetros de una localidad de 20.000 habitantes o más 
cuyo coeficiente es O.liJ.

. ,

(1) Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 1980 - Serie D - Población - Total del pals.. ..

(2) Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda 1980 - Serie A - Resultados Provisionales por
Localidad.
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GROSSO

. Manuel F. Guerrero ·
al c. Secretarí~ de Gobierno

Buenos Alres.. 30 de enero ~e' 1991..

ECRETO N9 239

recelen General Coor.dinación .con el, J-ionorablaqon-·
jo Deliberante, pubHquese en el Boletln Mun.i~ipa~.y

ara conocimiento y demás tines, rernüase a .la Sacre
ri&.. de Obras y Servicios Públicos,. a., la. Dirección:
enaral de Rentas y a la Subsecretaria ~e Inspección
eneral. ,,',

PRUEBASE LA ESTRUCTURA ORGANICA
PRIMEROS NIVELES HASTA DIRECCION
ENERAL) DE SECRETARIAS YI suas. I \'.~

EL 'DEPARTAMENTO EJECUTIVO

I

la .eslr~~tL!r~. ',~e; I.~,t,unida~e.s .,c:>,rgánica~ que se aprue-
ban por. ~J: ~rt,lcy,lo.:pra~.~ge~te,."de ,Acuerdo ~on la re
glamer:'tac!q~ qu.e. ~e " ~p{Q~ar~..~~O~ ta M.yni?lpalid~d

de la fi.ud~d qe,:B~~~q~. ~!T.e~ e~n., ~i.qud..d~'~, est,a91~-

cido. . : .. ' , ..1;' :. ~'.I"":'.·, . r. . :,~. " , ,

Art. 3? - ~vprJmes~, el, Fuera, de . Nivf:31 Consejo
Per¡.ranente de: liigien~, ~f!lP!e~tal.. ,y, ,Seguridad ,:~el

Traba]o., ~uyas compatenclas.. serán .ejercldas por la
I Subsecretaria; c.1~ Recursos Humano~.-:Area de la

Sec_ret~rla. de . ti~?ie~da y Fin~nz~~.;.: : .., ; .;.:
Art. 49 - Créase en el Afea de la. ~QCH~tar'a de

Obras y ~ervicios. Públicos 1" Unidad' Ejecutora 'de
Proyectos con Flnanciarniento 'Ex~~rn~"Úller~ de ni:~~I).

Art. ~~. !~~.Créase en el área de la Secretaria de

Salu~~; y, :~e~!q, .~~rnqj~n~~" 1a.\,,4~i~ad Jardl~ Botánico
(fuera de nivel).

Art. ':'6? ,.~ Modifl~~nse lá don'o~inació'l de las DI
recciones Generales '''Adj~nta Hospltales" y'"Adjunta

Are as P~?~r~~~FR~s:' .por }as . d~ .:·~.Adj~nta Establel;i
nlicnt~.s '~siste~cial,e~" ~J. "Adj.unta Coordinación de

I Acciones ~~. S.al~?'.:, r~~Rec~jvarTle'1te, dependientes de

la Dir~fci~.~. ,~~n~~al ,,~t~~~i.~n ·.d~: I,~ Salud ,. ~re~, ~o
Visto el Decreto N9 7.119;90, ~or el que saaprueba la ~~fre,~~,~,í~:~/~.,S~\ud. r,.:Medlo. Am~iente... ,"

la estructura orgánica' (primeros niveles: hasta sub- ~q~. ~9,,:-, ~~pqrperse, I~ l?!fe,~.ci9~ Ge~~ral ~dju~t~

secretaria) de las Secretarias det Departamento Eje- N9 'cuatro. (4) de _la, Dirección I G~neral Técnica Ad-
cutivo, y : mini~trla'ti~a' Y!.I~· 'Qi;~c~i0~' Gene~·~I.'Planific~~ión, y C~-

. ., ''''!, ,,\." - .. 1" '. -Ó, ,-

CONSIDERANDO: muni~~~i~~ So~ial, ~uro ~e,s~r~ollq..orqántco-Iunclonar,

Que el articulo 29 de .la precltada norma establece personal y patrimonio pasan a depender de la Diroc-
un plazo para la - elevación del desarrollo' orgánico: ción General Atención de la Salud, área de la Secre-'

(hasta Dirección General) dependiente de los niveles taria de Salud 'y Medio Ambiente.
aprobados; Art. 89 ~ Transtiérense las Direcciones de Capa-

Que en la presente instancia es necesario sanci~·. citaciÓn' Pr~f~si~n'~I"y" Técnico y de. Recursos Huma-
nar dicho esquema orgánico a fin de adecuarlo a los nos con su desarrollo orqánico-Iuncionel, personal. y
objetivos trazados; .' ::. t •• •••· !' " patrimonio, ~ dependientes de las Olrecclcnee Generalos

Por ello, y de acuerdo con las facultades otorgadas . de Atencl?n ..~; ~a ,S.a~~d.' rt ~~~nica.,~drn!nJ~tratlv~ res;
por el artfculo 31, inciso d) de' la Ley Orgánica Mu- 't pectivamente, al. ámblto .Qe la. Dlrecclón. General de

". '( (" ." , •• l. l' ,

niclpal N9 19.987. .... I . r. Recursos.: Hu~~~os ,pará. ~~. ~al'~~'J~,~e~"de .I~ r~ecr~.-,

El Intendente Municipal . • " 11" , tarJa de Salud y Medio Ambie'1t~., " ti'" .

DECRETA: . Oo. ;'.. ' ArL" 9C? :...-. Suprlmese la Dirección G~neral'Adjunta

Artfculo 19 - Apruébase el desarrollo orgánico (pri- .,. de la Dirección General, Discapacitados y Tercera
meros niveJes hasta Dirección General) dependiente;;' Edad de la' -~ubsecr~t8~J~1 de' Acción Social, área
de las Secretarias y Subsecretarias del Departamento .. SecretarIa de Promoción , Social.
Ejecutivo. de acuerdo a los anexos (organigramas) que'" Art. 1.0.' - Créanse' en. el 'área 'd~ l~ Secretaria de
se detallan a continuación, los que' a' todos sus etec- Promoción Social las ",unidades' (fuera' de nivel) que
tos forman parte integrante del-presente :decreto: .. ', se detallan a continuación: r' ' ••.,.

Anexo I Secretarfa de Gobierno -t -' Autódrom~ Municipal j""
Anexo 11 Secretaria de Hacienda' y Finanzas.. ~ - ,Velódromo ~un,cip~\" .
Anexo 111 Secretaria de Obras y Servicios Públicos .1. -- })oli,depor~iv~s,.,(1(1~)
Anexo IV Secretar fa de Salud y' Medio Ambie.nte \,.,1) t C~~~giale~ :,~: ,. _.'
Anexo V SecretarIa de Promoción Social . ' .. j', , .. 2) _Martuela .Fedraza,._ "
Anexo VI Secretaria de Educación y Cultura · 3)' ,Ju~'n' ~~.AIt~erdl.. '.; .....

Anexo VII Secretaria de Planeamiento ~'" " 4).1 J~~,~' He!r:'énd~.z.¡.: :~.
Anexo'VlI1 Area Intendente ti • ',\' .. '~~~ ••..•. , " ",. .'

S) ~ Juli?.~ f'., Roc~; , ...:, : ~ .~ ,'"
Art. 29 - La SecretarIa de Hacienda y Fin~nzas, a 6) Chacabuco '., . 1" ;' .',

través de la Subsecretarfa General (Dirección General '.#"7f:,:NJf~lá;S '.~'~.~II~~~d~',' :\:: . ~:. ~
de Organización y Métodos) elevará," para ¡su aproba-' : . ~)i\~~~.t~ic.!o~l. '. ~ ~~I" :it\: ~ ~~' 1'; •.

ci6n el ~royecto de las normas complementarlas para 1" ;' ';~) 9) Costa Rica

:.]~. : .:4'·~~,1. ,. \

'.' !:-". .... "..
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DECRETA:

GROSSO

Marco. l. Ra1l.r
Manuel F. Guerrero

a/c. Secretaria de Obras y Servicios Públicos

Aldo C. Mellllo
Miguel A. Garcla Moreno

.. a/ c. Secretaria de Planeamlento

Oavaldo E. Oevrlea

El Intendente Municipal

a fin 'de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente

norma;

Art. 1~. '- El presente decreto será refrendado por

todos los señores Secretarios del Departamento Eje

cutivo.

Arl. 20, - Dése al Registro Municipal, publlquesa

en el Boletín Municipal y para su conoclmlento y de

más etecios, remitase a las Secrelarias del Departa

rnento Ejecutivo. Cumplido, archlvese.

DECRETQ NQ 243 ".

.1\.'.,

'.10) Onega·.,d··4 j~i ,<,)1 · .
11) .Arturo.Ulla.,< ..·;,< .. :';',
12)" Marlll1, r'ierro.~J: ,d'. 1~1~1 r : ; ••.

'13~.~W\anuel :Dorrego.~ '\ ~.,.':~ :"!' .. , ,J .. r .

.14) Pereyra í',' ,.

15) Fr8ncI8c~. Santojanni 'i ~ ..'.

16) . Gregorio' Pomar .. , :; .. ,L. " ..' i

17)' Domingo' F. Sarmiento ',' ., .', í \~ . :

Golf Palermo :~I.I. \ . ';:'1';:-. . \ .,: .""',,

Golf Lugano ..',.. , .'¡ .': -"', .: ....

- Actividades Hlpicas .L' i,. ' .l ~ t:

Art, 11;'~- Cámbiase la denominación de la Direc- '.
ción General Coordinación 'de Programas .dependiente .

.de la Subsecretaria de la Mujer' y' la Solidaridad so-'
clah Secretaria de Promoción Social, la que a parur "
de la sanción del presente decreto pasa a denominarse'· l.

Dirección Gene~al ~Ianif~cación y Evaluación de Pro-
'.; ' •••• 1"'"

gramas. . i : " _

Art. 12. - Suprtmense ien el área de la Secretaria .P~ORROGASE HASTA EL 31-12-91 LA
de Educación y Cultur'a el Instituto de Estudios Lln-' VIGENCIA DEL DECRETO NC? 7.367/90
gü(sticos y Literarios J~an de' Garay (fuera de nivel),

y el Centro Municipal de Promoción Artesanal (fuera.. ' . : . ~. Buenos Aires, 26 de diciembre de 1990.
de nivel) cuyo desarrollo orqárucc-Iunclonel, personal' Visto la necesidad de la Secretaria de Salud y Me-

y patrimonio pasan a depender ~e la Dlrecclón de . dio Ambiente de la Municipalidad de la Ciudad de

Museo de Motivos Argentinos José Hernández (Direc- ." Buenos Aires de seguir con la operatoria del Decreto

ción Genera~ de "Museos). ~ Subsecretaria de Cultura.. : N9 1.275/89, prorrogado por el Decreto N9 34/90 Y

Art. 13. - Establécese en el. á~blto de la Secre- l·" actualizado por el Decreto NQ 7,367/90 quo permite
taria de Educación' y Cultura como f~era de nivel, los ,dentro do su jurisdicción, utilizar en :ollna elicionle
Centros Culturales Gener~1 San M8(t1n,' Rocolota y al los recursos de los que dispone la misma, y
Complejo Cultural Enrique' S~ntos' ~lsCépo'o' .con .sus .

Instanclas orgánicas adjuntas, los que' estarán a .cargo CONSIDERANDO:

de funcionarios 'con nivel retrlbutlvo 'équlval~hte' a Di~ '1 '"

rector General y Director General AdJuntu respactlva- <, Quo su lmplemcntncfón fue imprescindible para evi-
. mente. , '., .•... ¡;'.: ,.," . ".' ,',.' ..•..'" . . " tar situaciones do dosabastecimiento en los Estabteci-

Art. 14. - CAmbiase la, denominación' de la' Dir.~·c'-·:'. mientas Asistenciales. e Instituto de Zoonosis "Luis

ción ·General . Inmuebles y Concesiones dependiente \ Pasteur", que dependen de la Subsecretaria do Salud,
de la Secretarra' de Planeamlento,' la' que 8 partir' de" "de rubros como Drogas y Medicamentos, Material Sa
la sanción del presente decreto pasa' 8 denominarse ,', ~ n·itario. Gases envasados, Vlveres y todo otro insumo
Dirección General tnrnuebles." '.' .....,... '.,' " .: .. considerado indispensable;

, Art. 15.' - Cámbiase la denominación de las Direc~ '. ". Que' las situaciones antes citadas, obedecen a in-
'. ... ..•. ·.1 .,.,

ciones GeneralQ,S Información y Difusión,' Planea~ient.~.:i J: c.onv~/~~en.tes Que a menudo se presentan en los trá-
de la Cornunlcaclón e Imprenta M~ni.cipalt las que a i .... rnites de tas .. licitaclones realizadas en los estableci
partir de la preeente norma pasan a 'denornlnarse .Di- ,., rnlentos; tales como la anulación de las dectaradas de
fusión y' Publicaciones;' Pr_~,!sa y Medios, respecttva-' ,.. siertas;' ofertas condicionadas, rescisión por lncurnpli
mente, dependientes de la Subsecretarra de Comuni-' miento contractual, etcétera;
cación Social·' área Intendente.~ "': ./1.: • "" .. ' 1: ' Que lo expuesto hace aconsejable continuar con

Art. 16. --= Suprfmese la Dirección " General '.L.S.l - - este instrumento legal que permite accionar conforme
• , . '. J •

Radio Municipal de la Ciudad ... de Buenos Aires, cuyo" lo determinan las normas, de manera eficaz y horno-

desarrollo orgánico-funcional, personal y' patrimonio génea en' todos lo s Establecimientos Asistenciates:

pasa a depender de la Dirección General Medios de Por ello" lo : ',' ,'.~

la Subsecretaria de Comunicación Social.

Art. 17. - Modiflcanse los Decretos Nros. 1.119/90,

1.324190, 5.446/90, 5.928/90, 6.938/90 y' 7.119/90,', !,'.' .11 I

Art. 1B. - La Secretarra de Hacienda y Finanzas, i l. l •.. ,

por intermedio de la Dirección G~neral de Planifica- Aruculo ~9 - Prorróqase hasta el 31-12-91, la vi-

! cíen Presupuestaria, arbitrará las medidas' pertinentes gcncia del Dec.re\o ~9 .r.36l/90.
0, , J _ ""1 • • •

"
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ble 'ConceJo . Deüberantejy remftase para su conocí

miento \y demás electos t1 1a 'Subsecretaria Consejo

de Planificación Urbana-y ~a [a Dirección General Fis-:

calización de ,Obras y Catastro. -

GROSSO
. Alfredo GaTa, ,.

.DECRETO NQ 6.660

OISPONESE LA IN5TALACION
DE DOS CANCHAS DE BOCHAS 

, EN E~ PARQUE ...LAS HERAS
_,-'" '.

.. ~ Buenos Alres, :18 'de octubre de 1990.

r::_ i ;. :-.' r" '

· .Artlculo .19 _- El Departamento Ejecutivo .dispon-

,'dré la .instalación de dos (2) canchas de .bochas en. el

. Parque las Horas; sobre el sector de' la avenida Co

ronéi Dlaz.

-;.1 Ár+.:.29 .~ Los gastos que demande el curnplirnlen

'ib de lo indicado en el .artlculo 19se imputará. ~ la

'partida' .presupuestaria correspondiente.

Arlo 39.- .Oomunlqueso, ntcótor a.

ARGUELLO
Carlos Alberto .1.ouzán

RESOLUCtON N9 44.539

Buenos Aires 24 de diciembre de 1990 ..

ENCOMIENDASE LA ATENCION DEL
[)EStJACHO DE L~ SECRr:::TARIA DE
.-tACIEr~DA y FINAr~ZAS AL 5Et-lOR
SECRETARIO DE GOB~ERNO,

DON MARCOS IGNACIO RAIJER

Buenos Aires, 27 de diciembre de 1990.
Visto que el Goilor- Secrclarlo de Hacienda y Finan

zas, : don Manuel Fernando Gu~rrero. -se 'ausentará

ternpor ar iamente. y

. CONSIDF:RANDO:

Duo corr espondc daslqnnr al Iunclonnrio que deberft

tener B su cargo el despacho do lo Secr etar ln:

. Por ello, .

El Intendente, Municipo.l

DECRETA:

Articulo 10 Encomiéndase la atención del 'des-

pacho. de la Secrefarla de Hacienda y Finanzas al

señor Secretar io de Gobierno. don Marcos Ignacio

Raijer, a partir del 2 y hasta el 4 de enero de '1991.

Art. ,20 .-; El presente decreto será refrendado por

.~ señor Secretario de Obras y Servicios Públicos.

, Arl. 3° - Dése al Registro Municipal; publlquese

nn pi nnlelin f.J1tJnicirnl y rOrA su connciminnto y de·

más lmns. rprlllla~e a las Sncr~tnrias de Hnclenda y
Fmnnz as, de ObrAS y Servicios Públicos y a le Direc-

\ .
ción General del Personal.

GROSSO

Raúl A. Knlinf;ky
DECREfO N° 7.136

DECRETO N9, 6.797 .'

r'

Regístrese la Resolución t-J9 44.539 (Expediénta N9
1O~.36~-90r-sancionada por el. Honorable Concejo Da:.

tlberante el 18 de octubre de 19~O. Publiquese en .e!
Boletín Municipal girese copia a la Dlr ección Gene

ral Legislativa de ese Honrable Cuerpo por interme

dio d~ la Dirección General de Coordinación con E!.

Honorable Concejo' Detlberante y para su c~nocimien
lo y d~rñás fines, remltase a la Dirección Genera: de

Parq~Js ~ y Paseos cumplido pase a sus efectos a la

rnenclónada Dirección G~ner81 de Coordinación COf'

el Ho~orable Concejo Deliberante. . ,1

I
.1

- El presente decreto 's'erá refrendado por el señor

Secre~rio de. Obras y Servicios Públicos.

i .
-! .~~

.. :~ ; .~ "... . _. ~--

• .• ': • "\ : ~~:' " , .~' : l.

GROSSO'

Raúl A. Kallnskj' "

APRUEBASE LA ES~61J~.LV.BA .

~
5~nS SECRETAR,AS .'

"' ~~I.~"""El 'OEPARTÁMgrrr .NfQR.MI.\f.[, .'" ._. " ......__.,. ~.,._~ .. ~, ..tilQ
EJECUTIy"c!... ,',.

Buenos Aires. 27 de diciembre de 1990.
-Visoila Ordc_nnnza N9 44.805, mediante la cual so

. reestructur a la' organización de esta cornuría, y .. ~

,Cox sturnx xno:

'Que la sanción de la pr ecitada norma hace necesa

. río convalidar la vigencia de la misma,' lntroduciendo

. las' modificaciones orgánicas que sean necesarias;

Que en tal sentido corresponde definir a primer ni

vel las dls'Intns áreas que conformarán las dependen

cias .do .IRs Ser,retarlas del Depar tarnento Eje~ulivo:

Por ~llo;' y de acuerdo con las facultades otorgadas

por el articulo 31. inciso d) de la Ley Orgánica Muni-

cipal NQ .19.987-, .:)..:',:, e,' (

.. ¡
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El Intendente Municipal CDr"sml:R.AN DO:
.- ~ :., -.:

.¡,.'

.'!

'.Por ello,

Art. 2~·- 'Sus!itúyese, a' partir del 19. de julio 'de

1990, Jos índices de corrección' de las prestaciones
[ubilator ias y de pensión a' cargo dol Instituto Muni
cipal .de Previsión Soc ial, correspondientes a los es
calafones rnencionados en "el ar tlculo<precedente y
establecid~s por. los artículos' 13 Y 14 del Decreto ..
N9 4.172/90, ~ por los' que se 'detallan .en los articulas
3f:' y 4f:l dEd presente decreto. ',<'.

.' Art. 3<? :- Eslablécese ~en .20,4833 el Indice de co

rrección a aplicar para: la .'determinación "del h~ber'

'de las prestaciones de '105 afiliados que cesaren en

la actividad á partir ~dei '30~ de junio de 1990; perte-

necientes al Escalafón Docente. "

Art. 4<:> - Establécese en 29,0~89, 24.0576, 20,2751,

25,2537, 20.8237, 22,7995, 31,6294 Y 21,9315 los Indi

ces de corrección a aplicar para la' determinación del

haber de las prestaciones de los 'afiliados que 'cesaren

en la actividad a, partir del 30 de junio de 1990, co

rrespondiente a planta de conducción del Escalafón
Ordenanza N~' G3.67~; . cuerpos: artlsticos y maestros

Internos del 'Escalafón Ordenanza N~ 33.673; esceno

técnicos, figurantes.: 'de escena i. y servicios auxiliares

Que habiéndose producldo diversas variantes en las

rernuneracrones .del -personal de :da Municipalidad de

la .Ciudad de 'Buenos' 'Aires, corresponde 'recomponer

los .haberes de las prestaciones a 'cargo del Instituto

Municipal de Prevlsión. Social; asl .como' los montos

mínimos de dichos haberes; .í.' ..

..
.f.'" .

.:

DECRETA:

Buenos Aires, 29 de noviembre de 1990.

Visto las facultades y atribuciones conferidas por

el Decreto Nacional NC? 434/81, Y

'Q?CR~TO N9 7.119
,~~

INCREMENTAN5E LOS HABERES DE"
LAS JUBILACIONES Y PEr~SIONES r.:... ·

;Á CARGO DEL J.M.P.S.

Articulo 19 -Apruébase la estructura orgánica (prl f

meros niveles' hasta Subsecretaria) de las Secretarias

que conforman el Departamento Ejecutivo de acuerdo
a Jos anexos (Organigraméis) que se detallan 8 conti

nuación Jos' .que ~8 todos sus efectos forman parte ·in

tegrante del presente decreto:
Anexo 1) Secretaria de Gobierno _

Anexo 11) .Secretarla de Hacienda y Finanzas

Anexo 111) SecretarIa de Obras y Servicios Públicos El.I!llenne71te Municipal
: Anexo ,'IV) Secretaria de Salu~ y Medio Ambiente :. ,.\, v;

Anexo V) Secretaria de Promoción 'Social OECRRTA: ..
: Anexo VI) Secretaria de Eoucáci6n y Cuitur8 -~

Anexo VII) Secretaria de Planeamiento .. Articulo 1~ .- Elévanse los porcentajes .de incre-

Anexo' VIII) Area Intendente mentas sobre 'Ios haberes .de :'la~ ¡jubilaciooes y pen-
. I Art. 2'? - la Secretaria de Planearniento a través siones ..a' .carpo : del 'Instituto ',Municipal de .Prevlslón
de la Subsecretaria de Proqrarnación (Dirección Ge- . SOCial, .establecidos por -Ios articulas '99 y10. del De
neral de Orpanización y Métodos) elavar á.p ara su apro- creta .N~ 4.172/90,' correspondlentes al Escalalóri 00
baclón las misiones y funciones de la estructura. orgA-' c~nte;.al Escalafón ~ Ordenanza ......J~. :33.673;" Carrera de

nica que se aprueba por el artlculo precedente y el los Profesionales de la .'Saludy; Directores Generales

desarrollo orqánlco respectivo (hasta Dirección Gene-. _ y Generales Adjuntos y al Escalafón del Banco de la

ral), dentro de los quince (15) días de sancionada la _ Ciudad, de Buenos Aires y la planta 'de conducción

. presente norma. del Escalafón Gener al; General: con función SICD. y
Art. 39 -:- :Modifi<;anse los Decretos Nros: 1.119-00 Cornisión ·Munlcipal. do 'a Vivienda, ~.en un' dos COfL

y 1.324-90. cuarenta y uno' por ciento; cinco con ocho centésimos
Art. 49 - L~ Secretarra de Hacienda y Finanzas, por ciento y diez con cuarenta y nueve por 'ciento

por I~termedio de .Ia Dirección General de Planifica- (2.41 ~o; 5,08 0/0 Y S0,49 ~o.J, respectivamente. Dicho

clón Presupuestaria, arbitrará las medidas pertinentes lncr ernento se nrlicaré sobre los haberes vigentes al

a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto ..en el articu- 30 de juruo de 1990, incluido el reajuste dispuesto

.10':9 de la presente ,norma. por el decr ato 'precedentemente citado y regirA a par-
Art '. 59 - El presente decreto será refrendado por tir del 19 de julio de 1990_

todos los señores Secretarios del Departamento 6je-.

cutivo.
Art.· 69 - Dése al Registro Municipal, publrque se

en el Boletín Municipal y paro ~u conocimiento y de
más efectos remita se a las Secretarias del Departa
mento Ejecutivo. Cumplido, archlvese..

. GROSSO
Alfredo Garay

Marcos 1. Raijer

Manuel F: Guerrero·
RaiJl A. KiilUnGky .,

'- -,
.:

-..

" .
l





BOLt:I'IN M1JNlClPAL DE LA CIUDAD.DE.BUEK08 AIRES N9 18.968 812191 '; P'g.. ,88.285

anta les CXganism08 .pertmernes y deberá cumplir con
las demás normas vigentes.

Art. 49 -.ComuníQuese, etcétera.

'SUAROI

Carlos Alberto Louzán

ORDENANZA N9 44.863

-Suenos. Aires, 18 de enero de 1991.

una altur 8 máxima de 23.80 m; fijálldose,.en ·éata, .au
Piano Limite,

Art. 3Q - Dentro del plazo de 180 dlas 8 partlt.de
la notificación al recurrente de la presente. ·éste deberá
presentar tos pianos correspondientes pera 8U' regl~ro

ante la Dírecclón General de Fiscalización .de Qbru y

Catastro, de no hacerlo aal, ~ducará de pleno derecho
las excepciones conferidas.

Art. 4Q - Lo autorizado en 10& arUcuk>s precedentes,
no exime del cumplimiento de las' demás ·normativas
ylgentes..

/ '\.
,Jo Art. 5Q - Comuníquese, .etcpteta. ':.

Promúlgase la Ordenanza N9 44.663, sancionada por
el Honorable Concejo Deliberante con fecha 30 de di
ciembre de 1990, Expediente W 1.041-9'1. Dése al Re
gistro 'MunrcrpaJ; girase copla 8 la Dirección General

Legislativa del Honorable Concejo Deliberante y reml
tase' para su conocimiento y demás efectos 8 la Sub
secretaria Consejo de Ptanrñcectón Urbana y B la

Dirección General FiscaHzaci6n de Obras y Catastro.

GROSSO

Alfredo GanlY

DECRETO N9 121 r 1',

AUTORIZASE CONSTRUCCION DE OBRA
PARA VIVIENDA MULTIFAMILIAR
EN LA CALLE SANABRIA 4390

Buenos Aires. 30 de diciembre de 1990.

El Honorable Concejo Deliberante
de la Ciudad de Buenos Aires
Scnciona con Fuerza de

ORDENANZA:

ORDENANZA N9 44.864

Buenos Aires, 18 de enero de 1991.

Promúlgase la Ordenanza NQ 44.864, sancionada por
el Honorable Concejo DeJiberante con fecha 30 de ~.

ciornbre de 1990; dése al Registro Municipal; ghese

copia a la Dirección General legislativa del Honorable
\ Concejo Deliberante y remítase para su conocimiento y

demás efectos 8 fa Subsecretaria Concejo de Planifica

ción Urbana y a la Dirección .Gen81al.da Fiscalización
de Obras y Catastro.

" GROSSO 'J

Alirado 0&,..,
DECRETO NQ 107

APRUEBASE AD REFERENDUM
DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL
LA REGLAMENTACION DEL DECRETO'
NACIONAL N<? 1.757/90

Buenos Aires. 5 de febroro de 1991.
Visto lo dispuesto en el articulo 117 del Oecreto

NC? 1.757-PEN-90 (B.O. 6-9-90), Y

Ar1icuio 1Q - Autorizase la construcción de la obra

cuyo .destino es vivienda multifamiliar, sita en la calle
Sanabria 4390 esquina José Cubas, exceptuándose del

cumplimiento del punto 4) Disposiciones Particulares

inc. a) Edificios entre medianeras: Tejido; F.O.T.; F.O.S.
y altura máxima del parágrafo 5.4.1.2. Distrito R1b.

Art. 29 - Autorizase la construcción de la obra con

CO:--:SU>ERANOO:

Que nediante dicha normativa se adoptaron diver

sas medidas relacionadas con la reforma del Estado

y racionaltzacián del gasto público. de aplicación en

el ámbito del Estado Nacional;

Que ;a Situación de emergencia económica por la

que atr avies a el pals, torna lndispensable que las re-
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~ .pECRETA: ".1, I ¡..

aquouas "dostinadas ;a <atender-dos. )8ervici08 ,-pars':i&

Salud, te Educación y el M8n1enimi8nto"JJrbano;'~'- ,:! .

Que por todo lo expuesto, es procedente, en cum

plimiento de las disposiciones, Llde1i.J.8f1lculo '·'11 17 .tdel

Deci eto .N~ 1.757-PEN-90,· el dictado de las normas

reqlarnentauas pertinentes, regulatorias de las modati

d~d~l tlA ~..nphcución del citado régimen normativo;

ÚllO -en. atencrórr. a damnturaleza do las materias que

regula, so torna necesario establecer el. momento a

partir del CUal dicho ordenamiento entrará en vigen-

• .. •. J" ,. ~ ~" •

Articulo 1Q - Apruébase, ad r.eferendum. del Poder

Ejecut ivo Nacional, la reglamentación' del Decreto .na
cionaí NC? 1.757-90, para regir en. ei ámbito de la Mu
nicipalidad de .Ia Ciudad de Buenos Aires. Ja que .como
Anexo I forma .parte integrante del presente..'

Art. 2~ - La presente replarnentaclón entrará en vi

gencia a partir de la fecha de publicación del acto

mediante el cual el Poder Ejecutivo Nacional preste

l¿j ú~i obacron a que se refiero el artículo antorior.

,Arl. 3° - El presente decreto, será refrendado por

:Od03 los señores Secretarios del l?~partamento Eje

cutivo.

Art. 4~ - Reglstrese, ~publfquos~ en el Boletfn Mu

nicipal, y oportunamente, archivase. ,

.. J .". :~

• 0,. ~
.....

l. ...- o,. .... :.~~O~$O)J:'

.' Mar~o~ ,L.~aije.~-~ ¡.. ~
, o .. M8nuel.~'rGuerrerp,.-

, , .... ~ . Raúr -A~ ~i<:afi~sky .' J~

Aldo C. MeJillo
Miguel. A. García Moreno

Osvaldo E. Devries

Secretaria de Planearniento

....0.,.; . '.

.. ,' -,
, lo.

Por ello,

cia;

ANEXO :1 .. ~~, \-:.~.:,. r ..:

Articulo 1~ - A los efectos ~de . ~Ia' aplicación "d~

Decreto Nacional r~~ 1.757-90 con las modificaciones

introducidas en lo pertlnente por el Decreto' Nacio

nal N~ 1.930-90, efectúanse ías 'siguientes adecuacio

nes:

Donde figura "los entes y organismos señalados en

el articulo 1~ de la Ley N~ 23.696", -debe 'susti

tuirse por "Municipalidad' de la Ciudad de Buenos
Aires'~. ',' L 1 < (".:\..'~,._: 4)\.'~~ í,,\~lf:·H·.::.

- D~nde figura "Subsecretaría> de Hacienda", "debe

, sustituirse por Comrsi6n "Decreto -N9 1.628~89.. ",1'

Dance figura "Administración' General'· de' tnmuebles

Fiscales de la Subsecretarla de Hacienda del Mi-
\.i~ter;o de Economla'" debe. sustituirse por: "·rse-

EL l'ltendente ~unicipal

o a/c.

-nECRETO N~ 295

kRht~&7 rr,~i\i'tfBt'llJC!bh :Ob 4i~{;aetón r1tamblén <en todo

.el án.!..;,~o dul Sector Público, cualquier a sea uanature
leza Co los entes' u oqj3nismos involucrados en el
ftf)sn1~rrO ti lGrb (a(.r ti:> casto ~ab O~':"t;(; .: .~ ......

'61~u\p ~!'fi"l11P~qJ~rStJ;'&ll:n1o}~lan19'vl'1sr1tculo

1"te~cJttadd~~rtJtoi~~i~al'NV ~t161<tlO •.setestabte

ti~'t1ali'dib~I~'pOQLtironóSt.nJ'lJnUJ~·8pUO¿Yé.lóoobli

gdtut1cal' ~~a~'lJOllrl)tJe .ff\[. cómperencra.erv el ¿Am
bito de la Municipalidad ~);lah()lud8dt.d9jBuenos

Aires;
.1!~~JJt:~ut.'té'1"eMénOomuRerJtta6,..Qisposiclones

· a.vt'.nrutnHt~1Tlld1n13)· cQ~Efljent'rd~fTOJ)erattvldBd' <:pro

pla, atendiendo 8 su naturnrcza y 8 la espect1iddad

de 10s servicios que presta;

Que la realidad .~6~iCGlUnanDierB~e-'la:.Munlci

palidad de la Ciudad de Buenos Aires, como su esta

do cW8Aiü1ldamiento, si ... bien guarda similitud, con la

situaof(wq;bol~~~Q1'llÚlesan los entes de la admi

nistración Nacional, reconoce un mecanismo de pago

distinto al .que debe implementar el Poder Ejecutivo

Nacional; t.~").t-t. •.~~ :..:....~:. •....:~ ..:~J·I

Que, en esta inteligencia, debe ser este Municipio,

'el. ~f!@r g..Wteny~~ys~(?r~i~~~~~~I3H'P,P~ recursos, para
poder hacer frente a Ia deuda contraída;

,(..oseuaoetnlúflO~ t.i.ua&:'t e:9 t a. U¡-{or izada.pare . tu ern ¡sión

db BOf1b.!S ~,4é daudBf~pú!.lhca"}rT\unicipot es el ·Banco

deJta.lCJl1d~:oo~Buonoo'~\lres,·-y·no·cuenta.en· la .ac
tuatiuad, :--chr1, la";~ Dei -.i ao :-econom ico-f.nane¡era ·0 e
cesaeía 1fIar:o (.p Iantear.run t' mocan isrno ,d e .pago alterna

tAm:i«lXURcpteuI~ocü:1o~ert~40S.:8rticulos:.;a5~y' si
gúiaotés:wc d4J:nek)CoeJ m.arraB~~IÚ ...; LO.' :.:lf .\..' - ~,;' ""~"

Que. una correcta lectura del articulo ~.'1117 ~nt8.s ci

tado, . indica que el Poder Ejecutivo Nacional ha de

jado~l criterio del Departamento Ejecutivo de

la MundpaJirlmiAde la Ciudad de Buenos Aires, no

sólo su reglamentación, -slno tarnbléh 'Jos -tétrninos .en

que debe ser aplicada con arreglo a sus posibilida

des económico-financier.as; - '.' -

Que ello es asl, puesto que es el propio Poder

Ejecutivo Ntlci~~1(Jt~f3irfl3l1l·l1Slo·~~..~/.. (~s°L.tl~ií :o~

cesario r~~;t:'~rJrAt'iI~.tV~Tt1~sWv~l~éCtct/púpnco

nació~~r'3~¡;:g(H~1f1Q.tlJ]er~rO·j\~9.,JL157~0)~,y

ponderar la pcaibllldad dc()C,-\f\c~~t d~djs.)Ctñllt50hós
emitidos por la Administración Nacional, que contraria

la :ietra J~" esplrltu 'de ~1o.da·la »normauva dictada en

. erss-ide lu~ I etorma -dot Estador- .:"\ft·~-. :·.·"

Que lo expuesto torna' 'oneceso;;ó. en .el 'marco de

la finalidod y del' espiritUl,de la 'norma mencionada el

G:ctauo da normas regl2mentarias que".::atendiendo.·a

dichas circunst3nci&s, contengan :as modalidades de

su·..aplioECién,!·establechindosc .clnramente¡ las dispo

tSfcrtaríes rCiue :no ,'resiJlten· :aplicables' "8 la Comuna; . ::

n~' Que;.pondsrada 'así Ja~norm~ que nos ocupa, resul-

. to perentorio p3.ra el Gobierno' C6munéll ...~lesoker· en

4orma· inmediata,;dos' cof!Hictos 'vinculados -a .obras de

-ejecución·lo·.pendientes . do;'!\naLzación, €n especial
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':. cretaría de -Planeamlento", - .', • .... . ·..t.·'

. -Donde figura' ~'t8saci6n por -orparusmcs competen

. tes" .debe sustltuirse-por "tasación-por Banco- de
la Ciudad 'de. Buenos Aires". : .•

·Donde figura "Tesorerta 'General de ·te Nación", de
berá 'sustituirse por ""lesorerla General 'de la' Mu

nicipalidad 'de la Ciudad. de' Buenos Aires". :.
Donde figura "ContBduria General ·dé'la·Nación" de
" berá sustituirse: por "Contaduría 'General de la

'Municipalidad de la ·Ciudad de' Buenos Aires".

. Donde figura "Estado Nacional", deberá sustituirse

por "Municipalidad de la Ciudad ~e Buenos

Aires" .
. Donde figura "Cornlslones asesoras creadas por 10s

'. incisos a) y b) del articulo '55 del reglamento

aprobado por el Decreto· N91:1 05-89" deberá sus

tituirse por '''Comisión' Decreto N9 1.628-89"..

Donde figura "Minlsterlo de Obras y Servicios "Pú
blicos y/o Ministerio de Economla" deberé sus

tituirse por "Departamento Ejecutivo Municipal".

Donde figura "8 partir de la publicación", deberé

sustituirse por "8 partir de la aprobación".

Donde figura "Administración Pública Nacional", de

berá sustituirse por "Administración Pública Mu

nicipal".

Donde figura "Secretaria de la Función Pública de

la Presidencia de la Nación" deberé sustituirse

por "Subsecretaria de Recursos Humanos de la

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Air~~".

Donde figura "Ministerio de Salud y Acción' Social"

deberé sustituirse por "Procuración General de la

Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires".

Donde ~figura "Dirección General de Registro Auto

mático de Datos" deberá sustituirse por "Subse

cretaria de Recursos Humanos".

Art. 29 -'Las misiones y funciones 'del Comité de

Racionalización del Gasto Público serán ejercidas por
la Comisión Municipal creada por el Decreto N9 1.628
89.

Art. 39 ~ Créanse en el ámbito de la Comisión 'del

articulo anterior' la Comisión Ejecutiva para la Re

forma Administrativa que estará integrada por las Sub
secretarias Generaly de Recursos Humanos de la Se
cretarla de Hacienda y Finanzas, de Obras y Con
cesiones de la Secretaría de Ot ras y Servicios PÚ

blicos. y de Procuración General. Dicha Comisión .ejer-
. cerá en lo operativo las misiones y funciones del Co

mité de Contralor de Racionalización del Gasto Pú
blico y deberá su propio 'reglamento interno y de fun

cionamiento. Ejercerá todas las atribuciones mencio
nadas en los articulas 80 y 81 del Decreto PEN N9

2.476-90.

• : •••• , J • • If' .

i...~rt: ..49"::'" Créanse·, 8n~c8d8~na~(18rr~lA38cm\a;¡.s
representaciones :sectoriales de 4á(cOrñi~\E)8ctrtlv8
para ta~eformé:'Admini8táitivi.~iCh8~ePré8ent;i~¡O:
nas: dependerén:., funclo¡'uilmént~e i8::éDrñ¡¡¡~~.
r án ejercidas por un funcionario. .con ráñQ<P~é

rior a~ DiréétOr ~eñer81.(Seriul:eús\¡uñcion"8·s~8sV.etrt8'
blecidas en el articulo 76 del DecretoP~N:N9 t2.476-
90. .'J t. , ': ",J; ~l.,~~;}~ .: r.~~...' .;1-;' -,

~ '... -:., '.~' ,JI.,'." ,;.:..:....-

.Art. 59'...:... Los Organismos '110" 'JEntes' -M"unic'p'les
deberán dar prueba del cumplimiento ~d9 "'o/dispÚBsto

en los articulas 99, , O. 11, 12,:~ 3, 130, ~.1t3-4.16O. re1
y 65 del Decreto N9 435-PEN-90 'Y BUB ·modtfic8tor¡~s,

dentro de un plazo <te "tretnta .(30) dla!itOrtfifcii'!fte8'
de la aprobaci6n dal presente, --)' rposterlormente een

forma trimestral. adjuntando ,la correspondiente ~rtt

1rcactón :del organismo -de ,Contnilor.~Dicha;'¡nforlna

'Ción -deberá fJer ·recopllada -por~a~omislóñ~cre8de

por el arttculo .anterior y 'elevadá ~lUego"'~1 ;Deparip
mento ~ Ejecutivo Municipal; Que ~ -en'ocaso de: -se':; re
querida la. elevaré 8 la Presidencia 'de la' NacI6n.~-·~;

Art. ·69 - La aplicación, en:: el 1 árnblto '~"d-e .'I1i ~"MJrrl
cipalldad de la' Ciudad· de Buenós'~A'rés;' d~ejt Decreto
N° 1.757-PEN-90 y sus modificatorios, serán co·ñ·lir·reglo,

modalidad y extensión' que se establece pof' '!3~'~ J?re-
sente.

-~. :.

,Art. 7° - Declárase la no aplicación de. ~ los' ar

trculos: 23, 25,'31, 37; 50,51,52, 53, 5~, ·55,..~'rt5?

58, 59, 60, 61. 62,. 63" 64, 6.5" ~6:~~~," 68 1 ,f.?~r~~~ ~J.
72," 75.'80, 81; 82, ·83, 84,' 86, lJ8!_~J 1J~.•'~~':'~7.,.:1~,

lOS, 106. 107, 112 Y 115 del l:?e~!e~~ .~.~ ~~~51~~E!.t90 .
.y las. rnodiücaciones ..Introducida! por :~I ~Decretp.ti9. :
1 930 PEN 90 '.. ..... - -..:> .. -: .... 0.: ~~~~f.I'):;''J .• »; I (;;i r:

• - .,-" .•, .....\,,,.,,; •... ~ -~ ,7.<....~~ ...;f.;·.:;~~~.~..~¿i·i.~~~'
• r-- .,.

Art. 8° - En los casos que existan de uc:J'as. de' la Mu- ~
nicipahdad de la Ciudad de' Buenos' Aires.• ~or:'.''par- ..
ucuiar es motivadas en contratos en vigencia': yá ·588

en ejecución o pendientes de cumplimlento, que ver-

sen sobre salud, educación, mant~f'.ht;lier.t,?_~~ban~ ~~o

servicios, que hayan sido verificadas en cuanto a su
procedencia técnico-legal, por la Comisión' 1.628-89, ..
deberá emitir dictamen. la .Secretada de Hacienda y.
Finanzas, a jos erectos de establecer la - factibilidad

económico-financiera de realizar. el pago .de I~ .~euda
• • "Ó» .- .¡ ~ ..,. •• , .,. I

reconocida y consolidada .al 31-3-~~.~ .. . ' .>, ~ ",; !~.

Art. 9C? - las deudas reconocldes y consolldadas
al 31-3-90, verificadas por la Comisión 1.62S-:89; ,la'c_
troles de ser abonadas, deberán: ser ~ s~scepú6Ie·~'·.de
una quita mínima del orden: dei : i;einta '. p~i···~i~~io

. (30 ~o) del monto reconocido." con "Un'8' fin~nci~~16~
de no menos de treinta (30) meses. ,C~ando 'Iá de~'d8 .
reconocida y consolidada, ~o supere la-'sü~~"de ~8US-

. tr a.es cuatro mil millones ~ CA 4'.000':000.000) " al -31-1'2
90, podrá abonarse con una Iinanciación míni~~'Jde.

ooce (12) meses, con una quita no menor del ~~~f!te

por ciento (20 ~~).
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CREASE A PARTIR DEL 19/2/91 LA
PLANTA DE "PERSONAL TRANSITORIO"

Buenos Alres, 5 de febrero de 1991.

Visto la necesidad dé Instrumentar un régimen que"

permita contar con personal transitorio pata dileren

tes tareas, y

CONSIDERANDO:

Que la experiencia acumulada determina que el ré·

gimen de contratos de empleo público vigente a la

fecha ocasiona un sinnúmero de dificultades de Ins

trumentación;

Que es necesario dotar a la Comuna de una norma

que permita la incorporación' de personal sin esta
bilidad y cuyo mecanismo de Ingreso, egreso y per

cepción de haberes sea dinámico y eficiente;

Que a efectos de tener un marco adecuado de

control deberá establecerse una planta de personal

por Secretarfa a la que deberán ajustarse las desig

naciones;

Que para establecer unltoimtdad en el manejo de

dicho personal, deberán fijarse los derechos, obliga

ciones y remuneraciones a las que estarán sujetos;

Que la réducción de personal a operarse como con

secuencIa del presente, responde a la polltlca fijada

sobre el tema por' el' Goblerno Naclohal, de acuerdo

o lo normndo por 01 Docroto P.E.N. 2.'176/90; ,
Que asimismo correspondo rovisor el régirTlon npro

bado por Decreto' 1.433/79, a efectos de dolar a los

Teatros, Centros Culturales, Centro de Divulgación Mu

sIcal, Museos, Bibliotecas, -lnstltuto Hlstórlco y Plane

tario, da un régImen adaptado a las nocesldades fun

cionales . y particulares da los rnlsrnos, por los que

resulta procedente establecer dicho régImen como,

parte del, presente, a fin de unlíorrnar las prestaciones

de carácter transitorió;

Que' el presente se dicta en uso de las facultades

conferidas por el Art. 31, Inc. d) de la Ley 19.987;
. Por ello,

El Intendente Municipal

DECRETA:
Articulo ,1 Q Créase a partir del 1Q, de febrero de

1991 .la planta de "personal transitorio" en cada Se-

, cretarla ,dei Departamento Ejecutivo, cuya erogación

total no po~rá exceder ~eJ cincuenta por ciento (50 %)

del gasto total en concepto de contrataciones (empleo

público, locación de obras y servIcios, y Decreto NQ

'1.433/79) I correspondientes al mes de, agosto de 1990
en cada SecretarIa. Exclúyese del presente al personal

con función docente y bajo los sIstemas de residencias.

Art. 29 - Apruébase el "régimen para el personal

transltorlo" quo, como Anexo 1. forma parto del presente.

Art. 39 - Apruébase el régimen especial de las

plantas de personal transitorio, en los Teatros Colón,

, ,i

General San Martrn, Cornpte]o Enrique' Santos Discé
polo, Cenu o Cultural Recoleta, Centro de Divulgación

Musical, Dirocción General de Museos, Dirocción Ge

neral de Bibliotecas, Instituto Histórico Municipal y

Planetario de la Ciudad de Buenos Aires, que como

Anexo 11 forma parte del presente.

Art. 40 - Antes del 15 de tebroro de 199,1 cada

Secretaria deberá poner en conocimiento de la Sub

secretnrla de Recursos Humanos la distribución de

cargos y categorlas que integraré su planta transitoria

con sujeción a las pautas del articulo 1Q Y al cuadro

detallado en el punto d) del Anexo I dei presente,

discriminando proqr arna, subprograma y actividad pre

supuestaria.

Art. 50 - La Secreta;ia de Hacíenda y Finanzas a
través de los organismos competentes tomará los re

caudos nocesarios que permitan atender el presente

y cuyos fondos provendrán de las partidas previstas

para contr ataciones de personal. .

Art. 6~ - Este Oepartamento Ejecutivo aprobará las

plantas transitorias de cada Socertarlo que regirán por

el presente ejercicio. En lo sucesivo, coda Secrotarla

deberá formular el requerimiento do su planta transi

toria en función de las disposiciones contenidas en el

Régimen General para la Elaboración Tramitación de

Estructuras Or qaniz acionalas (Decreto NQ 296).

Art. 70 -- Op.légrt~o en los señores Secretarios del
Dep:u tnmnnto r jpr.lltivo In fncultnd <In dnslqnnr o <10

[ar siu ofceto la d(~5iqllnclón del personal tr ansltorlo,

con ntrOglo n lo norrnado en 01 presente y a la planta

discrim)nada que so aprobará oportunamente.

Art. 80 - Los orqnnlsmos doscontrattz ados y au

tárquicos deber án dictar o proponer, en su caso,

dentro de los quince (15) dlas do la fecha, disposi

ciones sornejantos a la presente con el objeto de

suprimir las contrataciones ajustando las mismas al"
porcentaje establecido en el articulo 1o del Decreto.

Art. 9° - Derógase a rlJrtir del 1o do marzo de

1991, el Decreto N° 1.433/79 Y sus modificatorios.

Art. 10. - El presente decreto será refrendado por

todos los señores Secretarios del Depnr tarnento EJe
cutivo.

Art. 11. - Dése 01 Registro Municipal, publiquese
en el Boletin Municipal y paro su conocimiento y
demás efectos pase a las Dlrecclones Generalas del

Personal, Planificación Presupuestaria y Contadurla
General.

GROS80

Marcos 1. RslJer

Manuel F. Guerrero

Raúl A. KaltnMy
. Aldo C. Melillo

Miguel A. Garcfa Moreno
(JIc. Secretaria de Planeamlonto

Osvaldo E. Devrles
DECHETO NI) 297
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.. ANEXO

Grupo Función Categoría

A Profesional 001 22 Ó 26
B Técnico 002 26 6 .10

e Administrativo 003 26 Ó 10

O Operativo 004 29 Ó 10

Las condiciones de incorporación a cada grupu

serán las mlsrnas quo so solicitan para 01 perso

nal de planta permanente conformo a las siguien-
tes equivalencias: \

e) El personal designado bajo el presente r~glmen

carecerá de estabilidad y su cese podrá dlspo- .
ner se sin expresión de causa, El mismo tendrá

las mismas obligaciones y derechos previstos en,

el Estatuto para el Personal Municipal aprobado

por Orqenanz a NC? 40.401 on cuanto fuoro com

patible con la rolación do transitoriedad y en la

proporción del tiempo. de desempeño efectivo del

cargo, hasta tanto se determine 01 régimen par-

. ticular del presenta ordenamiento legal.

f) Procedimiento para establecer la planta.

La Secretaria de Hacienda y finanzas propor

cionará a cada Secretaria el monto que el corres

ponde para la determinación de la planta, con

Iorrne al articulo 19 del presente decreto. Dicho

crédito presupuestario deberá financiar la distri

bución de cargos conforme al cuadro del punto

d) del presente. A tal fin, el monto de las cate

gorias será el correspondiente a los valores vi
gentes para el mes de agosto de 1990 corres

pondiente a la remuneración total y propia de

cada cargo del escalafón Ordenanza N9 40.402.

Las designaciones que se produzcan luego de

berán ajustarse estrictamente a la misma.

g) Procedimiento para la designación:

Las designaciones serán efectuadas por Resolu

ción de cado Secretaria. respetrj.uío 8 tal ofecto

el modelo que proporcionará la Subsecretaría de

Recursos Humanos.

. El proyoc to do Resolución deberá ser visado por

. la Dirección Genoral dol Por sonal, quo deber á

certificar la oxistoncin de la vac anto y procodorá

al tr amite do ingr eso de los propuostos, elevan

dala él su firrna u observándola parcial o total

mente, según corresponda. No podrá proponerse

el ingreso de personal de la planta permanente

de la Comuna, activo o pasivo; o que tenga rela

ción de empleo o contratación on el orden Na

cional, Provincial o Municipal. Deberá asimismo

fundamentarse la imposibliidad de atender las

necesidades con personal de la planta perma

nente.

Una vez registrada la Resolución. la respectiva

Secretar in cornunic ar á c~n copia a la Dirección

Guneral del Personal, la misma y la planilla de

alta para el payo de haberes, el que so etectuar á

exclusivamente en los casos en los quo so hu

bieren cumplido todos los extremos fijados en
el pr cscnte.

h) La Subsec r e tat i a de Recursos Humanos propor

cionará a las distintas Secretarias, el material,

información, instrucciones y Iormular ios n electos

de dar c ump lunie nto al presente.

ANEXO 11

El pi csente re qrrnen será de aplic ación en los orga

nrsrnos enunciados en el articulo 3°' del presente de-

D

x
X

NCJ 40.402.

x

Grupo Ord. 40.402

A, 81, 82

e, o
E
F, e- H. 1, J, K

x

Grupo Transitorio

A
B

e
D

S. 22
S. 26
S. 29

10 X X
Conforme Escalafón Ordenanza,

a} El personal designado bajo el presente régimen

. lo será conforme al cuadro que se detalla y su
remuneración será la que por todo concepto

perciba el personal de la planta permanente de

la misma catoqorta 8 oxcepción do, los suple

mentos por antigüedad y permanencia en la ca

tegorla, o los que se determinen por normas'

especificas con posterioridad al presonte.

b) Las.' designaciones en este carácter no podrán

exceder del 31 de diciembre de cada año, En

caso de necesidad del servici~ luego de dicha

techa, deberá procederse a una nueva designa-

, clón, a excepción d(' las condiciones de. ingreso,

si ya contare con ficha municipal.

e) El mecanismo' de ingreso será el que cumple el

personal que 'ingresa a la planta permanente 'y

el alta respectiva se dará a partir del primer dia

hábil siguiente a la techa de la designación, sin

que puedan tener efecto o carácter retroactivo

por ninguna causa. La puesta en funciones do

personal que no hubiere cumplido con las pros

cripciones establecidas, dará lugar a la Instruc

ción del sumario administrativo correspondiente.

Por esta única vez el personal que reviste en

carácter de contratado y fuera Incorporado al

régimen vigente podrá ser designado y percibir

haberes sin cumplir previamente los requisitos

de Ingreso, contando con un plazo máximo de

ciento ochenta (100) dlas corridos a' partir de su

designación para obtener su ficha municipal; ca

so contrario se dispondrá su cose de inrncdiato.

d). Cuadro de grupos y categorías:

A 8 e
x
x
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cretd,' los que se deberán ajustar a las normas gene

rales del mismo, y las de carácter especial Que a

continuación se detallan:

a) Las desigñaclones del, personal contemplado

en el presente ANEXO, se ajustarán a todo

aquello que expresamente modifica al régi

men general, siendo este último de aplicación

supletoria.

MODIFICASE POR UNICA VEZ
LOS PLAZOS FIJADOS EN EL ART. 35
DE LA REGLAMENTACION
DE LA ORO. N9 40.593 (S.M. N9 17.590)

Buenos Aires, 6 de febrero de 1991.
Visto el articulo 35 de la Ordenanza N<? 40.593, Es

tatuto del Docente Municipal, y el Decreto Nacional

N<? 2.476-90 del 28 de noviembre de 1990, y

b) 1. Cuadro de Grupos y Categórfas (Ord. 40.402)

A I B

S. 22 X
S. 26 X X
S. 29

02.
03 X

06 X

10 X

Conforme Escalafón

e o

x
x
X

x
x

X X
Ord. N<? 40.402

CONSIDERANDO:

Que la Secretario do Educación y Cultura solicita mo
dificar, por esta única vez, los plazos establecidos en

el articulo 35 de la Reglamentación de la Ordenanza
N? 40.593 a efoctos de poder dar cabal cumplimiento
al Decreto Nacional N<? 2.476 del P.E.N.;

Que la aludida modificación permitiré cumplir en

tiempo y forma, las normas existentes en materia de

jubilación de acuerdo a la normativa vigente con la

adaptación requerida a las circunstancias;
Por ello,

, Grupo Función Calegoríal .. El Inte1ldente t.1unicipal

Conforme Escalafón Ord. N<? 33.673.
, ~

Grupo Función Categorlas

A .B C D

A 011 T. 06
8 012 T. 08
C 013 T. 10

d) Los proyectos de plantas conforme a los in-

cisos anteriores deberán ser elevados por los

organismos pertinentes a la' Secretarfa de

Educación y Cultura para su aprobación. Las .

designaciones se ajustarán al régimen gene

ral dispuesto por el presente decreto.

La diversidad de categorfas obodece a la

necesidad de diferenciar al personal qIJ9 tra

baja de lunes a viernes, de los que gozan
de franco semanal y trabajan sábados y/o

domingos.

e) 2. Cuadro de Grupos y Categorfas (Ord. 33.673)

A 8 e

A Profesional

B Técnico

.e Administrativo

O Operarlo

T.06
T. oa .
T. 10

001
002
003
004 '

x

S. 22

S. 26

S. 26

S. 29

x

S. 26 06
10 03
10 03

10 06 02

x

DECHETA:

Articulo 10 - Establécese por esta única vez, que
los plazos fijados en el arttculo 35 de In Rp.glamonta
ción do 1;) Ordenanza N° 40.593, so rogirán do acuer
do con lo nor mado en el articulo 29 del prosento de

creto. \
Art. 2<? - La Dirección Adrnlnlstr atlva Docente re

mitirá antes del 15 do febrero do 1991 a los organismos

de cada área de la educación, según corrnsponda.: lo
nómina do los docentes que al 31 do diciembre de 1990,

estaban en condiciones de obtener la jubilación or

dinaria en su máximo porcentaje de acuerdo a Jo es

tablecido en el Decreto Nacional N<? 1.645-78 modifi

cado por la Ordenanza N<? 40.594. Dichas dependen

cias notificarán a los interesados dentro de los cinco

(5) dfas hábiles de recibidas las listas, para que éstos,

si asl lo dosean, sottciten lo permanencia en actividad,

o en su defecto. si no lo hicieran, las certificaciones

de servicios, para iniciar de Inmediato el trámite ju
bilatorio y podrán continuar en sus funciones hasta

el 31 de aqosto do 1991. fecha en que cesarán defini
tivamente.

La nómina de los docentes que hubieran cumplido
en arios anteriores los condiciones establecidas en la
citada ordenanza. también se remitirá en Idéntica fecha

por la Dirección Administrativa Docente a los mismos

efectos, y los docentes comprendidos podrán solicitar

permanencia por única vez como máximo hasta el 31
de diciembre del año en que excedan on tres (3) los

condiciones para obtener 13 [ubilaclón en su máximo

porcentaje, fecha en que cesarán automáticamente en
caso de series concedida su solicitud.

r
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a) Personal docente; I

cuotas mensuales; iguales y consecutivas, a partir de
los treinta (30) dfas corridos' siguientes a la fecha del
cese.

,Art. 39 - El personal que se acoja al presente ré
gimen, no podrá reingresar a esta Munlclpalidad hasta
transcurridos cinco (5) años, contados a partir de la
fecha de este decreto. '

Art. 4Q - A efectos de implementar el régimen de
que se trata, en cada Unidad de Organización, se ha
bilitará un registro de solicitudes dentro de los cinco
(5) días corridos de publicado este decreto, pudiendo
recibirse dichas solicitudes dentro de los treinta (30)
días corridos de habilitado el registro.

Art. 59 - En cada solicitud deberá dejarse constan
cia de los siguientes datos personales: nombre y ape
llido, número de ficha, situación de revista, reparti
ción a la que pertenece.

Art. 69 - El sector de Personal de la repartición re
ceptora, intervendrá cada solicitud, consignando la
fecha de recepción y si se ajusta o no al régimen
aprobado por este decreto.

Art. 7Q - La repartición a la cual pertenece el agen
te emitirá opinión fundada en cada solicitud, aconse
jando su aceptación o rechazo. Vencido el plazo para
la recepción de solicitudes, serán ordenadas por nú
mero de ficha, de menor a mayor, y remitidas a la
Dirección General del Personal dentro de los tres (3)
días corridos de tal vencimiento.

Art. 8Q - La Dirección General del Personal, remi
tirá a conocimiento do la Subsecrotarla de Recursos
Humanos, copia de los decretos por los cuales se
acepten o rechacen las solicitudes', 'de que se trata, o

a medida que se produzcan. Los ceses deberán dis
ponerse dentro de los ciento ochenta (180) días de la
lecha del presente.

Art. 9<? - Las disposiciones del presente decreto se
rán aplicables sólo en la medida en que exista Partida
Presupuestaria, aprobada por el Honorable Concejo
Deliberante para financiar las erogaciones que este
régimen demande.

Art. 10. - El presente decreto será refrendado por
todos los señores Secretarios del Departamento Eje
cutivo.

Ari. 11. - Dése al Registro Municipal, publrquese
en el Boletín Municipal, y para su conocimiento y de
más efectos, pase a la Subsecretarfa de Recursos Hu
manos, Dirección General del Personal.

'": l

" \ -, l·

., • ~ l ~ .~,'"

CONSIDERANDO :'~ .-\ ,

I Articulo 19 - Declárase de aplicación en esta Co
muna el Régimen Transitorio de Retiro Voluntario, apro
bado por los -artrcutoa 63a 67 del Decreto NQ 2.476
PEN-90, excluyéndose al .,slg~lente personal:

'. b) Personal incluido en las disposiciones conteni
1', das en los articulas 24 y 25 del Decreto N9 435

PEN-90 Y sus modificatorios, y el que hasta el
lO l. 2 de' abril de 1992 estuviera en condiciones de

obtener su Jubilación cumplidos los extremos
máximos requeridos;

e) Personal titular de una Jubilación;

Que -entre ellas se encuentra el régimen transitorio
',de Retiro Voluntario, aprobado por los artículos 63
a 67;

Que e\ capitulo XI de la mencionada norma resulta
de aplicación obligatoria a esta Municipalidad, por ast

establecerlo su articulo 83;

d) Personal que se encuentre en uso de licencia
sin goée de haberes o por afecciones o lesiones

~.'; I de largo tratamiento;

Por ello,

DECRETA:

El Intendente Municipal'

Que corresponde reglamentar dichos artículos adop
tando su aptlcaclón a la modalidad propia de esta
Comuna;

~.

':·-~~".r;:'~.:--' Buenos Aires, ,5 de febrero de 1991.

Visto los términos del Decreto NQ 2.476-PEN-90 (B.
O...·del '28-11-90),' y \ ". t ':' ,~~' • .

.. y APLICAC'ON' DEL' REGIMEN
TRANSITORIO DE'
RETIRO"VOLUNTARIO .

, :ot~;~~ ~:~,fl .':

-. e) Personal que está sometido a proceso penal o
sumario administrativo;

- f) Personal de planta no permanente, o contratado.

Art. 2Q -La respectiva indemnización, calculada con
: forme el articulo 51 del Decreto NQ 1.757-PEN-90 e

. incrementada de acuerdo con el articulo 64 del De
, creto NQ 2.4,76-PEN-90, será liquidada en doce (12)

GROSSO
Marcos l. RalJar

Manuel F. Guerrero
Raúl A. KallMky

Aldo C. Mellllo
Miguel A. Garcfa Moreno

al c. Secretaria de Planeamiento

Osvaldo E. Devries
DECRETO~
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El. ccrcej o Deliberante de la Ciudad de Buenos Aires
sanciona con fuerza de ordenanza

':-··~··Jtrt~cul.o l° - ~anse·U1iI.DADES' DE.GESTION Y RESULTL-"'OS
(UG2},r-de~acuerdo' a las. norma~'de~los.. art1c:u1os siguientes- dea,
tro. ~~:.~,~cxla1idad funcionarán,los entes de. mantenim.ie!~:'to

urbano.. que', et:.mD1irAr: las mismas .Punciones-que- t endr-án a su' C~
gO'-1as· 'empresa~ que pz-es t arán servicios· en: 1as demás zonas de-
mantenimiento·, urbano •., .. -' .'.

" ". ,.~ ~~.~" ~'~,';~" -' -;~ .' ',' - ','

:'Art.·i2° _. Las UGR adop t ar-ánr La .forma'"y'modalidad,'juridi .
. ca· que para el caso se determine en los r-especta JOS est:atutos•.

Art. 3°--'El Estatuto de las UGR. 's'érÁ'reaac:tado par~·,~~·J.a

, Comisi&í?:Especial ~_aprobado:por- el:, ccncejo-"~-libe:rante~:~
';~·~~·2yor1~~~,~.de:'~~t401"vo~~.~.c~nrit¡i6zz.~estar~~~-_

gradá:.···pCa;:·tte$< (3) · miemir:os·· del: .'DePárt~/~~EjeC"trl:iVO· y t='S=
(3). miembros. representantes" de.los einp1eados del se=tar ,qt:~'sean

designados ·por la organización profesional de trabajadores can
Personer1a Gremial vigent:e 'otorgada por la autoridad de· ap1ica
c i.ón , y s er á presidida por lIDO (1) de los miembros representan
tes del Departamento Ejecutivo, qu i en t~drá doble voto en. caso
de empate. Los Estatutos debert; cc~tener 1os'sigui~ltes cap1t~

los: .
a) Denominaci6n.
b) Objeto.
e) Domicilio.
d) Afectación patrimanal constitutiva y capital.
e) Organización, r-ecur-sos y atribuciones.
f) Bases para la elaboración del Programa anual de actiri':'

dades
g) Régimen financiero contable y de contrataciones.
h) Régimen de prestaciones de servicios y su retribución.
i) Procedirniento de reforma estatuarla.
j) R~gimen para el funcionamiento del CONSEJO CONSULTIVO DE

LA COf.lmlIDAD.

/ / ..

b)
e)

. d)
e)
E)

Art. 4° - La organización y funcionamiento de las Unidades
de Gestión y Resultados se regirán por los siguientes principios:

a) Dirección colegiada con representación del Departamento
Ejecuti vo y de los ernp Le ados de la Unidad.
Participaci6n consultiva de los usuarios.
Autarquia ~con6mico-financiera.

Compromiso de gestión en base a planes y programas.
Administraci6~ y control de -resultados.
Funci6~ pública ce 2~~t2S.
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A...~. 5° - Las Unidades de' Gestión y Resultados ter;.d!,"áJl
amplias .facul.tades de··decisiln.·en .los aspect.os programáti~~.
operativos.~.Y administrativos~'~~':~~~~~:~,:~ ~..: ,.' o,.:' o. .. ..~';::r::.

~ ... &1=-: Bsta~~to" establecer~~·lo~_1l~ve1es-~.de~.réspo.."!sabi~ida:c. ~~;;~~? ~...
..que ·.,~~~d~~/la:.tena: d~dec.iSiOne>~teniendO:-el- cuenta_:1cf5'~.~~·:

facul.tad~}propias.e ind.elegábles~~que la. Ley Org~ca )twI~~1.-..-
'pa1. re:::.o~~eF·a1-Departament:O':E'j~t:ivo':·.-'.:-.:." .. ':.~*;~:

"Art.~ '6 o ' ':' ' L a Dh-~~i~'d~':i~s -UGR' ~;t~á a cargo drZ"lÍil:
D~ectario- compuesto por~·e1:~~·n~.de··-miembros-. que' determ:~"

~ .-- :~. -... ..' . --'.
el Estatutor' El" Departamento·~Ejécutivo.pr-opondr-á a los mi ~·'lrOs.

del Directório y dispondrá de _mayoria decisoria en el Ii.i:.· '.~ - L2
designaci6n ser-á por acuer-do. del· .. Cancejo" De.:.iberante COL ,; ':'~(

~ especial.-.. de dos tercios de~·.los presen t es..... Los .... represen.t.a; .-~. .~. 9-e
los· empl~eaaos~:' de'·:~as·. un:i.dade$:jéi¡:'quei sé;,-i:P-fiere~ ~ArticU.i'-=-: :?~1.~. ,

.-'-.:,-.apa:rtacít~hil.-c-coñ~·~árgot-~~~~:.~~.~~~~~dO~-~~~:ffj~s .
. , ellos.=a~·propuesta· de la'· asociaci6ri.·profesion.ar- de- trabajaC~3~

..•.A.."r.·~.

can .Personeria Gremial.. " - ~.- .~~_~~---

El Estatuto establecerá las a tribuciones del directorio t la·~.du-

raci6ó de los mandatos' y de sus int:egr2Jltes. -: ~.'

Art. 7° - La fiscalizac:i6n de la UGR s er-á ej ercida por.
1mO o más sindicos, can titulo de,ccmtador páblico' o aboqado';: d~
signados por el Departame1to Ejecutiva con el acuerdo del.. ·Conce-
jo Deliberante can mayor1a especial de dos tercios. . :'!:r

La Auditoria Externa estar~ a cargo de illlO o m~s contadore~.p~

blicos nacionales que ser~ designados por el Directorio. El ue
partamento Ejecutivo instrumc~tar~ los mecanismos necesarios pa
ra que los auditores externos sean designados de manera tr~pa
rente y que quienes desempeñen esa funci6n respondan con ipr-uebas
objetivas respecto de su idoneidad profesional.

Art. 8° - Las Unidades, de Gesti6n y Resultados tendrán a~

tarquia económico-financiera conforme a las disposiciones de es
ta Ordenanza, del ~statuto y del respectivo Programa Anual de Ac
tividades. -

Art. 9° - El Estatuto fijar~ el capital de las Unidades de
Gestión y Resultados.
Los recursos podrán provenir de:'
a) Las transferencias provenientes de c~éditos presupuestarios.
b) Aportes, Subvenciones y subsidios emergentes de convenios que

se celebren con ~tidades públicas o privadas, nacionales, ex
Lr~jeras o ~ternaciones.

e) Las- herencias, legados y donaciones que acept~~, para lo cual
quedan eA~resamenLe facultadas.

d ) Los ingresos que obtengan en concepto de tasas, aranceles, ta
rifas, cánones '.1' toda otra retri buci6n que perci ban de terceros,
por servicios pyestados.

/ / ..
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e) Los intereses devengados por las operaciones que realicen•.
f) Los.rondos derivados de créditos obtenidos en' el p ad s , en

el extranjero o de organisDX)s inte=naciooal.es. 7~:._:- '.

g) CualC¡uie:t' otz-o. re:::urso que se incorpore:" en virtud de la-{¡ey~~.~.-·
. ardenanza/o".decreto. : !. •.. ~ . .-. .c : - ····;:_1~P"~;.4· - .~~

h}"Afectaci6n patrimonialccnstitutiva.~~;iffi:::~¡::.

. . =--'Art_. ;10 -'Sobre la base de' orientacicmes estr2..tég::.d~y;:p.2q
l1ticas establecidas par el.Departamento ~Ejecutivo, cada.~~~,~

de-.Gesti6n~:·y·Resu1tados en . base a un plan-plurianual, deb~~'pre-:

sentar4:al Intendente, a través de la Sec:retar1a compete:~t.~:~.T~'S
Progr~Anual de Actividades para el año siguiente al d -.:.~~..... ')...

-'puesi-a ~'ant-és 'del 30"de ag'osi:o"de' caria aBo.-· ..
.. . .'~ .-=-- : .: - --- ... .... .. .. . .. .. .~.. -' .. : ... ... ......... _ ..~ .- : :... •

. .¿.'. Art·.:.l.1., .- r El Proarama Anua1 de- Ac:tividades-- deber~;C( .::.:..t~?"

" .M· n er:rc~~~tdn ..mOf.~:.;~ .. <:. :¡. t·~.'·~~ .., ...'..:: ~:~:~~ ;.~.,i:' :tyy;;'-:" '-'.·_:;~1..,~~Wi::ti:f
a) ·.una~propuesta de 'obje-tivos program~ticos··~y·cPerati\ros·.~~·~~Jl.~_

b) una:-propuesta· de los proyectos y a=tiví.dades-básí.cas .~~izar,
indicando para- caña uno de ellos los resultados econ6micos,:fi
nancieros, operativos de gestión y de calidad de servici~s que
se prevea alcanzar en el periodo y la cuatificaci6n de las me-
tas. ._...:.~._.~ ...~

e) Presupuesto por- programas de inversones, gastos y r-ecursos,

Art. 12 - El Depar~amento Ejecutivo evaluará dentro,' de su
ámbito de competencia con las modificaciones que se estimare per
tinentes el Pxcrgrama l\nual de Actividades. El Departamento ~Ejecu

tivo presentará el Programa Anual de Acividades, jún t amen t e con,
el presupuesto, a consideración del Concejo Deliberanté•. :.~-

Art. 13 - La gestión derivada del programa aprobado segón
el Art. 12, ser~ evaludada y controlada primordialmente por los'
resultados que al respecto se alcancen y de acuerdo a lo estable
cido en dicho Programa Anual de Actividades. A tal efecto deberán
presentar anualmente al Departamento Ejecutivo, dentro de los ci~

to veinte (120) d1as de cerrado su ejercicio, una memoria y bal~

ce que refleje razonablemente su estado patrimonial, el flujo de
sus fondos y los resultados alcanzados.

Art. 14 - El Directorio de las Unidades de Gestión y Resul
tados podr9 otorgar prerraos a su personal en el ~arco del régim~
que establezca el Departa~enLO Ejecutivo conforme a lo dispuesto
por el Art. 104 del Estatuto del Personal Municipal (O.M. 40.401,
E.l-1. l7.489), sin p er ju i c i o de las a t r i buc i cn e s propias de la UGR
para d~sarrollar politiCeS de parti2ipaci6n del personal en las
utilidades propias de su giro.

11· ·
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:A=t. 15 El Departamento-: Ejecutivo procederá a: l~:'.~~_oA~.

tervencián~ de las UGR cuando. concurran ci.rclmstancias de~"~extre-

. ,ma:·gra~ea.adY·a1 solo efe=to de regula..~~' su situaci6n.~~~~~;i.!!..
....~ ;-'t"~il:cl'~no~podr~ ex-'"'eder~.~-.:~l~..~·.de. ciento. veill:t~;..:·__

...' (120rd!as::~·para."eJ.-. casoren qt-1e~'la.mtervénciln,: sea ·.can:~:~~vO~~~:
. • .... '. ~ .. " .,'" .''',A·. . ~. ', ...... .,.~.. ' ·14.~,.

" 'de':imputá'"-~Cnes, de anisioo.es. o de .accd.ones.ique- generar~~1:';'~
. qui~;·.1:ipo .de "respcnsabilidad -para 105 ltiembros. del 'direct~ ~>,

designados"a propuest:a de la asociaciál profesional, de:,tr.i~1.?a.ia-·-
, dor-es-coniper-sonerda _gremia1 .:de~que· se·,.trate" esta prrdrá';eievG-~

'a1' :sef1Or~·· Intendente una terna- de z-epr-eserrtantes'. de· la mísma=-Z: p...
ra que se designe a lIDO de ellos, como' auxiliar de la intr"~vP-n~

--ci6n~._del.. ente a los efectos de garantizar el debido pr-oce .:~ ac·-
jetiVo. en sede a¿;ministrativa·.-'~---- .. '-'- --'7-----.-- .". . --::-.-=-7:':. ·T.--:---

.~ '~'-,', ~·::·\I:~~irt'._>i.6' ~'LoS"usuarioS::de-:'la UGe aa:avés de un:;:~~jC>,-:;.
- i.-. , ". ' ''''-o" -~'·-.7Consu:tti~ de'1a Ccmu:rid.ad:.-FOd-"":.ári'·. elevcir;::Stig~~ías~'~;~~iJ.:-

vas parar';' , ':. -~ -'. ":', ; ;-'~', ~~,"':"·~¡·::::~.;.:.t-.:::'~::'-.~' ''-:?;?7~-r- +'.'
a) La elaboración del Plan, Anual. de. Acividades • ·:.~·S~~;: ,
b) El'mejoramiento de las acciones y programas. ""';-'0'\"

e) La 9ptimizaci6n del control.
Asimismo, los usuarios podrán desarrollar actividades para pende
rar el. cumplimiento del" Plan Anual de Actividades y el desempeño
de la UGR en sus diferentes áreas.
El Estatuto ó e 12 UGR d~tcrminará el número de miembros del Con
sejo ConsulLivo de la Comunidad y dispondrt la reglamentación de
la gesti6n y funcionamiento de d i cho cuerpo para asegurar el ple
no ejercicio de sus facultades, 'garantizando el acceso a la in-
formación necesaria para. el cumplimiento de su cometido.~··

Art. 17 - La fiscalización de la gestión global. de~las
UGR ser~ ejercida por el Concejo Deliberante a través de la Com1
si6n que a tal fin se constituirá; integrada por ~iembros de di~

cho cuerpo. La Comisión tend.rá a su cargo las funciones· de segui
miento, control y eVcluaci6n de la gesti6n pudiendo a tal efecto
requerir la información y dOClli~entaci6n que estimare pertinente
a los directores de la UGR.
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BOLf;TIN MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE· BUENOS AIRES

ORD'ENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES
SUSTITUYESE EL ANEXO DEL
DECRETO N9 3.837-90

Buenos Aires, 24 de setiembre de 1991.
Visto el régimen de disponibilidad y redistribución

de] personal municipal aprobado por Decreto núme
ro 3.837-90, y

CONSIDERANDO :

Que resulta necesario adecuar dicho régimen a nua

vas nltuaclones de particulares caraclerfsllcas y com
patiblltzarlo con la legislación nacional vigente en la
mnteria,

Por ello,
El Intendente Municipal

DECRETA:

Articulo 19 - Sustltúyese el anexo del Decreto NQ
3.837-90, por el que en este acto se aprueba y forma
parte integrante del presente.

Arl. 29 - Los Organismos Descontraltaados dopen

dientes de esta Comuna deberén poner en vigencia
reglmenes compatibles con el aprobado por el artfcu
1(1 1" Pon un plazo no mayor de treinta (30) dlas.

Art. 39 - El presente decreto seré refrendado por \
todos los señores Secretarios del Departamento Ele-
cutlvo. .

Art. 49 - Reglstraso, publfquese, pase para su co
nacimiento a la Subsecretarra de Recursos Humanos,

y cumplido archfvese.
GROBSO

Marcol l. RelJer
Manuel f. Guerrero

RtH11 A. KaUnaky
Atdo C. Mellllo

Miguel A. Garela Moreno
Olveldo E. O.vrl,.

Alfredo G8ray

DECRETO NQ 4.1 B8

ANEXO
AEGIMEN DE DISPONIBILIDAD Y REDISTRIBUCION

R.E.N.O.

1. Créase en ul ámbito de la Dlr occrón General do
Normas Laborales y Control, de la SubsecretarIa de Re
cursos Humanos, et Registro de Necesidades Operati
vas (A.E.N.O.) que coordinaré y tendré a su corga
la reubicación del l personal sujeto a redistribución
conformo a las necesidades que surjan de los reque
rimientos efectuados por las reparticiones dependien
tes del Departamonto Ejecutivo.

AMBITO DE APLICACION
2. Queda comprendido en los etcancss del presento

réglmon:

o) Personaf cuyo traslado por razones de mejor ser
vicio debidemente fundamentadas haya sdo dls
puesto por el responsable de la repartición en

la que revista presupuestarlamente.
b) Personal alectado por la reducción o supresión

da estructuras, cargos o tunclones.
e) Personal presuntivamente Incurso en íaltas dls

clpl narlas respecto del 'cual se hubiere hecho

aplicación del traslado preventivo regulado por

el artIculo 27 de la Ordenanza N9 40.401 (S.M.
N9 17.489) o norma slrnllal que en el futuro la

reemplace.
d) Personal en comisión de servicio otorgado por

la autoridad competente según el presente ré·

gimen.
e) Personal que se encuentro usufructuando las 11

cunetas previstas por 109 antculos 75 y B1 do la
Ordonanza antes citada.

fJ Personal acogido al régimen de retiro voluntario
en las condiciones provistas por la reglamenta

ción y durante su plazo do vigencia.

O) Porsonal cornprendldo on Ias prevlsones dol ar
Ifculo 25 dol Decroto NQ 43S·PEN-90 y su modl

flcatorlo N<;> 012-PEN-90.

h) P~!sonal comprendido en los Incisos d) y e) del
presento, una voz voncido el plazo de licencia
o comisión otorjjado.

REDISTAIBUCION DE PERSONAL

3. Los ~gentes comprendidos en las situaciones pre
vtstas en 109 8). b). e) y h) del punto 2., deberén pre
nentar se on la Dirección General de Normas Laborales
y Control dentro de las veinticuatro horas de notifi
cado.

4. Dicha unidad de organización procederá. 8 través
del R.E.N.O .. a la rodlstrlbución Inmediata de 108 agen
los conforrnc ti las necestdades que surjan del mismo

y la cornunlcará a la Dirección General del Personal
a los efectos de ordenar su transferencia.

5. 51n perjuicio de lo establecido en el punto anterior.
la Dirección do Normas Laborates y Control podrá dis
poner. con carácter previo a ~B redistribución, la reall·
zacion do un GX'J",en palcollulco al personal suloto

ti rnulnc actón.
6. L03 repartlclonec recoptoras de nqentes redtstn

buldoa no podrén dentro do un mismo ojerciclo enviar
los nuovomonto 8 reubicacón. si dicha medido no so

ancuenu a motivada on rozones de carácter dlsclphnu
rio, on cuyo caso sor á rcquislto lndlspensab!e:

a) L a comunicación de la sanción .apl"cada.
b) En los casos quo corrospondiere, la Instrucción

del pertinente sumarlo.
7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 1, In

ünc. Irl Subsecretaria de Recursos Humanos queda

3
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facultada para celebrar convenios con organismos pO

bllcos con el fin de trasladar definitivamente 8 108

mismos. personal suletc ' S' redistribución.

I DISPONIBILIDAD I .
8. Quedarén en sliüaciÓñ-dedlsPonlbllldad:
3) El personal sujeto a redistribución cuando no

existan vacantes ílnancladaa que 18 posibiliten.
b) Existiendo vacantes, el personal que posea una

función o especialidad no registrada como na-

~ cosidad operativa y no fuera posible Instrumen

tar su reconversión laboral por apílcaclón de
programas de capacitación o reentrenamlento
que se reglamente a propuestas de la Subsecre
taria General.

9. Los agentes alcanzados por las situaciones pre

vistas en el punto anterior serán transferidos a

la partida presupuestarla asignada 8 tal efecto

al R.E.N.O. donde revlstlrán por un período que

se fiJa segan la antlgOedad del 8gente con arre

glo a la siguiente escala:
De 1 a 10 anos: Tres (3) meses.
De 11 B 20 anos: Seis (e) meses,
Más de 21 anos: Nueve (9) meses.

10. Los agentes que al término do 103 portodds con

signados no fueren reubicados de manere definitiva.

serán dados de tráJa y perclblrán por c.ade .•no o

fracción no Inferior a 8018 (6) rMS8S de anUgUodad

de servicio, una Indemnización con arroglo a le 11
guiente escala:

Más de 1 ano y hasta 5 años: 80 %.
• Más de 5 años y hasta 1O años: 75 %.

Más de 10 aftas y hasta 15 años: 65 o/~.

rviés de 15 años y hasta 20 anos: 55 O/o.
Más de 20 años: 50 ('/0.
Los porcentajes detallados deben calcularae sobre

la remuneración normal. regular y permanente del ni
vel escalaíonano, lncluldos los adicionales partlcula

ros que le correspondan según su última situación

de revista.
11. A los efectoa de determinación de la antlgOedad

sujeta a Indemnización, se computaré n los servicios

debidamente acreditados y por loa cuales 58 le eefU
viera pagando en esta Comuna, hasta el momento

en que se notifique al agente que ha quedado en si
tuación de disponibilidad.

12. Esta Indemnización excluye toda otra que pudie
ra corresponder por baja, y S8 abonaré en doce (12)
cuotas Igualo8, rnenaualas y consecutlvae a partir de
los treinta (30) días corridos siguientes a la fecha

del ceso, salvo al se tratare de agentes sumariados,
en cuyo caso el pago quedaré condicIonado a la re

solución de las actuaclones.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
13. Serán también trasladados a la partida presupues

taria asignada al R.E.N.O., los agentes comprendidos
en los Incisos e), d), e), f) y g) del punto 2 del pr e
senle.

14. Las comisiones de servicio serán autorizadas so
lamente por Resolución del Secretorio de Hacienda y
Finanzas y etectlvlzedes una vez cumplido lo pres

crlpto en el punto anterior.

15. A fin de optlmlzar el aprovechernlento d. los
recursca humanos las unidades de organlx.c~ón que
dieran cumplimiento 8 lo dispuesto por el üecreto NQ
296-91 deberán efectuar los requerimiento! de per
sonal e la Dirección de Normas Laborales y Control

para su Incorporación en el R.E.N.O.
16. los agentes que posean prepareclón profesio

nal. técnica u oficio que no desempeñaren en su lu
gar de revista, podrán solicitar su reubicación me

diante Inscripción voluntaria en el R.E.N.O. Dichas

solicitudes podrán ser atendidas cuando existan re

querimientos funcionales con vacantes financiadas y
siempre que no afecte el desempeño de 18 unidad en
que revtsta el agonte.

APRUEBASE EL SISTEMA MUNICIPAL
DE LA PROFESION ADMINISTRATIVA

Buenos Atros, 23 de 8~OSto de 1991.

Vlslo el Decreto N<;' 993-91 del Poder Ejecutivo Na-
'\

clonal, y

CON~rDrJlANOO :

Que la citada norma aprobo el Sistema Nacional de

la Profesión Administrativa, de aplicación a esta Co

muna, en virtud de, lo dispuesto por BU antculo 17,

y resulta necesario reglamentario;

Por ello,

El Intendente ~funidpal

DECRETA:

Articulo 1Q - Apruébase el Sistema Municipal de lo

Profesión Aomlntstratlvae (SIMUPA). obrante como
anexo l del presente decrelo.

Art. 29 - El Sistema mencionado en el artfculo ante

rior seré de aplicación a los agentes comprendidos

en los escalafones aprobados por las Ordenanzas

Nros. 40.402 (S.M. NQ 17.489); 33.673 (B.M. N9 15.573):

y sus modlficalorias y reglamentarias; Acordadas 61-86
y 51-87; Y loda otra norma complementarla, modifica
toria y reglamentaria de 188 anteriores.

Art. 39 - Asimismo 99 Integraré B 109 agentes corn

pr ondiccs en los reglrllenes aprobados por las Orde

nanzas Nros. 41.085 (S.M. N9 17.721). "1.~55 (B. M.

N9 17.920) Y 8US modificatorias. complementarlas y
reglamentarias, a cuyo fin una Comisión E~pecla' que

estaré presidIda por el Secretario do Salud, e Inte

grada por los Subsecretarios de Salud, General y de

Recursos Humanos. y por dos representantes por la

Asociación do Médicos Municipales y dos por la
Feder ación de Profesionalos do la Salud de lA Muni-
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cfpalldad de la Ciudad de Buenos Aires, deberé elevar

a este Departamento Ejecutivo el proyecto de lnte

graclón al Sistema que se crea por el presente, dentro
da los noventa (90) dlas de publicado el presente
decreto.

Art. 49 - Créase la Comisión Permanente de la

Carrera del SU-AUPA, que tendré por misión asesorar

en la Administración de los recursos humanos de 18
Administración Municipal Centralizada y Descentrall

zada, el afianzamiento de las relaciones laboralea e
Institucionales y la adecuada aplicación de lu normas
que regulan la carrera que se aprueba por el presente

decreto. La Comisión podré designar delegaciones en

las distintas Jurisdicciones, entes u organismos de.·
centralizados, sin que BU propia Integración o lu de

sus delegaciones Impliquen Incremento alguno de las

dotaciones de personal existentes en las mlernae.
La Comisión creada por el presente arttculo se

constituirá en sede de la Secretaria de Hacienda y
Finanzas. y serA presidida por su titular e Inlegrada
por los Subsecretarios de Hacienda., de Reculsoa Hu
manos y General y por tres (3) representantes de la

Unión Obreros y Empleados de la Munlclpalldftd (U.

O.E.M.). En todos fos casos se desIgnará Igual número
de miembros alternos. Asimismo deberé Integrarse por
dos funcionarios de nivel no Inferior a Subsecretario
o equivalente, en representación de la Secretarhl, Of
ganlsmo, o Ente en las que actúen otrae asociaciones
con personarla gremial, y por dos representantes de

estas últimas. cuando deban tratarse aauntos especl

flcos de la actividad correspondiente.

Art. 59 - La Comlelón que 89 crea por el prel.nte
deberé elevar a eate Departamentc Ejecutivo 188 pro
puestas de Incorporación de los agentes comprendidos
In otro! ordenamientos escalatcnartca en el 1mblto
de la M.C.B.A. déntro de los sesenta (60) dras d. la

publicación del preaente.
Art. 69 - De"g8l8 en el Secretario de Hacienda y

Finanzas, la facultad de dictar laa normas complemen
tarias. Interpretativas y aclaratorias a que diera lugar
la aplicación del presente.

Art. 79 - La Subaecretarla de ReCUfSoa Humanos
deberé dictar.. laa normas de reenoealtlemtento del
personal al Sistema Municipal de la Protealón AdmI
nistrativa dentro de loa tretnta (30) drs. de la publl

cacícn del presente decreto.
Cada SecretarIa u Organismo deberé dar previo

cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto N9 ~1
a los efectos del reencaalllarnlento del personal que
revista bajo su dependencia, conforme al Nomenclador
de Especialidades que S9 determine en cada caso.

Art. 89 - El Sistema Munlclpal de la Profesl6n
Administrativa obrante en el anexo I del presente seré
de aplicación en cada SecretarIa u Organismo a partir
dol dra primero del, mes siguiente a la fecha de apro
baclón del roencBsll18mlento respecttvc.

Art. 99 - El reencaetltemlento del personal det

ser aprobado teniendo en cuenta las reales necesl
des del aervlclo y las funciones que efectlvame
ejerzan los agente!, pudiendo exceptuareelcs a
solo efecto del cumplimiento de 101 requisitos
acceso a 108 distintos nlvelea y cargos.

Art. 10. - los anexos de dotaclén y la corresc
diente previsión de financiamiento de lu estrucu
organlzatlvas se adecuarén una vez producido el re
caalllarntento respectivo.

Art. 11. - En 101 cases en los que, como cor
cuencla del reencaalllamlento, 'Ia remuneración
agente resultare Inferior a la que venia perclblel

antes del mismo, se le abonarA la diferencia madI!
un complemento remunerativo por r.enculllarnle
que será absorvldo hasta su concurrencia. por

futuras mejoras aslerlalea de la remunoracl6n totl

particular, del agente, derivadas de cualquier cal
Art. 12. - Todo el perscnal municipal queda e

prendido en el presente SJstemll Municipal de la I
fS81ón Administrativo. excepto.:

1) El Intendente Municipal.
2) Loe que desempeñen funciones por elección

pular.
I 3) Los Secretarios, Subsecrelalloa, lo. Olrecte

Oenorales, Directores Generale. Adjuntos, y
Asesores del Departamento EJecutivo.

4) Los Camaristas y Jueces del Tribunal Munlc

de Faltas, miembros de los Trlbunates Flsc:
de Cuentas de la Municipalidad.

: 5) El peraonal no perman.n~.

6) Los becarlo! de la Municipalidad.
7) El perscnal religioso.
8) Funcionarios y pereonal del Honorable Con

Deliberante.

9) El personal comprendido en el Estatuto Dcc
Municipal, y Estatuto Oocente para Areaa
Eneenanza Eep8clnca.

Art. 13. - Los escalafonos aprobados por las O
nenz as y demás normas citadas en el artlculc 29
presente, 841 como laa normas pertlculares de ap,
clón en la materia quedarán derogados, en oada c
una vez producido el respectlvc reencaalllamlentc
la totalidad del personal correspondiente a cada 1I

dicción.
Art. 14. - Hasta la entrada en vigencia del sial

que por el presente se aprueba. y conforme al artr
19 dol Oecreto 1~9 2.46O-P.E.N.-89 (B.M. 119 1"6e~

su cornplernentarlo N9 1.617-P.E.N.-91. el Departarn
Ejecutivo ejerceré las atrlbuclones ccncerntent••
determinación y fijación de las remuneraciones
personal municipal.

Art. 15. - El presente decreto será refrendado
todos 108 señores Secretarios del Departamento
cutlvo.
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Art, 16. - RegIstrase, pubHquese en el Boletln Mu
nicipal. y cumplido, archlvese.

ANEXO I
SISTEMA MUNICIPAL --DE LA PROFESION

ADMINISTRATIVA
TITULO I

ESTRUCTURA DEL SISTEMA
Articulo 19- El presente Sistema Municipal cona

tará oa- un agrupamiento general, que comprende

seis (6) niveles con sus correspondientes grados, orde

nados de acuerdo con la complejldad, responsabilidad

y requisitos de capacitación propios de la,. funciones

respecttvas,
Art. 29 - El Nomenclador de Especialidades OSt8

n'or.er á el detalle de 109 especialidades comprendidos

en el presente Sistema Municipal que correspondan

a cada nivel eecalalcner!o.

Arl. 39 - Se conslderarán funciones "elecutlvas"
aquellas correspondientes al ejercicio de cargos que

Involucren el control efectivo de unidades orqanlz a
cionales.

• Las funciones ejecutivas se clasificarán en tres tipos

-ordenadas de I a 111- de acuerdo con la naturaleza

del servicio o producto generado, y en dos clases

-mayor o menor- de acuerdo con laa dimensIones

estructurales de las unidades orgánicas respectivas.
Art. 49.- El agente podrá acceder al ojerclclo de

tunciones elecuuves. 8 través de los sistemas de selec

ción establecidos en el presente. y de acuerdo B los

requisitos ~8pec(flco9 que 99 prevean en la respectiva

convocatoria para la cobertura de 188 vacantes que 58

produzcan. Una norma complementarla del Decreto
N9 296-91 reglamentaré dicho procedimiento de co
bertura y sus requlaltcs rnlnlrnos.

Art. 59 - La carrera del agente seré la resultante

del progreso en su ubicación escalatonerle. mediante

la promoción a los distintos niveles y grados. En
todos los casos, se haré con sujeción al sistema de
selección y procedimiento de evaluación del desem
peño establecidos en el presente Sistema Municipal.

Art. 6Q - El Ingreso al presente Sistema Municipal
se producirá por el nivel al que corresponda la va
cante tlnanclada y conforme al sistema de cobertura
pertinente.

Además de las condiciones estatutarias vigentes, el
aspirante deberá acreditar las condiciones y requlsl

tos particulares para el agrupamiento, nivel y función

TITULO 11
AGRUPAMIENTO GENERAL

Art. 89 - Comprende funciones profesionales. ad
ministrativas. técnlcas y de servlctoe. Abarca seis (6)

niveles nominados en orden descendente de la itA"
a la "F".

respectlvca, y resultar seleccionado conforme a alguno

de los sistemas previstos en el presente.

Art, 79 - La promoción de grado dentro de cada
nivel se efectuaré conforme a las pautas que se eata

blecen en el Titulo 111 del presente, y 8 la reglamen

laclón que al efecto determine la Autoridad de Apli
cación.

Art. 99 - Los niveles 80n:

NIVEL A:
Correspondo a funciones de planeamlento, organiza

ción y control en unidades orqanlaetlvae y funciones

profesionales o técnicas altamente especlallzedae. que

Impllquon la participación en la formulación y pro

puesta de polltlcas especificas planes y cursos de

acción.

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de

objetivos con sujeción 8 polltlcae generales y marcos

normativos o técnlco~ amplios, con delegación de
máxtms autonomta dontro de 18 cornpetencla 88lgn3da.

RequJere formación general y especializada para la
función.

El prosento nivel comprendo d05 (2) Gr adoa.
NIVEL B:

Corresponde 8 funciones de planeamlento, organi

zación y control en unidades organlzotlvas y funciones

proleslonelee o técnlcsa eapeclellzadae que Impliquen
la formulación y el desarrollo de planee 'y proyectos.

Supone responsabilidad sobre el cumplimiento de
objetivos con euleclón B polltlcas especulcae y marcos
normativos o técnicos amplios, con autonomía para la
forma do decisiones dentro de la competencia 8:!lgnada.

Requiere formación general y eapeclellzade para la

función.
El pr asente nivel comprende dos (2) Grades.

NIVEL c.
Corresponde a funciones do organización y control

en unidades organlzatlvBs y Iunclones profesionales
o de aplicación de técntcas o proceaoa administrativos

complejos que Impliquen la formulación y el desartollc
de programas y procedimientos.

Supone responsabilidad aobre 01 cumplimiento de

los obleuvos a eu carqo con auleclón 8 planes y
marcos normativos o técnicos, con autonornla para
aplicar la Iniciativa personal en 18 resolución de pro
blemas dentro do 188 pautas establecidas.

Requiere formación general y eepecfflca para la
función.

El presente nivel comprende tres (3) Grados.
NIVEL O:

Corresponde a funciones que Incluyan cierta dlver-

OR09S0
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sidad do tareaa y exigencia de conocimientos y pericia
en la aplicación de técnicas eapecttlcea. Pueden
comportar el control operativo de unidades organlza

nvae de menor nivel.
Supone responsabilidad sobre resultados de proce

dlmlentou y tareas Individuales o grupales, con suje
ción 8 objetivos y métodos especifico s y relativa
autonomía ante su superior. Ocaetonetrnente resuelve
situaciones imprevistas.

Hequlete formación especifica pera la función.
El presente nivel comprende cuatro (4) Grados.

NIVEL E:
Corresponde a 'unciones con escasa diversidad de

tareas que requieran la aplicación de conocimientos
especlttcos. Pueden comportar la supervisión de las

tareas de otros agentes.
Supono responsabilidad sobre el resultado de las

tareas Individuales o grupales establecidas por su
superior, con alternativas de simple elección de ~e

dios para su deaempeño.
Requiere formación especifica para la función.

El presente nivel comprende cuatro (4) Grados.

NIVEL F:
Corresponde 3 toreas simples, repetitivos y de es

caso diversidad.
Supone responsabilidad sobre el resultado de 18s

tareas con sujeción 8 Instrucciones y rutinas estrictas \
de traba]o establecidos por su superior y supervisión

inrnadlata.

Requiere aptltud y habllldad paro la tarea, sin lrn
pllcar formación específica para su desempeño.

El presente nivel comprende cuatro (~) Grados.
Art. 10. - Los requisitos rnlnlmos de acceso a cada

nivel, sin perjuicio de los que se establezcan para las
distintas tunclones., son los siguientes:
UIVEL A:

a) Edad: Treinta (30) años.
b) THule universitario o terciario en carre.ra~ de

duración no Inferior a trea (3) anos.

e) Experiencia laboral en la especialidad alln n
188 funciones, no lnlerlor a cinco (5) anos.

NIVEL B:
a) Edacf veinticinco (26) anos.
b) Titulo universitario o terciario, pudiendo pres

clnclr se de dicha exigencia elempre que se
acredite la posesión de tltulo secundarlo y una
experiencia laboral atlnante a les funciones 8

decernpéñar no Inferior 8 diez (10) años.
e) Estudios y experiencia laboral en !a especialidad

atinente a las funciones.

NIVEL c.
a) Edad veintiún (21) años.
b) Titulo aecundarlo.
e) Estudios o experiencia laboral en la materia

atinente a las funciones.

NIVEL O:
a) Edad dieciocho (lB) anos.
b) Ciclo básico de enaenanza secundarla.
e) Estudios o experiencia laboral en la materia ati

nente 8 laa funciones.
NIVEL E:

8) Edad dieciocho (18) anoa.
b) Ciclo básico do enaeñanza secundarla o capa

citación especifica para la 'unción adquirida
modlante estudios o experlencla \aborat.

NIVEL F:
a) Edad dieciocho (18) 81\01.

b) Estudios primarios completos.

TITULO 111
SISTEMA DE SELECCION

Art. 11. - El presente régimen establece las pautas
gener alee de los procedimientos desllnados a valorar

los conocimientos. habilidades y aptitudes de los aapl
rantes conforme al perfil de la especialidad de que 8e

tr ate y 8 establecer el mérito correspondiente para la
cobertura de vaoantes en loa distintos nivelea o el
acceso a las Iunolonaa eJecutivas.

Art. 12. - Los lnaetatenclaa en las que Incurra el

personal con mollvo de la presentación en los procee
di mientas de selección, serén Justificados con goce de
haberes, con Independenola de los conceptos previstos
en el régimen de licencias y Justlflcaolones y Iran
quicios vigente.

Ar l. 13. - Los agentes designados para la cobertura
do vacantes o de tunclones eJecutlvaa, deQorén asumir
dentro do 108 treinta y cinco (35) dIal corridos de
notificados. De no verUlcarae tal olrcunstancla o de
casar en sus funciones por cualquier causa en sus
Iunclonas. 88 procederé a designar al postulante que
figure a continuación del previamente designado, en el
orden de mérito, el cual tendré una vigencia máxlrne
de seis (6) meses.

Art. 14. - Los sistemas da 99lecclón aerán Inter
nos, Generales o Ablertos,

a) Internos:
Se utilizaré este sistema para acceder a 108 nlve
lea e, o, y e y para asignar funciones que
Impliquen el control de unidades organlzatlv83
do nlvel InferJor a Departamento o equivalente.
Podrén participar todos los agentes comprendi
dos en el presente sistema que revisten en la
Jurisdicción en la que deba cubrirse la vacante,
ontendléndose ésta como la Sectetarla, Ente u
Organismo Descentralizado.

b) Generales:
Este sistema se utilizará para cubrir loa niveles
A y 8, Y asignar 18~ funciones ejecutivas de nivel
no Inferior a Departamento o equivalente y en

108 casos en los que la selección por sistema
Interno hubiere resultado total o parcialmente

7
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desierta. Podrán participar todos los agentes

comprendidos en el presente, que reúnan las

condiciones exigidas.

c) Abiertos:

Se aplicará este sistema para la cobertura del

nivel F y en todos los casos en que hubiere sido

declarada total o parcialmente desierta la selec

ción general. Podrán participar todos los postu

lantes procedentes de los ámbitos público y

privado que acrediten las condiciones exigidas.

Ar l. 15 ..- La SecretarIa de Hacienda y Finanzas

seré la Autoridad de Aplicación del Sistema de Selec

cién y dictará las normas reglamentarias dentro de

los treinta (30) días de la publicación del presente.

ArI. 16. - La Subsecretaria de Recursos Humanos

dependiente de la Secretaria de Hacienda y Finanzas,

propondrá el régimen de evaluación de desempeño,
cuyas pautas deberán responder a indicadores obletl

vos de calificación del desempeño de los aqentes,
Asirnismo dicho régimen deberá prever la reglamen

tación del derecho a la estabilidad consagrada por

las normas estatutarias, de coníormldad con lo dis

puesto por el aruculo 42 del Decreto P.E.N. 993-91.

Art. 17. - Lo Subsecretaria General dependiente de

la Secretaria de Hacienda y Flnanz as propondré el

Sistema Municipal de Capacitación y supervisará la
realización y acreditación do cursos, sornlnartos y

demás actividades que qnrnnllcon la adecuada capa

citación del personal.

TITULO IV
\

nETRIBUCIONES E INCEI~rIVOS

Arl. 18. - La retribución de los agentes compren-

.dldos en el presente Slsterna Municipal esté consti

tuida por la asignación básica del nivel, más los adl

cionales, suplementos y bonificaciones que correspon

dan a su situación de revista, de conformidad con lo

que establece este titulo.
Art. 19. - Las asignaciones básicas de los niveles

esteran doterminodas por la cantidad do unidades

retrfbullvas que, para cada caso se establece en el

Anexo I del presente. El valor de cada unidad retrl

butiva será dctennlnado por 01 Depnrtnmento Ele
cutivo.

Art. 20. - Establécense los siguientes adicionales,

suplementos y b~nlflcílclones:

a) Adicionales:

1) Por grado.
2) Por Mayor Capacitación,

t.l Suplementos:
1) Por Función EJecutiva.
2\ Por Especialidad erUlcn.

e) Bonificaciones:

1) Por calificación sobresaliente.

2) Otras compensaciones.

Art. 21. - Corresponderá percibir el adicional por

grado a los agentes que hubieran dado cumplimiento

8

a los requisitos exigidos para la promoción 81 grado

correspondiente. Este adlclonal dejaré de perclblrse

cuando el agente promueva 8 otro nivel.

Art. 22. - Percibiré el adicional por mayor eapací

Iaclón, el personal que se desempeñe en un puesto

para el que se requiera titulo universitario o terclarto
cuando dicha exigencia exceda la prevista como re

quisito mlnlmo de acceso al nivel eacalalcnarló ce

rrespondlente.

Art. 23. - El suplemento por función elecuüva serA

percibido por los agentes que desempenen efectiva

mente las Iunclones ttpltlcadaa como tales.

El Oepartamento Ejecutivo determinará SU~ montos

y su percepción seré Incompatible con la llquldaclén
del adicional por mayor capacitación, y/o el suple
menlo por función especifica.

Las Inasistencias en que Incurro el titular por perlo

dos superiores a treinta (30) dios corridos, con excep

ción del lapso correspondiente a la licencia anual

ordinaria, ser án descontadas del Importe del suple

mento mencionado.

Art. 24. -- El suplemento por especialidad érllleu
ser á percibido por el personal encaalllado en tales
especialidades, de acuerdo con un listado do 189

mismas, que sernestrntmente elaboraré la subsecre

tar l a do Rocursos Humanos en baso B Ins necueldades

dol servlclo en los distintas áreas. Los montos serán
determinados por el Departamonto EJecutivo.

Ar t. 25 - Lo bonificación por collflcaclón sobresa
hunto ser á percibida por loo aqentea que hubieron

ubtenido la máxima caltücaclón anual. Consistiré en

uno suma de pago único equivalente 8 la asignación

básica del nivel respectivo, más el sup1emento fun

cional que corresponda, y será liquidada con los

haberes correspondientes al mes. da marzo del año

siguiente al perlado evaluado.
Art. 26. - El Departamento EJocutlvo podrá deter

rrunar otros suplementos que compensen a los agentes
por su de sernpaño en especialidades cuya naturaleza

.rnpllque la realización de acciones y tareas en las que

se pusiere en peligro la Integridad pstcotlslca o cuyo

desarrollo tuvIere lugar en organismos o sectores cali

ficados como rtesqosos.
Asirnlsmo, y a propuesta de la Secretaria de Ha

cienda y Finanzas podrán concederse, con carácter

extraordinario, Incentivos para premiar la productividad
y recompensar Iniciativas y sugerencias relotlvas al
melor arnlento de la Administración Municipal.

TITULO V
HORARIOS

Art. 27. - El personal comprondldo en el presente
Sistema '.I1uniclpnl deberá cumplir con las slqulentes

prestaciones semanales:

Niveles A, 8, e y o y personal que cumpla Iunclo

nas ejecutivas y especulcas: cuarenta (40) horas se
manales.
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BUEJnos Aires, 24 de setlembro de 1991.

TITULO VI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

. .l
Vlslo el Decreto N9 297-91 (S.M. N9 18,970), por

el que se creó el régimen para personal transitorio, y

DISPONESE QUE CADA CARGO VACANTE
QUE SE ORIGINE NO POORA SER
CUBIERTO QUEDANDO SUPRIMIDO

SE DICTAN NORMAS COMPLEMENTARIAS
CON RELACION A LA POLITICA DE
REORGANIZACION DEL PERSONAL

üuonos Alrnn, 24 do ootlombre eje 1991.
Visto la polülca de reorganización de los recursos

humanos y lo previsto en el Decreto N9 296-91, Y
CONSIDERANDO:

Que con motivo do hnllarse on pleno proceso do
entudio 188 plnntna de personal do todos los orqanls

rnon dl'pondlontos del Departamento EJocutlvo. rcsut
In convoniente ~I dictado de norrnac complementarias

que usaquren un adecuado control de la política de
personal,

Por ello,

El Intendente !funicipal

DECRETA:
Articulo 19 - A partir del 19 de octubre do ltJ91

todos las tramitaciones que tenga como objeto dis
poner cambios de grupo o función y transferencias de
personal que Involucren a agentes comprendidos en
el oscalafón para el personal municipal, deberén re
solverse conforme a los normas dictadas al efecto
en el Róglnlen de Disponibilidad y Redistribución del
petsonal aprobado por m Decroto N9 3.837-90 Y 5U

modificatorio.
Art. ~ - La5 partidas presupuestarlas correspon

dlentns o 109 agontes quo B lo focha dol dictado del
presente docreto so encuentron on comisión de ser

vicio, serán transferidas a la partida asignada al Ré
gimen de Disponibilidad y Redistribución aprobado
por Decroto N9 3.637-90 Y su modificatorio, 8 cuyo fin
las Dlrucclcnes Generales Técnicas Adrnlnlatratlvas
de las Secretarias del üepartarnento EJecutivo, debe

rán comunicar tal situación a la Subsecretarl8 de Re
cursos Humanos dentro de 108 diez (10) dras de pu
blicado el prosente.

DECRETO N° 4191

N9 297-91 no podré ser nuevamente cubierto, quedan..

do automáticamente suprimido.

Art. 29 - Exceptúese de lo dispuesto en el articu

lo 1C? a las dotaciones docentes correspondientes a

la Secretoria de Educación y Cullurs.
Art. 39 - El presente decreto serA refrendado por

lodos los señores Secretarios del Departamento Eje
cutivo.

Art. 49 - rleglstresB, cornuntquese y publlquese.

OR08S0
Marcoe 1. Raq.r

Manuel f. GUlrrero
Raúl A. Kallnaky

Akfo c. M.t¡Ro
Miguel A. Garc(a Moreno

O.yalda E. O.vrl••
Alfredo aaray

4

536
296

197

ANEXO I
N/G O 1 2 3

A 1260 1335 1470
B 571 621 677 738
e 848 924 laDa
o 365 416 452 493
E 210 229 250 273

F 140 153 107 182

Nlve:es E Y F: Treinta y cinco (35) horas semanales.

Cuando por razones atendibles de servicio debiera

procederse a la habilitación de Jornada reducida, se

practicará la reducción proporcional ~ los haberes.

CONSIDERANDO:

Que conforme 81 mismo han sido dictados diversos
decretos qua establecieron las plantas trensttortae de
los organismos dependientes del Departamento EJe
cutivo;

Que de acuerdo 3 la politlca de reordonamlento,
raclonatlz aclón del recurso humano y congelamiento
de vacantes, es nocesorio el dlctodo dol Instrumento

que garantice su adecuado cumpllmlonto, en lo que
haca al régimen en cuestión,

Por ello,

F;l lnttnnenLe Munic1pal

DECRETA:
Artfculo lC? - Dlspónese a partir del 19 de octubre

de 1991 que cada cargo vacante que se origine en
las dotaciones aprobadas en los térrnlno s del '1ecreto

Art. 28. -- Las normas reglamentarias del presente

Sistema deberán elevarse para su bprobaclón dentro

de. los sesenta (60) dlo~ a partir de la publicación del

presento decreto.

Art. 29. - - No podrán realizarse cobertura de va

cantes ni cambios de revista escnlafonarla en las

repartrclones que no hubieran dado cumplimiento Q lo

dlspuesto por el Decreto N9 296-91.

Arl. 30. - Hasta tanto se provea la cobertura de

las funciones ejecutlvnu de acuerdo al presente Sls

lema, seré de aplicación lo previsto en el decreto

cüado en el nrtlculo anterior para In atención dn las

funciones Uf' conducción.
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Buenos Aires, 27 de setiembre de 1991.

Buo~.os Aire,s, 14 de octubre de ~ 991,

Prornúlqasé la Ordonanzn N° 45.255 (Expediente NQ

6,1.748-91), sancionada' por el Honor able Concejo Oc:'

liberante el 27 de setiembre ppdo. Dé so 01 negistro

Municipal; publlquose en el Bolelih Municipal ~ girese

copia a la Dirección General Legislativa de ese Ho

norable, Cuerpo por intermedio de la Direcci~n Ge

neral de Coordinación con el Honorable Concejo De-

'lIbero;,te:' cumplido, remltase 9. la' Direcéión General

de :FJscalitaclón de Obras y Catastro.

" El 'presente decreto seré refrendado por él' señor

Secretario de Obras y Servicios Pubtlcos.'-

• ¡-. . '. i, :

ESTABlECE5E, EL AGRUPAMIENTO DE
DISlRITOS ESCOLARES, EN, AREA
DE EDUCACION I,NIC.IAL

~ I . , , " .1: l. .'

Buenos Aires, 15' do ociutn e de 1991.

GROSSO
, 'Manuel F. Guerrero

,':" I : '1

Pr ornu lq aso In Ordenanza N° 45,293 sancionada por

el t~onoroble Concejo Deliborar.té con fecha 11 de oc

tubre 'clol nño en' curso: dése 01 Registro Municipal¡

gil esn copln a In Dilección GorHH~1 Legisliltiva 'del' Ho ..

nOI (lb'p. Concejo Deliberante, publlqunsn en el Bolo

ti 11 r...~ lj Ir r.ipOá r. eo rn lJ ni q lJ E'S e a In Un iÓIl Ob I C ros y Ern

r'eatff)~"' MUfl1ti(JA 1l!~:Y remítase pru él su conocimiento

y demás efectos a la Secretarfa do Hacienda y Finan-
zas. " ~ I

Buenos Aires, 1~ de octubi e de, 199.1.

, I .' \ • :)1 ir",'" I I ' , , , ~ , , ' , r' •:• l' , ,1) ,'\

DECRETO N° 4.753

se coulor mar á con cuatro (4) miembros por el Dopar
\\;;~'~',i't'b 'E'Jecutl¡vo~" c'uptrl~ t4)' po~: la :Uni6';,' OGrero~'y
E~pl~~q63 'MUrlibipales y' cu~tro I (4f'p~r '~I C6n'c¿jo'
D~lib'~~'~~'te~'" .;;'" ,~! ('11 , ••• '" . ,," !.I., , "'" " ,

A;L"2~ -;' L~; "Cohli~ló'~' I'ri¡;arti'tá"t~ndrá 'inl~~~en
c~~A' 1'r\~yi~y ';;;l1il\!á', ~p~~~ó,~' 'Y;, dib ¡.~.~;~¡; S.ob;e,. I~J:1 ,
nor rna a dlCLHSO concerniente a ryforrnél aJnlinlshat' - :

1;" .. " ': ¡ t : I , ~ ; \ , ,

v~ r q~A, ~!.'er,e, nor~~5, apr~bod~s R?": el,,~fHlceJo .,r?P-
liberanteique legis,len, sobre ~grle,~ol inqreso, q~l,áfl

ciones y estabuidnd dpl agente municipal.

Art. 30 -- La "Comisión Tr par tita" actuará corryo

ót ~FH10 do liscaliznc.ón en In apllcnción de nor 111115

preexistentes relacionadas con el :objo\o, .~cnal~.do I oq,
el arllculo 2°.

t\l t. 4') -- Las pru tes inleor 9"I~s de~ignnrán sus re

p: esrntantes dentro de los tres (3) dias de aprobada

la .presante. : ," '" .',
An. ~') ,:T~ L~" ··qQ,m.i,s.i,q,f~ I Tr,iparlita" celebrar á su

P' mera .reunión denlro, ríe los .cínco (5) días ,de ~pro~

bada I~ presente y en la misma dictará su reqlarnon

lo interno.

Art. 6° ~' Comuníquese. etcétera.

,< '
.,., ,', "

GRO~SO

1 Raúl A. Kalfnsky
,. ~, , ".~.!,

,;. "'r"", ',t

DECRETO N9 4.632

OÁDENANzÁ N9 45.255

1\I':iculo 19 - - Autorizaso la construcción de la obra

para vivienda multifamiliar, sita ..,~n . l.? ,calif .•~,a;lr~.S~r,

2522, exceptuándose d~1 C4Iriplilnicr~~,o d,eS'~lJPI~:~)\
Disposiciones p1jr,lIcul.arl~~incl~o ~l, leJ'c1;J..1n~',sp dl.:
F.O.T. 'iritlso 'e), F.O.S. éfel par áqratri' 5:tt.1,4 ü),' R2tlll'

del Código de Planeamlento Urbrno.
A,L 29 :"-~I, Autorizase la construcción do la obra

con una altur a mnxlma do fachada de 25,110 m. lijnn

d~ su plnqo llmlte horizontal en 33.80 m., con ocu

pación total en 'P.B~ y según la volumetria obr ante en

planos de fs. 8, del Expediente N9 1,328-~-91: I

AIl. 3<:> --, Denro del plazo de 180 dlas contados

a partir de la fecha do notificación al rncurronte de

la 'pres~nte: éste deberá presentar los planos corres

pondientes para su registro ante la Dirección General

de Fiscalización de Obras y Catastro. De no 'hacerto
ast, caducarán de pleno derecho los excepciones
conferidas.' "1

'ÁrL 49 .,', Lo autorizado precedentemente no exi

me del cumplimiento de las demás normativas vigentes.

Arl. 59 ' C?muniqu~se, etcétera. • 1

MARCOS

Cario. Alperlo Louz án , ,

AUTORIZASE LA CONSTRUGG10N
DE LA OBRA EN LA ,cALLE. ' ,
RAMSAY 2522

;.

'" -r i:

CREASE, LA COMISION: TRIPARTIT A
PARA ,LA REFORMA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO MUNICIPAL

, /":

Vlsto la fulul n creación de c ar uos de Supervisión

en el I\rett de Educación Inicial; :Y " .

.1:,:,,: ,: ..: ,Du{)nos Al ros, 11 d e oc tUbr o del 99 1.

Artlculo 19 - Créase la "Com sión Tripartita para

la Reforma Administratia del Estado Munici~~I", la que

Oue :1 efectos do or qaniznr I~ -nctlvldad: de las Su

pervis ones de Areas y la inter relación entre las mis

mas re5ül'tn' necestrlo establecer' el 'agrupamieHtb de
los Distrqqs E~~ol~res;,.
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AClARACION

Boletín Municipal N° 19.139, pág. 90.10B.
~esoluclón N9 3.874-SHyF-91.
Artículo 19-

Donde dice: nesoluclonos Nros. 3.697 y 3.7016

Debe decIr: Resoluciones Nros, 3.687 y 3.746

DECRETO N9 4,754

DESIGNASE A LOS INTEGRANTES DEL
DP10. EJECUTIVO QUE FORMARAN PARTE
DE LA COMISION TRIPARTITA CREADA
POR LA ORDENANZA NC? 45.293

Buenos Aires, 17 de octubre de 1991.
Visto la Ordenanza N9 45.293, por la cual se creó

una "Comisión Tripartita para la Reforma AdministrA

tiva del Estado Municipal", ta que tendrá Intervención

previa y emitirá opinión y dictamen sobre todo norma

a dictarse concernIente a reforma adrnlnlstratlva, y
CONSIDERANDO: .

Que el articulo 1Q de dicho ordenamiento estable

ce que la' Cornls.ón estará Integrada por cuatro re

presentantes del Honorable Concs]o Dellbetante. cua

tro de la Unión Obreros y Empleados Municipales y
cuatro del Departamento EJecutivo;

Que, en consecuencia, corresponde designar a los

funcionarios que representarán a este Deparlameruo

EJecuUvo en la referida Comisión,
Por ello,

El lnt~ndentt Municipal

DECHETA:
Articulo 19 - DesIgnase a los señoras Subsecre

tarios General, arquitecto Isidoro Feldman; de Recur

sos Humanos, doctor Nicolás S. R. Zulla, ambos de

la Secretarr a de Hacienda y Finanzas; al señor Sub..

secretario de Manlenlrnleruo Urbano y Servicios, In

geniero Juan Pablo Schlavl, de la Secretaria de Obras

y Servicios Públicos, y al señor Director General Ad

Junto de Coordinación de Acciones de Salud, doctor

Adrián Andreata, de la Dirección General Atonclórwie

la Salud de la Subsecretaria de Salud dependiente do

la Secretaria da Salud y Modio Ambiente, como re

presentantes del Oepartamenlo Ejecutivo en la "Co
misión Trparllta 'para la Relornla Administrativa del
Estado Municipal" creada por Ordenanza N9 45.293.

Art. 29 - El presonto decroto seré refrendado por
los señores Secretarios do Hacienda y Flnanz as, do

Obras y Servicios Públicos y de Salud'y Medio Am
biente.

Art. 39 - Dése al Roglstro Municipal. publlqunse

en el Boletln Munclpal Y. para su conocimiento y de

más efectos, pase a las Subsecretarias Generel, de

Recursos Humanos, de Mantenimiento Urbano y Ser ..

vicios, y de Salud. Cumplido,' erchtvese.
OROSSO

M8nuel F. Guerrero
.¡ Raúl A. Kalln!Jky

Ardo C. Mellllo

GROSSO'

.:.~ 1
11

• Alfredo Gllr.y

.. Manuel F. Guerrero
f Marco. 1. RalJer

,( Aldo C. Melllla

'f. i.'
i [:

; 1:
~. ~

I

:ReTO N9 4.739

;¡J
I ( .(

N.VALIDASE UN CONVENIO CELEBRADO
rRE LA MUNICI~ALIDAD, LA
CRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA
LA PRESIDENCIA DE LA NACloN .

.A UNIVERSIDA~i DE BUENOS "IRES

Buenos Aires, 15 de octubre de 1991.
~ 1 I~

isto el Convenio de Cooperación y Asistencia Téc-

i celebrado entre Id' Secretaria de la Función Pú..
"a de la Presldenctajde la Nación, la MunicIpalidad

a Ciudad de Buenos f\lresy la Universidad de Bue-

Aires, y ,F,~.
, ~ (

SIDEllANDO: " 'f
ue se deberá convaüdar un Protocolo Adicional

9!pec\tlque los 'compromlsos y operatividad de la
auesta; . :,,; t '1, •• ,

ue de acuerde) S Id' eslablecldo eh 'bl hienolonado
venia' se deberé '~bhstltulr el Consejo Ejecutivo

lo Integrará el señot Admtnlstlador Gubernamen..
drqultecto Enrique I !J. 8ellaglo, representante del

lulo Nacional de la' Administración Pública, por el

~r Suosecretarlo de ~ Programaclóh, contador Jorge

lsllo, representante I de la Municipalidad da la Clu-

de Buenos Alres~;y ·el señor Subsecretario de

Isferencla y Servicios, Ingeniero Hugo Oonato, re
entente de la lJnlve~8ldad de Buenos Aires, deler..

índose aslmlsrno su~ facultades:

ue dicho Consejo lbndrá B su cargo la constllu
é Inlegraclón de .ids grupos de trabajo, la ela

telón de un Informe blmeflsual del estado de avance

a gest;ón realizada; ~
Ll

ar ello, '!~ •

~nttndente Muuicipai
DECRETA:

rlculo 19 - Convalldase el Protocolo Adlconal de
peraclon, lnvestlqaclón y Pasonllas célebr ado en..

la SecretarIa de la Función Pública de la Presldon ..

~e la Nación, la MUnicipalidad de la Ciudad de
nos Aires y la Un¡'~ersjdad' dé Buerio~ Aires, el

;10 ocasionaré er~gaclón alguna pa] a esta Co ..
la, '1 que obra co~8 Anexo,' Íormando parte del

. lit- · ,lente decreto. .í

rt, 29 - El presen~~, decreto seré refrendado por
señores Sacretarloá ~e Planeamle~to, de Hacienda

nanzas, de Gobierno y de Salud y Medio Ambiente.

rt, 39 - Dése al Registro Municipal, pubHquese

~I Bolelln Munlclpai (y para demás efectos, pase

Secretaria de Pláneamlento, a la Subsecretaria
Jrogramaclón, a la SecretarIa de Gobierno. Escrl
a General. Cumplldd, archlvese.

\.1'

"
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DEROGANSE A PARTIR DEL 19 DE
. ,: r. .

ENERb' bÉ 1992. LAS. PLANTAS DEL. . ,.' '.' .

PERSONAL TRANSITORIO CREADAS

EN LOS TERMINOS DEL DECRETO 297/91

Buenos Aires, 23 de diciembre de 1991.

Visto los Decretos Nros. 296/91 y 297/91 (S.M. N°

"18.970), Y

CONSIDERANDO:

. ·i

Por ello,

EL Inte1ldcll(e l\lunicipul

DECRETA:

Artículo 19 - Deróganse a partir del 1Q de enero

de 1992, las plantas de personal transitorio creadas

en los términos del Decreto 297/91, a excepción de

las corrospondrentes a los teatros Colón, Municipal,

General San Martín, Complejo Enrique Santos Discé

polo, Centro de Divulgación Musical, Dirección Ge

neral de rv1useos y Planetario de la Ciudad de Buenos

Galileo Galilei.

Art. 2° - Establécese que el personal transitorio,

cuya designación caducará el 31 de diciembre de

1991, Y se encuntr ar a afectado por las disposiciones

del articulo 1° del presente, será reubicado, por esta

única vez. él partir del 19 de enero de 1992 y hasta

el 31 de rnar zo de 1992, en las categorfas 07 y 10

- --equivalentes a las previstas en el Régimen Escala

Ionnr io Municipal aprobado por la Or denanza 40.402

(B .M . N o 17.·1EH)) --- eo 11fa rm e a Iél tnb Iél d o eq lJ ival en
cías que a continuación se detalla:

Que por el Decreto NQ 296/91 se aprobó el régimen

general para la elaboración, tramitación y financia

miento de las estructuras organizacionales y plantas

de personal dependientes del Departamento Ejecutivo;

Que por otra parte el Docreto N<? 29., /91 reguló 01

régimen de trabajo del personal transitorio estable

ciendo en el inciso b) del anexo I que las designa

ciones efectuadas en tal carácter no pueden exceder

al 31 de diciembre de cada arlo;

Que como polftica de personal se dispuso que las
reparticiones que cuenten con la estructura or qani
zacional aprobada conformo al decreto primeramente

nombrado y cuenten con vacantes para incorpor ar al
personal transitorio que le depende, podrán destqnar
los en planta permanente, a partir del 19 de enero

de 1992;

Categoría de Revista

al 31-12-91

1\-22-001 Y A-26-001

(3-26-002 C-26-003;

0-29-00 11 0-10-002;

c-: 0-003 Y 0-10-004

Categoría él ocupar

a partir 19-1-92

07

10

Que hasta tanto las reparticiones cumplimenten to

talmente con la aprobación de sus estructuras organi

zacionales, y por un plazo que no excederá de noventa
dlas corridos, resulta necesario establecer un régirnen
para el personal transitorio cuya desiqnaclón cadu
cará el 31 de diciembre de 1991;

Que asirnismo procede modificar el ar liculo 1° del
Decreto 1.083/91 (B. M. N9 19.010) a partir del 1° de
enero de 1992;

Art. 3° - El personal alcanzado por las disposi

ciones del ar uculo precedonte percibirá sus haberos

conforme su nueva situación de revista y el gasto

ser á imputado a la partida presupuestaria correspon
diente a la Unidad Ejecutora - Nivel Secretaria.

Art. 4° --- El plazo establecido en el artículo segundo

tendrá car ácter improrrogable. El personal que no

hubiese sido desionado en las vacantes previstas en
las plantas aprobadas conforme al Decreto N9 296/91

(B. M. N° 18.970) cesará automáticarnente en sus fun
ciones a la linaliz ación de dicho plazo.
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Art. 59 - Exceptúase de lo dispuesto en el articulo

segundo al personal que al 31 de diciembr e de 1991

no haya registrado su ficha municipal o no cumpla

con los siguientes requisitos:

- Edad: cuarenta y cinco (45) años como máximo.

- Nacionalidad: argentina.,

- Aptitud psicoflsica.

'--; Informe favorable de la Dirección General del
Registro Nacional de Reincidencias y Estadistica

Criminal.

- Ausencia de las restantes causales do inhabilidad

o Incompatibilidad previstas en las normas esta

tutarias vigontes.

- Para la -cateqorla 07 se requerirá además titulo

universitario cuya duración de estudios no sea

inferior a tres años.

Arl. 69 - Las Direcciones Generales Técnico Ad

ministrativas de cada SecretarIa serán responsables del

cumplimiento do lo dispuesto en 01 artlculo quinto,

constituyendo falla grave su inobservancia.

Art. 79 - El cese del personal que por cualquier

causa se produjore durante el término del articulo

segundo no originará vacante alguna no pudiendo en

consecuencia efectuarse designación alguna en su

remplazo.

Art. 8l? - Incorpórase a partir del 1o de enero de

1992, la categoria 10-G-26-057 al articulo primero del

Decreto 1.083/91 (8. M. Nl? 19.010).

Modificase el último párrafo del ar tlculo antes men

cionado, el cual quedará redactado de la siguiente

manera:

"En ninqún caso el gasto total do la planta de

cada SocIetaria y Subsecretaria podrá superar el

equivalente presupuestario a diez (10) Y ocho (8)

cargos de la categorla Director (520), respectiva...

mente. Cuando por efecto de la combinación de los
cargos pr evistos en el presente resultare un rema

nonte superior al cincuenta por ciento (50 %) de un

cargo G-2G-056 se podrá aQrcgar a 'a planta un

cargo de dicho nivel".

Art. 9? - La Secretaria de Hacienda y Finanzas a
tr avés de la Dirección General de Planillcaclón Pre

supuestru in ar bitr ar á los medios necesarios para el

curnplimiento del presente decreto.

Al t. 10. - El pt escrito decreto será refrendado por

todos los señor es Secretarios del Dcpartarnento Eje

cutivo.

Art. 11. _. Registrese, publíquese en el Boletín

Municipal y para su conocimiento y demás efectos

pase a las Dir ecciones Generales del Personal, de
Planificación Pr esupunstnr in y Contndur la Gonoral;

cumplldo, ar eh lvnsn.

Gnosso
Marcos 1. Raller

Manuel F. Guerrero
Raúl A. Kalinsky

Aldo C. Melillo

Miguel A. García Moreno

Osvaldo E. Devries

Alfredo Garay

DEcnETO N? 5.785
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Buenos Ai res. 1 1 FEB 1991.

Vistos los decretos Nos.7119/90 y

243/91 (S.M. 18967) por los cuales se dprueban las
estructuras orgánicas (primeros niveles hasta Dirección
General) d~ las Secretarias del Departamento Ej~cutivo, y

CON51 DERAt"DO :

.. (, Que es necesario producir la
r'eadecuación de' dicho esquema en función de las politicas
establecidas en materia de gestión y prestación de servicios;

Que esta decisión debe traducirse en
la transferencia, fusión, creación, supresión y cambio de
denominación de niveles superiores del Departamento
Ejecutivo, acorde con los objetivos previstos;

~
l·

Que dichas
garantizarán el normal funcionamiento
promovprán la correcta administración
confiauos por la sociedad;

del
de

modificaciones
municipio y

los recursos ..
,~'
; ,

facultddes otorgadas
Org~nlca Municipal No.

Por- ello,' y

por el art.31,
19.987,

de acuerdo
inciso d ) de

con
la

las
Ley

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA:

Art. 10.- Establécense l~s modificaciones orgánicas de áreas
dependientes de las Secretarias del Departamento
Ejecutivo, de acuerdo con lo detallado a
continuación:

a) Secretaria de Gobi~rno:

a.l. Transfiérese la Subsecretaria

1/11

Inspección
'J

, ~

! '

~.( f '·1 ',-, ~ ,'~ .."
,,/1

.: ~

!

b
~
I



IIII
Genera 1 con todo
dependiente a la
Servicios Públicos.

su desarrollo
Secretaria de

orgánico
Obras y

a.2. La Subsecretaria de Gobierno, Descentraliza
ción . y Sistemas de Participación, cambia su
denominación por la de Subsecretaria de
Gobierno.

b) S~cretaria de Hacienda y Finanzas

b.!.

b.2.

Transfiérese el FIN Consejo de Relaciones,
Financiamiento y Cooperación Internacional al
Area lntend~nte, manteniéndose, a todos los
demás efectos, los términos del Decreto
No 2215/89.

Transfiérese la Dirección General de Control
de Gestión de la Subsecretaria General a la
Subsecretaria de Control de Gestión (Area
Intendente) .

e) Secretaria de Obras y Servicios Públicos

c.l. Disuélvense las Direcciones Generales
Saneamiento, Obras y Mantenimiento,
Infraestructura y Renovación de Edificios y

r.(, Parques y Paseos" consti tuldas en Unidades de
Gestión y Resultados de acuerdo con lo
dispuesto por el Decreto 5567/91. (J Á~~/qG

c.2. Transfiérense las Direcciones Generales
Arquitectura y Fiscalización de Obras y
Catastro, dependientes de la Subsecretaria
Obras y. Concesiones, a la Subsecretaria
Desarrollo Urbano (Secretaria de
Planeamiento).

Créase 1a
Dependiente
Producción.

Dirección
de 1a

2

General Tecnologia,
Subsecretaria de

IIII

. ." ~
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d) Secretaria de Salud y Med10 Ambiente:

d • 1 •

d. 2.

Transfiérese la Subsecretaria de Medio
Ambiente con todo su desarrollo organico
y el FIN Area Reserva Ecológica ~ la
Secretaria de PlaneamIentG.

Transfiérese el FIN Jardin Bot~nicc con todo
su desarrollo orgánico a la Secretari~ de
Obras y Servicios Públicos.

e) Secretaria de Promoción Social

e.l. Transfiérese la Subsecretaria de la
con todo su desarrollo orgánico
Secretaria de Gobierno.

Juventud
a la

e.2. Cámbiase la denominación de la Subsec~etaria

de la Mujer y la Solidaridad Social po~ la de
Subsecretaria de la Mujer y transfi~resela a
la Secretaria de Gobierno a excepción oe los
Programas "Alimentaci6n Solidaria", "Villas y

Barrios Carenciados" y "Huertas y Hornos".

Crease la Subsec~etaria oe Controi
\

Privatizadas de la Secretaria dE
Social.

1) Secretaria de Planeamiento

a~ '-H"oeas

P~omocion

f .1. Transfiérense la Subsecretaria de
con todo su desarrollo orgénico.
Consejo para la Concertación del
de la Ciudad de Buenos Aires a la
de Obras y Servicios Públicos.

Producción
y el FIN

Desarrollo
Secretaria

.f .2.

f .3.

La Subsecretaria Consejo de PlanifIcación
Urbana cambia su denominación por la de
Subsecretaria de Desarrollo Urbano,
manteniendo al Consejo de Planificaci6n
Urbana en calidad de organIsmo asesor.

Fusiónanse las Direcciones Generales Plan
General y Planes Particulares, pasando a
denominarse' Direcclor, General de

/ / / /

,. ,~..

.::// r ~' ,

~

3
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Planificación Urban~.

f. 4. Créase la Direccion General Gestión Urbana
dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo
Urbano.

f .5. La Subsecretaria Progamación cambia
denominación por lC\ de Subsecretaria
Programas Regionales, manteniendo
desarrollo orgánico vigente.

su
de
su

g) Area Intendente:

g.l.

g.2.

g.3.

Transfiérese la Dirección General Festejos
Populares y Ornamentación de la Subsecretaria
Jefe de Gabinete de Asesores a la
Subsecretaria de Gobierno.

Transfiérese la Subsecretaria Asuntos
Institucionales con todo su desarrollo
orgánico a la Secretaria de Gobierno.

Transfiérese el Programa de Relaciones MunI
cipales (Decreto No.1872/91) al Consejo de
Relaciones~ Financiamiento y Cooperación
Internacional.

g.4. Créase 1 a
Gestion.

Subsecretaria de Control de

g. 5.
\

Créase el FIN Consejo Municipal de Proyectos
Especiales.. el qUE? ser~ conducido por un

Presidente que tE?ndr~ nIvel retributivo
equivalente al de Secretario del Departamento
Ejecutivo.

Art. 20.- Dejase establecido que las transferencias incluidas
en el articulo precedente afectar~n al personal,
patrimonio y presupuesto de las ~reas involucradas.
Sin perjuicio de lo anterior, encomiendase a la
Direcci6n General de Organización y Métodos que en
el plazo de quince dias proponga los ajustes de
est~ucturas y plantas de personal a que dieran
lugar las modificaciones establecidas en el punte
e.2. del a~ticulo 10.

I

Art. 30.- De

IIII

acuerdo con las modificacIones orgánicas que se
III I

4
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aprueban en el articulo 10., los organigramas de
los primeros niveles del Departamento Ejecutivo
(hasta Dirección General inclusive), quedan
establecidas en los siguientes anexos, que a todos
los efectos forman parte integrante del presente
Decreto:

Anexo 1: Secretaria de Gobierno
Anexo 11:. Secretaria de Hacienda y Finanzas
Anexo 111:' Secretaria de Obras y Servicios Públ icos
Anexo IV: Secretaria de Salud y Medio Ambiente
Anexo V: Secretaria de Promoción Social
Anexo VI: Secretaria de Educación y Cultura
Anexo VII: Secretaria de Planeamiento
Anexo VIII: Area Intendente

Art. 40.- Modificanse los decretos 7119/90 y 243191 y toda
otra norma relativa a estructuras organizacionales
que involucren a los organismos afectados por el
presente, de acuerdo con lo establecido por los
articulas precedentes.

Art. 50.- La Secretaria de Hacienda y Finanzas, por
intermedio de la Direccion General PlanifIcación
Presupuestaria, arbitrar~ las medidas pertInentes a
fin de dar cumplimiento a lo dIspuesto en la
presente norma.

Art. 60.- El presente decreto será refrendado por todos los
se~ores Secreta~ios del Departamento Ejecutivo.

Art. 70.- Dese

-
~:.--:-~·1··..

./"
~.

"

/

al Registro Municipal ~

5

publiquese en
11//

el
··1· ......

•.u ...... ..:: ,.

l .

• • :.~••• f •.';

.;

I~

(, .. ' ...
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465

Boletín Municipal y para su conocJmiento y demás
efectos remltase a los Secretarios del Departamento
Ejecutivo. Cumplido, archivese.
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opclón er miembro de' personal de 'conducción de los "

Jardines de Infantes Nucieacos involucrados, él que

le corresponde por el orden de mérito vigente 8 lo
fecha de la' opción. - . . "\ .

Art. 69 - La presente opción deberá ser 9frec'ida

al . personal de conducción titular dentro de los 10
dlas hábiles posteriores a la notificación del decreto
de creaclón de los nuevos' Jardines do infantes. DI
cho personal deberé formular la .opción por escrito

dentro de .Ias 48 horas, no formulando dicha opción

permanecerá en el cargo en el que se venta desem-

penando•...1'" •

Art. 79 ~ El g~sto que demande el presente de-

creto ha sido contemplado en el presupuesto en vi.'

gencia.
Art. 89 - El presente decreto seré refrendado por

los señores Secretarios de Educación y Cultura, de

Hacienda y Finanzas y de Gobierno.
Art. 99 - Dése al Registro Municipal, publlquese

en el Bolelln Municipal y pase, para su conocimiento

y demás efectos, a las Secretarias de Educación y

Cultura y de Hacienda ,y Finanzas.
GR08BO

Osysldo E. Devrles

OrlandC' Salves'rlnl

Manuel F. Guerrero

DECRETO N9 678

APRUEBANSE LAS ESTRUCTURAS
ORGANIZACiONALES y PLAr~TAS DE
PERSONAL DEL DEPTO. EJECUTIVO

Buenos Aires. 12 de marzo do 1992.·
Visto el Decreto N9 296-91 (S.M. N9 16.970), por el

que se aprueba el Régimén General para Elaboración,.

Tramitación y Flnanctamlento de Estrucluras Or qanl

zaclonales y Plantas de Personal del Departamento

Ejecutivo. y
CONSIDERANDO : ,

Que el Anexo I de. la citada norma determina la

metodologfa. a aplicar para su cumplimiento;

Que en tal sentido corresponde dotar de las estruc

turas organizacionales y plantas de porsonal a las

áreas que Integran las ~ecretar(as del Departamento

EJecutivo, ·acorde con el, ordenamiento orgánico esta

bleoido. en el Decreto N9 46~92 (S.M. N9 19.226) Y
Ordenanza. N9 45.681;

Que las estructuras orqanlzuclonales y..plantas de

personal previstas en la presente norma se ajustan á
las pau~a~ .establecidas en el artfculo -69 del Decreto

N9 296-91 (S.M. NQ 18.970);
Que dicho. ajuste es el resultado del estudio, aná

lisis e Informes olaborados por los organismos com

petentes;

Que la aprobación de las estructuras organlzaclo

nares y plantas de porsonal constltuyon un requisito
. necesario para el encaslllamlento del personal en el

.i

Sistema Municipal de la Profesión Administrativo,

aprobsdo por Dec~eió N9 3~544-9~;
Por ello, y de acuerdo con las facultades otorgadas

por el artículo 31,' lnclso d). de la Ley Orgánica Mu

nicipal N9 19.987,

El Intenden te ]'funici¡>al
DECllETA:

Artrculo 19 - Apruébanse las estructuras organiza

clonales' y plantas de persona' de las Unidades que se

detallan do acuerdo a los Anexos I 8 IX, Y modltlcanae
las estructuras y plantas do los unidades lncluldas
en el Anoxo X, 105 que B todos sus éfectos forman

parte Integrante del presente' deéreto:

ANEXO 1: Secret arra de Gobierno
1.1 Subsecretarfa Juventud

A) organigrama

b) dotación de personal

c) listado de cargos de conducción

r.2 Subsocretarla Gobierno

El) organigrama

1.2.1 Dirocclón General de Festejos Populares y

Ornamentación

a) organigrama •

b) dolaclón de personal

c) Iistodo do carpos do conducción

1.3 Subsecretar!a Prncuraclón Genoral

a) organigr ama
b) dotnclón do por sonal

e) lisIado do car qo s do conducción

1.3.1 \ Dirección General Ministerio Público

1.3.2. Dirección Generel Adrnlnlstr ativa de Infrac-

ciones

a) organigrama

b) dotación de personal

e) listado de cargos de conducción

l. 4 Subsecretar la Asuntos Institucionales

a) organigrama

1.4.1 Dirección General Coordinación con el Hono-

rable Concejo Deliberante

a) organigrama

b) dotación de personal

c) listado de cargos de conducción

1.5 Subsecretaria de la Mujer

a) organigromo

b) dotación do personal

e) listado de, cargos da conducción

1.6 FIN Escr ibanla General

a) orqanlqr arna
b) dotación de personal

e) listado de cEHgOS de conducción

1.7 FIN Dirección Generé, R~glstro Civil

a) organigrama
b) dotación de personal

c) listado de cargos dq conducclón

r. ~ Dirección (3t3naral Técnico-Administrativa
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s] dotación de. personal

1.9 FIN Consejo para la Participación Cludadana
8) dotación de personal

.b) listado de cargos de conducción

1.9. 1 Dirección General de Sistemas de Participa

ción e Instituciones Intermedias

8) dotación de personal
b) listado de cargos' de conducción

ANEXO 11: SecretarIa de ' Hacienda y Finanzas

8) dotación de personal

11. 1 Dirección General Técnico-Administrativa

8) organigrama

. b) dotación °de personal r ir

e) listado de cargos de conducción

11.2 Sobsecretarfa de Hacienda

a) dotación de personal

, 11.2. 1 Dirección General de Rentas

a) organigrama

b) dotación de personal

e) listado de cargos de conducción

11.2.2 Dirección General de Planificación Presu-

puestaria

a) organigrama

b) dotación de personal

c) listado de cargos de conducción

11.2.3 Dirección General Patrimonio Urbano

a) organigrama

b) dotación de personal

e) listado de cargos de conducción

11.3 SubsecretarIa do Flnanzns

a) dotación de personal

11.3. 1 Dirección General Aprovisionamiento

a) organigrama

b) dotación de personal

e) ~Istodo do cargos de conducción

11.3.2 Dirección General Tesorerfa Genoral

8) organigrama

b) dotación de personal

e) Hstado de cargos de conducción

".3.3 Dirección General de Compras y Contrate-
clones

a) organigrama

b) dotación de personal

e) ~istado' de cargos de conducción

11.3.4 Dirección General Contadurfa General

a) organigrama

b) dotación de personal

e) listado de cargos de conducción

, ANEXO 111: SecretarIa de Producción y Servicios

111. 1 suosecreterta Inspecci6n GenerAl

a) organigrama (5 Is.)
b) dotación de personal (4 ts.)

e) listado de cargos de conducción ~ ts.)
111.2 Subsecretarfa Mantenimiento Urbano y Servi

cios
a) organigrama (2 Is.)

. b) dotación de personal (5 ís.)

e) Ilsladó de cargos de conducción (5 ts.)

111.3 Subsecretarfa Transporte y Tránsito

a) dotación de personal

b) listado de cargos de conducción

tll.4 Subsecretarfa de Producción

a) organigrama

111.4.1 Dirección General Industria y Comercio Ex-
terior

a) organigrama

b) dotación de personal •

e) Jistado de cargos de conducción

tll.4.2 Dirección General Comercio Interior y Abas-

tecimiento

a) organigrama

b) dotación de personal

c) listado de cargos de conducción

ItI.4.3 Dirección General Turismo

a) organigrama

b) dotación de personal

e) ristado do cargos de conducción

111.4.4 Dirección General de Empleo

a) organigrama

b) dotación de personal

e) listado de carpos de conducción

ItI.4.5 Dirección General Tecnologla

a) organigrama

b) dotación de personal

e) listado de cargos de conducción

111.4.6 Dirocclón Administrativa

a) dotación de personal

b) listad" de cargos de conducción

111.5 Subsecretaria Infroestructurá Hidráulica

n) orgnnlgr arnn

b) dotnclón do por sonnl

e) Ilstado do cargos de conducción

111.6 Subsecretario Pnlsa]e Urbano y Especlos PÚ

blicos

la) organigrama

b) dotación de personal (4 fs.)

e) listado de cargos de conducción (4 Is.)
111.7 Dirección Genoral Coordinación Técnica Ad-

ministrativa

a) organigrama

b) dotación de personal

e) tistado de cargos de conducción

111.8 FIN Jordln Botánico

e) dotación de personal

b) listndo de cargos de conducción

ANEXO IV: Secretarfo de Salud

a) dotación de personal
IV. 1 Dirocclón Rolaciones lntersoctortales

a) organigrama
b) dotaclón do per sonnl

'c) listndo de CAr gos do conducción
IV.2 Subsecretarln de Salud

. 'i -
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IV.2.1 Dirección General de Auditorfa 1

a) organigrama
b) dotación de personal
e) tfstado de cargos de conducción

IV. 2.2 Dirección Administrativa

8) organigrama
b) dotación de personal

e) 'Iatado de cargos de conducción 1

IV.2.3 Subsecretarfa Adjunta de Atonclón de la
Salud

IV.2. ~.1 Dirección Apoyo' Adrnlnlstrativo ;.
a) organlgrsma
b) dotación de personal
~) rletado de cargos de conducción , . I

IV.2. 3.2 Dirección General Coordinación de Ac-
ciones de Salud

e) organigrama

b) dotación de. personal
e) ñstado de cargos de conducción
IV.2. 3.3 Dirección General Establecimientos Asis

tenciales
8) organigrama área central
b) organigrama hospitales en el que se Incluyen los

cargos de escalafón general (22 fojas)

e) dotación de personal
d) listado de cargos de conducción

IV. 2.4 Subsecretarfa Adjunta de Administración Sa-'

nitarla

IV. 2.4.1 Dirección General de Recursos Ftstcos
s) organigrama
b) dotación de personal
e) tlstado de cargos de conducción
IV. 2.4.2 Dirección General Técnica Administrativa.
e) organigrama
b) dotaclón de personal

e) listado de cargos de conducción
IV. 2.4.3 Dirección General Recursos Humanos para

la Salud

8) organigrama
b) dotaclzn de personal
e) listado de cargos de conducción
IV. 2.4.4. Dirección General Control de Conceslone s
a) organigrama
b) dotación de personal

e) flstado de cargos de conducción,
IV. 2.5 Dirección General Normas y Planes
e) organigrama
b) dotación de 'personal
e)- listado de cargos de conducción
IV.3 Supervisor General del Progllfma de Coopera

ción Flnan'clera M.C.B.A.
ANEXO V: Secretaria de Promoción Social

V. 1 Subsecretarfa de Acción Social
a) organigrama
b) dotación de personal
V. 1 . 1 Dirección General del Menor y la Familia

a) organigrama

b) dotación de personal
e) listado de cargos de conducción

V.l .2 Dirección General Discapacitados y 3ra. Edad
a) organigrama } \

b) dotación de personal
e) listado de cargos de conducclón
V.1 .3 Dirección Administrativa
a) dotación de personal
b) listado de cargos de conducción
V.2 Subsecretaria Emergencia Social
8) organigrama
V. 2.1 Dirección General de Defensa Civil
a) organigrama
b) dotación de personal
e) listado de cargos de conducción

V.2.2 Dirección General de S9guridad
a) organigrama
b) dotación de personal .
e) listado do cargos de conducción
V. 2 . 3 Dirección Administrativa
a) dotación de personal
b) listado de cargos de conducción

V.3 Subsecretaria Desarrollo Social

a) organigrama
b) dotación de personal
e) listado de cargos de conducción
V,.4 Subsecrotarla Doportes y Hecruación
a) organigrama
b) dctaclón de personal
e) listado de cargos de conducclóri

V,5 Subsecretaria Control de Areas Privatizndaa
a) dotación de porsonal
b) listado de cargos de conducción

ANEXO VI: Secretaria de Educación y Cultura
VI.1 Subsecretaria de Educación
a) organigrama

VI.1 .1 Dirección General de Educación
a) organigrama
b) dotación de personal
e) listado de cargos de conducción

VI.l .2 Dirección General Ploneamiento Educación

a) organigrama

b) dotación de personal' ,
e) listado de cargos de conducción
VI.l .3 Dirección General Comunidad -Escolar

a) organigrama
b) dotación de personal
e) listado de cargos de conducción
VI.l .4 Dirección General Coordinación Técnica
a) organigrama
b) dotación de personal
e) listado de cargos de conducción
VI. 1.5 Ditección General Administración
a) organigrama
b) dotaclón de personal
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e) llstedo de cargos de conducción

VI.1 .6 Dirección Edificios Escolares

a) organigrama
b) dotación de personal
c) listado de cargos de conducclón

VI. 2 subeecretarla de Cultura
VI. 2. 1 Dirección General Centro de Divulgación Mu-

sical
a) organlgrarna

b) .dotación de personal
c) Hstado de cargos de conducción

VI. 2.2 Dirección General de Museos
o) organigrama .
b) dotación de personal
e) Hstado de cargos de conducción
Vt. 2.3 Dirección General da Educación Artística y

Especial
8) organigrama

b) dotación de personal

e) listado de carpos de conducción

VI. 2.4 Dirección General de Bibliotecas

a) organigrama

b) dotació~ de personal

e) listado de cargos de conducción
VI.2.5 Dirección General Acción y Promoción Cul-

tural

a) organigrama
b) dotación de personal

e) llstado de cargos de conducción
VI.2.6 Dirección General Técnica Administrativa
8) orqanlqrama
b) dotación de personal

e) listado de cargos de conducción

VI. 2.7 Dirección Instituto Histórico de la Ciudad de
Buenos Aires

8) organigrama
b) dotación de personal

e) llstado de cargos de conducción

VI. 2.8 Dirección Planetario de la Ciudad de Bue-
nos Aires Galileo Galilel

a) organigrama
b) '..dotación de personal

e) listado de cargos de conducción
VI.3 FIN Dirección General Teatro Municipal Gene-

ral San Martrn.

a) organigrama
b) dotación de personal
ct listado de cargos de conducción
VI. 4' FIN Dirección General Centro Cultural. Reco

leta.
e) organigrama

b) dotación de personal.

e) listado de cargos de· conducción

VI. 5 FIN Dirección General. Complejo Enrique San
tos Discépolo

8) organigrama
b) dotación de personal

e) listado de cargos de 'conducción

VI.6 FIN Dirección General Centro Cullural General
San Martín "

a) organigrama
b) dotación do personal
e) listado de cargos de conducción
VI.7 FIN Dirección General Teatro Colón
a) organigrama
b) dotación do personal

c) listado de cargos de conducción
ANEXO VII: Secretarte de Planeamiento Urbano y Me-

dio Ambiente •
VII.1 Subsocretarra Modio Ambiente
a) orqanlqrarna

b) dotación de personal
e) listado do cargos de conducción
VII.1 .1 Oirección General Polltlca y Control Am-

biental

a) organigrama

b) dotación do personal

e) listado de cargos de conducción

VII.1 .2 Dirección Ecoloqla Vegetal

a) dotación de personal

b) listado de cargos de conducción

VII.1 .3 Dirección Administrativa

a) dotación de personal

b) listado de cargos de conducción

VII.1 .4 Departamento Infonnaclón y Difusión

a) dotación de personal
b) listndo do cnrnos de conducción
VII . 2 Dirección Clonoral do lnrnuoblen

a) organigrorna
b) dotación de personal.
e) listado do cargos de conducción
VII.3 FIN Aron Rnsorva Ecolóplca

a) dotación do personal
b) listado do cargos de conducclóu

VII.4 SubsecretarIa Desarrollo Urbano

a) orqaniqrama

b) dotación do personal

e) listado de cargos de conducción •
VII.4.1 Dirección General Fiscalización de Obras

y Catastro
a) orgnnigrama
b) dotación de personal
e) listado de cargos de conducción
VII.4,2 Dirección General de Arquitectura
a) orqnnlqrarna

b) dotación de personal .
e) listado de cargos de conducción'
VII ,11,3, F/ N COf190JO do Planlflcnclón Urbano

ANEXO VIII: Socretarra de Descentrullznclón y Refor
ma del Estado

VIII.1 Subsecretarra Descentralización. "Y" Reforma
Administrativa

VIII.1 .1. Oirocciún General Mesa Gsnernl de En
tradas y Archivo
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a) dotación dé personal

(sustituye anexo V. 3. del Decreto N9 4,802-91)

VIII. 2. Subsecretaria de Descentralización Territo

rial

, VII~ . i~ 1. Dlrecclón Géneral de Relaciónes con los
,'o

Consejos Vecinales

a) organigrama
I "b) dotación de personal i .

e) listado de cargos de conducción

VIII. 2. 2 ~ Dirección ~eneral de Unidades de Servicio
al Ciudadano
t . , I

a) organigrama f.

b) dotación de personal

'e) ~ listado de cargos de conducción :' ,

VI". 3. F/ N Sistemas de Información

a) organigrama

VIII.3.1. Dirección General Procesos Informáticos

a). organigrama,

b) dotación de personal
c) listado de cargos de conducción

VIII. 3.2 \ Dirección General Investigación. Desarro-

llo y Capacitación

8) organigrama

b) dotación de personal

e) listado de cargos de conducción

VIII. 3.3 Dirección Administrativa-Contable

a) dotación de personal

b) listado de cargos de conducción

VIII. 3.4. Dirección de AudltorJo y Coordinación In-

formática '.

b) dotación de personal

e) listado de cargos de conducción

VIII.4 Dirección General Técnico Administrativa

a) organigrama

b) dotación de personal

c) listado de cargos de conducción

VIII.5 Subsecretarfa' Control de la Descentralización.
las Privatizaciones y las U.G.R.

a) organJgrama

b) . dotación de personal

e) listado de' cargos de conducción

ANEXO IX: Area Intendente

IX.1 Subsecretarfa Legal y Técnica
a) organigrama

IX.1 . 1. Dirección General Coordinación Legal y
Técnica ' ;,

a) organJgrama

b) dotación de personal

e) listado de cargos de conducción

IX.1. 2. Dirección General de Ceremonial, Audlen-

cl~a y Protocolo
8) organigrama

b) dotación de personal
e) . listado de' cargos de conducción

IX.1 .;3. Dirección General Técnica Administrativa
a) organigrama

b) dotación de personal

e) listado de cargos de conducción

IX.2,' Subsecretaria Control de Gestión

a) organigrama

b) dotación de personal

e) listado de cargos de conducción

IX,3. Subsecretaria Comunicación Social

a) organigrama

b) dotación de personal

IX. 3.1. Dlrecclón General do Prensa

a) organigrama

b) dotación de personal

c) listado de cargos de conducción

IX. 3.2. Dirección General de Difusión

a) organigrama

b) dotación de personal

e) lisiado de cargos de conducción

IX. 3.3. Dirección General Publicaciones

a) organigrama

b) dotación de personal

e) listado de cargos de conducción

IX.3.4. Dirección Técnica Administrativa

a) dotación de personal

b) lisiado de cargos de conducción

IX.3.5, FIN Radio Municipal Ciudad de Buenos

Aires

a) organigrama

b) dotación de personal .

e) listado de cargos de conducción

IX.4. Subsecretaria Privada

IX,4, \. Dirección General Secretaria

a) dotación de personal

b) listado de cargos de conducción

X, Reparticiones Aprobadas con Anterioridad

Art. 29 - Las Secretarfas. a través de sus Direc

ciones Generales Técnico Admlnlstrañvas, deberán 'co

municar a las Direcciones Generales del Personal y
de Organización y Métodos, antes del dla 16 de mar-

zo de 1992. las resoluciones aprobatorias de las es

tructuras orgánicas para los niveJes Inferiores a DI

rección. En virtud do lo dispuesto por el Decreto N9

296-91, estos niveles no se aprueban por el presente
aun cuando aparezcan en algunos organismos que se

adjuntan como anexo.

Art. 39 - Dentro del mismo plazo y modalidad an
tedicha, deberán comunIcar las propuestas de desig

nación del personal que regifén a partir del 19 de
abril de 1992, detallando 'por niveles:

a) Personal con conducción

b) Personal sin conducción

e) Personal de ejecución

d) Incorporación' del personal transitorio, en las

mismas categorfas que aClualrryente revistan, a
las dotaciones que se aprueban por el presente
decreto,

Art. 49 - Las propuestas de designación en car

gos con conducción de auxiliares de funcionario no

-----_....-.- ..-..,_._------------------------~------.-_--------..........~....._--)



necesario.

Art. 18. - Modiffcanse, de acuerdo a los términos

de este ordenamiento, el Decreto NI? 465-92 Y toda otra

norma relativa a estructuras organizaclonales y plan

tas do personal que Involucren a los orqanlsrnos afec

tados por ei presente.
Art. 19. -- Lo Secrotarla do Hnclnnda y Finanzas,

a, través de la Dirección General do' Planificación Pre

supuestaria, arbitrará las modldas pertinentes a fin de

dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos pre
endentes, y de Acuerdo a los Ior mularlos "listado do
careqortas", quo so adjuntan como Información adi
cional.

Art. 20. - El presente decroto será refrendado por

todos los señores Secrotarlos del Departamento EJe
cutivo.

Art. 21. - Dése al Registro Municipal, pub/fquese

en el Boletln Municipal; y para su conocimiento y de
más efectos, remftase a las Direcciones Generales del
Personal, de Planificación Presupuestaria y, de Orga
nización y Métodos. Cumplido, archlvese.

.• blsnte, y suprlrnese un (1) cárgo, de, ConséJe:ro (nivel

.Dlrector General) del FIN Conselo Planilicaclón Ur-

bana. ,', . .: ;) :.. ". ·.r,:~ ,-o ,) ti
Art. 14. - Suprlmese la Dirección Gen~'ral 'Adjunta

de la Dirección General del, PerSonal,' de~ehdie~té: de
la Subsecretarla de ÁecurSo~: Humanos, Area" ,'Seero-
tarta de Hacienda y Finanzas.' ., , "o,' ! - . ',; '~

Art. 15. - Disuélvese la Dirección General de Con

trol de. Gestión. dependiente hasta la fecha de la 'Sub-

secretaria Control de, Gestión. .. .

Art. 16. - Facúltase al señor Secretarfó de' Des

centralización y Reforma' del Estado a ampliar la do

tación de la D.G. de Unldados de Bervlc]o B medida

que se vayan poniendo en' funcionamiento. Dicha fa

cultad tendrá las siguientes limitaciones:

a) La dotación por unidad' de servicio no podré

sobrepasar la cantidad de 32 agentes incluyendo los
cargos de conducción.

b) La dotación total de la Dirección General no po
dré sobrepasar la cantidad de 406 agentes In
cluyendo los cargos de conducción.

Art. 17. - Facúlta~e al Subsecretario de Recursos

Humanos para completar o modificar la distribución

funcional establecida en el presente cuando ello fuera

Manuel F. Guerrero

.. Orlando Satveatrlnl .'
Raquel C. Klsmer de Olmos ':

Aldo C. PMIIUo .

Miguel A. Garcla Moreno

Osvaldo ,E. Devrloa

Alfredo Garay
Héctor áscar MUlzopappa'

( ,

",
OROSSO' ,

DECRETO N9 573_
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¡, :'. Pddt4ri' recaer en agentes que se 'encU9r1ltan alcanza-

dos por alguna de la· siguientes condiciones:
.' a) Personal designado en tunclón del arUculo ter

cero, Inciso d) del presente decreto
b) Personal afectado por los articulas 24 y 25· del

Decretó N9' 435-PEN-90

e) Personal que se encuentre con sumarlo en trá

mita

d) Personal en uso de llcenclas sin goce de habe

res' o por largo tratamiento en la salud

e) Personal en comisión de servicios.

Art. 59 - Los organismos tendrán un plazo de has-
, la 15 días para presentar en la Dirección 'Genoral de'

Organización y Métodos los formularios descripción de

objetivos; descripción de objetivos y acciones y cua

dro de actividades y resultados.

Art. 69 - La falta de comunicación en tlernpo y

forma de lo requerido en los artrculos segundo al quin

to del presente decreto, impedirá el reencasltlamleruo
de la totalidad del personal dependiente de la repar

tición correspondiente, en el SIstema Municipal de la

Protestón Administrativa aprobado por Decreto núme

ro 3.544-91.
Art, 79 - Moditrcase el Inciso b.t del' articule 1Q

del Decreto NQ 465-92, en el cual se agrega: "y De-

creto NI? 11-89". I

, Art. aq - Modirrcasa el Inciso c.1 del artículo 19

del Decreto NQ 485-92, en el cual se agrega: "y 09-
creto N9 15~92". '

Art. 99 - Transflérese la Dirección General AdJun
ta de la Dirección General Planlflcacl~f) Urbana a la

Dirección General Gestión Urbana, ambas dependien

tes de la Subsecratarla Dosarrollo Urbano, Area Se

cretarla Planeemlento Urbano y Medio Ambiente.
Art. 10, - DéJose' constancia que del total do 109

cargos de conducción !lprobados por el Anexo V1.1.
5.b) a la Dirección General de Administración, Area
Secretarla de Educación y Cultuara, un (1) cargo ni

vel Departamento, tres (3) cargos nivel División, 21

cargos nivel Sección. y 42 cargos de Supervisión Di
recta Intermedia (S29) .. formarán la estructura de con

ducción del personal, no docente de las escuelas.

Art. 11. - Déjase establecido que por el presente
no', se aprueban cargos de conducción perteneclentes

al capitulo S.I.C.D. del escalafón, que no existieran

con. anterioridad.A. ese. efecto, deberán respetarse los'
procedimientos establecidos por las normas corres-
pondientes. .

Art. 12. - La totalidad de las vacan tos que se pro
duzcan en el FIN Sistemas de Información deberán
asignarse a la Dirección General Investigación, .Desá
rrollo y Capacitación y a la Dirección de Audltorfa y

Coordinación Informática.
Art. 13. - Créase la Dirección General Adjunta de

19 Dirección Gene",1 Fiscolizaclón de. Obras y Catas
tro, dependiente de \ la SubsecretarIa Desarrollo Urba
no, Area Secretaría Planeamiento Urbano y Medio Am-

i
,1

~..
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··APRUEBASE LAS t~'ORMAS [lE
REENCASILLA'/UENTO EN EL
SISTEMA MUNICIPAL DE LA '
PROFES10N ADM'~IST.RATIVA

Buenos Aires, 30 de marzo da 1992.

4/6/92 . Pág. 92015

'. ~... ,

Visto 10 d í s pue s t o pdr 'el Sic¡t~m;\ Munici.p~l dp la
Profesion.Administrativa, aprob~do Ror el Decreto NY3S44/91 ,y

'. • • .". •. t . :, I t . '

CONSIDERANDO,

Qlle 1;:1 Subsec:J~etar ia de Reeurso~ Humanos, h.:- e J e-vado I el

propuesta de reentasillamiento prRvigta en el articulo 7º,
:pArrafo'p'r:l.rHéró'dei'O·t!cretoo;·cit"Jado;;"-'( ' .. , ....

06

' . / •• : •• " •• ft:'.
,....v ~. "'! Ci .r "1 ,:' .t (1 , ~;', ~ \' . ~, • ,,:,~." \) .,~.- : .. 1, .., t, . r q', :' '. ,l' "." Ji ~o , I t "}

f ~ ~." r'"'·, "'.J"" ~ o f ~ "' ..... " ' t,. ~ , . ~."

Que el OeLreto N9S73/92 dio'cumpl!mientr:J';3 '10 pr'?v1sto
en ti?l".párrafo segundo dfll mencionado C'rticuJo , con relación
a 1 a s d i 45 t ! n triS .r F.~ par tic ion E' 9 del el Ad m1n i g t r él e ion I '

'C~ntraiiz~qá'de "la Comuna, . .

Que habiendo~;e determinado las n e c e s í d ad e « de servicio
en 1as mismas , c:orrF-'sponde aprobar 1-3 r i o r ma de

"reencasillamiento atendiendo ~ pautas de car~cter objetivo y
que reflejen las c:ondic:iones de revista del perc;ona) qUq le
depende, toda vez que l~s funciones quP pfprtiv~ment~

ejercen se hallan previstas en las dot;aciones aprobadas por
el decretc? ,antes c í t ado ,

Que C\simi smo r·esu 1 tB n'?cesclr j o Et~ t a b 1pcpr ) ,:\'3

eBpec:íal idades b e s í c e s y 1 ac; tune) on~s Que ~5 tr3~ compr~r"J~"

sin perjuicio de )0 que en definitiva regl~mC'f1tE' f?l
Nomenc: 1ador de ECJpec i al idadps Que cuo r t"namf?n te ':;F'? ~prLt"'bE'.

a fin de "de termi n é\ r 1o os n i v f? 1 f? ti dei n 9 ,.- p s a de) p p ro~ n n ,"l I ,",\
P el r t i r del a en t ,.- A d él P n v i g e." e i el del S i s t E' ma Mun i e i p a 1 dEl 1 l~

Profesió~ Administrativa, "

Que corresponde rE'glé\menta r l;¡~ condici.ones dp ingrpso
d e a c:"er d o él 1 e) p r e v i s t o e n e 1 C\ r l j e u ! o 6 P d ~ 1 c3n E' :<o 1 cJ (? 1
Decreto 3544/91

,-

.' ." Que la SubsecretariC' de necursos Hum;1nQS h.:.l elevado l a
propu e s t a d e E v C\ 1u 03e ion .del De s (? mpe ñ o p r e v i s t a e n e 1 ·él r tic:u 1a

'o.'. 0\ 16 .del mencionado arre xo '0

Que r~suJ té\ necesario r5t~bJecpr 1~~ narm~s ~obre

incompatibilidad del personc:\l rE?enc:a!ji.l1ado o qUE'

~nQrese al Sistema rtun í c í p.s l dE' la Profpsion Administ,.-ativa,

'..:......
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, ~ , ' ".1
Olle ~1 prpsc::?nt." ~c rti.t:ta .pn v i r ! ... rt (1C' 1 «:_~ f~;"t",) .....,d(J·~

~ cordcu1~~ pr:Jr F?' 1 n e i "iO JI) d~ J a.r t: ~ .:U.) O 31 qr ~.a /-:~~ ..Orr;J"" i C~
Municipc"\l N"lq.98~t .1'.

, ';

. ,t.

c.'~ ~ • ", , ~I

\ :. : .• , ~ ' ..-:.'. t. :: ,-:. 1 ~ •.

. 1 \ l· , " ~; ~ ., .: .' ~,'

) •. ,1". '"

'L,'

f1O ro: ." 1:l 0,.

EL '1NTENDENT'E MUNICipAL
• , •• :~. t .: •• e... )

[)ECR~ Tf\ l' ..

.., .
• , •• r'~

··:·.··l\· ,;,
/. ;

.....'~ " I):P,. :t'~" ;;~.t ~~'~.·I ;'~''¡,:t·, ~.~t,~ ' .. ' • " ••.• I("~ ;t .,.,.\ •..., ~:!:: ".J .4:':"

" .. ; . Á~l:A 19 .;;~ }·:~p·r !~t'~.1ori~~:·· i ~~ /·n'c?·'j~~~'~cl~,')~~n~55 i\1 ~;n·ie.n to:·.~~· ;, l..
. ,,". ". 'A' Sfstema Municip,11 d~ J. Pro1Q5ion Admtnistr.tiva

" , · (SI·.HiJ.~ •.~.) ~ que como ,in")c.o I !5~ incorf'or... 1
'. ~ p r e s f'n te d t! Sr e t o ~ . I '1' . ,.:~ ~ , '. I

ART.2Q ,. Dete~minanse las especiaiid~'d'eg bá'5ic:~s y' lac;
co"dic1ones de- ingrE'50 al presentE' Sisteme- d~

c:\c 1I ~ r d o el 1o p r e 5 e r i p t o . fLt n e 1 eH'(? xo 1 1 q U e' !JI!

acompaña'y forma partR del presente.

ART.3Q Apruébé\se'el Régimen ~q Ev~lu~ci6n d.'? D'!C3empeño, Y
el rég i men de. in c omp a t i.b i 1 i d8de'~ , que como C'''EP~r)

IJI· ~e incorpora ~l prftB@nte dwcr~tD.

\

ART.4Q El pr~~en~e d~creto ~~rA rpfrpnd~do por tnd~~ to~
5e~ores Secret~rios del Dep~rtam~nto EJ~cu~ivo.

ART.S DesE' ~l ..R~gi~.trq rtuo I c í p e l • pLlbliquese ,!n ~l

8 o 1k' t i 1" Ml.' n i e i Pi) 1 y e f e e t u -i d ti 'i 1a 5 e o mu n i e ~ e ion t:] 5

. pe r" t: i " E'n ~.~ s ,. a r e h i ve $ '=-' •

onCSBa
Manuel F. Guerrero
Orlando SalfttIrInI

Raquel C. Klamer d. Ormoe
Aleto C. MenDa

Miguel A.. alrel. Mo~no

Oanldo E. Drlrln
AffnMIo alf'IJ

H6ctor Olear Muzzopappa

DECRETO N9 670

.:
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ANEXO 1

NORMAS DE REENCA51LLAMIENTO

El pe r s or.e I dependientl? tje la~ r e pe r t í c í on o e II

. .: CJr 9 it r ~ i s mo ~ q 1I E' d i t:'ron' p'r ev i o e II mp J i mi en loeo f I 1o d i ~ p u ~'" s t o
por e 1 ~ r' tic l.I 1o 7 (1, S E' 9 U rld o p ~ ,..r el 1 o , de) Oe e r et o '3 54 4 19 1
ger~ rE'en c e s i 11 ado en el ordenami en lo pre v 1 ~ to por E' 1 mi ~,mc.1

y d~ dcuerd~ a las pautas del ~re~~nt~.

CAP 1 TULO 1 : J.

. 1. · Per50n~1 comprpndldo ~n el régimen e5ca]~fon~rl~

,oIll....ni ci pa:l , ap.r:9P~QC ·.por: 1~ .O~~(!",'.nz.a.' N~·. 40. 4n~:
.' :"':

1.1. L. situación dr rpvi5t~ re5ult~nte dp la
I ...4 ••.•• , ·.d.s.íg~ .. c r on de:a 105 .c;Jentt!it comprendidos e" 1el!' j

"' 'l' I " ."., 1 ;"', PS truc turils y do tiH:ionf!s aprobadas de ü c~e'rdo - ..
.. ~ . ' ',: ~'" .~: 'a·:.;la~. ~~e~isjOn~s,.~d~~:art',iFul.o: 79;' :~e'9~ndo p~rr~fb

f : •. ~,' " •• ~ " del: decreto. '3.~44/ql, .• · dE'terminar:~.n ~r puntajp iJ lcl~

E'1ec.tos" de su r'E'C:'rit~5i.llam).t!~i.c;.· ,~
"

1.2.' , Tabla de reenca~i]lamiento¡

El,puntaje total que cada a~ente obtenga por 18
apl~cación d~ los in~icadore~ que~se delallan rn el
pres-ente ca p J tulo dete"'lTlincl""~ el, n í v e 1 y gr-é\do E'n
1:'1 que ~er'~ reenc~sil1cldo dentro del Sl!::terr,a

Munic.ipal de la ProfesíOn Administrativa, )' d.-:a
acuerdo a la tabla que seguidame~te s~ detalla:

125

300

10075

250

500

50

450

700

2(16

25

·0

400

150

90(1

650

12()O

o

E

F

IN\G ._~- 1 _: t--"~-I-~Ji
I H __ 1qO(~_~~ .. _--=-~~ I --- -- /;

~e 9 ::>(J 1 0(1(", - - - - . " - "- " l'
~-.-+------f- 750 :-'-'8-0-0 ---'-""-"~~--jl

--_._-~~-------t-----------.;
~ 50 t-,O(l ,~

I
-------t---~I

I

Los valores asignados en cada caso son má~lmos y ~l

puntaje total .obtenldo por cada clgEnte ~ued(t,..~

comprendido dentro del valor del nivel y grado que
.~e~ superior o coincida con dicho puntÜJe.

Ejemplo:
PlInlaje tot~l ~~lgn~c1o

L100
40!
449

ti J. J es1 G,- ¿HJ ':1

[) n

l>
[)

Indicadore~: Los ~gentes recibi~~n el puntaje qu~

se determina por aplicación y cómputo de los
siguientes indicadores:
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.'. ~ \ 1

1.3.~.:':;.:,ICa.teQoriá; Se, asignarA' el puntaje qLle 'SI!! detalla en
.: la siguiente e~calá p~ra' las catec;Jorias o nivele~

t re tri buti vos' equi va l.n te!l-1·,.· d& ' 1 il Ordana" ZA 40.4021

~"(:'~' l·'~.f:·.'i," " . '!·:-'f,,~- .. ,,;. ;..:~ '.~,.' ,~' "r,j ., ..• /...••

~ .. ,'," ,.-" r-,:; 'J'.J, "e. tegor j,..... i .......' .. ,' t', ':. : 1 Puntos' '." \' '~j

i •• n '~;f~' ":~';':~:~.'J:::~¡;:: :{::'i·:·~:~1;~{,:,.;,·'~:)r!::~r,~'t.}/,! A:::~1,.' ~ ;'~,1 ::;~. :~~:r:![.: ~ :,.:; ~.: .~¡, (....',.... I ,. • .....' ..l'. !; ... o,: p.: ).. '. ,.,b ,., ',.. ' JI, (' '
~. r t \ " S 24":,:. i: :.~ l .. : ." ( ....JI·.,:~OO ··~I.·"."·'· s• 10.:'.>
•í l. .-,'. - • • t, ¿,'! :) Si =. '26- 11.' \ • t.".... ~ , f \ 1 5O; l. ': I "".'

f .... i· 1 , i: c. o ~ :', s ' 28' , t. :1 • :, ~, i .... r.» :. ¡ q ". ' ~ '1O""o' '. -, o , i . ~~
.:. i ' L J f v
.~o • ~;', & t i., .t·;, I'1;J:'J '::. '~;=!2q·t.i !',J '~i' ¡-'J..!.1I•• 1: ~.;~;"11100 I •• Ir·~ I

.1·.··' 'L ,.:;.-:." ~fr.' .'.~ ./ .-,. 1 •• ,., ~"l~ "!'l:,""'\' '.~""\J t ~. ':',.)

~:;·;·f·~"·:O.', j ~. . '.;0 .<~ No' .~e" 'á!li9nar~' pUHtaJu' partl·: las·', c:,ategor.ia. 1 • 14
;:;~:, ..p.: ..;.. 1: ~',,·l.', ambas inclusive:. -, :.:.. ~' :
':1 .L )1 < .t o ! h J ~ t: ::." o'. l' \.~",'" <' ~ -, ( \. '.~.'" i\~' ..... ('0 ~ I • o" s .! t .. I

I 1 o. :s ; 1•1 ¡I " Se! ;a s i g ri el ro~ , áaif ini s t' ~ ~ 1b 5'" 'aoEa h tÍ? 5 ; élti e ~e.J i'!i ~ ~h ~n

i ~'·I.O: '. ~ :~ :.~l·,~;·. ~'.1f·;}f"~ ~s '.e~ teS1c~ 1.~ ;~" 2~;.~ ~: ~~ 29 ·joy:. ~ 1vtt ~ ~s ' r~.~ ... l bu t 1vos
, ...... ', " ~~ t, ~\ .f~': r.: ~~' .~,q .... ).y~ len te5 ~ y, ',qlUP:; por: 'á P11 tal: lon" dI!' 1 'pun td l ~ ~. 2 •

;J r: ~ .. t ·1!: p..1J .•,t':,'. 1••' ·corr••pond.· 200: punto•• I
• un.pUri táj" .d ic10nekl

. t' :! .f,)V ·f;:l.. üf1 ~é:~ '~.• :F.I N~lJ~Nr.~ ~ ~ ~~ '-:.' pu~ ~o.. (I! ~ ';J' - .' f

. '.,; '. .".:' .•r.. ., ~ , . I • ~ .. • I •

1.3,.2 .... ,.. Cap"r::it~ciónl Sf! asignC\rA el p'.JntaJe- , c!Jnforrn~' i\

~.. ~'.'....:, !,'~a'·'· ':,"l~.~. .nivt!l~s .dt!cApaci t~cl0n por el cuai 109 agente'3
. ' .. ' :.'1.~ ;pe.r;c iban boni f i ca ci6n, por ti. tu 1o ,. y de acuerdo a

,..... ').~~~;.fa. ~1guiénte esc:alas 1" •
, •• '.: ',' .l.. .

r . ;
.::.,

t :
~ ..' :.. /,./

\" 'o.'
Titulo

UniverSitario
Terciario
Secllnd~rio

Resttlntes

Pun tos'
400
350
300
200

I,
ij

Los· restantes incluyen el ciclo básico de ensenanla
media, p""ima~io y los que 'no 'r-f?ciben 'bonific~ción
alQuna.
No ·SE~ as ignarA pun tcJj e C' 1gllno por ~'\c r-esd i ta e ión dE»
titulas oficiales'o no que no se h~lJaren previstos
por la Ordenanza 40.402.

1 .3. 3:. Anti.!1.!.jerjad: A 1,:\ t~ch-:- r:t,.) rr~'?l'lc.,,~i 11 :",,;.'nto, '.i'I
tom~r- en CUE'n lo:) . r r clCC i O/lr.?~~, Ul:! -"'eses o d l ~s:

i

1.3.3.l. Se asign~rá , pa,r- c:~da aiio de ~ntiguedc.ld genE"-.':\1
reconocido, c:omputC\do' y 1 iquidCldo : lJj\f' (1) punto •.

1.3.3~2•. S~ asignarA, por cada C\ño de ~nt1gued8d municipal
computado ~ liquidado: CINCO (5) pLintos.

1. 3" 3~ 3. Se' as ignarA ademas , ;\ los c)gen tes que J es
cor~esponda 200 puntos por aplicación d~ l~ p~ut~

prescr'ipta en el punto 1.3.2. del presente, un
puntaje adicional y acumulativo con arr.~lo a la .
$iguiente escala :

.. ·antigüedad municipal mayor a 14 etños
an ti :;]üedad m.lln i c i pea 1 rn~yor a 19 3ños
antigtledad mun i ci pc.11. mayor a 24 años z

20 puntos
20 puntc;.>s
20 punto~

'Tarea9¿ Se asignará , ~xclu~ivamenl~ al personal
que reviste y se desempeñe en las tnr~a~
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I I

r u n e j Ó n: Se é\ s i g r 1~ r ~ e 1 p" n t ,f j r;' r. t1 r r ft ~ p n n d i P.» r' t I? il

',la·lsi..9uiente escdJ~ d~ fl,nc.iunf-s:

.' "

t
2.1 • .1 .;

"·1
!'

" ,!!'j
'l'

'JI:
" ,:¡;l, identificadas con código de función 343,361,362 Y

" 445 .,; 'además 'de Iris pautás'antv;-ior~,¡.uh 'puntaje-',
->' 'cad i e ~on a 1 d e e1EN.' (10o , : pun t o ~ : . :' " 1 o .: !
J', ; I~: v-, r '.' 1 r r , :'.... • • ,~ o ; JI' ':' ;. .1 o ': • " '.' ". '. I v ' J '\' I
i1.3.5 .. J A 1os a9~n tes que se desempeñen y 'r-E;'V i s ten con

;'..'cod 19o' de'" f un c ion 333 , ~e 1e-;' i\~ i~n~r'~' un pun taj El

,1 inicial d~ CUATROCIENTOS CINCUENTA (450) puntos:
'A dicha"'p'auta , soltilment.e se o!;tltri~rán los . "

·indicado;;.esde antigüedad gene.r. á í ·' ( 1 . 3 . 3 . J : ) y
r ;·muriicipai';· (1.3.'3.2.) , y. de c'~te~oria (1.3.1.).

i .: J.~ No' ser~r:"" de apl icación , en é.S~09 c s s o s , 'lAs' 11 1'; j,'~1 '0:

'I:''';~'-: 1; 1:/, ~'. . i.:~ tJ.utag ,n,Q" enunciadas Irn 01 pr~~.sR~le punto.';~ .
~{~~~'.. )'1'~1,.':':' . 'o" ..f.,.,..L~'·rf~II~,.jl~",~'o.. 1." .. ~ ' ... (.. ~ •."{.I

wr..~f...:i ·'~·'l·o~'...::·' -r, :-J'J ·r..·.. J.~t5-·;~t~: ~.!'. í o"':i ."'.1), •.~:\.,~:I''''''. ::l 1" "'A4" :t) 1ti 4,''-'~J .r 'o'rC1.:-~·:¡'í'·/C'"r::'J'" .,;.., ~•..\; :.t~~ , ..d··:t·lt... 1 1, o, ..... \, ~~u r" ..,,- "\',,.,UI :JJ :l(] """0; .j .... ("
"~~ ••-\". \ ~,' ., 'JO 1 ¡.tl ~:ln4N·¡ '" n.l F, ~Ul1 ~11'"17:1,}1 ':.J.r ~¡\ t J:,~ tl~~, ... 1 ~,:. l' I ;I·~.'~~.( , ..~

'~}:{::, 1 ~'•• , .• " i :' 0':'(0, cul"J~J·(1/:Jtne:".,lqn.'::I.'fl'et.leI'~ ,.ft\~t'.. l-r\1.t",~~t:ilC)¡tAt~' ~ " o.

r'j.'.'i .'I;" ',CI¡\PJ TJJl!.O:' ~ ,~,",:'ft" ·.... ~';l. '?~ltO "pi .r,... ·' ~ ·'.!"u.t,.'~ ~ ,1" i;:r-t:-" ',.1 n-J' 11' 11:,)" ~ ,.)-'
\~:~'';'" '_. (,,7·~ .. ;J:Jl,;,fi,r ifr::.1: J.<:H(.,·'i·o f !'t;f "o'J (l ',·"f'~·' ;,-' ,:I!j·: ,~; ';~t , •• 'i:,~:,'/'rfhc:,rtv...t:!I'I¡ • 1 • +.. z.; !

;:Lr t'¡5:, :~:,2 •. ~ ~~(,;r..';Í':!~~~~/'~rson ti l.~. corllpr.-,:~é:"i do-,,~n, '\~ 1J 'I¡~~.~ .",~n, .~ c:. ~ \i~.~ c~ l"! i o ;' i
~I'~" r. 0::, .", o .. ,. o i. ~...;.. prev i s to en' 91" C.p! tu 1o"V 1 1 da l.~ tfr~~r,a_o.~.a 40 ~ 4:02.101

, : o o , ~ • • ¡- . . .' ., . . 1 • • • ~ ~. ' , ~ • • " -' l .1 :: .... ":1 '\ \." ;~ :) ~ '. ( : !! " : ' ,

2.1'. · ~ o • Lc~'agenttps· ..que~~R·~:i.t~n··~dr1)'E~1:fÍ~b~l~c('~·O nive18~
, .. :. :::;1 t ::;~ re t';"i bu ti VfJS r equi v.ale" t.s I y ;1,1un c:i on e s-, eompr e"~ ,1 ci!l~ t:

·j·.~.:h<feh:! el ".: r·égimeno -=,,:\1 C'qul~:"l ::m~;'cibn.do;.,'''.~·.:··seri)r1' r.

: .: • ~:, 1, 1 . ~ I ~. f- u'en e• sillad b" por ...~ • P1 i c: a c: 1. ó r'l d 9' -f '1 a' "t eltifa . pr e v i u t ,1

•• ' I • ¡en Él 1: pun t o 1. 2 •:- \,J e dn ar;.- e'g l.o '11 1á 5 o P~U,t ~ '1 del .
"'~~;'prl!sQnte ·capl.tulo.Nc'§er' 'de. 5plicaclóri' ni"gllna . J

o t ,.a p a u tan i indic. d o r p r ~~. is•.t .. Eln Il 1 e • p'L t II 1o I
del cresent'A.

f E~~~7;~_=--=~~_· __ ·-· _~~j~~T~S~==]
1 161 Y 162 '. 900
I,

__--4. • . - .:.-_.-1__---

163,164,.165,166,168,'
170,178, Y 179

800

~------_._------ ---_.- -------'~_-&..-

167,169,171,172~17q,

176,180,181,y 188
750

~. 0_- .. . "_
173,182, Y 189 700

00 650
....----------_.-_ .._._----~-- ----.------

i75

: 177

______.....;... ~--:.o :.-:- --..; -:~

l. '.. 600::.-
.\ 'J"

1'.; 1

~-'---~--'·':":'~----1I~----"'---_-.~1

183.184,185,186,y 187
PUNTAJE 8A8ICO

i.. 500

°.° t

2.1.2. Cate~oria: Sp asignar~ el punt~j~ 'bá~ica de 500
puntos previ~to en el plinto anterior, al que ~e J(~

sumará el puntaje correspondj~nte a la catRgori~ o
" .- .... n 1 ve:» 1 retributivo equivalente ·dp ac:uerdo c' li'

siQuiente'escalac ~
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Pe rm"~n~n C: i a o
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. '1«\ 'Car-rera.
. F'un tCJS

..40~-:· Jo '1nC\s

30:~ .'
20:-:

O u' "'"
10::'': .' :

'. O I

..........--.. !
" :....-..;

l'~ ~..
, I ~••....~.....

O;Or1t;ul tor:'~A
Consultor A
Consul toro A
Consultor A

~ rCOflt:1ul toro [e
Contiul.tor II

, I • 'J;ospi tall,~ A
, Hospi.ta·l .. ,.,8
=.A'Qtrfitc;¡adol

:', .· .. A~¡.istef1,to,·:.t'
,', ~. ~.y;i 1G.t"l(.~ t~ "

11QOO

'1200
l()OO
9:'0

'900
:. ROO
.7,50

" .•.'\.700
. 6~O

, ¡ '/'1 ~ .. ~!. ,~.~,.3 .:Ii\r(OtJ, ! ~~" . i ........, J ,.,600
.;. ;:,1 ; '1, J ';'~ eJ." ,·,:t I f.' ~ '.'\ ; et'" l.} r "".\'I .. :S50

l.' ,>:;':,~. .. \ ., ~ ~:';",',' I :. L':::: .,: '::.~; ,!,': :. j ~ '; .' /;":.: : ~ I " :

. ,,' ·",t'I".'; I .r.... 1, "', '-.~.•.·.·,·.,lI;~·Jl·ll.' .·~··I~J·,J ni l. ',.' ·"'i:""
CAPITULÓ ~V··:~I'"I,~f.>.' . ,t~,.,'·. I·t j .,j ..<' ~1·1~! .. ¡-" .... 'j,:.!ft:.JI·,,~lc·i-)q ,~

:.' . !,. H. '~!q ,:,', I . , I ". i '1 ••.• , , .... • ":: '" '.,'".;f. :1';_'

, ,'".... . ..', '.' '. " .. :, .. ,
5. . NOJ--mas totnpleman tari'C\sl'y' t¡;'ti\,;j;i tbriC\s. .

, ,:. 1 ; J ~ "~". ' "

~.1 ~ .'

"

. :5.2. ,

5.4.

I .: . l' , l. . ~. .

El personal que C\ la 1'ec~ci\.del presf1n"t:e.s&
.. desempeñe ,en el ca rqo de Director General Adjunto ó

· :super i ()r , y q u e g o co de e$ t a b i 1 id i\ d en f~ 1 f?m p I ea ,
'mer~ reenc~Gillado al primero de Abril de 1992,

, cú¡;ignanci\dosell'?' un 'valor total' 'Y un i co 'df~ llJ~O

: pun t on =' s í endo de a p I Lca cd on 1" tc\bla' pr"eVif.t.;\ en
el pun t o 1. 2 .' del p ,..e s en t e y n ing u n c':\ (J t r a 'p ~l U t .•:\ o
i.n d i Ci~d o r. A 1 (J s e'fe e t o s p r ea e p d r~, l t (;.mon 1 e ind 1. e.:"d o f.; ,
d.:?bf.~ri.\ pr~ver$e ItA vG\c.~n tn cot·rp'ip()nd.if)f1 tp en 1.;\,.;
dot.a c í on o s do l"s I"(?fh"\t'ti c1()npn ..'n li\n qlU"~ .
r e v i s te' r: i.\ C? 1 ag f.~n t e i\ 1 rnornon lo d n 1;U

rOE~n ccH:~i 11 ti\mi~n·to. \

Lou CiAr'rJO!; retf:?nidor; pDr o I J.H~r·r;cH·\ci\l comprendido c~n

1 o t;. reg illle n e s p r e v i s t CJ!"j ru, F.'1 p t'"e n t~ Il t o , Y q lt a n o
,encuadr,:irn ~n 'lrJ"di~pu8P;to en' f:,1 pl\n to i ~.1'~ ,.' ';(~rán

tr':ln !:;'r~ r i dot\ 1 ¡:\ 1', r\~q:l ~ t ru d e I'I(~ c:e~·. i elf~'l1 e~; . ()pera t:l. Vt!\!:;

(f~Cl.N.O.) c:rff,).drJ· por decreto N9 3n:S7/<;'() y !su'
('lod:lficatorio tl1188/91, ~·Jp~rtir" del'· di'ctc;"\do" d.~l

pr'esen te. Pare) el C~5U ql\~ el iH]f:Úl te fue;"a r!

....(·H.tb i e~d o e n e 1 e C\ ,ro g (J r' C? ten dio p u r e e s e del r.\

c:.:\u5C\1 que.' fJl""iginó le.'\ 1"(Jt"~nción, ftct",\ de ¡\pli(:c'A(::t.c~n

1 () P '"e v i. 5 t () (lfl (~ 1 fJU Il t o 5 • ::;. d l:-'1 P r' e h p n t fl •

E 1 P'.?,- S a n el) c:Q'"píe n d i rj a DO'· e J ,..é g i mEtn d lo' 1 I ~ C1~ i r:; t ro
. d e N t=:' -= e s idad e s Ope r ~ t 1 va "i (n E» • N • O.) i\ pro b .=, d o po r' t'.)

de~re to 3837/90 Y 5'.' mQd 1 f i C~ tor io NQ 4188 / 9 1 , '
cont:ir'uC\r~ revistC\ndo conform'=? al régimen
esca 1C\ tonar io a 1 qll~ per tene 2 Ca, , y so) amen te ser ~

reencasillado de conformidad con las p~ut~s de)
presente decreto cuancjo 1uer'a rpubicado en una
vacante de alguna datación aprobadC\ en los términos
de los articulas 7Q, segundo p~rrafo, y SR del
decreto 3544/91.

Las soliciludes y reclam~s co r r e 5 p o n d i e n t e s a
titulos, ~ntiguedad o cambio~ dp función
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. . ~ .:1 .11 ".l. tlf1!~ ~~~Q;\ ~g.~n 1-e&. cbmpren'~ ~doQ lin, e,l pre,;o-n 't\l r.c:.a-pí'tulo
, :'<~.J '~.~:"'?~" \$e·r~n:;.re,~~c~9ill~do~ ..por ~plici\clÓn -de I~Cl~:t.ablC\·

.. ~', 1~ ",'~~:~. p~,évistC\~ en el' punto: 1.2 •. conforme. al ..pun·t·Aj~ 1.c)tÑl
... ' ''-''~~:~~';''. ~.r· ~'';'lcó'~si(J~~do en ·el. ··rre~entp Cc),pí t\.tlo.·: ·N() ~or.~

.:',:./1:(. '.db~plicti,ción nitlC.)uflti\ ()t~ti\' piH.tti\ o"il1dic:~'\dQre~ d(~ . J

, .rjLI':~·i ·~o~. l:.~pi1.l\lofi I.Yi. 11, u~l pY'.:?srJnt~.. .:
J" ."

. : . -:~, '.. 1 i'

s~ .:\si.gn,~r·á.CIENTn Clt-tCLJENT(\ (1 ~'l(» pun ton ., ] U~)

¡. i.\(Jl~nt.e·f; que .rQVi5tabe"n con Cel ~f~(Jor.í.~ 07 d(~ 1,,\
:;" Ordenti\n la. tlO. il02.

'.' .

I 1'. 4 .• ., ~ : r

,j
; "'.
¡

J·.it··

3.1.2.' Se "i\sign.;\r~e~.. CIENTl1· VEINTICII'ICU (:t;~~;.~) tJunto(; i' .1.01;•

. ~~ . .:'gentei. que revic;.tC\bciH' t:on C.:\tL'YOI":I.~ lO dft 1.:\

'; i¡ O...d Q~.an :z:;> 110. ~I02. ' . .

p[~¡'·son.~l cCHilprendido en 1,~'Ot·(jfP.n,·H'1i.' (~1.08~~, !t11 ..t1~~~
y. Sl~ü c:ompl(?rnentari~n y modi-fic,\tori.An.

jI

.. "

4. i ~., · .' A ios ·e1·(i\·c..to~ del re~n Cci\S~ llaml en te d~'l" peor'!¡Dnal
IlHii~nc:ionG\dO'" n;erá d'i aplic.lción úni'c: ..\rn5intn 11:\ t4~b.lG\

· . prÉ."vj.s:t~ ·e.~X·.el. 'pl\t1to~ 1.2. 'lJ.el"presente, . y. nin(Jun.:\
. . .', ota:-~ :p~u:ta ~ 01', inp i caqor-ef;, pt·eYl~tOfi ,.Qn~ losi· c~pí tulon

.. '. "I';~~ 11. ,y .11.1!"
(.'" ".".'. ~ : : '.~ ..

ji 11:- ' -,'4' .: ".

Se asignará, en'oada 08eo, el puntaje total y dnico
oorreepond1ente'al grato profesional alcanzado d.
aouerd. a la escala que seguidamente se de talla I



l.

4/6/92 - Pág, 92,021

·'Pun lCJS

1'400
'1200
1000
9~'O

'900
.;.800

'1,' 7,50:
't -, ,:':1.700'

6~O

•. -,f.n pOO
' .... ' " .~,).:".~5~

,", »>: . I

('.o"

.... ',

.' . ~

20~

o
10:..:

O·
.--'~."

..40:-:, Jo . 111G\S

30:~

F'prmi:\n~ncia ,o
'AntigUedaden

, '1 é\ 'C~rrera.-,

~ " .

: ~ .., ~ : ~~ .

5.

.~. j ,':-' ; I j ,,,-.--;1 'J r f: t • r: "\' C' ~ I •

1"':' .. ~"I";t!,,·'J'~. 'I'~ .' ',', 1" {""" t: ,.",",',:-.~.-~\' ~." 1:-"" ·~:".r

.... 'l.:'dt of \:.':'''' ;: ••.•~ , ';. '~,' .~ '., ..;. "ti\.! =" ,'~) "";' .•

, ',: f .,; 7~:! ~', " ;: J: i.:": \ ' '1. .,,' «:' " ., ·.tI ; - '.i P , ". '.. ,., ~ J"1 :" ' 1 • " .:.: 'i :~ ,d '

CAPITULÓ'v"l~'., 1(1$1.,; \' ,t~, "'. ,,-!¡ 'J,' '1,.' ':!.,'JfJ'J'.!f1: ',fl~r.,C";~l4 :l

JI' \$ 1, \' Jfl ' . ,-, I " r';' ~ : '1 f I • 1, : " : • ,~., ,:: 1 ; .

. NOI"nlClS"cdmpiéman 1.ariasl'yi tr--'rlsl t6~:ic'\B.' f

, \ ., ' . I J, ' : '~'

\

~ .

~LETIN MUN)l~PAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES N° 19.298

;~ \~
"ti

.f. ~;.
td: Grc,do .
1: ~t F'ro1:e.~s iooa1

1: ·
!:' O;or1sul tor:',A
l Con su I tor A

i :Cunsul tor, A
:Consul tor A

'lConoul.tor'" lC';

'Consul.tor· B'
·l-iospi:tal.:' (\
, Hospi.t~ll .. ,.;3
~··Aql1"eQado'

A~¡iatentD .: ·
. ,~pi~t~l'~~"'"

E 1 pe r s on C\1 q u e a' 1C\ ·re e h~ 'de i '. Pre 5 en te ,s Ei
,1 desempeíle en el c a rq o de' Director GenE;t·al Adjuntl1 o

I :súperic)r 1I y quo q o co de' es t~ b i 1 id i\d en (·?1 f.?mp 1efl,
1 mera r:el~nc.;\tiil1 a d o ~ 1 primero de Abt" i 1 d o 19(72,

C\si(Jnc:\r\ci\dosele un \/C\lor t o t a I y un i ca de llJ~O

· pun t o s ~ siendo de ap l icacion' l~ tc\hla pr'evif;ta en
el pun t o 1.2.' del pr-esente y n í n qun a otra p.~ut.a o
i\~~dicadDr·. A los e'fpcto5 pr'(?ceden t omon te indice:-.dof1,
d f-?b~1 r C\ p r eve r 5 e 1 t.~ V C\ e ~n t e e o t· r p ~ pon d i f:'fl t n en 1 i:' '1

do t el e i ()n e (ji d Q 1.., sr' (? p., r tic i o n en f ~ n ] ~ ~1 q U l~ •

r e v i ~~ té\t'· i:\ C? 1 i\Q en tr.? ~,.1 momrm lo d u rsu
.roen ccHj~i 11 ti\",i~n'to.

. ~ .2. Lo n cü\t'qO!; r.]ten I d ors p o r' ~1 J.)(JrficH1c'i\1 c ornp r-onrí ido r~n

lotí reg im(~nes prov I s t.O!':; r.?n f..'l p'~era~H t.o , y qua rio
on cuad r en ~n ·lf.)·'diJ:;pL\e~to en' (·:,1 pun to i !t.1'~ "i 1ierán
t r 4:" n !!j'fe r idO!J ' ¡;\ 1 ' . f, (? g i ~ t r u d f:-~ Nf! c:e~. i d ..:Ü1 e!.; . ()pe r i\ t :J. v ~ ~it

(f~a."'.a,) c:r·f?c~(jo' por decr''=?to N9 30:S7/(lO y !Su'
"'flod:Lfica"lorio' ~1El8/91, ~'Jp~rtit' del' dI e tc:"'\d o' df:~l
p r'e s en te. P i.-\ r 4:\ el· e c:.-\ p u q L\ e ~ 1 i\q f? il t ~ f L\ e ;" a r!

1" ['HJ b i c ~d n e n e 1 e a,'" <]o r' t~ ten dio p u r ee s f_' d p 1 f:"
C:c:\u'.:ial q"<;~ a'''iginó 1t." ,'utenc:iórt, fiCr-.\ dt~ ..:\pli<:¡A(:~.(~n
le) ,pr'evit.to 01'1 el ¡Junto 5 ..3. ur--l pr·e~pnt{.~.

El pf1,-sonal comprendido pO'- el régimEtn dt?1 fh?~it:jtro

. de N~f:esi.dades Oper¿\ti.va~ (rlp.N.O.) ~prob~dC' por' e.l
d e c re t:o :~8"37 / 9 () Y S 1.1 mQ d i f i e C\ t o r i o t"º q 188 I 9 1 •
con t inu i\ r' ~ r e v i s t:a n d o e a n f o r me al,.. e g i me n
esca·lC\fonario dI qUE' pert.enezca. , y sol ament(~ 5er~

re e.n e a sil 1 el c1 o d e e o n f o r midad con 1a!j p ~ u t ,", s del
prasentr? dl?creto cuando 1uear'a rpubicado t?n una
vaci'nte de alguflq. dotación aprabad~ en los términos
de los articulas 79, segunda párrafo, y 8R del
decreto 3544/91.

5.4~ Las soliciludes y reclamas corr~5pondiente5 ~

titulas, ~ntiguedad o cambio~ d~ función



.' ' '·t" .

1:',

, •~ 1 •,: : 'f

GA~¡ ~ULO 1 :1.

III!
I ¡~ !'.
11'

1,~2 Q~; -. "~/6{~~, i,~OLETIN MUN~CI~A.L. DE .:LA CIUDAD DE~ BUENOS AIRES N° 19.2.96'" ti ~ ., "" ..

'IV i;~l:r·':t _..... ". ,..
/ !1~ "

'1!,
j~ • " . "
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1 .): Q:. I pe~.) ut e i ~, PIe . ,1 ~ I ~ ~al, 1 r\ v i ..9 tl" e i ~ : d ~ 1 m.i s rn()

".~ ·'rc:ol,r,éldlrá con la,icor'r~spor,.dje"tt:" ~ la eje la
: , ,~ 1 " i., ro; e p el r t,i ción en 1~ q u p e 1 ~ gen ~ e . hu b i (? r a s i cJ o

., I ,,' ,p ro pu e s ~o par,a , se, r , .de s i g n ti do. .. ,'.' .
".;")-;,:!':,., ;'h"'I,-' ~.·f·'·I';' );'&I;·t'·r','" t' ·1 ¡

;,.~ L'r'~f' 'I'! ti .í'.",-,""·':':'" ':. t . 1; , 1' ..

,rr", I • ~ ';1(" t \ ,',11· I! 1 -l.. ! ti

';. f', .: J I:'~ l.': '" " n ~. , .

...,. , - ..
: .. ",.

':':'..

¡ : l. ' ESpEici á 1 i,'dé\des b~s itas :'
':d

J .5 i ri 'pe~juicio 'de lo que en dl?fini tiva 'e5tablezc~ el
". N~men~lador ¡de Especialid~des , agrúpanse las

l·· " .: .tú n e i ohes p r e v i s t a s en los re 9 1 me n e «3 e s e a 1 a f on a,... i o s
. comprendidos':p6r el p,.-esente decreto en las

. - siguiehtes especialidades básicas:
: , . ~; .... : -: .~ " .

. 1'·

1 ~ 1 • /. " : .Es p ec i' a 1 i d r\ d' P,-o f es ion al:

. Compr~t"de ;J.. 1ass i gu i en tes tUn e i ()n~s :
l' -, ••.. 1': ':' .... ~ :'.' 1 51; 1 52

0

; 190 , 2 O t'~ 2 O2 , 2 O3 , 2 Oq , 2 05 , 2 07 , 2 Q 8 , ~O9 , :"? 1O ,
1,' : ~ ~ J ~.. J ·2 11 ;'2 1 3 ~"2 1 4 , 21 5 , 2 1 6 , 2 1 7 , 2 1 8 , :219 , 2:'O , 22 1 , 2"23 , 22 4 ,

225,226,230,232t238.240~241.243,245,246,250,2~1"

."~." :254;255,256;257,258,259,260,262,263,264 266,267,
,:~ ~ :~'r: .271',368,373' y 425. .

. 161a·167 (S.I.C.O.)
.; ...~ ;;. \: L él"· t o t á 1 i d ~ d I 'de .i a s ' fu n e ion p s de J a ea r re r Cl de

~.' ,.: ~ '~I~;": Pro te~ional~.~.: de 1a ·Sa 1ud •.
• '~ '.;.l .~ ,'. "' ........,.: , .•.~ ; .;'"" J .... ," ,-" •

1.2.' c..1 "Especi'áljd~d rrécnica:
...\~ j -:l!.. • Cbmprende él' 1 á~o·' S igu' i en tes' fun c iones:

e:: ''\''.'1 \ ,-',' :~235'; 3'~ 7; 318',321 ,323,324,326,327,331 ,332,333, 3~4. 3;'S(
~, ;-. 336 ~ 337 , 3:3 8 ~ 340 , 34 1 , 34 3 ~ 34 4 , 34 5 , 353 , 361 , 362 , 365 , 369

~, ' 1" 1 ts83:, 38 ~ .,.4 1 2 ' 4 1 '3" 4 18 , 4 1 9 , 4 2 O , 4 4 5 .
168~'a:'182" ';'(5; 1 ;c. D. )' ,
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Especialidad Oficios:
Comprende a, las sigujnetes funciones:
102,lql~158,236,239,301,3Q2,303,30~,J05,306,30n,30?

zi o , 111,312. 3J'3, ~14. 316, 32~, 328, 32Q, 330,347, 1~8, ,?:n9
3S0,351,352,354,358,360,363,364,367,370,371,372,375
377,401,407,429,lOl,110,133,138,143,146,14S,300,342
3'55,356,376,378,402,403,404, 4~ó, 427,431,442,11 51 ,'l58

,:' 462, 502, 503, 504 , soá , 509 , ~ 1o ~ 51 í , 512, ~ 1:S, 519, 520, ~2 1
523l524,526,527,528,529,530,531,~32,533,534,SJ5,~36

5J7,S38,S40,S41,~42,~44,~45j54b,~48.~49,'~O.~~1,5~2
553,554,555,556,557,558,559,560,563,564,565,566,568
567,5b9~570,S71,57~,576;S7j,~80,587,~88,581,582,S85
586,590,591,592,SQS 596,598, y 606. ' ,
.183 a. 189 (S.I.C.D.) ... " , .. ,-f- •.

~ • ~\ 1': " (:: '"..'" ! t .' ':\ t., , .

!' { r, ¡~'~'~~e~i al idad Genpr~1 1:

.:/ ·,Comprend.. a 1tl'!J 5iguient&u¡ fun"cioneBI'
~ ~. 320,339,380j381.382,40~;40b.40q,423~436,431,457,466

'~. ,,, ~ \ F ,., \', '4b 9 • 51 4 , 547 ¡ 574 , 518 ; 599 ~ 6 O3 , lJ04', 6 05 , b 12 , 61 4 , 6 1 b ; b 1 7
c"~' UÁ..: 1:' H,.fb18;619 626,629;b36~639,640~l,41'.b44,647.654,657;b83

~1',~'.102¡704,707;708'711,715~y735,d , " ""1 .. " l'

~I .V .~1, ti !'-:I "; r: ~. -.' "~,\' :'«1-,,',. \,

.,1 •.4.

CAPITULO 11

2,. Régimen de ingreso 'al Sislrrna Municipal de la
Profesión Administrativa.

2. 1,.

"

El personal municlpC\l c:om~refldido 9n alguno dE' Jo!'
r~9imenes escalafonarios previstos en el d~crGto

3544/91 ingresará al Sistema Municipal de l.
Profesión Administrativa 'por única vez y con
prescindencia de las funcion~s en las que revista
p o r' apl a c a c í órr de las normas de. reencasi llamiento
que se aprueban en el anexo 1 del pref'ente dec:r~lo.

2.2. A par t í r del a v i 9 can ci a del P ,- El e:;en tu d (? e re t o ,
vacantes qua se produzci\n pn las dotaciones
ClprobarJas de conformidad, con lo dispuesto por
Decretos 296/90 y sus complemenlarios, podrán
cubiertas en el siguiente orden:

lti's

loS'
s&:tr

Por reuhi c a c í ón de persona 1 red i s tr i bu í b 1e qlle se
encontrare revistan~o en el régimen dal ReQislro de
Necesidades Operativas (Re.N.O.) , 5iem~re que
cuente con l~ misma especiali~ad b~sic~ a la
r e qcre r Ld a por la repartición demandante y desempeñ~
funciones afines, o bien se hubiere capacitado ~

tal fin.
El' personal reubicado será reencasill~do en lo~'

términos previstos en el punto 2.1. 'del presenta.

2.2.2. Cuando la Dirección General de NOrmi\5 Lauorales y
Control depe~dien~e de la Subsecretaria de Recursos
Humanos certifique que no e~isten revistando @n el
régimen del Re.N.O. ~gentes que cuenten con Id
especialidad básic~ requerida por la repartición
deme-ndan te, o bi en hubierC' s ido dec 1ear.do dV'Iier.to
un sistema de selecclón ~en~ral a tal fin, sv
procederá a convocar una selección ~bi9rt. p~r.

cubrir" lc\ o l~s v s c an t e s c:orr~ltpond.i.ntg$,
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,//1 ¡
2.3.· i¡!1 i A les &fecto5 previstos en el punto 2.2.2 •

• •
.. t, l. .:. f ,determinanse los niveles dR inQrR50 p~rA la~

,rr ;~ 'l' .••p .. ci~lidáde. b'.ie•• d.t-.ll.d ... -'?n ,el c.pitulo
o - ,c!'~r".~f '.II! .d_.~ pre5~n~~~,-t: ·.,.:..... ,.. t: o" ~ ~•• ,'::'"~" .',

.' ¡l' ,~;, '1; , t. ~ (.'. ;. • • o o: ; ..:.':::_.', I • '-.; .'~ ( • , .... : ,. '. • " ~ 4 , • • ", , - ..~ • ,1 lo

~{f. :. , .' ' :' ': • ! , ,"1'- .. / • . •

l';t~, ").1 ' :.I:,.".~~p~.ci~lid~JJ,.BAIi.iC~,.. ,) .; ... -. , ",: 1 ~i~"~-.d. ingrRso
-sr r , ;:_.:0,":. ~~ .-:; •.:'... ". ~ .~. :'.~' , •. t r , ,~' .", ':. , .: -:' (.1.,' ',,'

~.i':'~;:;·{~i!,'~~ ;~:''''1:'f( ~"pf~S~Q~,~~,"\i~~~h~'~.!~lt'::'", ''''::'., ,~:r:J' .• t:1'.-e;', D~~, .', ,r
,_.~' ¡/~ ~ '1·f.._->Io'-e. :r;"cnic:~, • ,.~-, ....... ' .. '. _.~ ,.. _~ -. E-:;:, f',t,'.,. •.. '. e~'" I e:~!~" ,... ' • 4 • ". :. t • J ,,: • • c..." . ~. r,' .""'::c... I • ~'" . '. " \. r v . l.

1,lf~I··' '~!:;,:' . l\~e., r.~·~~€~9'~l~,~ ,GelJ~r;',~ t i ' t-i:..:, ¡, '. t "~';:"¿l~í)" ,.,~ ~\,~. l.

"~I ~" 1_ JI"Jll t"'~"t{)~H'" ,,,,,~, LJ'I''''' {. •.••·1 ••• ~ " ( ~J {,.:l,.· ,lo ¡4 ... ')~) ...

.' 3. ".,:.,:-n '0:..••• ..:a:'L'.s ~,~~p~rtici~~.~.d~b~'t·Ah:·i·for~"t'~~'~,'~L'~"
.' .. !.' ' .. ".qltf..r1,n!flntult .d ... pp.-::sun-:lL .~l Re.N.U., •.a, -(j" rj~

~ ~ ,~~ ",~ •• _~~' :.~.' ':';, C.ubr' i,' ,J .. s ,VtlC an t..~...... ".,~ti~:C'C'~ c~Jr:"tq 'd~ t '" 11.uu In- ..~
:. ': U".,,; 'i''4:;'~;ñ'l ''9:""s~'!f~r~~~~d··~j.i,cl\"''Y' ",.r~1'1:d~':I.~fl~~r.~ •• b ... ' '"
" .:"~.' ~ ~~ .~!" ¡e:~' ~~~~'" )i:'.~~fl(:.+~~.~/RU~,\, P~~.1: t.~, • t~"Cf.r ~':' ~ ~".' ,\\~~~ ..' . .
" ':"~ c.) ,..01 c\ r ~:4{~.,"~~.N~. ¡,-,~",l'r;a(JlrÍ:t:Ar,i~! 'it ~Ub.lp.a"t: 1Oh,~" h i dtt..s 1 ~n-i\C i 011... en

. í-:~.~'~~.:' ~:\)~:t~I,~:.c~~:.,~~!~~~ .•~o,~~t;J.Pf1.!if· pt!.'....t:tNlt!C1 ..(1~t:~~).: 1~~~' rt!~~r'~~~~lpr,.!s
. i~nf) e,\)·, f1 ;.f'~ qu.·~nq.•~\Jpl~r~f', pr "" i'am~ tp, ,r\!tg j, t rti\db J .SUS

~ ~t;Ii··-t'·( r~:·J1f1J:~s.,id.d~~.:dli' pw~~o~till' en .1 RIf.N •.O._, "
'J·i,;'t~ .,.t~~_,}\,,,,,;,:' '."-:-',,',1;"',': .' 11 ,':'"

: ' ·~ t.: " 1, J. - •• :

~ , .'....' ~: i ... r', 4. • ~ : ........ • l ~ •. ~. ..' • _ .

1 ,_.: .:'.' .. :.·i.t' •. ' e~[iXO J 11
". . l... t ,', ~ ~' ' ~ tÍ' l ~i. \ f '1 •• \ ~ "'.";.. '.', ' o • ' •

CAPITULO .~. . , ...~. 1:"

. '

c:::J-1nd i c:ador~s N A

.-
ASISTENCIA O a 1 8 el 12 13 .. 24

------ _.----- ._--
CAPACITACION O ca 11 12 a 16 11 a 36

---..---- -----_.__.. '

;. MER.I 'ro J
O 7 8 a.12 13 24a él

---~_. 1---.-•._, ,..._-

PRODUCTIVIDAD '0
:

• ,11 t2 16 11 16el el
.~. : .... , :

I

) - -- ..- ._-~ .-~

'CAL: 1F Í CAe 1aN' ~ . . o a, 36 37 a ~3 84 .- 120..... "

-

..!' r'..... e- •• ,

... ,''.""f.' p

o'¿' ~ I .; ~.~. ~,;

" ,~ : .. "" .;".' .
..-" -.. . .::. " ~

', ... :0,. ;,.,

''':l l'

• ~: 4. ,

1. . I{~' ...R.~im~n ,d@ Evaluación d~ desempeño:
.' ...r ~ ,,;' J fij ~ 1.., o'; -' , ,

'.J,""" ~ ¡;:"~l ., El' p'.rescn.al 'muri'icip4ill' 'c(Jm~Jrl!ndido Qn'.1 Sistom.
':. r. ::,.i·: ·~,.·MuniC:í~al de' 'la Prafv_ión ~dmi"i.tr.. tiv. 9@rA

1', ",} ~ ;';v.al0ado anua 1men te' ea los' fines' de" 1os ar túcu los 5

.:. >,::, :::. iJ ~ ': ',: ('1"~ ~e}l' ;lneK~' 1 dell I:?ec~e,t,03,~44Iq1-

•• 1, 1 '..>1'! t"!" .. L." ev a 1LAca c:ión S C? r ~. p r a c tic ~da' Ine d i él n t e 1 el

.. ',' :·~t ,':, ',asi,~" .. ción d&: un punt.je conforme.a lo,. indici\dores
. 'j que se de ta 1 1an en pI pr'esen tJ:! y de term inaráh ·ra
~.' ~~··':/·',iC:~li.~ícac:i~n de No A'lcanz6 los o'bjetivos (N);

..;-.! '~.,~~ .. ~ Al~anzo los objetivos (A) J o 'Superó lo,. objetivos)...., ,..:. ¡~: .. ,.:, f:, . ( S J' • '," . {:. :. . .': t, • . '

" ~ '.."!\' ,~" ' ." . 'l' 1, ' , ••

i .; 2. . : ,'. ,: L C\ t a b 1 a d e- e v é\ 1u ci ción q u EL- s e d e tal 1cJ s e g u i d il me n t r-
~ '~~··i.,~ ' . ."- ·.comp,:"Cit"de los puntajQs correspondientes a cC'd~ ..
"',¡ .;, ... 'calificación' • por'· irtdicC'dor. y el punt.¡¡je ~.H'er~l

}. · ~:>.' ~' ..~u ~ ..d 11' ter mi n &. 1 ~ e • 1 i,f i. C: 4il c:. ión ' fin ~ l. .
: : I J • ~. . • \ .:. :::-r ~. • o, ~ "

"; l " t·. "..' '.' , .~; : .-" ".,

:.... ',.,' l., '., . "'~."'
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Indicadores: Se a~ignarán anualmente los punt.jes
que se detallan en cada caso.

Mérito: ~e aiiignar~ un v~lor b~5ico anual por IPste
indicador de 12 puntos , el que S~ ver~

.. incremen lado por me n c Lon e s esptlci.le .. que consten
en el le9~jo per~onal d~l ~gent~ ,o bi.n ser~

red u cid o por 1a a p 1 i e el ción d e s ~ n e i on El s ..-n e 1 e u r: s o
del' ario correspondiente a 1.:\ pvaluaciófl.

'En a rnb o 9 e a s a -s , d e b q r ~ h él e e r 5 e e x p r IP • tia e omu n i e a e i ón
dRl puntaje c c r r e s pon d Le n t e al le~aJo c1fill .Q~nlv.

1,

:;¡I;;
:¡i1j'..
1,I ~

BOLETIU ~'~,NICIPAL DE LJ~ CIUDAD DE BUENOS AIRES

.. . :'.~

"l. "!.J"

Asistencia: Se asignarán dos' puhtos' por cada m.s. de
' .. sistpricia' perfecta I un punto po;-~ c.d. m•• en .. 1

• que el! aoent,,· hubiera incurrida .i1fi h·.·~t. un.
f. I;.l..~s~nc:ia ·.in~~sti,fit:ad&1 .Y no ~e.~6ign.r~ punt..J. ,.,n I

, los meses en que hubIera incu~rldo &n'dos o m••. ·
• ~' :: ., t. austPnciél'D injust.ific.:ad~s. l·,·. :.'~ ~

( ~ .~) t : • ':1:'.;' r:' ';. ~) 'l:i .. '· • f~ , p. ,~"::.I"·-. ~ J t- . .~', " " 1 ~~"' '\ h ' I " -~ : : . '1 .t , .. ; . r. • ".

C;H/!/ f:; ~(. 3.2 J . j ···r:~·d~ c;i te-c i ÓIl: 'dt?" .. cua¡;~ du' a l~" p~u E~, f q~., d. t.,..l n. ¡

. ~:tl i.! ".J ·peri.ód{carn.-?nl~ .Id .ni,:,,"ec(:i~n GetiE'r;áJ ::d~,',lrv,~jt.ult)s ,;
'"'~'il'~:'J' '::'., JI qi¡; J~~, " de' Fo,-rn a c ton para lC'~ e'lpEll:i;.lf ldadf!~ tj~sicC\G t ~.

~ ~ . , ~.'" l\.l~ri.; ti "f.vi\l~l\~";l~ '&1 pot~éi:-Hl~Ji/~~oF'r'e'¡pondie"tl'
, al p'-IIll:aje por ci-pcJl:lt.ación, d~ .cUé .... dd .1 ritmo de'

cumplimiento de objetivos de cap.1clt~clón y ~rildo

','de avance con rel ación al c r orto q r ema prev:isto para
la.capacitaci~n en dicha especialidad. ..
Cu arid c no corr'e'$ponda' c a p a c I taciOn Iln un pf!lr iodo o
bien no existiera disponibilide-d de cap.acilaci6n
para RI personal, se asi~nar~ el m~ximo de pun'taja
por este indicador. ·

,.

1 .3. 4.• Prod LI e t i vid ~d: ~ o b ,... e 1 r1 b a «5(? d f:.' 1 a rnp d i e I ór i d I? )

grddo de cump I imiento de los o b j o t r v o s , ijadc)s por
cada repartición '?n oportunidad df? la proyección rj.,

sus }lctividades par-a el e i e r c Lc í o co r r-e s portd í en t e ,
se 'le asignará el la Repartición un pun t e f e t o t a l
resultante de multiplicar su dnttJción ocupada por
36. S e de tE' r m i n a r á por ce n t u a 1me n f~ p 1 ~ r ca d o de

,cumplimiento de las (Jbjetiv(J~ dI! producci.ón de
bienes o servir.jos, y, obtenido el púnt.Jje total dt'.
lá misma, se re d í s t r Lbu í r é entre su personal, en l.
proporción' que cada uno participe. por', 1~ sum.t:o,.-·i;,a
de'sus re~tanle5 indicadores ~arliculArvs.

1.4. La suma tutal de los jndic~do""e5 de c;¡da aqE'nt~

d e t l? ,. m i n C' r á s la e d 1 i f i e el e j Ó n e o n f o r me el 1 r:a n 9 o d ~

puntaje previsto en la calificación de la tabl~ d~

evaluación.

1. S. El sistema dp evaluación comenzará a reagir du r an t e
el ejercicio 1993 J y. se c ornp u t e r ér i añ05
aniversarios t a partir del 19 de Julio de 1992.

"
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e~'J' 1 ., IJL el
1 i~

. ,1,' "

2 • . . \ ;' I~ ~Ig l·Ol:err· rle ! i r'l c.o in p d t i.b i 1 id C:\ d él'; •

.. ' 1 ,•• ' -, ":¡ .>:11 i: ~.:.:~~m~:~ O ~'~ un.. ~ a I-~ c:': ,=h' , una d c:' t ~ e ión ap r o b a d M

.. t le, .' e on f o r m 1 d el d e o n el', S 1 S t em a Mu n 1 e 1 p él 1 del a
'j : ~,':'; i :;"lrr'o 'f es i ¿'n' Admi ri i eS t r a'ti v a , 'se ra incompatible con el

, ·", i,,,,;~esemp,eño .. de" ella 1 qLIÍ e~ ,o t r o ~arg,C?, Ll. emp leo .de '
, .: I J.. IcarÁcter' per{Tlanente;o.lt~ar15f,tdr:io·iehel"án\btita de

, ~ 1 ~.,. • ~'.' , • .' • • .' ' i . i' '. . l. .'J ,: ". J • . . 1 (l' I '. I . .

, o'. '" '._,". t:. r 'r"'6:"~ j ¿. . l¡:~ "1 r:l~,~ ~,.t i p~)l ?ad }·tJ e .."l'~ .:e 1olu~fad '~'~ 1?:1 Bu,e'rio~ A ~ res, o en
•. '~ .. • ,I.J.• ,' ' ,,,~,~.c. ·l .. r'1.!. ..•. 't· IJ J ¿.l l 'í·b' l'J~" I ~N' ~'~i' . ~1/-'rl:T"1~...t..'~:l'oj'l..1 ~ 1:" 'M . .. J• ,~l :~: "1 ~,)o' : ,.' ; t" e, ~ e e -o r J v .... c: o I:ll '- • o n el j .r ,-- U v'x n c: J.. a . O" La n 1 c: .1 p a .;
:.í.:',.,.,;:... ";., ..~.!',, 1, 1 ''V'I Q .... , ...... ~ '"-"' ...... ". ""¡'l/,'"'' ""JI' ,('DI~'~"'I'J'''~ <1~ll"';¡": ,.;" .: o

;~i"';'~': ~ ';'l~'o !' ~.\ .. ~'!f .~ , l" • l.·L 1,'.' 1'\ ,,\ <:> i ~.~. :'; J ~n'¡'\.:)/'I~ .-•. o ., .. ,. •

<;': '4'\::~! :~;', 2.~,~ • :,: , jl. Ql,eq p!1e >< ce p t u a d o s ,1os , a CJ erl tes; qlll?,o' .s~·, d esemppr; en en
,~'~',.' ~;".~.'< " <4.I~t.) ir" ~';:t~-+~ es:p~tfl el tld~~dés'~J crr.',i't'.1. t:ás'I~de, :.~a·ciJ_er~dr.>,. '·~'l ~ 1 ! ls:tC\da qUf?

~; ·;f·.~: '.~' '.:': 'c~'J; j i ó'~,.~.t~ s"éhfesi: ~~'~1 ine'n't~~':e'l :á bb (-'a t- ~ ;~'1 a:'; "Sü b4Eíe'c~·t a r- i~ci" d' f?

':', , ",:: '·I'¡'~'f··"·\:r1l"R'·e"¿L¡;,~shst111'IJh;~¡-kjsl;·;·1 bs 1 ql.ld ha.l ~'ddj.lái'i"acumu 1el r mas de.t ~.' '(': el'" 1'"", 'd :' " . 1.. .. ',1,'.· '.': l·.·.. • ~ .' .'I"X"l.""·- 1', ·""·i~'\'1 : ..
~ _,' O$f·c:C\rgos.'~)~ ,')':.-·"'·:'r..'J~o:) IG'! '.{~,t""'l~ ( ..

": ':' ~ ~ l. "1' ., ':' i ',:- :' ¡ . '. '.' , , ., -t" ';': 1 .' . ,... , ~. ,.:.

2.2~:' ,:c.. ;r~"~A\s~fmi-sino~"s~"ext:eptúa 'el~ despnlpeño de una actividad
:.,. '.,1,' . :"-~;~;·:";'fjdc:.erlt·e·,'en' los' termi"os.'d~l artitLtlo 74 inciso a)

de i 1 a Or den a n ~ el '4 O • 593 '...' "
JI! ,.:.

2.3.

./.

'FeriódiCatnE:oJnt,e la Subser:rp.taría de'Recursos Ilurnano.¡;
:'.~rocedE'rá el auditar- las dotacionps d~ JJerson~l

,jpl?rle-necientes el los distintos Ent.?s u.OrganisrnDs ,
jl~ L\ n i e i p C\ 1e s, , y . f1 r~ o e l.' r a r á\ P S t a b 1e'e e r- f 1Ll .í. d a
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E5TABLECE5E EL VALOR DE CADA
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Buenos Aires 10 de Junio de 1992.

Atento que, de. contormldad- .con lo establecido en
el Inciso h) del .artlculo 31 del Decreto Ley número

19.98! (~.M. N9 .14.454), la Ordenanza N9 45.697 (Ex
pediente N9 28.188-92) ha Quedado automáticamente
promulgada, dése al Registro. Municipal, publlquese

en el BoleUn Municipal, glrese copia a: la Dirección
General Legislativa de ese Honorable Cuerpo por In

termedio de I~ ... Dirección, General de Coordinación

con el Honorable Concejo Deliberante y para su co
nocimiento y demás fines, remrtase 8 la Subsecreta

rIa de Transporte y Tránsito. ,
El pre:Jente decreto será refrendado por los ssño

eres Secretarios de Producción y Servicios y de Go
bierno.

GROS SO
Raquel C. Kllmer de Olmos

Manuel F. Guerrero

DECRETO N9 1.178

DESIGNASE A PARTIR DEL 19·4·1992
A PERSONAL EN EL REGISTRO
DE NECESIDADES OPERATIVAS

Buenos Aires, 16 do rnnr zo do 1992.

Visto el Decreto N9 5.785-91 por el cual se dispone

la supresión de las plantas de personal transitorio del

Departamento Ejecutivo, y

CóNsmERANDO:

Que diverso personal que revlstaba en las mencio

nadas' ptarités transitorias prestaban servicios en el

Honorable Concejo Deliberante;

Que el mencionado Orqarío Legislativo de la Co

muna se encuentra abocado a la reestructuración ad

ministrativa de su organización, por lo que resulta

. necesarlo . mantener el apoyo del personal afectado

hasta tanto se resuelva su reorganización:

Que las dotaciones aprobadas en las distintas Ju
risdicciones de este Departamento Ejocutivo no pre

vén las vacantes necesarias para el personal men

cionado, debiendo ser designado en el Reqistro de

Necesidades Operativas y [orrnnllzar la comisión de
servicios por un plazo prudencIal de ciento valnte días

corridos a fin de que se resuelva er destino ulterior

de los agentes en el ámbito del Honorable Concejo

Deliberante:
Oue debido al caráctst excepcional do los pro

santes "deslqnaclones, que no ocupan vacnntes en

dotaciones aprobadas de reparticiones del D E., éstas

quedan supeditadas al desempeño personal de los

agentes~ en las funciones que actualmente cumplen

debiendo ser suprimidos los cargos Que resulten V8

cantes por cualquier causa:
Que al vencimiento del plazo previste para la co

misión de servicios, los agentes que no fueran Incor
porados al H.C.D. deberán cesar en este Departamento
Ejecutivo:

Que en virtud de las facultades conferidas por el
inciso n) del Art. 31 de la Ley s Orqánlca Municipal,

N° 19.187 (A. D. 110.1/20) correspondo 01 dictado
del correspondiento acto de gobierno;

Por ello,

F;1 In 'endente h1unicipal

DECRETA:

ArHculo 1° - Desfgnase a partir del le;> do abril

de 1992 y por el término de ciento veinte dtas corri

dos, en el Registro de Necesidades Operativas. al per

sonal cuya nómina aura como Anexo I del presente,

en los niveles sil( detallados, de acuerdo a lo esta

blecido a las Ordenanzns NQ 40.401 Y 40.402 (8. M.
NQ 17.489).

Art. 20 - Exceptúase del Art. 4°, incs. a) y/o d)

de la Ordenanza NQ t10A01 a equellas personas que

corresponda y cuya designación se dispone en el

Art. 10 .del presente.
Art. 30 - El pnr son al cornprendldo on el Annxo

dol nr tlculo 10 rovit;trlr (¡ r-n comisión do snrvlctos on

el Honorahlo Concejo Deliberante rnlentr as dure su

designación.
. Art. 4Q - Una vez íínallz ado el perfodo de ciento

veinte días corridos so producirá el ceso de plono

derecho del personal comprendido en 01 prosente y In

supresión autornátlca de los cargos financiados B tel

fin. Asimismo cuedar án automáticamonte suprimidos

los cargos financiados cuando se produzcan ceses por

cualquier motivo con anterioridad el plazo mencio

nado precedentemente.

Art. 50 - La Dirección General de Planificación

Presupuestaria tomar:' los recaudos pertinentes para

Imputar el gasto que demande el presente decreto en

la partida correspondiente al Registro de Necesidades

Operativas (Re. N. O.) del Presupuesto vlqonte.

Art. 60 - El presente decreto será refrendado por

los señores Secretarios de Hacienda y Finanzas y
Gobierno.

Art. 70 - Oésn ni Registro MunicipAl, publlquese

en el Boletln Municlpnl y, pare su conocimiento y
demás efectos paso o las Dlrocclonos Genoraros de

P:aniflcé1c;ón Presupuestaria. de Normas Laborales y

Con'rol y del Personal. Cumplido, archtvese.

GR0990
Od"ndo Salve81r1nl

Mnnuel F. Guerrero

DECRETO N° 612
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